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Señores Senadores y Diputados: 

, 
INSTRUOOION PUBLICA 

Opiniones sobre el estado de la educacion en la República - Su 
fomento por el Tesoro Nacional en los últimos veinte años­
Reflecciones, 

La República Arjentina principia á fijar la aten­
cion hasta ele los pueblos lejanos, por los nobles es­
fuerzos que se le atribuyen para difundir la educacion 
en ol mayor número de sus habitantes. El Ministro ' 
elel Imperio Brasilero Sr. Paulino Sosa subía en el 
año pasado á la tribuna ele la Oám~ra ele Diputados 
¡Jara presentar un "Proyecto de Ley" sobre Instruccion 
pública y aprovechaba esta ocacion para enaltecer los 
conatos del Gobierno A1jentino en este sentido, se­
ñalando su ~jemplo á la imitacion de los demás Go­
biernos Sud-Americanos. Oasi al mismo tiempo Mr. 
Prosser, Diputado por el Tennessee en el Oongreso de 
los Est3:clos U nidos, proponia á la Oámara de Diputados 
la adopcion de medios mas ¡)odei·osos que los quo 
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hasta entónces se habian empleado por el Gobierno ao 
la U nion para impulsar la eclucacion popular en los 
Estados, y reco1Tiendo con este motivo los pueblos 
que mayor notoriedad 1:ian adquirido en esta noble 
tarea, mencionaba con honor al nuestro. El Gobierno 
de Venezuela, atraido pOi' la voz del renombre, nos 
ha, pedido oficialmente datos sobTe el estado de nuestra 

eclucacion pública y sobre fa,s leyes que l::t-:-promueven; 
- al mismo tiempo que cuatro ~mil habitantes ele 
OaTaoas solicitaban nuestros: amdlios-para traslaüarso }Í 

esta República, pensando encontrar, segun lo decían, 
prosperidad y quietud en el pueblo Sud-Americano 
que mas se había contraído á esparcir la ilustracion 

entre todas sus clases sociales. 
Estos son los hechos esteriores y clebemos pregun­

tarnos sinceramente en su presencia, si ellos se apoyan 
sobre fa verdad, ó si solo son el TCsnltado de la vana, 
fama q_ue hoy, co1no en los tiempos clel poeta latino, 
tanto se acrecienta caminando de un pueblo al otro­
Víres crescit emulo. Para ayuclar esta investigacion, • 
voy á l)ermitinne consignar algunas observaciones. 

El J\iinistcrio do Iustrnccion Pública no tuvo si111'; 

1rna existencia nominal en los 1whneros y turbulentos 

tiempos ael Gobierno de la Oonfcdera.cion, lrn-Rfat qno 
h,~biéll(lose naciona.lizaao el Oologio del U rngnay y 
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poco despues la U nirnrsidnu y el Oolcgio de Cór­
doba por leyes de sus respectivas Legislatmas, entró 
á dirigir e·stos establecimientos costeándolos con fon­
dof! clel Tesoro Nacional. No pudo hacerse mas. 

Despuos de la aclopcion de la Constitucion refor­
mada, el nuevo Gobierno Nacional se o_cupó con ver­
cla.tlera solioitull ele la etlueacion pública. El Colegio 
ele Buenos Aires fné fnnelac1o sobre la base elel antiguo 
Seminario; se entregó su elirecciou al Dr. J acquei-; 
que le <lió veruadera importancia, al mismo tiempo 
que se redactaba el Plan ele Estudios que rije hasfa 
hoy en tollos los Colegios Na,cionales con las 1·eformas 
que fueron introducidas en el año pnsallo. Los Cole­
gios ele Salta, Tucuman, San J u:111, l\Iemloza y Cata.­
marca fueron estableciclos posteriormente, l)Oro bajo 
la misma Aclrninistraciou. 

El Presupuesto de Instruccion Pública no era sinú 
el Presupuesto ele eRtos establecimientos, sin que so 
consigna.ra rantic1all alguna para el fomento ele h 
Eelucacion popular. Aparece pm· primera ,~z una suma 

á la quo pudiera darse este destino en el P resupuesto 
de 1865; y el l\finistro al lln,r cuenta al Honorable 
Congreso lle su aplicacion en la 1 uminosa }Homoria 
de aquel a,fío, clesenvnelve vastos proyectos sobre la 
Instrnccion primaria, que no pmlieron sin embn,rgo 
sor tom:ulos en considcracion, porque la guerra clel 
Paragua,y y los aistnrbioR intel'ioros abo1Tian lle nn 
mollo casi completo las renta~ 1lo la Nac1on. 
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Las l\{e11101·ias tle 1866 y 1867 predicaban inutil­
mente la buena doctrina, patentizando la necesidad 
suprema de que el Gobierno Nacional cooperara con 
medios poderosos al fomento de la Educacion popula1·; 
y la Ley del Presupuesto, dando acogida ~ sus ideas, 
designaba tambien en vano con este objeto una canti­
dad superior á la de los años anteriores. La doble 
situacion del erario y del país no permitía que fuera 
ella invertida sinó en una pequeña porcion. 

Para no fatigar con esta esposicion, y entrando en 
un terreno mas seguro para las apreciaciones, me 
apresuro á decir que los esfuerzos de la Nacion en 
'favor de la Educacion primaria ó popular se hallan 
significados por las sigtúentes cifras: 

IMPORTE DE LAS SUDVENCIONES 

ANOS General P?1·a la Particular 
Educac10n .. To ta 1 

á 1 P . . para la R10Ja as rovmcrns 
-

1866 22000 - 22000 
1866 22000 - 22090 
1867 22000 - 22000 
1868 11000 25000 36000 
1869 100000 15000 116000 
1870 (1) 80000 

15~00 
96000 

Total. .. 257000 66000 312000 

(1) Ln~ Pro\'inrius tle l~ntrc-Rios y Corrientes no hno recibido HU ,ub\'encion. 
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Mo parece inútil formula1· despues ele esta enume­
racion la respuesta que buscábamos. La fama ha 
anticipado los hechos que sin duda ejecutaremos pron­
to. No tendrian tampocQ objeto las comparaciones con 
los otros paises ni los comentarios. Nuestro supremo 
esfuerzo para el sosten de la educacion popular se 
halla representado por la cantidad de cien mil pesos 
anuales; y ayer no mas, el Gobierno de Nueva Granada 
proponía al Oongreso Federal en un documento nota­
bilísimo que nuestra prensa ha reproducido, la dedi­
cacion de doscientos mil fuertes para el solo objeto ele 
establecer Escuelas Normales, y este la decretaba sin 
vacilaciones. 

No hay objeto, entre los que interesan la solicitud y 
las funciones del Gobierno Nacional, que no haya 
sido pecuniariamente mejor atendido que la educacion 
pública. Un regimiento que se transporta ele un lugar 
á otro de nuestras vastas fronteras, sin otro resulta­
do á veces, que el dejar mas polvorosos los árboles 
del camino, cuesta mas al Erario Nacional que la 
subvencion acordada á cada una de las Provincias, 
para ayudarla en esta gran tarea social que reasume, 
inicia y complementa todas las otras-la Educacion 
popular. 

fgDe donde viene la 1·eputacion que tan libe1·almente 
se nos acuerda en este ramo con mas benevolencia 
<J'lle justicia, Hemos h;ablaclo mucho sobre educacion 
y hemos hecho poco. Nuestros disc1usos y nuestros 
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escritos ha.u cucontraclo entre tanto rá pitb y sim pátiM 
repercnsiou en todas pa1·tes. Nuestro carácter nacional 
se halla tofüwia envuelto en formas embrionarias, por 

que es naciente; pero alcanza á designarse ya un rasgo 
l'leculiar que le distingue. Puede aplicarse ;_al pueblo 

A1jentino lo que se ha dicho ele otro.1moblo:Em·opeo. 
Sabemos jeneralizar : y ·,;_clifunclir, dar calor,:':vibraciou 
y simpatía á nuestros sentimientos, atraer la curiosi­
dad para nuestras icleas, y apasionar á los estraños 
con nuestros hechos. Debemos así ser cautos conr nues­

tras palabras ; 1)0rq~10 aunque nosotros:: las_ 'háyamos 
olvicl::tdo, voces estrañas puetlen clevolvernoslas ele­
improviso buscando su_verclacl_ó su realizacion. 

Estamos comprometidos delante de la América á sos­
tener y vivificar con poderosos esfuerzos esta grande 
obra de la ~ eclucacion comun que hemos levantado 
como una antorcha_· sobre '.'nuestro nombre, para p1·e­
scntarlo iluminado por sus )'esplanclores á las miradas 
ele los demás pueblos. Ella solicita la accion ele nues­
tros pueblos y de nuestros gobiei·nos, ofreciéndoles el 
honor insigne de marcar sus actos de un dia con el 
sollo de una causa imp01·ccedera. La labor ele cada 
uno, clecia el jurisconsulto Savigni en aquello~ dias 

últimos de las meditaciones supremas, es perecedera 
y fugitiva como su vida. Pero la santa idea de pro­
pender á In, mejora moral y á la ilustracion ele los 
hombres, so transmito como ~uu1, herencia de luz al 

través ele lasjencraciones, y en su nombre se 1>0rpetúa, 

• 
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se ilustra é inmortaliza el tributo clébil clel mas oscuro 
obrero. 

Educacion popular en las Provincias-Nuevos censos escolares­

Gastos de las Provincias en la educacion popular, 

La tarea que clebemos acometer es grande. Necesi­
tnmos acrecenta.r nuestros esfuerzos para clisminuir 
aquella tenebrosa cifra ele trescientos cincuenta mil 
niños que segun los elatos conteniclos en mi última 
]fomoria crecen hoy en la ignorancfa, y que serán 
mañana hombres con las ruclas preocupaciones que 
ella enjenclra. Pero así como somos sinceros presen­
tando el mal en toda su profunclidad y rcduciemlo los 
trabaJos hechos á su verdadera medida, debemos para 
ser justos agregar que se aproximan clias mejores, 
porque las escuelas aumentan, son cada año mas mí­
ruerosos los niños que las concurren, se erijen nuevos 
y aclecuados edificios para su esta,blecimiento, porque 
se dan leyes para mejorar y clifnnclir la enl:leñanza y 
porque la opinion pública las reclama, las acoje y 
principia á convertil'las en hechos fecundos. 

Los señores Diputaclos y Senadores que acaban ele 
recorrer toda la República,' pueden atestiguar la ,er­
dacl de este movimiento creciente en la opinion y 

2 
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visible en los actos oficiales . .Apenas hay una Provin­
cia que no haya dado en el afio último diversas leyes 
para promover la educacion popular y ellas se en­
cuentran especificadas en los informes especlidos desdo 
Oórdoba, Santiago, Tucmnan, Salta y Jujuy por el 
Inspector ele Oologios Nacionales, y en la estensa cor­
respomlencia do este Ministerio, que inserta dia.ifa­
mente el Boletín Oficial. 

Puedo afirma,r clespucs de prolijas verificaciones 
que to(las las Provincias han doblado y algunas tri­
plicado desde 1869 las canticl~des que sus Presupues­
tos clesignaban para el sosten de la eclucaoion, inclu­
yendo á las mas lejanas y pobres. La provincia de la 
Rioja que en 1868 salia ele sus convulsiones sangrien­
tas sin una, Escuela, las tiene hoy en todos sus distri­
tos poblados, habióndose últimamente agregado á las 
que so f'nnclaron y se costean con la subvoncion que 
esto ]finisterio administra, ~tras varias que ha esta­
blecülo su Gobierno. La Provincia de Oa.tama,rca que 
se hallaba igualmente retardada por las mismas causas, 
so ha incorporado por fin al movimiento y levanta en 
este momento su censo escolar, erijo nuevas Escuelas 
y funda un Departa.mento para su inspeccion perma­
nente, habiendo confiado la clireccion ele este á un 
edncacionista competente. 

Todas las necesülacles que habían sitlo espnestas en 
las memorias anteriores de este ]íinistorio, principian 
á ser atendidas. Era necesario graduar la ·enseñanza, 

1 
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pal'a acomodarla á las clivel'sas situaciones y nccesi­
<1acles de la vicla, y las Provincias ele Salta, Tucuman, 
Santiago, San Jun,n y Rioja han funclado bajo buenos 
métoclos "Escuelas Supel'iores," quo se hallan sub 
voncionaclas por el Ministerio. Era necosn,rio dotar 
las ·Escuelas con rentas propias, para que no continuen 
adheridas al Presupuesto ol'dinal'io, clomle tn,ntos otroi; 
intereses les disputan la consigmwion pl'eferonte <.lo 
sus cifras; y algunas Legislaturas discutirán pronto 
Proyectos do Ley que les han siclo ó les serán some­
ticlos con esto clesig·nio. 

Soría insensato por clemas adormocol'so sobl'o estos 
cl.óbilos resultatlos, y dechtral' co110luicht la tal'ea quo 
principia apenas. No es por cierto mi intento fomou­
tal' ,anas ttlucinaoiones, y solo quiel'o significa!' al 
Honorable Oongreso que sus leyes para promovel' la 
ecluoacion, encuentran-la adhesion simpática de toclos 
los pueblo::!, que la cooperacion ele los Pocleres N acio­
nales es vivamente r~clamada, y que la opinion so 
halla pronta para l'ecibir un impulso pocleroso. 

El Poder Ejecutivo pidió en 1869 al Oongreso que 
consignase una pequefüt. cantidad para foimar el 
Oenso ele la Educaciou en las Provincias; y el l\finis= 



- XII -

terio ha pu~sto desde entonces mucha dilijencia, á :fin 
de obtenerlo exacto. La ley pasó en los primeros dias 
casi inapercibida; y ha siclo sin embargo clespues uno 
ele los ajentes mas útiles para mover la opinion en 
las Provincias, obligándolas á darse cuenta ele su ver­
claclera situacion, á inspeccionar las Escuelas y ~í 
enumerar sus alumnos, clirigiendo al mismo tiempo 
la atencion pública por este nuevo rumbo. 

La 1\1:emoria del año anterior contiene los 1·esulta­
dos del primer Oenso; y la operacion acaba ele repe­
tirse en la mayor parte de las Provincias, sobre las 
planillas impresas que el 1\!Iinisterio ropa,rte, no ha­
biendo habiclo aun tiempo para que fueran devueltas. 

He recibido sin embargo los nuevos Oensos escola­
res ele la Rioja, Oórdoba, Tuouman y San Juan, que 
presentan los siguientes resúmenes: 

Censos esc0Ja1•es. 

NÚMERO DE ALUMNOS 

PROVINCIAS --" 

En 1870 En 1871 Aumento 

-
La Rioja ................. 2239 4184 1946 
Córdoba .... ... .......... ó261 6499 1238 
Tucuman ............ . ... 2900 4739 1839 
San Juan ....... ... ...... 6873 8113 1240 

Los uhuuuos ele la Rioja so encueutrnn distribuidos del modo siguiente: 
Eu lrts Esonelas Nncionulcs........... .. . . . . . 3056 
Eu las Escuelas Pl'oviucinlcs................ 1138 



/ 

- XIII -

Oac1a uno de estos censos patentiza U11 aumento 
sobre el clel año anterior; y la Provincia ele San Juan 
que educa ocho mil niños sobre sesenta mil habitantes, 
obtendrá por segunda vez el premio que la ley de 13 
tle Octubre ele 1869 acuerda á las Provincias que ac1·e­
eliten tener en los registros de Sl}S Escuelas un número 
ele alumnos igual á la dócima parte de su poblacion. 
Así, esta Provincia se mantiene y avanza al frente 
ele la columna, y es la sola á la que puecle vaticinár­
sele como próximo el dia en el que su Oenso escolar 
alcance aquellas proporciones, que nos muestran en 
algunos Estados Norte-Americanos que apenas hay 
una alma ele hombre escluida de los beneficios de la 
eclucftcion. 

No nos hemos cuidado hasta hoy de averiguar la. 

cantidad que las Provincias de la República invier­
ten en sostener sus Escuelas públicas; y este elato es 
an indispensable como el del Oenso, puesto que 1oi;; 

tdos constituirán el punto de partida para los nuevos 
trabajos que se emprendan, sirviendo al mismo tiempo 
para dirigir con acierto las leyes del Oongreso y los 
actos del Ejecutivo en la distribucion de las subven­
ciones que se acuerdan fl, la Edncaoion prim~,ria., De-
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ploro que apesar t1e mis conatos, no hayan pocliclo 
llenarse todas ·1as inc1icaciones del siguiente cuacho 
que ha sido ln,boriosumente formaclo. 

CANTIDADE§ que pura l a lnst1•ucc ion prirraa• 
r ia figuran e n los pre supuestos provinciales 
--S 1nu niclpale i!ó1 d e I 8')'J.. 

IHPOR'rE DE LAS CQNSWNACIONES EN LOS 

1 PRESUPUESTOS 
A 

PROVINCIAS -

Provincinles Municipales 
T otnl Por cada, 

en pesos fts. habitante 

------- -

Santingo . .. . qff 11809 - 11809 9 c'vos 
T ucumnn . . . . 21508 18554 40062 37 " Salta . . __ . _ . 4699 12246 16945 19 " Corrientes . .. 49276 37856 87132 68 " 
La Rioja ... .. 6019 - 6019 12 " 
Córdobn, ... .. 11736 4792 16528 8 (( 

J ujní: . ... ... 22896 - 22896 51 (( 

San Luis . . ... 10615 4635 :1 5250 29 " E nt re-Ríos . .. 24170 2959 27129 20 (( 

Sn n Juan . . .. 34453 - 34463 ú7 " 
Mendom. : .. 37115 - - -
Buenos Aires. 237036 - - -
Sunta-Fé . ... - - - -
Catamarca ... - - - -

Los números hablan por sí mismos y se los agrupa 
pacientemente pará ahoi·rar co·111en'tal'ios int'rtiles 011 
presencia ele sus elocuentes 1ievelaciones~¡ Ouán pro­

fü1Hlo f!9l'Ín1· (31 t,,bisn1Q fl•hOlHfac1o ]?Ol' 1~ ignon~n.ci~ r 
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soln·e el que estábamos adormecidos, si podemos presen­
tar como un verdadero adelanto nuestro esta.do actual! 
No hay provincia en que se pague un peso por habitante 
para el sosten ele la educacion comun, y hay una en 
la que se pagan ocho cenfavos. Abranse entre tanto 
las Estatlísticas Norte-Americanas, y se verá que la 
proporcion de 3 dollars por habitante es una cifra 
vulgar. 

No querría anojar sombras ma.s densas sobre el cua­
clro anterior ; pero á fin ele que sea exactamente apre­
ciado, debo advertir que no hay en las Provincias, con • 
escepcion de Buenos Aires, otra etlucacion sino la ofi­
cial que el erario costea, que las cifras indicadas son 
las cifras de los Presupuestos provinciales ó munici­
pales, y que estas no conesponden siempre á las can­
tidades realmente inverticlas. 

Leyes concernientes á la educacion popular-Su ejecucion. 

Estoy muy clistante de pensar que la N acion deba 
asumir sobre sí esta grande obra de la educacion. Es 
necesario que los pueblos y que cada pueblo tomen sobre 
sí la tarea de su propia redencion; porque no avanzal'á,n 
en el verdadero camino de la República, entregando 

~ 1ft, ~cohm lajfli1ll:\i ~l~l Po~l~r O~p.t,rl;\,li f fti ~l'Htf.p·~ ~le 131} 
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sang1·e, la educacion ele sus hijos. La N acion auxilia, 
prot~je y fomenta; pero no se substítnye en la labor 
y mucho menos esclnye á las Provincias, á las que la 
Oonstitucion les ha impuesto este deber supremo. 

Tres de los Proyectos ele Ley pl'esentaclos en las úl­
timas sesiones por el P. E. forrnaban un sistema. Por 
el Proyecto de Subvenciones, la N acion ofrecía á las 
Provincias el mas ámplio y jeneroso concurso })ara 
erigir edificios destinados á la.s Escuelas, y aumentar 
su número, dotándolas con el mobiliario competente: 
y los otros dos tenían por objeto proveerlas de insti­
tutores idóneos, educánclolos en estableoimientos es­
l)eciales, y establecer Bibliotecas populares que ~l 
laclo de la Escuela la com1)lernentan y la vivifican. 
Así el plan de auxilios es completo; y la N acion y las 
Provincias combinan eficazmente su accion para de­
senvolver por medio de la educa,cion la aptitucl moral 
é intelectual de los pueblos. 

El Proyecto sobre subvenciones obtuvo votacion 
1mánime en el Senado, pel'o no pudo por la premnl'a 
de las últimas sesiones sel' despachado en la Cámara 
.de Diputa.dos. No debemos entre tanfo perder mas 
tiempo. Es necesario salir ele lo accidental, y de lo 
provii:;orio, y entra.r decididamente en la ejecucion de 
un plan vasto, si queremos obtener resultados fecun­
dos. Lo he dicho ya en otra ocasion. El pensamiento 
de la educacion es la preocupacion del siglo, y debe­
mos incorpora,rnof'l al movimiento universal. Es In. 
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cuestion que refunde en sí la.s otras cuestiones; y todas 
las mejoras sociales ó políticas, para radicarse sólic1a­
mente, necesitan encontrarla resuelta. Se ha iniciado 
un noble programa, y muchas Provincias revisan en 
mite momento sus instituciones, para concluir con el 
centralismo abso1·vente. Está bien; peTO la descentrali­
zacion contiene un acto doble. Hay una autoridad ó un 
Poder que se desprende de ciertas atribuciones, pero 
hay tambien un municipio, una parroquia ó un ve­
cinclario que las recoje; y para que la descentraliza­
cion sea benéfica, es necesario que la educacion los 
haya puesto en la aptituc1 de adquirir la capacidad 
requerida para el desempeño ele sus nuevas funciones. 

El Honorable Oongreso se sirvió sancionar los otros 
dos Proyectos ele Ley, y fneron puestos inmediata­
mente en ~jecucion. 

Un estenso Decreto reglamentó la ley sobre Biblio­
tecas populares y nombró la Oomision que debe ser su 
ajente principal y su ejecutor. El movimiento prin­
cipia y han surgido ya cuatro Bibliotecas en San 
Luis, Oatamarca, Santiago y ~fondo½a, bajo los aus­
picios de la nueva ley. Abrigo confianza en sus re­
sultados, porque oreo en el poder civilizador del libro 
clifunclido en las chozas y en las aldeas, y porque 
no 1·eputo cliñcil qne se susciten tarnbien entre noso-
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tros esas asocüiciones que han croado las librería.~ do 
distrito en los Estados Unidos, y que 1)l'incipiaban á 
propagarlas por la Francia, apellidándose con ol 
nombré glorioso ele Franklin, el jóven oscuro condu­
cido por la lectura solitaria al renombre eterno. 

La prolougacla guerra clo Entre-Ríos ha hecho pos­
tergar la instalaoion de la Escuela Normal que se 
verificará dentro de breves clias en la Oiudad del 
Paraná. Apenas se supo la terminaoion ele la guerra, 
las Provincias han l)rincipiado á enviar con solicitud 
los ,jóvenes que cleben ser sus alumnos. El plan ele 
estudios y los reglamentos acloptaclos para este Esta­
biecimiento fueron objetos ele una comuuioaoion es­
pecial al Oongreso en las sesiones últimas, y han siclo 
incluielos on un folleto publicaclo por el Ministerio. 

Colegios Nacionales-Estadística de su movimiento en t 870-
Diversas medidas, 

Tengo la satisfacoion ele anunciar al Oongreso que 
el plan ele dotar á cada Provincia con un Oolegio 
Nacional se halla por fin completo, esceptuando tí la 
Provincia de Santa-Fé, pero incluyendo á la de la 
Rioja, en la que ha sido necesario iniciar con las no­
ciones elementales do las escuelas primal'ias á los 
niños que hoy se sientan en los bancos ele su Oolegio 

n~ciente11ieHto Íl~Rtf\il&do, ~f\, Oin<lfl.<l de1 Rri~iirio l1fl>~ 
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bia manifestado en distintas ocaciones hallarse dis­
puesta ÍL construir 'un edificio pn,ra la e1·eccion del 
Oolegio que corresponcle á esa Provincia, y he oreido 
conveniente que el J\i1inisterio se asooiarti. á este mo­
vimiento ele opinion, habiendo yo mismo presicliclo la 
fiesta con que los habitantes ele aquella ciudad inau­
guraron los trabajos. 

La N aoion costea así una U niversic1ac1 y treoe Oole­
gios q~10 el 1\'.Iinisterio dirijo y administra y que educan 
hoy á dos mil trescientos ochenta y cinco niños en 
las distintas Provincias A1jentinas. Este número ele 
n,lumnos escede en 501 á los del afi.o 1rnsaclo y muestra. 
cloblada In. cifra p1·ese1üafü1, por lo, Estaclitica, al cer­
ral'Se los cursos ele 1868. 

Debémos atribuir un incremento tan rápido á la 
planteaoion de los nuevos Oolegios y á las reformas 
introducidas en el Plan de Estudios, que h~n tenido 
por p1·ü1oipal clesignio hacerlos accesibles al mayor 
número, destruyendo la preooupaciou vulgar que soló 
miraba las enseñanzas de nuestros Oolegios como pre­
paratorias para las profesiones científicas, y {11 los Oo­
legios mismos como otros tantos pórticos que no 
servian sino ptwa conducir á las aulas universitarias. 

El Inspector de Oolegios acaba de formar el si­
guiente Ouadro, demostrando el númei·o de asistentes 

<J.lle cmen.tft, Otl,(l~ Oolegio r esp13cifü:i~n.clo lqs estel'llQ~, 
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I os l)cnsionista.s y los que reciben del Teso1·0 Nacional 
auxilios pecuniarios, mientras prosiguen sus estudios, 

Nú1ner o de alu1nnos existentes e n l a U nive 1•s l ­
d a d y los C ole j ios Nacion a l es, duran t.e el a110 

de J.8'}'0. 

ALUMNOS 
~ 

,n 

ESTABLECIMIENTOS ~ 

~ "ti ·a ,n 
Q) o 

..o o 
~ ...... 

A 
'fil .s 
ª +:> o ,n o 

Q P-t ¡:,;-¡ E--< 

Universidad de Córdoba, ..... .. . . 72 72 
Colegio do Córdoba . .. . ..... 54 41 89 184 
Iclem " Buenos Aires ..... 84 110 70 264 
Iclem " Cntnmarca ...... . 24 21 37 82 
Idem " CorrienteR . . ..... 2] 16 211 248 
Idem " J l~jlú ..... . ..... 38 38 .. . . 
Iclem " l\fondoza . . ....... 25 21 85 131 
Idem " Salto ............ 20 18 197 235 
Iclem " San Juan . . . . ... . 33 3 103 139 
Idem " Snn Luis . .... ... 170 170 . . .. 
Idem " Santiago del Estero 20 4 329 353 
Idcm " Tncuman . . .... . . 20 25 66 110 
Idem del Uruguay (E. R.) . 38 13 90 141 

Esmtela Superior de la Ri~ja. . - . . 218 218 

'l'O'l'ALES . .... 339 272 1774 2385 

Número de ahunnos en 1869 .. .. . _ ........ . 1884 
2385 Idem idem en 1870 ........... ... . 

Amnento ... __ _ . .. .. . 
N(nuero de alumnos en 1868 .. _ . ... __ . .... . 

óOJ 
1006 

' 
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No debo prodigar pormenores, á fin ele hacer menoe 
fatigante el relato. Esta Memoria contiene, por otra 
parte, una Seccion especial en la que :figumn los de­
teniclos, razonados y prolijos informes del Sr. Ins1Jec­
tor de Oolegios, cleta.Uanclo la8 numerosas providoncia8 
quo han sido adoptadas por este Ministerio, y que 
han tenido por objeto aumentar el personal clocente 
de los Oolegios, proveer ele útiles r moviliario á sus 
anla.s, fomentar sus nacientes Bibliotecas, y dirigir la 
ejecucion ele las construcciones, para las que el Pre­
supuesto señalaba diversas cantidades. La adminis­
tracion ele los Oolegios es ya una labor pesada, como 
lo demuestra el solo catálogo ele las resoluciones es­
critas que se han especliclo en los dos últimos años. 

El Sr. Inspector ha visitaclo los Oolegios N aciona­
les ele Oorrientes, Entre-Rios antes ele ele su clausura, 
por la guerra, Oórdoba, Santiago, Tucuma.n, Salta, y 
.Íujuy; y la voz pública y ol testimonio ele las autori­
tlades que rijen estas Provincias, se aunan para decir 
cuan útil ha siclo su tránsito por ellas, habiendo sus 
esfuerzos personales y directos contribuido poderosa­
mente á la formacion ele los censos escolares, á la, 
planteacion ele nuevas escuelas y á la sancion por fin 
ele las leyes que se han dado en todas ellas, con el 
designio de promover la educacion popular. 

Doy mucha importancia á la instituciou de los Our­
sos nocturnos, que dan faciliclacles para que se ins­
truyan la,'.! personas menos fa,vorecidas por la fortuna,, 
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y quo contribuiran á clar pábulo á la vicla intelectual 
de los ¡meblos interiores. Oonsigno así con sa,tisfaccion 
que estos cursos se jeneralizan rápidameuto en todos 
los Oologios, y quo son muy conourriclos eu Salta, 
Santiago, Tncuman, Oorrieute1:1 y Buenos Aires. 

Observatorio Astron6mico-Facultad de Ciencias Matemáticas y Físi _ 
cas-Sus objetos, 

N ucstros comienzos son aun débiles; pel'O hemos 
empremliclo esta grande obra ele la enseñanza bajo sus 
faces principales.-Fomentamos a,unque con pa,rsimo­
nia la eclucaciou popular, costeamos la instruccion 
secundaria que se dispensa en los Oolegios N aciona.les, 
y tratamos al mismo tiempo de radicar los altos 
estudios que según la espresion ele Mr. Gould, Directo1' 
del Obsermto1•io, nos pondrán en la senda de una 
civilizaeion mus elevada. Pertenecen ií. esta última 
categoría. el Observatorio c1oncle se instalará un cutso 
astronómico, y la, Facultad de Oieucias 1\1:atemática,s 
y Físicas que ha sido ya fünclada en la U niversidacl 
deOórdoba. 

Reputo inútil decir olial es el estado actti.al ele las 
construcciones clel ObsorvatOl'io que á pesar de hallarse 
inconcluso ha principiado á fnnoionar, cuales son los 
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trabajos ernprenclidos y cuales los que se proyectan 
para responclcr plenamente á todos sus objetos, porque 
esta esposicion acn,ba de ser hecha por el mismo 
Director en u~ luminoso informe que la prensa ele la 
República ha reproducido, y que incluyo aclemás entre 
los clocumentos ele esta Memoria. 

La Facultad ele ciencias Matemáticas y Físicas ha. 
siclo puesta bajo los auspicios clel Dr. Burmeister que 
ha.ce venir do Alemania los profesores que la compo­
nen, habiendo ya tres instalado sus cursos, y recibido 
las autorizaciones para principiar la fOl'macion clel 
Museo botánico y de los Gabinetes que son absoluta­
mente iuclispeusables para la enseñanza. 

Hé ahí como los tres Profesores veniclos osplican el 
objeto, las miras y la utilidacl de la nueva institucion: 

"Nuestra obligacion es despertar la inclinacion do 
la juventud háoia las ciencias naturales por medio ele 
lecciones, demostraciones y esperimentos; esplotar 
además y hacer con.ocer las numerosas y admirables 
riquezas ele este país, tanto por la fuuc1acion de 
museos y colocciones1 como por la publicacion de 
obras científicas clestinadas á este objeto. 

"La planteacion ele nuestra Facultad en Córdoba ha, 
siclo r ecibida, entre los hómbres ele la ciencia del viejo 
continente, como un síntoma del avanzado progreso 
de la República Argentina, como puede apreciarse 
l)or las entusiastas comunicaciones que hemos tenido 
lle varios hombres notables; y por las noticias que 
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tenemos á la vista, c1el interés que este acontecimiento 
ha escitado en el seno de asociaciones científicas 
notables en Viena, Praga, Dresde, Halle, l\liunich, 
Berlin, L6ncb-cs, l\fanchester y Ec1imburgo. 

"Se nos han dirijido numerosas requisiciones y 
pedidos, para obtener informaciones sobro los resul­
tados quo consigamos on o::;te pais, que os á 11ueE1Ü'o 
juicio, con::;ic1eraélo con razon como una fuente ele 
datos enternmente nuevos y preciosos para la ciencia. 

"Será para nosotros un deber y un motivo de 
especial congratnlaoion corresponder á estas esperan­
zas, y contribuir ele esta urnnera á que sean mas 
perfectamcn te couocidos en el cstra,ngoro la historia, 
natural de la, República Argentina, sus tesoros y 8US 

recursos." 

., 
.r 



ESPOSI OION NAOIONr\L 

Ensayo de las maquinas agrícolas - Parque de cultivos compara­
tivos - Delegados de las Provincias 

El aia 15 do Diciembre clol año pasa.do t nYo lngar 
on las cerca,nía.s clo Oórcloba y sobro las má.rgonos clol 
Rio Segnnclo, un espectáculo closconocülo hasta 011tó11-
ces entre nosotros y quo Yivirá por muchos años en la 
memoria, cle los que lo hemos presenciado . . E ra esto 
ol clia clesignado para la solemne apertura clol concur­
so ele las 1m1quiuas a,gr-í.colns que ha,bian Yeniclo [i 

mi.estro Ilamaclo clo Euro1m y cle fa ot ra, América para 
mostrar por voz primera su accion poclorosa en aque­
llos lugares apartaclos ele la, República- E l acto se 
verificaba en presencia, clo lo~ c1elegac1os ele toclas las 
Provincias que habían con currido para solemnizar r 
lrnccr verclfuloramente nacional esta ficstn. 

E s inútil que vuclYa hoy á, rocomouzn,r unn, clcscrip­
ciou quo ha siclo ta.utas Yoccs roproc1ncic1a ; poro rcco-

8 



- XXVI -

Jienclo los te::;tiruonios mas autorizaclos, pueclo afirmar 
. que nuestra "Esposicion ele máquinas" ha igualaclo 
si no sobrepasado por su número y variec1ac1, á la que 
se había hecho un aíío antes en Ohile y á las Esposi­
cione8 pa.rcialcs que con este mismo carácter 80 ha.u 
veri:ficaclo durante los últimos años on a1gtmol:! cle1mr­
famcntos ele la Francia. Oonsuelan á, la vorclncl y 
levantan el e::;píritu estos espectáculos quo uos muc::;­
tran la sofülari<la,a üc los progresos hurnauos, cnsc­
ñánclonos con los hechos materiales, que la civilizacion 
con sus portentosos atlcfantos es hoy el 1mtrimonio lle 
toclos los hombres, que no hay pncblo cscluiclo lle sus 
beneficios, y ql'w los mas nuevos, los mas aptwtaclos y 
pobres, solo necesitan quererlo para torna,r su puesto y 
su pnrte en esta herencfa universal. 

La seccion ele las rnáquinas agrícolas es sin duüa una 
ele la::; mas importantes do la Esposicion; y clebcríarnos 
dar por bien empleados los esfncrzos que la N acion y su 
Gobierno han hecho para su realiz~cion, si conseguiruo::1 
que algunas á lo menos so introduzcan cle:finitivarnente 
en los usos c1el pa,is.- Ellas sacarán nuestra industria 
agrícola del estaclo casi primitivo en que se encuentra, 
y como lo ha aicho el Sr. G-ocloy, delegado por San 
Juan, harán fácHo8 traba,,jos que nuestros campesinos 
reputan im¡)Osibles y nos pondrán en aptitud üc ex­
poTtar proüuctos que nos envían hoy países ostrange~ 
Tos, ó ele los que carecemos totalmente. 

"En países cúyo suelo es estrecho para contener la 



- XXVll -

goute <1uc lo pnebht, ha agregaclo el rnünno Sr. Goüoy, 
y en üoncle el poclor fecundanto do la tierra ha siclo 
utilizUllo hasta agoturlo, so ha conseguiclo por medio 
üo estas máquinas acreconhtr la proeluccion. iN o ha­
bría sobracla 1·azon pura esperar mayores beneficios 
aquí c1ollC1e cada fabraclor pnecle cfo1poner clo inrnensot3 
llanos, fórtilos, nuevos y Yírgcnesi Economizanclo ett­
pital y trabajo, están ellas clestiuaelas á fortificar el 
ánimo clel a.gricultor, á ensitnchn.r su esfera ele accion 
y á ennoblecerle elcvmulo sus miras, mientras que 
hoy üesnrnya y recluce su industria ante los obstáculos 
que el clima, y los accidentes naturales le oponen." 

Nacfa quiero añadir clcspncs üc estas hermosas pa­
labras. Algunas ele las máquinas ensaytulas en el Rio 
Segnmlo han penetrado en las sierras ele Oórdoba, en 
las colonias ele Santa-Fó y en los campos cultivaclos 
üe San Jnau y l\'.Icndoz11., y precursoras ele maraYillo-
1:ms transformaciones comienzan allí en estos momen­
tos una tarea hoy oscura. pero de ht qne sa1drá con el 
trani;curso ele los tiempos mrn nueva naturaleza. 

Los c1clegac1os provinciales prcsoúciaron ta.mhien mi 
aquellos clias la apertma do otra soceion üe la Espo" 
sicion-la, c1e "Cultivos compa:raclds';-El Si-. Prosi" 
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dente ele fa Esposi0ion había, pcaido, granos, semillas 
y aun plantas á los E staclos-Unü1os, á Fra11 cia y á la 
Australia, y cult ivnclo esmeradamente con ellos una, 
espaciosa quinta en · 10s alrecleclores ele Oónloba. So 
veían allí distribuidos cu grarnle tablones, con RUS nu­
merosa!:! varicclacles, los cereales, legumbres y fiol'e8 
(1ue pueden formar la vej etacion ele la, zona templafüt 
en nuestro vasto territorio. E l cnsa,yo fnó feliz y lrn 
siclo clebi<lamente a¡n'oeiaelo l)or lns personas inteli­
gentes, habiónclosc clernostraclo JH'áeticamcntc que po­
demos apropiarnos con buen éxito, nuevos y numei·oso::i 
Tamos ele cultura,, par!l. embellecer nuestros ja,l'(liuos , 
hacer útiles y mas proüuctiYos nuestros huertos, )' 
üar mayor rmnlimiento {t las cosechas de cere~ilcs que 
alime11tm1 hasta, hoy escasamente á nuestras pobla­
ciones. 

P ero los culti vos 110 l)oüiau con:,;cn-arsc a] t ravés 
<lel üwicrno, y ha siclo necesario le--rantarlos, Tecoj Cl' 
y distr_ibuir las semillas, lrnMóneloso roscrnulo algu­
nas eo!eccioncs para enviarlas á F rancia, á Ohilc, al 
Pa,ragua,y y al Brasil. 

Los üelcgaüos dcs1_.mes ele --rolYcr á sus .Provi11cia:-;, 
lum ¡mblicaelo informes cleteniüos sohrc las dos sec­
ciones ele la E sposicion, cuya a.perturn , inicron á 
1n·escneüir : y la Oomision aca,ba ele reunirlos en el 
Boletín, que será. t1istribuido con esta memo1·üi á los 
miern bl'os clcl Cimgrcso. E 8 pura rní un clcbcr de jus-



ticia concluir esta breve esposicion, consignando los 
nombres de los delegados que ha.u soportado las fati­
gas lle la.rgos Yiajes, para, acudir patrióticamento al 
lugar de la reuüion, r q11e son los primeros en 1uiber 
1·ccibiclo un encargo para, presenciar un espccfaí.culo 
industrial en reprcsentaciou ele los cliYersos pueblos 
de ht R eJ)Úb]ica. 

Drn,EG ADOR DE l ,Ml l'ROYJNCTAR PAl~,\· PRESENCTAR 

ET, RNRA YO DB i\f1\Qll lXM\ 

Jujuy 
Salta 
Tncuú1an 
Rantiago 
Cúnloha 

- Sr. D. Filemon Posso 

" 
- Srs. 

" Juan Oo1·n~jo 
Lctlcsmn, 1\Iofü1a y Zayn,Hn 

( Lh•l!'ó tlt•i;ptw,: 1lr l!1 í'Olwlu~lou tlt.!' los 
t•11:111yoil), 

-Dr. " Olomcnto Yillacla 
Santa-Fé - Srs. Perkins y Lnrgnfa 
Buenos Aires-Dr. D. Eduanlo Costa 
Oorrientes -Sr. Echeverría 
l\fornloza " D. l~amon Yitle1:t y D. Lúcas 

Gomm]cz 



Rioja 
San.Juan 
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-Sr. D . ~fa,l'(loqueo ~foliun. 
" " ,Justo Godoy 

Oa.tamarca -Srs. Ocampo, Acuña y JV[olina 
El Honorable Oongreso conoce yá por su notoriedad 

los motivos que han rotanlaclo la, apo1-tura de la Es­
posicion que debió habel'Se vcri-fi~ndo ol 1~ ele Marzo. 

-.- · 



[ 

CULTO 

Nombrtttnientos en las Iglesias Catedrales-Abolicion del impedimento 

Civil en los matrimonios mixtos, 

Los Obispos elespues ele su regreso se lrnll:111 rigien­
do tranquilamente sus Diócesis. El Presidente ha 
anuncia.do ya en sn J\ifonsaje al Oongreso el sensible 
fallecimiento del Sr . .Arzobispo Escalaua ocurrido en 

Roma, consagrnnelo merecielas palabrafl ele encomio 
á su memoria.. El Sr .. Escalada ha siclo el primor Ar­

zobispo ele la República y Obispo ele Buenos Aires 
por la.rgos años; y su piaclosa l)nu1encia y la acrodi­
taela cliscrecion que siempre lo distinguieron on sus 
relaciones con el Gobierno, han contribuic1o en mucho 

á que estas se mantuvieran 1mcí:ficas, evitanuo así con­
flictos violentos y perturbaciones que han siclo tan 
subversivas en otras naciones Sud-Americanas. 

El _Oabildo Metropolitano 1n·ocecli() con el debido 
conocimientq del Gobierno :í ~leclapw: lq, Se(le t·rwr,ntr, 

( 
/ 
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y dentro ele los nueve clias que designa el Concilio ele 
Trento, nombró su Vion.l'io Capitular. 

Este nombramiento recn,yó en el Sr. Aneyros, Dean 
ele esta Iglesia y que lrn,bia siclo consagraclo algunos 

<.lías antes como Obispo ele Aulon in prwMbus i?tf'ede­
liwn en virtud ele una, Bula es11cclicla por Su Santi- ' 

ela.d Pio IX, y ú. la que el Poder Ejecutivo conceeli6 
el competctente ei:ccq•u,a,t'l/,,1', pré-do acuerdo y asenti­

miento ele la Oorte Suprema. 

Debo tambien mencionar como uno de los actos 
mas importantes que conciemen á este Depn.rtamento, 
el estubleeimiento del Cn.bilclo Eeleciást.ico en la Di6-
ceRis ele Cuyo. Este Cabildo fnó solemnemente insta­
lado, des¡mes que el Decreto ele 1? de Noviembre 
último designó las personas c1ue debían: ocupar lns 

Dignifüules, Prebendas y Oanongías que lo componen. 
La ley clol Presupuesto había consignado las clotn.cio­
ncs compctontes. 

LoH documentos anexos üistruirá.n al Congreso ele 
otros actos que rcvisticncló una importancia secuncla­
ria, seria pro]jjo enumerar. Entre ellos se encuentran 

, los nombramientos ele varios Canónigos en las cliYor­

sas Iglesias Catedrales y ~os auxilios pecuniarios con 
que este 1\1:inisterio ha contribuülo á la construccion 
de algunos tem11los en üiferentes lugares ele la Repú­

blica. I-ü Poder Ejecutivo puso tambien empeño en 
protcjer y fomentar mm cspedicion clirigicla por el 
Pa.<lrc Bnrela á los toldo::; ele los Rm;1qneles, y qnc 
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tlió por resultaclo rescatar Yeinte cautiYos que fueron 
r estit,ni<los :í ]a sociec1ac1 y {L fa ciyifüm.cion. 

El Honorable Cong1·cso conoce ya. 1a solicitutl tlel 
Poc1er Ejecutivo para que senn fücilmentc obYinc1os 
los incon,cnientes qne se oponen á la celebra.oion ele 
los matrimonios que se denominan yu]ga.rmcnte mi.r­
tos. Todos los intereses, los c1o 1a Religion como los 
tlel Estado, reclaman efcctiYamente que los estranjeros 
qne ncm1en :í nuestro pa.is .r qne pertenecen por su 

culto {1,las Sectas c1isidcntes, puedan contraer sus ma­
trimonios y forrna,r sus familias, sin hallar obstáculos 
que se opongan al ejercicio de un c1eroc110 tan legí­
timo. 

' Existia entre tanto una práctica tan inútil como 
molesta; 11orque so bnbia int roc1ucido 1a costumbre 
na.cicla en é11ocas anteriores, do que ningnn disidente 
pudiera colcbra.1· matrimonio en estos casos, sin ,enir 
:í impetrar del Poder EjccutiYo la dispensa dol im­
pedimento civil. En el J\'Iinisterio se seguia despues 
un breve espedie1ite y so otOl'gaba la dispensa por una 
escritura pública. Esta práctica debia ser abolida, por 
que no puedo subsistir impedimento alguno, proYi­
n icnte ele la ley Civil, en presencia. lle los nnevos 

:1 

1 
¡' 
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principios consignnclos en In, Constitucion, que nse­
gm·an á cacla habitante el t1erocho do profesar libre­
monte su culto y que garanten á los ostranjeroR el 
pleno goze ele los clerochos civiles, enumoranclo oRpo­
cia1mente entro ellos el do casarse y testar ele confor­
mifüu1 á las leyes. 

El asunto fuó sometiao al <1ictárnen elol Sr. Procu­
ra(1or General, y este fnncioun.rio aporó la opinion 
clel Poder Ejecutivo aüucienüo aüemas otras consi­
cleraciones legales. Así fu6 en consecuencia especlielo 
el Decreto ele 30 ele Junio elec1a.ranclo que no se tra­
mita~.'ian en adelante por el J\finisterio clel Culto pe­
ticiones sobre dispensas t1o impedimento civil para el 
matrimonio. 

Debo en couclusion hacer llegar hasta el Honornble 
Congreso fas reiteraüas manifestaciones que los Pro­
fat1os dirijon á esto 111.inistorio sobre las necosicl::ulcs 
t1e sus Iglesias Oa.toclrales, que se hallan c1esprovistn.s 
de objetos Ílulispensablcs para el servicio clec01:oso 
clel Culto, y sobro lns escasas t1otncioncs que el Presu­
puesto asigna á los m'icmbros t1o sus Cabildos. 



JUSTICIA ' 

Movimiento de causas ante los Tribunales Nacionales-Cambio y au­
mento en su personal-Observaciones diversas sobre las leyes de 
justicia nacional-Publicidad judicial y legislativa en el Boletín 
Oficial-Código Civil-Códigos Penal y Mercantil 

Las l\fomorias anteriores ele este l\íinistorio lum 
contenido siempre la onumoraciou ele las causas, tan­
to civiles como criminn,lcs, que so habían tramitn.clo 

en cada año ante la Córte Suprema y loa ,Juzgados 
Soocionalcs, y he proonraclo por mi parte que no 
fuera ella omitida. Es Yorc1fH1 que osfa cnumern.cion 
es cleficiente,porqno no suministra toclos los datos que 
deberían recoj erse en un exámen mas l)l'Olijo; pero 
puede á. lo IDenos senil' con SllfJ inclicncionos para que 
se aprecien la importancia y la influenci:1 crecientes 
que la ,Tusticia Nacional hn venido asumicnclo en la 
República. Oac1n, ~u:to de los Tribmmlcs federales ei:; 

un acto do ingerencia poi· parto do la N acion en la vida 
indiYiclmtl de sus habitantes, para reprimir los delitos 
que tienden á perturbar su órden constitucional, para 
defender sus intereses :ulministrativoR, <'> pan1, mantener 

incólumes los principios fundamenta.les que ella ha 
proclamado en ,<J1tm·tla, suya, y bfon nuest?-o, segun la co­
nocida espresion de un jm·isconsulto norto-mnerirano. 
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El número do causas que so han Yentilaclo auto los 
Tribunales naciona.lcs en el afio último, nscicnclc {t dmi 

mil ocl1enta y uno,-hn,Uú.nclosc distribuidas y califi­
cadas, como lo cletcrmina,n las indicaciones del cuadro 

signiento: 

CUADRO <111e n1auiificsla las cau s:ts t ·eiruuiinu­
das -y pendientes en la Supreitna Corte "JI e n 
los Juzgados Nacñonales de §eccion, en cR :a110 

J.87'0. 

1-:=== =!====-====~===-

CIVILES 

,----A.--'--, 

Corte Suprema,. . . . . . . . 154 
Btienos Aües. . . . . . . . . . 390 

] 7 .L71 
641 

CRDIINALES 
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E sto cuadro demuestra, un aumeuto ele <loscicntas 
cincuenta y cmttro ca.usas sobre las mil ochocientas 
veinte y siete que fueron seguidas ante los mit:imo8 
Tribunalo8 en el curso clel afio anterior (1809). 

E n las primeras sesiones del afi.o pasado, el P oder 
Ej ecutivo pidiú y obtuvo clol Honorable Sonado el 
acuerdo competente para nomprar Wl:inistro ele la, 

Oortc Suprcnm a.l aistingniclo abogaclo Dr. D . l\forco­
lino U ga,rte, á fin de llcna,r la vacante que había 

<1uoclaclo clcs1mcs ele la, muerte del Presü1cnto, Dr. 
Oarrcras.-Un <lecrnto posterior designó para. In, Pre::ii­
cleucin, de este Superior Tribunal al D r . D . Sah·aclor 

del Oarril, puesto ele 110nor que le ora clebülo por su 
ant iguednü .r por sus dilatados servicios. 

Tongo ol sentimiento ele anunciar al Congreso que 
durante su receso ha vuelto á proclucir8e una vacante 
e~1 la Cor to Suprema, habiendo fallecitlo el Dr. D . 
Benito Cn,1Tasco, que era uno do su::; vocales de8cle 
Octubre ele 1808. El D r. Citrraseo era un magi::itrnclo 
ilm;traclo y probo; habia, ¡msaclo largos n,ÍÍ08 en el 
ejercicio ele las funciones juclicin.les, cumplieuclo aus­
teramen te sus penosos ücbercs y cult ivantlo su inteli­
gencia, y el arnor de la justicüt on :;u Yicla, ::iiernpro 
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recojüla r recta. La muerte elel Dr. Oarrni:¡co ha siclo 
una verclaclcra pérclida ¡)m·a ol Alto Tribuna,! clofü1e 
ha,bia Yoniclo á, sen tarso comluciclo por sus servicios y 
on honra, ele sus reco110ciclos mérito8. 

El Honorn,blo Scnaclo pre8tó ignahnente su acucnlo 
nl Poder Ejocutirn para quo nombrara Jueces Heccio­
nalcs: en Santiago clol Estero al Dr. Lobo, y en la Rioja 
n,l Dr. l\iiolilta,, hnl>iomlo ellos toma.do inmoüiaiamonto 
poscsion ao sns ¡mostos. 

Lo lor üo 26 ele Agosto ele 1863 Jrnbia organizatlo 
el personal clo los J,nzg1ulos N acionalos, clotorminafülo 
los ajentos subalternos que tloben servir corno auxi­
liaros á, los J necos en el clesempeño ele sus füncionc1:1; 
¡)ero se hallaba. todn,yia, ac1uel incompleto, porque las 
leyes clel Pre1:111puesto no habían consigmulo los 
:mchlos· competentes. Este vacío lHt siclo reparado en 
parte, y eacla ,T uzgado se halla hoy á lo menos provisto 
ele un EscribaJ10, al que ol tesoro Nacional sulllinisfaóa 
un l)equeiío sueldo. Los Escribanos han siclo nombra­
dos por los J no ces mismos, á ifülicacion clel l\iinistei'io 
y segttn lo prescribe fa ley moneioüacla. 

La. Justicia, Nacional, cli.co la ley ele 16 ele Octubre 
ele 1863, que le clió ln,s formas de su organiza.cion 
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actmil, nunrnt J!rocodc ac oficio y ::;olo ejerce j11ri::1clic­
cion cuando os requoricb.-El Juez debe 011 co11s0-
cue11cia ser escifado pam la represion de los delitos 
que caen bn:io su jurisdiccion; y üe ahí In, necesüfaü 
del Procurador Fiscal que com1>lementa cu cier to 
modo al ,Juez y determimt sn accion, pue::;to que eu 
el e::;tado actual de nuestras costmubres no podrían 
designarse como un resorte eficaz la, clonnncia ó 
acusacion privada. El Oongreso com1)ronclió así que 
clebia darse un nuevo pasv en este sentido; y la, ley 
del P!·csupue1:1to ha, dotaclo úor primcm Yez con un 
Procuraclor Fiscal á la mayor parte ele los J uzgado1::1 
Scccionalcs. 

Estos funcionarios deben sm· nombrados por el 
Poder Ejecutivo, y se hará su provision en bnivo, 
a,ponas hayan concluiclo do reunirse los informes 
necesal'ios.-El D r. Zarco 1ut sido clesigmulo como 
Pro0111•aclor Fiscal pa,ra. la scocion de Entro-i-tios por 

un decreto reciente. 

Nos rosta, ttuil 1i1ncho pttra <.lar su clesonvolYhuionto 
cbrnploto tí nuestra, J·usticia Nacional, sacárn1oln, ele 
las formas emb1·io11arias que hoy reviste. Pero fa obra 
es por su rntturaloza sncosiv1t y lonfa, y clobo tornarse 
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por m1xilütr al tiempo. La necesiüacl sentida y com­
probada sm·á siempre la mejor inclicacion ele las 
reformas que c1eban introclucil'sc, tra,tánclosc ele 

instituciones JU'ácticas que se ha.llau sometülas á la 
prueba clc la cspcricncin, diaria .. Debemos sin embargo 

permanecer atentos, tenicnelo presente qncal establecer 
la, orga,niza.cion actuaJ ele los Tribunales Nacionalc::i, 
no hemos trazaelo sino el primer bosquejo ele mrn 
institncion cinc está lla.in:ula. :í. clcsn.nollurse ha.jo el 
imperio ele nncYns leyes. 

Hay clcsclc luego a1guuos puntos sobre los que he 

llamaclo yn, la. a,tencion tlel Congreso, y que deben á 
lo meno8 ser objetos cle re:flexion, a.unque no se a.clo1)te11 

resoluciones inmedia.tas.-Los Jueces Seccionales no 
tienen medios propios para la, ejecuciou ele sus sen­
tencias, y no es siempre complota la eoopcracioil que 
oucuoutntn en las a,ut.oriclacles locales. La Corte 
Sn1n·e1w1 os el único Tribunal ele apelaciones para, 
tollos los Juzgados eshthlcciclos en la República. Jujuy 
üisfa clc la, ciuclacl clc Bueno::; Aires nrns de trescienta,s 

cincuenta leguas y necesita recorrer este largo camino 
un asunto cualquiera, que se promueva· ~tnte el Juez 
Nacional ele a<prnlla, leja.na Provincia., para, ser 

elcfinitframcntc rnsnelto; tlcbicuclo a,grcg~wsc que los 
gastos jnclicütlcs cu Buenos Aires 110 gnarclan pro­
porcion con los Ya.lores que son con mayor fl'ceuencüt 
objetos clo controversias en las ProYincias. 

Estos inconvcnicutos son graYcs y reycstil'áu mayo-
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reR pro1)0rcionos, á moclicla que aumenten las causas 
ventilaclas en los tTuzgados Seccionales. La ostaclístioa 
demuestra que su número a.crece en cada año nota­
blemente; y pienso qne no habrá trascurrido mucho 
tiempo sin que so esperimonte imperiosa la nece~iclad 
de 1)l'oceder al ostablocimionto do las Cortes de 
Circuito. 

He indicado tambion on 'otra ocasion, que necesita 
ser revisada la ley que cletormina la competencia de la 
Justicia Nacional en la.s causas criminales definiendo 
los delitos contra la Nacion y uesignando su castigo. 
La penalidad impuesta por esta ley os á veces inade-

- cuacla como sucede respecto de los rebeldes y sediciosos, 
lHtni los que el destieno no es en la generalidad do los 
casos un castigo, porque son los hombres sin hogar y 
sin vínculos visibles con su patria los solos casi que 
se arrojan entre nosoti•os por las vías sangrientas de 
las disensiones civiles. En los delitos fiscales, la 
pena.Jidacl es algunas veces dura y cruel, ele tal manel'a 
qtte se han hecho f1•ecuentísimos en esta clase de 
astmtos los intlultos1 :í, fin de suavizar la accion 
rigurosa, en demasía ele las sentencias. 

J?ienso igualmente que debe abolirse en la ley 
& 
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nacional la prision por cleudas, institucion que perte­
nece al viejo sh1tema lejislativo y quq todos los pueblos 
se apresuran hoy á repudia,1-. El acreedor que ha 
contratado con una persona que no pueüe responder 
al cumplimiento de sus obligaciones, ele be imputárselo 
así mismo, y no tiene derecho pa.ra pedir que el pocler 
social, sin ba,ber interveuiclo en aquel contrato, venga 
en su auxilio encerrando en una cárcel al deudor. La 
prision es una pena, y las penas solo se aplican á los 
delitos. La ley nacional se halla calcada manifie.sta­
mente sobre la ley española de 1854, que depuró los 
antiguos procedimientos que muchos de nuestros 
pueblos observan hasta hoy; pero al llegar á este 
punto tan gravo so aparta de su -modelo reconocido, 
clejanuo subsistente la prision que aquella abolía, y 

~ontentándose con darle cierta benignidad al señalarle 
un término. 

Deploro que los J neces ele Seccion no hayau res~ 
pondido ele un modo mas amplio ~í las reiteraclas 
invitaciones que les he hecho, para que formulen las 
observaciones que la práctica diaria les hubiese sujc­
rido sobre las leyes que en 1863 organizaron los 
Tribunales nacionales y establecieron sus procedi­
mientos; porque así tendríamos sobre muchos 1mntos 
el acuerdo de opiniones y la unülad tlc doctrina, que 
son tan útiles para proponer efica:miente una reforma. 
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Dos1rnes ele la clausnm clcl Congreso presté atenoion 
preferente á fa ley que ordenaba la publifütcfon ele un 
Boletín Oficfa1, y cuya ejecucion se hallaba atribuida 
á esto 1\1:inisterio. La impresion del "Boletín" fn6 
ofrecicln. en lioitacion pública, y se aceptó como la 
mas ventajosa la 11l'Opuesta ae verificarla JJ0r mil 
pesos mcns1rnles, c:mtic1ac1 que es inferior á la que el 
"Presn1mestq" designa. Un clecreto posterior organizó 
la Oficina en la forma que la ley cletermina, y el tres 
de Enero apareció el 1wimcr número del "Boletín", 
habienclo continuaclo hastn, hoy sin mas que una, 
ln•eyo intcrrnpcion durante los dfas mas aciagos do la 
cpiclmnia que ha atra.iclo tantos clesn.stres sobre Buenos 
Aires. 

La sola, inserciou ele los documentos espedülos por 
la adrninistracion ejecutiva no llenaba los designios 
do la ley que había creado el "Boletín" y cumplienclo 
con sus prescripciones, he pccliclo con reiteracion á la 
Corte Suprema y á los Jueces Seccionales que remi­
ticra,n sus fallos pa.ra ser 1mblicaüos. No puede {t la 
verdacl üosconocerse el· al.to interés que hay en que 
sean clivulgaclas las decisiones judiciales que contri­
buiran á forma.r nuestra juris11rucloncia nacional, 
compareciendo al mismo tiem110 los Jueces clelante 
de su Juez, q no es la, opinion, fuerza viva ele la que la . 
Socieclad no se dcsprencle al delegar el ejercicio de su 
soberanía, como lo ha díoho accrta,cla.rnente nuestra 
Corte Suprema. 
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El "Boletín" lm insertado ya rnuuho::; fallos lle los 
Juzgados Seocionales; pero la Oorte creyó quo basta.ha 
parn, cla,r notorieclac1 á los suyos la publicacion q11e su 
Secretaria. organiza bajo una forma metóclica, y que 

fué en años pusac1os subvencionada por una ley. 

Debo agregar que el "Boletín" no revestirá un 
vercla(lero interés para el público, sino cuando sirva, 

para dar oportuna r completa publiciclacl á las sesiones 
del Oongreso, vinionclo ai:;í á llenar un vacío nota ble 
en la practica actual de nuestras instituciones. Los 
"Dfarios clo Sesiones" no res1)0nc1en on su forma 
presento á esta neeesiclacl primordial, porque su cfrcu­
lacion es muy reducida y 1)01·que solo aparecen 
reunidos en volúmenes cuanclo los clebates han powlido 

su interés de actuaJidacl. 

No dudo que el Honora.ble Oongreso acloptaní las 
mecliclas necesarias para. que las sesiones ele sus 
Oámaras soan insei·tas en el "Bolotin Oficial", a,pro­

vochamlo los servicios ele los taquígrafos conociclos y 
de los alumnos que han recibido en el afio pasado 
lecciones de Fonogmfia en los cursos nocturnos del 
Colegio N aciona1. Dos mil ejempla.res del "Boletín" 
i:;e clistribuyen on la República, y sus habitantoi:; 
queclarán habilitados J)ara seguir los debates do ambas 
Oámaras closcle cualquier punto ele nuestro tol'l'itOl'io. 
Así ·podrá formarse una vercfaclera opinion públiott 
sobre asuntos qtte interesan tan cliroctmnonto fa sltcrtc 
presente y futura ele 101:1 argentinos, creándose al 
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mismo tiempo parn, los quo gobiernan esas responsa­
l)ilülades morales que son corno la, base y el comple­
mento de la vicla libro. 

El nuevo Oócligo Oivil so halla en vijencia, como 
ley de la N acion desde el 1? de Enero; y será necesario 
llojar trascurrir a]gun tiempo para conocer sus resul­
tallos prácticos en la vicla civil de los pueblos que 
compon~u la República. i> Ou:Ues pnellen ser los 
efectos últimos de una loy que modifica por ejemplo 
las relaciones ele la familia, loi, derechos sobre las 
cosas, sus modos de transmision, las obligMiones que 
se elerivan ele los contratos, ó el órden por fin do las 
sucesiones~ Será muy clificil decirlo aun parn. el 
mismo que la ha formulado, creyendo poseer plena­
mente el conocimiento de su trascenclencia ó de su 
alcance. Sucede al lejislador como al hombre. Es 
dueño de sus actos y los gobierna; poro no es dueño 
ele sus consecuencias y no puede goberna,rlas. 

Una vez la ley formula.da, ella marcha convirtién­
dose inevitablemente en hechos sociales, y vive por sí 
hasta con independencia del pensamiento mismo que 
le diera oríjen. Así vemos con frecuencia en las 
l~jislaciones persistentes, como fa inglesa, ó la romana, 
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que el motivo primitivo üe la loy ha üeRapareciclo 
lle~raüo por los cambios sociales, y que olla continúa 
aplioáncloso con nuevo espíritu {i otros hechos y :í, 

necesidades clistintas. 
Dobo confesar sincon1,mento que escucho con ücs­

confianz~1, suma los elogios como las censuras que so 
clirjjen al nuevo 06fügo ücspucs <1c una rápida lectura. 
Los Oódigos solo son bien loi<.los al través ele 1n, 

jurisprudencia que coordina, complementa ó escbrece 
sus disposiciones, que corrijo la ospresion incorrecta 
ele la ley confrontá.fülola con su vercl aclcro pensamiento, 
ú que aventuráfülose sobre un campo mas inseguro, 
rectifica segun la, frase clo Savigni, su pensamiento 
mismo, tomando por nor1m1, 1n, iaea que habría clebiclo 
espresar. La formacion ele una jurisprudencia es obra 
sucesiva y lenfa; y parn, no mencionar sino hechos 
contemporáneos, podemos invocar en testimonio ele 
esta yerda(l los voluminosos comentarios que con el 
nombre do un nuevo jurisconsulto aparecen á cada 
momento y dos1mes ele sesenta. a,ños sobre el 06digo 
que N apoloon siendo Cónsul clió á la F rancia. 

En fa formacion ele mu1, jurisprudencia concierne 
naturalmente el papel mas activo á los Tribunales, 
que aplican Jia.riamente fas disposiciones ele los 
Oódigos, las interpretan y fijan su intelijencia. Debe­
mos así esperar que nuestros Tribunales Superiores 
se 1n·esten solícitos á rendir este servicio, dando 
pnhlioichul {i sus Hentenc.ins )' pasanclo nl Ministerio 
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de Justicia, como la ley lo recomieiHla, sus informes 
anuales sobre el Oódigo que la República acaba de 

atl.optar. 
Tuve ya ocasion de informar al Honorable Oongreso 

que el Poll.er Ejecutivo usando de la autorizacion 
confericla por la ley, babia encargado á los Estados­
U nidos una nueva eüicion del Oócligo. El Pocler 
Ejecutivo ha nombrado unacomision de dos Abogados 
para que comparen el texto el.e la eclicion americana 
con el el.el "Proyecto" que füé sancionacl.o por . el 
Congreso. No es au~1 conocido el resultaclo el.e este 

oxámcn. 

La revision el.el "Proyecto el.e Cócligo Penal" que fué 
encomendacla en N oYicmbre el.e 1868 á una Oomision 
de jurisconsultos no se halfa terminada. Ella ha 
esplicallo en un clocumento ya conocido poi; el Oon­
greso los motivos que la habían retartaclo en su grave 
tH,rea, que se hallaría 6, la sazon concluicla, á no haber 
clesgraciaclamente fallecido en la reciente epidemia el 
ilustrado Dr. Perez, uno el.e sus miembros.-He pedido 
á esta Oomision un nuevo informe sobre el estado de sus 
trabajos y no sé si habrá tiempo material para iusei·­
tnrlo entre los documentos el.e Ía presente "Memoria." 
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El Oongres• ha quericlo que fuera completn la. 
revision de nuestras leyes, ostenclién<lola al 06tligo 
mismo de Oomercio que no lm muchos afíos fu6 
adoptado como ley ae la, República. La ley de 30 ae 
Setiembre clel año pasaclo ordenaba 0011 eRte designio 
el nombramiento de dos jutisconsultos; y el Poder 
Ejecutivo se apresuró á darle cumplimiento, comisio­
nando inmediatamente á los Dres. Villegas y Quesatla 
pa1·a que verificaran el exámen prescripto. Estos 

abogados se ocupan activamente- de su en~argo; y 
presentarán, apenas les sea posible, un infonne sob1·é 
las reformas que aoban á su juicio ültroducirse en 
nuestro Oódigo mercantil. 

Podemos así anuncia,r, como un signo visible do 
nuestros adelantos, que habremos antes de un año 
concluido la gran tarea, que la N acion emprendió, 
resolviendo codificar las leyes fundamentales que 
presiden á las relaciones de la vida civil. 



PRESUPUESTO 
PROYECTADO 

FARA EL A:8tO DE 1872 

Necesito tocln.via cumplir con mut prescripcion <le 
la ley ele contabilidad, incluyenclo el Presupuesto que 
mite Ministerio proyecta para el afio venidero. 

Los aumentos que se proponen sobre el Presupuesto 
vijento son inevitables y rnconocen el oríjen siguiente: 

Las leyes especiales que el Oongreso ha votado 
sobre Instruccion Pública, r que contienen preceptqR 
ó a,utorizaciones para gastos, aparecen por vez primera 
incorporadas en el Presupuesto. 

El personal docente ele lo~ Oolegios mm101lta cada 
año, segun el pla.n adoptado pa,ra sus estudios; y es 
esta naturalmente otra fuente tle a,umentos. 

Hay por fin instituciones nacientes que deben ser 
clesarrolladas, para que respondan á su objeto, y que 
ocacionará.n gastos crecientes, lrnRta que hayan con-

7 
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cluide de formarse. Pertenecen á esta categoría l:t 
Facultacl ele Ciencias JYiatemáticas y Físicas en Cór­
clo ba y los Departamentos Agronómicos en algunos 

Colegios. 
Estamos pagando cara.mente una imprevision. Eri­

gimos los . Colegios en viejos y ruinosos euificios; y 
üespues ele algunos años se hace ya necesario procecler 
:Í, su reconstruccion. Es este otro motivo c1etermi­

nante para los aumentos proyectatlos. 
Las otras diferencias que pudieran notarse con el 

Presupuesto actual-ó son insignificRntes-6 se es­

plican por sí mismas. 



PRESUPUESTO 

l'llOYECTO DI•: l'llfüHJ PUES'l'O l'AllA 1872 ¡ .ll.'l'J!ll.\CJO:rns J.:N 1-:r. DF. 1R71 

INCISO I 

.IIIN1 $ TRll!O 

Seflor Minlst,1·0 . ..... . .. . ...... 11s. ft<'s. 
S1111-Secl'Cltnrio .... . ........... . ..... . 
Oflcinl Primero ...................... . 
Iclem Segnuclo y Coutuclor ........... . 
Archivero y enc.:nrgn,lo ,lel l ihro ele en-

trnclits ........ . ................... . 
Dos ofioinles ele mesa. 1í: ps. ft<'s,50 11110. 
Escrihnuo ele Gobierno . .............. . 
Portero ... .......................... . 
Gnstos !lo Ofioinu ................... . . 

INCISO II 

llrDI.IOTEC.\ Y_lll·:l',\Jrl'O Dll I.!UROS 

Item l. 
Biblloteenrio . . . . .............. . .... . 
Esoribionte ................... . . . ... . 
Portero ................. ·; ..... . .. . . 
Pnm compm do libros, cnc11ntlcmncio-

11cs .Y fitt rnmisiou 1t los Gohicrnos 11<' 
Enropn. y 1118 Prnvi11cinx .......... . 

7!í0 Siu nlterncion. 
:ioo Aumento ,l o 100 ps. fner t~s. 
120 Iclem " 40 " " 

()0 Icl<'m " Hi " " 

ªº} 100 
100 Sin nltrrnrion. 

~!j 
:JO 

100 Aumento do 20 ps. fuertes. 
60 Sin nlternciou. 
25 l11. iclcm 

100 Rclmjn ,lo :100 pesos fuert<ll<. 
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PIIOYl>CTO J)R J'IU:SUPUJ-:STO PAHA 1872 , .u:mn,1Cf0NES m, m. DE 1871 

INCISO lll 

OP!Cr)(.I DJ>:f. JJOLE'J'lX CWICI.II, 

Itom l '.' 
Gefü ,le ln Ofioi1rn, ............ . . . .... . 
ERm·ibionto ....... . .............. . .. . 
Portero .................. .. ......... . 
Gastos tlo Ofici1m ................... . 

INCISO IV 

J U ,; T l C I ,1 l•' Jl 1) R JI A J. 

tJ1111rv11w Cwtv ,fo ,luslida 

Item l '.' 

200} 50 Nnovn crl'ncion <'11 vil'tml tlo 
2!í llllíl ley. 
10 

Ci111·u miembros ,lo h~ Corto y 1111 Pro­
cm·ador General ,í JJS, ftcH, 700 11110. 4200} 

Dos ::iccretm-ioi; Rclntol'cH ,r 11s. l'tes. 235 
11110 ............................... 470 

lfgi<'r .... ...... .... .... .... . .... .... 7!í Sin nltl'rnr•im1, 
Ortlt•1rnnzn...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
l'orturo.. .. . . . . . . . . . . . ... . . . . .. . . . . . . 20 
Gnstos ,lo Oficina......... ... ........ 20 

J UZG.\IJOS PP. s 1,:cc10¡,¡ 

Sl-ccio11 ll1íc110~ A il'r~ 

Itcm 2~ 
Dos Jueces áps. ftcs. 500 11110 ••••••••• 

Procurador Fiscnl. ............... . .. . 
Esurihnuo ........................... . 
Oficinl do Justicia. ... . ............... . 
Dos orclunnnzas ,t Js. ftrs. 20 11110 •. . ••• 

Gnstos do Oticiun ................ . .. . 

Scccion Sa11/a-F6. 

ltom 3~ 
,J1wr. ....... . ....................... . 
Uu Proourndor Fiscnl. .............. . 
Es01·ihnno .......... . ... . .. .. ....... . 
Oficinl ele Justicia .............. . .... . 
Ortlcum1z11, .......................... . 
Alt¡uiler ele cnsn, .................... . 
Gnstos do Ofioinn, ... . ........ ... .... . 

Sccoion Eull'c-Rios. 

Itcm 4~ 
.Jncr, ............................... . 
Procurnclor l>'iscnl. .................. . 
Oficial ele Justicia ........... . .. . . . .. . 

10001 200 
1~g Sin nltorncion. 

40 
lj 

250} 125 
25 
!18 Sin nltcmcion. 
14 
40 
3 

2r,o} 125 Siu nltcrnciou. 
:18 
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l'IIOYJJ:CTO 01•: l'IIESUPIJJ•:wro l'AllA 1872 ¡ ,U.'l'l.11lACION1•:l:i m, m, 1n; 1871 

Escl'ihauo .......................... . 
Or1lona11zn. ....... . ... . . . ........... . 
Ale¡ n ilor clo casa .................... . 
Gastos lle Oficiun . ... ........ . ...... . 

Scccio11. C~rricu /cs. 

Item 5~ 
.J111•z ..... . .. ........... .. . ... ... . . . . 
l~mcnrn<lor Fiscal ...... . .. .... . ..... . 
Oficial <lo J n~t.icia .................. . 
J,s1•,riba110 .. .. ...... . ........ ... ..... . 
Onlcuanza .... . .. . ... . .. .. .... .. ... . . 
Alqu iler tlo casa ... . ......... .. .. .... . 
Gastos 1lo Oficina ................... . 

Scccio11 Córtluba. 

Itom 6~ 
,Juez .... . .................... . .. .. . . 
P rocnrntlor F iscal ................... . 
Oficia l do Jnstioia, . . . . . ...... . ....... . 
Escribnuo ................... ... .. .. . . 
Onlou:,nz,L ... .................. . . ... . 
Alc¡11ilor tlo l'asa ............ . ... . .. .. . 
Gastos do Olid11a ................... . 

Sccuio11 11lu11cluw. 

Item 7~ 
,Tncz ............................... . 
l'rncnmclor F iscul ...... . .. . .. . ... ... . 
Ofiuinl tlo Justicia . . ............... .. . 
Bscl'il1a110, ........ . ... . ... .. .. . ..... . 
Onlcnauzn ......................... . 
Gastos do Otiuina . . . . . . .... ... . ..... . 

Sccuio11 ,'Sa11 J111111. 

Jtom 8'! 
,Juez ... . ....... . .. . ................ . 
Pi·uc·m·n<loi: ],'iHc•11 l .. . ................ . 
Olfrinl tlo Justicia ................... . 
Esm:ihuuo ....... . ................... . 
Ortfoun11z11 ........... . ............. . 
Alquilur tlo cusa ............... . ..... . 
Gastos de Oficina ......... . ..... . . . . . 

Scccim, Sa11/ia1¡0. 

It~m 9~ 
,h,cz ........................ . . .. .. . . 
Oficial ele Jnut.iciu .... ............... . 
Esrrihuno . ............. . .... . ..... . 
Onlonauz,L ... , ............. . .. , .... . 

25} 14 ,. . 
15 SUJ altorncwu. 

3 

2501 12r, 
:J8 
2[,J Sin 11lt1m1don. 
14 
,fü 

• 3 

250} 125 
38 
25 Siu altL,ml'ion. 
1il 
211 

3 

250} 100 

~~ l::iiu altcrnciou. 
10 
2 

2501 100 
:10 
2r, J Siu 11itoracio11. 
to 
)U 

4 

250} ~! Siu 11ltctucio11, 
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l'ltOYECTO DF. r1mSUl'UJ•:S'l'O l 'AIU 1872 [ AJ,'l'fülAClONJ•:s EN m. m: 1871 

AlrJnilor üo cns:t .. . . .. . ......... . . . . . . 
G1t1ito8 tlo Oficina . . . ... . . . ........ .. . 

Secvi,111 Ca1<1111a1·c1,. 

Itcm 10 
J 1101, ..•. . ........• . .... . ...... -- ... . 
Ofüiinl do Jnslicin ............. . .... . . 
Escribnno ... . ... .. ..... . .... . ...... . 
Onlon11n1,11, . ............ .. . . ......... . 
Alqnilcr <lo rnsn ..................... . 
Gustos ,to Oliciua ............... ... . . 

Seccio11 J1¡i11.1¡. 

Item 11. 
,Tncz .. .. ..... . ... . .... ...... . . ... .. . 
Olicinl <lo J nsticin . . ..... . .... . .... . . . 
Escrihnuo ... _ ... . ...... . ... . ....... . 
Or1lo1111n1,n, . .. .. . ... . .. . ............ . . 
Alr¡nilt•r !le cn~n ......... . ........... . 
Gustos tl o Olicinn ....... . .. ... ..... . . 

Btwcio11 1'11c111111111. 

Item 12. 
,Jncz .. . . . . . . . ................... . . . . 
l'room nclm· FiRcn l. . .. ...... . . . ..... . . 
Oficial <lo J ust.ioia .. . .. .. .. . ...... . . . . 
Esrril.Jn no . .. ....... . .... . ...... .. . . . 
Onlennnzn ... .. .. . ..... ... ... . .... .. . 
Alquiler <lo cns:t ... . . . ............ .. . . 
Gustos tlo O1\ci na ..... ... .. . ...... . . . 

Seccio11 8alta. 

Iten1 13. 
Jncz ... . .... .. .. . .. . .. . . . . .. . .. ... .. . 
P rocnrmlor PiRen l .... . . . . . .... . .... . . 
Oficinl !lB J 1rnticia ................... . 
Escri1.J11110 . . . . . . . ....... . . .. .. .. ... . . 
Onlrnnnzn .......................... . 
AJ,p1ill'l· tlo 1·11s:t ................ . .... . 
Gustos 1lo Oficiun .. ... . .. . . .. ... .. .. . 

Se1·ciu11 8a11 L1tiH, 

I frm 1,1. 
,Tuoi ... . . . .. . ...... . .. .. ... .... .... . 
P rocnru!lur Fiscal . . ....... .. .. . .... . . 
OJicinl 1l0 ,Jw,ticin ............... . . .. . 
Escri lJnno ........ . ......... . . .. .... . 
Onlonnnz:t ... . ............... . ...... . 
Alr¡nilcr do cnsn .... . .. . ...... . ...... . 
Gastos ilc OficiJ1n ........ . ....... . .. . 

!q 
2 5 Siu nltom clou. 

250} 
1!J 
2~ Sin 11ltor1wion. 

12 
2 

2501 80 
1!J 
2~ I Siu 11.Llurnciou. 

!J 
2 

250} 80 
30 
9.5 i:iiu nltcrauion. 
10 

!) 

2 

9.50} flO 
]!) 

~5 8i11 nlk radvu. 8 , 
!) 

\! 
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l'UOYJ•:CTO DE PRJ',:,!Ul'UESTO 1',UU 1872 Al,TEHAC10N1':S EN J,;J, DB 1871 

Scccio11 Rioj((, 

Hem 15. 
,Jnmi .. ..... ....... . . • ........... . .. . . 
Prncm·n<lor ;1'1sc11l. .................. . 
01\ciul tlo Justicia. . . ................. . 
Escribauo ............ . ........... .. . 
Onlonanzri . ............. . ........... . 
Alc¡niler <lu casa ............. . ....... . 
Gastos clo Oficina ................... . 

INCISO V 

L'll'l!lll:ilOXES 

Ito111 1~ 

2fi01 50 
19 
2~ I Si11 al lernciou. 

!I 
~ 

In111resio11cs ¡fo ]a. A<l.1.ninistrnllion, sns-
crioiouts y publicaciones .......... l tíOO Siu altcrnciou. 

llOl,ETIN Ol•'ICI.\L, 

Itom 2? 
Para. In, ¡mhlicndon '1Cll 1linl'io (Bolcti1t 

01\tial) croudo por ky. . . . . . . . . . . . . 1100 Rt,bnja de 2:J3 $ ftcs. 33 ½ 

INCISO VI 

110:--0lLUllOS DE l•'ltiC,U,E8 ,IJJ-Ol.:, 

ltu1111~ 
Pam honornri11s tlc Fiscales especiales 

()U lm, Jnzgntlo8... .. .. . .. . . . . . . . . . 200 Siu altcrncion. 

INCISO VII 

JWfü<,TU.U,~ l)J,; JUS'J'lCL\ 

Itom 1'! 
GnRtos ovontnnlcs cu ol Dopartnmouto 

de Justicia................... . ... 200 Sin alternciou, 

INCISO VIII 

OlllSP,\ l>os 

.4rzol,iR1111!1o ele JJ11omcB A.ircB, 

Itmn l'.' 
Vicnrio Cnpitnlnr ... . . . ............. . 
Sccrntnrio ................. . ........ . 
Oficial <le Secretaria .... . ............ . 
Escrihiouto . ................. . ..... . 
CnpclJan ......... . ... ...... ........ . 

250} • 70 
35 Si11 alkrncion. 
25 
2:í 



- LVI -

l'IIOYJ-:(l'l'O lfü l'J!BKUl'trc:~'1'0 l'.Ul,\ 1872 1 AL'1'l'llUClONl(S :BN El, DE 1871 

DoH fnmilinrc~ (i. $ ftrs. 14 11110 ..... . 
Gutitos pnm visitus do Diócesis . ... . 
Crnciform'Ío .... _ ............ .. .. . 
Pura gustos y ropnraciono tlol Pnlll-

28 ~ 41 - 66¼ Sin alternoion. 
16 

cio Arzol>iHpnl. ........... .. .. . 160 Nuova pnrtidn, 

Cu l'ia, Bl'fo~i«~I icrr. 

Itcm 2'.' 
Prov isur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
l!'iKc•nl Bulesi,ísl,iro.... .. . . . . . . . . . . . !JO 
,Jncz do conciliucion ... .. ... . .. .... 50 
Es('ribionto tlo In CIU'ia.. . . ... ..... 25 
Ortlc111111za.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Para gnstu::1 lll· la C111'ia . . ... _..... . 47 

Itrm 31.' 

Prcxi,hmto 6 Dcau.... . . . . . . . . . . . . 110 
Cnnt,ro Digni,lntl,•s 1( $ fü•s. !JO 11110. :J(iO 
C11utro G1111ú11igus 1í, tl ftes. 80 11110 '.. 320 
St•rr1•tf1riu .......... _ ...... .. . _. . . . 25 
i:ium·istnu ]l[ayor ... _ ............ _.. 30 
Mnr.st,ro tlc C(ll'OlllOJIÍH8 ,........ .• . . 25 
Sochunh·o . .. . .... _. _.. .. .... . ... . :iO 
Tres cnnt.orcs 1í S ftl's.16 uno . ... ... •11:l 
Orgu II ista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Sris Acúl i tos 1í $ ftrs. 7 11110.. . . . . . . 42 
Portero tlo la Cutetlral. . .. .. .. . . . . 15 
Racristnu menor. .. ... . . . . . . . . . . . . 15 
Pc1·tignl'l'O . ... ... _.. . . . . .. . . . . . . . 20 
Pura gustos tic! Culto 011 la Iglcsi1L 

Catcdrnl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Cu11ella II ias. 

Ifrm 4'.' 
Pura d st•rviciu t111 Cnpol11111i118 en 111 

Diócl'8fa tle Buenos Aires ... ... .. 315 

&111/11t11'ÍO Conciliar ele B11c11os ..1i,·cs. 

Item 5~ 
Rector...... . ... ........... . ... ... 60 
Vice-Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Inspectol' .... . ....... _ .. _... . . . . . . :J5 
Cinco Profcsorl'R ,¡ 40 $ uuo ..... ... 200 
Pnrn 25 l>ccns ,t 1:3 :¡: tUJO. ... . . . . . . . 325 
Alq1~l?r ~le C!\ijlt • •• _.. . . . . . . . • . . . . • 94 
SOl'VlClO lllt erno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Sin altcraciou, 

l::> iu nlLcraciou. 



- 1,V ll -

l'IIOYECTO l>E l'UJ•:81: l'UJ-:,-,To l',111.1 1872 ¡ .11: rim.lCIU:S L•:~ ¡.;¡,¡ i,;1, Im 1871 1 

UBISl'.1 1)0 l>l-:1 , I. ITOIU I.. 

lt u111 ti'.' 
Jl11~tríHi1110 Sr. Ohi8pu ..... . ........ . . 
Sccmtario ...... , ....... . ..... ....... . 

~::1::;Wii'1'.: :: : : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
l'11ri11 f•,'1·/,wiá.,ti,·11. 

ltein 7'.' 
Pro viR01· y V i,·111·io Ut·11p1•al. .......... . 
1"is1·11 t J<:..J,•si:íRtico ... . ..... ..... ..... . 
E s,·rihiontu ,tu la C111·ia . . ....... . ... . . 
Onll•111111zn ......... ....... .. . .... .. . . 
J'11rn gnstoR 110 la Curi:t . . .. . .. .. ..... . 

Cahi/1/o J<:('/1•.,i1íx/Í('11. 

!ten, 8'.' 
1'1•psiil e11tu ú DPau .. . ..... . ......... . 
Arcl't1ia110 .... ................. .. ... .. 
Ca11611 igo ~l11giHl tn l.. . ... . .......... .. 
Cha11t rn ...... . . . .. . ......... . ...... . 
'J'.JSOL'l'l'O .. . . ....... .... .... . ......... -

Cn11611i~o ,to ~l11rc1•1I ................ . 
lJos ra<H0llPros ,í. 47 S 11110 .. .. ........ . 
Dos medi os n wi0111•1·os ,t 3!/ $ 11110 .... .. 
Do,; C11pell,1111•H ,í, :.16 $ 11110 .... . ...... . 
M:u•stru tlo C1•n•111011 ias ..... .. ... .. .. . 
8or hn11tto l '.' .... .. . .... . ...... .. . .. .. 

T1l1•111 2'.' ........... . . .. ......... . 
/,acl'isl 11 11111ayor ...... . ..... ..... _ ... . 
Orl(:tllista .. ....... ............... .... . 
8ccrotal"io C11¡,it nl111· . . .. . ..... . ...... . 
Pcrt.igncro .. _. • ... . ............ _ . . _ .. . 
l'arn 0111¡1lr·:11 los mo1111rcs ............. . 
l'am gastos 1lo Jiíbric:t .. . ...... .. .... . 

0 ll18 1'.\IJO 1>1-: C'ÓIIIJO B.I, 

] ti,111 !J~ 
JlnRl l'ÍHimo Sr. Obispo .............. .. 
8c1•1·d11rio .......... .... ..... . ...... . 

~::)::;W,',~. :::::::::::::::::::::::::::: 

ltL'll l 111. 
1:~oviHur, .Y V~c;a 1:i o Gc•ltl\1':d . .. . • ...... 
I• 1,;cal .E1•Jps111,;t,,•o ........ ..... ..... . 
BMrrihi1·11 to ,tu la Cu ria . ........ .. . .. . 
Ül'llc111111z11 ............... .. . . .. . ... . . 
l'ara gu8lo8 ,lo la Curia .. .. .... .... .. . 

26 ,. . 21>2} 
20 S1u altul'ac1uu. 

16 

(ill l 
:1() 

16JSiu 
10 
47 

altornciou . 

\)4 
75 
li6 
ti6 
66 
66 
!/4 
78 
70 
211 
28 
24 
24 
w 
I!) 

Sin allcrudou. 

J (j 
r,o 
70 

2o':t} ~~ Sin nllrrnciuu. 

15 

(ill} :111 
16 l:lin ullcrauiun . 
JO 
1J7 
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1'1IOH:C'J'O DE l'HBSUl'Ufü:!'J'O l'.UU 1872 

Cabilclo Eclcsi1/slico. 

Itcm 11. 
Presidon to ó D011 11 .... ........... .. . .. 
A.rcc<li11110 .... . ........ . . ... ........ . 
Cbant,t·o ....... . . . ..... . ............ . 
'l'csorcro .. ....... _ .................. . 
Cnuóuigu MagiHt,rnl. ................ . 
1'10111 ele i\Icrced ................. . 
ltlmn clo 1'.' Raoio11 ... . .......... . 
Jclom 1lt1 2'.' i1lo111 ....... . ....... . 
Iclom clo l'.' mccli:t lfocion ....... . 
Iclom clo 2'.' icl . illl'111 ....... . 

Secretario Cn pitnlnl' ..... . ......... . . . 
Pri111cr Cap11!11111 clo coro ............ .. 
Scgnuclo illom clo idc111 .............. . 
Sacrisbm 11Jayor ....... . ......... ... . 
Sochnn t,1·0 ••.. . .. . ..... ...... . ... . . . . 
Orgnnistn .. .. ..... . ...... • • • • • • .... .. 
Pnrn gastos tlo Cnlto y J'0Jmrnciou do fa 

Iglcsi:t Catedra l. .......... ... . . .. . 

Seminario Co11d/i11r 11<' l'úrtfo/111. 

11Plll ) 2, 

Rector ............................. . 
Vicc-Rrctor ... . ..................... . 
I 11spcctor ........ .. ................ . . 
C inco ProfrsorrK ,í, :.!8 S uno ....... . .. . 
Pnl'll, 25 hccus •• !) $ nun .............. . 
1fo1111 rnoion tlel c•iliJioio . . . . ....... . . . . . 
Sm·vic:io in terno ........... . ......... . 

Ollli'<l '.I 1)0 1H: f:.11,'l'.I, 

ltPIII 1:1. 
lh1stJ·ísi1110 Sr. OhiHpo ............... . 
Sccrct,urio .......................... . 
Cnpoll1m ...... ......... . . . .. . ... . . . . . 
l•'1u11ilinr . . .. . ............. . ........ . . 
Gastos lle la 1•isittt l 'nsturnl. .... .. ... . 

Curiti C.:cfr~i1íslic11. 

J1em 1.4. 
l 'rovisur ,\' Vicnl'iu Gcucnd . ..•... . ..... 
}'iscu l Eclesiiístico .. . ......... : . ... . . 
Escr ibitfüto tlu l,t Curia . ............. . 
Ortle1111 11in ••............... - · , ..... . 
Purn gnst,os tic lit Curin .. . . ·-· ... ... . . 

Cabildo EclcHilfoliÍl.·o. 

Ito111 15. 
Prcsltlcn to ó Dca 1L ..••••... .,. ...... . .. 

.\l,'l'J,lll.\OlONJ•:s J,;:-; m. ]JJ,; l ts,7L 

!),j 
75 
GG 
Gli 
66 
GG 
47 
,17 
:l!) :m Siu nltoraciun. 

HJ 
25 
25 
24 
28 
rn 
80 

fi(il :.in 
20 

J!JO Sin ulkrnduu. 

225J 78 
:.!U 

2t!:l} :JO 
:.!O Sin nltcradou, 
Jrí 
50 

fiO} :JO 
15 Sin ultcrndou. 
]O 

4i 

!J,t Bi11 nltonwiuu. 
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¡::,,:cTO m: 1']0:SUl'U"ES'l'O l'AIIA 1872 

Arceclinno ....... . ... . ..... . .. .. . .... • 
Sochautro .... .. .. .......... .... ... . . 
Danónigo Docl·oral.. .... .. ...... . ... . 

Iclm11 .i\lagiRt,rnl ... . ... . ........ . . 
Ielcm dc 1~ °Ml'J'CNI •.....••......• 
Itlcm de 2'.' itkm ............... . . 
Iclom ele l '.' llaeion . . ............ . 
I1lo111 tlo 2'.' ielcm ...... . ........ . 

Dos Ca¡,ellaucs do coro :í 25 $ 11110 .... . 
SncriMt:111 mayor .................... . 
Mac8tro ele Curc111011 ias ............ . . . 
Srcrotnrio Capitular ............. . ... . 
Organista ........................... . 
Souhant-rn 111:1~·or ....... .. .. . . ... .... . 
l' arn l:L f:íhric,L elt, l,t Jglcsiit. . ....... . 
P,mt cm¡,ll'acloR mr11or1•s ... . ......... . 
Parn 81tbvcnl'io11:n· la8 Vicarías foníucax 

0 1111'l' .IDO rm Ct:YO 

ltl'III H,, 

75 
(j(j 
(j(j 
(l(j 
(j(i 
(j(j 

47 
;m 

,\l.'l'EII.\ClOlrns };i'( l,JL VE 1871 

60 Siu nllt•l':lciou. 
25 
2:; 
]!) 

l!J 

~~ I [i(I 

úfl 

lh1stl'l:;i1110 :';1·, O hispo ......... .. .... . 
Srl'l'clario ................... . ...... • 

\!t,'l) 
2;, l .. t • 

C11pull1111 .... ..... . ................. . . 
Familiar ....... ......... .. . .... . .... . 
Alttnilcr 1!0 la casa .Episuopal ........ . . 

Cul'i,L &k,ici.,ti(,11. 

llem 17. 
~!'o\'i~o•~.r Y!sar,io General ........... . 
.E ,sea 1 h clcs1a><t1co .. ... . ...... . ... .. . 
Escrihim1to ,lo ht Cnri,L ............ . . . 
Onlc11a11z,t. ......................... . 
Pnru gustos tlo la C11ri:b .... .... ... . .. . 

f '11/,i/t/11 J:.'t'le•ill•IÍ!'U, 

ltt-111 18. 
Prc11irlo11t e, eí Den 11 ............ . ...... . 
Arccdinno .......................... . 
i'ioohnntrc ....................... . .. . 
Cn11ú11igo JJoctorn l .. . ............... . 
Idom )lag-i~tml .. . ........... . .. . 
Itlcm de l'.' r1[crccd . .. .. . .. .. . . . . . 
Tilc111 tic 2'.' i,1~111 ................ . 
Tdom ilo l '.' H111'io11 ........ ... . .. . 
lclcm ele 2'.' iele•m . .. . .. . ...... . .. . 

Dos Uapcllanc:; elu coro .t25 S 11110 . . .. . 
Sacristnn 11111yo1· .. .. .... ...... . . ... . . 
Sccrotnrio Capit11lar .. .. ............. . 
Organista ..... . .. . ... ............... . 
Sochautrn ma~·o1· ........... ... . ..... . 
Para-In fübricu de la lg lc~it1 .......... . 

211j, m a l1·rac1un. 
l f, 
ao XucnL ¡,ar li1la 

lilJ} :JO 
1:; Sin allt:racio11, 
111 
<17 

!).j 

7!í 
liíi 
(i(j 
(j(j 
(i(i 

IJ6 
47 Sin altcraciuu. 
:19 
r,o 
\!•I 
19 
l!J 
28 
70 



1,X -

11 l'JlOYJ,:C'l'O Dls l'JrnSUl'UES'fO l ',\H,\ 1872 

11 Para, cmplondos mcuorcs .... . . .... . . . . 
Pam subvouciouar las Vic11rim1 l'oní-

11ca ::S ....... ........ . ....... . .... .... .. .. .. . 

1 M,rn,..,e,o,-s =< len 1 

60 ~ Siu allcrncion. 
¡;o 

INCISO IX 

Itrn11 I '.' 
l'arn alc11d1•1· ,í !ns ncccsidmli•H rnli~iu-

8118 ,Lo 11111 P rovincias~• cfiJmcinli11011-
t c 11c ln8 1¡nc 110 HOU cabcz11. lle Obis-
pado .. . .... ... . .... . . .. : ..... ... . 2500 Siu a llcrnciuu. 

INCISO X 

1•:VKYl'U.\l,lsS DJi L CUJ,TO, 

Itcm 1'.' 
Pnrn gas los ovontualcs llol C1Lllo.. .... 37¡; Siu altcrnciou, 

Itom ! '.' 

Rccto1• 

INCISO XI 

DlS'J'llUCCION l'Úlll,lCA, 

U11ircrsiclacl ele Cúl'llubtt 

J1iw11/111cl 1/Q Dcrcclw 

Ca totlrúti co lle Derecho Ci ,. il. . ... ... . 
Idcm tlo idom Iutornncioual y Dcrcoho 

Co118tit11ciou:Ll .. . .. .. .. .. . ... . . . . . 
I<lc111 <lo itlcm Cn11611ico ....... . ...... . 
Tdcm clo jtl. Morca11 til .Y Derecho Penal 
ldll1tl t1o 1dom Roruauo . . .. .... .. . .. . , . 
ltlom tlo .Eco110111ín. Polític1t ... ..... .. . 

E11sciia11:a Jll'C~1111·aturi<1, co111J1lc111c•11 /11ri1t, 
cfo lri que "ª dn c11, ,,¡ Cul,·yin Xcwio1111/ 
de Jfo11Bcrra/. 

C(tteclrn, rlo l\lntomátioa~- ... ... . . .... . 
Irlcm tic F ilosofía .... _ .. . . . ....... . 
ltlcm do Física ......... . ... . .... . . 

100 Siu nllurndou. 

801 
80 

80J' Siu 80 
80 
80 

80 ~ 80 
120 

alluraciou. 

[

Su sn¡,rimcu: 
2 c1íh•clrmi tlo Mlltci-

111átio111:1 $ J'tcM, 120 
llllll-24(): 

U11n c,Hcdm do Qul­
inim 120. 

lJn Aymlnutu rlo F í­
~ica y química 40 
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&c1°1'/ /11·ia, 1Jibli11/ec11, & . 

Srcl'otnrio-Tesorcl'o . ... . .. .. - ... • 88 8 i11 n1t·or 111iion. 
Jli hliotecnl'io .. . ....... . ... . ..... . r,o A11nio11to <lo 20 pesos. 
Atl <¡11isioio11 <lo libros pnrn, lrb Ili-

hliotcrnb ... . .. . ....... . ...... . 
Pnm ~nsto8 <lo SPr1·ot11 l'ia, ........ . 
Pum In fll 11l' io11 tlo l1b P ntrn1111 y 

4 Si11 u lternoion. 
100 } 

h our11s <lc•l f111ul mlor ....... . . . 25-33¼ 
P!ll'll, 1111cv1tij cu11Htl'11ccio11cs 011 <'l 

<'<lilioio ... . ....... .. .... . ... . 1000 Anmon to <lo ríOO pesos. 
Iletlul Gcnom l. ... . . . .. . ... . .. . .. . 15 Sin nlternoion. 
Por trro . . .. . .... .. .. . . . . ..... .. . . Hl Jtlmn, 

Fac111/II(/ ,lo Cir.ucia~ ;lfltlcmdlicas !/ 
Písicas. 

• 
C1ítctlrn de Qnímicn. 

Cntctll'iÍtico . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . 21\0 
A)'1Hln11te................... . .. . . lUU 
]'nr n. fomento y cousor vncion '11•1 
,. J1_1horatorio y pnrn, lil.n·os, &. . . . 100 

S1l'v1eu te . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 20 

CiÍtcdm 110 DoMnirn. 

Cn tcil:nfüco . . . ...... .. ......... . . 
A,v11d1111te .. . ....... . ..... . ...... . 
l'ar n. fomento ~' consor vncion ,lel 

Mnseo]fotiínico)' purn. liln·os,&. 
Sil'vioutc . . . ................... . . 

Ctítc,lrn, <lo Minornlogín. 

C11te1lrático ... .. ... . ..... . . ... .. . 
Ayn<lnnte . . . ....... . .. .. . . ... . .. . 
Pnl'lb fumonto y conservnciou del 

~fosco minernlógico y 1im·n. li-

Sir~~¡'~~te~: ~:::::::: : : : :: : : :: :::: 

Cátc<l ra, <lo Física. 

200 
100 

100 
20 

200 
100 

100 
20 

Cutcd.r lfüco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
A:vudnnto.......... . ............. 100 
Pnrn complot11r ol Gnliinote y pnm 

libros,& .. .. . .. .. . .. .. . : . . . . . . 3QO 
Si.rvionte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Jtom 2? 

Colrgio Naci111111 l 1/o ll11r11os A irrs. 

CmnrlnH on v irt.iul clo In, loy 
<lo 11 ele Sotimnhro clo 1869. 
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1•noYECT O ni,: P1tEsu 1•u 1MffO r .11u 1872 I AL'l'EllACIO~r-:s J•:N m , nr,; 1871 

Vico Rector .............. . ......... . . 
Sccrctnrio ..... .. ......... .. .... . .. .. . 
Once ProfcRoreR it $ J'tcs. 11:l uno ..... . 
l'roleRor ropetitlor. ............... . .. . 
P rcfouto tlo Estnclios ................ . 
Ayncluuto clo In Uátetl1·11 1le Qnímic·u .. . 
Profesor do M1ísic11 .................. . 

lclcm tlo Dibujo, Pintnm y Escnlt,nra .. 

Méclico .... .. . ..... ... ... . .... . ...... . 
Cnpell1111 . . .... . . ................... . 
Ecónomo ........................... . 
Ciuco Cela e lores ií $ ftcH. 37 uno ....... . 
Muestro tlo Git111111sin .......... . ... .. . . 
Idem do Es~ri11111 .... . ..... .. ... .. . 
Pnrn 80 hcc11s 1í $ !'tes. 12 111111 ........ . 
P,u·11, cons,•1Tncio11 c1 .. 1 Gnl1i1wtP dt• Fí-

Rica, l nborat·orio do Q11í111il'H y clmn:ÍH 
11111eble11 y ensen•s ..... ........... . 

P11r11, fomento do ln Bibliutn,•u .. ~ ..... . 
Parn 1'01111.mto del l11hom torio,l0Q11í-

micn ............................ . 
Pn.rn i-cfacc•ionrs clol eclitfrin .r fornm-

t•ion clol j:mlin lJohí nico ... _ ... . .. . 
P:1rn el servicio intcm o .. . .... . ...... . 

Cln~cs noctnrnus. 

Profosor !lo Fonogrnfiu ..... ... ... .... . 
Idcm ele Qnimicn 11plicnd11 ....... . . 
Jclcm do otro Curso . . _ .... .. ..... . 

Pnrn ul se>n-icio ,lo !ns 1111Jns .......... . 

Itmn :l? 

Co/r_qio K111'io11al ,Te Mfllt•rrn,I. 

Rector y Director do Eslmlio~ ....... . 
Vico Rector .. .. .............. . ..... . . 
Siete P1·ofosores ,í $ !'tes. l!á .. . .. . ... .. . 
Profosor do Dibujo ....... . ......... . . 
ld<'lll de MCisicn ... . .... ..... . .. . . . 

Prefecto do Estndios ... ........... .. . 
Ecónomo . .. ..... ............... ..... . 
Tres <'clndores aí $ ftcs. 16 uno ...... . . 
Escribieuto ............. .. .......... . 
Cnareut11, ~· 1111n. hccu8, aí, $ ftcs. 12 11110. 
Diez ~• D1teve hccnc; para. jóvc•nl'S rlo !:~ 

.T.:iojn, :í ~ 12 111111 ....... . ......... . 

100} 40 
124:l Sin nltr-rnr ion. 

r,o 
70 
50 Nncw11 pnrticln. 
60 Jilmn. 

90 l Aunumto clo 30 11csoR por In. 
5 cnsoiianza, clo la Escnl tura 

ºº} 40 ,. . 
50 Sm II ltcrn1•10 11. 

185 
50 Se mb11j11n 10 pesos. 
50 Icll'm. 

960 Se 6HJ>rimon 20 ht•cnM. 

SO A111111l11to 11<' :lO pcsoR. 
SU Sin 11ltcrnl'i1111. 

l]~s i11tlispr 11s111Jlc esta 1111ovn 
80 5 Jllll't itln. 

100 Sr l'tlh11j11n 1100 pesos. 
11(JO Sin 11llcrn<:iu11. 

Ll3 ~ 80 Sin nltcrnrion. 
80 
110 R,,hnjn 1lr 20 prRnM. 

lf,Ó} 8G Sin 11lternciou. 
r,95 

ii ~ Nucrn pnrtill:1. 

35 l . :l9 S Sm altcrnclon. 
48 Nnovn partida. 
lfi Sin 111 t1Jr 111· iou. 

492 So rnhnjnn 5 bccnH. 



rnoY1-:CTO m ~ PllESUJ'lffiSTO P ,lllA 1872 I A1.T1mw10:,¡i,:s 1•:N v.r, m: 1871 

Parn. In, fu1wioi,t tlo Jn, 11nt,ro11a y 
Jurnms lle! 1nn<l:ulor.......... 23-28 

Pnrn rnlitccion 1fol lorn l .Y n<lr¡uiAi-
ci,011 <lol mol1ilinrio.. .. . . . . . . . . 400 

Pnrn. ol scnicio interno.......... 150 

Item 4~ 

Colegio Xaoiv11al ,l<-1 l'l'Uf/ll1ty. 

Hcctor r D irector tlc ERtn<lios, tr­
niomlo 1t su cnrgo 111111 UIÍtcllm 
y l1L Contnbilitlml tlcl BRtnule­
rimirnto.... . . . ......... .. .... 200 

Vice-Hcctor y Sccretnrio, tm¡ieutlo 
:í KII cargo . 11un CIÍtrtlrn...... . . 120 

O('ho J'rnfüHores 1í );, fts. 80 u 110.... Cl40 
trn Profesor tlo dilJlljo Nntnl'lll.... GO 
}'rofocto de Bstutlios. _.... . . . . . . . . 7f, 
Cclatlor...... . ...... . ........... . :12 
Ec6nomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :i2 
A_yudnnte CouAor vn,lor 1lol G11hinl'­

to 1lo Yísicn, ,\' cncnrgatlo tic l1L 
llihliotccn.. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

V cinto l.Jccns á i;\ fts. 12 111m....... 240 
Pnrn. rcfacuion ,lol ctlificio..... .. . :IOU 
Pnrn el servicio in temo. .......... 144 

ltmn 6~ 

C'lllt:iio Xacio11al ,k 'l'm•w11((11 

Rector y Di rector <lo E shulio~ .... . 
Vi1·r-Hul'tnr ~- S1•1·r1,tario .. . ...... . 
l'l'Cfroto 1111 .EHh11lios ............ . 
Ccln1lor .......... . . ............. . 
Dicr. Proti-ROl'CS IÍ $ 1'tR. 80 llllll .... . 
T res Prnt'csorcs tlo llcrecho 1t $ fts. 

80 uno ....... . . ... ....... . ... . 
P rof\.•sm· lle Diht\i<> Nntnral. ..... . 

Itlcm de Músicn, ..... . .... .. .... . 
Ayudnntc prcpnrntlor dol Gnbiueto 

d o_ Físicn y cucnrgllllo tlc 111 l.Ji-
bhoteca ..... . ........... . . .. . 

Pnm fomento del lnbornto1fo tle 
Qnhnicn ............ .. ..... . .. . 

Ecónomo ...... . ..... . ... . ....... . 
Veinte boons IÍ$ fts. 12 1111:1 . ...... . 
Purn, 111101'118 coustJ·11c1·ioncs r u ,,1 

rdilicio .......... _ ... .. ...... . 
l'nm r l i<l'l'\' i,·io jnt-tw ,to . ....... .. . 

1:10 
nu 
r,o 
2á 

800 

240 
60 
60 

40 

100 
15 

240 

1000 
100 

Sin nltcrncio11. 

Auuwnto <lo fil $ y 17 ccn t/11 
Sin nlterncion. 

nlterncion. 

Aumento 1lo 1:13 $ y :lit cent. 
~in :1lt1•mcio11. 

} Sin nltl'rnrion. 

)fu1w 11 pnl'l,iclH. 
~in nlh•l'llriou. 
Aunmnto tln :2 Prof1•so1'rk. 

Sin nltemcion. 

} Nuorns pnrtitln~. 

Sin 11lte.rncie11, 

)fnorn pnrtldn, intlispensnhlc 
Sin nlh•rncion. 
Aumento 110 3 $ 1í cn'111 l1e1·11. 

A mnt•nto 1lo !í00 prsos. 
l';in nlt rrnl' io11. 
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PflOYRC,'1'0 DH rm:SUPUTISTO PAR\ 1872 1 ,11.TBl!.\(IJOXJ•:~ EX J',f , n,,: l flíl 

Dc1uwl<t111cnto <10A¡¡1·0110111íu, 

Director 1'specinl, te11ir111lo :í 811 enrgo 
los cm·.;uH clu Qnínricu <llll Co],,isiu ,Y 
otro de eRt¡~ oie11d11 11pl i1'Hll1~ ,í lns 
iudus trins 11grícol11s ele l:L Prnv111cia. 

Dos Profo,orcs :í $ fts.120 ........ • .... . 
Parn, fomauto clo Jn. Qnin1'11 Nornial, y 

ndr¡11i ;icion <lc iustrmncutos tle 11gri-
cultnrn .......................... . 

Item 6\' 

ColrJio .Nacio11al. 1/cSa//a 

Rcotory Director do Estmlios ........ . 
Vico-Ructor ~• 1:l1•cmta 1'iu ............. . 
Prefecto do 1'.:s t,111lios ............... . . . 
Diez Profuso res :í $ Hx. 80 ..... ........ . 
Coln.dor ........ _ ................... . 
Profesor ,1., Dilm,io N atnral. .......... . 
Iuem do Músicri ................... . . 

Ec6uomo . . ...... . .. . . ............... . 
Vointebccnsá$fts.!l mm ......... . . . 
Parn nuevas co11st;ruc<li01ws 011 el edili-

cio ............................... . 
Pnm el servicio interno .............. . 
Pnrn fo111m1to y co11Slll'v11rion clnl Ga-

hin11tu <lo Físion ~• ,lcl 111l,01·111 ul'io .. . 
do Qnúnicn ............ ..... .... .. 

Ayn<l_autJ prop11rndor <lo Físi,·a . . Y Q11í-
U11Ca ..• •· •.....•. . ............... 

O/ases ?IOCllll'll/!8 jWI'(~ (1/'(l'M/IIO.~ 

SobrJ-snoldos do 5 Profesores :í $ J'ts. 20 

240 Esto 1l<>prnfomr11to Ira shlo 2:íO} 
1•rp:11 ln ,m Yi r t111l ,11, ltt l,•y 
de i:lu~i,•.nil,n· :lO <le 1870. 

200 

]:JOl «· lt • tiO 5 1-,1 n n ommon. 
r,I) Nueyn, pnrti!ln. 

800 A111nn11to <Lo 2 Prnl',•sor<"'S. 
2:í 8i 11 nHrrndo11. 
titl lN 1· 1 (]0 5 J llCV:1$ 1)111' ,11 as, 

180 15} 
Si11 11ltor:irio11. 

500 
100 

100 ~ Nnorns ¡rnrf,i,lns. 
40 

1100.... . .. ........ .. . . . . . . . . . . . . . 100 

Dc1wrtm11c11to r71l A¡¡1·011omíri 

Sucl<lo rlc un Director y Pmli•sOl' .... . . 
Dos Profrs01·1•x :í. $ fts. 120 11110 .... _ .. . 
Pum thmcnto do 1111t11i11 tn. 1111n1111l y 11rl-

q11isicio11 ,lo i11strn1111•11tn~ do Agri-
cultura ......... . ................ . 

Itmn 7~ 

Cole¡¡iu Naeiu11a/. 1/v Meudo.m, 

Rcctol' y Director ele ExtU<lios ........ . 
Vice-Rector .Y i:'cerotn rio. ; .. ... . . .. .. . 
Prefecto de Estmlins .............. . . . 
Nnovc ProfosorPs :í :, ft~. !JO 11110 ...... . 
U11 PmfoHo•· cfo Q11í111i<-¡1 .... . .. ...... . 

tr,Ol 240 EHtn 1ll'pnrt:1111P11to ha, Hi1lo 

f 
cm:ulo 1•11 virt,1111 11" la 1'•.r 
, lo :JO d<' Srtie111hl'O 1\u 18711. 

200 

1:w Sin nlterncion. 
60 l<lllln, 
GO . Nrnn•a. pnl't.i<ln. 

720 Amnento d e 1111 Profesor. 
11:J f\in nlt·l'r¡1c in11, 
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l'IIOY IWTO J)J,J PHESU l't'l•:fiTO PAJI.\ 1872 l ,11: r1-:11.\crox1-:s 1,;x 1ir. THl 1871 

U 11 Pl'Of't•sor ,lo D iht\jo Nnt,nrnl. ...... . 
U11 illm11 ,fo i\hísiC'f1. ...... . .......... . 
Ay 111l11nt·o conserv111lor llcl O11 hi11oto , lo 

Físicn y llul lnl.Joratorio !lo Qní111iC'11. 
Colnllor ........................ - ... . 
E c6ttouto ........................... . 
Vrinto beca~ ií, $ l'ts. !) 1111n ...... . ... . . 
Pnm, fo111euto dol Gnhinoto y ol lnhom-

tnrio ..................... . .. .... . 
Para rnco11strnccion g;rnünnl cl,·1 loen l.. 
Pnrn el st•n·icio interno .. ...... ...... . 

C/aars 11ocl 111·11118 1u11·a 111·/•••I11,os 

60} (l(I . 
N11n1·ns pnrt,ulna. 

40 

25 ~ 15 Sin nltcwncio11. 
JSO 

100 Nncwn, pnl'titln. 
500 Anmcnto ,Ju :100 ps. fn<'rfrs. 
100 8in 11ltrrnl'io11 . 

Pnrn, fo111C'11to tl,• C'stns clns,•s.......... 50 

lt<'lll 81
.' 

Cnlc9io N11oio11a/ ,le 81111 J/11111 

R<'l'tor y Director ,lo Est1Hlios ....... .. 
Yi1·11-R1•ctm· y Sr<'rctnrio ..... .. ..... . 

130 Sin nltrr11r.ion. 
(jO Jdmn. 

P rcfooto ,fo Bstrnlios ............ : .. . 
DiC'Z Prnti•SOl'<'S lÍ $ ftH, 80 IIIIO ..... • . .. 

r,o Nmwn pnrti,ln. 
8110 A111111•11t11 ,Jo dos Profr•s nrl'8, 

Pmfosm· dR clil.Jnjo 1111tn rnl ........... . 
lclom de l\hísil'1t .... ... .. ........... . 

Ayncln.nto consorvn!lor 11!,I Gnhineto clo 
~'ísirn y clol lahomtorio clo Qnhnica. 

Pnrn fmul'11to 111\l Gahilu~to y 111'1 lnho-
mtol'io .. .. ... . ... ..... .... .. ..... . 

C<'lador ..................... ... ..... . 
Bi hlioteC'a l'io .......... . ............. . 
Ec6uomo ... .. ........ ........... ... . 

,~:] NncvnR pnrti,tns. 

100 
25 Sin nl tonrnion. 
25 N11cv11 pnt·t.icln. 
l !í Si11 nltcm11ion. 

Voi n to ]JCC/18 lÍ, $ fts. 12 llllíl ......... .. 
Pnm nuevas const,rnccioncs on ol Pclifi-

240 Anmcnto de lJ $ ,í l'ncln hncn. 

oio ... . ... . ....................... 1000 Si 11 nltemi,i,111. 
Pnm Kt•1·vicio intm·no........... . . . . . . 100 J<le111. 

R11s1'1ia1mr .l'r<!f<'8io1w/ 110 nii11eria. 

'l'rrs Profesores...... . . . . . . . . . . . . . . . . 4MI } 
Pam fou1011to dul laborntorio motnhír- Sin nlt<'l'llcion. 

gico y del 111nsco do ?lfiuorologia... . 300 

Item 9~ 

Cole9io .Nacional ele Ca/amaren 

Rector y Director de Estnclios ..... .. . . 
Vico-Rector y Secretorio ............. . 
Prefecto ,lo Eat,nclios ... . .... . . .. .... . . 

130 Siu nlternt'iou. 
60 Iclom. 

Diez P rofPijOJ'OS á S fts. 80 11 110 ........ . 
Prot'Psor 1le 1lihnjn natural .. .......... . 

fiO Nnovn, 1rnrtitln. 
800 Aum ento de clns Pl'Of<'ROl'<'.fl. 

fiO Nm•yn p11rt.icla. 

H 
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l'HO\'l-:C'l'O J)F, l'lfESUl'U E<,'1'0 l'.-\l U 1872 

]'rofosor tle i\Iúsicn ................••• 
Asll(lnnto Co11sorvn1lor 1h11 Gahinctc !lo 

}'ísicn y ,lol lnl>omtorio ,le Química. 
Pnl'il-fomento 1lcl Lnhorntorio y ,lol Gn-

liinctc ........................••.. 
Cclmlor .........................•••.• 
Ecónomo __ . _. __ . --- . ___ ..... . . ____ .. 
Veinto 1Jceas ,í, 1¡;l fts. !J 111m ........... . 
Pnm, nucvns coustrnccioucs cu el edili-
c io ...........................•..•.. 

Pnrn el scrYicio interno .............. . 

E11seíía1n a I'ro,fc•io11ul 1/e Mi11crin 

'1'1·cs Profesores ...............•..• •••• 
l'nrn, fomm, to ,l,·l la 111,m.tOl'io mot,nhír• 

gico y ,lol i\Insco tlo i\Cin,imlogía ... . 

ItcmlO. 

Culc{J/O N11cio11al ele Corric11tes 

Rector y Di rnctor cluEstu,lios .......••. 
Vicc-Reotm· y Sccrrt-nrio ...... . •..••.• 
Ocho ProfosorcH ,í $ i'tH. 80 uno .....•.. 
Profosor ,lo Dil111jo Nntuml ...........• 
Iclmn tloi\llÍsimL .................... . 

Colador ............................. . 
Ec6uo1110 ....... ... ........... •.....• 
Dio~ hccas 1111rn loH,j6nmeH 'I"" Rll clocli­

qne 11 ,í la c,uTt,rn, <lcl Profosonalo cm 
l,t Esmieln, Normal rstahlcddn 011 el 
Colegio ,í, $ fts. 24 nno .... ......... . 

P,rn!. :1tlc111isioinu tlo inst,rnmmJtos do 
J,isicn ... . . ... ... ....... . ....... • •• 

Para 1mllvns cm1Ht,nua:ionr-x en el c,liti­
cio y pum- numrnto 111'! rnohilinrio 

Pam el servido i11h11·1111 ...............• 

Itomll. 

I ALT1•:n.1c10NES F.N m, m•: 1871 

40 Nncvns pnrtitlaij, 
60} 

100 

Uí 
25} 18º Sin altrrar.iun. 

G00 
100 

450 ~ Sin nltrrn1•io11. 
300 

J!l0 Sin nltornciou. 
íi0 Itll'lll, 

Cl40 Annwnto de :J PL'Ofoso1·c~. 
íi0 N11cirn-parti,ln. 
60 ldom itlc111, 

i~}Siu altcrncion. 

240 

100 Nncvn pn rt,icln. 

500 Sin nltemcio11. 
100 l<lem. 

Snh\'enoion ,í, la ro11stn1ccioa tlc 1111 rcli-
íioio pnm un Col<•gio Nacional t•n el 
Hosnrio........ . .. . .. . . .. . . . . . .. . . 400 

ltmn 12. 

Colegio Nacional ele Sl111ti111¡0 ele/ Estero 

Rector y Director tlo Estudios ..••••••• 
Vico-Rector y Sccrot-nrio ..... . .....••. 
Ochn Prnfexore8 ,í. $ ft,~. 80 1mn ....... . 
Profrsorcfo Dih1\jO naLnral. .......... . 

lcl,•m ,k M1Ísir-:t ....... _ ............ . 

130 Sin nlterncion. 
G0 ltlem. 

íi40 Aumento ele 3 Profcsor!lR. 
(lQ N nova pn rti<l a, 
HU l clmn i,111111. 

7 
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P llOYl•:CTO ])I,; T'TrnSUl ' Ul•:STO P.\lt,\ 1872 AJfl'J•:llAClON ES EN l•:I , m,; 1871 

Celntlor . . . . . . ... . . . ........... , .... . . 

Vointo bocns it~ fts, 9 nun .... . ...... . 
Pnrn, nuevas cm1st,r11cci01wH on e l ()(]i fi. 

cioy ¡rn1·n mohil inrio ........ - ..... . 
Pnrn 11<lr111is icion <lo insf l'llmonto~ clo Ma-

tem/[t.icas y 1"í•icn ...... . ....... . . . 
:rnrn el ijOr v icio in terno .............. . 

C/a8ts IIOCllll'IIUB )Ull'II fll'lfBll/108 

25 Sin nltemcion. 
(Se ijll11 l'i1110 el ]~c61101110.) 

180 Sin ni torncion. 

500 Anmon to de 400 poso~. 

100 Nuevn. p111t icln. 
80 Su rc hnjn n 20 )WSOR. 

Pnrn fomento Lle cstns clases. . . .. . .. . . GO 

Ilcm 13. 

Cnlryio X11l'io1111/~1/e Sa11 LuiR. 

Rertor ,\' Dirnc-for cln 1,Hfml ios ... . . . .. . 
Vir·e-Hccfm· .\' 8erroh11fo ............. . 
Ocho Profosores íÍ $ fts. 80 ............ . 
l'l'Of,lsor clo D iln~jo ciatnml ..... . .. .... . 

Jclom 1l0 mcísicn .. . .... . ...... . ..... . 
Cc.,l111lor .................. _. _ ........ . 
Para 11110,·ns cm18t.rnc1•inncs en el t 1tli fi. 

c io y parn, nwhilinrio ............. . 
Pum 20 horns ,í $ fts. 9 1111n ...... . .. . . . 
PnnL n1lq11iHi1•io11 <l" i11•tl'll1111111 tos rl,1 

Mnt onuític:as y Físicn ............. . 
P um ol s1•1·1·i1· io intc•rno .............. . 

ltom 14 

t 
Cnlrr¡io .\'acin11al 1/r• .f,!i"!I• 

Rrcf·m· .Y Dirc•ctor ,le• E st nclios ........ . 
Vieo Hl'd o1· y Sc"n•lnl'io ............ . . 
Sois:Prot\>sorrs :í $ f;ls, 80 uno . ...... . .. 
Un P rofesor tic Físicn, Químico y ;\ln-

tcrntíticnR Sll)JCl'iOI'CS .... . ......... . 
Profesor do Dibujo Nnturnl. . . ........ . 
ldom do i\lúsicn .... . .. . .... . ..... . . . 

CdnLlor .... . ..................... .. . . 
Pnrn numonto tltil mohilinrio . ........ . 
Pura rofnccion 1lul 01lificio ........... . . 
Pum ol Mor vicio intN·no .............. . 
l'arn adrp1faicion do iustt·nmunto~ 1111 

J,' í~i,' :t, Qn ímiC':t ~- 11:tt<'mlHil'n~ . . ... 

1:10 Sin nl t<'1·noion. 
60 J1le111. 

(itl0 A1111H'nto tlo :1 Prnfosorcft. 
(iO N1wvn part,i,ln. 
GU Itlom. 
25 Si11 al tonwion. 

f>OO Annwnto ele :100 JWROR. 
180 Sin nlteracion. 

100 Nnevn pnrti,ln. 
~O 8in aHernl'ion. 

l!10 Sin nltrr nrinn. 
t.U Jlle111. 

480 Aurnonto 1lo 2 P rofusorcs. 

l GO Sin nltcrncion. 
60 Nno,·a pm·Utln. 
60 Iclcrn. 

1
~~}Sin nllrml'lon. 
80 

:100 )\nr,·a pr11·I iil :t. 



J,XVIlf -

l'JHlYJWTO Ul•l l 'UESUl'UJ.:STO P .ln.\ 1872 

Jfrlll 15. 

C'ol,>gio N11oim111l ,Ir. la T/inj1t. 

Rector y Dirnntor tlo Est,ll(lios... . 1:10 
Vice-Rccfu1· y Sacrotnrio.. . ...... 60 
C1mt,ro Pmfoso1'11H ,t S fts. 80 . . . . . 320 
Coln'1or ... ... ... .. .. . . . . . . . . . ... 25 
l'nm 111ohilinrio .. .. . ...... . . . . . . 100 
Pn m nuevas construcciones en el 

ctl ilicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GOO 
Pnm, rl scnioio in torno. . .... . . . . 80 

JNCJSO XII 

SUBVF.XCIOX PARA EJ. FO)Jl,:NTO IH: 1,.1 
DIS'l'IH1CCIOX l'Ú n t.JC.I, 

S11/J1•r11cin11 ,¡ l1t8 p,.n,·i11ci11.,. 

,ILTl-:JlA(lJOXJ<;.<; EX 1"1, 0 1•: Jfl71 

Sin nltcrnoion. 
Jdmn. 

Anmonto 1ln 2 Prorrsmrs. 
Nnn,·n pnr tiila . 
!110 111 idmn. 

.T clpm iclcm. 
t;i11 nltrrnciun. 

rnrn Esr.nelns ,1wimnrins y Colr-
gioH ilo Etlncacion scc11111ln1fo. HlClíiCl-íiG! Sin nltrrnrion. 

rncrso xm 

JXRTm c c rox rnnu m .1 F.N r.A m o J.1 

Pnm ln, difnsion do lit I ns t:rncoion 
priuanria en lit Rioju... . ..... l 'J:í0 

INCISO x¡y 

L'i'RPECCIOX DE COLEGIOS 

Inspector clo Cologios Nncionnlcs. 400 
Oficin l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HI0 
1-:scrihiantl>.,.... .... . .... . . .. . . (lo 

Sin nlterncion. 

Anmonto rlo 100 $ 
J1l em " 20 

Sin nltrmoi011 



- LXIX 

l'HOYJ•:CTO Dl'-il'll1<::;u1•UE$TO PAJIA 1872 ,~ ll,'.l'FHACLONE8 J•lN m. l >J, 1871 

l'oitero ........... , ........ . ... . 
l'anq;astos do \'iujú . .. .... ..... . 

INCISO XV 

AVltUISICIOX IH: l.íllHO:f ETC, 

2ú 
8:J-:J:3¡\-

Parn ad11uisicio11. <l<! l ihrns para 
bihliol ceas, y otros gasl·os es­
t,raunü narios Clt los Colegios 
NaciuunlcH,................... 1000 

rnc1so xvr 

UlllJ.lO'l'E<.;.\ :, l'Ol'Ul.,\10-:::' 

Para, fomcuto tlo las BilJliot.ccas 

Si.11 al leracio11, 
Ide11.1 

Su rnl.mja11 ,JO00 $ 

popnl:t.rcR .. . . . ......... . .... . 
Snultlo do! l:iccrnta rio <le l,~ Comi-

GUU 1:ic rclmj1111 G00 $ 

si o11 ¡1rutut>tura . ........... . . . ti:J- :J:J¡\- Nueva partida 

INCISO XVII 

OUSlfüV.ITOHIO N.ICIOX.11. 

Dil'cutor ....................... . 
Oficial 1'.' .................... . . . 
'l'rcs Oficiales 2os. ií $ j fa, 125 . ... . 

,JW-üü~-
1,;n 
:m; 

Para, acl1j11isiciuu <le inst,rmnu11h1s 
astronómicos y metcrcol<\gicus 200 

Gastos üo Oficina. ......... . ..... 40 
l'ara r cfoccimws 011 el c·<lific io v co11s­

trnucio11 <le liahitacioucs para· loH ufi-

Si11 alturnuion 
Au111c11l·o ,tu25~ 
Anmunto <lo 25 $ ií cada. oli­

oia l ::mguudu 

J?uha,ja tlu 200 S 
Si u altcrnciun 

cialus ücl OIJ~ervaturio ............ . 
~

Nnuva paitida 0 11 ,·,.z <le ln8 
GOU 12üü $ pal'a coll8lrncuiuu 

del c1lificiu 
Portero ....... . .. . ............... . .. . 20 

INCISO XVIH 

1,:~c11ci<I Xurmal 17cl J'111·m11í. 

l:iucldo del Di.rector...... . . . . . . . . :lUt!-3:Jl- ::liu 11lt~1·aciuu 



- LXX -

l'UOYECTO DE l'HBSUl'UESTO l'AHA 1872 [ ,IJ,'l'J-:H.\010/\ES J•:x m. m, 1871 

Cuatro Profesores á $ fts.80 11110,. 

Pnm ú0 j6,·cncs 1¡uc so tlcd i!111cu a L 
l'rnfi!SOl'Htlo :í $ 118. 20 ltllO •.•. • 

11 

"Para niJitl'cioucs l'll el edificio ... . 
~nm rnohiliario, Jilm1s et,;.. ...... . 
8nchlo tic 1111 cclmlor ............ . 
Para ol sc1·yicio in torno . .. ...... . . 

l.NCISO XIX 

320 

1000 
200 
2011 
~r; 
úU 

En:i,;n;.11,1,:s lm IXSTltU<:CIO/\ l'Ú),IJ.LC.I 

Pnrn gastos onlll l ualcs 1lol mmo.. 1000 

Dncl!oB ,\ir.~, Mayv 1~ tlo 1871. 

lNmwn pa.rt.iil~ pero ~e supl'i­
mo In tic tl3133 para uua. 
Iuspcdorn. 

So snpl'inum 20 uh1111uu~ 
NuuYa part,ill:1 

l1lu111 
1110 111 

ltle111 

Sin allemcion 

NlCOLAS AVELLANEDA. 



" TABLA CRONOLOGICA 
DF. !.OS l'Rl~Clr ALl!S AC'rQS 

DEL DEPARTAMENTO DE INSTRU CCION PUBLICA 
DESDE loL 1 ~ m,: MAYO DE 1870 

HASTA EL 30 DE ABRIL DE 1871 

Feclm ACTO , ODJETO. Pág. , 

1870 
Mayo 
H _Resolucion, -Recaida en nota del Rectol' 

del Oolejio Nacional ele Oorrien-
tes, autorizándolo, para que, de 
acuerdo con el Exmo. Gobier no 
de esa Provincia , agregue dos 
Profesores mas á ese estableci-
miento é indicándole que la c1is-
tribncion ele las asignaturas, . cleben hacerse con sujecion al 
nuevo P lan ele Estmlios ... .. __ 3 

Icl. Resolucion. -.Autorizando al -Oobiei·no do 
la Provincia de Santiago del Es-
tero, para quo tome las provi-
clencias oportunas, á fin ele que 
las esperanzas ele la N acion no 
sean defraudadas, por aquellos 
-· , ---~ovenes q 

, - ,_ . - , - , _ l - - • "1 ) 



IFcchn 

Mayo 

16 

Junio 
3 

10 

13 

-II-

ACTO 0DJB1'0 Pág. 

!
becas para dedicarse á la ense­
ñanza, falten á su compl'Omiso .1 3 

Decreto. -Nombrando al Dr. D. Gor­
man Burmeistcr Oomisario ex­
traordinario para dirijfr la Fa­
Cltltad de Oioncias :M:atemáticas 
y Físicas de la Universidad de 
Oó1·doba; y Oatcdráticos para la 
cspresada·Facultad á los Docto­
res Don M. Siewart y Don G. 
P. Lorentz, el primero para la 
Oáteilra de Química y el segun­
do para la de Botánica .... _ ... 

nesolucion. -.Autorizando al Rector del Oo­
lejio Nacional de Salta, para que 
proceda á realizar los trabajos 
conducentcsá dar mayor como­
didad al Gabinete ele Física. _ . 

Mensaje. -Piiliemlo al Honorable Oon­
greso la sancion ele un "Pro­
yecto de Ley," para que las Bi­
bliotecas populares establecidas 
ó que en adelante se establez­
can por asociaciones de particu­
lares, sean auxiliadas por el Te­
soro Nacional, bajo la fOl'ma y 
confüciones que determina el 
mencionaclo "Proyecto de Ley" 

Decreto. 1-Oonfeccionando el Plan de Es-1 
tudios que clcbe rejir en la E s-

4 

5 

6 



- III -

Fcclrnl AC'l'O, OllJl!:'1'0, Pág. 

Junio.] 

l
cuela Normal Nacional estable-1 
cida en la Oiudacl clel Paraná .. 11 

13 1 Decreto. 1-N ombranclo Director de la Es-j 
cuela Normal clel Paraná, al Se-; 
ñor D. Jorge A. Stearns y l\iaes­
tra Inspectora do las aulas in-1

I 

lfantiles ele la Escuela de aplica­
cion á la Señora. D'.1- Julia A.1 

Stearns ...................... I 22 

Id. 1 Acuerdo, 1-Orclenanclo se entregue á la 
,Asociacion Protectora de la En­
señanz.a en el Paraná, la canti­
dacl de 3000 $fs. como inclernni­
lzacion ele los gastos hechos por 
esta Asociacion, para dotar de 
mobiliario y refaccionar el edi­
ficio que debe servir para la ins­
talacion ele la Escuela Normal; 
debiendo el Inspector de Oole­
iios Nacionales trasladarse á la 
Oiudad del Paraná para recibir 
bajo ele inventario el menciona-
do edificio y su menaje.... . . . . . 23 

22 1 Mensaje, -Picliemlo al Honorable Oon­
greso la sancion ele 1m " Pro­
yecto de Ley," para que sean 
costeados por el Tesoro N acio­
nal 70 jóvenes que quieran in­
gresar á la Escuela Normal clel 
Par::má, y dedicarse á la carrera 



- rv -

Fecllal ACTO. OBJETO. Pií.g. 

Junio, 

del Profesorado en las Escuelas 
de la República __ ____________ 24 

22 I Acuerdo, -Asignando á la Escuela diri­
jida por Don T. Sauvain en la 
" Colonia E speranza, " Provin­
cia de Santa Fé, la subvencion 
ele 50 $fs. mensuales. . . . . . . . . . 27 

Icl. 1 Acuerdo, - Concediendo al " Oolejio ele 
Ec1ucanc1as" establecido en la. 
Oiuclad ele Oa.tamai·ca, la sub­
vencion mensual de 50 $fs.. . . . 28 

23 1 Aouerdo, -Haciendo cesa1· en su empleo 
de Profesor del Oolejio N acio­
nal del U 1'uguay al Sr. Don W. 
de Laforest y nombrando en su 
reemplazo al Sr. D. Juan M. 
Martín .. ___ . .. _ ... .. ______ . . 29 

Icl. 1 Decreto, - Nombranclo al Sr. Don José 
Posse, Rector y Director ele Es­
tuclios del Oolejio Nacional de 
Tucuman. ______ . ______ . __ . . . 29 

Julio. 
4 1 Decreto. -Nombrando al Sr.· Dr. Don 

Gustavo Halzmúller, Oateclrá­
tico de Matemáticas pm·as para 
la Facultacl de Oiencias J.\fate­
máticas y Física.s en la U niver-
sidacl ele Oórcloba _ .... _____ . . . 30 

6 1 Resolucion, 1- Ordenando se inserte en el Rc-1 



IFeclml ACTO. 

Julio, 

-V-

OBJhTO. 

l
jistro Nacional la resolucion die-¡ 
tada por la Academia Nacional 
ele Oiencias ele los Estados Uni­
dos, con motivo de la m·cccion 
del Observatorio Astronómico 
en Oórdoba y del nombramiento 

Pág. 

clel Dr. Goulcl para clirijirlo. __ . 31 

7 1 Resolucion. • -Autorizando a.l Director ele la 
Escuela Normal clel Paraná para 
proceder á la compra de libros, 
útiles é instrumentos destinados 
á ese Establecimiento ... ___ - _ . 34 

12 1 Resolucion, ~-Agradecienclo alSr. Guerrico 
la valiosa donacion de libros que 
ha hecho á la Biblioteca ele Ju-
• uy. ___ . _ .. _ ... - ... - .... - . . . . 34 

13 IPromulgacion-De la ley que destina fa can­
tidad ele 3000 $fs. para la aclqui­
sicion ele 250 ejemplai·es de la 
obra "Historia ele la Oonstitu­
cion cfo los Estados U nidos" por 
Omtis, y ele 500 ejemplares clel 
"Federalista," tracluciclo al cas­
tellano por D. José J\i. Oantilo. 34 

1, 
¡ ,: 

1 

Icl. 1 Resolucion. -Aprobanclo el Reglamento 
presentado poi· el Rector clel Oo­
lejio Nacional ele Oatamarca pa-
l'fli el sel'Vicio ele la Biblioteca. . 36 

20 l. Decreto, 1-Autorizanclo al Sr. D. Fran-



- VI -

¡Fecha ACTO, ODJBTO, i:>1\g. 
-

Julio, 

cisco San Román, Pl'Ofesor des-
tinado á la enseñanza profesio-
nal de Minería en el Oolejio Na-
cional de OatamaTca, para que, 
ínterin se organiza este nuevo 
Departamento, efectúe un viaje 
por aquella Provincia, á fin de 

1 estudiar su constitucion geoló-
gica y sus minerales, y rcmitu, 
una coleccion de estos á los n1u-
seos de nfineralojía de San Juan 
y OatamaTca .......... __ . _ ... 36 

Ag'to, 
3 Mensáje. -Pidiendo al Honorable Oon-

greso la sanciou ele un Proyec-
to de Ley para crear diez plazas 
de alumnos maestros en la Es-
cuela N oTmal de Preceptores es-
tablecida en el Oolejio Nacional 
do Oorricntcs . .... ..... . .. ... 38 

10 Mensaje, -Sometiendo á la sancion del 
Honorable Oongreso un Proyec-
to de Ley, para invertir hasta la 
cantül ad de 12,000 $fs. en los 
gastos que ocasione la instala-
cion de un Departamento de en-
señanza profesional de Agrono-
mía en cada uno de las Oolejios 
Nacionales ele Salta, Tuouman y 
Mendoza . ...... .. . . . .. ...... 39 

Id. Mensaje, -Pidiendo al Honorable Oon-
greso la sancion de un Proyecto 



i·~"· ACTO, 

1Ag'to,I 

23 Mensaje. 

31 Nota. 

IS'btl 
Acuerdo. 

6 l,ota, 

- VII -

OBJlsTO, 

ele Ley, para que no sean pro­
vistas las becas que queden va­
cantes en el Oolojio Nacional ele 

Pág. 

una Provincia, y que se lrn.llon 
acljudica.elas á otras P1·ovincias. 4-1 

-Sometiendo á la sancion clel 
Honorable Congreso un Pro­
yecto ele Ley, para que las sub­
vensiones destinadas al fomento 
de la Instruccion primaria en 
las Provincias, se confieran en 
combinacion con la accion local 
ele las poblaciones ó do los Go­
biernos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 

1

-Al Exmo. S1·. Gobernatlor ele¡ 
Tucuman facultándole para que 
arregle los términos ele aclquisi­
cion ele la casa en que se juró la

1 

Independencia ele la República, 
y en la que el Gobierno Nacio-
nal se propone fundar una Es­
cuela N orrnal. . . . . . . . . . . . . . . 49 

-Suscribiéndose por 2000 qjem­
plarcs clel libro "Manual ele Oiu­
elaclanía," para clistriblúrlo en 
las Escuelas ele la República.. . 50 

-Al Sr. l\!Iinistro Balcarce en­
comenclámlole la aclquisicion do 
n,paratos, utensilios y productos 
para varios Lavoratorios de Qtú-



- VIlI -

IFecltn ACTO. Oll,JlsTO, Pág. 

IS'bre. 

lmica, destinados á algunos Oo­
lejios N aciouales. . . . . . . . . . . . . 51 

12 1 Decreto. 1-Destiuanclo la suma (le 10,000 
posos fuertes parn la adquisicion 
de cinco colecciones de apara­
tos, utensilios y productos q1ú­
micos, con destino á los Oolejios 
Nacionales ele Oórdoba, ]\fondo-¡ 
za, Salta, Tucuman y Uruguay. 52 

21 1 Resolucion, -Recaída en nota clel Sr. Mi­
nistro A1jcntino en Franciá, 
agradeciéndole por el desempe-: 
ño del encargo que se le l1abia 
!hecho, para la compra ele los li­
bros destinados á algunos Oole-
liios Nacionales ....... .... . ... 1 53 

22 IPromulgacion-De la ley que clispone no sean 
provistas las becas que queden 
vacantes en el Ool~jio Nacional 
ele una Provincia, y que se ha­
llen adjudicadas á otras Provin­
cias, y autorizando al Poder Eje­
cutivo para aplicar estas consig­
naciones al establecimiento ele 
cursos nocturnos y al fomento 
;ele las Bibliotecas. . . . . . . . . . . . 54 

23 \Promulgacion-De la ley que acuerda sean 
subvencionaclas por el Tesoro 
Nacional las Bibliotecas que se 
establezcan 11or asociaciones ele 



- IX-

Fechnl ACTO, OBJETO, Pftg. ~ 
S'bre,I 

particulares, y disponiendo se 
constituya en la Oiudad de Bue­
nos Aires una Oomision Protec­
tora de las Bibliotecas popula-
res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 

30 IPromulgacionl-De la ley que autoriza al 
Poder Ejecutivo para¡ invel'ti11 
hasta la cantidad de 12,000 $fs. 
,en los gastos que ocasione la ins-
1

talacion de un Departamento 
de Agronomía en cada uno de 
llos Oolejios Nacionales de Sal-
1

ta, Tucuman y Mendoza. . . . . . 57 
:01bre,1 

5 Promulgacionl-De la ley que dispone la pu~ 

1

blioaoion de un periódico diario 
con el título de " Boletín Oficial 
de la NaQion," y creando una 
pñcina para su direccion ..... -1 58 

8 IPromulgacionl-De la ley que dispone sean 
• costeadoa por el Tesoro N acio~ 

nal, seteuta jóveues que ingre­
'sen y quicmn seguir los cursos 
lcomo alumnos maestros en la 
Escuela Normal del Paraná, re­
:cibienllo cada uno de ellos li­
bros, útiles y una subvenoion 

1mensual, bajo las bases y condi­
ciones establecitlas e~ la misma 
ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 

10 1 Resolucion. 1-Rccaicla en nota, del Rector1 
ll 



~Feeh, ACTO, 

10'bre.' 

-X-

OB,JETO. Póg i¡ 

del Oolejio Nacional de Tucu­
rnan, manifestándole que puede 
emplear hasta la cantidad ele 
i6000 $fs. votada po1· el Congre­
iso, en l~s _inejoras que propone 
,en el edifimo ......... , . . . . . . . 64 

14 1 Acuerdo, ¡-Ordenando que, en-el Colegio 
Nacional de l\fonserrat, no se 
concedan becas sinó á sus alum-

21 Decreto. 

28 Resolucion, 

29 Decreto. 

nos , ..... _ . - . - ...... - .. - .. - . 64 

-Ordenando se traslade á la 
Ciudad clel Paraná, para proce­
cler al establecimiento de la Es­
cuela Normal, el Director de 
ella el Sr. Stearns, y nombrando 

!

comisionados para que represen-
ten al Gobierno Nacional, en la 

1

solemne instalacion de la espre- 65 
sada Escuela ...... _ . .. .. _ . _ .. 

-Autorizando al Rector del 
Colegio Nacional de Buenos Ai-
lres, para que suspenda los cur-
;sos nocfa.u-nos, por no asistir el 
¡número de personas suficientes 66 
1

para aprovecharlos. _ . _ .... _ .. 

-Constituyendo en¡ la Ciuclacl 
de Buenos Aires, la Comision 
"Protectora de las Bibliotecas 
Popularcs",y señalando las atri­
buciones y deberes ele esta Co-
mision ....... ... - ...... .. ... . 1 67 



- XI -

{echa¡ ACTO. 1 OBJETO. ,~~ág. l 
~'bre, 

29 

30 

IN'bre, 

Circular. -A los Gobernadóres de Pro­
vincia invitándoles á que pres-
ten su coo11eracion á la forrna­
cion de las Bibliotecas popufares, 
á fin ele que los esfucTzos que 
la N acion ha hecho á este res­
pecto no queden este1·ilizados . . 70 

Circular, -A los GobernadOl'eS ele Pl'O­
vincia invitándoles á que envíen 
,á la E scuela N omrnl tlel Paraná, 
un número de alumnos propor­
cional á la representacion que 
cada una de ellas tiene en la 
Oámara de Diputados. . . . . . . . . 71 

3 1 Decreto, -Nombrando Profesor de l\1i­
neralogía ele la F acultad de 
Oiencfas Matemáticas y Físicas 
de la Universiclacl ele Córdoba, 
al Dr. D. A. Stelzner. . . ...... 72 

17 1 Resolucion, ,-Aprobando los programas pre­
sentados por el Rector del Oo­
liegio Nacional de Buenos Aires,¡ 
y designanclo las personas que 

!

han ele componer la Oomisionl 
examinadora. . . . . . . . . . . . . . . . . 73 

21 1 Acuerdo, -Ap~obantlo el plano presen­
tado por el Rector del Oolegio 

___ ,J;, Nacional de B uenos A ires para 
la forrnacion de un j ardín Bo­
tánico, sufragando los gastos 



-x:n-
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1n, (~rdon tl cl Gobierno do esn 
N :lCl 011 . . . . ........ . .. ...... 39!) 
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t,1·nccion I_) úblicn. r por el Di­
roctol' üol Ohfmrnitol'io Nrwnl 

I• 

en ·,v ar-:l1ington ..... . .. . ... . . 400 
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üiclas, que se empleen habitnnl­
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vincias . .......... . . ..... . . . . 409 

Decreto, 1-A los Gohorrnulores ele Pro­
Yincin, lin.ciénüoles pres011to cine, 
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los gastos que sean necesa,rios 
para adquirir o~jetos, prepantr­
los y preRentarlos tÍ la Ei:iposi-1 
cion Nacional, clebian imitar, 
caela una ele ellas, segun sus 1·e­
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vorableyuede será.fa ren.li:r,acionl· 
<le esta Hlea .......... . . . ..... 410 
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¡antecedentes respectivos ....... 412 
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agrícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415 
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Circular, 1-Jnvitanclo 1í los Gobemaclores 
lle Provincia para, que concurran 
perr1onalmeute á los ensayos ele 
mftquinas agrícolas en los ca.m­
pos de espel'imenfr1<'ion , ó cm 
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17 Nota, --Al Presidente tle la, Oornision 

DirectiYa, manifcst{mdole que, 
por Jn, cuarentena, establecida. en 
el Rosario, co11 motivo ele la 
cpidcmitt elesanollaela, en Bue-
nos Aires, se pm.:terga la a.por-
tma ele la El-lposicion N acioua.I _ 423 
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INSTRUCCION PUBLICA 

Dr11nrt-'1111N1to do l.urtrotdon P1íbllcn, 

Dneuos Aires, J\lnyo 1 ° ele 1870. 

En atencion á lo espuesto en la nota precedente, 
oñciese al Exmo. Gobierno de Oorrientes, coi:i.firién­
dole la autorizacion competente para agregar al 
Oolegio Nacional de aquella Provincia dos Profesores 
interinos con los suoldos que la ley del Presupuesto 
asigna respectivamente á los em1)loos do Vice-Rector 
y Oelaclor no provistos todavía por no lrnbei·los nece­
sitado el Establecimiento. 

Oomuníquese esta resolucion al Rector, previnión­
closelo que la clistribucion clo las asignaturas debe 
practicarse con sujeoion al nuevo Plan do Estudios 
decretados en 26 ele J\íarzo último. 

])ijllllf!alllCIIIO ele lustJ'\Hl(·iou Pnblltn, 

SARMIENTO. 
N, Avellaneda. 

' ; ~ 
L _ 

Bn<'nos Aires, i\Iul·o 1. 0 ,to 1870. 

Oontéstese que est::mclo á ca1·go aol Exmo. Gobierno 
<le Rantia.g-o dol Estero ln, proviRfon <le las becas nsig-
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hailas nl Colegio Naciornil, para, jóvenes que quieraü 
<lotlica.rse á la ca.rrcr a. del Profesoriulo en las escuelas 
lle ac1uella, Provincia; el Go biorno Nacional ha resncl ; 
to autorizar al Exllio. Gouieino ele Santi&go, para 
que, en vistit cll;l id espuesto por ei Recto11

, se sirva 
dicta-F Ia.s proviíl.e1ioias oportunas á fin ele que no 
defrauden las l egítimas esperanzas ele la, N acion y ele 
la Provincia, los jóvenes qli.e, iiabicndo obtenicld 
t,ecas pfn·a declica.rse á, 1n, ensefia,Iiza, fülte11 A su com~ 
promiso, 

iJc11nrtn111c11to th- lnsirncdou P1Íhllc•ni 

SARMIE~T(?. 

N. Avellaneda,, 

Bi1ono~ AircH1 Mnyo Hl do 1870, 

DECRETO. 

En uso ele la itutorizacion que lá Íey ele 11 <le Sc0 

tiembre del afio Pl)tlo. confiere al P. E. para éontrata1i 
tlcntro ó fncra del país hasta 20 profesores cp1e sirva.u 
á la, ensefüi,Iiza do las cien cias en la U niversiclacl de 
C6l'cloba y on los Colegios Naciotlales; i visto lo 
cspnesto on la üofa anterior por el Dr. D. German 
Burmeister, á quion se autorfaó en 14 ele Octubre pani, 
buscar cri. .Alemania siete profeso1·es con clestino {i la 
Facultad ele Ciencfas l\iatemáticas y Físicas, quo el 
Gobierno se 1n·opone fnndar en la, Universicfad do 
Córdoba,. 
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EI P.1·csil(f11te df. la Repáblira ha acol'(lado //­

DEORETA: 

Art. 1? Nómbrase Comisario Estraorelinario 11ar:t 
dir~ir é inspeccionar la Facultad ele Oiencias, J\fate­
máticas y Físícas en la U 11ivei1sielael ele Cónloba, al 
Dr. D. Gerrnan Burmeister. 

E l Dr. Burmeister, proceelienelo ele acuerelo con los 
Oatecb:áticos nombrados ó que se nombren en adelanto 
someterá á la a1froba,cion del :Ministerio de Instruccion 
Públicn, el Plan ele Estudios que ha ele 1·ejir en la 
1ilencionada Facultad, como todos los Reglamentos 
concei·nientes á su buen r~jimen. 

Art. 2? N ombránse Oateclrá.ticos para la espresacla, 
Facultad, á los Dres. D. J\f. Stewer y D. G.P. Lo~ 
rentz, el lH'imero para la, Oátcclra de QuínHca, con el 
sueldo ele 250 pesos fuertes mensuales, y el segundo 
para la de Botánica, con el de 200 ps. fts. 

Art. 3? Dése cuenta ele este decreto a.l Honorable 
Om1greso ele la Nacion, en la forma que prescribe la 
ley citada,. 

A1-t. 4? Comuníquese, publíquese é insértese en el 
R egistro N aciona.1. 

Dr11nrta111c11to 110 Iustrncrllm Pí1 , r. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

Dncno11 Aire~, ,Jimio :¡ clo 1870. 

En vista <le lo espucsto en la nota que antecede 
trntorír-aRe al Rector ücl Oolqjio Nacional lle Salta, 
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varu, que proceda á realizar lof-J t,ralmjos que propone 
ú fin de dar mayor comodi<.latl al loca.J clestinaclo p:1r a. 
gabinete de F ísica, y pn,rn, que bag~L construir seis 
t ribunas; debiendo a,bouarse el importe tlc estas obras 
con las entradas ordinarias c1el EntH blecimionto. 

Oomuníquese y- publíquese. 

'El P oder EjeouUvo, 

SARMIENTO. 

N . A vellaneda. 

JlnonoH AiJ'r,x, ,Tnnio 10 ilo 18i0. 

,.ti 1-Iono'l'abla Oongreso <le la. 1Vacio11,. 

A penns se reflexiona sobre los motivos que retardan 
ol progreso intelectual de nuestras poblaciones, vien e 
RÍn el ucln. al pensamiento la carencia y la casi ninguna 
circulacion de libros que se notn. en ella. Oiuclacles 
priiicipales como Tucuman, Salta y otras, apesa.1: ele 
su 1Joblacion y de su riqueza respectiva, no tienen 
hasta h oy una biblioteca pública, y les faltan hasta 
librel'Ía,s donclo pueda hacerse la adquisicion ele un 
libro. 

Entre t anto, el medio mas poclc1•oso 1)ara l evantar 
-el nivel intelectual do una N aciou, diseminando la 
ilustracion en todas las clases sociales, es fomentar el 
h ábito ele la. lectura hasta conver tirlo en un msgo 
distintivo clel carácter 6 de l as costumbres n acionales 
como sucede en la A lemania 6 en los E ~taclos U nidos. 
A hora bien; es imposible obtener este resultado sin 1n, 



clifusion del libro, 1utciénc1olo accesible á todas las 
pcrson:ts, sobre todo cu:tnclo faltan las revistas, diarios 
y esos innumerables medios ele publicidacl para las 
ideas y los hechos que clan en otros países pábulo 
incesante á la vida intelectual. 

La necesiclacl ele fas bibliotecas se hace sentir en 
todas partes. Es necesn,rio propender á la creacion 
ele la biblioteca escolar que complementa á la escuela 
y la vivifica, sirviendo como un auxiliar para el 
maestro y como un incentivo de curiosidad para el 
niño.-Es necesario introducir la biblioteca de distrito, 
que pone on manos de los habitantes en las poblacio­
nes mas lejanas libros atra.yentes y útiles, generali­
zando los conocimientos donde qníera que haya un 
homb1·e ca1)az de recibirlos. 

El P. E. no duda que se encontrará un inconve­
niente para la propagacion de las bibliotecas en el 
espíritu de nuestras poblaciones desprovisto hasta hoy 
üc iniciativa; pero es necesario ponerse á la obra, 
vensando que el tiempo transcurrido en la omision 
agrava y consolida los obstáculos de esta clase. 

Seria aventuraclo buscar para esto caminos desco­
nocidos, cuando se presentan pl'acticables para noso­
tros los meclios que han siclo adoptados en varios 
pafaes con el mejor éxito. 

Así, el proyecto adj1mto de ley, que el Poder 
Ejecutivo viene á p1·oponeros parn escitar la formacion 
do bibliotecas populares, se halla calcado sobre las 
bases · que recomendadas por Horacio Mann, fueron 
acloptadas en la mayor parte de los E stados de la 
Union, y repite casi literalmente las disposiciones ele 
un estatuto clcl Alto Oa.naclá.: cloncle el pocler centra.l 
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;v fas nfüuinistraciones locnles aso.Qiaron sl1 concurso 
por meclio de una combinacion sencilla que ha toniclo 
el éxito mas completo dotando {i cacla aldea y á cafü"\, 
poblacion clo una biblioteca .. 

N osoti•os Iio aicanza,remos ptonto este mismo resul­
tado; pero no r,uccle tampoco clecirse que serán de 
toclo punto inútiles el llan1a111ionto permanente con­
~ignaclo en la ley, y la cooperacion ofrecida ;:í, los c_iue 
quieran promover el a<.1elanto 1nteloctt1al del pa.ís con 
la d.ifusion de buenos libl'os. iPor qué no se fOl'ma­
rian tambien entre rtosotros esas asociaciones que 
clistinguiénclose con el nombre glorioso clo Franklin, 
han creado las librerías ele distrito en los Estados­
Unidos y que hoy las propa,g~n r:tpidameute por hl, 
Francia1 

El H. Oougreso ]rn, do:il10straclo no olvidai' que uno 
ele s11s pl'imeros encargos es promover la ilustraci.on 
general; y el P. E. reputa inútil despues de lo espues­
to, recomendarle un asunto que t~nto se liga con esto 
fin primorclial. 

Dios guarde á V. H , 

-,----+ 

D. F. SARMiENTO, 
N. Avellaneda, 

PROYEOTO DE LEY. 

El Senado y OálJluwa ele .Di!)_mtculos, eto. 

Art. 1? Las bibliotecas popula.res establecidas 6 qlic 
en aclelaute se esta,blezcau, por asociaciones de parti­
~ulares, en las ciudacles, p&,rroq1úas y clistl'itos pobfa., 
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dos ele la, República,, serán auxiliadas por el Tesoro 
Nacional en· fa, fonna que cletei·mina la presento ley. 

Art. 2? El Poder Ejecutivo constituirá en la ciuclad 
de Buenos Aires, una "Oomision protectora de las 
Bibliotecas populai·es", compuesta por lo ménos ele 
cinco miembros, y un secretario retribuido con mil 
quinientos pesos fuertes anuales. 

Las atribuciones y deberes de esta comision sor~ín: 
1? Formular é imprimir catálogos con los precios 

do los libros útiles que existan en las librerías del país 
ó del estrangero, y 1·omitirlos á cualquiera pal'to clonclc 
exista, 6 so trate de establecer una biblioteca pa1-ti­
(.mlar. 

2?~~citar por todos los medios á su alcance e) 
interés público, para que se organizen sociedades con 
el objeto de fundar y sostener bibliotecas. 

3? Imprimir en crecido número de ejompla1·es la 
llresente ley á fin de circularla profusamente, acom­
pafiánclola por vía de modelos, de los estatutos que 
hayan serviclo pa1·a la organizacion de -sociedades 
análogas. 

4? Nombrar inspectores de bibliotecas en todas 
¡)artes donde los estime necesarios. 

5? Resolver las peticiones que le dirijan las aso­
ciaciones fundadoras y conservadoras de las bibliotecas. 

6? Proveer á la remision de los libros que las 
mismas asociaciones soliciten, con arreglo á la presen­
to ley. 

7? Rendir cacla seis meses cuenta documentada de 
la, inversion de los valores qne hubiere ·rcciMdo. 

8'.1 Pasar a.nua.lmente al 1\'Iinisterio deJnstruceion 
J ' ública, uua mernoria tletallada, ele tollos sus traba1jos. 

2 
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Art. 3\1 Tan luego como se haya c:sfablccido umt. U8<f­

ciacion con el objeto ele establecer y sostener por metlio 
do suscriciones una, biblioteca popular, la conúsiorr 
directiva de la misma podrá ocurrir á la comision 
protectora, remitiémlole un ejempla.r ó cópia ele los 
estatutos y la canticlad ele cHnero que haya renuiclo 6 
hlclicándolc los libros que closea auquirir con ella y con 
la parte que dará el tesoro nacional en virtncl ele esta, 
ley. 

Art. 4? El Gobierno de Ia N aciou contribtúrá con 
eanticlaues iguales á las que sean remitülas á la comi­
sion protectora por las sociedades fundadoras y con­
servadoras ele bibliotecas, pa,rn la compra ele libros, 
siendo el envío de estos poi· cuenta ele la nacion. 

A.rt. 5 En las bibliotecas populares que reciban 
auxilio elel Gobierno N aciona.1, tlebe1·á fücilitanm el 
pr6stamo de libros á domicilio, por plazos detennina­
dos y mediante las ga.rantías que se considere oportuno 
establecer. 

Art. 6 Tocla sociedad á cuyo cn,rgo esté una bi­
blioteca subvencionada por el Tesoro Nacional con 
arreglo á esta ley, estar{t obligada á remitir periótlica­
meute á la Oomision Protectora y á la oficina nacional 
de estadística el movimiento de dicha biblioteca, con 
sugecion á las planillas imp1·esas de que la Oomision 
deberá proveerla. 

Art. 7 Las bibliotecas populares. que 1·eciban au­
xilio del Gobierno, poclníu ser inspeccionadas ¡)or los 
comisionados nacionales <le l nstrnccion Pública. 

Art. 8? En el caso ele que se c1isnelva una Aso­
ciacion clespues de fümlar una. hihlioteca, Rn junta 
directiva clebei·á lrnccr entrega ele t.otla::; las portencn-
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da,s del ostahlocimicuto á un dil'cctor Je o.scueb 
_pública, ba,jo inventario, del que se depositará una 
,c6pia en oljuzgaclo ele paz l'esp octivo en la campaña; 
y cuando se organizo una nueva sociec1a,c1, le ser:ín 
entregadas aquellas cxh;tencins segun ol inventario. 

A.rt. ü? Todas las pnhllcnciones oficüdos y lo~ 
libros útiles que c1 clquicra el Hohioruo, serán r<•mit i­
t:1os puntua1monto á las hjbliofocns p opnl:11'(':-1, por la 
oficina oc la l~ihlioteca N aeiona1. 

.A.r t. 1 O. J:>n,ra los efectos J e ost rt lo,.\ trndr:t n igual 
<lerecb o que laR socictlaclos 01-:1prosa.clas, lns adrn iniR­
tTaoiones ele cscnclas unmici1mlcs, hospitales, cárcelei,; 
y demás csta,blccirnicntos públicos u.onde convenga 
croar bibliotecas para su servicio particular. 

Art. 11. E l P . E . pefürá al Oongrcso la votacion 
do las cant ichucs ncce:;urimi pai-a el cumplimiento de 
05ta ley; qucclarnlo como t·ec11rso proYÜ;oeio mientras 
se destiun,u fondos espocia]cs, ln, parto del inciso 15 
del presnpncsto Je] dcpartamemto de I nstruccion 
P ública, qnc no ~e cmplóo en libros <le texto para los 
n,JnmuoR <le lm.1 colcgioH nneimrn les . 

.. Art. 12. Oomnníqnese al P. E . 

A vellaneda. 

Depm•tnmcnto do l 11strncclon P(1bli cn, 

Bnouoa Aires, Junio 13 ele 1670. 

En uso ele l a :tutorizaci.on conferida al Pocler Ej e~ 
cntivo pw hi, Ley t1e G de Octuhl'e <fol a.iío pasaclo. 
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El Ptcsiclentc ele lft Rcynl-lJUca lui <tCo1'<la<lo y <lec1·etr,: 

SEOOION I 
OBJETO DE LA ESOUELA NORMAL 

Art. 1'? Oréase en la ciudacl del Paraná una Es­
cuela N Ol'mal, con el designio d~ formar Maestros 
competentes para las escuelas comunes. 

Art. 2? La Escuela Normal será instalada en el 
eclifi.cio nacional que fu6 casa del Gobie_rno de la Oon­
foderacion, y se compondrá: 

1'? De un Ourso normal para qno los aspirantes 
al Profesorado aclquieran no solamente un sistema ele 
conocimientos apropiado á las necesiclacles de la edu­
cacion comun de la República, sin6 tambien el arte de 
enseñar y las aptitudes necesarias para ejercerlo. 

2? De una Escuela modelo de a1)licacion, qua 
servirá para dar la instruccion p1·irnaria graduada ~. 
niños de ambos sexos, y para amaestrará los alumnos 
del Ourso nOl'mal en la p1·áctica de los buenos m6todos 
ele enseñanza y en el manejo do las Escuelas. 

SECOION II 
CURSO NORMAL 

Art. 3? El Ourso normal durará cuatro años, y fa 
enseñanza corresponuiente á cada uno do olios sorft 
da.da en tres términos, do trece semanas cada, uno, en 
el 6rden siguiente : 

PRIMER AÑO 

lcr. TÍt.lmrrNoAritmética-Gramática-Geograña y 
clibujo tle mapas - Lectura- Oaligmfia 
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-Ejercicios de composicion-Instruc­
cion mora.1-0anto-Ejercicios ginmás­
ticos-Observacion de la enseñanza en 
la Escuela de aplicacion. 

2? TÉRMINO Aritmética-Gramática - Geografía y 
dibujo de mapas-Lectm·a-Oaligrafía­
Ejercicios de composicion y declamacion 
-Insti·uccion moral-Oanto-Ejerci­
cios gimnásticos-Observacion de la en­
señanza en la escuela de aplicacion. 

3er. TÉRMINO Aritmética - Gramátic.a-Geografía­
Lectma y escritlua-Instruccion moral 
Oanto-Ejercicios de composicion y de­
clamacion-Dibuj o-Ejercicios gimnás­
ticos-Práctica de la enseñanza en la 
escuela de aplicacion. 

!!iilEGUNDOA.ÑO 

lei·. TÉRMINO Áljebra-Historia-Lectura y Escritura 
Fisiología-Ejercicios de composicion y 
declamacion-Oanto-Dibujo-~jerci­
cios gimnásticos-Práctica en la ense­
ñanza en la escuela de aplicacion. 

2? TÉRMINO Áljebra-Historia-TeneduríadeLibros 
Lectura y escrítura-Ejercios de compo­
sicion y declamacion-Oanto-Dibujo­
Ejercicios gimnásticos-Práctica de la 
enseñanza en la escuela de aplicacion. 

3er. TÉR.l\1INO Áljebra - Inglés- Gramática-Ejerci­
cios de composicion y cleclamacion­
Oanto-Dibujo-Ejercioios gunnásticos 
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Pníctica ele la en8cñanza, en la mmuela 
tlc~aplieac1on. 

'll'ERCER A.ÑO 

l or. TÉRMTNO Goometría-Física-Pl'incípios ele críti­
ca litenwin,-Ingl6s-Ejercicios gimnás­
ticos -Cauto - Dibu.jo - Ejercicios ele 
composicion y c1ee1a.nuwion-Práetica ele 
la enseiíanzn, en la, escuela de aplicaeion. 

2~ TÉH,1\f LNO Geometrfo,--Física- Crítica literaria­
Tnglés-Coustitucion clo la ReJJúbliea 
A rgentina y principios de Gobierno­
Dibujo-Ejercicios de cornposicion y ele­
e la,1rntci on-Can to-Ejercicios gimnás­
ticos--Práctica de la enseñanza en la es­
cu ela ele a-plicacion. 

3cr.TÉR1\rTN0Rcvista ele la Aritmótica-Geografía­
Historia-Trigonometría y Agrimensu­
rn,--Lectnr::t-Teoría de la enseñanza-­
D i b1\jo -D iscu rsos--Can to--Ejerci cios 

i_ gimnáRticos-Práctica ele la enseñanza 
en In, eRcuela üo aplicacion. 

CUA.R'1r0 A.ÑO 

lor. TÉRi\HN0 Química-]'rancós- Inglés-.Agrimen­
sura-Teoría ele 1n, enseñanza-Discur­
sos -Crítica literaria-Oanto-Dibu.jo 
-Ejercicios gimnásticos -Práctica de 
fa enseñ~nza on la escuela ele aplicacion. 

2? 'l'ÉR1\HNO Química-Filosofía moml-Psicología­
Francés-Inglés-Dibujo-Teoría de la, 
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ensefütnza - Discursos-Oauto-Ejercí­
cios gimnásticos-Práctica de la ense­
ñanza en la escuela ele aplicacion. 

3er. TÉlRMINO Astronomía-Reyjsta de los estudios de 
las escuelas connmes-Lógica-Francés 
-Inglés-Dibujo - Teoría de la ense­
ñanza - Oanto-Ej ercicios gimnásticos 
--Práctica de ht enseñanza en la escue­
la de aplicacion. 

A1·t. 4<.> Serán admiticlos gratuitamente, en calidad 
ele alumnos maestros, los aspirantes que tengan mas 
de 16 años de edau, buena salud, intachable moralidad, 
y una instruécion que les permita emprell(ler los estu-
dios del Ourso normal. • 

Para acreditar estas condiciones, rendirán ante el 
Director y los Profesores que este nombre, llll exámen 
que versará sobre Lectura, Escritm·a, Ortografía, 
Aritmética y Geografía, segun se estudian estas mate­
rias en las escuelas comunes; y presentarán los docu­
mentos siguientes: 

1? .Autorizacion del padre, tutoró encargado, pa-
1·a dedicarse á la carrera del ProfesOl'ado. 

2? Oertificado de buena conducta, espedido por el 
Oura, Pastor ó Juez de Paz de la localidad en que el 
aspirante haya 1·esiclido durante el año antm·ior. 

3? Oertificado de buena sa.Jucl, cspediclo poi· un 
Méclico r esiclente en la ciudad del Paraná. 

Si el resultaclo del exámen indicado no fncse satis­
factorio, el aspirante sern. admitido á una clase espe­
cial 1Jreparatoria, si el Director juzga que aquel podrá 
completar en m1 año á lo mas, íos conocimientos nece­
sarios para ingrci:,:ar en las aulas del curso normal. 

1 
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Art. 5? No habrá alumnos internos en la Escuefa 
Normal. 

A mas de los que espontáneamente se presenten y 
-sean aclmiticlos como alumnos maestros, habrá un nú­
mero de estos.sostenidos por el Tesoro Nacional, y que 
será fijado oportunamente por el Honorable .Oongreso. 

Art. 6? Todo el que obtenga una de estas plazas, 
quedará, por el mismo hecho, obligaclo á dedicarse por 
seis años á la enseñanza pública, luego que haya ter­
minado sus estudios; y si por voluntad propia, ó de sus 
padres 6 encargados, 6 por mal compol'tamiento, deja­
se de pertenecer á la Escuela; 6 si despues de recibirse 
de maestro no cumpliese el compromi~o contraído, 
tendrá que devolver al Tesoro nacional el importe de 
las cantidades que haya recibido. 

Art. 7? Los alumnos que terminen el Ourso normal 
y sean aprobados, recibirán un diploma que los habili­
tará para ejercer ventajosamente su profesion, y para 
ascender, segun sus méritos y servicios, en los diversos 
empleos de la enseñanza, inspeceion y superitondencia 
ele las escuelas. 

SEOOION III 
ESOUELA DE APLIO.A.CION 

Art. 8? La enseñanza de la escuela de aplicacion 
estará distribuida en seis grados, y cada grado de ins­
truccion se clará en tres términos de trece semanas cada 
uno, en el órdon siguiente: 

Pftll\lER GRADO 

l or. '.l'ÉRMlNO Lectura on C'-1-l'tclcs y phmlTas rnuralcs­
Ejcrl:foios ele nmucraci.on y de cá.lcnlo, 
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contando objctu8 , y ]iacieudo uso del 
marco numeral y ]as pizarras-Dibujo : 
líneas, letras y cifras ......... l\foral y urbani­
dacl-Inglós : sonidos vocales- Oauto­
Ej ercicios físicos-Enseñanza oral: ob­
j etos familiares ; los cinco sentidos. 

2? 'l'EltMIN O Lectura eh cai'teles_..,_Ejercicios de nurue-
1·acion y ele :cálculo mental - Dibujo t 
líneas, letras y cifras-Moral y urbani­
tlad-Inglés : sonidos vocales- Oanto­
Ejei·cicios físicos- E nseñ an za oral : par ­
to del cuerpo humano. 

:Jer . 'l 'ERMINO L ectura- Alfabeto, deletreo por sonidos 
y nombrn ele letras-Ejercicios de nume­
racion y de cálculo mental-Dibujo; 
contornos ele figuras sencillas, letras y 
cifras-1\foral y urbanic1ad-Iuglés: so­
nidos elemcntales- Oauto--<--Ejercicios fi­
sicos-Ensefíanza oral: partes clcl cüerpo 
humano, los cinco sentidos. 

§ EGUNDO GRADO 

1er. TÉRMI N O L ectura-Deletreo por sonidos y nom­
bres ele letras-Ejercicios de numeracion 
y ele cálculo lllental-Dibujo: figuras 
geométricas planas y letras- Moral y 
urbau idad-Inglés: sonidos elementales 
y pronunciacio11~Canto-Ejercicios fi­
sicos- E nsefian za, oral: animales domés. 
t.icos. 

2~ '.l' J~H Af.J N O Leciura-Ejerciciou ortográficos- Ejor­
cicios de nmuoracfon y ele cálculo men~ 

;¡ 

• 
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tal-Dibujo: figuras gcom6tricas, letras 
-J\foral y urbanülacl-Inglés: conbina­
cion de palabras, fonnamlo frases­
Oanto-Ejercicios gimnásticos-Ense­
ñanza oral: árboles. 

3cr '.l'ÉRMINO· Lcct1ua-Eje1·cicios ortogi·áficos-Ejer­
cicios de cálculo mental y de numeracion 
1·omana-Oaligrafía--Dibujo geométrico 
representaciones geográ:ficas-1\ioral y 
urbanidad-Inglés: formacion de senten­
cias sencillas, deletreo-Oanto-Ejerci-

• cios físicos-Enseñanza oral: los tres 
reinos de la natm·aloza. 

TERCER GRADO 

lo1·. ~L'ÍHtl\UNO Lectura-Ejercicios ortográ:ficos-Oál­
culo mental y numeracion romana-Oa­
ligTafía-Dibuj o geométrico, represen­
taciones geográ:ficas-J\ioral y urbanidad 
-Inglés: conversacion y deletreo-Oan­
to-Ejercicios físicos-Enseñanza oral: 
colo1·es. 

2'! '.l'ÉRl\UNO Lectura-Oálculo mental y numeracíon 
romana-Oaligrafía -'.Dibujo: cal'tones 
elementales--1\ioral y 1u-banidad--Inglés: 
conversacion, lectm·a y deletreo-Oanto 
-Ejercicios físicos-Enseñanza oral= 
division del tiempo. 

3er. TÉRMINO Lect1ua-Ejercicios ortográficos-Oál­
culo mental y numeracion romana­
Oaligrafía Geogi·afia-Dibujo: cartones 
elementales, representaciones geográficas 



1 • 

-- 19 -

-Moral y urbanidacl--Inglés: ejercicios 
üe conversacion, lectura y deletreo­
Oanto-Ejercicios físicos-Enseñan7.a 
oral: anünales salvajes. 

CUARTO GR.A.DO 

lcr. 'rlÍJRMINO Lectura - Cálculo mental y escrito­
Geografía-Escl'itura--:Ejercicios orto­
gráficos Dibujo: cartones elementales, 
representaciones geográficas-1\f oral y 
lll'banidacl-Inglés: ejercicios de conver­
'Sa'Jion, lectura y ortografía -Oanto­
Ejercicios _físicos-Enseñanza oral: ve­
jetales. 

2? TÉRMINO Lectura - Cálc1.tlo mental y escl'ito­
Geografía-Escritura-Ejercicios orto­
gráficos Dibujo: mapas y objetos-Moral 
y urbanidad-Inglés: ejercicios de con­
versacion, lectm·a y ortografía--Canto­
Ejeroicion físicos-Enseñanza oral: ofi­
cios, herramientas y materiales . 

.3cr. TÉRMINO Lectura-Ejercicios de cálculo adtmé­
tico-Tablas de pesas y medidas y sus 
usos -prácticos-Geografía-Escritura_. 
Ejercicios ortográficos-Dibujo-Moral 
y urbanidad-Inglés: ejercicios de con­
versacion, lectura y ortografia--Canto­
Ej ercicios físicos-Enseñan~a oral: no­
ciones de Geometría. 

QUIN'l.'O GR.A.DO 

ler. TÉRMINO Lectura--.Aritmética- Geografía-Es­
critura - Dibujo - Francés - Inglés -
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1\forn.l y udmnülacl-Canto-EjerciCÍof4 
físicos- Jfü1soñanza oral: Historia, ge­
neral. 

2? TÉRMINO Lectura- Aritmética- Gcograffa- EH­
critura - Dibujo -FrallCÓS-=- Inglés -
]\!foral y urba,niclau-= Canto-,, Ejercicios 
ñsicos -Enseñanza 01•al: Historia ge­
neral. 

Sor. TÉRJ\HNO Lectura-ATitméticn,- Geografía-ER­
critura-Ortografía-Dibujo- FrancóR 
Inglés-1\ioral y urbmüdacl-Canto­
Ejercicios físicos-Enseñanza. oral: His­
toria, genci1al. 

§E§TO GUADO 

ler. TÉRl\ITNO L ectura-Escritura: ejercicios ele coin­
l)osicion-Gramá.tica,- Ortografia-- Geo­
gra.fía--Ejercicios ele Arifauética--Dibujn . 
-Fra.ncés-Inglés-]ioral y urbanicla<.1 
-Canto.....-Ej ercicios fisicos--Enseñanzn, 
01:a.l: Historfa Argentina. 

2? 'rÍ!:RMINO Lectma-Eseritnra: ejercicios ele com­
posicion-Gramática-Ol'tografía-- Geo­
grafía Ejercicios ele Aritrn ética-Dibujo 
-Fmncés-Inglés-1'1:oral y nrbanielac.l 
Canto - Eje1·cicios físicos -EnseñanztL 
oral: Historia, A1·gentina. 

Ser. TliRJ\ffNO Lectura-Escritm·t1.: ejercicios ele com­
l)O&icion-Gramática-Ortografía-- Geo­

, gra.fía--Ej ercicios ele Aritmética--Dibujo 
-Francés-Inglés-1\foral y m·banü1tu1 
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.._Oa,nto- Ej ercicios físicos~ Enseñafüm 
oml: clebcrns y llcrochos tlcl ciudadano 
en la República. 

Art. 9<.> Ingresar ~ín gtatuitarnente en la, escuela, 
modelo, los niiios ele ambos sexos que tengan mas de 
seis años ele edad y que sean presentados por sus pa~ 
dros ó oncargaclos. 

BE OCI O rv. 
DJSl' OSICIONES GE N1f8.1-\ LES 

_,1-\.1't. 10. Oonstitlürán el personal docente ele fa, 
E scuela Normal. 

1<.> Un Director que tcnclrá la superintenden cia 
gen eral clel E stablecimiento. 

2<.> Los Profesores que sean necesarios para el 
, Ourso normal, á medida que se osta,blezcan las diversns 

enseñanzas que comprencle. 
3<.> U na Maestra inspectora ele las fLltlas infan tiJ.es 

de la E scuela modelo, y los Maestros el e ambos se40S 
que esta requiera, segun el númer o do niños que la 
frecuenten . 

Todos serán 110mbraclos por el Gobierno; pero el 
Director ptoponclrá al Ministerio ele Instrnccion Pú~ 
blica los Profesores y los ~íaestros. 

• Art. 11. H abrá exámen es clespues ele concluiclo cada 
uno de los clos primeros términos co1·1·ospondicntes á 
todo año escolar del Om·so normal, y á toe.lo grado de 
enseña.nza en 1n, E scuela modelo; y tambien , respccti­
Yamento, exámenes anuales y clo gr ado. U n Regla-
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mento especial tletenninará como se Lau de verificar 
estos actos. 

Art. 12. El Inspector general de Colegios naciona­
les, de acuerdo con el Director, dispondrá la instala­
-cion de la Escuela normal, y la formacion de los 
Reglamentos para su administracion y régimen in­
terno. 

Art. 13. Dése cuenta ele este decreto al Honorable 
Congreso de la N acion, en la forma que prescribe la 
citada ley. 

Art. 14. Comuníquese á quienes corresponde, pu­
blíquese 6 insértese en el R N. 

Dcpnl'fnmcuto de lustrncelou l'í11Jllcn, 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda.. 

Buenos A.iros Jnuio 13 do 1870. 

DECRETO. 

En uso de la autorizacion conferida por la ley de 
1? ele Octubre del año pasado, y debiendo procederse 
:1 la, inmediata instalacion ele una Escuela Normal 
cu la, ciudacl del Pa.raná, el Presidente de la Repú­
blica ha acordado y 

DECRETA: 

Art. 1? Nómhrase director de la escuela Normal 
N aciona.1 del Paraná, al Sr. D. J orgc A. Stearns, 
con el sueldo de dos mil cuatrocientos pesos fuertes 
anuales. 
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Art. 2? N ómbrase Maestra inspectora _ele las aulas 
infantiles de la escuela de aplicacion, á la Sra. Da. 
Julia A. Stearns con el de mil pesos. 

Art. 3? Impútesc estas cantidades á la ley ci­
tada. 

Art. 4? Oomuníquese á quienes corresponcla, pu­
blíquese é insértese en el R. N. 

Dc¡,nrtnmcuto tic Instrncclon P1íhllcn, 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

Buenos Aires, Junio 13 do 1870. 

AOUERDO. 

CONSIDERANDO: 

H Qne el edificio nacional en que debe establecerse 
la Escuela Normal del Paraná habia siclo anterior­
mente cedido por el Gobien10 á la Asociacion Pro­
tectora de la Enseñanza, que ha verificado en él 
muchos gastos para refaccionarlo, apl'opiándolo á las 
11ecesidades de la enseñanza é introduciendo lm moJ 
viliario que fué encargado á los Estados Unidos y que 
se encuentra en buen estado. 

2? Que el valor de estas obras y objetos ha sido 
estimado prudencialmente en la suma de ti·es mil 
pesos fuertes, cantidad que la asociacion necesita 
para liquidar la aclministracion actual del Oolegio, 
á fin ele que sobre su base 1rneda instalarse la Escuela 
Nonual. 



Por estas ra,zoncs, el Presi<lentc de la ltcpúblic~t 
acuerda: 

.Art. 1<.> Entréguese á la .Asociacion Protectora ele 
la Enseñanza en el Pa1·aná la cantidacl clo tres mil 
pesos fuertes; (lobienclo imputarse esta canticlacl á In, 
subvencion señalada al Oolegio Paraná y en lo quo 
esta, no alcance á fa ley ele 6 ele Octubre del año 
pasado. 

Al't. 2? El Inspector General do Colegios N acio­
nalcs, se traslaclaní 6, la, ciudacl del Paraná, y reoi biní 
por inventario, el edificio y el menaje. 

Art. 3~ Comuniquese, publíquose é insértese en 
el R. N. 

I 1 Poder Ejecutivo. 

SARMIENTO. 
N . Avellaneda, 

J3ucuos Aires, J uuio 22 tlo 1870 

.Al Hon01·ablc Go11u•reso lle fo }laciou , 

El 19 (lo Agosto del afio pasado, el P. E. se dirijió 
á V. H. piüienclo autorizacion para fi.mclar á lo menos 
dos Escuelas Normales destinadas á la formacion do 
:Maestros que so dediquen á la, enseííanza en las escue­
las primarias ele la, República, y V. H. se sirvió 
confcrírsela en términos amplios clictanclo la, ley do 
p1·imoro ele Octubre del mismo afio. E11 esta. oeasion 
el P. E. ruauifcstó estcnsamente sus ideas sobre la, 

üuportmwia ele estos ostablccirnientos, clemostranclo 
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t]lle son indispensables para, dar un fuerte impulso n. 
la educacion popular. 

En este concepto, el P. E. se ha apresurado n, 
ltacer uso de la autorizacion concedida, y despues de 
trabajos prolijos halla todo pronto para la inmediata 
instalacjon ele una de estas escuelas. Ella será hoy 
establecida dentro de pocos dias en la ciudad del 
Paraná, sirviéndole de local el vasto y valioso edificio 
que clejó allí el Gobernador de la Oonfederaciou. 

La escuela será fundada sobre la base del colegio 
al que se le ha,bia ceclido transitoriamente aquel 
eclificio, habiendo venido de los Estados U nidos un 
profesor muy distinguido para ponei·se al frente de 
su clircccion. Do acuei·do con este, y despues de un 
exámen comparativo üe los planos de estudio adopta­
clos por los mas acreditatlos establecimientos para la 
enseñanza normal, se ha dado el estenso decreto que 
se acompaña organizanclo el sistema que debe seguir-
se en la nueva escuela. , 
, Pero no es esto todo.-Para que la Escuela Normal 

responcla á su objeto, para que se reunan y formen jó­
venes que pertenecienclo á todas las provincias vuel­
van despues fácilmente á ellas y se clediquen á laense­
í'"lanza en las escuelas, se hace necesario que sean au­
xiliaclos pecuniariamente por el Gobiei·no de la N aoion. 
-Se orea asi tambien un estímulo para seguir una pro­
fesion que será tan útil para_ el país y que es hasta hoy 
poco solicitada. 

El P. E. viene en consecuencia á p1·oponel'Os el ad­
junto proyecto de ley, cuya aclopcion reputa indispen­
sable para el buen éxito del Oolegio N acional.-No 
tomlrernos sü1ó por este medio maestros idóneos que 

4 
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c1irijan nuestras escuelas, con los conocimientos quo el 
profeserado reqtúere y con la consagTacion que, solo 
puede hacer llevaderas sus fatigosas tareas. 

Dios gua,rde á V . H. 

D. F. SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

PROYEOTO DE LEY 

El Senado y Oámuwa ele IJ1Í(J_n~tculos eto. 

Art. H Serán costeados por el Tesoro Naoíoua·r 
setenta jóvenes que quieran ingresar á la escuela 
Normal establecida en la ciudad del Paraná para seguir 
los cursos como alumnos maestros y tledicarse á la 
carrera clel profesorado en las escuelas ele la R epública. 

Oada uno de estos alumnos recibirá gratis los libros. 
y utiles de enseñanza, con una. ponsion mensual de 
veinte pesos fuertes para sus gastos. 

Art. 2? Para la provision ele las plazas designadas 
en el artículo anterior serán prefericlos los jóvenes que 
despnes de haber cursado con buenas calificaciones dos 
ó mas años en los colegios Nacionales, manifiesten 
ante sus Rectores la voluntad ele cletlicarse al p1·ofeso-
1·ado áebiendo ademas aclmitírseles como válidos los 
estudios hechos. 

Art. 3? Las plazas que no alcancen á llenarse del 
modo prescrito en el artículo anterior, serán provistas 
por el Ministerio de Instruccion Pública clüitribuyen­
<lolos entre las Pi-ovincias, en cuanto sea posible,. 
proporcionalmente á la, represcntaciou que cacla una 
tiene en la Cámara ele Diputacloi::. 
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.Art. 4«? Las Legislat1uas, los Gobiernos, las ·l\lI'uni­
eipalidades, y las asociaciones de ·eclucacion establecidas 
,en las Provincias, pueclen enviar libremente jóvenes 
.á la.Escuela Normal, bajo la base de que el estableci­
miento les propo1·cionará. gratuitamente los ·.libros y 
útiles de enseñanza. 

Art. 5? El Ministerio de Instruccion Pública queda 
• ienca,rgado de la ejecucion de la presente ley. 

Art. 6~ Oomuniquese al P. E. 

A vella.nelia . 

. AOUERDO 

1)11partnmeulo de IDJ1trnccl.o11 Públlin. 

Buenos Aitea, ,Jimio 22 de 1870. 

Vista la exposicion de D. F. Sawain, preceptor de 
una escuela pública en la "Oolonia Esperanza," pro­
vincia de Santa-Fé, manifestando que aquel estableci­
·miento de educacion no podrá sostenerse sin un ausilio 
del Tesoro Nacional, y 

ÜONSIDERANDO: 

Que la espresada escuela contribuye efi.c!l,Zmente á 
la propagacion de la enseñanza en aquella próspera 
Oolonia, puesto que ha llegado á reunÍl' cerca de cien 
alumnos 

El Presidente de lci Repitblicci lui aco1rdado: 

Art. 1? Asígnase á la escuela dirijida por D. F . 
Sawain en la "Oolonia Esperanza" la subvencion de 
cincuenta. pesos fuei-tes mensuales. 
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Art. 2? E::ita c:m tidad será imputada al inciso 9'! 
ítem 1~ artículo 5? del presupuesto vijente. 

Al't. 3? Oomuníquese á quienes corresqonda, publí­
quese é insértese en el R. N. 

AOUERDO 

Dc11nrtnmcnt~ de Iustt·uct.lou l'(tt,Hca. _ 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Bnonos Aires, Jnuio 22 élo 1870. 

E n vista de los servicios que ha prestado y presta. el 
"Oolegio de Eclucandas" que existe en la ciudad de 
Oatamarca, y siendo este el único establecimieuto 
consagrado especialmente á la educacion de la.s niñas 
en aquella capital, por estas razones. 

El Presidente de la R epública ha acordado conceder 
al espaesado "Oolegio de Educandas" la subvencion 
mensual de cincuenta pesos fuertes, (50 ps. fts.) de­
biendo esta cantidad ser imputada al Inciso 9? item 
1? art. 5? del Presupuesto. 

Oomuníquese á quienes corresponda publíqnese y 
dése al R. N . 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 
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Do¡>nrtnmcnto 1lc lnstrncclon Pí1b:iu, 

Buenos Airea, Jnnio 2~ ele 1870. 

AOUERDO. 

Oonvinienclo al mejor sel'vicio en el Oolegio N aeional 
clel Uruguay, que el profesor ele francés D. W. ele 
Laforest, cése y sea reemplazaclo en sus funciones. 

Illl Presiclente de la Reptvhlicrr,. 

AOUERDA . 

.A.rt. le:> Oése don W. de Laforest en el empleo de 
profesor del Oolegio N aciom~l del U rnguay. 

Art. 2c:> N 6mbrase profesor ele idioma francés y 
matemáticas, al señor D. JuanM. :lVIartin. 

Art. 3C? Oomuuíquesa á q1úenes corresponde, pnblí­
quese é insértese en elR. N. 

DEORETO 

!¡tn1·tamcuto do lnstmcclon P(tbllen, 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

Bnonoa Airea, J ll)lÍO 23 ele 1870. 

Hallándose vacante el empleo de Rector del Oole­
gio Nacional de Tu01mian, por renuncia ele la persona 
que lo desempeñaba. • 

l!Jl Presidente ele la, R e1níblica, hr~ ac01·dado y decreta,: 

Art. H N 6mbrase Rector y Director ele estudios del 
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Colegio N:iciona.l de 1'ucurnau al Sr. D. José,Posse, 
cou el sueldo que le asigna, la, ley clel presupuesto. 

Art. 2? Comuní.quesc, publíqncse é insértese en el 
R.N. 

DECRETO 

De11ulRweuto de Instrucelou Pí11Jllen. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda 

Dnouos Ah·es, Julio 4 do 1870. 

En uso ele la autorizacion que la ley del 11 de Se­
tiembre del año pasado confiere al P. E. para conti·atar 
cleutro ó fuera clel país hasta veinte profesores, que 
sirvan á la enseñanza ele las ciencias en la universidad 
de Córdoba y en los Colegios Nacionales; y visto lo 
espuesto en la nota ante1·ior por el Doctor D . German 
Burmeister, á quien se autorizó el 14 de Octubre para 
buscar en Alemania siete Profesores cou destino á la 
Facultad de Ciencias J\{atemáticas y Físicas, que el Go­
bierno se propone fundar en la espresada Universidad. 

El Frcsiclente rle l<t Re1nibUcrt lut aco1'{lrulo y-

DECRETA: 

Art. 1? N órnbrase Cateclrático ele Matemáticas puras 
para la facultacl de ciencias matemáticas y Físicas en 
la U niversiclacl de Córdoba, al Doctor Don Gustavo 
Holzmúller con el suelclo ele closcientos pesos fuertes 
niernmales. 
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Art. 2~ Irnpútcsc esta cantidad á. la, citada ley, 
Art. 3? Conumíqucse, pnblíc1nese é insértese en ol 

R.N. 

Legadon Argentina en los l!'stados-rnfdos. 

SR. MINISTRO: 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Was hington, Mayo 16 rlo 187'0. 

Teng·o la satisfaccion de adjuntará. V. E. en cópfa 
autorizada, para su conocimiento y demás efectos, la 
resolucion dictada por la "Academia Nacional de 
Ciencias" ele este país-, con motivo de la creacion del 
Obsei·vato1fo Astronómico en Córdoba y del nombra­
miento clel S1·. Goulcl para dirigfrlo. 

OpoTtunamente acusé recibo de la comunicacion á 
que se adjuntaba clicho documento, agTadeciendo en 
nombre del Gobierno Argentino, sus benévolos con­
ceptos y el apoyo que había prestado la Academia á la 
realizacion del Observatorio, facilitando al Sr. G:ould 
un valioso instrumento astronómico. 

Del misruo modo agraclecí al Su1Jeríntendente de 
costas, prnfesor Benjamín Perce, tres otros instrumen­
tos qne había puesto igualmente á, disposicion del Sr. 
Gould. 
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Reitero á Y . E. con este motivo las manifestaciones 
ele mi mas distinguida consideracion, 

llf w111uel R. Ga1rcia. 

Al E :mno 81·. llfini:Stro <le J,¿¿sticici, OuUo é Instt,uccion 
F6bUca,, D1·. D. N. Avellrunerlrr,. 

DeJrnl'tnmcuto de lust.rncclon Pí1bllc·n, 

Bneuos Aires, Julio 6 Llo 1870. 

A vísese l'ecibo en L :, ténuinos acol'dados, publíquese 
é insértese en el Rog l:B t.ro Nacional con la resol ucion 
<lictacla por la Acade11 . • a Nacional de Oiencias de los 
Estados-U nidos. 

(TRADUCCION.) 

SANRMIETO. 

N. Avellaneda. 

Habiendo llegado á conocimiento ele la A cademia 
Nacional de Oiencias crnada por el Gobierno ele los 
Estados-U nidos, que la, República Argentina ha clis­
puesto la ereccion de un observatorio astronómico, y 
que Jrn, llamado á lmo de lo~ rniembl'Os de la Academia 
para Ol'ganizar el esta,blecimiento. 



J)EUJ,.\JU: 

(Juc tulrn,; hec•hos han llcn:ulo tlc sntist'aceiou ú lol{ 
mielnbros tle la, Aci~clcrnia,; que el estal,leoimicnto ele 
nn obst.n·vatorio eu ln, pa,1·te Sml clcl ltcmisfürio occiclen-' 
tal os no solo un a.contut·imicuto de grnu Ílllportancia 
pn,ra, fa cio1wht, i-;inú mm prnc1m de ht liht•ral 'Ó iln<1tratla, 
~H1rniniHtrn<'io11 tl c la, Rcpúb] ic:L. 

1JIWJ_, _..-\H .\ 

(Juc los ruicmhros do l iL .A<·atlcrnm npruch:m igual­
n,cntc el 11ombrnmicnto ücl Dr. Goultl, á, qnieu cstima.n 
t:mto por sn instrncciou é idoneiua,tl eomo m,trónomo, 
cua,uto por las rclcv~mtes cualitlatles que lo aclornau 
(1110 lleYH, consigo á ~u lqjano teatro ele trab:~jo, la, ar­
diente y J)aterna.1 simp:Ltí:1 ele los miembros ele ln A.ca­
ele111ia y sus nms fcrvientPs votrn:i por o] eornplcto lmen 
óxito en el clesempcfio tlc 1!18 lHhoriosos ." tl<-licatlo¡,¡ 
ikherc~ <lcRll cm·g-o. 

(F irrnntlo)-

,/ 08é H JJll'l'//1 

l'rcxi1h·11h• ,1,, la Ac:111!-111in Nnl'iminl 1h' C'i ,•11t·i:1,, 

l11~lil11t11 A111itlls,¡11im111, \V:1:<l,i11~1011 .\hril 1;; dt· l870. 

11Jstá Confürme-

Po1-' att:-ll.\JH.'l:t <llll Secrdario 1le la Legacion. 

Crí 1'/o,,· Ca·r rr111 za, 
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])ppulR111,•11to M lnstroulon 1'1íhllu. 

Buu110M ,\ irc8, Ju lío 7 do 1!:f?O, 

A utorízase al Sr. Dil'<➔ctor de la. Escuela Normal del 
Paraná, para procedei· de acuerdo con el Inspector de 
0olegios, á la compra ele los útiles, lib1·os é instrumen­
tos que pide en la lista acljunta, debiendo imputarse e} 
importe ele) costo de este pedidor á la. ley de 6de Octubre 
tlel año pasado. 

Oornnníqnost'- ,r ¡rnhlíquei:w. 

l)~pftrtawcuto de l11st rnct1011 J>(tbl11•11 

SARMIENTO 
N . Avellaneda, 

13110nm; Aires, ,Julio 1:l de 1870. 

Agradézc11sc n.J S1·. D. 1Vfanue1 J . (fo Gucrrico la vH­

liosa dona.cion que hace, y pase al Director de la Biblio­
teca N·a,cional l)H,1.'a, que se encargue de la, rcmision de 
los libros que la. componen :1, la Biblioteca de la casft 

m1ciona.l ele 0stuclim1 ele J1,ju1 y Jmblíquese-. 

SARMIENTO. 
N . Avellaneda . 

.El Sen<Ufu ,r¡ U<i.m,n1·a <le i)i'.pntwlo.~ de fa .Naoion A1-·­
,<¡,:11ti11", 1·euni<lo8 en Oon,,<¡re.vo, sa1w·io11rt1t oonfiw1·zci rle 

LEY 
,\..rt. 1<.' Destínase 1n canti<la.d ele tres mil pesos fuer­

tt\~ p:11·:1 1H nclqni:-íciou de tloseicntoi; cinct~enta ejem• 



ll11 t·11os A ir,•s, .f11lio 1:11111 (¡-1711. 

Oontt',stcHc n.l Rector üol Oolcgio N,u.:ionn.l ele Ca.tu~ 
rnn,rca,, que se nprnobn. el R eglamento que ha 1n·esen­
tn.clo parn. el Ko1·Yicio de In. Bibliotocft, como ar-;í mismo 
la. a.-pertnrn, <le 1n-!-! claHos uootu l'IUlR r el stwlclo r-;efíala.do 
nl Bib]iotocurio. 

Uo111n11íqncse iÍ la ('1111tatl11ria Henern,1 r publí ..: 
\\ ll ~~C; 

SARMIENTO; 

N. Avellaneda 

llnc11ox Aire•~, .Ju lio 20 1l1• 1870, 

l-fohie1Hio cKpuesto el I ngenicro de Minas, D . . Frau­
cisco San Ronian, nonibrado cateclrá.tico pa,ra la, ense­
ñanzn. profesional ele .M:ineria en ol Colegio N acíonal 
de Oatamarca, fa necesidad, into~·in se orga,niza os~o 
nuevo cleparta1nento de estudios, ele vinjar por nque11a 
Pro,incia, para estmliar sus minerales y su constitn­
cion geológica, á fin ele pocler tlar ÍI c•onorer :í lmi 
alumnos las riquezas ininern le8 <JUC contiene o] pais; 
y los procedimientos maA adecuados J)ara sn csplotac:iml 
y ela,b0Tacio11; propoui6nclosc al rnii-;1110 tie111po rcm111: 
una coleccfon de los minora 1C's r roens e¡ ne ennstiturcri 
1:'l snelo el<' la Provinri:1 : 



)_)lares de la, .li·istoría tle la Gonstit1wion lle los Eatruloi 
Un/4dos poi· Ourtis, y ele quinientos ejemplares del I!'e­
<le-ralista, traducidos al castellano por D. José :Maria, 
9antilo y ofrecidos por éste al precio de cuatro pesos 
fhertes cada ejemplar. 

Art. 2~ Dichos ejemplares serán entregaclos á la 
oficina de reparto (le libros pa.ra hacer ele ellos la dis­
t ribuciou conveniente. 

Art. 3? Oomuníquese ftl Poder 1Djecuth-o. 

Dada en la sala de sesiones del Oongreso Argentino, 
en Buenos Aires, á los ocho clias del mes de Julio de 
mil ochocientos setenta. 

ADOLFO ALSIN A. 

,'lcoroturi(l 11.el Sonnilo. 

MaR.rANO A c os•r.A. 

B enu(ll'clo Sol-ve.lJ'l'a , 

~flr.roturio <1 11 In C. ,Ju DD. 

1r éugase por ley, comuníquese, publíquese? dése al 
Ilegisfro Oficial. 

SARMIENTO. 

N. Avellimeda. 



J,]l Pre.vidente de lr,. R npi'iblttJrr h." " º º'l'llatlo y 

DRORETA 

Art. l'! A utoríznse a,l Pl'Ofesor destinaclo á, la ense­
fütnza, profes ion a,l de l\Iiuerin, en el Oologio N acio1rn.l 
<le Oata.marcn., pa,1·c1 qne, durante el resto clol afio actual, 
efectá e un viaje po.r aquella P .rovincia, para mituclia.r 
Rus minerales y su constituciou geoMgica; 

Art. 2? El espresaclo profesor remitirá despues de st1 
viaje, a.l Miuisterio ele Instruccion Pública un informe 
Hobre sus obserrncíones, con un catMogo de los mine­
rales y rocas que por duplicado haya reunido en sus 
osploraciones, y que dobedn ser destinados á los l\lfu-
1-1eos de Minoralogia, 011 los Colegios üe San Juan y 

• Oatamarca, tles1rnes de haber :figurado una de las colcc­
'Ciones en la Exposicion de Oórdoba. 

Art. 3? .A.sígnase pará viático al Profesor la canti-. 
·llacl de cien pesos fuertes mcmsuales, que se e,ntregará á. 
'cuenta ele los mil pesos señalados, por clecreto de 27 de 
Diciembre ¡msa.do, pa1:a iniciar la formaoion del 1\fQ.seo 
'ele JVIineralogia y del Gabinete metalúrgico. 

Art. 49 Oomi.míquese á quienes corresponde, públí- , 
queRe é insértese en el B.ogiRtro Nacional. 

SARM,IEN~O. 

N. AveUa.nl)cjR,: 



El Poder Ejecutivo, 

Buo1101< Airrfi, Agosto :l de 18'11. 

Al Houornble Co11rtret10 de la, 1Vacion. 

El Poder Ejecutivo ha decretado la creacion de una 
Escuela Normal de Preceptores en el Colegio N aciona.1 
<lo Corrientes, mediante arreglos estipulados con el 
Exmo. Gobierno ele aC(_uella Provincia, que ha concm­
rido con valiosos m 3dios a1 sostenimiento c1e esta nueva 
institucion. 

En virtud ele una ley sancionac1a por la Honorable 
Legislatura Provincial, el Gobierno de Corrientes ha, 
contribuido en gran parteála construccion del eclificio; 
sostendl:á veinte alumnosmaestros en la Escuela Nor­
mal, con la asignacion de veinte pesos fuertes mensua­
les para cada uno, y pa,gar:i un Profesor que tendrá á su. 
cargo la Escuela Primaria de aplicacion y el curso do 
pedagogía. 

El Gqbierno de la N acion por su parte costeará diez 
álumnos maestros con la misma asigmtciou. 

Esta escuela norma,l qlie solo reclama clel Tesoro Na~ 
cional una erogacion tan pequeña, puede organizase f'á ­
cilmente sin mas que dar una nueva y útil aplicacion á 
los elementos pl'opios del Oolegio, qTJ.e no por eso.dejará 
de correspondei• á sl'I. objeto primordial. 

Por esta razon, y para ayudar los esfuerzos de una, 
Provincia como la de Corrientes, que ha asumido una 
iniciativa, tan noble, imponiéndose g1·andes obligacioneR 
para superar el obstáculo que :i, la difusion de la. ense­
fianza ofrece la carencia de Maestros, el P. E . tiene el 
honor de remitirá, V. H. el a,d,junto Proyecto de Ley. 

Dios gua.rde á Y. H. 
D. F. SARMIENTO 

N. Avells1at:r,. 
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P.RO YEOTO ])E LEY 

El Senado y Uá1ma,1·r" tle .D'Í:puüulos &. 

Art. 1? Autorizase al P. E. para crear en la Escuela 
N: ormal de Preceptores establecida en el Colegio N acio­
na.l de Corrientes, diez 'plazas de alumnos Maestros con 
la dotacion de veinte pesos fuertes mensuales cada uno, 
.Y que serán conferidas á jóvenes que se dediquen á la 
carrera del Profesorado en las escuelas de aquella Pro~ 
vincia. 

Art. 2? El pago de la asignacion detenninada en el 
artfoulo anterior, se imputará. durante el resto del pre­
sente año, á las cantidades~que no haya sido necesario 
a.plicar en el ejei·cicio co.rriente, pa.ra. el sostenimiento 
del espresado Colegio. 

Art. 3? Comuníquese n.l P. E. 
N. Avellaneda .-

Ill Poder Ejeoutivo, 

Buenos Ayres, Agosto 10 de 1870. 

Al Ho11,01·able Uongrn1w de ltt Nacion. 

El P. JD. tiene (~l honor de someterá la, sancion de V. 
H. el adjunto proyecto.de ley, pa,ra procede1·ála creacion 
ele un Departamento c1e enseñanza profesional de agro­
nomia en cada uno ele los colegios naciona.les del Salta, 
Tucuman y Mendoza .. 

El H. Congreso sabe que no es arbitraria la desig­
n~cion de estR~ tres pr~rYincias para establece1· en sus 
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¡(_)Olegios las enseiÍanzas indica.üns, 1mosto q Lle In, iuclu::;­
tria primordial que dá ocúpacion á sus lmbita.ntes, es la 
industria agrícola,, que continuará siempre contenicla en 
su clesarrollo por prácticas rntilmrias lui,sta. que 110 se cli­
vulguen los couochnientoJ que uebeu scrvil'le de bn,1c1e. 
Un pais no puccle entr.t.r en l<1, via tle los progresos agrí­
colas, sinó cuanüo se lrnn estndiaclo científicmnentelas 
'propicuacles del suelo en sus rolaeiones con las concli­
ciones atmosféricas, y son a:l mismo tiempo conocidos loli 
poderosos auxilios con que las artes :rnodernn.s ayutla,n al 
trabajo del hombre, cuamlo se aplica, al cultivo ele la 
tierra. 

Los Departamentos de estudios agronómicos que se 
proponen por el "Proyecto'', no solo servirán pa1·a cli­
funclir esta clase de conocimientos, sinó que recibirán 
una organ:izacion aclecuada1 á fin ele formar hombres que 
sean capa.ces de clirijir las esplotaoiones agrícolas, por­
.que habrán aclquirido la instruccíon necesaria. 

El P . E . usa,rá de la autorizacion que le fué conferí-. 
. da por la ley de Setiembre 11 del año pasado, para tlo­
tar á estos Departamentos ele estudios, con los Profeso­
res neoesarios, pero su planteacion no puecle verificar­
se sin gastos, porque es necesario iniciar la formacion 

·.de granjas ó quintas moclelos, y hacer á lo menos la ad­
.quisicion de las máquinas é instrumentos mas intlis1le11-
sables. 

Así, _el P . E. espera que V. H. se servirá clarsu a,pro1 
_bá:oion al proyecto de ley que se acompaña,. 

Diós guar(le á V . H. muchos a11os. 

-----

U. F. SARMIENTO. 
-pr. Avella:necla , 
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PROYECTO DE LEY 

Bl Scnrulo y Ottmara de D ,iJ,ut(({los &. 

Art. 1? Autorízase al P. E. para invertir hasta la. 
cantidad: de doce mil pesos fuestes, en los gastos que 
ocasiono la instalacion de un departamento de enseñan­
za lH'ofosional de Agronomía, en cada uno de los Cole­
jios N aci01rn1es del Salta Tucmnan y lVIendoza. 

Art. 2'! El P. E. dará en 01lortunidad al Congreso, 
cuenta del uso que haga, de esta autorizncion. 

Art. 3'! Comuníquese al P. E. • 

Avellaneda, 

El Podfr Ejecutivo. 

Buenos Ail·cH, AgoHto 10 do 1870, 

Al Honm•a,ble Oo1191'eso de la Nacion. 

Cuando los Oolejios Nacionales fuoron establecidos 
en tres ó cuatro Provincias, á fin de que estas no fueran 
las solas beneficiadas, se adjudicó un número de'becas 
para ser distribuidas entre las demás, confiando á sus 
gobiernos el designar los jóvenes que habían de ocu­
parlas. 

El motivo que hizo necesaria esta clistribucion de 
becas ha desaparecido, por que cada provincia se halla 
hoy dotada con un Colojio Nacional, mediante los es­
fuerzos tanto de la presente como de la anterior Admi-
11 i::.tracion, r uo es ,rn requerida esta t.raslacion ele jóYo-

6 
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nes füera de sus hogares y <.le sus familias, para qw~ 
pueclan ellos recibir la eclucacion que se tlá, en lo~ 
colejios. 

El Poder Ejecutiyo piensa así que estas becas deben 
quedar sin ser provistas á medüla que vaquen.; y que 
será mas provechosa para la educacion pública que los 
recursos que hoy se invierten en su sostén, se apliquen 
á la mejora de los Oolegios y al aumento de sus em,;e­
íí.anzas, á fin de que estas recaigan sobre un n(m1e1·0 

mayor de personas. 
El H. Oongreso comprenderá sin esfuerzo que esme­

jor desenvolver los elementos de cultura en el seno de 
cada provincia, que enviará sus habitantes á buscarlos 
en otras provincias lejanas. 

El P. E . concluye sometiendo á vuestra elevada con­
sicleracion, el adjuto proyecto ele Ley, que, síonclo acep­
tado por V. H. contituirá al mismo ,tiempo el primer 
paso clado parn la supresion gTadual de los inter 
nados. 

Dios guarde á V. H .. 

.. 

D. F. SARMIENTO 

N. Avellaneda . 

PROYEOTO DE LEY 

El Sena.do y Oá1,icf11•ct de Dil)_mtados &. 

Art. H Las becas que queden vacantes en el Oolc~ 
jio Nacional de una Provil1eia., y que se hallen atlj tldimi,., 
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<las tL otras Provincias,·no serán pl'Ovistas <lespues de la 
vromulgacion de fa presente Ley. 

Art. 2? Autorízase al P. E. para aplicarlas consig­
naciones de las becas que 1·esulten vacantes, al estable­
cimiento ele cursos nocturnos, al fomento de las bibliote­
cas y á las demás mejorn,s que las ne.cesiclades ele la en­
señanza reclamen en cada Oolejio . 

. A.rt . 3? Oomuní quese al P. E. 

Avellaneda. 

Ell P oder F-jeeutivo. 

J.lncno~ Ay1·cs, Agosto 2:1 d~ l8i0. 

Al Ho1w1·rtble Oongl'eso ele ln }la.cion. 

El Oenso general ele la poblacion y la estadística do 
las escuelas, han venido á demostrarnos con el rigor ina­
pelable de sus números, cuan grande son los peligros 
que amenzan el clesenvolvimiento progresivo ele nues­
tras instituciones, y cuan numerosos los obstáculos que 
poclemos encontrar en la via do nuestros adelantos, si el 
ptrnblo y los que lo gobiernan en la n adon y en las pro­
vincias, no ttcometen con firme designio, la tarea de 
combatir por medios eficaces'la ignorancia prevalecien­
te en el mayor número. 

Segun ol censo general, aparecían a1Jenas ochenta y 
ocho mil niños, concurriendo á las escuelas, en una po­
blacion que H,scien<le á mas ele un millon y ochocientos 
mil habitantes ; y la estadística escolñ,r nos ha reyeln,do 
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des1mcs con datos mas vrecisos, que aquella cifra mhnna. 
tlebe ser aminoratla, porque en las nueve P1·ovincias, 
donde esta última operacion ha sido practicada., resulta 
una disminucion de once mil quinientos niños sobre 
los anotados en el Oenso. Tenemos ~sí por delante 
como trescientos cuarenta mil niños que qnec.larán 
irrevocablemente entregados álas miserias que la, igno­
Tancia enjendra, si no acertamos á detenerlos en este 
c·amino. 

Apenas, hu.y un objeto que haya merecido mas las 
Jlrevisiones de la Oonstitucion como la .educacion pú­
blica. La libertad implica la razon colectiva tlel pue­
blo; .V la Oonstitueion ha comprendiclo que no se 
introducirán en la vida real las im1tituciones que org!l­
ni¡¡¡ti, sinó desenvolviendo en el pueblo por medio ele la 
cuucacion la aptitud necesaria p~.ra practicarlas. 

Asi, la Oonstitucion ha impuesto á las Provincias 
como un deber supremo, el cuidado de la educacion 
1n·imaria,. convirtiéndolos en una ele la.s concliciones 
esenciales para el mantenimiento ele su 1·égimen ínter- • 
no, bajo la garantía de la N acion, al mismo tiempo 
que ha conferido al Oongreso el pode1· de proteccion y 
de fomento sobre el progreso de la il'ustracion general. 

Nada puede haber en consecuencia mas conforme al 
espíritu y á las necesidades ele nuestrasi nstit,uciones, 
como la accion simultánea y concurrente por llarte de 
la N acion y ele la Pl'Ovincia, pro1)eneliendo ambas á 
difunclir los beneficios ele la ilnstracion sobre el mayor 
número de sus habitantes. El Proyecto ele Ley que el 
Poder Ejecutivo viene hoy á someter á vuestra apro­
bacion, se halla basado sobre este pensamiento fnncla­
rnental. 
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El prorccto udjuuto cliYorsifl('a lni:! formas, h:1,jo fo¡;; 
que se distrilmyou aotnalmente, la.<1 subYenciones qno Me 
acuerdan por el Te.<1oro ele la Nacion á la, eclucacion pri­
maria en las Provincias, lrncionclo.que ellns no sean un 
acto aislado, y c<imbináfülolas con la accion loca.1 <le las 
11oblaciones ó de sus gobiernos. La, N acion contribnre 
así efica.zmcnte al fomento ele la e<lucacion pública, es-

• tinmla1l<lo n,l mismo tiempo el cspírituloC'al, clanclo p:1-
bnlo á su inicia.ti,·a r evita.uclo que se aclormezea. esta 
baJo la, confianza esclusint de sus auxilios. 

Segun la.s combinacioneR del "Proyecto", la Nacion 
ofrece á las Provineiassin límite ele cantidacl,un apar­
to proporcional á los recursos que ellas destinen al sos­
ten de la eclucacion primada. Do este modo, se les ofre'" 
ce el mas ám1)1io y generoso concurso, sin que haya el 
peligro de poner en una situacion embarazosa al Tesoro 
ele la NH.Cion. Cuando todas y cada una ele la,s Provin­
cias, se hallen en aptitud ele cledicar graneles cantidades 
á la difusion de la enseñanza, y puedan presentarse pi­
cliendo otro tanto á la, N acion, ésta habrá clecnplicnclo 
sus rentas, siendo aquel hecho el mejor signo de la pros,. 
periclad, 1·iqueza é ilustracion de sus habitantes. 

La Nacion que aca,ba ele vota,r ,ma deuda ele treinta 
milloneR, pftra ejecutar obras públicas que sa.tisfagan 
las necesidades clol comercio y ele las industrias, nece­
sita clemostrar por otros actos, que le es igualmente ca­
ro ela,clelanto intelectual de los pueblos. No ha.y pro­
greso durable, siuó cuanclo, reYiste esta cloble faz . . 

El P. E. piensa que cumple al honor del Congreso, 
el cerrar la sél'ic de lores que harán tnn memorable el 
actual período legcsla.tiYo, tla1ulo RH,ncion al ac~junto 
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J>rorcc>to de Le)\ 6 :í ot ro muílop;o eonrcl>itlo l1ajo ha.se~ 
mas ámplins. 

Dios guanlo á V . H . 

SARMIENTO. 

N . Avellaneda. 

PROYE OTO DE LE Y 

E t 1,,_%narlo ,1¡ Ckinrwa, <lo .Dipntado.y & . 

A1·tícnlo l<.1 Desüe que termine el ej ercicio clol Pre­
supuesto tle 1871, las subvenciones mwionales para el 
fomento ele la instruccion prima.ria, en la,s Provincias 
se coufcriní.n con sugccion á ]as coneliciones y formali­
datles que cstn.bloce la presente ley . 

A rt . 2~ Las Provincias que en virtml de leyes san­
cionacfas por sus Legis]aturas, destinen recursos espe­
ciales pa.ra el sosten ele la oclncacion popular, y que 
quieran acogerse por un acto esplícito á la proteccion 
do esta, ley, recibirán subvencione.s del Tesoro Nacional, 
para los objetos siguientes: 

H Oonstruccion ele edificios para escuelas públicas. 
2~1 .Aclqtúsicion ele moviliario, libros y útiles para 

escuelas. 
3? Sueldo ele maestros . 
.Art . 3? Las subvenciones serán acordaclas por el 

P. E. N. en la, forma y proporciones siguiente.;: 
Se conceclerá á las P rovincias de la Rioja, San Luis 

y J ujuy las tres cuar tas partes, tanto clel costo de cada 
nuevo eclificio que erijan para el servicio esclusivo de 
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SUI'! escuelas públicas, corno de htH cantidatles que e1lu1-1 
destinen para la compra de rnoYilinrio, libros y út.ilcH, 
y para el abono ele los sueldos ele los maestros. Ln~ 
Provincias de Santiago, Tucrnmrn, SaJtn, Catamarea, 
J\l(endoza, San .T uan y Oorrientes, recibirán otro tanto 
-<.le las cantidades que ellas clestinon á los objetos meu­
cionaclos, y una tercera parte las Provincíns ele Buenos 
Ayres, Oórdóba, Entre-Rios y Santa-]'é. 

Art. 4? No se acordará cantidad alguna parn la 
construccion de un edificio üo escuela, sin que se hayan 
presentado préviamente al :Ministerio ele Instrucciou 
Pública,cópia legalizada de la escritura de 1n·opiedad del 
terreno, el pla.no y el presupuesto del cclificio, y un in­
forme claclo poi· el Gobierno do la provincia respectiva, 
acreditanclo estar ya reunida la cantidad que con la sub­
vencion nacional, ha, de cubrir el importo ele la obra. 

El J\finist01·io de Instruccion Pública hará circular 
en todas las Provincias, planos ele edificios para escue­
las, segun los mejores sistemas, recomendando su aüop­
cion. 

Art. 5? Las subvenciones nacionales ¡)ara la com­
pra de moviliarios, libros y útiles destinados al servi­
cio de las escuelas públicas, serán distribuidas por me­
dio do una comision que el Poder Ejecutivo nombrará, 
componiéndola á lo ménos, ele tres miembros y un secre­
tario que será retribuido con el sueldo de mil quinientos 
pesos anuales. 

Esta comision dispondrá la compra y el envío de los 
peclidos que se le hagan para el servicio de las escuelaR 
públicas, siempre que se le remita al mismo tiempo fa 
canticlacl <.le dinero c1ue corresponda al importe total <.lo 
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(Jatla. romesa, segnu la proporciou cleterrninadt~ en el iu·~ 

tículo 39 ' , 

. Art. 6? No se aceptará. J)0r la Oonütduria N aeional 
ninguna cuenta para el pago ele los sueldos de lÓs Pre­
ceptores de las escuelas públicas en las Provincias, se­
gun la p1•oporcion que designa, el artículo 3?, sin que ven­
ga acompañada de un informe en que se especifique el 
número de las escuelas subvenci01mdas por la N acion, el 
lugar ele su situacion, el número de alumnoR que hayan 
concurrido en el tiempo intermeclio, y los nombres y 
sueldo de los preceptores que fas dirija.u . 

Art. 7? El sueldo ele uno ele los Inspectores que para 
la vi,jilancia de sus escuelas establezca cachL Provin­
cia, será pagado p~r mitad poi· el Tesoro mwional, siem­
pre que no se le acuerde una retribucion superior á la 
ele 150 posos fuertes mensuales, y acepte, la obligacion 
ele suministrar los elatos estaclísticos,-y verificar las ins­
pecciones que le sean l'equeridas por el Ministerio de 
Instruccion Pública. 

Al't. 8<.> Queda destinada la octava pa.rte clel produc­
to de las tierras nacionales que se enajenen, pam hacer 
efectivas las disposiciones de la presente ley. 

Art. 9<.> lVIientras no se baya reunido por la venta de 
tierras, 1·eClusos bastantes para sufragar los gastos que 
demanda la ejecucion de esta ley, el P. E. queda auto­
rizado para aplicar á este objeto la parte de las rentas 
nacionales que sea necesaria. 

Art. 10? El P. E. adoptará las medias tenclentes á 
garantir la fiel aplicacion ele los fonclos que se distribu­
~'"an á las provincias en virtud de esta ley, como elexac· 
to cumplimiento de las condiciones que para su perci­
bo se les irn¡lOnc procumuclo aclcmús qne las cautidaclei:; 



-49 -

clcstinauas al sosten u.e las escuelas sean administradas 
por comisiones que tengan su oríjen en la eleccion de 
los vecinclarios . 

..Art. 11. Oorn uníqnese al P. E. 

N. Avellaneda. 

lllutslel'lO dt ,lusUclR fnlto é l11s tn11'rl011 Públlc•11. 

Bnonos Aircij, Agosto 31 de 1870. 

A l .E:mno. Sr. Gobernculor ele la, P1·ov•i;nain de J..Tnm111Mtn. 

Me es satisfactorio comunicar á V. E. que el Gobier­
no de la N acion, se propone fundar en esa Provincia 
uua Escuela normal, cou el mismo designio que ha te­
nido al decretar otro estn.blecimiento de esta clase para 

• la ciudau del Paraná, en uso de la autorizacion que le 
confiere la loy promulgada el 6 ele Octubl·e último. 

Sin duda que esa capital es por su situacion, el lu­
gar mas conveniente para la, ubicacion de una E scuela 
n ormal que puede ser fácilmente concurrida por los 
jóvenes de oa::ii todas las P rovincias del Interior. 

Por otra parte, la ley ele 15 ele Setiembre pasado 
prescribe la aclquif!iciou y conservaciou,por cuenta del 
1'csoro N acional ,cle la casa en que se juró la Inclepen­
dencia ele la República en 1816,y que se halla situada 
en esa ciudad. El Sr . Presidente piensa, segun los 
datos 1·ecogidos,que una vez comprado este eclificio,pue­
de ser empleado para la. insta.Iaciou de la Escuela N or­
mal , <l~jando H salvo ., Tefüccio11ando el sa.lon, «onde 

7 
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se verificó el hecho histórico que ocupa un puesto tau 
prominente en los auales argentinos. 

En este concepto,el Sr. Presidente, me ha enca1•gado 
mo dirija á V. E.,comisionándole para que arregle con 
los dueños del m encionado edificio, los términos de su 
adquisicion por cuenta de la N acion. 

N o~dudando que V. E. procederá en este importante 
asunto con el doble interés que no podrá menos de ins­
pirade, me es grato saludar á V. E. con 1m mayor es­
timacion. 

Dios guanle á V. E. 

N. Avellaneda. 

A0UERDO 

De¡1Rl'tmucoto de Justrncelou Públlcn. 

Bneuos Airns, Sotíom lJl'O 3 de 1870. 

H abiendo presentado D . Olodomiro Quiroga, uu 
libro titulado "Manual del ciudadano" para la, ense­
ñanza de la constitucion argentina, arreglado segun 
el plan y el métoclo ele los textos (le Alelen y de Far­
ra1· adoptaclos en las escuelas norte-amel'icanas y con­
sideranclo que es necesaria una obra de esta clase para • 
clar en todos los establecimientos ele educacion prima­
ria la instruccion cívica que debe iniciar á los niños 
en el conocimiento de nuestras instituciones y de los 
deberes y derechos del ciu<ladano, 

El Presidente de lu R(YJ_n!tbliica lWltenlrt : 

Que el :M:iuistcrio ele lm;truceiou Pábliea, 8e stt::icrí-
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lnt por <.los 1nil ejemplares del espresa<.lo libro, á razon 
<le diez pesos m¡c cada uno, para distribuirlos en las 
escuelas de la República. 

Oomuuíquese á quienes corresponda publíquese é 
insértese en el Rejistro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. Avella.11oda. 

lVIininterio de Justicia, Culto é Instrucoion Pí'.tbllca. 

Dneuos Aires, Serirmbre 6 rle 1870. 

Señor Ministro: 

1\íe es satisfactorio (lli.·~jirme á V. E. manifestándo­
le, ·que deseando el Gobierno dotar á algunos ele los 
Oolegios Nacionales de los laboratorios necesarios pa-
1·a el estudio ele la Química, ha dictado el decreto que 
en cópia acompaño á V. E., y ha resuelto al mismo 
tiempo encomendarle la aclquisicion de los aparatos, 
utensilios y pro~uctos, que son indispensables para 
llenar este propósito. 

Por el espresado decreto verá V. E. que se destina 
la cantidad de diez mil pesos fuertes con este objeto; 
y creo cleber indicar á V. E. que pueden emplearse 
dos mil pesos fuertes en cada Laboratorio, dejando á 
su discrecion la eleccion del país donde puede obtener­
se mayores vontajaB en su compra. 

Creo conveniente recordai: á V. E. que los cajones 
en que han de venir los utensilios y productos, debe~ · 
1·án ser llevac1os por tierra á, largas dista,ncias, y pol' 
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esta circunstm1cia, os (le desearse que no sean do mu­
cho bulto y serin pocas todas las precauciones que se 
tomen en el emba1·'lue; ele manera que V. E. deberá 
hacer recomenclaciones muy espoci.a.lel.! sob1·e este pun-
to á la casa euca,rgada clel aconclicionamiento. • 

E:'! además, necc:ial'io que la sél'ie de lod cajones 
que correspondan á cn,da uno de los laboratorios, ven­
gan numerados r clasificaclos distintamente, de mane­
ra que á su llegada al puerto do Buenos Aires, puedan 
ser separaclos con fa,ciliclacl y enviados á su destino, 
sin necesidad de ser abiertos y alterar sus concli­
ciones. 

Con respecto á la forma que se h a de observar para 
el pago del costo ele este encargo, debo espresar á, V. 
E. que se verificará. en la misma forma en que se hizo 
en las cuentas de los anteriores laboratorios. 

Esperando que el Sr. nfinistro no se rnhusará á 
prestar un nuevo servicio al país, me es grato reite­
rarle las seguridades ele mi mas distinguida consicle­
racion. 

N. Avellaneda. 

A S. E. el D1·. D . .lYÍturirvno Balccwce, E. E. y Minis­
f;ro Ple1~ipotencirwio lle lrt Repúbl!ioct .A1·,qentina, en 
F-rainoü:t. 

DECRETO 

De111ll'tRmeu10 de lustl'llcclon l'íabllcn, 

Bueuos Aires, Setiembre 12 <lo 1870, 

Siendo necesario organiza,r la.bontorios ele Química 
eu los Colegios Nacionales, donde el desarrollo gra-



<lnal do loH estrnlios, hn l1eg:1tlo .í n'c,Jarn:1t· cpw c8f:t 
importante ciencia sea. á lo menos cnseña,la con el n,u­
xilio ele los aparatos y utensilios mas inclispensables; 
y no habienclo sido hasta hoy dotados de esta, pm-te clel 
mftterial de la enseñanza científica, sinó los Oolegio8 
de Buenos Aires, San Juan y Oufamarca. 

El Presúlente <ln la, Rep,íbl-ica hrr, ar,m•clrulo ,11 

Art. H D estínase la. suma de diez mil pesos fuertes 
(10,000 fts.) para la aclquisicion ele cinco coleccione1:1 
de aparatos, u tensilios y productos químicos, que serán 
destinados á los Oolegios Nacionales ele Oórdoba, l\fon­
doza, Salta, Tucuman y U rugua.y. 

Art. 2? El J\finistro ele Instruccion P ública encar­
gará á Lónclres 6 á París las indicadas colecciones, por 
conducto ele la Lega,cion A rgentina, debiendo impu­
tarse la espresada cantidad aJ inciso 15, itero 1<.> art. 
5? del Presupuesto. 

Art. 3? Oomuníquese á quienes corresponda, publi­
quese é insértese en el Rejü1tro N aciona,1. 

Ile11a1·1MIIIN1111 dr lnSfl'llfflOII Púhllta. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

Bueno~ ,\jrrR, Sf\t,i6mbrn 2 1. clo 1870. 

A vísese recibo, agradeciéndose al Ministro ~rgen~ 
tino en Francia, el exacto desempeño del onca,rgo que· 
l e fné hecho. 



Pasen los Jihros {t que se refiere esta nota al Direc­
tor üe la, Biblioteca,, pa,ra, qnc formule la, lista de los 
que deben enviarse al Rector de la Universidad de 
Córdobit, debiendo exijhse á éste la constancia ele ha­
berlos recibido. Pa!:!e en seguida este especliente á la 
Contatltu"ia General, para que liquide la cuenta que 
-<lebe abonarse al Sr. Balcarce. 

Eu cuanto á los ejemplares del Sr. Moussy, avísese 
sn recibo al 1\1:inisterio del Intel'ior, para que se cleter­
minc por él la clistribucion que debe hacerse. Pu­
-blíqncse. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda . 

.El Sena.do y Owmam, de D~mtado11 de la 1Yacion Á.J•­

,()cntino 1·ewiidos en Oong1·eso etq. sanciona;n con 
.fi1e1•zc<, de-

LEY. 

Art. H Las becas que queden vacantes en el Oole­
_gio Nacional de una Provincia, y que se hallen adju­
üicadas á otras Provincias, no serán provistas despues 
de la promulgacion de la presente ley. 

Art. 2~ Autorízase al P. E. para aplicar las con­
signaciones de las becas que resulten vacantes, al es­
tablecimiento de cursos nocturnos, al fomento de las 
bibliotecas y á las demas mejoras que las necesidades 
ele la enseñanza reclamen en cada Oolegio. 

A1·t. 3~ Oomuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la sala de Sesiones del Congreso, en Bue­
nos Aires, á clioz y nuevo ele Setiembre de mil ooho­
cientos setenta. 

ADOLFO ALSINA. MARJANO A GOS'.l.'A. 

Oá1·los Mm·ía, Scwavin. B ernctr<lo Sol·ve¡¡ 1·rt. 
Secretorio rlol Sonntlo. Srio, ele la C. ele t>D. 

De11111•tftlllCUto de foijtrncclou Pt'ilJlltll, 

BuouoM Ail'eR, Sotioml.J1·c 2".l de 1870, 

Téngase por ley, conrnníqucse,1rnblíquese y désc al 
Rejistro Nacional. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda,. 

El Smiaclo y Oá1iuwtt ele DiJnitactos de la, Nacían .ÁI'· 
gentvna, 1·etmillos en Oongreso, swncionan con, fuer• · 
::n cle-

LEY. 

Art. H Las bibliotecas llopttlaxet-1 osfatblecíclas ó quo 
se establezcan en adelante poe asooiacfoues ele pai'ti ­
culares, en las Ciudades, Villas y clo111ás centros do 
poblacion de la República, serán auxilia.das por el 
Tesoro Nacional en la, form:t •1ue detetmina la pre­
sente ley. 
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Art. 2? El P. E. constituirá una Comision Protec­
tora ele las Bibliotecas populares, compuesta por lo 
menos ele cinco miembros y un Secreta.río, retribuiclo 
con mil pesos fu ortos anua.les. 

A rt. 3~ La Oomision de que habfa el artículo ante­
rior, ternlrá á su cargo el fomento é inspeccion tlc la.H 
Bibliotecas populares, a,sí como la, invcrsion de l~s fon­
clos á que se refieren los twtículos :üguieutés: 

Art. 4? Tau luego, como so ha.ya, viantoaclo una, 
asociacion eon el objeto de cstn,blecer y sostener por 
m edio de suscriciones una Biblioteca popular, la Co­
mision clirectiva. ele la misma., podrá ocurrÍl' á la Corui­
sion Protectora., rerni'tiémlole un ejemplar ó cópia de 
los Estatutos, y la ca.nticlad de dinero que haya reuni­
do, é indicánclole los libros que desea aclquil'ir con ella. 
y con la parte que dará el Tesoro N aciona,l en virtud 
de esta ley . 

.. A.rt. 5~1 La suhrnnciou que el Pocler Ejecutivo asig­
ne á cada Biblioteca popular, será igual á la suma que 
esta remitiese á· la Comision Protectora, empleándose 
el total de la compra ele libros, cuyo envío se hará por 
cuenta ele la N acion. 

Art. 6? ])l Poder Ejecutivo pe(lirá anualmente al 
Congreso las cn,ntidades necesarias pai-ael cumplimien- • 
to ele esta ley, queclamlo como recurso p1·ovisorio, en 
e l presente año, la. parte del ü1ciso 1M del D eparta­
mento ele Instruccion Pública, que no se emplee en su 
objeto, y pudiendo ademas invertir la cantidad de tres 
:mil pesos fuertes si fuese necesario. 

Art. 7'! Oomuníqnese a.1 PodeT E,jecutiYo. 

Ua<lo c·n la ::;a.Jn de· S0Hio110H del Oongrcso .;\rgcnti-
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no, en Buenos Aires, á vejntc y un dias del mes da 
Setiembre de mil ochocientos setenta. 

ADOLFO ALBINA. l\íARI.ANO AcosTA. 

Oélll'los lJ{cl/l'ÍCt 8clll'ctvüi. Be1·1u111'clo Sol!vey?'a,. 
Secl'cta l'io d,il Sonatlo. SPl'l'etnrio rlo In C. M DO. 

Da¡11\l't11111011to 1l0 lusl1•11cdo11 PÍl~llcn, 

Buenos Aires, Sctiembrc23 de 1870 

Téngase por ley, comuníquese, publiquese y déi:;c 
al Rejistro Nacional. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda.. 

El Senado y Oámani cle Diputrulos de lci Nacion A1·­
gentina, 1·euJJiidos en Congreso, sancioncm con fiim·zu 
ele- • 

LEY: 
• 

Art. H AutorÍ7.aRe al P . E . para invertir hasta la 
cantidad de doce mil pesos fuertes, en los gastos que 
ocasione la instalacion de un D epartamento de ense­
ñanza profesional de Agronomía, en cada uno de los 
Oolegios Nacionales de Salta, Tucuman y l\íendoza. 

Art. 2~ El P. E. dará cuenta en oportunidad al 
Oongreso del uso que haga de esta autorizacjon y so­

s 
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meterá á su aprohacion el programa de ensefinuza y Jo¡.¡ 

presupuestos de gastos que sean necesarios, para, el 
sosten de dichos Departamentos. 

A r t. 3? Comuníquese al P. E . 
Dada en la sala ele Sesiones del -Oongreso, en Buenos 

. Aires, á veinte y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta. 

ADOLFO A [,SIN.A. J\ifAlUANO AooS'L'A. 

On1rlos JJ:l. Sa1n11vü,,. Be1·ncwclo 8ol-vey1·a. 
Secretario dol Senaclo. Seoretario do la Cámnra clo Diputnrlo8. 

Dc1111l'lnmonto tle Instrncf'ion Pi'1bllrn, 

Buenos Aires, SeUumli1·e 30 de 1870. 

Téngase por ley, comuuíquei:;c, ¡mblíquese y dése al 
R.ejistro Nacional. 

De¡111rtnme11(o de lnstrucclou P(1bllca. 

SARMIENTO, 
N. Avellaneda;, 

POR CUANTO: el Honorable Congreso Nacional ha 
sancionaclo la siguiente Ley : 

• 
.BuonoH Airea, Octubro 5 ele 1870 

El Sena.do y Oámwra de Di1mtcidos de la Nacían, A.1·­
gentvna,, 1·m11111idos en, Oongreso, sa;ncionam, con fnerza, 
de-

LEY: 
Art. H D esde el H de Enero ele mil ochocientos 

setenta y uno, se establecerá un periódico, con el título 
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<le Bolf't in O.fioial lle la Nacion, en el qne se publicarán 
las leyes, decl'etos y todos los (lOClmientos ofida.les, 
pl'oducidos en el ejercicio de los poderes públicos na­
cionales. 

Art. 2? La,s leyes y decretos y los demás actos Na­
cionales destinados á producir sus efectos, en relacion 
á los derechos y obligaciones de los habitantes de la 
República, no tendrán autenticidad, ni vigor, sinó se 
publican eu el Boletin O.fioial, entendiéndose promul­
gacbs fas unas y obligatorios los otros en la residen cia 
de las ftutoriLlades nacionales, el día siguiente de su pu­
blicacion; .Y en l:.ts demás poblaciones de la R epública, 
clos días clespues de aquella, agregándose el término 
ordinario pa,ra la oomunicacion postal requerida. 

A rt. 3? Se publicará, en el Bolet'Ífn Oficial todos los 
actos que constituyen el movimiento administrativo 
,cu los a ivcrsos Dcpa,rtamentos nfinisteriales del Poder 
Ejecutivo, los decretos 6 acuerdos, las comunicaciones 

•con los Gohcnrnclorcs de Provincia; las órdenes ó ins­
trnccionos qne so espicl:tn á. fas Oficinas ó empleados 
<lcpcudicntcs de cacla l\'Iinistcrio; los contratos pa.ra la 
(~jecnciou de obras N aejoualcR, los informes facultati­
vos; ln.s propuestas ele particulares que hubiesen sido 
objeto de nna. t ramitacion; los trntaclos y protocolos 
ajusfados con las naciones extranjeras; las comunicacio­
nes de los Ministros, Agentes tliplomn.ticos y Oónsules 
A1j entinos en el estcrior; las liquidaciones diarias de 
las Aduanas N iwiona.les; el clcspacho de las mismas, las 
opera.cioncs do la Tesorería General; los estados de las 
U niversidadcs y Oolegios Nacionales, con espresion de 
~ns progTa.mas ele eoseiíania, Llel ní1 moro de alumnos 
y de los r::unos que estos cursen; el cstauo do las escuelas 
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prinmrias á cuyo sostenirnieuto concmre la, N acion; la 
entrada y sa.licla marítima en los varios puertos de la, 
República; , los remates y contratos para la provision 
del Ej6rcito y Ma.rina; las operaciones de la Oomisaria 
General y del Parque; y finalmente, todos los demás 
documentos que se protluzcan en la administracion 
general del país. 

Art. 4? La pnblicacion ele estos docmuentos debe 
hacerse imneüiatarneute q ne sen.u espedidos; pero cuan­
do se crea conveniente á los intereses públicos omitir 
temporalmente la publicac¡ou de algunos de na,tura.leza 
especial, el Poder Ejecutivo lo . dispon<lrá así, basta 
que clesapa,rezcan fas circunstancias que hubiesen acoü­
sejado la rei:!erva. 

Art. 5? Se publicai·án tambien en el Boletin, Oficial, 
los fallos de la Oorte Suprema, de .T usticia, que esta 
remitiese, y así mismo las sentencias de los Jueces de 
Seecion. • 

Art. 6? Igualmente se publicarán en el Boletin Ofi­
cütl, las sesiones de ambas Oáma.ras del Oongreso, 
empe7,a.nclo por las de 1869, hasta que sea posible l1acer 
en el mismo períoclo la, publicacion <.liaria y simultá­
nea del movimiento parlamenta,rio. 

Art. 7? U na Oficina anexa y depemliente del Minis­
terio de Instruccion Pública, será encargada ele clil'~jir, 
bajo stl responsabilidad, la publicacion del Boletin 
Ofioirtl. 

Esta Oficina tendrá un gefe con el sueldo <.le dos mil 
cuatro cientos pesos y un Oficial corrector con el ele 
.seiscientos pesos a.nuales. 

Art. 8? La Oficina encn.rgada del Boletin Ojioial, 
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ternlrÍt igualmente á su cargo ln, pnblicacion ücl Regi~­
tro N aciona,l en la forma establecida. 

Art. 91:' En cada uno ele los Ministerios, habrá un 
Oficial especialmente encargado de hacer las c6pias ele 
los documentos que diaria.mente se destinan á la publi­
cühtd, clobiell(lo presentar cada clia, y en mano propia 
del gef'e ele la Oficina mencionada on el ar tículo anterior 
las cópias respectivas, con el visto bueno ele Oficial 11:' 
del l\finisterio. 

Art. 10 Se tirarán dos mil ejomphues elol Boletín 
0,ficial que sm·{m distribuidos entre los miembros del 
Oongrcso, los üe la Oorte Suprema y '.I'ribunales infe­
riores, los del J>oder Ejecutivo y las oficinas y omplea­
<.los superiores ele su clepenclencia, dentro y fuera do la 
República y los Gobiernos de las Provincias. Esfa 
diskibuciou se hará por la oficina encargada ele la 
cdiciou y de acuerclo con las instrucciones que reciba 
del Ministerio ele Instruccton Pública. 

Art. 11 El Poder Ejecutivo queda autorizado para 
contmtar la impresion del Boletin O.ficfrtl por licitacion, 
con la empresa, que mayores ventajas y mejores ga­
rantías ofrezca, pudiendo autorizm· á su vez á elioba, 
empresa para abrfr suscripciones de su cuenta á precio 
moderaclo. 

Art. 12 E l Poder Ejecutivo poch-á gasta1· en este 
servicio, hasta la suma ele cliez y sois mil pesos, enten­
<liénclose inolnida en ella la partida clestinaela en el lH'e­
supuesto del año entrante para la impresion ele docu­
mentos oficia.les. 

Art. 13 Oomuníquese al P. E. 

Dada en la, Sala de Sesiones clol Oongreso, en Bue-



nos Afrn:-:, á loR fa-Pinta <1i:u~ tfol rnos <le Srti<'mbrc de 
mil ochocit'utm; Retenta. 

8ALUH'l'I ANO ZAVA LlA. lVIAltrANO AoOS'l'.A. 

('árlos 111. &wrf1'ia. Bernarclo Sofoeym. 
8<•1•rd11riu dt'l Sl111atlo. S,·cn•l ario. ilo ln Ci1mnm de Diputados. 

Poi· tanto, duuplase, cOlllllllÍ<.Jnese, publíquese y clése 
ni Rogi ¡.¡fro ~:1do1rnl. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Bl Seurulo .IJ Cá.mai·ri rle D~w.ta.llos ele la Nrwion A1'­
_r¡en.ÜfJUt1 1•p,u.mirlo,v en Con,q1·rso, sr~1wionafJi con .fiie·rza, 
d,e-

LEY: 

Art. 1? Serán costeados por el Tesoro Nacional 
setenta.jóvenes que quieran ingresará la Escuela Nor­
n~al esta,blecida en la ciudad dol Paraná, para seguir 
lo~ cursos como alumnos maestros y dedicarse á la 
t\a,n era del Profesorado en las Escuelas de la Repú­
blica .. 

Üfüfa uno ele estos alumnos, recibirá grátis los libros 
y útiles de euseüanza, con una pension mensual de 
,einte pesos fuertes para sus gastos. 

Art. 2'? Para la provision de la.s plazas designadas 
en el artículo anterior, será.u prefe1·idos los jóvenes que 
de¡;¡pne,; de haber cursado con buenas calificaciones dos 
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ó mas a.ños en los Colegios x~wionalei:l, rn:mifiestcu 
ante sus Rectores la ,oluntad <le uetlicarse al Profe:,;o­
rado, debiendo además admitirseles como válidos lo:,¡ 
estudios hechos. 

Art. 39 Las plazas que no alcancen á lle11:1rse l1el 
modo prescripto en el a.rtículo anterior, serán proYistas 
por el P. E . clistribuyéndolas entre las Provincias, en 
cuanto sea posible proporcionalmente á la, reprcsenta­
oion que cada una tiene en la Cámara de Diputado,,;;. 

Art. 49 Todo el que obtenga una de estas plazas, 
quedará po1· el mismo hecho, obligado á dedicarse por 

. tres años á la enseñanza pública, luego que ha.ya ter­
minado sus estudios. 

Art. 59 Los Gobiernos de las Provincias, y las aso­
ciaciones de educacion establecidas en ellas, })Odráu 
enviar libremente jóvenes á la Escuela Normal, bajo 
las bases de que el Establecimiento les proporcionará 
gratuitamente los libros y útiles de enseñanzi:t. 

Art. 69 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en "Bue­
nos Aires á los cinco clias del mes de Octubre del año 
mil ochocientos setenta. 

ADOLFO ÁJ,SINA. MARIANO ÁOOS'l'A. 

Oárlos M. 8a.1·rwia. Be1·1u,nlo Solveira,. 

Secretario dtiJ Senndo. l',ect·etariu ele la Cáwnrn de Dipnlntlo, 
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l>e1111rtnmouto 1le lnstrutclon Públlcn, 

Buenos Aires, Ootnbre 8 de 1870. 

Téngase por ley, com1lllíqucse, publíquese 6 insérte­
.sc el Rejfatro Nacional. 

De¡1111't11meuto do lnstrnr.1·iou Pí1blicn, 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

fluono~ Aires, Octuhro 10 <111 1870. 

·oontéstese al Rector (lel Oolejio de Tucuman, que 
el Houomble Oougreso ha votaclo en el Presupuesto 
para el año venidero la cantidad de seis mil 1)esos fuer­
tes (6000 pesos fuertes) anuales, ele lo que puecle clis­
ponel'se para realizar las mejoras que propone en el 
eclificio. E n este sentido se aprueba ol plan y presu­
puesto p1·es01itados, debiendo prevenírsele para mayor 
olariclad, que no podrá escedei·se en el año venidero 
de la cantidad que se ha señalaclo. Oomuníquese y 
publíquese. 

De¡>nrtnmeuto ,le luslrncrton Públlcn, 

SARMIENTO, 
N. Avellaneda. 

Buenos Aires, Octubro 14 ele 1870, 

Visto lo impuesto en el detallado informe que ha 
presentado e] Inspector General ele Oolcgios Nneiona-
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les, sobre el estado del Oolegio Nacional de J\fonserrat 
y considerando : 

H Que las becas costeadas por la N acion en los Oo­
legios Nacionales, solo deben ser ocupadas por jóvenes 
que cursen en ellos sus estudios preparatorios. 
• 2? Que este beneficio ~olo debe durar el tiempo que 

el plan de estuclios vijente señala para su enseñanza, y 
que por consiguiente no puede hacerse estensiva á los 
jóvenes que foTmon parte de la Facultad de Derecho 
en la Universidad. 

3? Que el Gobierno está en el debe1· de sujetarse 
estrictamente á la Ley General del Presupuesto, que 
solo acuerda becas para los alumnos de los Oolegios 
Nacionales. 

Por estas razones hágase saber al Rector del Oolegio 
Nacional de Monsenat, que no deben concederse en 
ese establecimiento becas sinó á sus alumnos. 

Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Na­
cional. 

DEORETO-

Do1mrlamento do lnstrncclou Públlro, 

SARMIENTO. 

N. AveHaneda.. 

Buenos Aires, Octubre 21 de 1870. 

Hall ádose la ciudad del Paraná en seguridad com­
dletay no debiendo en consecuencia demorar poi· mas 
tiempo la instalacion de la Escuela Normal, que segun 

9 
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las leyes y decretos ya publica(los, ha ele esfablecel'se 
en la ciudad dol Paraná. 

El Presiclmite <le fo Repiv.bUca acuenla y­

D EORETA: 

Art. 1? Se trasladará'á: la ~ ciudad delParamí,. pn,ra 
proceder al inmediato establecimiento de la Escuela 
Normal, el Director D. Jorge .A. Stearns que fué 
nombxado por decreto (le Junio último, debiendo en 
ausencia ol Sr. Juez Inspector de Colegios Nacionales, 
acompañarle D. Pedro D. Quiroga, á fin ·de que veri­
fiquen todos los arreglos necesal'ios. 

A1·t. 2? Oomuníquese alDean,Dr. D. Juan J. Alva-
1·ez y al Juez Federal, Dr. D . Leonidas Echagüe, para 
que hagan en representacion del Gobierno Nacional, la 
solemne instalacion de la Escuela Normal. 

Art. 3? Oomuníquese á qui~nes conesponda, publi­
q u ese y dése al Registro Nacional. 

Dcpnrtnmento tle Instl'ncclon l'úbll en, 

SARMIENTO. 

N. A vellaueda. 

Bnouos Aires, Ootubro 28 do 1871. 

Atento lo espuesto en la nota anterior, hágase saber 
al Rector clel Oolegio Nacional de Buenos Aires, que 
deben SUSJ}enderse, por ahora, los cursos que indica en 
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su nota, puesto que falta la asistencia regular de un 
número de personas que puedan aprovecharlos. 

Oomuníquese á la Oontaduria y clemás á quienes cor­
responda y publíquese. 

DEORETO 

DipnrlRmcnlo do Jnstrucciou Ptiblira, 

SARMIENTO. 
N. Avella1,1eda 

Bucuos Airos, Octubro 29 lle 1870. 

Para dar cumplimiento á la ley de 23 de Setiembre 
pasado, por la cual se han establecido los meclios de pro­
teccion y fomento 11ara la planteacion de bibliotecas po­
pulares en todos los lugares pol)lados ele la República. 

Dl P1·esiilpnte ele la Repiíblica lia acorclciclo y-

DEORETA: 

Art. 1? Oonstitúyase en la Oiudad de Buenos Aires 
una Oomision que se denominará "Protectora ele las 
Bibliotecas ])Opulares" compuesta de las personas si­
guientes: •D. Palemon Huergo, Dr. D. José F.Lopez, 
D. Angel Estrada, D. David Lews, Dr. D. Angel Oar­
ranza; debiendo actna.r como Secretario D. Ped.i·o D. 
Quiroga,, con el sueldo que la Ley le asigna. 

Art. 2<.> Las atribuciones y deberes ele esta, Oomision 
serán las siguientes: 

1? Recibir las cuota.s ele dinero que les fueren re­
mitidas por las asociaciones; locales pedir en cada caso 
otr~ tanto al Ministerio ele Insh-uccion Pública é . in-
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veTtir el total en la adquisiciou de libros, debiendo ha­
cer su envio por cuenta de la N acion. 

2? Formular é imprimir periódicamente catálogos 
con los precios de los libros y útiles que existan en las 
lib1·erias del país ó del extranjero, acompa,ñando la 
Ley del Oongreso el presente Decreto, buenos modelos 
de Reglamento que hayan servido para la organizacion 
de Bibliotecas populares y todos los datos y escritos 
conducentes á estimular el espíritu páblico para la p1·0-
pagacion de instituciones de este género; debiendo re­
partirlo profusamente en toda la República por medio 
de los Rectores de los Oolejios Nacionales, de las auto-
1·iclades municipales y de los maestros de escuela. 

3? Nombrar inspeotor de bibliotecas clonde fuese 
necesario. 

4? Rendir cada seis meses cuenta documentada de 
los valores que hubiera recibido y publicar clic?-ar cuen­
tas inmediatamente en el periód1co oficial. 

5? Pasar anualmente al l\!Iinisterio de Instruccion 
Pública una memol'ia cletallada ele sus trabajos y del 
movimiento estaclístico ele las Bibliotecás populares 
existentes. 

Art. 3? Tocla sociedad á cuyo cargo esté una bi­
blioteca subvencionada por el TesOl'o Nacional, con ar-
1·eglo á la ley estará obligada á remitir cada seis meses 
á la Oomision Protectora y á la oficina nacional de 
Estadística; el movimiento de dicha Biblioteca, con 
sujecion á las planillas impresas ele que la Oomision 
deberá pro-veerlo. 

Art. 4? Las Bibliotecas subvencionadas podrán ser 
inspeccionaclas por los comisionaclos nacionales de Ins-
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tnlCcion Pública y por los inspectores que nombre al 
efecto la Oomision Prootoctora . 

..A.rt 5<! En caso de que se disuelva una asociacion 
despues de fundar una Biblioteca, siempre que halla 
recibido auxilio del Gobierno Nacional, la Junta Di­
rectiva de aquella deberá hacer entrega ele los objetos 
suministrados por este, al maestro de la escuela públi­
ca mas inmediata, bajo inventario del que se deposita­
rá una c6pia en el Juzgado de Seccion de la Provin­
cia en la capital ó en el Juzgado de Paz respectivo en 
la Oampaña, dando aviso á la Oomision Protectora; y 
cuando se organice una nueva Sociedad, les serán en­
tregadas aquellas existencias, segun el inventario, pré­
via órden de la Oomision Protectora. 

Art, 6? Todas las publicaciones oficiales, y los li­
bros útiles que adquiera el Gobierno, serán 1·emitidos 
puntualmente por la oficina de la Biblioteca Nacional 
á cuyo efecto la Oomision Protectora le dará conoci­
miento de todas las que se hallan comprendidas en la 
ley. • 

..A.rt. 7? Oomuníquese este Decreto con la ley de 
su referencia á los Gobiernos de las Provincias, á la 
Oomision nombrada, publíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

SARMIENTO 
N. Avellaneda. 
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UIRUULAR. 

Mini~terio de Justicia, Culto é Iuetrucciou PÍlbllc \ 

Buenos Ay res, Ootn brc 29 ele 1870. 

A l E.cmo. 81'. Gobern.(((loJ' ele la, Pl'ovincia, ele Bnenos 
- 1,lf'l'C8. 

JlJl Honora.ble Oongrnso que tiono -por la :oonstitu­
cion el encargo de promover con meclidas conducentes 
la ilustracion del país, ha sancionado la ley que tengo 
el honor de acompañará V. E. en cópia legalizada; y 
el P . E. á su YOZ ha, dictado el D ecreto reglamentario 
que tambien)e incluye, tenclentes á difundir en ·_todo 
ol _país la institucion de las Bibliotecas populares. 

El pensamiento de la Ley quedaría sin embargo de­
l'ra,udado, sinó encuentra ~cooperacion y apoyo en las 
Provincias y en sus auto1·idades; y esta nota tiene por 
objeto solicita,rla de V. E. que pueclesertan valiosa en 
resulta.dos respecto ele la Provincia ele su mando . 

.A.pesar de que V. E. puecla apreciar en su discerni­
miento los meclios mas conducentes que ~deben ser 
adoptados para realizar el objeto. que se tiene en vista, 
. me permito indicar que habría conveniencia en reca-
bar de la~Lejislatura la sancion de leyes que comple­
menten y bagn.n mas eficaz la del Oongreso. Sería 
ta.mbien muy au.ecuado :01 nombrar comisiones de veci­
nos que estimulen el espíritu ele las poblaciones~ y for­
mnlen sus donaciones para fundar y sostener~ nuevas 
Bibliotecas. 

Espernntlo que este pensamiento hallará ele la parte 
tlo V. E, ln, acojida que merece, me es grato sa,ludar á 
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v. E. eou las cousidcr:tcioncs do mi aistinguido apre­
cio . . 

N. A veJlaueda. 

OIROULAR. 

Dneuos AireK, Octuhre 30 do 1871. 

Al Eamio. Señm· Gob(YJ·netclor de la, Provincici ele-

El P. E. propuso y obtuvo del H. Oongreso en ol 
año pasado la creacion de dos escuelas normales, las 
que debian establecerse en los puntos que á su juicio 
ofrecieran mayor número de ventajas. 

U na de estas escuelas está ya próxima á su fundacion 
en la ciudad del Paraná, teniéndose al efecto preparado 
todo lo que su establecimiento requiere. 

Oon este motivo, el Oongreso ha dictado la ley que 
en cópia legalizaclaheacompañado á v : E ., disponien­
do que sean costeados por el Tesoro de la N acion, en 
dicha escuela, seetnta jóvenes que qlúeran abra.zar la. 
carrera del Profesorado. 

Estos jóvenes deben ser designatlos por las Provin­
cias, proporcionalmente á la representacion que tienen 
en la Oámara de Diputados y gozarán los beneficios 
que la citada ley determina. 

Invito á V. E. á prestar su cooperacion decidida, {t 

fin de que no se esterilizen los esfuerzos que fa N acion 
hace á favor de la educaciou popular. Nuestras ef:!-
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cuelas necesitan maestros id6neos que las dirijan; y 
la esperiencia ha clemostrado que estos no se impro~ 
visan y que solo existen con 'la capacidacl necesaria, 
cuando han sido preparados para este fin, por meclio 
de una educacion especial. 

En este sentido debe V. E. impulsar á los padres 
c1e familia á que manden sus hijos á la escuela normal 
poniénc1oles c1e manifiesto las ventajas que estos van á 
reportar y hociéndoles conocer la organizacion y plan 
de estudios de la escuela, para cuyo fin, adjunto tam­
bien á V. E. el folleto publicado por este Ministerio 
el que contiene todos los documentos que á su creacion 
se refieren. 

Encareciendo de nuevo á V. E. su cooperacion para 
un asunto de tan vital interés para la República, solo 
me resta saludarle con mi consideracion mas dis· 
tinguida. 

N. Avellaneda. 

DEORETO 

Dcpn1·tnmo11to)le Instrncelo11 Públit11, 

Buenos Ahes, Novieml1rn 3 do 1870. 

Haciendo uso de la autorizacion que confiere la 
ley de 11 de Setiembre del año ppdo. y en vista de la 
propuesta elevada por el Dr. Burmeister, Comisario 
Estrao1·dinario ele la Facultad de Ciencias Matemá­
ticas y Físicas de la Universidad de Córcloba. 
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El Presidente de lrr, Rep&blioa, lui ncorclnclo y 

DECRETA: 

Art. H N ómbrase Profesor de Mineralogía de la 
Facultad tle Ciencias lVIatemáticas y Físicas de la. 
Universidad de Córdoba al Dr. D. A. Stelzner. 

Art. 2~1 Comnníqnese á quienes corresponda, publi­
<l uose y (lése al Registro N acioua,l. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

D111111°tAmcnto de Iustrnt'flon 1'11blitn. ' 

Buenos Aires, Noviembre 17 J.e 18711. 

Visto lo cspuesto p·or el Rector del Colegio N acio­
nal ele Buenos Aires, apruébanse los programas que 
presenta, y bajo los cuales cleben rendir sus exámenes 
los alumnos, de los estudios hechos en el corriente año 
escolar. Háganse imprimir en número suficiente para 
ser repartidos; y nómbrase para componer la Comision 
Examinadora á los Srs. D. Mariano Moreno, Dr. D. 
Pcclro Goyena, D. German Ker, D. Domingo Borto­
la.zzi, D . Mariano Froncini, D . Antonio Zynni, D. 
Pablo Groussac, D. Angnsto Romain, D. Juan J. 
,Jammes, y D. Francisco Roca. Comuníquese á quienes 
corresponda i publíquese. 

D. F. SARMIENTO 

N. Avellaneda. 
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De¡111rt11meut11 110 lustrncclou Pí1blitn, 

Buenos AiJ·es,~NoviomlJro 2l_de 1870 

Visto lo espuesto por el Rector del Oolegio en sn 
nota anterior, y teniendo en consicleracion que la ley 
de Setiembre 2 ele 1870 al prescribir que no se provean 
en lo sucesivo las becas .que quedan vacantes en cada 
Oolegio Nacional y que pertenezcan á alumnos do 
otras Provincias, ha autOTizaclo al Poder Ejecutiv'o 
para invertir el importe de sus consignaciones en ob­
jetos que mejoren las enseñanzas del mismo Oolegio­
el Presiclente de la República ha ~resuelto aprobar el 
plano que se propone para la formacion de un l)eque­
ñó jardin botánico en el Oolegio de Buenos Aires. 

Hágase saber al Rector· y á la Oontaclmia, parai que 
lo tenga presente al verificar las im1)ortaciones, que 
no podrá salirse, en virttúl ele esta autorizacion, de 
los límites clesignaclos para los gastos por la ley citada. 

Oomuníquese á quienes corresponda publíqucse é 
insértese en el Registro Nacional. 

.AOUERDO 

Dc11nrta111cuto ,le lustrncclou Pí1hlicn. 

Buonos Aire~, Noviombro 21 do 1810, 

Visto lo espuesto en ·la nota que antecede, y en fa 
ele 29 de Setiembre ppclo. ::mtorízase al Rector del Oo­
legio Nacional de Oorrientes para que proced.a á la 
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construccion de los e1:1tantcs necesarios para ol- arreglo 
de la Biblioteca, y líbrese órden de pago por la canti-. 
clad de cuatrocientos sesenta y nueve pesos fuertes, 
que pide dicho Rector para la compra de mueblos y 
otros objetos indispensables para la marcha del Esta­
blecimiento, imputámlose toda la cantidad al Inciso 
15, ítem 1? artículo 5? del Presupuesto. 

Comuníquese y publíquosc. 

De¡1nrtnmento <le Iuslrncciou l'úlilltn, 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Bnouos Aires, Noviombro 28 <le 1870 

AOUERDO 

Habiendo el Exmo. Gobierno ele Santiago prepara­
t1o el local y todos los objetos necesarios para el esta­
blecimiento de una Escuela Superior ele niños en la 
Oapital 'de esa Provincia y atento lo espuesto por el 
Inspector general ele Colegios sobre la necesidad de 
este Establecimiento. 

El P,rqsfrlente de la Re1n~bl-ic<i 

ACUERDA 

La Fscuola, Superior <le niños próxima, á, csbtblccer­
se en la ciudad de Sa,ntiago del E stero, recibirá 11n:.1, 

subvencion mensual de setcntn, peso:; füerte:;, dc:sd.e e1 
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din de sn instnlncion <1011 un número rornpetentc de 
a.hnnnos. 

Comuníquese á quienes correspornln,, publíqueRc é 
il~sértese en el Registro Nacional. 

])RCRWrO. 

Dt}lllflRllleuto ilt Justn~doll Pú~llrA, 

SARMIENTO. 
N. A vellanecll\, 

Ilnrnoa Airns, Noviembre 28 ele l ~iO. 

En virtud de lo que prescribe fa Ley sobre conta!1i­
li<}ad, y para dar cumplimiento á sus disposiciones. 

JJ]l Presiclente ele la .Reptv-blicri hn aco1'flrt.rlo y 

Art. H Los libros del Colegio Nacional de Buenos 
Aires, serán rub1·icados y foliados por el Secretario de 
Estado en el Departamento de Justicia., Culto é Ins­
truccion Pública. 

Art. 2~ Los libros de los demás Colegios N aciona­
Jes establecidos en las Provincias, serán rubricados y 
foliados por el Sr. Inspector General de Colegios Na­
cionales, cuando practique sus visitas anuales, y en el 
.caso de que este funcionario no pueda verificarlo, se 
.concede esta comision á los Sres. Jueces de Seccion de 
cada Provincia, previniéndose que los libros deberán 
estar Ji,r,tos el 1~ ele Enero de cada a,ño. 
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Art. 3~ Antes uel 1? de l\fa.r½o 11o 1871, to<lo8 Jo:,; 
Uolegios Nacionales y demás dependencias do este 
l\finister io, remitirán á la Oontaduría General un ba­
fance ó inventario de los fondos y existencias que ten­
gan el 31 do Diciemhre de 1870 en sus respectivas 
oficinas, pertoncciontes á la Nacion . 

A r t. 4~, El D irector ele la B iblioteca. Nacional remi­
tfrá á la Oontaduría General un inventario lle los mue­

. bles y libros que existen en su re_pa.r ticiou; y ol oficial 
1? de este Ministerio formará el inventario de los ob­

j etos que corresponden á esta oficina. 
Art . M Al comunicar este clecreto á los Rectores y 

clemás Gefes de 1·eparticion dependientes de este Mi­
nisterio, se l es acompañará un ejcmpfar de l a ley ele 
contabilidad, para que tengan presente y cumplan las 
prescripciones que los sean concernientes. 

Art. 6~ Oomuníqnesc, pnhlíquese y dése al R ~jist,-o 
N ncionnl. 

DEORJ~'I10. 

D e¡1ulftwt11lo M lustrurtlon 1'11hll r11. 

SARMIENTO. 

N . Avellaneda. 

Hur.110s A irc~, Dicirm brc !l tlr 1870. 

D ebiendo proceclerse al nombramiento de las perso­
nas que deben, segun la ley de Octubre 5, forman la 
Ofüiina nnr.arg-adf1, <le clirijir fo pnhlicarion del Hnldin 
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0jicittl <1nc hn de principiar llesde el 1? de Enero elel 
:afio pníximo. 

JiJI P1·tsi<7rmtc (l(! l n R epúl>Uca lui aconlculo y-

D~~ORETA : 

Art. l'.1 N(nubrasc al D l'. D . Bonifacio lle la Lastra,, 
Hd'<' ele la Ofi cina monci01uHla, y Oficial corrector de 
prnebas á D . A ngel Pereyra. 

A rt. 2? L os emplmulos nombrados cumplirán exac­
ta.mente los deberes que les impone la ley ele 5 ele Oc­
tubre 1)asado siguiendo sus 1n·escripciones en la publi­
cacion c1cl Boletín Oficial. 

A rt·. 3'.1 Los sueldos que la ley elesigna para estos 
empleos no principiarán á ser devengados por los nom­
brados, sin6 desde el 1? de Enero del año entrante. 

Art. 4? Comuníquese á quienes corresponde, pn­
blí,¡uese y clése al Rcjistro Nacional. 

SARMIENTO. 

N . Avellaneda. 

l)~p111·tn1111·11to de lusll'llccion 1'11bllc11, 

J:lnenos Air~H, D icie111lm, 3 do 187"0. 

ACUERDO. 

Atenta. la peticion dirijicla por la P residenta ele la 
Sociedad de Beneficencia en Córdoba., y debiendo 
1)J'opernlerse á tlm· mayor desarrollo á la enseñanz~L en. 
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las Escuelas ele mujeres, que hoy son ta,n deficientes 
en la mayor parte de las Provincias. 

JJJl P1·esillente de l(t R epiíbU.ca-

H A ACORDADO: 

Conceller á la Socieclacl do Beneficencia de Córdoba 
una suhvencion do setenta pesos mensuales, dohiernlo 
inver tirla en mej oras que aumenten los ramos ele eH­

tudios en el E stablecimiento principal q ne t iene á 8 ll 

ca.rgo para la educacion de las niñas. 
Comuníquese á quienes corresponda, publíqucsc y 

dése al R ejistro Nacional. 

Gobierno de~ 

SARMIENTO. 
N . Avellaneda. 

Tncnmnn, Noviorubro 18 do 1870. 

A l Exmo. 81·. JJ11in,isfro lle J usticúi G1tlto é Inst1·ucoion 
P ltblica. 

Tengo el honor ele acompañar á V. E ., á los fines 
consiguientes, en cópia legalizada, ht, Ley sancionaela 
por la Honorable Lejislatura de la P rovincia y la or­
denanza ele la lVIunicipali<.lad que á olla se refiere, por 
la cual se cecle á la N acion, pat a una E scuela Normal 
de P receptores para la instruccion primaria, el edifi­
cio ele la Escuela A ,ellancda, y un sitio cout íguo, ." 
se autoriza á esto Gobierno para luwcr igun l cesiou . 
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de la::i 22 crntt1ras lle tierra de propiedad púulíca q uo 
!:le 1utlln,n a.l Oeste üe los suburbios c1e esta, ciudad, loR 
que sean necesarios para una Quinta Normal c1e Agri­
cultum. 

El Sr. Inspector de Oolegios Nacionales, D. José 
María Torres, rnanife.st6 la conveniencia de hacer esa 
cesion para apresurar el establecimiento ele tan im­
portantes instituciones, solicitáuclola en nombre del 
Exmo. Gobierno N aciona,l, y tengo la mayor satisfac­
cion en asegurará V. E. que todas las autoric1aues de 
la Provincia que han intervenido en este asunto, con­
venci<la.S de las ventajas incontestables que la, Repú­
blica, en general y esta Provincia particularmente lrnn 
<.le reportar ele osa casa do enseiíanzu, se han apresura.­
do á, acceder con la mejor buena, voluntad á, la, solici­
tud del Sr. Torres. 

Aprovecho esta ocasion para renovará. V. E. la se­
gnric1ac1 de mi ma,yor estinuteion. 

Dios guarde á V. B. 

ULADlSLAO FRIAS. 

IDuHEJHo Ronmou_¡,:z, 

1>e1iartnmcnto ele luslrnrfion Piabllra. 

13111'nos Airns, Dicimuhrn 8 rlo l8i0. 

Oontéstese en los términos acorc1ac1os manifestando 
al Gobierno ele Tucuman que el Gobierno N aciona.J 
acepta y agradece las clos valiosas c1onaciones qn<' 
ha<'e es:i Prorincici pnra alhrnar Jo~ inconY<'nientcs 
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que lrnn rctn,rüado basta hoy la fundacion de una E s­
cuela Normal de 1n·ecepto1·es en esa par te ele la, Re­
pública y para facilHa,r el establecimiento del Depa,r­
faunento ele estnclios agronómicos que fué votaclo para 
el Oolegio ele esa Provincia, en las últimas sesiones 
elel Oongreso. • 

Dígaselo igualmente _que principian ya á acloptari,c 
por e] ]1i11isterio ele Instrnccion Pública la.e;; mccliclas 
competentes á tin ele que se realicen las fun~lacioncs 
irnlicaclas, n,proveclianclo siI1- pérclida ele tiempo hu, 
tlonaciones que hace la. Provincia de Tucuman. 

Publí.qucse é insérteHc cou la nota anterior en el R c­
gis.tro Nacional , ~1, fin c1c que quede una constan<:ia 
pública de lo:-; hccl1os fJHC en ella He meuciornrn. 

llo11art11111011to do lnstrnnion l'ÍIMl<•n, 

SARMIENTO 

N . Avellaneda 

13110110s Ain•R1 Ditirmht·l• 13 el(', l870. 

V ista la, nota. que a,nteceele, lrnbienclo siclo a,utoriza­
do, el Rector del Oolegio Na,cional ele J\1:endoza pant, 
formular el presn1lncsto y plano que acompafia, á fin 
de proceder á la construccion ele los armal'ios del Ga­
binete ele F ísica, apruébase dicho plano y presupuesto, 
autori zánclosele pn,rn que haga practicar esa obra.. 

En cua11to á los a.parn,tos 6 ingredien tes parn, el ht­
honi to rio <k Qnímica ~· lo:,; instrmucmtoR ele FísicH,qnc· 

11 
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picle, c1ígasele que el Gobierno ha clestinac1o ya por tlc­
creto focha 12 ele Setiembre último la canticlad· nece­
saria para la aclq1úsicion en Europa ele labatorios, 
completos clcstinaclos á los Colegios que carecen de 
ellos, los que deben venir muy en breve, y en cuanto 
á los instnunent?s de Física que serán 1·emitic1os en 
oportunidacl. 

Comuníquese á quienes corresponde, y publíqucsc. 

Dc¡1arl11111ento ,lo Inst1•11f.ciou l'í1bllca, 

SARMIENTO. 

R. Pereyra, 
H1tli-Sl·<·mta ri,,. 

Buenos Aires, Dicicml.iro 25 do 1870. 

Contéstese al Rector del Colegio Nacional de Cata­
marca, que el Gobierno aprueba la distribucion, quo 
en virtud de la autorizacion que le fué conceclida con 
fecha 5 ele Julio del corriente año ha hecho de las can­
tidades sobntntes de sueldos de profesOl'es, y que se le 
autoriza para que pueda establecer la clase de música7 

<lebiemlo abonarse el gasto que ocasione con la,s entra­
clas clel Colegio y comuníquese á la Contacluría. 

SRAMIENTO. 
Rafael Pereyra, 

Sul.J-S~crcta1·iv. 
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Dr11~rln111~.nlo de Iuslrurrion Pnl1llca 

AOUERDO. 

B11011os A.irc81 Enero 3 de 1871. 

Visto el espeuiente formado ptmt el a,bono ele los 
suelclos ele los P1·ofesores y emplcaclos <.lel Oolegio 
Nacioual elel Uruguay. 

E l Pl'esirlc-nte <le lri Rep1v.bUca-

HA AOORDADO: 

1? Que se abonen al Rector y los demás empleados 
c.lcl mismo Oolegio, los sueldos que acaban <.le ser li­
quidados por la Oontacluria en la planilla anterior, 
suprimienclo los elel Oatech·ático Reyna hasta que se 
1·ecoj an informes exactos sobre si se halla ó no con el 
ejército rcbclclc. 

2? Que no so abonen en aclelante mas sueldos á los 
empleados mencionados, hasta que no se establezcan 
los estudios en el Oolegio, no siendo justo que se con­
t inúen retribuyendo por mas tiempo servicios que no 
se prestan. 

3? Que fa disposioion del artículo anterior no se ha­
ga ostensiva a.l Vice-Rector que se h alla actualmente 
al cuidado del Oologio, y al que se le confia en adelan­
te su vijihmcia,, á fin ele que procure mantenerlo en el 
mejOT estaclo. 

El Vice-Rector indicará los sirvientes que sean in­
dispensa,bles pa,ra conser vai; la limpieza en el Oolegio 
y especialmente en la Biblioteca y en los Gabinetes de 
Física y Q1úmica. 
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Oomnníqnese á quienes c01:res1)0rnfa, p11L1íquese é 
insértese en el Registro Nacional. 

llr¡11ll'tnmc11lo t11, tnstru1·rlo11 Pí1hllcn, 

SARMIENTO 

N. Avellaneda 

Btw110~ A i1·cs, Enero G rlo 1871. 

Aprnébase el reparto que se propone en la nota an­
terior por el Gefo ele la Oficina elel Boletín Oficial para 
los dos mil números ele este, que se publicarán eliaria­
mente; y se le autoriza para tomar un Portero con el 
sueldo que se paga en las demás Oficinas; encárga,selc 
que haga publicar en los Diarios, el cuaclro demostra­
tivo de repai·to, á fin de que las personas incluidas en 
él y que no recibieren regularmente el Boletvn, lo ha­
gan saber opo1·túnamente. 

Se preyiene igualmente al Gefe ele la, mencionada 
Oficina, que debe dejar archivada una coleccion á lo 
menos de ochenta ejemplares del Bolet-i1n, para ocunir 
á las necesidades posteriores. 

Oomuníquese á quienes corresponda, pnblíqnese é 
insértese en el Registro Nacimrn 1. 

SARMIENTO 
N. Avellaneda 
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D~1rnrta111C'nto tic lnstl'nHlon Pí1~l11·11 

Bneuo~ Ai 1·e~, Enl'l'll 10, ll· l l:l7 I. 

Vjstas lniS nota~ que auteceüen, en las que el Señor 
• Gou<l., Director del ObserYatorio Astronómico en Cór­
doba, hace presente la, necesidad ele que se proceda al 
1)ago <le la parte de los materiales que falta,n para la 
tcrminacion del edificio para el Observatorio, que ya 
está pronto en los Esta.dos-U nidos, donde füeron man­
dados construir, y .que aüemás es necesario proceder Ít 

abonar en ese mismo país un telesc6pio <]lle se ha com­
praclo para el mismo establecimiento. 

El Pre.yiclcntc ele lci R ep1íblica-

HA ACORDADO: 

El Ministro ele Hacienda orclenará se ponga á clis­
posicion del :Ministro Argentino en Estaclos-U niclos, 
la cantidad· de dos mil pesos fuertes, pera atender al 
pago de los materiaels pftra el edificio; y la de quJnien­
tos cincuenta pesos fuertes ($ 550), para el telescopio. 
Estas cantidades se impufarán en la forma siguiente; 

1787 fts. al art. 5?, :inciso lG? ítem 1<.> del P rosu­
p11esto de 18'70, y los 763 fts. restantes al mismo inci­
so del Presupuesto para el corriente :-iño. 

Comuníquese, 1mblíqucse y désc al Registro Na­
cional. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 
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UCJlfll'llllllflllO di' l11st1·m·tlou l'úbll(•lt, 

Buenos AirrH, gn~ro 10 ilo 1871. 

r:l'enicrnlo prcl{euto las manifestaciones, que han si­
clo hechas por el Director clol Observnforio Astronó­
mico, y clern:ís antecedentes: 

El P1·<'sirl<'11fr fl,, la, R<'Jiú,bvioa­

.ACUERD.A. 

QlJ.C so eutrege la canticlaü üc mil pesos fnertos al · 
Sr. D. Yicente Ocam1)0, como _apoücnulo üc D . Au­
gusto Lopez, á quien se ha eneargaüo el construir los 
cercos y hacer otras 9brf'..S csteriores que son neccsa,­
rias pa,ra el Obscr,atorio Astronómico, á fin ele pagar 
los trn,bajos hechos. 

El Sr. Lopez üará cuentaoportmrnmente tlclclinero 
rccibiüo. 

Impútese. esta, eanticlatl al inciso 17 ítem 1? art. 6~ del 
presupuesto ele 1870. 

Comuníquese á quienes corresponüe, puhlíquese y 
tlése al Registro Nacionn,l. 

U1•¡1art nurnnt u 110 lnsl!·111·1'io11 Púull en. 

D. F. SARMIETO 
N. Avellaneda. 

llllllllOH Aiws, En oro 11 de 1871. 

Hn,biernlose creado un, nuevo empleo ele Oatcclrático 
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1mra ol Colegio N aciona.l ele Sa,ntia.go del Estero, y 
siendo necesario proveerlo con persona, competente. 

liJlFresülente dé lctJ R epúbl!icn 

ACUERDA Y DECRETA: 

Nómbrasc lJara desempañar la clase ele Inglés y 
otros ramos al Profesor D. J\IL J~. J\fansfielü, con el 
sueldo que le asig11:1 la ]cy del Presupuesto. 

Comuníquese, 1mb1íquese y elésc al Registro Xa­
ciona.l. 

Dcpal'lamcnto 1le lnsh·nfcion Pí1blicn, 

D. F. SARMIENTO 

N. Avellaneda. 

Buouos Aires, .Enero 11:l do 1870, 

Atonto á lo cspuesto cu: la nota anterior y teniernlo 
1wescnte el informe clel Inspector de Colegios, en el 
que se manifestaba la necesidad de proveer con el 
rnoviliario competente las nuevas aulas que se han 
construido en el Oolegio ele Oónloba, á fi.n ele lHtbili­
tarlas para la enseñanza y las esplicaciones ver bale~ 
que han siclo dadas al J\fiuistro ele Instruccion Pública, 
que visitó últimamente aquel establecimiento. 

El Presidente de la República acuerda que se en­
tregue al Rector clel Colegio ele J\fonserrat, la cauti­
dael do mil seiscientos setenta y nueve pesos bolivia­
nos (1679 pesos boliYhrnoi:;) im1Jorto tle las cncutai-1 c¡no 
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Re acompañan prévia. larcduccion acostm11brada, y de-­
l>ienüo el Rector presentar los justificativos necesarios, 
cuando hubiese hecho los abonos. 

Impútese esta ca.nticlad, el art. 5? ü10iso 15, item 1? 
llel prcsupucRto ~1e 1870, conrn11íquese y publíquese. 

De¡,nl'tnmento de 111st, ucclon PÍlhlirn. 

D. F. SARMIENTO 

N . Avellaneda. 

Buenos Ail'es, Enero 2;1 rlc J 87 l. 

Hallánelose vacante el empleo ele Rgctor y Director 
ele Estudios del Cvlegio Nacional ele San Luis. 

El P1·e.<JÜlente ele lciRepúbUc,f.. 

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art 1? N óm brase Rector y Director <le Estudios del 
Colegio Nacionalcle San Luis, al D1:. D. Cristóbal Pe­
reyra con el sueldo que le asigna la ley üel Presupuesto. 

Art. 29 Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

SARMIENTO 

N. Avellaneda 
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Dt11~1·t111~011to M 111st, 11t!'lo11 rí1bli1'11. 

ll11t111u~ Aires, l::11~n, :.!7 ,l~ LR71. 

Visto lo espuosto poi· el Catedrático de t1uírnica ele 
la Universidad ele OónloLa, y siendo Uocesa.rio atlop­
far las proviclencias necci;arias para la, insta laciou de 
la onsoñarnm, tle esta ciencia , ele tal uumora , <JUC i:;oa 
1>rovc0ho::;a y séria . 

El P.r(}sidcutc de la R(:páblfo((-

Art. 1~1 Autori:-mr la co118truccio11 tlo la. uucva, pie­
za que se proyecta,, y la habilitacion ele las otras dos, á 
tiu ele que pueda ser acomodado el Laborafo1·io é iui-­
ta.lar la enseiíanza de la au]a. 

Art. 2? Conferir igualmente autorizacim1 a.l u10u­
cionado Catedrático á fin ele que puecla h acer venir 
con conocimiento del Rector los aparatos que sea,n nrnH 

indispensables para el complemento clel Gabinete, y 
los libros que la Biblioteca deba tener pa.nt auxilia,r la 
enseñanza. 

Se asigna como Jímito ¡mra los gasto8 comprendülo:a­
cn este segundo artículo, la canticlau ele rnil pesos. 

A rt. 3? Cuando el R ector lo consiclcre ncce::iario, 
aclscril>irá _al servicio de las ~tul as ele Quíruiea y de la:-; 
de Botánica, do::; sirYicnte::i cou el i:mclclo tlc Ycintc po­
sos meúsuales. 

Art. 41! El Redor tle la Unirnn;iclad tk Cúrrloba 
cnitlnr.1 <1nc csfns antorizndoncH l:!oa11 <'jercida~ tlol 

I\! 
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moclo mas económico,. presidiendo y Yijilnmlo los tra­
bajos. 

Art. 5~ Oomuníquesc á quienes corresponda, publí • 
qucse é insértese en el Registro Nacional. 

JlrJ>Rrtnmrnto dr lnstl'Url'ion rí1hllr11, 

SARMIENTO 

N . Avellane~~ 

JJ11c11011 .Aire~, B11ero 27 l le 1871. 

Visto-lo manifestaclo, por el Oateclrático de Botánica 
de la U niversiclad ele Oórcloba, como lo cspuesto por 
el Rector, tanto en la precedente nota como en las 
conferencias tenidas á este respecto con el 1\1:inistro de 
Instruccion Pública, y siendo ya necesario p1·oceder á, 

los arreglos, sin los que no podrá 1·ea,]izarso la ense­
ñanza de las nuevas asignaturas en aquel Estableci­
miento. 

El Presidente de la, .ReJ,iíblio<t-

AOUERDA: 

1? Autorizar a.l Oatedrático menciouaclo, ptra qno 
haga venir los libros, cuyos nombres y pi·ecios se incli­
can en su nota .. 

2~ Oonforirle igtta.1 autorizacion para que encargne 
á Etu·opa los llcqueíios f\parafos é iustrnmentos 11ue 
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t::unbien designa como inclispeusables, y p:tl'a que ha­
ga. los gastos para la instalacion do las oficinas. 

3? Asignar la suma de cien pesos mensuales para la 
formacion clel l\íuseo Botánico y del Herbario. 

El Rector incluirá mensuahnento esta cantidad en 
las planillas de sueldos y gastos corNsponclientes á la 
U niversidacl. 

Estas autori7,aciones son conferidas bajo la gerencia 
inmccliafa:t clel Rector, que vijilará su ejecucion, pro­
curafülo sie111pre una estricta economía. 

Comuníquese á quienes corresponda, puhlíquese é 
insértese en el R ejistro Nacional. 

SARMIENTO 
N, Avellaneda 

Buenos Aire~, Enero 27 1\e 1871. 

Siendo necesario pagar los gastos, que se han verifi­
cado y que continúan verificándose para la habilitacion 
ele las Oficinas en las que se ha colocado la Biblioteca 
de la Universiclacl ele Córdoba. 

El Pre,'iidente rle l<i Rep1íb1Jiea-

AOUERD A: 

Qnc se entregue al Rector de aquel Establecimien­
to, la canti<.hul <.le mil pesos fuertes pam el pago de 
los estantes de la Biblioteca. 

• 
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El Rector tln.r(L oportmmrnente (menta Justific:uln 
~le l1L in verRion tle esta cantidad. 

ComnníqneRe á quienes corresponda, publíqnese é 
insél'tese e11 el R~jistl'o Nac'.ional . 

lle (IHl' l ;IIMCIIIO d t lust1·acr,lo11 PIÍblicn. 

SARMIENTO 

N. Avellaneda 

B110110~ A.il'rK, Frhl'rl'O 7 rlo 1871. 

Yisto lo espuesto por el Inspector de Colegios, en 
Rn informe sobre el estado actual de la enseñanza en el 
Colegio Na,cioual de Tucuman, acerca de la necesidacl 
ele :nunentar el pe1·sonal docente de este Estableci­
rn ien to, nombrando un profesor mas ele Matemáticas; y 
eonsintienclo este aumento fa Ley dr.l P resupuesto vi­
gente . 

Ji)/ Pre-Yfrleute de la, Reinv.bl!ioa­

ACUERDA: 

A1·t. 1? N ómbrase Profesor de l\liatemáticas, con 
uostino al Colegio Nacional ele Tncuma,n , a.l Sr. D. 
Pablo Groussac. 

Art. 2? Comuníquese á quienes corresponda, publí­
qnesc é insértese en el Reg-if.:itro N acíonal. 

SARMIENTO. 
N. A vellaneda. 
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D11c1105 A.ire8, .l!'ubrero 7 clo l tl71. 

Siendo urgentemente neccRario aumentar el Profo­
i:;oraclo clcl Colegio Nacional ele Sa,lta, nombra,nclo un 
Catmlrático mas para la, onscflanza ele las Ma.temáti­
caR; ·y esfauulo previsto esto aumento en la ley clcl 
Pl'CRnpncsto vigente. 

l ~l P/'(wid<'11tc <le ln Rcp&blica-

ACUERDA 

.A.rt. l<.' Nómbrase Profesor ele lVIatcrnáticas, cou 
clestino al Coleg'io Nacional ele Salta, á D. Jacinto 
lVI. Sanchez, con el sueldo que le asigna la cspro~mda. 
ley. . 

.A.rt. 2<.' Comuníquese á quienes corresponcla, pu­
blíquese é insértese en el Registro Nacional. 

DCJllll'tftlllClltO do lnsll'nUion Pí1bllta, 

SARMIENTO 

N. Avellaneda 

llntmoM Aire~, Febrero 7 clti 1871. 

Visto lo cspuosto por el Inspector General de Cole­
gios Nacionales, 011 su infol'me relativo á la visita, 
que ha practicado en el Colegio Nacional de Santiago 
del Estero, acerca do la necesiclad de nombrar un pro­
fer-mr tle JHatcm:t.ticas y Dibl\jO lineal, á fin lle com-
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pletar el pcr~onnl clorcnte ele( eRprcRntlo E stalJlecimien­
to, pal'a el p1'6ximo níí.o cseolnr. 

JiJ/ J->1·r•sidrute ,lr la R ep1vblicrr-

H A A OORDADO 

Art. l ? N 6111 lm1Rc P rofesor de JHatemáti caR y Di­
bnjo lineal, con <lestino a.1 Colegio Nacional <le Santia­
go del Estero, :í D . A ditanlo H eredia, con el sueldo 
qno le asigna el Presupuesto vigente. 

A rt. 2~ Comnnfr¡ucse á quienes col'responda, publí­
q1wse é insért.cso on el Hcgisfro Nacional. 

lle¡111l'lnmrnto ,te lnstrnfl•lou l'í1hllra, 

SARMIENTO. 

N . Avellaneda, 

füumos AireH, 1-'chrcro 7 ele 18il. 

E stando sancionado en la ley del Presupuesto vi­
gente la, creacion ele una plaza ele P1·ofesor de Química, 
Física y lVI atcmáticas SuperiOl'es en el Colegio Nacio­
nal ele Jujuí, y siendo necesario nombrar una persona 
competente, que desempeñ e este im1)ortanto _cargo, 
clesde que principie el próximo afio escolar. 

El P ·1·esirlentc <le la R ep 1~blfoa-

ACU ERDA Y DECRETA 

Art. 1? ~ ómbrase P rofesor de Química, Física r 
JHatcu~}1ticfl,S f\nperi~H·o¡:¡ para. el Oolrj~o Nacional el.e 
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Jujuí, al Sr. D. AugnHto R0111nr, con o[ sneldo 11uc 
lo asigna la, ley del Presupuc::;to .. 

Art. 2? Connmf q'uesc á quienes co1Te8pouda., publí-
11uese é insórtese en el R egistro Naci011al. 

Dr¡,Al'lamfülO 1lc lusll·111•1·in11 PÍlhlirn 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

CONSIDERANDO 

H Que ol Exmo. Gobiemo ele Salta lm h echo co11H­
truir, en la Ca,pital de aquella Provincia, un edificio 
con condiciones apropiadas al cstablccimieuto ele una 
numerosa escuela de enseñanza graduada. 

2? Que el Inspector de Colegios Nacionales, al visi­
ta,r la espresac1a Provincia ha pro¡mesto al Exmo. ·Go­
bierno de la misma y á la Comision ele Instruccion 
Pública, los medios ele efectuar la fnllClacion del men­
cionado Establecimiento con una subvencion nacio­
nal, que baste á cubrir el sueldo de un Profesor ele 
Estados-U nidos esperimentado en la üireceiou de esta 
clase de escuela.s, quedando á ea,rgo lle la Provincia el 
costear los auxilia.res que necesite el Director, y los 
gastos que ocasione el material, y 

3? Que es tle interés N aciona,l auxiliar en las Pro­
vincias la fundaciou de establecimiento~, re;ji.dos por 
buenos si::;tcmas escolares. 
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El Prfwíde11fr de lo Hrp1vblfra-

HA ACORDADO Y DJ~CRHTA 

.Art. 1? Snbye1wiónese la escuela gnuluada que h:r, 
<le establecerse en Salta, con la cautid:Hl necesaria 
parn, e~ sueldo ue un Profesor norte-americano, que 
t\jel'½a, la Direccion uel espresado E stablecimiento. 

Art. 2~' .AsígnaRe á la espresada Escuela, una sub-. 
Yen cion mensual ele cien pesos fuertes, que se aplicará 
al pago de los suelclos de su Director. 
. Art. 3? Propónga,se para este puesto al Prof'c::ior 
norte-americano, D . Ricardo Spen cer Dillc. 

A rt. 4<.> Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Uegistro Nacional. 

Di¡mrlllDIClllo de l11$h 'OftiOII Públlrn, 

SAR,MIENTO. 

N . A vella.ueda. 

B11e 1108 AireQ, Fel,rero 7 (1., 1571. 

Estando consignadas en el Presupuesto vigente las 
cantidades necesarias para la fundacion de un Colegio 
Nacional en la ProYincia de la Rioja-

El P1·cshlente <le fo Re,páblica-

ACUERDA Y DECRETA 

Art. 1? Créase en el edificio que actualmente ocupa 
la E scuela Superior de la Rio,ja nu Colegio :Xacioual , 



- 97 -

q11etla.ndo anexo al nuevo l ~Rtablecirnionto ln, moncio­
rnHht E scuela.. 

Art. 2? Nómbrase R ector y Director de estudios 
ele] espresado E stablecimiento a.l actun.l Director <lo 
la Escuela, Superior , D. Gustavo Pa,rkin1:1, con el suel­
do que le asigna la Ley ele] P resupuesto. 

Art. 3? Nómbrn,sc Viee-Rector y P rofei,mr del mis-
1110 E stn.blccimiento al V ice-Director de la E scuela, 
Hupcrior , D . Fcnuill 1\forchante, clebientlo clesernpo­
ñn,r estos <los puestos coll el snelclo q no se le haya, asig­
rnulo. 

A r t. 4? El R ector propondrá. al Ministro do Ins-· 
trucoiou P ública los Profesores que han ele clcsompc­
fia r en el próximo a.fío escola r los cursos correspou­
<.lientes a.l primer níío de estudios pre¡mratorios, sin 
cscecler las consigm1cio11 ei:; seña,Jall::1s en el Pre1:1u­
pucsto. 

A rt. 5? Oomnníquese ¡'¡ tpüeues corresponda,, pubH­
<l ucso é inHÓJ'tese en el Rcgh;tro Nacional . 

Jlr¡mrtamrnto M lnstrnrdon ri'1hli<-a, 

liJl Pre8i<lenfc rlc l"' Bepáúlioa-

SARMIENTO 
N . Avellaneda 

HA AOORDA DO: 

LltS subveneiones concernientes al D epar tamento 
de Instt·ucüion Pública, continuarán clurnute el pre­
::icutc afio, i:;nho la:-, altcracionc:- siguien te:- : 

J :1 
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SL1presiou c1e la subveucion acordada al Presbítero 
Zavaleta por una Escuela en Tucuman, pasándose 
ésta á la, Oomision Directiva de la nueva Escuela, 
establecida en "Villa-Maria,." 

E stas subven ciones scntn imputadas desde el 1? de 
Enero último al a,rtículo 5<.>, inciso 11, item 1? del 
Presupuesto pa,rn el coniente año. 

Oomnníqueso, publíquese y clóse al R egistro Na­
cional. 

Dc¡1111·t~mt11lu rlr l11sll·u1·1·lou 1'11Mlra, 

SARMIENTO 

N . Avellaneda 

lltw11oij A.frcis, Folmlro 18 de 1871. 

Teniéndose á la, vista el periódico semanal que se 
redacta por los profesores del Oolegio de 1\fondoza 
baJo el título 1'Instructor popular," y que se propone 
por principal objeto, divulgar los conocimientos cien­
tíficos que tienen inmediata aplicacion á las industrias 
de aquellas Provincias. 

El P ·1·esidc11te lle la RcJ1tíúlic<t­

AOUERDA: 

Que el ]\1.iuisterio de Instruccion Pública. se suscri­
ba á cincuenta ejemplares del mencionado periódico. 

Los rcdactOTcs enviadn tres números á cada una ele 
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lns Ilibliotecas tle los Colegios Nacionales, y los res­
tantes á la Biblioteca, Nacimml. 

AOURRDO 

llt,Jlftl'la nrnnto 11P lnsll'll cr·ion l'í1bli1·:1 

SARMIENTO. 

N . Avellaneda . 

Habiéndose manifestado por el D irect<>r de ln, Es­
cuela Superior de la Rioj a la insuficiencia dol ctliffoio 
donde está establecicla clicha Escuela.. 

El P1·esfrlente el<• 7n Rrynvblico-

ACUERDA : 

Conceder al e::ipresado Director la cantidad de tloí< 
mil pesos fuertes que será destinada á dar 1rnLyor en­
sanche a.l edificio de la E scuela, debiendo imputar i-m 
esta suma a.l inciso 12 item 1? artículo 5? clel P resu­
puesto y entregarse en mensualiclacles ele dosciento~ 
pesos fuertes. 

El Director rendirá cuenta clocumentada de la in­
version de estos fondos, y se sujetará en las construc­
ciones que haga practicar , al plano qu~ ha p1·esentado, 
debiendo además remit ir á, este J\finistorio el presu­
Jmesto respecti,o. 
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MiniHterio de Ju~ticia, Oulto é InHtrnccion Fí\bllca, 

Bnonos Aires, 1-Inrzo 2 rlc 1811. 

Al IiJJJmo. SI'. Gobarnmlo1· ele lct Provincia lle S ctltct. 

El Inspector de Oolegios en cumplimiento de uno 
ele los encargos que tenia, recibidos de este 111:inisterio, 
pidió á V. E. se sirviera disponer lo conducente á que 
fuese cediclo un terreno con las condiciones aclecua­
clas para establecer on él la Quinfa. Normal que debe 
formar parte del Departamento Agronómico corres­
pondiente al Oolegio Nacional de esa Provincia, segun 
la ley sancionada poi· el Honorable Oougreso el 30 de 
Setiembre último. 

Habiendo manifestaclo á este 111:inisterio el mismo 
Inspector la buena acojida que V. E. clispensó á la 
espresada inclicacion, y que V. E . se apresuró á remi­
tir á la Honorable Legislatura un Proyecto de Ley 
para la adquisicion del mencionado terreno, me es 
grato manifestar á V . E. que el Gobierno de la Na­
cion ha visto con sumo agrado la ilustrada coopera­
cion que V. E. le presta para la fundacion de una· 
enseñanza profesional, llamada á ejercer una influen­
cia tan directa como eficaz, en el progreso de nuestra 
naciente agricultura. 

Al mismo tiempo, debo hacer presente á V. E. que 
el Gobierno tiene disponible una persona competente 
pa.ra la direccion de los estudios agronómicos; y que 
solo espem la cesion del indicado terreno para. espe­
c1ir las disposiciones que han de iniciar el cumpli­
miento de la citada ley del Honorable Oongreso. 
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Aprovecho esta ocasion pn.rn, reitera.r á V. E. his 
seguridades de mi maior estimacion. 

Dios guarde á V. E. 

N. Avellaneda. 

De¡iartnmcuto lle lnstrocclon 1'1íhllrn. 

llneuos Aires, Mnrzo 2 de 1871. 

OONSIDERANDO: 

1<.> Que la Honorable Legislatma lle Tucuman, por 
ley de 17 de Noviembre último, ha cecliclo al Gobier­
no de la N acion el terreno necesario para la Quinta 
M:ode!o del Departamento Agronómico que ha de 
establecerse en el Oolegio Nacional de aquella Pro­
vincia, en virtud de la ley sancionada por el Honora­
ble Oongreso en 30 de Setiembre de 1870. 

2? Que el Inspector ele Oolegios, competentemente 
autorizado por el J\íinisterio de Instruccion Pública, 
ha dispuesto al visitai· dicha Provincia los arreglos 
conducentes á la pronta instalacion del espresado 
Depa1·tamento, y se ha entendido con el Profesor 
D. Federico Schickendantz, residente en la Provincia 
de Oatamarca, á fin de utilizar los servicios de este 
sabio aleman. 

3? El Sr. Schickendantz se ha manifestado dispues­
to á hacerse cargo : 1<.> de la Direccion especial del 
Departamento ele Agronomía; 2? del curso de Quí­
mica aplicada á la agricultura, y especialmente á las 
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irnhtstrfos agrícolas <le la Provincia (le Tn<"nman; J 
3? <1e1 cnrso a e Q -wím11io((. fJB1W'l'ft,l, que debe <la.rse cu ol 
Oolegio, segun el plan do estudios vigente. 

Por todas estas ral!íones, y en uso ele la,s faculta<lcs 
que confüwe a,l Poder Ejecutivo la ley de 11 ele Se­
tiembre ele 18(:i9, para contratar <lentro ó fuera del 
paíi-:, luu:;ta veinte profo~o1-m; para la enscñnll½H de las 
<'iencias: 

J(}l Pl'eNi<lmde <la fa, Repábl-ica-

HA AOOH.DADO Y DJ1JOHE'.l'A: 

Art. 1? OrP.ase en el Oolcgio Nacional ele 'l'ncumnn 
el Departamento de enseñanza profetiional de Agro­
Hornía, cuya fundaciou ha sido su.ncionacla por la ley 
de 30 de Setiembre último. 

A1-t. 2? Nómbrase Director especial del espresaclo 
D epartamento al Sr. D. :Federico Schickendantz, 
quien tendrá á su cargo tarnbien la enseñanza de la 
Q1úmica aplicada á las industria,s agrí.colas de la, 
mencionacln, P1·ovincia, y los, cursos de Química gene­
ral en el Oolegio, asignánclosele por todos estos servi­
cios el sueldo de 250 pesos fuertes mensuales, que 
será i1111mtado á la ley de 11 de Setiembre de 1869. 

Art. 3? El Rector del Oolegio Nacional de Tucu­
nmn, consultando al Director especial del Depal'ta­
mento Agronómico, indicará al Exmo. Gobierno de 
la Provincia, el número de cuadras cuachadas de ter­
reno que sean necesarias para el establecimiento de la 
Quinta :Modelo, y tomará posesion del terreno, en 
nornhre del Gobierno lle la Nacion . 

. A rt. J~1
- El D irector ei-;peeial clcl Departamento de 
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Agronomía remitid, a,l Ministerio de Instrucci01~ P(1-
blica, por conducto del Rector, el plan de los estudio::; 
agronómicos, indicanclo los preparatorios que deben 
haber hecho los jóvenes, que aspiren á seguir esta, 
enseñanza profesional. 

Art. 5? Oomuníquese á quienes corresponda,, publí­
quese ó insértese en el Registro Nacionn,1. 

DEORETO 

llc¡l;lrtnmonto do lnstl'ltcclou P1i1Jllm. 

SARMIENTO 

N. Avella.neda. 

Bnc:nos Aires, Murzo :J dl1 1871. 

Siendo necesario nombrar un Profesor para el Oo­
legio Nacional de la Rioja, recien croado, y encou­
tránclose consignado su sueldo en la ley del Presu­
puesto. 

El Presidente ele la, Repf1,úlicct hn cwo,·lln(lo y-

DEORETA: 

Art. H Nómbrase Profesor de Historiit y Fra,ucés 
en el Oolegio Nacional de la Rioja al Sr. D. Ra,inmn­
do Linaro, con el sueldo que le asigna el Presu­
puesto. 



-106 -

-4.rt. 2<.> Oomm1íquesc, publíquesc y tlésc a,l Regis-
tro Nacional. 

SAB,MIENTO. 

N. A vellaned11.. 

De¡1nrtnmcuto de 11lslrnctlou P1'1~llc11. 

Bneuo~ Airns, Mnrzo 8 tlo 1871. 

Resultando de las cuentas • que anteceden que el 
Rectorado clel Oolegio Nacional de San Luis adeuda 
la contidad do mil quinientos treinta y dos pesos, 
veinte y tres centavos fuertes (1532 fts. 23), por los 
gastos ele r~faccion, hechos en el edificio del Estable­
cimiento, clurante el año pasado. 

El P,tesiclente ele lci Repi~bUcc~ 

HA AOORDADO: 

Que se abone al Sr. D. Adolfo E. Carranza,, apode­
mdo clel Oolegio Nacional de San Luis, la cantidad de 
mil quinientos treinta y dos pesos, veinte y tres cen­
tavos fuertes, imputándose en la forma siguiente : 
Al inciso 11 ítem 13 artículo 5<.> del P1·e-

supuesto de 1870 . . _ . .. . . .. _ . . . . . . . . . 1200 
Al inciso 17 item H a,rtículo 5? del Pre-

sn puesto del mismo año . . .... . .. . .. . . 332 23 

$ft.1532 23 
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Pase á sus efectos al :Ministerio ele Hacienda, co­
muníquese, publíqucse y dése al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Do¡1q1'ta111cnto de lnst.mcclou P1íbllcn, 

Buouos Aires l\Iarzo 8 lle 1871. 

Oout6stese al Exmo. Gobierno de la Provincia ele 
Santiago, que el de la N acion aprueba la iclea de re­
fundir en la Biblioteca clel Oolegio Nacional, la Po­
pular que se trata de fundar en esa ciudad ; que al 
efecto se sirva entenderse clirectamente para este 
objeto con la Oomision Protectora de Bibliotecas, que 
funciona en esta ciudad, á la cual debe enviar los 
fondos que tiene recolectados. 

Pase esta nota á la Oomision y publíquese en el 
Bolcflin 0.ficial. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Bnouos Aires, l\fa rz,; 8 tle 1871. 

E :mno. 81·. Gobe1·1ictd01· ele lct Prnvimcict. . . .. . 

En tiempo oportuno comuniqué á V. E., la ley cle 
23 de Setiembre último, que pone á los pueblos de la 
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República, por fas ventajas que les ofrece, en aptitud 
ele educa1:se ele la manera mas pl'áctica y e-f:i.caz, si en 
verdad, como se ha dicho, que la N acion tiene derecho 
ele pedir á las Provincias que le 1n·eparen al ciudadano 
por meclio ele la instruccion, puecle decirse que nunca 
han tenido estos una ocasion mas favorable de cumplir 
este deber. La ley ele que hablo á V. E., les facilita 
todos los medios; por qué, pues, no aprovechados~ 

Yo tengo para mí que las Escuelas y Oolegios no 
bastan por sí solos para estirpar la ignorancia ele las 
masas, que forman hasta hoy la mayoría del pueblo, 
y que son, á la par clel desierto, el enemigo permanen­
te de las poblaciones civilizadas. 

Po1· eso sentiría profundamente, que las Provincia,s 
d~Íasen pasar esta bella oportunidad ele establecer 
siquiera una biblioteca pública, en cacla uno ele sus 
vecindarios 6 clistritos ma~ ó menos poblados. 

V. E. puede evitar que esto suceda, haciendo valer 
ante el público el estímulo y la influencia de su eleva­
da posicion ; y al efecto me permito escitar su patrio­
tismo, y pedirle se sirva encaminar en este sentielo el 
sentimiento público ele la Provincia, que hasta hoy 
dia no parece ajitarse como debiera, á fin ele sacar 
todo el partido posible de las clisposiciones nacionales 
tomadas en bien ele la eclucacion. • 

La que motiva esta nota, es decir la ley citada, es 
una ele las que mas han ele influir para obrar un cam­
bio importante y rápido en la condicion moral é inte­
lectual ele la República. 

V. E. sabe que segun la ley, el Gobierno Nacional 
contribuye con otro tanto del clinero reunido por cacla 
Yccimla.rio; que hay en esta una Oomision 011cargacla 
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ele compTar libros, y que ella los remite á cada punto 
por cuenta ele la N acion. 

Oon este motivo, tengo el honor de sahular á V . E . 

N. Avellaneda. 

Ministerio de Justicia, Clulto é Instruccio11 PÚblic· . 

Buenos Aires, Marzo 8 ele 1871. 

Al E :mno. 81·. Gob01·nculo1· ele la Pro-vincia ele Biienos 
Afres. 

Despues ele la conferencia tenida ayer con el señor 
J.\finistro, Dr. Malaver, sobre los terrenos de la Oha­
carita, no necesito sinó devolver á V . E. el especliente 
que 1·eniitió á este Ministerio, y al que se ha agregado 
para el esclarecimiento ele los hechos, ün informe es­
peclido por el Rector del Oolegio de Buenos Aires. 

Resulta de este informe, que los terrenos en los que 
se proyecta el nuevo cementerio, fueron casi en su 
totalidad ceclidos en 1866 á la Municipalidad ele Bel­
grano, no viniendo á quedar afecta<;ios sino unas cien 
varas de terreno que se reservó entónces para la como­
didad y desahogo de los estudiantes que pasan en ·1a 
Ohacarita el período de fas vacaciones. 

El Rector opina en su informe que es necesario 
dejará la Ohacarita con su estension actual, ya porque 
ella no escede á su objeto, como por al~jar un poco 
mas al nuevo cementerio del ecli-ficio clomle los alum­
nos del Colegio pasan tres meses cl~l año. Debo agre-
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gtir :í. V. E., q ne fa Oh a carita, <.lespues <le las frecuen­
tes epidemias que nos invaden, es en estos casos el 
único refugio para la mayor parte ele los alumnos, que 
siendo ele las Provincias clcl Interior ó ele la Oampa­
ña ele Buenos Aires, no tienen otro lugar donde aco­
jerse. 

El Rector manifiesta tambien en su informe que 
. serüt fácil clar mayor dilatacion al Oementerio por 

otro costa.ao, si es que fLrnse necesario. 
Pienso que debo limitar esta respuesta á lo espues­

to, porque seria ele todo pnnto estemporáneo el reno­
var sin un grave motivo, la cliscusion que en años 
a.nteriores se suscitó sobre estos terrenos. 

Dios guarde á V. E. 

N . Avellaneda. 

Dc¡ml'tamcnto ele Iustrnccion l'í11Jliea, 

Bnenos Airos, Mnrzo 13 <lo 1871. 

El Presiclente ele la ReJníbliea,..­

AOUERD A Y DEORETA: 

Art. 1? El ]iiuisterio de Instruccion Pública adop­
tará las mecliclas conducentes para que sea restablecido 
á la brevedad posible el Oolegio Nacional de la ciu­
dad clel Uruguay. 

Art. 2~ El Inspect01· de Oolegios Nacionales se 
trasladará con este objeto á la chulacl mencionada, 
apenas lo permita, el est:ulo ele su salua. 
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A.rt. 3~ Oomuníqucse, publíquesc é insértese en el 
Registro Nacional. 

Dt11nl'tftrnouto de lustrncdou P6~11cn, 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda, 

l3uouos Aires, .Mnrzo 13 do 1871. 

Habiendo desaparecido los motivos que han obliga­
do hasta hoy á demorar la instalacion de la Escuela 
Normal Nacional del Paraná, y hallándose en aquella 
ciudad el Director nombrado para este Establecimien­
to, y la Maestra Inspectora de la Escuela ]fodelo. 

El .P1·esidente de lct R epública-

A.OUERDA. Y DEORETA: 

A.rt. H Procéclase á la instalacion de la Escuela 
Normal del Paraná, observando las disposiciones con­
tenidas en las leyes y decretos espedidos sobre el 
mismo objeto. 

A.rt. 2~ Oomisiónese á los Sres. Dean Dr. D. Juan 
José A.lvarez y Juez Federal Dr. D. Leonidas Echa­
güe, para que hagan en representacion del Gobierno 
Nacional, la solemne Íl}stalacion ele la Escuela N or­
rnal. 
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Art. 3? Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional. 

Do¡uutnmoulo tlo Iustrucclou l'Ílblic11, 

SARMIENTO 

N. Avellaneda 

Bnenos kircs, Mnrzo 20 de 1871. 

Debiendo clistribuil'se entre las Pl'ovincias la sub­
vencion votada por el Honorable Congreso para el 
fomento de la educacion primaria en el pl'esente año. 

El Presidente ele lct .ReJJi~blica-

AOUERD.A Y DECRETA : 

Art. 1? Las Provincias de Corrientes, Entre-Rios, 
Santa-Fé, Córcloba, San Luis, Mencloza, San Juan, 
Oatama1·ca, Santiago; Tucuman, Salta y Jujuy ten­
drán en este año la misma subvencion, que han reci­
bido del Tesoro Nacional en los dos últimos años, para 
aplicarla al sosten y fomento ele sus escuelas. 

Art. 2? Continuarán observándose durante el pre­
sente año, las disposiciones que contiene el Decreto 
especliclo el 14' de Enero de 1869, y por las que se re­
glamentan prolijamente los plazos de la cuota asigna­
da á cacla Provincia, la forma ele su entrega y, los 
requisitos con que debo justifüm,rso su invorsion. 
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Art. 3~1 Commúquose á quienes uon·e::;1JOnda., pnblí­
queso é insértese en el Registi-o Nacional. 

Dc11nl'hlllCUtO ,le Instl'IICdOII l'úbllrn, 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda, 

Ilnonos Afrcs, 11Iurzo 20 lle 1871. 

Debiendo renovarse la Ooruision anual, encargada 
de invertir en libros y útiles para, las Escuelas prima­
rias, distribuyéndolos entro las Provincias, la cantidad 
quo ú, este objeto se destina de la subvencion N acio­
nal, votada por el Honorable Congreso para el fomen­
to de la educacion connm, y lmbiéndose disuelto la 
Oomision administradora ae las Escuelas do la Rioja. 

,El Pros·idente de la, .ReJníbUcar­

ACUERDA. Y DECRETA : 

Art. H Quedan refundidas las dos espresadas Oo­
misiones en una sola, que so denominará 001nisfon 
Nlteional ele Escuela-s, y que so compondrá de los 
miembros siguientes: 

Da. Juana Manso ele Noronha.-Dr. D. Abel Ba­
zan.-D. Santiago Cortinez.-D. Olegario Ojeda y 
del Secretario D. Peclro Quiroga. 

Art. 2~ Manifiéstese á los señores que han pertene­
cido durante el año pasado á las mencionadas Oomisio,. 
nos, el agradecimiento del Gobierno por ol celo é 
inteligencia, 00n que han de8empeñaclo su courntido. 
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Art. 3<? Asígnase pai·a la compm ele Jos libros y úti­
le~, que en el presente año han do ser distribtúdos en­
tro las Provincias para sus Escuelas, la cantidacl de 
veinte mil pesos fuertes, que será imputacla al inciso 
11 clel Presupuesto. 

Art. M Los Archivos de ambas Comisiones serán 
ontregaclos á la nuevamente creada, la cual closempe­
fiará su cometiclo, observanclo las disposiciones conte­
nidas en los Decretos ele 6 y 24 de Noviembre ele 1868 
y 14 ele Enero de 1869. 

Art. 5<? La Oomision Nacio11a,l de Escue]as en los 
actos ele su ad.ministracion proc<xlcrá con sujecion á In, 

ley vigente ele contabiliclacl. 
Art. 6<? Oonnmíquese á quienes conesponcla, publí.­

qucse é insértese en ol Regjstro N acioual. 

Dr11nrtnmcnto clo Iustrncclou Pi'iMlrn. 

SARMIENTO 
N . Avellaneda. 

Ilneuos Aires, Marzo 28 ele 1871. 

Hallándose vacan to en el Colegio N aciona,l lle Bue­
nos Aires la plaza de Profesor ele :Th'Iaterná.ticas y Re­
vista General ele la Historia. 

El Presiclento ele l(t Rep1~bUca.,--

HA ACORDADO 

Nombrar pa,ra el espresaclo puesto á D. Luis Ta­
miui. 
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Oornuníque::¡e, pubiíquese ó insértese en el Registro 
Nacional. 

De¡1artnmcnto de lnstrncclo11 Pi'1bllrn. 

SARMIENTO 

N. Avellaneda 

Bnouos Aires, l\[111'1,0 21 tle 1811. 

Atento el estado de pobreza en que ha quedado la, 

familia del finaclo Oatedrátieo del Oolegio Nacional de 
Buenos Aires, D. Francisco Rave, y á los servicios 
que este ha prestado durante cinco a.ños en el espre­
::iado establecimiento. 

El Presidente ele la, Be1nv.blfoitr­

A OUERD A 

A la viuda de dicho Profesor el ::¡ocorro ele trescien­
tos pesos fuertes. 

Oornuníquese, publíqnese y clése al Registro Na­
ciona.l. 

SARMIENTO, 

N . Avellaneda. 

15 
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DECRETO 

De1111rtnmeuto de lustrurclou Públh'ílo 

Buenos Aircfl, Marzo 22 de 1871. 

Siendo necesario integrar la Comision Pl'Otcctora 
de las Bibliotecas Populares. • 

E .l Presiclente lle la, RepifúUca acuenla, y-

DECltE'rA 

Art- H N ómbrase miemb1·0 de la Espresada 0omí­
síon al Dr. D. Juan José Montes de Ooa. 

A1·t. 2~ Comuníquese á quienes corresponda, publí­
r¡uese é insértese en el Rcj istro Nacional. 

SARMIENTO, 

N. Avellaneaa, 



INFORMES ANUALES 





In(ormes anuales de los Rectores de los Colegios 
Nacionales 

C ol<>gio Nno ionRl c1e Bne no;;. Ai1•e1, 

roteglo Naelonul, 

Buenos AircH, Febrero 28 ele 1871. 

A S. E. el 81·. Mvnist,ro .<le Jiisticice, Onlto é J:nsfl1"1tc~ 
cimi P1~blic<t . 

EXl\10, S~ÑOR : 

'' 
Al infor.mar á V. E. sobre la marcha de este esta~ 

ble~imi~nto durante el año que acaba. ele _tra~scurrir1 

poc_o tep.dré que esponer que no esté ya consignado 
en mis anteriores informes, siendo el motivo de ello 
la organizacion misma ele una casa de educacion, que 
teniendo ya vigente todo su plan de estudios, no hace 
mas, para clarle cumplimiento, que jirar todos los 
años en . ~l mi!:¡mo cÍl'culo de ocupaciones, haciendo 
hoy lo que ha hec,h_o ayer, lo que hará maña~a. 

Entre tanto, y á pesar de circunstancias que no 
va.l'in,n; me es gra.to participará Y. E. que en cuanto 
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a.1 eRpíritn gc1,oral que anima los alumnos, se est:t 
notaU<.lo cada n,,ño un marc:ulo progreso, constatado 
ndemá.s, por los informes de las Oouúsiones Exami­
nadoras. Este plausible resultado, considero que es 
<lobi<.lo en gran })n,rte al éxito que los antiguos alum­
nos de este Oolegio, obtienen en las füversas ca,rrcras 
á que se dedican. En años pasados, 111,uchos jóvenes 
se me acercaban diciéndome: quiero sei· abogado; do 
consiguiente no necesito estudiar esta 6 ·aquella cien­
cia, ese ó aquel ramo. Pero hoy felizmente han llega­
<lo á comprefüler que los estudios preparatorios, :í, mas 
ele 1n·oporcionar couocimientos ele cleterminada apli­
cacion para tal ó cual carrera, tienen a.demás por 
objeto, ejercitar poderosamente el espfrit11, discipli­
m1,rlo, vigorizarlo, haciéndolo así mas apto para cual:.. 
quier estuclio posterior; que, por ser los cliversos 
ramos clel sabei· estrechamente ligaclos entre sí y pres­
ta1·se mútuo apoyo, siempre la inteligencia, fol'talecida 
por sédos estudios científicos y literarios, ha ele alcan­
zar, en iguahlad de circunstancias, á mayor altura que 
la que no ha recibido esa fuerte ·y p1·olijai prepara­
cion ; y que, por fin, en una época en que la industria 
esa fuenté de la riqueza pública se insinúa por to(los 
los po1·os de la N acioil, es de indisputable 1itilidad, 
paira todo ciudadano que aspire á prestar servicios á 
su país, adquitir en la tempr11,na celad conocimientos 
que, sí bien en algunos ramos se detienen en la super­
ficie de la ciencia, sabrá él mismo y sin m~s ayuda­
que los principios que se le haya inculoado, a.mpliar 
mas tarde en l'azon á las necesidades que vengan á, 
solicitar su c·oopemcion en la abra comun. 

A este convencimiento de la utilidad Jn-áctica, de 

l 
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cua.nto se enseña en el Colegio, es que, repito, cousidep) 
debido ese em¡)eño cada ve:ii mayor, que se manifiesta 
en nuestros alun1nos por distinguirse, no solamente 
en uno que otro ramo de nuestra ensofümza., sino en 
todos, notándose esa particularidad, ~que los estudios 
en la apariencia., mas áridos y menos simpáticos á, las 
tiernas inteligencias, como lVIatemáticas, Física Quí­
mica, son precisamente las que mayor interés les 
inspfrau; y esto con sobrada razon, puesto que están 
convencidos de que, si bien podrán ellos nuts tarde 
completar solos sus estudios literarios, no les seria, 
posible hacer otro tanto respecto de los estuclios cientí­
ñoos, que Teqtúeren indispensablemente esplicaciones 
dadas por hábiles_;catedi·áticos y la vista y manejo de 
los instrumentos y aparatos, que )meen l)a-lpablos los 
resultados indicados por las teorías. 

De esta mayo1· aplicaciou al estudio por parte de 
nuestros alumnos, resulta tambien mayor órden en el 
Colegio, mayor docilidad para sujetarse á cuanto 
impone el Reglamento. 

El número de alumnos inte1·nos, ha siclo poco ma.s 
ó menos, el del año anterior, esto es, en término medio 
84: alumnos con becas y 110 J)ensionista.s que son los 
que puede alojar esta casa. 

La, concurrencin. en esternos fné mas numerosa que 
la del año pa.sado, ·70 término medio ; ~ienclo de ad­
vertir que, entre estos últimos, pocos son los que e1:1tu­
tlian lo bastante partt ¡n·esenttu·se á, exfünon. 

Lu, introduccion del nuevo plan de estudios á ht 
clase de primer año, ha producido, como era de espo­
rar, Jos mejores resultados, pues los ~thunnos, que por 
lo general ín.gresan eou esoasa preparaüiou, tenían 
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antes mucha dificultad para familiarizarse con clos 
asignaturas científicas, (Aritmética y Geometría) al 
paso que ahora, no tenienclo mas que una, (al'itmética 
práctica), que es la revisacion metódica de los cono­
cimientos que en este ramo deben haber adquirido 
para entrar á cursar estudios preparatorios, pueden 
con facilidad penetrarse bien de los elementos de las 
lengua,s francesa é inglesa, perfeccionarse en el cono­
cimiento de la lengua castellana y adquirir nociones 
generales de Geografía é Historia Sagrada, que son 
las asignaturas que forman el complemento de su 
programa. 

Gusto y verdadera aficion principia á manifestarse 
en nuestros alumnos por el clibujo natural. Pienso en 
consecuencia, hacer figurar en adelante sus resultados 
én las clasificaciones de fines de año, y elevar á la 
vista de V. E. los trabajos que Rean mas dignos de 
serle presentados. 

J\IIucho importaría que se construyera un local mas 
adecuado que el que tenemos para tan interesante 
enseñanza. Permitiría en este caso agregar al curso 
de dibujo, otro de Escultura, que dirijiria el mismo 
pl'Ofesor, pues debemos tenderá que nuestra juventud 
no ignorn nada de lo que forma la gloria y orgullo de 
las demás naciones. 
. Nótase tambien 'Progreso en la enseñanza de la mú­
sica que, en el priii'cipio, encontró vivas resistencias, 
por parte de algunos alumnos, á pesar de ser ella -una,, 
de las bellas artes que mas' vivos y puros goces pro­
curan a.I alm~., y que nrns intensamente desarrollan el 
sentimiento de lo grande y de lo bello. 

Para facilitar e$a en$eñanza, el profesor tlel ramo 
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ha preparado un testo, que me permito recomendar á 
la consideracion de V. E., puesto que la enseñanza. 
de la música forma tam bien parte del nuevo plan do 
estudios y que al Gobierno incumbe la noble p1·ero­
gativa, de estender su proteccion á todo trabajo llo 
interés general. 

El Gabinete de Física y Laboratorio de ·Química, 
han iclo siempre enriqueciéndose merced á las reme­
sas que, por órdenes anteriores, han continuado de 
hacer los señores Hachette, faltando todavía algunos 
aparatos y utensilios para que queden satisfechas las 
necesidades de las enseñanzas con que se relacionan. 

Indispensable era que se completára cuanto antes 
la dotacion de estos Departamentos científicos, con los 
que están ligados á los adelantos de mayor importan­
cia de nuestra época; y si bien es verdad que algo 
costosa es la aclquisicion del material científico que 
requieren, ¡ qué insignificante es entretanto ose gasto 
si se le compára con el provecho que de él se saca ! 

La enseñanza casi meramente lite1·aria que se dá 
por rutina y en oposicion á la corriente del siglo en 
muchos Oolegios de antiguo cuño, exije pocos instru­
mentos de demostracion, pocos aparatos; pero feliz­
mente, el ilustrado y pl'Ogresista Gobie1·no Argentino, 
inspirándose en las necesidades de su época, ha.traza­
do á sus Colegios un prog1·ama de estudios en armonía 
con estas necesidades : poco latín, nada de griego ; 
pero sí lenguas vivas, historia y geografía, literatura, 
filosofía, matemáticas, cosmograña, física, mecánica, 
química, historia natural, enseñadas y estudiadas con 
conciencia y en vista de resultaclos prácticos. Pero, 
11a.ra que e::;ta enseñanza dé los frutos que se tiene el 

Ui 
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(lei·echo ele esperar, 1n·eciso es que una parte de elfa 
entre por los ojos al mismo tiempo que hiera el espí­
ritu; prnciso es que· el alumno vea funcionar, si bien 
en reclucidas proporciones todas las máquinas, que 
forman hoy el rico inventario ,le la ciencia; que las 
máquinas ele vapor, que los aparatos ele la electriciclatl 
no tengan ya en su mecanismo y aplicacion, misterios 
para 61; que-, en un laboratorio construido <t<l-lwc, 
puecla hacer es1)erimentos que le confirmen las teo­
rías; 1n·eciso es, eu una palabra, que pueda ver, tocar 
y manipulaT cuanto le esté inclicaclo p01· el libro y 
esplicaclo por el catedrático. 

Y sobre los resultaclos que estnria llmnada ái dar la, 
enseñanza, ayudada por tales auxilios, me permitiré 
llre~entar á V. E. algunas consideraciones, que repu­
to de gran interés para el porvenir ele la ensoiianza Qn 

el país. 
Faltan hombros de ciencias para enseñar en los 

Colegios y desempeñar ciertos altos destinos ele la Ad­
ministracion. 

t Por qué no empezar tí formar estos en el país, del 
país y para el paÍl!l~ Por su parte, podría este Colegio 
merced á sus Gabinetes de Ciencias y Cuerpo de Ca­
tedráticos, contríbuir á: alcanzar este resultaclo. Para 
ello, bastaría dar durante unos dos años1 una corta 1·e­
tribucion á los mas aventajados de nuestros alumnos 
que terminados sus estudios preparatorios, aprende­
rían á fondo bajo la direccion de los respectivos Cate­
ch'áticos, este la Física 6 la Química, aquel, la Histo­
ria N attll'al y la :IYiecánica, con obligacion en el 
::;cgumlo año, ele suplir para amaestrarse, al Catedrá­
tico en aJguna::; ele ::;ns leccione::; y ele tornar pa,rtici-
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¡)n.cion en el {n·lien tlisciplinario y rulmi1di;trativo tlel 
Oolegío. 

De igual modo podrían formarse Oa,teclráticos <le 
Latín, Filosofía, Geografía, Historia y Literatura, 
que llegarian á abrazar la enseñanza como carrera y 
el estudio ele la ciencia y de las letras como ol objeto 
primordial de su vida. 

Esta enseñanza que llenaria en alguna manera las 
veces de la normal superior, solo demandaria insigni­
ficantes gastos á la N acion y <laria á la vuelta de al­
gunos afíos, una brillante falanje de clistinguiclos pro­
fesores, entre los que algunos no dejarían ele rivalizar 
con los mas afamados <le Europa, pues si se considera 
la viva inteligencia y sed clo saber que se notan en 
muchos do nuestros alumnos, á quienes solo falta.u 
proteccion y poTvenir aseguraclo para entregarse .en 
cuerpo y alma á los austeros goce·s del estudio, no me 
cabe duda que grandes resultados podrían .esperarse 
<.le la realizacion de este pensamiento. 

La habilitacion del local clel laboratorio de Química 
puede considerarse ya como terminado. No me queda 
respecto ele ella sino encomios que hacer del Oateclrá­
tico, Sr. Weiss, quien ha <lirijido los trabajos -0011 

incesante empeño y ha puesto este importan.te Depar­
tamento ele enseñanza á la altura de los mejores ele 
Europa, sino en proporciones, á lo menos en cuanto 
á lo que se p1·ecisa para hacer con faciliclacl todos los 
~perimentos que son del dominio de la Química . 
. Morccd á la ·honevolcncia del Exmo. Gobierno, 
siempre pronto á satisfacer las legítimas necesidades 
de esta Oasa, pronto tendremos un J ardin Botánico, 
en el qne nuestros alumnos podrán estmliar la flor 
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argentina así como las de las demás partes del 
globo. 

Desde el momento en que fué concedida la com-
11etente autorizacion se ha trabajado en 1·emover la 
parte superior del terreno, y se está ya trayendo la 
tierra vejetal que ha de servfr de cama á las plantas. 

Formará esta reparticion una de las mas interesan­
tes elel Oolejio, elanelo lugar á que su Director s·e 
ponga, por motivo de mutuos cambios de semillas y 
plantas, en relacion con los encargados ele los princi­
pales jardines de igual género ele América y ele Euro­
pa. Dará por lo tanto rnalce en el estei·ior á este 
Oolejio, cuyo afan es ir siempre mcjoranclo sus meelios' 
de accion. 

Pero, eljarelin Botánico en via de preparacion, y la 
coleccion ele minerales que tiene ya este Oolejio, y 
que pronto se completará con muestras de las riquezas 
minerales Argentinas, no forman un todo completo 
para servir al estuclio ele la Historia Natural. Le falta 
toclavia, como lo hizo presente á V. E., la Oomision 
Examinadora, su Q.omplemento, esto es, cuanto se 1·ela­
ciona con el estudio ele la Zoolojia. 

Aquí una cli:ficultad se presenta, y es que carecemos 
ele espacio para establecei· un pequeño gabinete que 
contenga una coleccion Zoológica en relacion con la 
estension, que esta enseñanza puede tener en el 
Oolejio. 

Y este espacio, que falta para un gabinete Zoolójico, 
tambien falta para el gabinete ele Física, que conven­
dría ya traspo1·tar á un salon construielo á propósito: 

Fácil seria satisfacer estas necesidades con las cons­
trucciones que podrían levantarse, me1·cecl á los 12000 
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pesos fuertes que con tal objeto el Hononible Oougre­
so ha tenido á bien votará favor ele este Estableci­
miento. 

Los cursos nocturnos, que se iniciaron á, principios 
ele Abril, han alcanzaclo su objeto y prometen cla1· los 
mas benéficos resultados. 

Los do fonografía, que so abrieron con unos 50 ma­
triculados, tuvieron hasta el fin unos veinte .Y tantos 
concurrentes asiduos que, segun el informe del Oate­
clrático, no tardarán en estar en aptitud de prestar al 
país importantes servicios en un arte ele imprescimli­
ble necesidad y que solo la proteccion del Go~ierno 
podia fomentar, puesto que por el largo aprernlizajc 
que requiere, llegaria á ser muy costoso para el alum­
no, que tuviera que retribuirlo. 

Los ele q1úmica aplicada siempre fueron atenclidos 
por una numerosa concurrencia. Muy plausible ha 
siclo este resultado, pues manifiesta que el esphitu 
público se preocupa ya ele estudios serios y que con la 
instalacion clel Laboratorio, poclrá este año establcce1·­
se una enseñanza práctica á la que estarán invitadas á 
concurrir las personas interesadas en conocer á fondo 
una ciencia de tan múltiples aplicaciones. 

Los ele Geometría y Mecánica aplicada fueron los 
únicos, com·o tuve en su tiempo el honor de hacerlo 
presente á V. E. que, en razon á la poca aficion que 
se nota en los jóvenes del país para artes y oficios, no 
dieron el resultado que se tuvo en vista, acordanclo el 
Exmo. Gobierno su temporaria suspension. 

Otro curso que no era creaclo por el Honorable 
Oongreso y que se dió con aclquiesccncia de V. E. 
atrajo una numerosa concurrencia, clespertanclo siem-
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pre el mns vivo interés en el público, que llenalm cacla 
vez el salou ele confere:ncias; fné este el ele Instruccion 
Oívica claela por el Catoclrátíco ele este Colegio. Sr. D. 
Manuel Estratla. De <.lesear seria que V. E. solicitára 
clol Hono1·able Congreso la creacion ele este curso pú­
blico en el que el jóven Cnteclrático ha desplegado á 
mas do una doctrina, sa.na y elcvacla, los dotes de un 
verehulero orador. 

Otro curso público atraeria sin thula gran concur­
rencia por lo ameno é interesante <le las materias, que 
ostarialfamaclo á tra,tar: seria el ele ñsica aplicada, en 
que las máquinas ele vapor, y las aplicaciones do la 
clectricüla<l tendrían marcaclo su lugar preferente. 

Al terminar esta reseña ele lo que mas me ha pare­
cülo digno tle ser presentado á la consicleracion de 
V. E. en la vida, que lrn, llevado este Ool~jio durante 
el año pasado, séame permitido tocar, aunque ligera­
mente, un punto en estremo clelicaclo, y que interesa 
demasiaclo el porveuiT de los Establecimientos ele 
cducacion para que no lo mencione, }lamafülo sob1·e él 
la a.tcncion de V. E.: este punto es el de la posicion 
hecha al profesorado por las leyes do la N acion. 

Llena de abnegacion y de austeros deberes es la 
carrera del profesoraclo, como bien lo sabe V. E., pero 
si se confo1·m.a gustoso el que la sigue á encerrar su 
am bicion en los estrechos límites que le son prescritos 
ele antenumo, justo seria que estos límites no fueran 
estrechos al 1mnto ele no permitirle vivir con algun 
desahogo. El comerciante, el abogaclo, el médico, el 
industrial, trabajan con el aliciente de pocler mejorar 
su suerte y mantener decentemente á su familia: tie-
11011 todos un fondo perenne do esperanzm~ que los 
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alienta : el profesor, 116, 1mes desdo el princi1Jio so le 
ha dicho: este sueldo ganarás, y con 61 has do pro,ccr 
á tus necesidades y las de tu familia, hoy, y maña.na, y 
siempre. 

En hora buena, sí este suelc1o alcanzára para satis­
facer las mas legítimas necesidades de la vida; pero 
1>reguntaré si en Buenos Aires es posible á una fami­
lia sostenerse decentemente con 113 pesos mensuales, 
que es el sueldo señalado á los profesores de esto 
Establecimiento. Se me objetará, es verdad, que el 
Oolegio no absorve todos los momentos del profesor; 
que en las horas que tiene libros, puede dar lecciones 
particulares ú ocuparse en algo 1>rovechoso. 

Pero, estos recursos, á mas de ser continjentcs, son 
de mala ley, puesto que el profesor, clistraido de su 
obligaoion primordial, dejará de estudia1· para sí y de 
preparar convenientemente sus lecciones; ocupará su 
cátedra no con la fó comunicativa y ardorosa del 
apóstol, sino con la decidía y el téclio de un es1Jiritu 
absorvido por ottas atenciones. 

Poco le importará el adelanto de la instruccion en 
general y el de sus alumnos en particular, y luego que 
encuentre algo que mas le alucine, c1ejará á un laclo la 
enseñanza. De este modo, clificil sinó imposible será, 
que se forme un cuerpo docente ilustrado, que lleve ]a 
instruccion á la altura á que se debe aspirar que llegue. 

Además, en todos los ramos de la, aclministracion, 
hay ascensos concedidos ~ea tí la, capacida,d, sea á la 
antigüedad de servicios. tN o seria tambien justo esta­
blecer para el profeso~·ado aumento de sueldo á los 5, 
á los 10, álos 15 años de servicios ~ Seria un incentivo 
i un motivo pnra que los hombres avezados en la en-
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soñanza, no piensen on abandonarla precisamentecuan­
tlo se lian hecho mas aptos para desempeñarla. Suplí­
ria lajubilacion que no existe, y no se veria ya al pro­
fesor que recien entra en funciones, ganai· el mismo 
suelclo que el que ha prestado ya cinco 6 diez años de 
sol'Vicios. 

Oonsiclernfülo inútil estonclerme mas en un asunto, 
cuyo alcance sabrá V. E. valorar mejor que yo, me 
resta solo saludarle respetuosamente. 

Dios guarde á V. E. 

A.~f'r(J{lo Oossmi. 

Ministerio de lustrocclou Públltn, 

Buonos Airea, Marzo 7 de 1871. 

Publíquese en el Boletfo Ojicictl, é inclúyase en la 
Memoria de este Ministerio en una seccion especial 
que se denominará-"lnfonnes anuales de los Recto­
res de los Oolegios Nacionales." 

N. Avellaneda. 
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Colc•gio N a oional d e l U ,., 1g n.a_y-

Oolegio Nacional. • 

Urug1111y, Diciombrn 23 do 1870. 

A. 8. JJJ. el 81·. llBwist-ro ele J:Usticirt, Onlto 6 Inst,rnccion 
Públicci. 

Oumplo con el deber ele dar cuenta á V. E. de la 
Oomision que ocasionó mi venida á este Oolegio y se­
gun órclen verbal de V. E. 

El Local, con muy poca diferencia, se encuentra 011 

el mismo estado que quedó despues del combate del 
12 de Julio. El hospital que con los heridos en dicha 
fecha se formó, sigue ocupando los dormitorios y de­
partamentos de la Direccion, hoy con 35 entre enfer­
mos y heri<los, on su mayor pa1·te del Ejército dol 
rebelde Lo1)ez J orclan: de suerte que las Oficinas ele 
desahogo son las .únicas que empeoTan todos los dias, 
lo cual es tanto mas sensible, cuanto que la s6ria re-• 
forma hecha allí como V. E. lo sabe 1·ecien á principios 
ele este año había sido concluida. 

La BibUotecct sufrió una baja séria, ele lo cual supon­
go tambion enterado á V. E., sobre toclo en la seccion 
Litm·at·1wa JJJspaiíola. E sto solo se podi·ia valorar al 
rom itfr la lista de los libros existentes, lo cual lo har6 
á la vez con el in,entario general, para no clistraer 
separa<lamente la atencion ele V. E . 

El Gabvnete cle Físicci, se salvó felizmente de las 
balas clol 12 de Julio, pues la porcion de proyectil os 
que atravezaron sus vidrieras y armarios, respetaron, 
mas que los reheMes, los 1:1aorifidos hechos por la Na-

11 
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cíon para fnmla,r en bien de la Provincia. una Ofidmt 
que hace honor á ambas. He sa,biclo que ha estatlo 
abierto hasta que oficiosamente una Senora se clign6 
cerrarlo: razon por la cual no es posible sin una im,'­
peccion 1woli,ja, averiguar si hay a.lgnna falta en ccn­
tona1·es de aparatos qne lo forman, aunque ¡modo 
a.segurar que en caso ele haberla será de })Oca entidad. 

A ·ulas-Estas no han empeorado desde el desgrn.cia­
clo suceso que obligó á suspenderlas-la lle Física reci­
bió entonces algunas balas de fusil y una ele eañon; así 
es q·ue estas solo precisaban la ventilacion y limpieza 
superficial que hoy se efectúa. 

Esmola, JJfoclelo-Este Departamento ae 1rráctíca 
para los alumnos ele la Escuela Normal, sigue funcio­
nando desde el mes de Agosto, aunque con pocos 
alumnos, pero no ha suspendido sus clases. 

A mi llegada á esta, tmté ele obtener las llaves del 
establecimiento que me habían sido intlecorosamente 
tomadas, segun dí cuenta á V. E. en fecha 22 de No­
viembre, para lo cual me ví con las autoridacles nacio­
nales que ocupan esta Plaza; entonces el señor Gene­
ral Gelly me manifestó la resolucion en que estaba de 
trasladar á los pocos días, á otro local, el hospita~ que 
ocupa el Colegio, esto me ha hecho esperar hasta este 
momento, en que aun no se ha efectuado, para formar 
ol inventario general clel establecimiento, pues solo así 
se poc1rá saber los muebles y útiles que salvaron del 
saqueo del 12 de Julio. 

Oreo señor Ministro, que con la garantía que hoy 
presta la actitud del pueblo, asegurada por las fuerzas 
N aciona,les, debia, pensar en la, ap1·oximacion del año 
escolar ele 1871, y t.nltando de que no haya ti-01)iezo 
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1mra ello, me tomo la libertad de inclicn.r ú V, E. qne 
Heria conveniente desde ya onlenárn. se forme el pre­
supuesto de las refacciones ifülispcnsables del eclificio, 
para. que el Colegio funcionánt con la el.o biela <lesencia, 
al cual trabajo se invitaría acá á toe.los los Maestros 
ca1)aces ele tomar dicha obra para elejir la propuesta 
mas acomodada, modo que creo el mas económico ]_)ara 
el Gobierno. 

Tan preciso como las refacciones del eaificio son los 
Testos de e11sciia,1tzr1,, que en algunos ramos están ago­
ta.dos, y en otros ni aun han existido antes, y que pre­
cisan venir ele Europa para comocliclacl clel Colegio y 
economía de los alumnos. Para ilieha aclquisicion 
<menta el Establecimiento con solo eluttroeicntos JJesos 
boUIVirmos, poco mas 6 menos, únicos fonclo .. que, sn.l­
vando muchas dificultades, se han poclido reeolecfar, 
segun lo acreditan los clocumentos y cuentas existentes. 

Espero, Sr. Ministro, que habré comprendido el de­
seo ele V. E . y que al suministrar estos elatos serán de 
su aprobacion en la, parte que me ha siclo posible cum­
plir con sus órdenes; contanqo con que luego tendré la 
satisfaccion de llenar en él toda mi cornision. 

Dios guarde al Sr. J\'Iinistro muchos años . 

.Lu:i,Y 8oa:1_Jpa,fAt1·a. 

Do¡i:u·tnmcto 1\0 lustrnccion rí1bllca 

Bnonos Aires, Enoro 8 clo lBil. 

Respóndase que el Gobierno agradece al Vice-Rec­
tor del Colejio del Uruguay, el celo cou que ha aten-
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dido al cuidado de ese Establecimiento, apesar ae las 
vicisitucles por las que ha pasado. 

-Hágasole saber el Decreto por el que so le enco­
mienda nuevamente la vijilancia clel Oolegio; y díga­
selo que debe formar y remitir á la brevetlacl posible 
un estado de todas las existencias del Oolegio, com­
prentliendo los muebles para el servicio ele las aulas y 
especialmente los libros ele la Biblioteca y los instru­
mentos clel Gabinete de Física y Qlúmica. 

Publíquese en el Boletin Oficial, é insértese en la 
MemOl'ia anual de este Ministerio. 

Oolegio Nacional del Uruguay. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Urngnny, Enero 21 1le 1871. 

A S. E. el 81·. JJfinis"fJJ•o de ,rnaticia,, 01.ilto é Inatruccion 
Pir-blicct de lct Nacion. 

Tengo la satisfaccion de acusar recibo ele las dos no­
tas de V. E. de 9 y 11 de Enei·o, relativas ambas al 
Acuerdo tenido en 3 clel mismo, en que se ordena el 
pago ele sueldos á los empleados ele este Oolegio, sus­
pendiéndose desde Diciembre último y exeptuándose 
al que suscribe, pues se le encomienda la vigilancia del 
Oolegio. 

Despues de dar las gracias al Exmo. Gobierno por 
los término13 con que se me honra por mi conducta 
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anterior, como tambien por la comfia,nza que se depo­
sita en el infrascrito al encargarle nuevamente ol cui­
claelo ele esto Oolegio, no menos que por la excopcion 
que ele mi suelclos se hace, me obligan mas aun á 
prestar to(lo mi celo á un establecimiento que poi; va­
rios motivos me es muy caro. Suplicando á V. E., so 
cligne hacerlo presente áS. E.el Sr. Presülente, pasaré 
á clar cumplimiento á sus 6rclones. 

Adjuntos remito los "Inventarios de la Biblioteca" 
bajo el número 1; "ele libros y útiles ele enseñanza" 
número 2, cuyos 1·esúmenes acreditan que existen on 
la Biblioteca 846 volúmenes, y ele libros para testos 
hay 4777, do los cuales, como V. E. verá, son mas do 
la, mitad ele testos, que ya no se usan, segun el nuevo 
plan de estudios. 

Entre los útiles, aun cuanclo se han consumido en 
la enseñamr,a es poca la diferencia con los remitidos 

' por el Exmo. Gobien10 en Julio ele 1869. 
l!Jl .Inventwrio <le los m,1tebles lle las Á'Ltlas 1111,~11ie1·0 3, 

vá tambien con el resúmen correspondiente, á saber 
mesas,, escritorios, 5: mesas para alumnos 63, bancos 
117, pizarrM movibles 6; pudiendo clecir con exactitucl 
que es el mismo que presentaron los ca1·pintoros al 
Gobierno para su pago, sin mas alteraciones que las 
averías de que dí cuenta en mi nota. ele 23 ele Diciem­
bre último, á saber: en la Aula ele Física: ocasionada 
1)01' una bala de cañon en una puerta, y forro ele la pa­
recl, y por otras de fusil en las ventanas y puerta de 
tránsito de la Aula al Gabinete, como las que estro­
pearon la pizarra que estuvo cspuesta á las balas clo 
la calle. 

El .IJ11vcntrwio del rcRto <le 11weble.c; ,á con el número 
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4, siendo en su totnlidad ( csceptuanclo los ele la sala de 
rccepcion) muebles muy viejos, pues pertenecen ú. 1H, 

fundaciou del Esfableciuüento, habiénclolos podülo 
conservar en servicio á fuerza de constantes repara,­
cioues. 

Los ma,terialcs del comedor y cocina, sufrieron en 
la toma clol Colegio por los rebeldes, habiendo llevado 
estos, cuanto precisttron y pudieron, pues casi con clu 
yeron con ellos. Como eran tan pocas tlichas existen­
cias, se entregaron al Gefo del Hospital, con el objeto 
de economiza,r al Gobierno su valor, y dar cuanta co­
modhlad se pueda á los mártires de esta guerra, ha­
biénclosc rcservaclo solo 12 manteles grandes de lienzo 
en muy mal estado. 

En cuanto al Gabinete de Física, que se recomien­
da con especfalidad en el espresado Acuerdo, y que de 
mi parte tengo g-ran empeño en su inventario, me es 
sensible no pocler aun remitirlo, pues deseo sea hecho 
con la mayor escrupulosidad, y pam ello falta la nota 
de remision de la casa Hachette y Ca. que he solicitn­
do ,-ya del Sr. Rector del Colegio y que la espero, para, 
de acuerdo con el Profesor del ramo á quien tambien 
he escrito, por no halla1·se en el país, podrá hacerse 
con toda la exactitud deseada. 

De los muebles que se espresan en el inventario 
correspondiente, núm. 4, hay varios clistribuidos en 
distintas piezas del mismo local para el servicio ele 
oficia.les, oficinas, botiquin, despacho de Ecónomo, 
etc., que por su poco valor y mal estado ele los mas 
como lo llevo dicho mas arriba, y tambieu por la ne­
cesü1ac1 que de ellos habia, uo he creiclo deber esperar 
órden tlc Y. E. para entregarlos. 
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En ol acuor(lo do que me ocupo y quo me lut 
sülo adjuntado á las notas que contesto se mo preYic­
ne que debo indicar el seiTicio iuclis1)cnsable para el 
111antenimiento ele Aulas, Gabinete ae Física., 13iblio­
teca y demás materiales existentes en este Esta,blcci­
miento. Tomado el Oolegio en su mayor parte, para 
el servicio que hoy presta, no quedan mas que las 
Aulas, que solo precisan del trab:~jo material pan1, su 
conservacion, lo mismo que la Bibliotem1., no ·estando 
en servicio, y demás útiles: he crciclo incfo¡ponsablc el 
conservar en su destino al encargado del Gabinete de 
Física y de la Biblioteca, porque teniendo el espresa­
do empleado la inteligencia, 6 instruccion 1n·ecisa para 
el manejo de instrumentos y pequeños conocimientos 
do los secretos, para la lim1)ieza y conscrvacion do 
metales, etc., no me ha parecido prudente ~on-fiar su 
manejo á personas bisoñas aún en dicha ocupacion. 
Así pues, me parece nrn.s justo y económico aumentar 
un sobresueldo de quince fuertes al espresado encar­
gado del Gabinete y Biblioteca, con la obligacion, de 
su parte de hacer la limpieza general ele Aulas y de­
más existencias del Establecimiento) tornanclo de su 
cuenta los sirvientes que el trabajo exijiese. 

Al dar cuenta clctallacla á V. E. clel estado de este 
Colegio, debo tocar un punto en el que temo que tal vez 
por creerlo ele poca importancia, no so haya claclo cono­
cimiento ele él á ese J\finisterio, por lo cual me (leten­
clré mas ele lo que seria 1>reciso en caso contrario. Exis­
te al Oeste del Oolegio y ca.lle por medio, un local ele 
media manzana ele terreno, circulaelo de pareel ele la­
c.lrillo por los tres rumbos que miran á la callo, con 
cinco li.a.bitacioue::;, de las CluÜes tres e::;tan con los 
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1.ochos sin paja; ostc local ha sülo siomprc consicleraclo 
llcl'tonecieute al Oolegio, ya como enfermeria, cuando 
este Oolegio contaba mas ele 400 alumnos y posteriOl'­
mente como cocina: cuando clespuesuo hubo necesidad 
<1e él en ninguno de estos dos usos, se tomó, parte co­
mo depósito de muebles inservibles y puertas, y parte 
para dormitorios de sirvientes. 

En la necesidad de local que ha teniao el Ejército 
Nacional, ha tomaclo dicho sitio como aosahogo para 
asistentes, caballos, etc, etc, ele Gefes y Oficiales. 

Es todo cuanto por el momento tongo que comuni­
cará V. E . 

Oon esto motivo, me os grato saludar con el clebiclo 
respeto al señor :Ministro. 

Dios guarde á V. E.' muchos a,ños. 

Mlulstcrlo ele lllstrncdou Púllllrn, 

Lui8 Scappatwr((., 
Vice-Rector. 

Dtllluos Airns, Febrero 8 de 1871. 

Acúsese recibo y 1mblíquese en el Bolctin Oficinl. 

N. Avellaneda. 
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Gol q jio N:wional de Suü Lnis 

OolejioNaoional do San Lu!R. 

San L1ús, E uuro 2S de 1871. 

A. S. IJJ. el S'I'. 1.lfinist'l'O ele Insfrneoion Pál>Uea eto. eto., 
Dr. D. Nfoolús A ,vellwie<l((,. 

EXl\IO. SEÑOit: 

Conforme á lo reglmnentaclo, tengo el honor de ad­
j nutar á, V. E . el informe anual de esta casa Nacional 
de Estudios, correspondiente al año 1870; segundo 
año escolar de este Esta,blecimiento, acompañando {t 
él varia,s Planilla,s y Listas que tienen referencia á 
los diferentes puntos lle que trata.. 

Dios guarde á V . E. mucl1os años. 

Mlnllslcro 1l 0 l1tstrncrio11 l'úMlc.n, 

BucnoM Ah·cs, Ful,rero O uo 1871. 

Publíquese en ol "Boletin Oficial", ó incl{1yaKe en 
la ]Hemoria, lle este l\1inü;terio en una seccion especial 
11ue se clenomiuartl,-"Iufonnes anuales de los Recto­
res ele los Oolejios Nacionafos." 

N . A vollo.necla. 

18 
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INFORME ANUA u DEL SEGUNDO ..1LÑO ESCOLAR DEL ÜO­

LEJIO NACIONAL DE SAN LUIS 

1? Bl ecl1:ficío <lel Colqjia. 

Por motivos suficientemente conocidos ttl Exmo, 
Gobierno Nacional, hállase el edificio poco mas 6 menos 
en el mismo estado que a.I re<ilactar el informe clel año 
pasaclo, como lo prueba el pequeño croquis que se aujun­
fa, habiendo suprimido en él el clibujo ele las construc­
ciones proyectadas por la Comision, en ht parte Suc1, 
que son: refactorio, cocina y entre ambos otra pieza 
cllica, pieza para ecónomo, clos salones para la Escue-­
laPreparatOTia, Portada y dos piezas chicas sobre la 
calle. 

El plan marcaclo con letras, llevará su lista esplica­
toria, por la cl1al será fácil hacerse una iclea bastante 
clara clcl actual estado ele la Casa; pero conviene ob­
servar aquí, que ni la:s ventanas están pintadas, ni 
tienen vidrios ni persianas, circunstancia que en un 
país como este, en que no hay c1ia sin vientos fuertes, 
que en invierno son bien fríos y producen á Profeso­
rns y tt,lumnos catarros y resfrios en abunclancia; lo 
1nisruo vale que las puertas vidrieras sean de comuni­
cacion 6 de sa,lida; tarnbien observo que todas las p~t­
rcdes csteriores del edificio, es decfr, las que miran 
hácialas calles clel E . y N . y bácia S. y O., carecen 
bm;ta hoy ele revoque, blanqueo, cornizas, parapetos, 
etc. etc., y que lm; piezas del O., aun se hayan con sus 
techos iün conchúrse . 

• 
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2~ {l(l1ninistracion i11teri01·. 

JVIejor üota.tlo on su personal que el año pasado, so 
lut pocliüo tambien atencler mejor á la 1)0licia interna 
del Establecimiento, mediante el nombramiento de un 
Prefecto de Estudios, Oelador y Secretario; sin em bar­
go, como toclos los niños que asistieron á las Aulas, 
eran esternos, hubo que conformarse al régimen ar­
reglado á las circunstancias, y no rígiclamente á lo 
rcglamcnta.clo, tra,tanclo ele compensar las desvont:tjas 
del csternaclo, anmontanclo el número ele horas u.e en­
señanza, nrnrcaclo en el Reglamento, coadyuclado por 
la siempre exacta asistencia ele los Profesores en sus 
aulas, y repito que la reali,mcion del internado será 
de la mayor utilicfau para este Establecimiento, ha­
ciéndose sentir su urgente necesülad principa.Jmente 
en la campafia de esta Provincia. 

Oonforme á lo que dije el afio pasa.do sobre fa admi­
sion ele niños en la Escuela Preparatoria, no lrn,y que 
estrañ':tr que su número se redujera este año á 128, 
habiendo varios el.e los el.e nmyores edades abamlonatlo 
sus estudios para entrar en la vida activa., y háso conse­
guiclo asimismo, que de esos jóvenes, se han mostrado 
23 aptos pa,raingresar á las aulas del primer año. 

Segun la Planilla A. que se acompaña, asistieron á 
las aulas del primer año 28 jóvenes, ele los cuales so­
lamente los primeros 14 se presentaron al exámon, 
habiéndose colocado varios de los demás, antes el.el exá­
men, en ca.sas de comel'Cio y otros tlestiuos. 

A las aulas del segnntlo año asistieron 14 jóveurn:;, 
prestauclo cxámon solamente los primeros 8 tle la lista, 
y serán aptos 6 de estos para iniciar el tercer aiío de • 
csttulios; y 17 tlel ler. afio, para ingreR~ll' a.l scgnmlo. 
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Toclo lo quepone en evitlencia que no me equivoqué, 
cuando el año pasado m:tnifesté mi c1esconfiamm, res­
pecto á la capaciclacl de los j6-vcnes, que queclarnn 
para seguir sus est~udios; resultado que de ninguna 
manera se puede atribuir á la falta ele activiclael (, 
atencion ele los Profesores, que cumplieron sus misiones 
á mi satisfaccion sinó en la mas ó menos capaciclad 
y competencia, de los mismos estutliantes ó su poca 
aplicacion a,1 estuclio sério, ó on fin, en su irregular 
asistencia. 

3~ Ga,stos y enfraclas. 

Tambien sobre este punto puedo repetir lo quema­
nisfesté en ol aiio pasado; que no contarnlo con pupi­
los ni becas, la,s entradas eran ningunas y ya dejo in­
<.licado aniba la notable falta que hace al Col~iio el 
internado, sob,·e cuyo punto ltablaró luego mas csten­
Rnrnente. 

4? Plan de cstud,,ios. 

Recien en l\l[ayo arréglose el Plan de Estudios con­
forme al plan reformado, decretado el 26 ele J'lfa,rzo de 
1870, y no poco ha contribuülo esta circunstancia al 
a trazo en los estudios ele este año, n,sí mismo corn ocl cam­
bio repetido, pero necesario ele Profesores, que tuvo lu­
gar por diferentes razones; pero apesar ele todo eso, los 
Profesores han clesempeííado sus ta1·eas sin interrup­
cion, y me acom:paña la esperanza, que, vencidos los 
obstáculos como lo considero, se recojerá en este afio 
escolar una abundante cosecha. 
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5\1 Jlfoebles y {diles. 

La. Pln,nilfa B contiene fa lista de ]os muchlcH .Y 
útiles, ta.nto del uso de las pieims de recibimiento, Se-
9retarin. y Capilla, eua,nto las aulas, clases y ücmás 
Departamentos del Establecimiento, observam1o aqní, 
que una parte de los bancos y escritorios tlc lns aula,R, 
se hayan deteriorados por el uso, como es nn,tural, y 
sucede en tofüts partes, qne necesitan rcfaccion, ]n, que 
porfalta de fondos aun no se ha podiüo onlcnar. 

G? BibUotooo, JníbUoo. 

La Comision loca.l que se nombró para el objeto tlc 
Tecojer entre este vecinelario libros y fondoH para la for­
macion de una Biblioteca 11ública en ésta, a,nexárn1ola 
áeste Oolejio, cum1)li6 su mision, remitiendo 127 to­
mos encuac1ernados y 9 folletos, como consta en la Pla­
nilla O., y la suma de 215 pesos bolivianos, destinados 
para hacer los estantes ne'cesarios para dicha Biblio­
teca j, para au1nentar el número de sus obras, compran­
·do otras mas. 

La falta absoluta de lugar adecuado en este Ool~jio 
para abrir al público esta Biblioteca, como ta,mbien fa 
pobreza de su catálogo, no me permiti1S ocuparme sé­
·ria.mente ele este asunto, esperando que el Exmo. Go­
bierno Nacional la favorecerá oportunamente, com­
pletándola mediante la rcmision tle una cantielad ele 
.obras adecuadas al objeto, y la, autorizacion ele potlcr 
.hacer construir los esta.ntcs y los armarios necesarios. 

7? Inconvewientcs. 

Ln pohreíla general ele fo J>rovincia, las hn.bifaeioucs 
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<le las familias que son muy 1·ednchlaR, no l1al>ie11llo á 
veces en ellas una pieza cfü;ponible para los estudios 
de los niños; por otro lado, la poca ó ninguna discipli­
na doméstica, defecto tan peijudicial á la educacion, 
son circunstancias que tienen por consecuencia, que 
los mismos padres, necesitando frecuentemente los 
Re1·vicios de sús hijos, impiden así la asistencia de ellos 
á las aulas y así sucede con frecuencia que se presen­
tan sin haber hecho ó estudiado sus lecciones, pretestan­
do que no hay comoclidacl en sus casas para ello; pero 
In, culpa recae mas bien sobre los padres, porque debían 
cuidar y exijir formalmente de sus hijos, que haga.u 
sus traba,jos, y si fuera posible, á su vista, 

No es fácil salvar completamente estos inconvenien­
tes, porque hay que vencer la apatfa característica del 
1mntano, y muchas otras clificultades, siendo una ele 
estas la inmovilidad ele la ~i[ unicipalidad de esta loca­
lidad; pero creo que no seria de mas una recomenda­
cion directa ó indirecta, hecha á esa Oorporacion de 
parte del Gobierno Oentral, para que ella acuercle, por 
medio de decretos, como en San Juan y Mencloza, que 
la asistencia regular de los niños á Escuelas y Oolejios, 
es obligatoria, fijanclo multas y castigos para los padres 
y niños que no cumplan lo ordenado. 

Como la, construccion del eclificio• se paralizó por 
motivos conocidos al Exmo. Gobiei·no, han quedado 
los techos de algunas 11iezas sin concluinie, lo que pue­
de resultar en grave pei;juicio de sus murallas y ma­
deras, en caso (le caer fuertes aguaceros, como muy á 
menudo suele haber en esta Provincia; al mismo tiem­
po, corno estas piezas, clestinaclas para dormitorios, en 
suuctnal esfado, no son habita.bles, impiden el ad-
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111itir internos, aunque tamhien es 111oue8ter tener p1•c­
sente, que aun no hay ni cocina, ni aljibe, ni habita­
ciones para Profesores, portero, ec{mon10 y ·cocinei·o. 

Sin embargo, á pesar ele toclos estos defectos, es mí 
intencion de aclmitir algunos pocos internos, acomo­
dándolos como mejor se pueda, para hacer frente á lm; 
urgentes pedi(los ele varias familias de afuera, que han 
Jmtnifestaclo el deseo de ver á sus hijos colocatlos co-
1110 internos. 

Dios gual'Cle á V. E. muchos afios. 

Nol'bcl'to Lacia.r. 

Col('.jiO Nao in,uJ d e J.viendo:>:n, 

Oo)ejio Nacional ele Mencloza. 

i\Iundoza, i\Iarno :t do 1871. 

MEMORIA QUE EL HEc T01i Y DrnECTOJt DE E s 'l'i.;010s DE 1,S'l'E CoLEGro, 

1m CONl'ORmDAD AL Ail'fÍOULO 7~ DE[, .REGLAMENTO NACIONAL y AL 

Jmc1rn'1'0 DE Ü C'l' UHRE 20 OH 1868, TrnN'E I>L llONOlt DE PHESBNTAil Á 

LA CONSIDERAOION DE 8. E. EL SEÑOR MINISTHO DJ,: JUSTICIA, C UL'l' O É 

lNSTRUCOION PÚBLICA DE LA NACION . . 

El informe quemé cabe hoy fa satisfaccion de so­
meter al alto critel'io ele V. E ., attnque mas susc.into 
que el del año anterior, espel'O llenará mas cum­
plidamente las presci'ipcionos recibidas al 1·especio; 
por<]_ne nn año flo estuctío pl'áctioo, por decirlo así, rlr 
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lo:-1 diferentes ramor-; ele la delicada direccion de csi.o 
cstablcehuicnto y la, continua observaeion del re1:1ulta-
do ele hu:i rnecliclas que, tornando l)0l' guia el reglamen-
to na,ciona,l ele OoleJios y las demás disposiciones co­
munieadas á, este, he creiüo cleber dictar durante el 
año escolar trascu1Ticlo, me ponen hoy en aptitud ele ~ 
lloder dar cuenta cletallacla, ele lo pasa,clo, aprecia,r por 
csperiencia, la posiciou actual ele este esfablecimiento, 
proponer pa,ra lo futuro las reformas que deben con~ 
tribuir á su progreso, y seña,lar las necesicla,des que le 
sirven a,un de rémora . 

.AD:M:INIS'l'RACION IN'l'ERNA, 

A la, conclusion del año ele 1869 avisé con senti­
miento, que no se había reafümdo el cálculo fornuu.lo 
por u.ti antecesor con respecto al acrecentamiento pro­
poroiona,l de los alumnos del establecimiento, habien­
do llegado este á ser aun menor. El cuadro estaclís­
tico que á contiriuadon sigue, marca un aumento en 
el año trascurrido de un 23 p.g sobre la tota,lhlacl ele 
los jóvenes que concurrieron á las aulas en el anterior. 
Sin embargo, por otro se observa un menoscabo en 
.cuanto á las rentas; porque de clia en clia se reduce el 
número ele pensionistas internos y con él las entradas 
Los jóvenes prefieren dormir en sus casas, ya sea por 
comodidad, ya sea para evitar la rejidez del régi­
men del Colegio, durante las horas <.le estudio y en los 
dormitorios; deseos á que acuclen sus pac1res sin gran 
di:ficultacl, como generalmente sucede en toda sociedad 
nueva,, en que los hiJos adquieren p1·onto ma.yor ins­
i.ruccion que sus lliredores naturales. En lugar de 
lo::; cuarenta y ocho altimnos entre becado~ y pcnsionis-
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fas del anterior año, la casa ha contado mern,men te 
con treinta y seis en este último año; cliez medios pu­
pilos y ochenta y seis esternos, formando un total ele 
ciento treinta y un alumnos, que estuvieron distribui­
c1os en las diferentes clases, y Secciou Preparatoria, 
anexa al Oolejio, ele la manera que se ve en el siguiente: 

CUADRO QUE DmtoESTitA LA DIS1'RIBUCION DE LOS ALU)INOS DE J.:sn; 

COLIWlO EN LAS IJU'ERENTES CLASES, CON ASIGNACION DE SU CALJDAD 

DE BECADO, l'ENSIONIS'rA, ~IEDJO P UPILO y ESTlmNO, 

-
1 

-~ 
'"' o 

~ o IA o o o 
tA cil IA ,;::: ,::: 

cil 
d .g cil cil d 

CALIDAD DEL ALUl\INO ~ '"' .... o o C) § ~ ~ 
..... -¿: .§ A d 

tn d ·a +" 

'"' a:, a:, ;::: o 
~ P., en E-< ü o; E-< 

·--- - - --- --
Ester.nos . ..................................... 71 9 2 1 l 1 85 
i\fofüo-1111pilos ... . ... .... .... . ................. 4 2 1 3 10 
Pensionistas interuos ........ . ... .... .... .... . . 2 2 5 2 11 
Beonclos por In. Nnoion ])flJ'fl, l\Iendoza, y nclju<li• 

cncloR por ol Gobioruo Proviucin l. ........... 2 2 l 3 8 
Id. y nujuclicnclos por el Heotor ............ . .. . 1 4 2 2 !) 
Icl. pn.rn. Sn.n J nan ........ .................... . 1 1 
Icl. pn,rn, San Luis ............... ... ...... ... .. 1 1 2 
Icl. pru·n. Córclo un. . ... . ..... ........ ........ .. . 1 1 
Id. por In. Provinoin, 1mrn Moucloza, ............. 1 2 1 4 

--------
8116 15 7 !) 3131 

Las ocho becas costeadas por el TeKoro Nacional y 
cuya adjudica,cion aparece en el cnaclro precedente he­
cha por el Rector, son las cedidas á la Provincia clo 
l\fornloza por la nota ele l\!Iayo 4 ele 1868, mientras no 
fueran provistas por aquellas á cuyo favor habian si<lo 
creacfas en este colegio, y cnya cfüitribucion esta,ba en­
comendada por la lhhnua nota a.l juicio clcl Rc0tor. 

19 
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La que :figura domas en el cuaclro está ocupada por 
un inclio j6ven, sobrino clel cacique lVfariano Rosas, 
que fué enviado á este Ooiegío por S. E. el señor Go~ 
bcrnaelor ele la Provincia con e] objeto ele que se le 
diera alguna enseñanza en rctrib1rnion do los servicios 
que pudiera lU'cstar en e] establecimiento. Pero el anhe­
lo del interesaclo, ele ser algo mas que un sirviente un 
tanto instrniclo, y la re1mgnancia que manifestó clestlo 
un principio á ocupacion ele tan humilde carácter 1 

uniela al empeño ele] jó,en en sus estudios, me cleciclie-
1·on á darle colocacion en el colegio, teniendo en vista 
que él no causa.ria mayor gasto, en cuanto á los alimen­
tos, sinó únicamente en cuanto á la ropa, que seria 
necesa,rio suministrarle; en todo lo cual he procedido 
ba,jo lapersnacionde que el Exmo. Gobierno ele laNa­
cion no lleval'ia á mal los pequeíios gastos que se hi­
cieran con este objeto. 

Los ramos que han cm·sa,clo los jóvenes durante el 
año, han sülo los mismos del anterior, con la variacion 
que en los del primel' año fuó necesario hacer segun 
las disposiciones clel nuevo plan ele estudios mandado 
observa1· por el supremo decreto de 26 ele :M:arzo ele 
1870; y con el aumento ele las clases ele aleman y re-

• súmen :filosófico ele la Historia universal, que no fun­
cionaron en aquel. 

Los exámenes para cuya inspeccion se dignó V. E . 
nombrar á los S. S. Dr. D. Eclmunclo Day, Dr. D. 
Primitivo ele la Reta, Presbítero D . Salvador de la 
Reta, D . Eusebio Blanco, D. Feclcrico Oo1·valan y D. 
Daniel Barreda, tuvieron lugar desde el 19 ele Diciem­
bre hasta el 25 del mismo inclusivo, verificánc1oso la 
1·opn,rticion ele premios el elia, 6 ele Enero ele 1871, en 
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que se dignó distribuidos S. E. el señor Gobernador 
ele la Provincia, en presencia de varios otros señores 
clistiuguic1os, que concurrieron al acto. 

Oonforme á lo practicado en el año antei·ior, hubo 
dos mesas examinacloras, compuesta la una de los SS. 
Profesores Dr. D. Alberto Hueblcr, D. Alberto Von 
Hunoroski y D. Julio Bouquet y la otra por los señores 
de igual clase D. Eufrasio Gallardo, D. José Souza Ro­
dríguez y D . Máximo Onbillo, presü.lienclo ésta última 
el Sr. Vice-Rector. A mas ele estos exámenes orales 
que fueron públicos, hubo. c1el dia 12 de Diciembre 
hasta el 15 del mismo, exámenes por escrito, privados 
pero con asistencia ele la comision examinadora nom­
brac1a por ese Ministerio, y que se limitáron á los jó­
venes de los tres últimos años de estuc1io y á los ramos 
que, segun acuenlo del consejo de profesores, se consi. 
deraron á propósito para esta clase ele pruebas. Su 
forma y duTacion _fué con corta cliferencia la adop­
tada á su introcluccion en este colejio en el año ele 
1868. 

La votacion que figura en el cuadro siguiente ha te­
nido por base la elistribucion de veinte números á cada 
uno de los miembros de las mesas examinadoras; asi es 
que, dividida la suma de cacla votacion por tres, el re­
sultado corresponde á la usada en las votaciones del 
colejio nacional ele Buenos Aires. 

Onai{Jros que dcsmuestran el número y nombre de 
los alumnos examinados; las -clases en que lo fueron; 
el nombre del profesor que regenteó la respectiva cá­
tedra; el testo adoptado para su enseñanza, y la vota­
cion obtenida en el exámen por escrito y oral, con el 
término medio de entre ambas. Las dos últimas co-
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hmmas dan los números de vatacion relativos al siste­
nrn, usado eu el colejio nacional en esa. 

Segun los cuadros que antece(len, resulta que los jó­
venes mas distinguidos por sus exámenes en los dife­
rentes años ele estudio ban sido, principiando por el 
5<? año: D . Ulises K . Lucas, D .José S. Leal, D. Fecle­
rico Barrera, D. ]{anuel José Zapata y D. Oleofe A. 
Antequeda, siendo este último el que ha merecido el 
número mas alto de órden de mérito relativo entre to­
dos los alumnos del Oolejio. 

Tei·minados los exámenes de los jóvenes que cursa­
ron los ramos del plan ele estudios, examiné tambien 
en asocio ele algunos delos Señores. Profesores á los 
q ne presentó el p1·ofesor de la Seccion Preparatoria 
anexa, como en estado de poder ingresar en el presente 
año á las a,ulas del Oolejio. Este exámen solamente 
comprendió los mmos prescriptos por el artículo 28 del 
reglamento y la votacion se estendió en globo, á fin de 
que este número fuese el ele órden de mérito, con que 
cada uno de estos alumnos se pudiera presentar al si­
guiente año en las aulas del Oolejio ante sus profesores 
y condiscípulos. 

JI 



-151-

CUADRO QUR ~CANll'IESTA EL NommE Y Númmo DE ónoEN DE Mf.:rn-ro 

QUE DAN OBTENIDO r.os ALUMNOS DI~ LA s1,:cc10N p¡tf;PARATOllIA QUE 

DEB:EN INGlllsSAU 1':N EL PRESirnTI\ AÑO,( ESTUDIOS SUPERIOHES. 

NOi\'IBRE DEL ALUUNO 

11-------------------"71----1----11 

Juan Segundo Oautos .......... __ . 30 
Leonidas Aguirre ... _ . . . . . . . . . . . . . 39 
Ramon Guevara.................. 36 
Juan Rocco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
Jacinto Alvarez......... ...... ... 33 
Norberto Ortiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 
Diógenes Aguirre. . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Pedro Guevara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
Alejandro Agui.ITe . . . . . . . . . . . . . . . . 26 
Oelestino Sáa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 

13 
13 
12 
11 
11 
10 
10 

9 
8 
8 

El dia 6 ele Enero tuvo lugar la rcparticion ele pre­
mios que, como en el año anterior, consistiérou en 
unos diplomas impresos á propósito. Se entregaron 
tambien las obras selectasque algunos ele los jóvenes 
habían merecido en vfrtucl ele haber entregado cien ó 
mas buenas notas obtenidas en el trascurso clcl año. 
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CUADRO QUE D1sMUESTRA FL NOMBR1': DE LOS ALUMNOS PRE)rIADOS j 
RAMO BN QUN LO I>UERON Y CLASB DE DISTINCION QUJ~ OH'l'UVrnHON, 

PRE~llO OB'l'ENIDO Y RAMO BN QUE FUE 
Noml>ro clo1 nlumno . 

Uulco prmuio Pl'in1er Segu111.lo 1we1nio Menclon hourosn 

5? <l'ií,o de cstuclios 
D. Joyiuo Ferrn.ri. Alcumn Geo~~nfia Francés Física 
,, U. K. Lucero .. Filosofía " Hesíun. fil. 
,, N. J\1ornles .. .. " " " Latín 
4''. a.fío <le estudios 

D. J osé S. Leal. .. Inglés " " Trig,metria. 
Ffaicn " " Qiúrnica, 

" Isaac Gotloy ... Trig't1fa. Cosmogmfín " Filosoña 
Q1úrnica. " " Latin 

"José Fornes ... F ilosofia " " Iuglés 
'' Pedro Séqiey .. Latfo " " Itl. 
" R. 01 gn.in .. .. . . " " Cosmografía Física 

:Je¡- año lle estuclios 
" Fetlcr. B!l,1Ten1,. Litemtnra, " " Lat.ii1 

" " " Químfon. 
" " " Hist. griega 

" Pedro N. ürtiz. Lntin ,, 
" Itl. 

Frn.ncés " " I1l . 
Hist. grie. " " Id. 

'' S. Espinosn, . . .. Químicn, " " Inglés 
Hist. l'Olll, " " I d. 

" A ug. Koinn.ls .. " " " Litern,t,urn, 
" Pedro Serpey .. Dibujo " " Id. 
" M. J. Z!lpatn, ... JeomctJfa Lnt,iu G'ticn. cnst. Arit. super. 

" Frn,ncés Algcbr¡¡, Id. 
" J. Bn,rmqucro . . " G'timt. cast. Lat,iu Algebrn. 
" Rufiuo Layern,. " " Frnncés G'ticlt. c11st. 

" " " Algcbm 
" M. E. Gniña.pú. H. lllOllol'. Algebrn " Ln.tin 

" " " Gcometd n, 
" A. Guiñn,plÍ . . .. " " " Fmncés 

" " " Hist. moder. 
" " " G'ticn .. cnst. 

" Luis Ortiz .. . . . " " " Fmncés 
" Gnlinin,nn, . . ... . Dibujo " " Ill. 
" Isnn.c Godoy ... Arit. snp. " " Id. 

J el' <viio de es/ u<lios 
" C. Antcq1ictfa .. Aritmética " G'tica. cast. Frn.ncés 

" " Inglés llist. n,utigna. 
'' T . Fcl'l'eyrit .... Jco0 -rnfín G'tica. cast. " Aritmética, 
" S. S. Biritos ... 'i', Inglés " Fmncés 

" " " G'ticn,. 011st. 
" L. Gaviola ..... " Frnncés " I d. 

" " " Jcogrnfín 
" A. Alvarez .. ... " " " Jngl éll 
" ;iraunel Bazan .. ,, 

" " lll. 
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CUADRO Ql/R nmruESTnA LOS NOJIBRES DE LOS AT.UMNOS QUJ~ EN'.I'1u, , 
GARON JIUJsNAS NO'l'As, EL NÚMl~RO DE ÉS'l'AS y LAS OTUAS SKLEC'l'AS 
'QUE 1-:N C.UIUIO tmcrnmnoN, CONSIDJfüANDO EL VAT.OR 01,: CA DA cmN 
um,:NAS NOTAS EN 'l'UES Á CINCO PESOS IJOUVJANOS, l' l'lNALlll-:NTE 1, r, 
AÑO Jm ES'l'UJ)lO ,( QUE CADA UNO Dl~ ELLOS l'Elt'l'ENEOE, 

Ano de estudio Nombre tlel nlurnno N6m. 
do uotu 

Obrn8 entregndm1 en comhio 

-----1---------------1-------------
5? D. Jovino Ferrai-i ... 

4? " José S. Lenl.. _ . . 

" Issnc Godoy ..... 

" Petlro Sórpez . . . . 

" José F6rnes .... . 

" Augusto Reinnls. 
" E. Estrella .. __ _ .. 

" R. Olguin ... - - .. . 
3? " F. Barrera ...... . 

11 S. Es¡iinosa ..... . 
" P . N. Ortiz ..... . 
" José L. Pcrez ... . 

2'! " M. J . Zn1>ntn .... . 

" l\'.L GtÚÚ!\ZÚ, ..• •• 

" A. Guiúnzú ..... . 

1? " C. A. Antequecfa. 

" T . Fcrreira .... . 

" L . Gnviola ...... . 

" S. S. Biritos ... . . 

Sec. Pt.rn. " Pedro Guevnm .. 

240 Uu diccionario cnstcllnno por 
mm socictlntl litcmrin. 

322 Aventures tles voyagours; Es­
sai sur l'historic. 

302 Química por Pelonye; Essni 
sur l'l1istoiro; Jeometria 1101· 
Smmot. 

237 Un clicciounrio por mu\. socie­
dad lit01m-in. 

230 Essai sm· l'JJistoirc; J eometría 
aunlóticm, por So1l1loL; Flor 
la l1istorin 1>or Lnbongle. 

170 Pnris et les PnriRiens. 
lGO Jnuiez Aljebm y Trigonome­

tria; Essni sur l'histoire. 
155 Física por Gnnot. 
235 Un clicciounrio cnstellnuo por 

sociocln d litcrmfa. 
214 Lns obras ele Zorrilln. 
166 Histo1'Í!\. ele Luis Felipe. 
137 Jt'ísica por Gnnot. 
340 Un lliccionario cnstellnuo, uno 

iclom fmncós cnstollnno y 
vice-versn,. 

217 Jil y Zá.rnte; Aljebrii y Trigo­
nometrfa., por Jnn-iez. 

200 Dicciounr10 frnncés, Yomnnns 
quflnici,_ H. Ronrnun y grie­
ga por JJm•uy. 

300 Diceiourufo cnstellnno; Flo1· ele 
lrist:; moml y práctica. 

200 Diccionmfo frnncés y lus obrns 
lle Esproucelln. 

200 Diccionnrio francés, cnstella­
no. 

100 Diccioumfo inglés; historilt 
gricgit JJor Dumy. 

110 Flor· do la. historia ; ltistol'in 
clo lit eclncl me<liii y griegn 
por Duruy. 

Suma total. . . . 42:35 
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Segun el ctuHlro que antececle, la suma total ele bue­
nas Úotas, presentaüas á fa conclusion elel año por los 
clifel'entes alumnos, ascendió á cuatro mil doscientos 
treinta, y cinco, que consicleraelas, al precio de cinco 
pesos bolivianos cada un ciento, producen la, suma de 
docientos once pesos, setenta y cinco centésimos (211 
pesos 75 et.) moneda boliviana. 

Sin embargo de que este gasto es bastante crecido y 
que no existe partida ninguna en el presltpuesto de los 
Oolcjios Nacionales á que imputarlo, consideré deberlo 
hacer á fin ele clar cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 53, inciso 3? título XI del regla:mento, el que 
me ha servido ele norma en toelas mis ilisposiciones re­
lativas al mejor 6nlen y réjimcu de la casa. He carga­
clo este gasto á la cuenta ele la Biblioteca, y en ella 
cncontra,rá V. E. los clctalles ele las obra,s claclas que 
figuran en el :respectivo cuaelro, con su precio corrcs­
pollCliente. 

Antes ele ocuparme ele otros detalles, relativos á la 
parte de estuclios elel Oolejio, creo deber hacer presen­
te á V. R. que los cmtdros_compremliclos en el n{unero 
II y que marcan el mérito relativo ele los alumnos en 
vfrtud ele sus exámenes, tamhion pueden servir ele es­
ca.la de apreciacion para el buen elescrn1Jeño de los Sres. 
Profesores en sus funciones ele enseñanza; porque, si 
bien es cierto que el apl'Ovechamiento ele los jóvenes no 
depende únicamente del anhelo de sus 1·espectivos pro­
fesores en caela ramo de estu<lio, el mayor ó menor 
núméro eleahmmos aprnbados en los exámenes do un 
ramo, prueba, en iguales circunstancias, hasta cierto 
punto el ma.yor ó menor celo 6 aptitud del profesor 
para la enseñanza de esa ciencia. 
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La parte ele Gcomctria, asignada al tercer a.íío clo 
estudios aun por otra vez no se cursó eu el a,ño escdlar 
trascmrido, por no haberse podido obtener alumnos 
suficientemente preparados á causa del cambio del 
profesor de este ramo; á quien el Supremo Gobierno 
traslacló repentinamente en meclio del afio, de esto 
Oolejio al de San Juan, asignándole un superior suel­
do. Lo mismo sucedió con la parte ele trigonometría 
esférica, comprendida en el cuarto afio de estudio; mas 
espel'O que, habiendo ahora varias personas capaces de 
enseñar los ramos de matemáticas en este estableci­
miento, se evitarán en lo sucesivo estos retardos en ht 
exacta ejecucion del estudio. 

La apreciacion del mérito relativo de los trabajos 
ele dibujo presentados por los alumnos, fué hecha {mi­
camcntc por el profesor, á quien consideré mas apro­
pósito para estimar el valor verdadero ele ellos y el 
empeño puesto por el alumno en su ejecucion. 

No se rindió exárnen de la clase de Música en el pre­
sente año, por cuanto el profesor del ramo manifestó, 
ser aun clcmasiado principiantes sus alumnos ·para po­
der, llamar la atencion con sus trabajos. 

Tres jóvenes meramente ele los que rindieron sus 
exámenes en las aulas ele este colejio, salieron de él 
1weparados ya para ingresar á estudios superiores en 
la U niversidacl. Los ce1·tificaclos finales que RO les es­
tendieron, acreditarán los estuclios cursados y aproba­
ciones obtenidas en sus diversos ramos. 

Dm1 becas que dejaron vacantes estos jóvenes, una 
perteneciente á la Provincia de San Luis y la otra de 
las instituidas por el Gobierno de esta, no se han ocu­
pado _aun; por cuanto la })l'Ímora está sujeta á las clis-

20 
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pos1c10nes ele la ley ele 23 de Setiembre ele 1870, y 1a 
otra no ha sido adjudicada hasta hoy á ninguno de los 
varios solicitantes que se han presentado. La beca con­
cedida al jóven D. Roclolfo Pueb]a por el Gobierno do 
Córcloba, lo fué en fecha 16 de Agosto de 1870, y por 
lo consig1úente, sie~do su concesion anterior á lamen­
cionada ley, fué inscrito y admiticlo en el colejio. El 
alumno que hasta aquella fecha habia ocupado esta 
beca por disposicion del Rector, en virtud de la nota 
anteriormente citada, obtuvo, por una casual vacante 
una de las que provee el Gobierno de la Provincia; 
queclando asi arreglado toclo este cambio. 

En cuanto á los alimentos me ha sido posible in­
troclucir algunas mejoms en su servicio, proporcionan­
do á mas de los acostumbrados hasta el año anterior, 
una taza de té para las ocho de la noche, costeada con 
los ahorros conseguidos en los demas suministros, en 
cuyas compras he obtenido ventajas p.otables en cuan­
to al valor ele alguno ele los • artículos de primera ne­
cesidacl. 

RENTAS Y GASTOS 

Las cuentas justificadas de entradas y salidas que 
siempre he remitido con la regularidad posible á esa 
Contaduría, dán todos los detalles relativos á ese ramo 
de la administracion de esta casa, y así solo me pei·mi­
tiré anotar aq1ú algunas de las mejoras introducidas 
en su mobiliario, cuyos aumentos encontrará V. E. en 
el respectivo inventario que bajo el número III acom­
llaño á mi informe, y que demuestra las bajas y <fAt. 

1nen,tos en todos los utensilios y menaje del Colejio, 
como así mísmo su estado de uso. 

Entre varios enseres nuevos, que ha atlquirido este 



-157 -

establecimiento durante el año trascurrido, citaré un 
mapa para el estudio de la química; una docena Je 
mesas especiales para el dibttjo, cuya cubierta puede 
subil'se y bajarse á voluntad del alumno ocupado en 
ella, y sus correspondientes tabléos para coloca1· el 
papel, una docena (le escl'itorios con sus respectivos 
bancos y cajones con llave para dos alumnos cada uno 
construidos para la Seccion Preparatoria, un lavato­
rio con sus tayas ele talon pintado, una pileta doble de 
cal y canto para aclarar y conservar agua para el uso 
ele la cocina y destiladeras, m1a docena de silletas 11a­
ra la salade recibo etc. etc. 

En cuanto al edificio del Oelegio, he hecho mera­
mente aquellas reformas ó refacciones de absoluta 
necesidad l)ara evitar su ruina, esperanclo proveyese 
el Superior Gobierno á la solicitud presentada en mi 
anterior informeá este respecto. Sobre la reconstruc­
cion gradual que en este aiío emprenderé con los 
fondos asignados al efecto en el presente presupuesto 
hablaré á su tiempo en el capítulo sobre "Reformas y 
necesidades." 

ESTUDIOS Y DISCIPLINA 

La observancia del reglamento y varias otras medi­
das conducentes al m~jor régimen del establecimiento 
que, de acuerdo con los señores profesores, dicté du­
ra1lte el año trascurrido, y la armonía general que 
reinó entre todos los empleaclos y eclucandos, produje­
ron los buenos resultados que con fundamento esperé 
al principiar mis tareas en esta casa de educacion y 
que tuve el honor de participará Y. E. en aquel in­
forme. 

Los consejos, las buenas notas y fas salidas libres 
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t'Oncedida en virtud de ellas, de una parte, y tle otra, 
las represiones, malas notfl.S, priv:1ciones de salida y 
1·etensiones por fin en estuclio solitario, cuando ya nin­
gun otro medio ele col'l'eccion bastaba, han clevuelto á 
este colegio su órclcn normal, y á sus alumnos la fama 
tle un carácter humilde, obcclionte y clodicado al es­
tudio. 

Escribo con placer estas línoa,s, por que ellas encier-
1·an para mi la grata satisfaccion de haber conseguido 
tan intei·esante resultado, sin necosidau de recurrirá 
meclidas estraordinarias de rigor, q ne se habian creído 
indispensables, atenclido el estado de insubonlinacion y 
anarquía en que me recibí del establecimiento. 

Si no obstante esta noble mejoria en la parte moral 
no Jrn adelantado proporcionalmente lajuventud con­
fiada á mi clireccion, ha siclo por la carencia ele testos 
y ele profesores: males que espero habt·6 remediado va­
rn el próximo año escolar; pol' que a.fin ele obtenei· los 
testos y útiles necesarios para la enseñanza, de la me­
jor calidad, prontos y con economía he encargado al 
Sr. Dr. D . Alberto Huebler, qu~en ha ido á esa con 
los reou~sos pecuniarios suficientes para comprarlos y 
traerlos. 

En cuanto á lo segundo, hallándome satisfecho del 
desempeño de los Señores D. lVIariano Oabello y D. 
Julio Bouquet en las cátcdrns que dura,nte el año tras­
cmTido han rejenteado, he convenido con ellos en 
encomcnclarles las precisas para 01)tar el títnlo ele pro­
fesor, para cuyo cargo me permitiré proponel'los en la 
nota especial que al efecto clirijiré á ese l\finistcrio. 
Ademas he contratado al Sr. D . Oárlos Hastings para 
las aulas clel idioma inglés, y estoy buscando la perso-
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na que haya c1e proponer pa,r~ el empleo de Vice-Rec­
tor, á consecuencia de la renuncia, que ha hecho de él 
el presbítero,D. J osó ele la Cruz D~ívifa. 

Efectua<l.os estos cambios en la: clistribucion c1e las 
aulas, con los que se hallarán menos reeargadoH los 
actuales catedráticos; puclien<l.o po1· lo tanto utilizar 
mejor sus esfuerzos on los ramos ele su predileccion, 
no duelo obtendré cuanto haya, d~jado que desear en 
esta parte la marcha del Colegio en el año pasaao. 

INVENTARIO GENERAL 

El siguiente estaao u.emostrn,rá á Y. E. no solo los 
objetos, útiles y enseres con que ha contado el est:i.ble­
cimiento clurante el í1ltimo aiío cscola,r, sinó tambien 
las "Bajas y Aumentos" habidos en ellos, de donde se 
u.esprende fácilmente el gasto general que ha exijülo 
en esta parte, la aclministracion ae la casa en su tras­
curso, y el estado de uso en que se encuentran estos 
artículos actualmente. 

BIBLIOTECA, TESTOS y LABORATORIO, 

La lista N~ I , que está conforme con la presentada 
por el Sr. Huebler antes de su particla para, Buenos 
Aires, y cuyo orijinal se haya archivado en el Oolejio, 
manifiesta las obras existentes en 31 ele Diciembre del 
año 70, el nombre del autor y el número ele ejempla-
1·es de cada una de ellas. J)'[a,nifiesta igualmente l as 
existencias actuales y la diferencia entro ambas ano­
taciones, que forma el gasto y venta, durante el año 
trascurrido. 

La lista N~ II demuestra las existencias en las mis­
mas épocas, ele útiles ele clibujo y escritorio, y su clife-
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rcucia, la que tambien es el consumo del año p1·oxi1110 
1msado. 

La lista Ng III señala las Bajas y Aumentos habi­
dos durante el año en el gabinete de física y quí­
nuca. 

Las listas Ng II A . B y O da,n los detalles de ]as 
entradas y salidas de la Biblioteca d1uante el año, ya 
sctt por venta ó por entregas efectuadas en virtud de 
6rdeu especial del Rector, y el estado de la caja espe­
cial que, de conformidad con el decreto de su creacion, 
se lleva de esta pal'te ele la admhiistracion de la casa. 

Segun esta última cuenta (O), · verá V. E. que, no 
obstante la escrupulosülad con que he procedido en el 
uso de la facultad concedida poi· la nota de 31 de Mar­
zo de 1868. ordenanclo la entrega gratis de obras solo 
en virtud de justificativos satisfactorios de la absoluta 
imposibidad del alumno de adquirirlos por compra, la 
suma 'invertida en estas donaciones alcanza á ciento 
sesenta y dos pesos y sesenta y medio centavos duran­
te un solo año. Agregando esta suma á la invertida en 
las obras entregadas por buenas notas, cuyo valor se­
gun lo he manifestado mas arriba, subía aproximati­
vameute á closcientos pesos, resulta un gasto de cerca 
ele CMctflrooientos pesos bolivianos en obras, que deben 
sacarse de esta Biblioteca, y qué, no existiendo ningu­
na partida para su reposicion, la actual existencia de­
bo concluir indispensablemente en pocos años. 

Las dificultades, que ya va produciendo un tan con­
siclerablo menoscabo de libros y las consecuencias se­
l'ias que no dudo traerá. tras sí, siel Supremo Gobierno 
no dicta alguna medida preventiva, me impulsan á 
llam:w la atencion de V. E. con especialidad sobre es-
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to asunto, que, no dudo, merecerá la consiueracion del 
Superior Gobierno. 

En cuanto á lo espuesto con respecto á las deficien­
cias encontradas en la anterior aclrninistracion de fa 
Biblioteca, y á un documento que se me había avisado 
debía existir en aquella caja, me permito transcribir á 
V. E. el siguiente informe queme ha sido presentado 
por el interesaclo, y cuyo orijinal queda archivado en 
esta casa.-" Al señor Rector del Oolejio Nacional.­
Los profesores que suscriben, á petieion del Presbíte­
"ro D. Juan Ag·ustin Videla ex-Vice-Rector de este 
"Oolejio Nacionalyen honor de la verdad declaran: que 
"en cuanto á un documento de que se hace mél'ito en la 
"Memoria, pasada por el Rector al Ministerio de Ins­
"truccion Pública, el año mil ochocientos sesenta y nuc­
"ve, y por el cual se arroja un cargo contra dicho señor 
"Videla como Bibliotecario en aquel tiempo, saben que 
"fué retirado con consentimiento del finado Rector D. 
"Manuel José Zapata, por haber cesado el motivo para, 
"que lo babia otorgado el señor Videla, puesto que, 
"siendo para responder de los libros que faltaban en 
"la Biblioteca, di6 aquel las esplicaciones exijidas, des­
"prendiéndose de estas, que los libros que faltaban, 
"habían sido distribuidos por autorizacion del mismo 
"Rector Zapata, en su mayor l)arte á los alumnos po­
"bres; con respecto á la otra parte advirtió al señor 
"Rector del destino de ellos. Por tanto informamos 
"a.1 señor Rector de la lejitimidad ele dichas entregas, 
"pues que han sido autoritativamente hechas; sin per­
"juicio de que dicho señor Viclela presente las listas ele 
"los libros entregados, como tam bien repita sus esplica­
"ciones, entonces dadas del destino ele los otros Pu-
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"dicmlo contar el señor Rccto1· con la, cooperacion de loR 
"Profesores que suscriben para cualquier otra infonna­
"cion queal respecto fuera necesario; so suscriben sus 
"atentos y S. S.-José Touza Rodríguez-O. Adolfo 
''Tula-Eufrasio Gallardo-F. Justo Godoy." 

A mas me es grato poder comunicará V. E. que ele 
las varia.s conferencias que con respecto á esta einer­
gencia se han teniclo en el Colejio, resulta que toclos 
los señOTes Profesores ele aquel tiempo parecen estar 
enteramente convencidos ele que el señor Viclela pro­
cedió sin ninguna malicia en el espenclio de las obras 
ele la Biblioteca y ele que su conocida honradez debe 
ponerlo á cubierto ele cualquier juicio desventajoso 
que pudiera formarse a,l respecto de los justificativos 
ele estas entregas. 

Tan 11ronto como baya obtenido esa clase de testimo­
nios, de cuya recolecciou y arreglo se ocupa sél'iamente 
este señor, me apresmaré á remitirlos á ese Ministerio, 
para llenar el vacío, que ellos dejan hasta la fecha. 

N ECESID.A.DES Y REFORMAS. 

Debiéndose comprender bajo este título no solo el 
cambio operado en la 11arte material ele la casa, sino 
ante toclo el aclela.nto obtenido bajo su aspecto moral 
y ele órden, me compla.zco en poder asegurar á V. E. 
qne las reformas que se han operado durante este úl­
timo a.ño son bastante notables. 

El espíritu de insuborclinacion y cierta division que 
al principio coa,rtaban en gran parte las medidas que 
para su mejor régimen aüoptaba, han clesapareciclo. Cada 
cual colocado en s11 puesto, responsable ele sus actos, 
se empeña en cumplir en lo posible con su deber y con 



laH <1ispo:,iicioneH, clletac1ns 1mra rogn]a,1•i7,ar la ·marcha 
uniforme <lel esta.blccil1lionto. 

A nrns, lm; elcrnontoK ele buen órdon y onscfrnn7,a 
han aumentado, y 1medo contn,r pa.ra o1 prcRente año 
escolar cou el número de P1iofescres qnc se necciüta, 
cscojidos de un moclo fal, que ~t ca,tla uno le pueda ca­
ber la euseiiarnm c1o :1quel101-1 n1,111os <¡ne lo sean mRs 
familia,res. 

Lasta.reas do estos las he tratuclo do 11cpa,rtir üc 111a, 

nora que cada nno puetla. ol>tcuc1· el 1mtyor provecho 
ele sus esfuerzos; porq no, ñ. mas del urnyor ó menor co­
nocimiento, quo pueda, poseer uu Profesor en loH a is­
tintos ramos do ensoiíanza, es nccesa,do a,tcllllnr ~í la 
aptitud que tiene pn,ra. trasrnitfr sus conocimicntm,; 
1rnes, }1, mi mo<l.o ele ver, os una gnwc equivocat ion 
creer, qnc paita las aulm; <lo los primeros aiío8 <lobe cs­
cojerse á los hombres do conocimiontoH mas cortosy tal 
vez de menores aptitudes üotrasrnision. Oonsidoro mas 
difícil la enscfíanza (1el niño en la época el.e su p1·ü11cr 
desarrollo intelectual, que cnauclo ya hnya 1·ocibi<lo 
a,lgunos rudimentos de las ciencias. NecosHase pol' 
parte del Profesor un Jcteiüclo estudio el.el carácter de 
cacla uno tle sus cliscipulos para poderlo guiar por el 
camino del bien y acostumbrarlo clesclo luego ~1,] méto­
do que posteriormente debe producir felices resulta­
dos, N eccsítase tambicn una nmyor cnpaciclacl ele 
trasmil:;ion para facilifar la com prcnsion, y una pad en­
.cía á • tocla prueba. Estas con::;iclcrncioue:-1 y rn,rias 
otras, que omito por lo familiares que debel.l ser á 
V. E., me ban guiado, á mas ele la prcclilecci011, que 
cada l">rofesor puclier[I, tener por algnn ramo ele ense­
señanza, en la clistribucion ele las tareas clel modo que 
lo demuo::;tra el signiente : 



C u ADRO QUE UANIFIESTA LOS NOlIBRES DE LOS SEKORES PRECEPTORES, LOS RAMOS DE ENSEÑ.L'<ZA QUE LES SERÁ..'< 

ENCOMEN"DADOS PARA EL PRESENTE AÑO; LAS VECES 

1 

i 

¡ 

QUE DEBERÁN DICTARLOS, EL AÑO DE ESTUDIO Á Qt"t ELLOS CORRESPOlIDEN Y LAS HORAS DE CLASE, QUE POR 

SEU.A.NA HAY EN CADA UN AÑO DE ESTUDIO. 

rr. rr. el. ., a, 

N omb. de los Profeso1·es Primer año s Segundo año ¡: Tercer año e: Cuato año e;: Quinto año e: 
~ 

¡., ¡., 
o o o o 

::i::: ::i::: z: ::i::: ;:e: -
Dr. D. Alberto Huebler Química 3Física 3 Física 3 

Química 3Jeom. analítica 3 15 
« Y. T. Rod.riguez Contabiliclad 1 Hist. griega 3 Cosmografi.a 3 

Tri~onomet. 3 10 
" Eufrasio Gallardo Gramút. c'llana 5 Arit. S. y .Aljeb. 3 Hist. romana 3Latin 3Latin 3 

Latin 3 20 
" A. ,on Kunowaki Hist. y Jeogra. 3Dibujo 2Dibujo 2 Aleman 4 

R.F.de Histor. 2 13 
" Julio Bouquet Frances 5Frances 4Frances 3 

Jeometría 4Jeometria 3 19 
" Cárlos Hastings Ingles 5Ingles 4Ingles 4Ingles 3 

Aritmética 4 20 
" M[lXiroo Cabello Literatura 2 Literatura 3Filosofia 3Filosofia 3 

Hist. y J eograf. 2 Hist.Antigua 3 16 

Totales ...... 22 22 27 24 18 

~ 
e 
¡.¡.:.. 
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El Profesor ele la Seccion Preparatoria, D. Adolfo 
TnlA., siguiendo el horario del Establecimiento, tiene 
tt·einta y tres horas de clase por semana,, sin contar la 
tarde del dia Sábado qi.rn se invierte en fa clasificacion 
(le los alumnos conformo al artículo 54 del reglamento. 

El Profesor de l\!Iúsica,D. Ignacio Alvarez, concur­
re tres veces por semana, dando cada vez dos horas se-' 
guidas de leccion. 

El horario del próximo año será un tanto diferente 
del que ha ostaclo en práctica en el pasado; 110l'que la 
espcriencia ha probaclo que el p1·ü10ipiar las aulas en 
invierno á las siete y media es demasiado cluro para 
los señores Profesores, y trae consigo el inconvenien­
te de que varios alumnos esternos no asisten á la prime­
l'a clase, ó llegan continuamente pasacla la hora, per­
turbando asi el órdcn. En esta virtud he determinado 
confeccionar dos homrios, uno ele invierno y el otro de 
verano, con lo que creo se salvaran los inconvenientes 
del anterior. Segun ellos, principiarán las aulas en 
invierno á las ocho y meclia de la maiíana, y en vera­
no, á las siete y media como de costumbre; debiendo 
los internos ocupar esta hora intermedia en la sala de 
estudio. 

El cuadro siguiente demuestra la distribucionde loR 
sueldos que he hecho entre los cliferontes empleados 
de la casa y que debe rejir en este afto. 

E l Rector y Director de Estudios __ . ____ . __ $ fts. 130 
El Vice Rector __ ___ ____ ___ . ___ __ - __ . . _ _ 60 
Profesor ele Química Dr. D. Alberto Huebler 113 
Al mismo como Bibliotecario __ _____ - __ - _ _ 10 
Profesor D. José Touza Rodríguez_ . - . - - . - - 80 
Al mismo como Oontador .. . , ___ . . - . ___ _ . 10 
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·Prof'eso1· D. A lbert.o yon Kunowski_ - - - . - • . 
.Al mismo corno Secretario. - - - - _ ..... - . - .. 
Profesor D. Enfrasio GfLlla,rc1o ....... . .. - -
Al misu10 por recargo ele la cl::tse ae H . Ro-

1uana, _ . _ . _ ... .. . . _ .. - . , . . . .......... - . 
Profesor D . Julio Bouquet ..... . ... . .. - . . 
Jd iil On.rlos Hastings .. _. _ ........ . _ .. .. . 
Iü iu :Máximo Oabello ... .. . _ . . _. - - - . . . .. . 
Id de la Seccion Prepa,ratoriaJJ. Adolfo Tnla 
ld de M {u;iea D. Ignacio J:1-lYn,re½ . . _ . .. _ .. -
Un Aynaante pa,ra Seccion Prepa.ratoria, . . . . 
Primer Oela<.lor y ec6uornoD. Vicente Yrtííer.. 
Segnndo Oefado11 D. Juan Quiroga .. . _ ... __ 

$ fbi. 80 
10 
80 

10 
80 
80 
80 
40 
40 
15' 
40 
25 

E! Sr. Yice-Roctor, Pl'el>ítero D. José c1e la Oruz 
Dá.db, me hn, prescntaüo su renuncia üel intesto que 
ocupn.ba.; y ha.sta fa fecha, no me lm sido po:,dblo encon­
trar nn:1, persona. q ne quisierni ha,cerse cargo üc tan ele- . 
licado puesto. Sin e1nbargo espern podcl' llenm· este 
vacío m1tes <.1c abrirse los nuevos musos, aunque se:t 
sola.mente con un cmpleaüo interino. 

lj}u cua.nto :'L la, provision de testos y útiles c1e en­
señanza, consillerando mas espédito el medio de ha­
ce1·los comprar por un encargaao especial, é inte­
resado eu el progreso acl Oolcjio he comisionado co­
mo ra. lo 110 dicho, a.l Reñor Dr. D. Alberto Hnebler, 
Profesor de Química., dándole ele rnis propios foilClcrn 
1-111 valol' de mil üoscientos (1200) bolivianos para ha.­
eer en Bt1enos Aires b s compras necesarias, conRul­
ta.nc1o en el cleRe1npeíio de esta Oomisiou fas necesida­
tles de la, enseñ:mza r las• instrucciones que nl 1·es1)ec-
i,O le he dado. En cuanto haya regresado, dar6 cucn~ 
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tn, á. ese Ministerio de lnH nuevas nclquhdcioueR, q ne 
para la Biblioteca, gabineteH y aulas haya, hccl10. 

La asignacion de doscientos fuertes mensuales cloH­
tinacla segun el presupuesto, para fa, gradual rccons­
trnccion do la casa, ho dispuesto acornularla Lasta 
conseguir elevarla á suma suficiente para dar princi­
pio á estos trabajos, y en el ínter le inviaré á ose l\:Ii­
nisterio un plano y presupuesto ele la obra })ara su a,p1·0-
hf1,Cion, á fin de proceder do acuerdo con fos disposi­
ciones de v: E. 

Oonsi<.lerando con lo clicho haber llena<lo las 1)1'0~ 

cripcionos del Decreto de Octubre 28 de 18G8 y dernas 
relativasá estos informes mrnalcs, tengo el honor ele 
reiterará V. E. las seguridades de mi mas alto respe­
to y consiclcracion. 

Dios guu,nle á V. E. 

P/'(/,11l.;li11 1-r,illmnwva. 

Mininterio do lRlrucoion l'Ílblio1, 

D~unosAiri•s, i\1111·1\tl 81 lle l Ril. 

Publíquese en el "Boletin Oficial", 6 inclúyase en 
la Memoria de este l\Iinisterio en una Seccion espe­
cial que se denominará: informes anuales ele ]os Rec­
tores ele los Ool~j ios Nacionales." 

N. Avellaneda. 



C ol<"gio N n oionnl clr C n f nmm•c,n 

tlt RectorlhterlrO:del Colajio Nfloional de 

Cntamm·cn, Eucro 1G de 1871. 

A S. E. el S,1· . .illinisfll•o lle Jú.sticia, Oulto é Inst-rucci01i 
P.úblicn, 

Ournplo con el grato clebcr ele elevar al superior coJ 
nocimiento ele V. E. el informe detallado, elel estado 
y cxijencias de este Ooh,jio en el próximo pasado año 
escolar. 

Despues ele prepatados los alumnos en sus respecti­
vos ramos, se dió principio á los exámenes el clia 5 de 
Diciembre, que terminaron el15 del mismo. 

El resultado satisfactorio que ele ellos se ha obtenido, 
consta por los cuadros ele clasificacion é informe de la. 
Oomision que ha presidido las pruebas y estimado con 
severa imparcialidad su mérito peculiar. El interes, 
coutraccion y suma vijilancia, con que han procedido 
los Señores Oomisionados en el desempeño de lami­
sion que se les habia confiado, son el testimonio elo­
cuente, quo aleja cualquiera sospecha de exajetacion 
que pudieran abrigar los que no tienen fé en el porve­
nir de la juventud y oponen resistencia á su pronto 
desarrollo. 

Los alumnos tanto intei·nos nacionales, como pen­
sionistas y esternos que han siclo matriculados, durante 
el año escolar, con especi:ficacion de los que han llega­
do al término del año y de los que salieron antes, al­
canzan al número que espresa el cuadro núm. l. Pudo 
muy bien haberse duplicado esta concurrencia, si las 
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Escuelas primarias estuvieran montadas sobre ruejo~ 
res bases; aunque algo se ha hecho en este sentido, no 
es lo bastante. Pero este inconveniente con que se viene 
luchando desde la fundacion del Oolqjio, casi raclical 
y con él los ma,les, quo produce en toclos los Oolejio::;. 

DISCIPLINA 

El órden, moralidad y smnision que observan toclos 
los alumnos y la contraccion asidua á las cuotic1ianas 
tareas clel aprendizaJe con el ardiente entusiasmo clel 
jóven, que alcanza á entrevecr en la eclucacion su cli­
cha ó ventura,, son una prencla segura del risueño 
porvenir que este Establecimiento ofrece al pais, ála 
República, toda. Y á no ser estas bellas calidades en la 

juventud, dificil habría sido Sr. l\finistro, alcanzar el 
resultado que palpamos, p01·que lo material del edifi­
cio opone la mas séria; resistencia á todo buen réjimen 
y á toda buena clisciplina; mas esta deficiencia está 
próxima á desaparecer con los hermosos salones que se . 
estan reconstruyendo de conformidad á las exijoncias 
del objeto para que son destinados. 

ENSEÑANZA. 

Se ha cumplido en todas sus partes el plan de estu­
dios que tiene el Oolejio como está de manifiesto en los 
Programas que remito á V. E. Algunos ramos de las 
l\iatemáticas que faltan, no han poclido imprimirse 
por carecer la imprenta ele los signos corresponclientes. 

El estudio de la leogra.:fia y Oosmogra:fia se ha hecho 
con ma::1 perfeccion que en los años anteriores por ha­
J:>r,r te.nielo ya, los globos y mapas ele que a.~ites se ca.r<'-
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cia. Lo mismo l1a ~ncccliclo con el estudio ele fas l\1nfo­
rnáticas y Física,. 

La clase ele 1\1:ineria aun no ha podido estaulecerse 
como es ele desear, para quo ele los grandiosos resulta­
dos que es ele esperarse, por las causas que son conoci~ 
das de V. E., sin embargo en el presente año quedará. 
perfectamente 1Jlanteacla. Solo tengo que deplorar, Sr, 
l\Iinistro, eldefcctuososistema adoptado en elRcgla­
rn.ento parn.la aprobacion de los exámenes, Por él puede 
un alumno descuidar completamente uno ele los nimos 
mas impol'tantes, como sucede por lo general con las 
JVIatemáticas, y obtener no obstante plena aprobacion, 
y este es un mal gravísimo para el E stablecimiento y 
])ara los alumnos mismos, puesto que estando expedi­
tos en los demas ramos, ganan el curso sín estar bien 
1n·epa,rados en aquel. 

V. E. comprenderá. bien que si no se aprende uien 
las l\iatemáticas en su pTineípio, enlos años posteriores 
es imposible da,r un pu.so, lli tnénos en la Mineralojia. 

Los Profeso res han eurn plido con exactitud y esmero 
los deberes que les impone sn posicion, sin que para 
ello haya siclo necesai·io llamamiento alguno por pa1-te 
.del Director. 

RENTAS 

Las entradas con que cuenta el Establécirniento y 
su legal inversion, están de mtmifiesto en el ouacb.·o 
núm, 2. La existencia de todas las propiedades del 
Colejio -figuran en el núm. 3. Espero con fundamento, 
que en breve las fincas principiarán á dar un producido 
á que jamás alcanzaron; debido á los oontratos en for­
ma que por a;atorizacion de V. E. se ha,n celebr~do, 
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Solo uua,, Sr. Miui:stro, no dará igual resultado, porque 
el contrato, es demasiaclo oneroso al Establecimiento, 
á, consecuencia u.e haberse celebrauo 11l'ivaclamente siu 
formalidades de niugun género, menospreciando la 
costumbre ó práctica que existía en contra: sobre esto 
so piclió la rescision como V. E. lo ordenaba cuando 
el Oolegio pertenecia ya á la N acion; y no obstante ele 
que la lesion era manifiesta, pues varios ciucfacla,nos 
ofrecieron pagar el duplo del arriendo que actualmen­
te gana la finca, el Juez ele Seccion falló en contra tle 
la, rescision ele un contrato celebrado, como cl~jo espre­
saclo, contmlos intereses, usos y prácticas del Ei:;tablc­
cimiento. 

En la Estaucia han trabi:iJaclo los corrales que eran 
indispensables para el acrccentainiento del ganado, y 
muy luego se continuará con la.s habitacione:s que ta111-
poco tenia, y para lo que fuí autorizado 11or V. E. El 
auu1euto del ganado es ya sensible, no obsta,ute fa f'a­
taliclacl clel año l_.)Or que hemos pasa.do. 

BIBLIOTECA 

Oomo tlí cuenta á V. E. se abrió al público el dia 
27 de Junio último. El resultado es nada halagüeiío, 
á causa ele la 1:)0ca concunencia, debida sin duda á que 
la ruayor parte de los libros estan en idioma estrangero 
que :solo lo:s alnmno:s, y muy pocos óiuclada.110::1 conoeen 
y tambien el poco interés que auu se tiene por la lec­
tura; pero que a,umentará i1U1udablementecon el curso 
<lcl tienq>o, cuando el cle:sarrollo intelectual clel pueblo 
llegue á un grado mas a.lto, que le haga. palpar los be­
n6ficos rcsnHaclos C(UC la lectura. ofrceoa,l que le con­
sagra su iicw 110. 
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Entre los clocumentos aeljuntos, encontrará V. E. 
marcada con el núm. 4, la cuenta genernl ele los tes­
tos ele este Oolejio, corresponeliente al último semestre 
del año que acaba ele terminar·. 

Aprovecho esta ocasion para renovar á V. E. las se­
guridaeles de mi respeto y alta consideracion. 

Dios guarde á V. E. 

Orisrunto Agote. 

ltlh1lsterio clo lnstrncclon P1íbllcn, 

Buenos A.ires, Enero 28 ue 1871. 

Publíquese en el Boletin Ofioúil é inclúyase on la 
J\1:emoria de este Ministerio en una seccion especial que 
se elenominará.-"Informes anuales ele los Rectores 
de los Oolegíos N acionalcs." 

N. Avellaneda.. 

E s ou.e hi Supe l.'Ío r d e la Rioj a 

E'eouela Superior Nacional de 1.-

Rioja, Enero 5 llo 1871. 

Al Exnio. 81·. llfilnistro <le Jiist-ioili, Oidto é Ins/Jr,ucoion 
Pública, JJ1·. JJ. Nicolás Avellamellti . . 

Tengo el honor ele poner en conocimiento ele_V. E . 
que ~n los dias 21, 22 y 23 ele Diciembre pasaelo, han 



-173 -

tonido lugar los exámenes ele los alumnos de este Esta­
blecimiento. El adjunto informe ele fa Oomision Exa­
minadora, nombrada de acuerdo con el Gobierno ele 
In, Provinci.a, iustrufráá V. E. elel estado ele adelanto 
en que se hallan los alumnos ele esta escuela, estableci­
da por el Exmo. Gobierno Nacional "con la mira de 
c1esenvolver sobre su base el plan de estuc1ios vijente 
en los Oolejios Nacionales." 

Apesar de los innumerables inconvenientes y difi­
cultades, con que ha tenielo que luchar esta Direccion 
en el año pasado, tanto por falta absoluta de textos de 
enseñanza, como por la poca asiduidad de los alumnos 
me cabe, sin embargo, la satisfaccion ele poder anun­
ciar á V. E . que desde luego, nada se opone á la rea,li­
zacion de aquel pensamiento, tanto menos cuanto q 11e 
el Honorable Oongreso ele la N acion ha votado los 
fondos necesarios para la fundacion de un Oolejio Na­
cional en la Rioja. La Escuela Superior cuenta ya un 
núcleo ele inteligencias distinguidas, que desarrolladas 
por medio de la instrucci~n superior y 1miversitaria, 
no dejarán un dia de prestar importantes servicios á su 
patria, disipa,ndo invenciblemente las tinieblas que 
tienen envuelta á esta pobre poblacion. 

Asi pues, consultando los verdaderos intereses y 
nece8idades ele esta Provincia y estando conforme, por 
lo demas, las ideas del infrascripto con las del Exmo. 
Gobierno ele fa Provincia, no dudo que este le 1westa­
rá su mas decidida cooperacion, para que se realice 
cuanto ante~ la instalacion del nuevo Oolegio. A l 
efecto se ha conveniclo que ol infrasc1·ipto baje chll'au­
to las vacaciones á esa Oapital, con el objeto do some­
ter al oxámen y aprobacion de V. E. las !Jases de un 
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iwreglo t1efinitivo, mii como solicitn.r del Exmo. Go­
bierno N aciona] los medios que nos permitan entrar 
ele lleno en una marcha regular administrativa y 
económica, removiendo los obstaculos que á ello se 
oponen. 

Reservándome el honor de esponer en breve ma:s 
ámpliarnente al Sr. Ministi·o ta.nto nuestras esperan­
zas para lo futuro, como los inconvenientes que quedan 
por vencer, me es grato ofrecerle las seguridades de mi 
mas distinguido aprecio y respeto. 

Dios guarcle á Y. E. 

Dr11R1'tn111c11fo de lnstrnction Pí1blltn, 

Bnm10a Aires, Enero 21 dr. 1.871. 

Oontéstese al señor Director de la Escuela Superior 
de la Rioja que el Gobierno ha visto con el mayor in­
teres, el resultado alcanzado en los estudios hechos en 
ese establecimiento, y que se dictarán oportunamente 
las disposiciones necesarias para dotar á esa Provincia 
de un Oolejio N aoional. 

Publíquese en el Boletín Oficial con la nota ele la 
Oomision Exa.minadoi-a. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 
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ColPjio N :ic ionnl ,1,. ,J,ijny. 

--, 

.Jnju,v, Fd,rnro 15 11~ l l'.!7t. 

A. 8. E. el 81'. Jlfiuisfro de Ju,sticüt,, 011.lto é •instrnc­
cion Pl1.blic((,, 

En conformidad al artículo 7 ° <lel Reglamento 
vigente para los Oolejios Naciona,les, tengo el honor 
ele informará V. E. del estado ele esta casa, Nacional 
de Estudios en el año escolar que ha termina.do, y u.e 
Ja8 necesidaües que es urgente proveer lH1ra su nuu·clitt 
en el venidero. 

ESTUDIOS Y DISCIPLINA 

Como anuncié á V. E ., en nota fecha 27 de Abril de'! 
año anterior, puesto en vigencia el nuevo Plan ele Es­
tudios clescle la misma y atendiendo á lo que habian 
hecho los alumnos en los seis meses clcl precedente y 
al exámen que 1·inc1ieron de la mayor parte de las ma­
terias del primer año, á escepcion del ingles creí posi­
ble que pncl~eran cursar el 2. 0 , cuya,s asignaturas son 
una continuacion de las del primero con el aumento de 
las de Geometria práctica y Dibujo lineal. Oonta,ba 
11or esto con que se remitirían oportunamente los tes­
tos, instrumentos y demas útiles necesarios para la en­
señanza de estos ramos, que solicité inmecliatamente 
encargando ele su compra y remision al señor Senaclor, 
por esta Provincia, D. Plácido S. de Bustamante. 

El notable retardo con que han venido estos objetos, 
los testos de ingles en número insuficiente en Agosto, 
los <lemas al tenninar el año, yaria,s otras dificultades 
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<le la~ muchas con que tienen que luchar 'estos Esta­
blecimientos nacientes para p1·oveerse de los elemen­
tos necesal'ios, han impeclido que se obtenga el resulta­
clo antes int1icaclo por mas esfuerzos que se han hecho 
para cousegnirlo, habiendo contribuido á esto tambien 
los diez y seis clias de suspension de las tareas escola­
res, con motivo de la pertmbacion del órclen público, 
acaecida en Octubre, en la Provincia. 

Por los Programas de exámenes, que tu-ve el honor 
<le remitir á ese Ministerio en 18 ele N oviembl'e del 
año pasado, habrá visto V. E. que los alumnos no 
lrnn cursado sino parte ele varias de las asignatui-as de 
segundo año: así ha sucedido con el edioma ingles 
los ejercicios literarios y el Dibujo lineal. Seria una, 
injusticia creer que esta deficiencia en los Estudios, 
qirn debía comprender este año escolar ha provenido 
de falta de contraccion ele los Profesores ó ele los 
alumnos en el dese~npeño ele sus tareas; ella es debi­
da esclusivamente á las causas que acabo ele manifes­
tar. 

U rgielo por la necesidad ele trasladar el Oolegio al 
nuevo local recelando al mismo tiempo que en la si­
tuacion anormal en que se encontraba la Provincia, 
una nueva perhubacion nos impidiese cerrar el año, y 
guiándome por otra parte, por lo practicado en el año 
anterior, solicité del Gobierno Provincial el nombra­
miento de una Oomision, ante la que rinclieran los 
alumnos sus exámenes sin esperar la 1·esolucion que V. 
E. debió dictar al respecto. Esta Oomision fué nombra­
da; ante ella, y a.nte el Sr. Inspector de los Oolejios Na­
cionales, que llegó á esta ciudad el elia antes ele prin­
cipiarlos, tuvieron lugar los exámenes en los dias 9, 10 
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y 11 ue Diciembre pr6ximo pasado, de los alumnos y 
de las materias comprendidas en los dos cuaclros de­
mostrativos, adjuntos bajo los números 2 y 3. 

Figuran separadamente en el cuadi·o númei·o 4 los 
alumnos, que no rindieron exámen poi· las causales 
q_ue en el mismo se espresan. 

Omito enviará V. E. Ia'clasificacion de los exáme­
nes, porque aun no me la ha pasado la Oomision, y 
ademas, no la considero tan necesal'ia desde que aque­
llos no pueden ser una l)rueba de idoneidad en los 
alumnos de instruccion secundaria para pasar á ter­
cer año. • En el corriente continuarán estos en el Es­
tudio de las materias de segundo año que han quedado 
sin concluir en el anterior, conforme al plan de Estu-

, dios; y provista como está la casa de lo necesario pa­
ra su enseñanza, se perfecciona1·án en ellas adquirien­
do una instruccion sólida y provechosa para los Estu­
dios que han de hacer en adelante. 

La Escuela de Instruccion Primaria ha dado diez 
alumnos en estado de pasar á primer año de estudios 
preparatorios. Oon estos, con los que no han podido 
seguir el curso de segundo año y con los que pue­
dan entrar de fuera con la prepamcion conveniente, 
abriremos el 1? de Marzo próximo el curso de primer 
a,ño. 

Para abrir el 1? de Marzo el curso ele 1? y 2? año de 
Estudios, es necesario un Profesor ma,s, que, corno he­
mos convenido con el sefi.or Ins1)ector debe ser de J.\lfa­
temáticas y Dibujo lineal, y me ha ofrecido mandarlo 
de allí porque aq1ú seria escusado buscarlo, Escuso 
encarecer tambien á V. E. la pronta provision ele este 
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l'rofcsor <l.c cu,ra urgente necesidad se lm penetrado el, 
seiior I1rnpector. 

Oon él, la enscña,nza, se üistribuirá de la manera 
que es1n·esa, el cuadro adjunto bajo el número 5 entre 
los cuatro Profesores que la tendrán á Sll ca,rgo. 

Ha sido muy oportuna y conveniente la presencia 
en esta üel señor Inspector en los exámenes y al cer­
rar el a,ño escolar, porque así ba, podido apreciar me­
jor el estaclo de adelanto ele los alumnos, el trabajo y 
aptitudes de los Profesores y las necesidades del Es­
tablecimiento, y porque con su auxilio se han alla,na­
do muchas di:ficultacles que este presentaba para pro­
veerse de los elementos necesarios para su marcha, 
t1ificultades nacidas lle la situacion tan lejana del Go­
bierno Nacional y de los centros de ilustrucion y ac­
tividad intelectual. 

La importante mision de los Ool~jios Nacionales de 
eclncar la ju ventuü, tanto mas difícil corno necesaria, 
cuanto menos adelantados son los pueblos donde se 
establecen, se habría llenado en esta casa de Estudios 
ele um1 manera muy incompleta é imperfecta, si ella 
solo se hubiera rejido por el Regla~nento, que con­
traído ·en su mayor parte al réjimen interno ele los Oo­
lejios, es üe:ficieute para, aquellos de la índole y condi­
ciones de esta casa, compuesta solo de alumnos ester­
nos. Para obtener la puntual asistencia ele estos á. las 
clases y el exacto cumplimiento ele sus deberes en las 
<listribuciones de Estudios,· lrn, siclo necesario poner en 
Yijencia, yarias disposiciones adicionales al Reglamen­
to y cuida,r do su cumplimiento con celo y perseve­
rancia . 
. Lasfa.lim; á a.itla cautJadmi urnclrns veces por los 
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mismos padres ó apoderados sin comprenclei· la gra­
vetlad del peijuicio quo infieren al alumno con la pér.., 
rlicla ele lecciones necesarias en sí y para la inteligen­
cia de las subsiguientes, la conducta del alumno fuera 
del Colejio, su comportacion ante el público, con sus 
padres, con sus colegas y otros muchos puntos y de­
talles de disciplina han sido materia de una regla­
meutacion separada 6 especial, diré asi, pero basada 
en los mismos principios y medios disciplinarios del 
Reglamento vijente. A favor ele ella y del interés que 
los Profesores y empleados han tomado en su obser­
vancia, se ha conseguido cimentar el órden y regula­
riclacl en todas las funciones escolares, moralizar los 
alumnos y disipar los errores y 1>reocupaciones ele los 
¡>adres en órdenes á sus deberes con el ~stableci­
micnto. 

TESTOS. 

• Oon el fin ele evitar al entorpecimiento, que ha su­
frido la enseiíanza en el año que ha trascurrido y en 
el anterior por falta ele testos, me anticipo á 1>edir ií 
V. E. la remision en el corriente de los qtre han de ser­
vir para el segundo y tercer año, que son.los siguien­
tes: 

Algebra, Geometria, Trigonoiuetría rectilínea y 
Agrimensura, por Vallin y Bustillos, treínta ejempla-
1·es de cada uno. 

Principios y ejercicios ele A1·itmética por el mismo 
autor, para primer año, cincuenta ejemplare·s. 

Estos testos seria conveniente que se remitan con 
los que se han encaFgado al señor Inspector. 

11 

1 

1 

1 
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lDDIFICIO. 

J\fo ha sido ontreg;ado por el Gobierno do la Pr-ovfo­
<'ia y ocupamos desde Diciembre pr6ximo pasaclo el 
nuevo eclificio construülo para Oolegio. Para casa ele 
Estuclios ó simple esternaclo ofrece la estension y co·­
modiclacl suficiente, aun para el desarrollo que en al­
gunos años mas clebe llarse á la enseñanza, pero 110' 

tiene capacidad bastante, ni las condiciones necesarias 
para establecer internado. 

E l inte1·nado, si bien tendría la ventaja de falieitar 
la, enseñanza á los jóvenes de la campafia, la que en 
est~ ProYincia constituye ma,s ele l as nueve clécimas 
J'lartes de su poblacion total, 1n·oporcionáneloles casa 
cloncle ,ivj.r recibir instruccíon, no es posible ni con­
veniente establecerlo por falta de comodidad y esten­
sion en el edificio, sin peijuclicar á. la misma enseñan­
za, fuera de otros inconvenientes roconocülos on todos: 
los internados que carecen, como sucedería en este ca­
so, ele los requisitos ele salubridad, inspeccion y vigi­
faneia , ele suyo ta°: diñciles de llenar. 

La necosidac1 á que responde el internado la creo 
por otra parte satisfecha con el · ofrecimiento ele algu­
nos Profesores de la, casa, ele tomar á su cargo, jóve­
nes de la campaña, atenderlos y cuida1· de su comlue­
ta fuera clel Oolejío. E l señor Etchazú ya tiene al­
gunos á quienes por 1a móelica pension de diez pesos 
holiviauos mensualos mo consta que los trata y atien­
do con el mayor esmero. 

De esta manera so concilian las ventajas del inter­
naclo con la de la cm;eílauza, y si la N acion ó la Pro­
vincia clü;1rnsiesen co::;tea.r 011 sus Estucliosalgunosjóve­
nes de la ciudad ó campafü~, no veo porque no podría 
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pasárseles una ponsion oon este ol,jet.o á los que cstn­
<lian ele esternos 6 <1e pup1J_os en fas condiciones indi­
cafü\s, como se hace con los bccatlos en los Ool~j ios 
Nacionales. 

BinLIOTlllO..A.. 

Trasladado ol Oolejio al nuevo edificio, no carece­
mos como antes del local para ostableoorla, so han 
mandado construir los muebles neoosa.rios para esto 
objeto. Están aquí tambien los libros comprados y 
iremitidos para formarla, por nuestro encargado el S r . 
Senad01· D. Plácido S . de Bustarnante, y otros ac1qui­
ridos por donaciones pa,rtioulares; faltan los quo :.í su 
elecoion debe mandar el Exmo. Gobierno ele la N aoion . 
Enel valor de los comprados por el Sr. Bustamanto ostú 
incluido el do algunos testos de enseñanza, que tam­
bien se le encatgaron, y que no debe figu-rar allí, pues­
to que estos últimos no son con aestino á la Bil,liotc­
oo. por consiguiente, solo se ha empleado en libros pa-
1·a esta la mitad c1o la suma destinada por decreto­
de 12 de Marzo de 1870-Se adjunta el inventario do 
los libros con que hasta aquí cuenta la Biblioteca. 

La Oomision nombrada por el Gobierno ele la Pro­
vincia, para adquirir por donaciones ó suscriciones li­
bros para la Biblioteca, despues de algunas reuniones 
en que acordarnos estendiera su solicitud á las otras 
Provincias porque limitada solo á esta el 1·esultado no 
correspondería al objeto, no ha vuelto tí reunirse ni 
ha clado paso alguno para llenar su cometido por ~a:­
berse ausentado dos __ de las personas que la compo1~e1~ 
y por el estado de ajitacion pública en que ha pe1:ma 
11ecido esta sbciedacl aesdo Julio. sé· cn euentr~l~ nic; .• 
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tual.mente aquí • todos los im1ividuos de fo _Oomision y 
me han asegurado, que tlaráu desde luego principio 
Ít desempeñarla. 

Así que se concluyan los muebles y útiles necesa­
rios se abrirá la "Biblioteca con los pocos libros que 
tenemos Teuniclos, y será la pl'imer "Biblioteca públi­
ca que se abre en esta ciudad. 

Oon Biblioteca, habitaciones y muebles á propósito 
se abrii'án tambien las clases nocturnas de lectura que 
V. E. me recomienda en nota de Marzo del año pasa­
do con el objeto de que haya inte1·és por esta ocupa­
cion. 

MOBILIARIO. 

• Oon los muebles, qu.e antes tenia esta casa y los 
traídos últimamente de esa ciudad, ha quedado pro­
vista decentemente ele los mas necesarios. No obstan­
te, es menester que V. E. me autorice á invertir la 
cantidad de cien pesos mensuales destinada á este ob­
jeto, por el aTtículo 5? inciso 10 Item 14 de la Ley de 
Presupuesto general en la compra de los que con a.u­
torizácion del señor Inspector de los Oolejios N acio • 
nales he mando construir para la Biblioteca y para la 
aula de primer año que debe abi·irse en Marzo pró­
ximo, en la adquisicion de otros que han ele necesitar­
l!!e en adelante. y para cubrir al señor D. Adolfo E. 
Oarranza el saldo ele pesos 339,97 que resulta á su fa­
vor en la cuenta de los muebles compraclos en esa y 
remitidos por él, de que he hecho mencion, cuya cuenta 
figum como compTObante en la general que pasarno~ 
Lle esta easa,. 
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De fa pnrtüla de pesos 80 pn.rn. sernc10 interno so 
invertirán solamente veinte pesos en sueldo tlel porte­
ro y ele un Ayudante, que es necesario para el aseo y 
conse1·vacion clel edificio. 

Se remitirá á ese lVIinisterio el inventario de mue­
bles asi que se concluyan los que se están construyen­
do pam la Biblioteca y aula de primer año, con la 
cuenta de su costo. 

Pendientes las cuentas de mobiliario, compra ele li­
bros, testos y otros objetos pa.ra la enseñanza, no ha 
sido posible pasar la cuenta)nensual, que prescribe el 
mismo número 71? del Reglamento, en la que, segun 
las prevenciones ele la Oontaduria N a,cional debían es­
tar incluidas todas estas. En posesion de ellas, remi­
tiremos próximamente nuestra cuenta general hasta 
el 31 de Diciembre. Las entradas de esta casa con­
sisten en las de Matrícula, abierta desde los primeros 
días de este mes, y la venta de testos y útiles á los 
alumnos, los que figuran en las cuentas mensuales que 
se remitirán en adelante con la seguridad prescrita 
por el Reglani.ento. Siendo ellas bien exigüas, están 
muy lejos de responderá los gastos, que por consi­
guiente pesan, se puede decir en su totalidad, sob1·e el 
Presupuesto Nacional. 

Dejando así cumplido el deber de informará V . E. 
le saludo con mi mas atenta consiclei·acion y respeto. 

,Tot:ié B. Bm·ceun. 
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Ministerio de Innlruccion P1\hlica. 

Bueno~ Aires, ~forzo 27 <le 1871. 

I)ublíqucso en el "Boletín Oficial" 6 inclúyase cu 
la Memoria c1o este ])!finistorio on una soccion especial 
que so denominará: "Informes anuales ele los Rectores 
de los Ooleji.os Nacionales." 

N . Avellaneda.. 

Oolajio N noionnl d e Santiago del E st,o1.•o 

(lolegio Nacional de la Provincia. 

Sl\ntiago del Estorn, Diciomhro 2,1 llo 1870. 

Al JJJ.mno . 81·. JIIinisfro clo Júsflioi<i, Oulto 6 Insfll•·ucoion 
PkbUoa, Dr. D. Nicolás Avellnn,ecla. 

Vengo á cumplir lo prescripto po(cl Reglamento 
clcl Oolejio y lo prevenido en la circular ele V. E. fe­
cha 14 ele Enero,clevando á la consideracion de V. E . 
el informe anual, en el que me será grato hacer cons~ 
tar la, marcha que ha seguiclo el Oolejio de Santiago, 
confiado á mi clireccion. 

Sin pretender esquivar la responsabiliclael que pesa 
sobre mí, por la buena ó mala clireccion que me haya 
cabido en suerte, dara 1 Establecimiento; sin esquivar, 
decía, osa responsabilidad, séarne permiticlo recol'Clar 
las palabras que tuve el honor ele clecir á V. E. en 1 a 
nota que pas6 dando cuenta ele haber instalaclo el 
Colejio. Entóncos dije á V. E . 
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"Por el momento, toc1a iclca que 8C forme rcH11ccio 
al acl\}lautamicnto de los niños, seria ilusoria. 

"Damos pl'Íncipio á establecer un nuevo método ele 
cnse.ílauza, diferente en todo á los que hasta hoy se 
habían adoptado on las Escuela.s públicas ele la Pro­
vincia; tonemos que vencer malas inclinaciones, refor­
mar malos hábitos é infundir on el niño el amor al 
ostuc1io; tenemos que dar principio llor tenor escuelas 
primarias, para preparar así á los ni.ílos á los estudios 
que mas taru.e les faciliten la asistencia á las Aulas. 
Universitarias, ó los haga aptos para la sociedad." 

Y efectivamente, Señor lVIinistro, el poco tiempo 
que el año anterior permaneció abierto el Oolejio, la. 
enseñanza se !'edujo á dn.r á los niños ligeras nociones. 
de Gramática, Geograña y Fntncés, preparanclo ími­
camcnte los cursos ele este año. 

Sin duela que esa proparaciou, no bastó para dispo­
ner el curso ele primer año, pero esto no obstante, llna. 
vez abie1·to el Oolejio este año, se iniciaron las ola.ses 
preparatorias, eligiendo entre los alumnos aquellos 
que, ya por las ligeras nociones que habían recibido el 
año anterior, ó bien por el estaelo de su adelantamien­
to se creyeron capaces ele seguir los estudios de prÍ.lner 
año. 

El curso se abrió con el número ele 36 alumnos, as­
cendió entre el aiío á 42, y desgraciadamente, por 
causas ajenas completamente á la voluntad elel direc­
torio, solo se han presentaclo á cxámen 26, como cons­
·ta del cuadro que adjunto, bajo el número 1 y que 
mamifiesta la clasificacion obtenida. 

Los niños inscriptos en la matrícula c1cl Oolejio, for­
man un total c1o 217, entro los <JUC so encucntra,n 25 
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internos; do estos han terminado el año escolar sola~ 
mente 174, habiendo salido elel Oolojio 43. 

De los 174 alumnos que han terminado el año, cor­
responden 26 11! curso ele estudios preparatorios; 39 á la 
Seccion l'.1- do la Escuela Elemental, y los 109 restan­
tes, á las diferentes Secciones ele la Escuela.Primaria. 
- En cuanto al adelantamiento de los niños me creo 
inhibido de entrar en detalles, puesto que V. E. tiene 
ya la palabra auto1·izada del Sr. Inspector de Oolejfos 
Nacionales, cuyo juicio sel'virá á guiar el de V. E., y 
quien presenció la marcha de las ola.ses en los últimos 
meses del año escolar. 

Respecto al resuJtaclo de los exámenes clejo tambien 
ú, ]a Oomision Examinadora nombrada por el Exmo. 
Gobierno de la Provincia, en virtud ele la autorizacion 
acordada por V. E., que formule su juicio, es1Jerando 
tranquilo el fallo ele ella. 

Las reformas introducidas en el plan de Est11Clios, 
originaron un pequeño retardo en los estudios, pues 
se recibió el Decreto clespues ele principiados l-Os cursos; 
sin emba1·go, la contraccion ele los Señores Profesores 
salvó la falta de tiempo y los estuclios siguiei,on una 
marcha regular. 

Unicamente la enseñanza del idioma Inglés presen­
tó sus dificultades, debido á la falta de un profesor 
idóneo, hasta que al fin resolví suspender este ramo, 
cuya medida fué aprobada por V. E. 

Convencido ele que una parte ele la sociedad queda~ 
ba sin instrnccion por tener que atender con el trabajo 
pei·sonal á los medios de vivir, dispuse, de acuerdo con 
el Vice-Rector, soli,citar del Gobierno ele la Provincia, 
nna escasa subvenclon que bastase para los gastos de 
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1nz, 1í fi.u clc rihrit· nnn, Escuela Nocturna. ele Arh~Rrinos: 
el Gobierno aceptó inmetliatamenl:e la. idea , .r HC' pro­
ccdi6 :Í :m irn;talac ion el dia 3 de ,Junio, co1t10 lo 1L11un­
cié á V. E. eu mi nota focha, 30 del mismo mos. 

La concmTencia, á esta ei;cuela ha sü1o muy regular, 
el nfünero de uui.triculatlos ascionc1e 1í 155, y es scn:;i­
ble que causas poclero~n,s, que uo csfan cu la mano clrl 
hombro o,itar, la, cpitlornia clc YÜ'neh1:-:, qlle asolHba la 
ciuLhLtl, ha.ya hecho :m ·pomlcrá última. hora, ln,s cln,t;cs 
rnwtm·ua,8, y por consignicute lo~ cximcncs, on lo:-; 
que, si 1~0 lrnbimmn uu1.nifesfa:u1o gran fulela.nto, por lo 
menos ha.biase ,isto que la chu;c tr11,ln~jadora 110 o:-: 
menos digmt üe los esfnerzoR que Re hag:rn pa L'H il n:,;­
tra,rla, y que el rndo r penoso trabajo clinl'io no cutor­
pece las facultades del nlrna. • 

El señor Inspcdo1· tuvo fa1.mhic11 oeasion ele ver el 
adelanto tle la, E::mncla N ooturnn, y sn concun·1mci a, .r 
qui:-1á en su informo habní chulo á, V. E. algnnos clal'o~ 
al respecto. Por mi parto me es gl'a.to n,<lj1rn(;ar bajo el 
número 2, un cuadro que mn.niliesta la,1:; Profesione:-:, 
Est,~1,tlos y Ethu.lcs ele los 155 alumnos ,1.rtcsanos 'llH! 

concmTeu á ht E scueh1.Nocturna. ' 
Oomo se imponclnÍ, V. E. por ol ctrndt·o número 8 1 

los alumnos que clisfrntan los bcue1ieios <lo ht ocluca,­
c ion, que costea, la, Nacion son 32!), Hin cont<tl' los l]_lle 

por cli verd,tS cn,llt;:\,S lmn corta,flo sn a prondizagc. 

L<t presencia del sciior lrn~pe1·tor en 1ísta, ha contri ­
huido potleros;1,1ucn1ie á sn lvn,r tl itienl t;ufos que se son­
ti1u1 ¡mrn la. mrtrclrn rognhtl' üel Eshtbloei lllÍüll (;o,.,-· 
facilitado reforma~ que con:-iiclcrn tle gran 1ltilidat1. 

Una de la:-; r!'forrnas, q_uc- (·nvc el honor ,le proponer 
al Sr. I11spodor füé fa, t-mpresion clel interna,1o, y lo hi-: 

~·1 
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co, smíor ::3Iiui~,;tro, m·eyeudo qne c¡;ta, rnecfüfa cot·res-
11omlin, siempre á la:-; miras del Gobierno; clejanclo al 
Establecimiento libre de erogaciones que se habría, 
visto obligado á hacer, una vez que continua.so el 
ínternaclo, 

El Sr. Inspector aceptó la itlea que propuse, y pré­
vio acuerdo con el Gobernatlot', ordenó q ne termiuaclo 
el curso, se c.liese por suprimído el iuternaclo. 

E sta supresion no importa, en manera alguna uu 
peijuicio para los qne füeron agraoiados con las beca,~ 
pues los alumnos maestros recibinín mensuahueuté la 
pension ele 9 pesos que asigna fa loy ael Presupuesto, 
con lo que atento á. que tollos los agracia.dos tieuen 
aquí f'a,milia, poclrán satisfacei· sus necesidades. 

La reforma introclucicla en el régimen in temo viene 
~Í, evitar gastos que sin esto habriau sido indispensables 
y que sin emba,rgo no est{m autorfaaclos en el Presu­
puesto. 

Siguiendo el Oolejio su marcha progresiva, hab1·ia 
necesidad e.le edificar salones destinados para el curso 
ele 2? año, y para la Biblioteca Pública, cuyo costo no 
bajaría de 2 á 3,000 pesos: con la reforma introdncicla 
q nedan habilitadas las piezas que servian ele dormito­
rios, para ser destinadas á. clases -y salones ele lectura 
1,in que para, esto haya necesidad ele ultrapasar los lí­
rnite1:1 clcl Prnsupuesto, y por consiguiente, sin nne­
Yas erogaciones, pa,ra el año próximo por parte ele la 
Nacion. 

Hi-1,y ,mas a.nn; la :mprcsiou del intern.ulo mejora 
notablemente las 1·c1itas clel Colejio,.pucsto que tle la 
yadida clest.iiuula a] sc1-vido interno, solo ha.brá uoee-­
siclacl de g-nstar 50 pesos para luces y dmrn1.s objetos da 
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scrvicioitHlil-ipernmhle, queu:nulo loR 50 pesos l'estantefil, 
pa.ra. atender otros gastos y mejoras m:jeutcs; se econo­
miza tam bien el sueldo clel Ec6uomo viniendo á formar 
,m total ele economía ele 75 pesos mensna.les. 

Estas economías remüdas á las partidas ele repara­
ciones hantu uu total de 200 peso::1; con lo qne so aten­
<.lerá á las refacciones que amrn.lmentc reqniel'e el 
edificio, y se proceder~1 á reforrnnr el mohilia.rio de hts 
clases, que actualmente tienen, por otro mas decente 
y aclecuaclo á la enseftanza. 

D ebo manifestará V. E. que todas ·estas metlidas 
ha.u sido acordadas y ordenadas por el Sr . Inspector 
ile Oolejios en sn visita de Insreccion. 

La disciplina del Oolejio se ha conservado pol' 1·egla 
general siendo ayudado ·en este sentido poderosamen­
te, no solo por el Vice-Rector, sino t.arnbien poi' los 
Señores Profesores. 

Esto no obstante, causa.s graves y á, la. vez sensible;-;, 
dieron márg~n á la espulsion ele varios jfrvenes ele los 
que ocupaba,n becas costeadas por la Nacion: El Sr. 
Inspector que en ese momento se enconti·aba en esta, 
a.probó esta meclida que sin eluda era clolorosa, pero 
reclamada por la moral del Oolejio, y como un paso 
necesario para cimentar el órden y la disciplina. 

Aparte ele este incidente, la conducta do los 200 
alumnos que concmTen cli.ariamenteal Oolejio, ha sido 
en general buena y las faltas qne so ha.u notado, deben 
atribuirse mas que á ma,las inoliuaciones, á la faltn, de 
métOC\O que han tenido las Escuelas de la Provincia. 

A ei.te respecto séarne pel'lnitido hacer presente ,í, 
V. E. que 101-1 medios disciplinarios que el Reglamento 
,i~·ente pone en manos de los Directores ele OolejiQ, 
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110 con·er,ponclen muchas veces al objeto. La 111t\vo1· y 
principal de las venite11cin.s que pueden imponerse es 
la detencion en estudios solitarios, y en este caso te­
nemos que á la, vez ele castig·ar al niño, hay precisiou 
<le tener nn fospector que lo vigile y haga cúmplir la 
l)enitencia, viniendo (le este modo :í remwgar el tr:1ba­
jo de los empleados. 

La. marcha económica clel Est::i,hlecimieuto no l1a 
:-ido, como lo lrn manifestado antes de ahora., Rtltisfac­
toria., pncRto que pesaba sobre el Colejio una deuda 
consülerable, por fas reformas (considerables) qne se 
hicieron 1mra, su instalacion, y á. la que htLbia que aten­
der con hL partida ele 125 pesos fuertes, asignada para 
1·efaccion. Pero las tli:ficultades con que ha marchado 
lrnn desaparecido, una vez que el Exmo. Gobierno 
Nacional se sirvió decretar el pago de la deuda, clel em­
presario Oánepa; hoy el establecimiento marchará con 
desahogo, ateuclienclo á. sus compromisos y m~jorando 
ya el edificio como el mobiliario, sin exijir mas sa­
crificios. 

Las <mentas de inversion han sido remitidas con re­
gularidad á la Co11tachuia General, y si ellas 110 han 
:;ido aprobadas hasta hoy es, á 110 dudarlo, porque los 
especlientes fneron devueltos, exijienclo ciertas esplica­
ciones, en momentos en que el-Directorio se ocupaba 
ele preparar los exámenes, y habia por otra parte que 
recabar a.lgunos comprobantes de personas que no es­
t.aban en el país; oportunamente serán remitidos los 
eipedientes y con:fio que las cuentas merecerán apro-

. l>acion, puesto que la inversion del dinero se l;ut hecl10 
de conformidad al Presupuesto. 

Oontesta,ndo fa nota circulfl.r ele V. E. fecha 12 de 
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1-\forzo, 1-nve el 1101101· ele mn11Ue:-:t:n ln iutpmúl>ilid::Hl 
que babia tenitlo pa1•¡1. Yüfülcr lm; lihros qne sil'YCn ele 
testo en las diferentes a,signatma.s clcl Colcjio, f'nnd{m-
1.lome eu que era uecosa,rio 1iwiliLar por tollos los rne­
tlios posibles la concurrc1wia, al Col~jio, esa rnz011 11:1 

tlesaparecitlo en parte, puesto que los niiíos lmn c011-
ti·aitlo hasta cierto punto el hií.bito n.l estudio, ,r creo 
que en el pr6ximo a,110, tlebernoH YC'H(lc1· los lihro:-: :í. 
los que puetln.n cornprarloR. 

P ero como la Biblioteca lm snfritlo mrn gran pértl i­
<la en sus existeucias, es mi opinion que seria conve-
11iento, imponer una, })cquefia pension 111e11sua.l tlesti-
11ada, :í la compra ele libros1 tanto 1mrn, recuperar los 
q ne se den á los rtlnnrnos notoriamente pobres, corno 
los qne se inutilizan en ]a. es~~wlu tle a.rteRn,nos. Esta. 
11ension que no exce<liera de un pc:;;o boli,iano, no c1·co 
qne sea gravosa tÍ las familin,s pudientes, y contribuid, 
á conservar la, Bihl iotcca del Colejio e11 estntlo de 
presta.r importantes servicios á los mismos ahnnnois. 

El Decreto ele V. E. creando Bibliotecas Públicas 
despertó el espíritu ele la poblacion, y cumplienc1o con 
las recomendaciones que se sirvió impartir, puse :í., 

dis¡1osicion de la Cornision tanto la Biblioteca particn­
la.r del Colejio, cornó los salones que fueran necei;mrios 
})ara, lectura; clesgraciaclamente aun no se 11a clado 
})l'incipio á realizar la idea que el gobierno concibi6 
al decretarla, qui?:füi 11or la escasez ele ob1·a.R selectaR 
en esta Biblioteca. 

Al hablar ele Bibliotecas séame permitido hacer 
presente á, V, E. qne el señor Diputado al Congreso 
NacionaJ, D1~ D. Oeta.vio Gonclra obsequió :í. la Ili­
hlioteca con ,einte r tres Yolúmenos ele obras rnny 
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importante:;;; siemlo el ¡>rimero y hastn hoy el fmi110 
que haya heeho demostraciones de este género en favor 
<lel Oolejio. 

'l'anto el Gobierno de lar Provincia corno la sociechtd 
en general sigue prestando al Ool~jio la coopenwion 
que neMsa,riamente exije un Establecimiento ele esta 
dase, que aún luclia con los inconvenientes de su re­
ciente creacion. 

Oreo haber cumplido con el deber que me impone 
el Reglamento, dan~lo <:nenta detalla.da ae ht marcha 
ele este Oolejio en el año escolar que ha tenuinado, 
¡1ero antes de concluir, penní,tame V. E. recomendar 
la. Rolicitu(1 con que he sido ayudado en mis tareas por 
el i:;cñor Vice-Rector D. Francisco E. JVIalbrán, quien 
ha contribuülo con sui:; esfuerzos á obtener el resulta­
do que hoy palpamos; cumplo tam bien un acto de 
jnsticia, haciendo presente á V. E. que los profesores 
<.lel Ool~jio en general, han llenado sus deberes, ayu­
dándome en la educacion ele la juventud. 

Esperancloque V. E. quiera llevar el contendido do 
esta nota á conocimiento de S. E. el señor Presidente 
me es gratoreiterannis consideraciones de respeto. 

Dios guanle á V. E. 

Ju a II tle 11[,illnn'[/. 
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ffllulsterio de ln~tt n«-hm r,ihlim. 

Huouos Ai l'Uij 1':11t) l'o 5 tlu lf:171. 

Públiquese en e] Boleti-n Ojioial é inclúyase cu la 
l\fomoria ele este l\ifinistcrio, en mm, scsion o:special qne 
se denominará "Informes anuales de los Rectore¡;_; cic 
los Oolcjios Nacionales." 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Jn.fov1 . .ne d e l S1·. ~ an RotHHn. 

Buenos Aires, Dici~1111Jro 30 dij 1870. 

Al bxmo. S ·r . .Lif,inistA·o lle InstA·uocion Pitbl-io((,, D1·. IJ. 
Nicolás A ·vellwwdct. 

Señor lVIiuistro : 

Dmide el clia en que tuve el honor <le recibir la nota 
clo V. E. fecha 20 ele Jnlio, en la que se clignó anuu­
ciarme que S. E. el Sr. Presidente ele la República, 
había accecliclo á mi solicitud ele viajar por la, Provin­
cia de Oatamarca para estudiar 1a minería de su suc­
io, hasta la fecha presento, han transcmric.lo cinco me­
ses durante cuyo tiempo, á pesar de las grandes y á 
veces insuperables dificultades que para los medios de 
trasportadou ha áeado el afli,jente estado en 'llle es­
tán ar1uelfas pohlaciones clespnes lle algunos años ele 
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~cqnín y de g- ucrra'-l tlmr,asta1lor;):-; y á vcsar tarnhieu 
cle haber sufrido totla clase ele privaciones y coniclo 
gr:wes peligroR, he logra.cfo no obsta,nte, recon·er la, 
Provincia, en tocla sn estensiou, <'l'llímrla en toclas di­
reccione1-1 y estn<lia.r todos Rus distritos minerales de 
que he logrado tener uoticia, por _poca 6 ningunH, im­
portancÜ), que tuvieran. l\íe re~ta, solamente el recono­
cimiento de las Sierrai:: ele Am bato y Aneaste, pero 
como el tiempo está. vencido y que por otra parte los 
1rnntos minerales do que en ollas tengo noticia, están 
inmediato::; á la dmlacl ele Oatamarca,, fü.eil me será 
]rncer su estudio en la, 1n·imerfl ocasion que se pre­
im11te. 

Aprovcehanclo la. drcnustancia ele encontrarme cu 
e::ita ca.pi tal, me limüaré :í cla,r (.menta de mis trabajo~, 
y de ln, manera corno pienso cumplir las instrucciones 
de] Exmo. Gobierno, ele una manera breve y sucinta, 
prometiéndome el honor de hablar personalmente con 
V. E. acerca de este y clemás asuntos, que tienen rela­
ciou con el o~jeto que mo lHL tra.ido á este pa,is. 

El objeto principal ele mi misiou: estn<1ia1· los mine­
rales y la,' coustitucion j eológica. tlcl suelo de fa Pro­
vü1eia ele Oatamarc11, á fin ele poderla. dar á conocer 
con 'acierto á, los estntliantes; investigar los procedi­
mientos metalúrgicos establecülos y los que convendría, 
establecer en vista ele ]aR circunstancias locales y de 
]os recursos minera.les del país y formar dos coleccio-
11e:-; de roca,s y es1wcies minera.les, lm sido llenado por 
('()mplcto. Pero no he 1p10riclo limitará e::ito esclnsiYa­
me.11te miR cstnclioR y he _practicn,clo cu a,lg·nnos pmlf.os 
importan ter=;, tria ugtüaciones topogní fi eas : obs1n•v1t­
ciones n:sfron6mieR~ 11110 me penuitirán clcscrihil' con 
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alguna exactitud la orografía é hidrografía de la, Pro­
vincia, y correjir al mismo tiempo los chocantes erro­
res que contienen todos los mapas que he visto hasta 
ahora. 

En el informe que debo pasar al Supremo Gobierno, 
trataré estas divei·stH3 matei·ia,s en la forma, siguiente: 

1? Descripcion física, de la Provincia. 

2~ Oonstitucionjeogn6sico-mineral. 3~ recm·sos mi­
nerales y condiciones industriales de la minería. Enla 
prhnera parte trataré especialmente ele la orografia é hi­
drograña y algunos datos sobre agricultura, manufac­
turas, etc. En la segtmda pal'te me limitaré á la clescrip­
cionjeognósica en sus relaciones conlajeolojia mineral, 
pues un estudio jeolójico propiamente dicho, aparte 
de ser ajeno al verdadero objeto de mi mision, habria 
sido imposible en una rejion tan vasta y á donde los 
medios de movilizacion son tan difíciles en la actuali­
dad. En la tercera parte haré la enumeracion y descri­
cion de todas las pTOducciones minerales, indi?ando 
el uso á que se les destina en el país y aquellos á que 
podl'ia aplicárseles con ventaja; el estad<_> actual de la 
esplotacion de minas, los procedirnieiltos metalúrgicos 
y demás circunstancias industriales ele la mineria. 

Acompañarán á este trabajo, un mapa topográfico 
y jeolójico de toda la Provincia y los planos de los mi­
nerales de "Las Capillitas" y la "Floyada" donde fi­
gurarán demarcadas todas las minas que han recibido 
mensura judicial, las corridas ele las cliferentes vetas, 
clikes y demás pormenores y detalles importantes. 

Finalmente, no he descuidado de visitar con interes 
las propiedades raíces, que posee el Oolejio N acionál 
de Oafa,marca. H o levantado el plano de una de ellas 

25 
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ubicada en el Fuerte de .A.ndalgalá, y me propongo 
hacer lo mismo con las de Potrero y Pampichuela si­
tuada ventajosamente en la fértil quebrada que comu­
nica á Poman con la Ooncepcion y en la de Paclin en 
el hermoso valle del mismo nombre. Todas tres tienen 
una importancia de alguna considci-acion; y una vez 
que el Supremo Gobierno las conozca en todos sus 
c1etalles, se penetrará c1el estado de postracion en que 
se encuentran, como de la conveniencia que resultaría 
de atenc1erlas, 

He entregado á la comision ele la ES'posicion de O6r­
c1oba en Oatamarca cuatro cajones que contienen la 
coleccion de 1·ocas y minerales .:lestinada al Oolejio 
Nacional do San Juan, y que consta de 180 ml!-estras 
de rocas y sales minerales que constituyen el suelo p_e 
la, Provincia y 65 muestras de minerales que repre­
sentan todo el reino mineral de aquellas rejiones. 

Dado este primer paso en cumplimiento de mi mi­
sion, y mientras que V. E. se sirva darme las instruc­
ciones que tuviese á bien, tengo el honor de ponerme 
á las órdenes de V. E . 

Dios guarde á V. E . muchos años. 

Fnuncísco J . San Romctn. 

ftllnistc1·io (lo Iustrncciou Púbiirn, 

Buenos Airo~, Enero 17 do 1871. 

Hágase saber al Dr. San Ramon, que el Gobierno se 
halla plenamente sa,tisfecho del modo corno ha de­
sempeñado la Oornision, abarcanclo todos los objetos 
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ele investigacio11, que menciona en su nota, y que se 
espera su informe, para darle publicidacl. 

Dígasele además, que las dos colecciones de minei·a­
les que ha firmado, cleben destinarse del modo que el 
gobierno lo tiene ya señalaclo, es decir: la uua para el 
Oolejio de San Juan donde se enseña igualmente la 
mineralojia despues ele haber figurado en la exposicion 
ele Oórcloba y la otra para el Oolejio ele Oatamarca al 
que pertenece como catedrático el doctor San Ramon. 

Oomuníquese á los Rectores ele los mencionallos Oo­
lejios y públiquese en el Boletin, Oficictl. 

SARMIENTO. 

N. A vallanda 

Coleg·o Nacional de Corrientes, 

Corrien tos, Febrero 16 ele 1871. 

A S. E. el 81·. JJfinistro de Jitsticüt, Ottlto é Inst1·•ttcofon 
Piíblwa (le la }lacion, D1·. D . Nicolás Avellcuneda. 

Exmo. Señor: 

De acuerdo con el Reglamento de los Oolegios Na­
cionales y cumpliendo con lo ordenado en la Oircular 
ele ese Ministerio, ele fecha 13 ele Diciembre ele 1870, 
tengo el honor ele presentar á V. E. mi informe anual 
sobre el estaclo y progresos de este Oolegio, confiado á 

. li . ti 
Jlll e recc1011. , 

C~t•J':sos Utenwfos y <J•ie-11t-ífi<Jos_,_De acu(:}rcl~·con el 

..;, 



- 198 -

plan ele estudios antei:ior, principiaron en este esta~ 
blecimiento el l. 0 de :Marzo, y continuaron bajo ese 
régimen hasta que recibimos de V. E. la nota oficial 
ele fecha 29 de Marzo dol año ppdo., acompañando la 
reforma, que clebia regir en todos los Colegios N acio­
nales desde ese mismo año. 

La introcluccion de ese nuevo programa, despues de 
trascurridas algunas semanas cu que había comenzado 
el año escolar, produjo necesariamente sus inc_onve­
nientes, y tendió á retarclar, en oiorto gratlo, la marcha 
de la enseñanza clel Colegio. 

Los estudiantes del primer añ.o habían dedicado ya 
algun tiempo al estuclio de la Geometría razonada y 
Latín como prescribí en el antiguo programa, y del 
mismo modo los del segumlo año, perdieron un tiempo 
precioso que podían haber empleado venta¡josamente 
en los distintos ramos del nuevo plan, si se hubiese 
recibido este al principi~r el año escolar. Debo tam­
bien hacer notar aquí, que los Profesores de Inglés y 
de Dibujo lineal fueron nombrados recien por el 
Exmo. Gobierno de la Provincia, el 21 de Mayo, así 
es que V. 'E. comprenderá que los estuaiantes se vie-
1·on privados de sus servicios, empleando en otros 
1·amos innecesarios al pl'imero ó segundo año ele estu­
dios, un tiempo precioso que habrían poclido emplear 
ventajosamente con sujecion al nuevo plan adoptaclo. 

Debo tambien llamar la atencion ele V. E. sobre 
1~ sigüientes cuadros sinópticos: 
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C u a dro nínn. l. 

QUE DllllWESTRA. LA l:>IS'l'RIBUCION DE LOS ALU~INOS DE Jo:S'l'E COLEGIO F.N' 

tAS DIFl?.RENTES CT, ASES1 ~fANil,'ESTANDO Á LA VEZ1 SI SON BECADOS1 
PENSIONISTAS, MEDIO-PUPILOS Ó EXTEHNOS, 

ESCUP.l,A Mool!1.o, 
APl,ICACU>N 

,.------"----, 
~ 

o e 
'O :::i 

,g o o o .... o (;j 'O 

le 
"d <.> 

CALIDAD DEL ALUMNO fo o o t::l 1'0TAL 

~/) 

c<l ~ o e: 
t'I) ic = ·~ o to <:l o 

k "d t .s .8 ~ k "d 

-~ 
~ Q) a <.> k ·§ .8 c:I ! to k c;s 

¡;l 1:1) 
Q) Q) 8 ~ ~-p.. en E-< Cí en r,::¡ 

- - - - - - - - - ---

Es ternos . __ ... _ ..... . .... - - . - ... _ ... 31 26 18 22 1725 29 33 10 211 
Medio-1rnpilos .......... ... _ .. ____ ... " " " " " 1 " 2 1 4 
Pensionistns internos ....... _ . __ . .... " .2 1 " " 2 " 6 " 12 
t:d ¡ .Alumnos-maestros costonclos por la 
i Nnciou ••• ---····-· -···--·--·-- " " " " " 1 " 7 " 10 
~ . .Alumnos-maestros costeados por 

" "11 ,, ~ el GobiernocleCorrientes. ___ __ _ " " " " " 11 

- - ·- - - - - - - ---
Total. _ ... .. _. __ _ . .. 31 28 19 22 17 29 29 50 11 248 
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Cuadro nínu. ~ 

ALUMNOS DEL PRIMER ANO DE ES'rUDIOS 

~UE DEi\IUBSTR.A EL NÚi\IEHO Dl~ ALUMNOS EXAMINADOS¡ LOS RAMOS EN' 

QUE LO FUFRON¡ LA VOTACION QUE OilTUVIERONj EL NO,IIIllt1•1 DEI, 

PROPESOJt QUE IlEJEN'rEÓ LA RESPEC'fIVA d.TEDR.A.1 Y E1, 'l' EX'fO QUE 

PARA. ELLO SE mlPLEÓ, 

"' VOTACIONES o 

~~ 
____ _,___ _____ 

~ ~:g 1 
.... ~ 'O " 

Ramos ele eusoíínuza Profesores Textos ~-§ '8 "' " 
é[)rf! ~ ~h 

. .e ~ o] ., .. ~ 
-~ ~ 

• := ~ ~" 
{/J ,a,) .o -a (1 

z ¡s ~ ~ <s 
- - - --

Fra.ncós . . ........... Rector ....... Olleuclorlf .. 25 411 10 " 
Geografüt é Historia . . S. Fitzsimon .. Smitl1, etc ... 26 6 11 7 2 
Aritmétic11, práctica .. " Clmmbers .. 29 5 615 3 
Gramática Castellana. M. Mallo ..... Bello ....... 29 612 9 2 
Inglés G. Fitzsimon . Ollenclorff .. 27 910 8 " .... . -- - - .. .. .... -- .. 

OBSERVACION-La mayor parte de los Buenos son ponwa,ni1ni<la<l, 
y el resto por ?1w¡¡ori<i y clecision. Entre los R eg1tlcbl'cs, ln, mnyor pn.rte 
sou por mityoria .Y el resto ¡Jor una.núuídatl, Entre los Distingniclos, la 
umyor pnl'le son por 1mcrnimic1ad, uno con meucion honrosa y el resto 
pox· decision y urnyorin. 
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Cuadro núan . 3 

ALUJ\INOS DEL SEGUNDO ANO DE ESTUDIOS 

Ramos lle cnseñanzn, Profcsorns 

11----------l-------~-----1--l·- - ---

Geometrín. .. . ....... Rector ....... Bonnyonstle. 10 7 1 2 
Aiitmética, y Algebrn. S. Fitzsimon .. Bor. y Col.. 10 5 1 3 1 
Teneduría lle libros .. " " ' •• i\Inrsh ...... !J 4 2 2 1 
Ejercicios 1iternrios .. i\I. l\Inllo ..... '!'rozos selec. !) 4 2 3 
Inglés .. . .... . ... - - - G.A. Fitzsimou Ollenilorfl:' .. JO 5 4 1 
Googrn.ffa ........ . . . i\I. l\Iallo . . . . . Cosson ...... 9 5 2 1 1 
Histo1fa ..... .. .. . ... " " Pnt.zyDurny 9 5 1 
Francés ............. Rector .. -.. .. . Sommcr, To-

l orn n.quo 
":1.Iytholo-
gieporGo-
nu·c1." .... 10 5 4 3 

Dibujo lineal ........ A. Dillier ... . Modelos rle 
Profesores o 1 8 1 I 

OBSERV ACION-Entre los IJisting11idos, ln, mayor parto son por 
ww11im·idet(l1 clos clo olios con mouciou honrosa, y el resto por ma,yol'i<t 
y r1ccision. Ent.re los Buenos y Rcg11.lm·cs, ha.y por 1i11animic1cul, niayorict 
y ,7ocisio11. 
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C uad1•0 ni'un. 4 

ESCUELAS NORMALES DE PRECEPTORES 

"' VOTACIONJ•:S o 

~ 00 ~ 
_..,.___ 

1, E ~"g ~~ '"' '"' 
Textos ce ~-S Profesor ~:s ºce ºA 

R11mo 
~ci!~ o.§ 

A,¡:: Ao 
"' 

k 

ºº o·,ñ o ,es 

gª~ ~~ @~ A'8 A '2 
4',v ,1) i:1 

'..- ~a ~ro :::: 4) z ¡:q :::: ¡:q ~ 

-------- - ------ -

Ped11g0Jia .. Scl1unrtr., Suare,1 .. 6 Rector .. 1 1 1 2 1 
Dict's tlcl prof'r 

Cuadro nú1n. ~ 

ESCUELA MODELO DE APLICACION 

"' VOTACIONES ,1) o 
ro m ro ,----A---, 

o ci! ,¿ 
Ramos Preceptores Textos e§.~ "' 

-~J) 
,1) 

,1):::: s UJ ¡;¡ 
-~'ca ci! :E 0 

11) z 1-1 "' 
~ 

,1) ..... :::: ,1) 

A ¡:q ~ 
,_ ---

.g f Lectma Los n.lumnos Sn,rnúcnto 30 12 18 
;::: y ¡ l Cálculo mental maestros Wilcle 30 9 21 

.... 

~ f Lectura Los alttnlllOS M~nclevil 

tl Arit.n1ótica, 2~ libro 28 2 14 12 
o • 
¡¿,i . práctica maestros Snrnliento 28 2 19 7 
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= 
<I) 

o VO'f.l CJONgS ::: 
!:l"' ,----"--, 
:el o 

q¡ ..... 'O 
es:~ o 

Ramos Pro foso tes Texto:; .., ,9 ,:::, 
lf} 

'O !:l ·¡; .., 
/:1) ,,, k 

ª~ OÍ Q o 

] o 1 
1 

.... &¡ •;::, .., ""' <I) z ¡s :el 
i:Q 

------
0 (Iuglés •. •• • . • . . } Curi;o olc1u. l 2 o 8 
] ¡ Dib1~0. •• • • • • • Gni]lcr1.no A. i\1. clol P rof. " ;J ((j 
$, Esc11tnra . . . . . F 1tzs11uou 

Adleu j 1D 4 9 . Catecismo .. . .. (:j 
~ Lccturn, .. .. . .. ~ i\l. Mallo Astcte 8 6 5 
~ Aritmét. 1míc- ~ Mnn. :Jer. lil>. 4 10 5 

i&:¡ ticn, .. . . . . . . . S. Fitzs.ul.lou Snrmioulo 7 8 4 

Geogm.fía •• •• • ~ Bnll>i 

1 

!) 5 G o Aritmét . pnfo- S. Fitzsimou Snmlicuto " 12 8 ~ 

E tica . ........ 5 4 11 "' Loctum, .. .. .. l N.ulo Inst. 
20 3 8 !) .s Escritum • ••. . ) M. 1\follo A. y P rof . ¡.. 

Dihn)o.. .. . ... G11i)ler!110 A. i\l. del Prof. 7 3 10 a 

~ Ingles . . . . . . . . F1tzs1mou Cmso elom. 8 4 5 Catecismo . .. .. Snnnionto ;J 8 9 

Geografín, . . . . . 1 Bnll>i 6 7 5 
Arit1nót. ¡m\c- S. Fitzsi111ou S. y Prof. o tica ...... . . . 4 G 8 É G'cn, Cnstollnnn, l Quil'm1 7 8 a 

"" Lectnm . ... . . A. i\lallo Niño lust. 
18 5 ,¡ !J 

~ Escl'itnm . . . . . A. y Prof. 4 7 7 
-~ Dil>1~jo ...... .. M. clel Prof. 5 6 7 "' Iuglés . . . ..... Guillermo A.C. Elem. 6 8 4 ;)> 

Catecismo . ... Fit.zsimou Sarmiento 9 ;J 6 
Histor. sagrada Durny 4 6 s 
G eogrn fin, •• ••• ¡ Smith ) 8 12 5 
Arit1uót. ¡wác- S. FiLzsimou S. y Prnf. 

tica ... . . .. . . IO !) ü 
~ Gr11m1í,t.ica Cas- Bello .r Q. 
i:: tclln 1m... . . . H. Mallo 10 12 a "" Lcctum .. .. .. Va,l'io:, 25 7 8 lfl o 

Escl'iLum •••• · 1 A. y Prof. !) 12 ,1 !] Dibujo. . ..... . Guillermo M. de Prof. li 14 5 
l nglé,i .. . ... . . f A. Ffü,;i. C. Elem. 1~ 4 9 
Cnlcoismo . . . . 1uon 8annicnlo fil 111 ~ 
His lur. sngl'ntla Durn.v 8 i) 12 
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Cuadro núJD. 6 

DISTRIBUCION GENEll.AL DEL TIEMPO 

( Divmnte los 'meses llel verwno) 

5· á 5 ½ A. M.-En esta media hora, los alumnos 
ínte,rnos se lovantarán, cuidando del aseo de su ropa 
y de su persona-Dos 6 tres minutos antes de concluir 
esta media ho1·a, los celado1·es en sus departamentos 
respectivos, llamarán á fo1·macion al pié de la cama, 
y pasarán revista cerciorándose con proligidacl de que 
todos están bien lavados, peinados y arreglados. 

5 ½ á 6-0raoion en co1uun, clesayuno y recreo. 
6 á 11-0lases. 
11 á 1 P. M.-Almuerzo y recreo. 
1 á 3-Síesta. 
3 á 4 ½-Estudio. 
Á ½ á ,6-0omida y recreo. 
6 á 8-Estudio. 
8 á 9-Té ó café, recreo, oracion en comun y retí­

l'acla á, los dormitorios. 

Días Domdngos y tlic,s fe·riaclos. 

7 é 7 ½ A. M.-Misa. 
8 á 9-Instruccion religiosa. 
9 á 1-P. M.-1\.lmuerzo y recreo. 
Antes de las 7 A. M., y despues de la, 1 P. M. la 

distribucion del tíempo será la de todos los clia.s. 
Los l{mes á las 7 A. M. los alumnos internos entre­

garán su ropa sucia á la lavanclei·a, y la rocíl,iráu 
limpia los sábaclos á las 6 P. J\II. 



DISPOSICIONES DE LAS CLASES 
Segundo año de es t.udios 

!H OIUS DE CLASE! S.i.BADO l 
6 I> 7 A. M.IAritmét. y AlgebralAritmét. y AlgebralAritmét. y Algebra Arilmética y AljebrnlTenednri:i de libroslTeneduria de boros , 

LÚNES MÁR'l'ES MxfRCOLllS Jv"tVES vrtmms 

28cl~ 
7 - 8 - - Espailol Esptlilol Espa!lol Espafiol Dibujo Lineal Dibujo Lineal j 
8 - 9 - - Francés F rancés Frnncés Francés Geometría Geometria 

1 
9 - 10 - - l nglés Inglés Geografia Historia Inglés Inglés 

10 - 11 - - Geografia Historia Geometri:> Geometria 

Primer año de est.udios 

6 á 7 A. M., Esptlilol I Espaüol !. Espanol 1 Espafiol I Español 1 7 - 8 - - Aritmética Aritmética .Axitmética Aritmética Aritmética 
8 - 9 - - Geogrnlfa é Historia Geografia é Histori:> Geografia é Historia Geogrnfia é Historia Geo~3 é Historia 
9 - 10 - - Francés Francés Francés Francés Francés 

10 - 11 - - Inglés Inglés Inglés Inglés Inglés 

7 á 8 A. 
8-81, -
8½ - 9~:":, 
~½ - l~ -

110½ - .11::-

l_l:scuela Modelo 

J\1.l Moral y Urbanidad l In¡,lés y Dibnjo l Moral y Urbanidad I In¡:lés y Dibujo I Moral y Urbanidad 1 
- Escritura Lecc:io. sobre objetos Escritura Leccio. sobre objetos Escritura 
- Grnmát. y Ortogrnfia Lectura Gramát. y Ortografi3 Lecturo ~gra, y Qrtografia 
- Aritmfaica Aritmética Aritmética Arit!lllétic:> Aritmética 
- Geografia Leccio. sobre objetos GeograJia Leccio. sobre objetos Geografia 

Escuela noc~urna 

Español 
Aritmética 

} 27 clases 

} ~ clases 

8 á 9 -:· ~I Espafiol 
9 - 10 Dibujo Lineal 1 

Aritmética 
Inglés 1 

Geome. y Francés I Geome. y F n>.ncés 1 
Dibujo Lineal Aritmética 

Espailol 
Inglés 

¡Teneduria de libros} u clases 

l a 2! P . M.I Lecrums 
1 Pedagó~cas 

Escuela Nor1nal 
Lecturas 

Peua.gógicas 
Lectnras 

Pedagógicas } 3 clases 

Total general . .. ... . .... ...................... . ... . . .. . !14 cJ35 .. 

~ 
o 
C."1 
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Por el mí.me1·0 1 verá. V. E. que aJ fin tlel aiío esco­
far teuiamos en el Oolejio 248 :1lum11os, que tlán un 
'csceso <.le 92 sobre el afio pasatlo. Este cmulro ma,ni­
:1-iesta tambien la dhitribucion <.le los estudiantes en 
sus diversas clases, mostrando si son becatlos, pensio­
nistas, mc<.lio pupilos ó esternos. 

Los cuadros número 2 y 3 indican el número <.le cs-
1.ndiantes examimulos en el primero y segundo aiío <le , 
estudios, la materia del exá.men, la cla.sificaciou oute­
nüla en los distintos ramos ele enseiímrna, el nomln·e 
ue los Profesores, así como los testos empleados. 

Llamo muy especialmente la atencion ele Y. E. 1-10-

Lre estos <.los cua<.lros. 

El informe ele la Oomísion Examimulora instruirá 
á V. E. del esta.tlo del Establecimiento; pero por mi 
parte me limito á estos cuadros como la. única base so­
bre la cual se puecle fundar un juicio exacto de la mar­
cha ele este Ool~jio. Por estos cuadros puede V. E . for-
111a1· juicio respecto de los adelantos de los alumnos por 
la. clasificion que ellos obtuvieron en sus respectivas 
clases y me lisonjeo en creer que V . E. admitirá que 
no son estériles lo~ esfuerzos que hace el Exrno Go­
bierno de la N acion pa,ra la cliftu~iou de los conoci­
mientos literarios y científicos. 

Igualmente nota,rá V. E. que una gran parte de los 
estudiantes del primer año no han sitlo examinados. 
A este respecto me permito observar que la mayor 
parte de estos no . examinados entraron al Oolejio en 
los últimos meses tlel año, y por consiguiente no tu­
vieron el tiempo suficiente para prepararse; otros fue­
ron retirados del Oolcjio algunoH tlias antes ele los exá-
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menes á cmrnecnencüt tle la aparicion t.lc la, fiebre ama-
1·illa, y entro ellos treR u.e los del segundo año. 

El cuadro número 4 notará V. E. que se refiere á 
la Escuela, Nonual. El cuadro primero demuestra 
que tenemos en el Oolejio 21 alumnos maeskos: de es­
tos 2 son estudiantes del 2? año, mientras que 18 perte­
necen al primer y uno al 6? grado de la Escuela Mo­
delo, el cual pasa ahora al primer año tle estudios. 

Oon escepcion de los dos estudiantes del segundo 
año, todos los alumnos maeotros entraron al Oolcjio 
mucho despues de principiatlo el año escolar y algu­
nos en los últimos meses. 

Desde que el Exmo. Gobierno dela Provincia nom­
bró el Profesor de Pedagójia, (4 tle Julio tle 1870) 
los alumnos maestros recibieron una instruccion te6-
1·ica en fa ciencia de la Peelag~jia como inelicacla en el 
cuadro número 6 y una instruccion práctica en el ar­
te lle lci ense-ñanzci en la Escuela de aplicuciou, como 
se demuestra por el cuadro ii{nnero 5. El primero y 
segunclo grado son enseñados por ellos, bajo la clirec­
cion clel Profesor ele Pedagójio. 

l\!fe lisonjeo de que V. E. convenclrá en que esta clase, 
la mas importante del Oolejio aun cuando en su in­
fancia, se encuentra en un estado satisfactorio, miei1-
tras por mi parte puedo ciertamente asegurar que al­
prnos ele estos estudiantes serán con el tiempo el honor 
del grémio de los maestros en la República no pueclo 
ocultar el he0ho ele que la mayoría de estos alum­
nos maestros que llegan ele los distintos departamen­
tos ele la P1·ovincia están en un grarnle estado de 
atraso. Aunque dóciles y estudiosos en general son 
muy uefieieute::: en sus conocimientos y clesarrollo 
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mental, sino tambicn en urbaiihl:ul y refinamiento 
de costumbres que debe caracterbmr en cierto moclo 
al maestro. Asi es que si estos jóvenes recibiesen la 
suma que les está asignada como becados y se les pm·­
ipitiese vivir fuera _del Oolejio con alojamiento en el 
pueblo, tendría poca esperanza en poder presentar á 
la Provincia una clase competente de instructores se­
gun mi ideal de lo que debe se1· un maestro es decir: 
'l.tn modelo de cvvili:rncion . 

. Podrian salir con cierta suma de conocimientos pe­
ro al mismo tiempo con un caudal aun mayor (le vul­
garidad y vicios que no podrian meJ1os de adquirir en 
la clase de sociedad con que sus circunstancias clebia 
necesa.riamante ponerlos en contacto fuera del Oole- _ 
jio. 

Para, ser un buen disciplinista, como debe serlo to­
do educacionista, debe someterse préviamente á una, 
1·egla, estricta cle disciplina, lo cual solo puede reali­
zarse dentro de las paredes de un Oolejio. Suponien­
clo que se retiren del Oolejio al círculo doméstico (lo 
cual solo es posible en ciertos casos,) la cuestion está 
en sabe1, si los padres son capaces 6 están en disposicion 
de hacer respecto de estos jóvenes estudiantes, lo.que 
1·equiere la vocacion de vida á que aspiran y que la so­
ciedad pide y tiene derecho para exijir-Mi esperien­
<lia me induce á contestar sin trepidar con una nega­
tiva-No desconozco que otros cuyas opiniones mere­
-cen profundo respeto piensan de distinto modo, pe1·0 
mucho temo que la esperiencitt no demuestre al fin 
-que tengo razon 

Estosjóvencs no deben ser censurados, ni tampoco 
8US padres están disipando las tinieblas para contem-
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lllar la, luz baJo el cuiclaclo paternal del Gobierno 111as 
benévolo ele quo pueda gloriarse un país, pero es ne-· 
cesario cuiclar q'lle un paso falso, basado en una fal::ia 
ooonomia no clestruya el gran designio ele aquellos cu­
ya ilustrucion y benevolencia c1ieta,ron el estableci­
miento de las Escuelas N 01·males. 

Comprenderá fácilmente V. E. la razon porque so­
lo seis estudiantes fueron examinados en Peda,g{~jia. 

El exámen ele este ramo se hizo del moclo siguiente: 
Los examinadores clijieron tres p1·eguntas pai·a cada 
estudiante del progmma sobre Pedag~jia que tuve e 1 
honor ele someterá la aprobacion ele V. E., á las cua­
les clebia cada uno dar una contestacion esenta. El 
tiempo designaclo fué de una hora. Cada estudiante 
debia en seguida sostener su tésis en u_n exámen de 
•viva, voce. El exámen fué una severa prueba y toman­
clo en cuenta la noveclacl clel asunto, el tiempo que te­
njan para p1·epararse (5 meses) admitirá V. E. que 
el resultado ha sido satisfactorio. 

Me permitiré observar aquí que el testo ele Pedagó­
jia por Suarez ele que se ha provisto al Colejio para 
el uso de esta poi· el Ministel'io de y. E. es muy ina­
clecuado al objeto, aunque lo creo el mejor ele los pu­
blicados en el pa.is. Por esta razon me he visto obligado 
á dictar en una série ele lecturas, un curso ele Peclagójia 
para los estudiant9s ele esta clase, el ' cual espero te­
ner el honor do pl'(1sentar á V. E. en oportuniclad. 

El cuadro número 5 indica el estado ele la "Escuela 
Modelo de aplicacion"-el númel'O ele los discípulos 
atencliclos-los diversos graclos en que está dividida, 
los ramos enseñaclos en cada grado, como igualrnent0 
ol nombre ele los Profesores. 
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Poro notará V. E. que tonemos en la E::;cucla, do 
aplicacion 147 alumnos, clividiclos en sois graclos. 

El resultado del exámen ha üomostrado quo la ma~ 
yor parte de los jóvenes que componen el sexto grado 
pueden pasar al primer año de estudios. Los alumnos 
de los otros grados han pasado do los inferiores á los 
inmediatos superiores, segun el mérito. 

El cuadro número 6 demue~tra la clistribucion gene­
ral del tiempo en el Oolejio, asi como el n{unero <.le 
clases en cada semana. Segun el plan ele estudios re­
formado hay solo 22 clases semanales en cada año ele 
estudios, que dán 44 clases por semana entre el pri­
mero y segundo año. 

Notad, V. E. que por la distribuciou ele las clases 
segun ese cuadro, tenemos 57 cfases por semana en el 
primero y segundo año de estudios, es <.lccir, un oxe::;o 
de 13 al número presentado en el aotual programa. En 
la persuacion de que el número do clases determinado 
en el programa era on algunos casos insuficiente á fin 
de obtener un resulta.do satisfactorio, consulté á los 
Profesores, que, siendo de mi o¡>inion, dieron volunta­
riamente las ola.ses adicionales que estimaron necesa­
rias. 

La mayoría de nuestros discípulos son jóvenes cuyo 
desarrollo mental es muy corto, ele donde naco la ne­
cesidad de un t.rabajo ma,yot· ¡1or parte de los Profeso­
res. Tenemos á esto res¡)ecto obstáculos que vonocr 
que son desconocidos en otn+s partes domlc la educa­
cion elernenfaLl y doméstica del niño os monos descui­
dada. La nrn.yor ¡)arte de nuestros alumnos prefieren 
hablar en "guara.ní," mas <JUC en cspuSiol. Piensan 
en un iclioma y hablan en otro, tlc clondc rcsuUa una 
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confusion 111enfal y un sério ün1)edimcnto (t :-;ns pro­
gresos. Por lo general no pueden es1>rcsn.r sus idea:,; 
en español, así es que han clebido emplearse alguno:-, 
medios no comprendidos cu el plan de estudios pa,rn 
vencer este gran obstáculo. Ouando se establezca for­
malmente la Biblioteca en el Oolegio, esp0l'0 (Jnc, por 
medio de nocturnas conferencias entro los ei,tndiantes 
mas adelantados, se podrá l'Cmedia,r este ma.1. E s el 
único modo de que puedan adquirfr lo que les fal tn­
U u caudal de voces. 

El ulijicio. 

En una nota oficial dirijic1a últirnamcnte .í. ese Mi­
nisterio doy un breve pero exacto informe sobrn el es­
tado clel edificio y al mismo tiempo acompafw á Y 1~. 
un plano del Oolegio, indic:tndo el número de a,ula,:-; 
cte., por consiguiente considero cscusitdo hablar mas 
sobre el asunto. Sin embargo, obser.varé á V. E. que 
los 500 pesos fuertes mensuales designados geuorosi:t­
mente en el Presupuesto de este a,ño para las refac­
ciones del Oolqjio, permitirá á la Oomision oncm·­
gada especiahuente por el Exmo. Gobierno de la Pro­
vincia el realizar el proyecto que teníamos mucho ha, 
de lov:antar un edificio ele 45 ~ardas de largo en el httlo 
izquierdo clel 1mtio doucle habrá observado V. E . 11or 
el plan remitido, solo existe en la actualidad una pa­
red a,lta y corre clor, y c·ompletnr así el cua<lr<Íngo lo> 
dando (le este modo al edificio un aspecto vcrc1a.c1era­
mcnte ele Oolejio. Este edificio con algunas otras me­
joras que puedan rcali7.arse con la muna dek r111i11a<ln 
en el Prrnmpnc~l,o, lH'oporcionará un aloja111iculo ¡1 111-

l1lio para un nt'nuoro crecido de m;l.uc1innl cs. 
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El nuovo etlif:icio á que me ro.fiero está <losiguacfo 
espoeialmonte para la Escuela Moclelo do aplicacion .f 
por consiguiente puede sor levantado pa,ra llenar, eu­
cnanto lo permitan las circunstancias, las cxijencias 
ele un establecimiento sem~jante. 

El plwn lle est-nllios. 

Me compla,zco en informará V. E. que el plan c1o 
estudios reformado ha satisfecho, y con justa razon á 
tocla persona capaz de formar una opinion exacta so­
bre el objeto. Los pfülres ele familia están contentos 
ele saber que sus llijos pueden hoy dedicarse al estudio 
ele aquellos ramos que mas convengan á sus desig­
nios. 

Es cliñcil r casi imposible formar un l)lan ele estu­
dios libro de defectos, y contra el cual no se pueda en­
contrar á alguno que haga objeciones. 

Es siempre mas fácil destruir un edificio, que trazar 
un plan y crijirlo. 

El nuevo plan adoptado como está, 1mra satisfacer 
las necesidades ele nuestra época, ha sido dictado con 
gran acierto. Los Oolejios tienen hoy bases mas am­
plias y mas libera.les, mientras que los beneficios de la, 

enseñanza so ven difundidos ele uu modo mas vasto, 
J\fo pei·IDito al mismo tiempo llamar la atoncion de 

V. E. sobre algunos puntos en que, sin alterar la ma­
teria do la enseñanza, sino que con un pequeño cam­
bio en el órclen clel plan, puec1e efectuarse una mejora 
ele mucha imp01·tancia. 

Sin clcsconocor la intportancia c1e la Geometría 
práctica, me permito hacer prosouto, quo esto ramo ele 
estudios podría combinarse con ol c1e Dibujo linea,!, 
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•tlebiontlo ser ensefüu1os ambos ramos en la misma cla­
se y por el misu:io Profmmr. l\fo p:uecc que seria el 
medio natural, por ser el Dibujo lineal (elemental) y 
la Geometría prácfica c1:1si inseparables. 

Propondria á que esta clase principiase cu el pri­
mor afio de estudios, y tener asi tres años de Dibujo 
lineal como de naturn,l , segun lo prescripto en el plan 
do estudios. La.s cuatro claseR por serna.na ac,judicadas 
en el nuevo plan do cstuuios, á la Geometría práctica, 
en el segundo las declicaria á la Goornotrfa razonada, 
uojmulo el tercer año ele ostmlios tal cual está. 

De este moclo los estudiantes tendrían tlos años de 
Geometría. razonada, uno en el segundo y otro en el 
tercero, en vez de uno en el tercero, tiempo muy in­
sufici'.cnto en mi opiniou para un ramo lle estudios 
tan importante. 

Segun el :10tual plan de ~estudios la Geometría razo­
nada, . Trigonometría rectilínea y agl'imensura tleben 
estuuiarsojuntas en el tercer aüo. Esto n.o puetlo ha­
cerse bien porque existe entre las ciencias oxa.ctas una 
relacion ínti~a é imlisoluble que el estudiante tlebe 
observar rigorosamcntc. • La trigonometría supone el 
conocimiento de la Geometría razona<la en la cual se 
basa, así como la astronomía en el ele la trigonometría. 

Verdad es que, con la ,Geometría práctica un estu­
cliante puecle adquirir un conocimiento de la trigono­
metría do un modo práctico pero en tal caso tiene que 
admitir como verdadero lo que no sabe de cierto-sis­
tema de enseñanza que no debe ser tolerado al menos 
en los Colejios· Nacionales. 

Por la moclificacion propuesta puede salvarse esta 
dificultad-No creo que los estudios científicos haya.u. 
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n.ka.117,a{lo sn vcrtludom, alt.nrn cu los ostR-blecimiC'ntos 
lle educaC'ion en el 1mís, lo que siento sinceramente, 
porque concuerdo con el gran Lincoln, cuando en su 
estilo peculiar y cspresivo elijo: "Voto por Euclides," 
y tambion con Krausse, que elijo: "por la ciencia el 
hombrc so hace el eluoño elol mundo." 

La literatura no puedo ser menospreciada: debo te~ 
11er su vonladcro lugar en nuestras instituciones; pe­
ro no debía tonei- la profcrencia-N o elche ser ese 
el pnnto elepartiela. La Gramática, la Retórica y las 
reglas ele prosollia, oto. con todas las formas convoncio-
1u1.les empleadas en la combiuacion ele palabras, no 
l1aní.n una nacion. 

La literatnra es el lujo ele la celucacion y marca 
bien el grn.elo tle nuestra civilizacion. El elegante es­
critor, como el novelista, el historiador, el poeta y el 
ousayista, pueclen ser admirados mientras nos divierten 
6 instruyen, poro á posar de esto démne con preferen­
cia el hombre que, por la aplicacion ele las ciencias, po­
uo al sonicio ele la humanitlatl, los poderosos elemen­
tos de la. natnraleza--el hombro que por el estudio ele 
los secretos do la naturaleza nos clán los preciosos me­
ta.los que olla ba onconado en las entrañas de la tier-
1·a ;-el hombro que por la aplicacion ele la ciencia á la 
agricultura pone cuatro libras <.le pan en la mesa del 
poln·e cu vez do una. 

1-Dsta. es In. ola.se de eclueacion, que necesitamos; l)Or 
olla el hombro se hace clueño del muudo, su lejítima 
herencia; porque "la tierra y los frutos de la tierra 
pertenecen al hombre", y sustituyendo por la palabra 
a:1ulucia, la voz ciencin cscfaarnria con Dan ton Science, 
,yefr,na fo,11jomw, .vc'Í<'11ce. 
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JJ[,¡fafoa 'l'OC(([. 

Por el actfütl plan <.le estudios ,debe cnseííarse In, 
música vocal en el cm1,rto, quinto y sesto afíos ele es­
tudios; y me permito esponer al señor :fifiuistro q ne 
este órclen debe ser revizado y que la música vocttlde­
be enseíiarse en el primero, segundo y terce1· año. 

nn razones esta: En los tres últimos aíios el nú­
mero de estudiantes, segun lo demuestra, la espeTien­
cia es siempre menor, y por consiguiente serCm pocos 
los que saquen ventajas. Cambiando el 6rden, segun 
me permito indicar, partici1mrán todos de este bene­
ficio. :fifis vistas al respecto se encuentran apoyadas 
por el principio del gran Bentham: ' 'El mayor bien 
para el mayor número". 

Observaré ele Jlaso, que siento encontrar la Fisiolo­
gía animal escluida del programa. No obstante, como 
la pedagógia forma un ramo especial de eclucacion 011 

este Colegio, y como seria incompleto un curso de 
loctm·as sobre esta, sin la Fisiología, puede arreglarse 
ele modo que los estudiantes mas aclelantiHlos asistan 
á las lecturas del profesor sobre este ramo. 

El primerp de Enero, pocos dias clespues ele los 
exámenes, fueron entregados los certificados á los es­
tudiantes, por el señor :fiiinistro de Instruccion Pública 
<le la Provincia, encargado de representa,r al Gobierno 
que fué préviamente invitado, ma,s cuya enfermeclaa 
le privó elasistir. La concurrencia ele señoras y caba­
lleros fué numerosa y respetable. Fueron pronuncia­
dos algunos disClusos por varios estudiantes, por los 
señores ele la Comision Examinadora y tambien por 
<los ele los Profesores. 

Esta ha sido la, primera reuuion del pueblo de Cor-
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rientes m1 el de e:,tc Colegio Nacional, y con la cual 
Cl'eo quecl6 satisfecho . 

. M:e es grato poder manifestar á V. B. que todos 
mis esfuerzos pa,ra promover la eclucacion, y realizar 
por mis humildes aptitudes, las nobles y benéficas in­
tenciones que dictaron el establecimiento ele este Co­
legio, han recibi<fo la mas podorosa y constante coope­
racion ele parte clel Exmo. Gobierno de la Provincia, 
así como de casi tocla esta ciuclacl. 

Digo casi toclri, por que no se puede ocultar el hecho 
üe la existencia , ele una pequeña fraccion opuesta á 
esta institucion por razones bien com¡Hendiclas en 
esta, ciU1lacl, cuya recapitnlacion no creo necesario 
consignar aquí. 

Creye11Clo haber cumplido con el grato deber que 
me impone la respetable circular ele V. E. y el regla­
mento clel Colegio, aprovecho gustoso la ocasion que 
me ofrece para ofrecer una vez mas á V . B. la sincera 
espresion de mi mas distinguüla consiclerncion y res­
peto. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

P. Fitzimon A. llf. D1·. Ph. 

Ministerio de Istruccion Públic,. 

Buonos Airos, Abril l O de l tl7l. 

Publíquese en el "Boletín Oficial tle la Na,cion" é 
inclúyase en la J\1:emoria ele este Ministerio, en una 



- 217 -

scccion cspocia.l que se dcno111ilmrA-"Iufon11es arrna.­
lcs ele los Rectores de los Oologiot:i N a.ciona,los". 

N. Avellaneda. 

C olejiv Nnuional clu ' L1uu1111u1n. 

El Rector del Colejio N ;.cional de 

Tncumnn, Enero 25 rlo l tl71. 

Al Exmo. 81'. JJfvnist?·o do Justicicb, Onlto é Incfruccion, 
Ptíblica. 

Cumplo con el clebcr, que me impone el Reglamento 
vigente ele los Colejios Nacionales, presentando ú 
V. E. el informe anual, sobre todo cuanto tiene rela­
cion con este establecimiento. 

Al hacerlo, no creo necesario estenderme en detalles 
que serian 1·eclunclantes, porque en este trabajo prece­
den dos de reciente elata y á los mismos fines, que 
estarán ya en manos ele V. E-el informe del Sr. Ins­
pector de Colejios y el ele la Comision que ha presiclillo 
los exámenes llcl año escolar, que acaba de terminar. 
-Acaso esos clos documentos contienen, con apre­
ciaciones imparciales, lo que debiera sel' materia fun­
damental ele esta memoria .. 

En el a,iío que hornos ccrra.tlo han cursado las aulas 
de este Colcjio 106 alumnos, y rcnüfrlo exámen 84:, 
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habiendo un aumento de 17, cornpn.ratlo el número to­
fal con los júvenes ma,tricufados el aíío precedente. La 
cifra apnntatla, con las clistinciones y clasificaciones · 
1·espectiva,s e1e los alumnos, la encontrará V. E. en los 
mrnclros remitülos directamente por la Oomision exa­
minaclora; y para complemento adjunto á V. E. bajo 
el núm. 1, el que corresponde á la clasificacion ele es­
tern os 6 internos, especificando las Provincias <le su 
orígen. 

El a,umento ele estucliautes, que ha habido este año 
respecto del anterior, que he señalado á V. E. no res­
ponde scgnramente á lo que era ele esperarse, si toma­
mos poi· base la, poblacion que ha elado la estadística 
de esta provincia y aun su riqueza natural 6 indus­
trial. • 

Las causas ele esta Jesproporcion relativa, la falta 
de doble número ele alumnos á cursar los estudios pre­
paratorios, las ha nrn,nifestaclo ya,. con mucha exaptitud 
y verdad, mi antecesor en el Rectorado, en sus memo~ 
rías anuales. Me toca agregará lo conocido por V. E. 
motivos mas, muy fundamentales, que completan la 
csplicacion: el uno es la deficiencia y el atrazo de las 
escuelas primaria¡i, ele cuyas bancas no salen jóvenes 
preparn,dos para ser admitidos en los cursos del :oole­
jio. Esta causa debe haberla descubierto el Gobierno 
N a,cional, por el hecho de 11ropcndcr á fundar dos Es­
cuelas normales, que provean ele maestros para escue­
las en la República, las que á su vez proveerán ele 
alumnos á los Ool~jios, con los conocimientos nec9sa­
rios para ser recibidos. 

La, otra cansa, ele que iba, á hahlar á V. E. ha sido la 
falta do libortn.cl y 110 a.plica.cion imnccliata ele la, en-
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i:;eña,nza, segnn las pre_scripcioncs clel Pla.n de Estnclios 
preparatorios, q no ha oshulo rijiendo ou los Oolej ios. 
Por aquel plan no se mostraba sino un solo horizonte 
al estudiante, hOl'izonte lojano, casi imposible ae llegar 
al que no tenia los metlios de alcanzarlo; poro V. E. 
ha, couooiclo ol mal ·y puéstolo remedio con el pla.n re­
f'ormaclo que debe empezará practicarse en el próximo 
a,ño escolar. Ahora con la libertad ele la eleccion, cada 
estudiante elije su ca,rrera, toma,nclo elo la cnscfíanza 
lo que le os útil á sus propósitos y á sus fines, sin per­
der su ticm1Jo en aprender lo que no tiene á que apli­
car. A reforma tan provechosa se añade la próxima 
instalacion ele las aula,s ele Derecho, que atraerán 
alumnos al Oolejio, de aquellos que no tienen los me­
dios de ir l~jos ele su país á aprender esa ciencia. 

Ventajaimportante y útil para el país mismo, que 
tefülrá en su seno un establecimiento donde se formen 
hombres públicos, ciuclaclanos que sopan lo que nece­
sitan para ser legislaelore~, jueces y toclo aquello q no 
está ligaclo á la ciencia del derecho en los diferentes 
puestos públicos ele un Estaelo. 

En el año escolar, que ha terminado, como V. E. 
lo verá en los cuadros á que me he refericlo, no apare­
cen estudiantes que hubiesen rendido exámen de fü> 
año, segun el antiguo plan ele Estudios, porque qucd6 
ose vacío en el cxámen anterior por causas espresaclas 
por mi antecesor, el Sr. Villafaííe, y rocíen por las cla­
sificaciones hechas favorablemente, pasan siete alum­
nos á completar sus estudio~ prepa,ratorios en el año 
veuielero. 

Los perniciosos efectos de aquellas cansa,s continua,­
ní.,n por 'do~ H,ños mas, clanclo una cifra, climinntn de 

-¿R 

l. 
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alumnos á terminar sus estudios, mientra.s se ltaga,11 
sentir las consecuencias benéfi.ca,s y lihemles del nuevo 
plan ele estudios y clén resultados; los medios ele difun­
clir la enseñanza primaria clecretacla por el Gobierno 
Nacional. 

Y ya que hablo ele las graneles mecliclas ordenadas 
por el Ministerio do V. E. para propagar la enseñan­
za, creo esta la oportunidad ele representar ó, V. E.1 
que para alcanzar los resultados que se buscan, es ne­
cesario tener en los Oolejios, Profesores idóneos, á la 
altura ele las materias que se enseñen. Por aquí viene 
una clifi.cultad; y icómo conseguirlo con los sueldos 
asignados en el presupuesto~ La ley interna de los Co­
lejios dispone, que los Profesores deben toclo su tiempo 
al Establecimiento, y por esta presoripcion es muy di­
fícil encontrar hombres de ciencia, que dediquen todo 
su tiempo á la enseñanza por 75 pesos mensuales, suma 
insuficiente aun para vivir mediocremente. 

El profesorado no es un medio de hacer fortuna, 
pero debe tener, cuando menos, la recompensa estimu­
lante de pocler vivir cómodamente con su ejercicio: sin 
ese aliciente no hallaremos profesores competentes, y 
la enseñanza no saldrá de una esfera vulgar. Si quere­
mos alcanzar los resultados que anhela el Gobierno 
Nacional, en la enseñanza científica y literaria, es ne­
cesario querer y pi'acticar todos los modios para conse­
gnfrlo y creo quo uno de-ellos, es el de rucjorar los 
1:meldos ele los profesores. 

Debo agreg,r todavía á V. E. que un buen Profesor 
e1:1 mas que el texto y los sistemas escritos ele cnseña,u­
za,, por que os su lrn,bilicfad y su palabra lo que penetra, 
mas cu la inteli,jcncia clol aluumo, y 1mra halla,r Pro-
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fosor tle esnscontlicioneR, seguramente no lo encontra-
1·emos por la asignaciou del presupuesto. Habrá excep­
ciones muy raras, de esos hombres que se sacrifican 
enseñando la ciencia por la ciencia, pero creo que no 
debemos contar con estas eventualida,des, para la edu­
cacion científica permanente. 

En cuanto á las aula.R, que actualmente funcionan 
y profesores que las desempeñan, V. E. encontrará 
todo eso es1wesado en el cuadro que se atljunta bajo el 
núm. 2. Debo aquí recordará V. ID. lo que tengo cli­
cho en nota de 9 de N oviembro próximo pasado, que 
los profesores de Latín y Oastellano, dos jóvenes del 
mismo Oolejio, fueron nombrados interinamente por 
no encontrar quien llenase la vacante, que quedó por 
renuncia de D. Emiliano Gonzalez, pero que han cesa­
dojunto con el año escolar, y que por consiguiente no 
gozan del sueldo en las vacaciones. 

Conviene advertir á V . E. que el ramo de matemá­
ticas, en h_ts diferentes subdivisiones de la ciencia, ha 
estado esclusivamente bajo la enseñanza del Vice-Rec­
tor, D. ,T os6 Ignacio Araoz tarea superioi· á las fuerzas 
humanas, y que es necesario un otro profesor que com­
parta eón él, trabajo tan laborioso. El Sr. Inspector do 
Colejios puede dar á V. E. informe sobre lo que ha 
presenciado de las fatigosas tareas del Sr Araoz. 

Por lo que respecta al Reglamento y r6gimen inter­
no, disciplinario del Colegio, no tengo observacion que 
hacer ni reforma que pedir. Las costumbres estable­
cidas en la clireccion interna, 6 hábitos.yi-t adquiridos, 
la moraliclacl ele los profes~res, la vigilancia continua, 
l1an creaclo cierto respeto y clolicacleza en la. conducta. 
<le los jqvenes educandos, que no se ha presenta.do caso 



- 222 -

alguno lle insubonlinacion ni cscántlalo, qne pmlicrn 
merecer m) castigo estromo de los que señala ol Re­
glamento. )faltas por clesaplicacion, ú otras leves, 
pero raras, ele querellas personales ele fácil 1·eparacion, 
os todo lo que ha ocurriclo en el último año. Solo si 
debo reclamar de V. E. para el año escolar venidel'o, 
los premios acordaelos en el Reglamento, por via ele 
estímulo, á los jóvenes mejor clasi:ficaclos en los exá­
menes. 

Nunca se realizó esa promesa tan necesaria y útil 
para avivar el amor pro1lio. El sábio l\fr. Jacqncs, 
gran práctico en la enseñanza, la aconsejó en .un in­
formo al Gobierno Nacional, y yo me pe11nito agrega1· 
mi humilde observacion á la autoriclad que he citaelo, 
paTa peclir á V. E. que se cumpla el Reglamento en 
la parte á que-me refiero. 

De acuerdo con el Sr. Inspector de Colegios y para 
poner en práctica el nuevo plan de estuelios, se ha he­
cho la distribucion ele las horas de enseñanza, recreo 
y estudios, segun el cuaelro que bajo el núm. 3 tengo 
·el honot de aclj11ntar á V. E. para su intelijencia, el 
cual empezará á regir en el pl'óximo año escolar. 

Contestando á la circular (le V. E. ele Octubre 28 
de 1868, respecto ele las rentas propi_as de este Colegio, 
repetiré lo que ya sabe V. E. que no hay mas entradas 
estrnorclinarias que las pensiones que pagan ,los inter­
nos no costeados por el tesoro Nacional, las que han 
alcanzado en el año que acaba ele terminar, á la suma 
de 2,875 pesos bolivianos, conespondiente á veinte 
ah{mnos término meclio, poco masó menos, suma que 
apenas basta para ll~mar los gastos del intemaelo. De 
las becas _gratuitas una ha vacaelo, de un jóven de 
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Salta, que l,in, que<.liulo sin proveerse, segun la ley nue­
va sobre fa materia, y su 110nsio11, ingresn.elo á la Oaja 
del Oolcgio {1, finos útiles del mismo E1:1tablecimiento. 

En las cuentas que he teiúdo la honra tle pasar á, 

V. E. hasta fin del año anterior, habrá notn,clo que 
a,pareco un sobrante en Oa,ja de pesos 4,603-94 centa­
vos füol'tes, sunui, que proviene de cantielaelcs recibidas 
pam mejora y ropm·acion elcl edificio, y que no han 
sido a,un invertidas en su objeto por falta ele tiempo 
matcrfal, en virtutl de las obras en traba.jo en ol mismo 
Oolegio. Esa suma tieuo que invertirse en lo que aun 
se necesita hacer; en otras cosas, mudar toelo el pavi­
mento ele las galerías antiguás ele algunas piezas, tle­
torioratlo por el uso, poner parapetos á los techos tle 
teja del patio principal por utilidad, para dar agua al 
algiv~ recientemente construido, y para guarelar si­
metría con el eclificio nuevo que so ha trabaJauo para 
cuaelrar el patio, oportunamente, cuando se realicen 
esas obras, V. E. tendrá cuenta documentada ele la 
aplicacion necesaria ele aquellos fondos . 

. Acompaño á V. E. el inventario do toelo el movi­
liario., perteneciente al Oologio, (N~ 4) é igualmente 
la nomenclatura de las obras de la Biblioteca (N~ 5) 
é instrumentos de Física (N~ 6) clel mismo estableci­
miento. Llamo la atencion de V. E. sobre el número 
de volúmenes de la Biblioteca, y de instrumentos de 
Física, l)ara indicarle la nocesidael <le .tener un em­
pleado especial, pagado para el cuidado ele los clepar­
tamentos que contienen ambos ob,jetoR, á quien se l1aga 
1·esponsable de su conservacion. V. E. no puede des­
conocer que el empleado que pido tiene trabajo cliario 
con la limpieza do los instrumentos ele Física, para 
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rnnrierYnl'lmi como Re l1ohc, y que pn.rn la. B iblioteca 
no le fültar:í. que hn.cor en el m ismo sentido y en el 
de llevar cuenta ele los libros que entra,n y salen de 
manos de los profesores en servicio de la enseñanza. 

Por lo que toca á las nocesülat1es del Colegio, V . E. 
ln,.q conoce irn1icada,s por la intelijente obsorvacion tlol 
I mipector de Colegios, Sr. D. ,José l\f aria Torres. 

P ara la ensoiian7,a del afio que se acerca, es urgente 
qno tengiunos los iustrmnentoR de 1\1:atenuíticas que 
van esprosados en la lista que adjunto bajo el núm. 7, 
como igualmente los globos y cartas geográficas que 
allí se incluyen, pues carecemm1 de obj etoR tan preci­
sos par:1 la ensofü1,n7,a esperimentn.l. 

Respecto lle lo HHttnia.l del edificio estarnos mal, 
<fado el antecellente que en el establecimiento van á 
fundarse la 1-Cscucla, agronómica y las aulas de D ere­
cho, que ya están decretadas. 

E l gabinete <.lo ffaica y el laboratorio ele química, 
con su sala, respectiva para la enseña117,a doctrinaria' 
están en obra, segun el plano y contrato que he remi­
t ido á V . E . por nota anterior; de suerte que esas dos 
ciencias tendrán su departamento especial con la am­
plitud necesaria á su obj eto. 

La Escuela A gronómica y las Aulas ele D erecho 
pueden establecerse provisoriamente, combinanclo y 
alternando las horas con las otras aulas del Colegio, 
l)Cro repito que provisoriamcntc, mientras se trabajen 
departamentos independientes, osclusivamente desti­
na<.los n, esos ramos. A llenar esta necesiclacl puedo 
cleclicarse el terreno comprado últimamente, que fué 
<lo la antigua Iglesia de la Merced, y qne dá frente 
al edificio actual. Sobre osa su1)Crficie puede t raba-
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,ia,r::;e toclo cuanto necesita el Colegio ¡mrn comple­
tarse. 
. Interpretando el peu::;a,miento y los deseos clel Go­
bierno Nacional, mo permito romitit- á, V. E. en un 
tubo de lata, el plano que he ma,ucbclo leva,nta,r 'clcl 
edificio que conviene trabaja,r en el terreno ú, quo me 
refiero, en clos cuerpos, altos y bajos, segun so mani­
fiesta en el mismo plano, pam que, si V. E. so sirve 
aprobarlo orclono lo necosa.rio {i su ojocucion. El señor 
Inspector que ha estado aquí cua,nclo se traz6 el pla­
no, podrá clar á V. E. todas las esplicacionos ele deta­
lle conducentes á ilustrar la idea que propongo á 
V. E. 

Solo me queda advertirá V. E. que por toclos los 
elatos que he adquirido, el edificio todo no costará. mas 
que 25 6 26 mil pesos bolivianos. 

Deseo habe'r corresponclic10' á los deseos ele V. E. en 
esta Memoria, muy dispuesto á llenar su deficiencfa 
siempre que me fuesen podidos mas clotallos y noticias 
del Establecimiento :í mi cargo. . 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Jm,6 Possa. 

Dc¡11H'lamc11to 1lc lustl'llfij)on 1'1'1blltn, 

J3lll'llV8 AircH, Fchn¡t•o 16 de 187 l. 

Oontóstcso ~tl Sr. Rector, que el Gobiomo se ha irn­
pnesto ele toclaR las 11ecesiclat1cs que se sienten pa.ra la 
buena UJnrclrn clcl Colegio; 11uc ha BÜ1o ya nombrado 
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con fecha 7 del corriente el Profesor de Matemáticas 
que pide; que oportuna.mente se especlirán las demás 
resoluciones á que se refiere.· 

P nblíqnm;e en el "Boletin Oficial" y resérvese para 
ine1uirse en la Mc1uoria de este Ministerio. 

Colejio Nacional de 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

C oleu:i o Nacional de S ahn 

Snltn, Dillierubl'e 27 de 1870. 
1 

Al E :vmu. S·r. Ministro Sem·et<wio de Est<tdo en el De­
J)((fl'ta111wnto de JnsfJio-ict, Otilto é Ins&r·iwcion Pii~lic<t, 
D1·. 1). Nicolás A vellctnedcr,. 

Cumplo el cleber de presentar al Superior conoci­
miento de V. E . el informe que corresponde sobre la 
marcha de este Oolejioen el año que concluye. 

Esta.ndo ya en el mes seña.fado por el reglamento, 
para dar principio á los exámenes, y comprencliendo 
que atenciones premiosas habían hecho diferir al E}..'lllO 
Gobierno Nacional, el nombramiento de la _Oomision 
que debía 1·eeibirlos, la que pedí. á V. E. en nota ele 
12 de Noviembre· 1n·úximo pasado, me dirijí al Exmo .. 
Gobernador de la rrotincia pa.ra que lo hiciera, en ::m 
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carácter <le agente del Exrno. Gobierno Na,cional; y 
por decreto de fecha 14 del pl'ese1lte, fueron nombra­
dos los señores Dr. D. Nicolás Oaren½o, Dr. D. Enge-

,nio Oaballero, Dr. D. Pío Tedin, Dr. D. Ruben Dies 
de Medina, Dr. D. Arístides Lqpez, D. David S1travia 
y D. Federico Stwart; los que dieron principio á su 
cometido el 18 del presente; con asistencia del señor 
Inspector ele Oolegios D. José M. Torres. 

Me pe.i;suaclo que los señores de la Oornision, darán 
su correspondiente informe con la irnpa,rcialida,cl que 
les es característica y por él, y los cuadros que tengo 
el honor ele acompañar, bajo los números, 1, 2, 3, 4 y 5, 
formará V. E. su ilustrado juicio, respecto de los re­
sultados que han dado los alumnos de este Colejio, 
·confiacl-0 á mi direccion. :fiife congratnla,ré si ellos 
corresponden á las espera,nzas del Exmo. Gobierno 
Nacional y de la Socieda,cl Argentina, que cal,llina, ea,­
da clia, á sus prósperos destinos, ba¡jo la direccion y 
ht influencia ele las hermosas instituciones que 110s 
hemos creado. 

PL.AN DE ES'.rUDIOS. 

El que comprende el decreto de 26 de l\farno del 
presente año, ha sitlo aplicado á lps de prime1° afro: tlc 
modo que estos harán sus estudios prepa,ratorios en 
seis años, continua,ndo los otros b~,jo el phm antiguo, 
que solo señala cinco, y en cuya virtud, hoy han co11-
eluido doce sus prepara.torios, por ha,ber rendido el 
exámen corresponclieute a.l quinto. . 

La, visita, clel Sr. Inspector ele Colctiios Nrteionales, 
ha comunicaclo nuevo vigor a,l plan de estudio:-;¡ y con 
el aumento do un nuevo Profesor ma~, para: el aii.o 

;¿!) 
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escolar que entra, se llenarán ciertas deficiencias que 
se hacían ·sentir en las varias secciones en que se di­
vide el vasto curso que abrazan las matemáticas: pues 
servidas estas por un Profesor, como hasta hoy, no le 
era posible á este, desempeñarlas en toda su estension, 
teniéndose presente que son aplicables á los cinco años 
de enseñanza. 

El cuadro número 6 indicará á V. E . los ramos que 
se han estudiado, el número de alumnos que han con­
currido á cada uno de ellos y los Profesores que las 
han dicta.do. 

AULAS. 

El gabinete ele física, con cuyos aparatos sé ha he­
cho el estudio ele este importante tamo, será muy 
pronto mejorado en su edificio, á favor de las nuevas 
construcciones acordaelas con el 81·. Inspector, como 
por el aumento ele estantes, para cuyo costo me auto­
rizó V. E. con fecha 7 ele Junio del presente año, car­
gando su valor á los sobrantes de las cuentas mensua­
les de entradas y gastos. 

Igual acomodo se prepara al laboratorio de q1úmi­
ca, para darle á esta ciencia toda la estension que re­
clama nuestro ¡melo fértil en los tres reinos, llamando 
así al comercio, á la industria y al progreso del país. 

Los aparatos y reactivos que lo forman, aun no son 
suficientes para una enseñanza completa; pero ese·mal 
queclará remediado, segun me ha instruido el Sr. Ins­
pector, con el nuevo laboratorio que V. E. se dispone 
remitir á este Oolegio. 

Hasta hoy se sufre la carencia absoluta ele los tes­
tos para la química; y suplico á V. E. que se digne 
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ordenar me sean remitidos cincuenta ejempla.res por 
- Trooth, el mismo que sirve ele testo en el Oolegio ele 

Buenos Aires, poi· ser informado que los ele este autor 
son de mejores ventajas que los de J ournans, pa,ra la 
instrucoion. 

A favor de este laboratorio y del Profesor Otto Klise, 
se han analizado varias sustancias vegetales que pro­
ducen el tanino .en abundancia, y formada una colec­
cion de estas planta.s con sus análisis, y agregando á 
ella plombagina, petroleo y h~lla, he remitido á la 
Esposicion de Córdoba. 

Las demás clases que señala el cuadro N. 6, ya cita~ 
clo, han sido desempeñadas con bastante regularidad 
y cóntraccion por sus respectivos Profesores. 

EXISTENCIA DE TEXTOS, 

Para el idioma latino existen 14 obras en 
Para el castellano 3 en . .. . . . ... . .... . 
Para Francés 3 en ....... ... . . . .. . . . . 
Pa,ra Inglés 2 en .. . . ..... . ..... . .... . 
Aleman, artes ..... . .. _ .. . . .. ___ ... . . 
Geogr.afía 2 en . .. . .. .. _ .... . . . _ . . . . . 
Física por Ganot . . . ..... . . . . . .. , ... . . 
1\/Iatemáticas en . .. . ... ..... _ .. . _ . .. . . 
Historia 5, en .. ... ... .. ... ..... _ . .. . 
Filosofía .. . ....... ..... . . . . .. .... . . . 

343 tomos 
95 " 

129 " 
33 " 
16 " 
89 " 
¡9 " 

139 " 
169 " 

6 " 

Con el prodµ.cto . de las espemUdas, he pedido al se- , . 
ñor D. Alfredo Oos1:1on una factura de estos libr.os -y 
segun aviso de este Sr. serán recibülos en ést i:i, eu-. 
-tiempo opOl'tuno á la apertura de los p1:óxünos ct\rsoE¡. 
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l3lBLIOTEC.A. PÚBLICA. 

Ella se compone de 1045 volúmenes aco11tli.cionados . 
por alfabeto en estantes correspondientes, y espero que 
muy pronto será enriquecüla, con la factura que acuer­
cla la subvencion asignada á Bibliotecas. 

Este departamento se abre todos los <Has á las ocho · 
ele la mañana hasta las seis ele la tarde al servicio pú­
blico; y como muy rara vez se vé algun asistente, á 
mas ele los alumnos del Oolegio, me permito inclicar , 
á V. E. al objeto ele que se difunda la aficion al estu­
dio ó lectura, que las obra,s que ella contjene puedan 
ser 1westa<1as afuera, bajo alguna garantía que respon­
da tlel ya,lor ele los libros prestados; porque creo, segun 
la esperiencia recogida, que este será el único medio 
para infilt,rar en esta sociedad la aficion á la lectura. 

OO~QURSO QUE HAN 'l'ENI:J?O LAS AULAS. 

Oon becas costeadas por la N acion y asignadas 
á esta Provincia ... . . .. . ___ ____ . ___ . _____ _ 

A la d~ .J ujuy __ .. ___ _ . . . . _ ... · __ .... _ . .. _ . _ . 
A la de Tucuman .. . .. __ . _ . . . . . .. _ . . . . . . . . . 
A la de Oatamarca ....... . _ ...... _ . _ .... _ .. 

8 
8 
2 
2 

Pensionistas, término medio .. . _ . _ . . . . . . . . . . . 18 
Esternos . .... _ .. . .. ____ . . . . . _ . _ . . .. _ . _ . . . . . 50 

No debiéndose proveer en atlelante las becas que 
vaquen pertenecientes á las otras provincias, estas 
quedan desde hoy reducidas, ele cloce en ocho; por ha­
berse <lesocupado clos por Jnjuí y dos por Tucuman, 
y Oatamarca por haber terminado sus estudios pre1)a­
mtodos foFl que las ocupa,ban. 
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FONDOS CON :QUE CUENTA 

Son limitados al producto ele bO-Qas y pensiones, 
siendo invertido este en manutencion, ntpes ele mesa, 
cornpostl!ua de muebles etc., ele las que se rinde cuen­
ta mensual á la Oontaduria General. La Planilla ele 
sueldos es abonada por esta Administraccion de Ren­
taR N acionale~. 

EDIFICIO MATERIAL 

El estado nlinoso en que se encuentra este en su se­
gunclo patio como lo tengo indicado á V. E. en varias 
lHltas, y p1·incipahnente en mi informe del año 69, ha 
resuelto el Sr. Inspector que Ol'(lene, por ahora, y con 
la subvencion de quinientos ps. fts. mensuales acorda­
da en el presupuesto para el año entrante, la construc­
cion de un costado que tiene de estension 82 varas, 
cuyo plano y presupuesto remitiré á V. E. tan luego 
como se espidan los empresarios, que hacen postura 
por la obra, dejando los otros tres costaclos para reedi. 
ficarse en los años sucesivos, hasta dejar perfeccionado 
el conjunto del edificio que responda á las enseñanzas • 
varias de este Oolejio, como á una eRcuela pública 
preparatoria, á otra de química aplicada á las artes, 
y en fin, á la de agronomía que se proyecta en esta 
Oiudacl y que debe ser fomentada con los elementos de 
intruccioif del Oolejio. 

Espero que el Sr. Inspector hará notar_ en su infor- . , 
me á V. E: la necesiclacl tan sentida de que se organi­
ce en este recinto una escuela preparatoria, para que 
los jóvenes que ingresen por p1·imera vez á los estu­
dios pueclan hacerlo con ventaja y sin que sufran de-
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mora • alguna en ln,s aulas que deben cursar, por que 
los que vienen de las escuelas primarias aun no están 
1>reparados suficientemente para los estudios del.Oole­
jio; lo que dá lugar á que todos los años queden mu­
chos á repetir los cursos del primero, 11or no haber 
llenado las asignaturas que les corréspondian. Mas 
este poderoso inconveniente, se salvaria si V. E. se 
digna aceptar la irnlicacion arriba es1H'esada. 

CLASES NOOTUENA.S 

Los ramos que ha comprenclido la ensefianza ele es­
tas en todo el año que termina, son lectura, escritura, 
aritmética en general, nociones de álgebra, geometría 
lllana, geografía, quú:nica é instruccion cívica. 

El nú~nero de los que han concurrido á tomar estas 
lecciones es ele 14 7, lo que dá de asistencia diaria por 
término medio de ochenta á noventa individuos. 

La falta de hábitos de instruccion en nuestros arte­
sanos, y la estrañeza de ver á los que han llegado á 
edad viril, asistir reci~n á las clases de enseñanza 1·e­
trae á unos ó es mirada con alguna incliferencia por 
otros; lo que origi:na el corto número de alumnos en 
presencia·cle la mimerosa clase de artesanos que tiene 
esta ciudad, y que carece, la mayor parte, aun de los 
prime1·os rudimentos ele instruccion. 

Es de desearse que nuestras Oámaras L~islativas 
dictasen medidas conducentes á generalizar los cono­
cimientos en ·1as clases inferiores, cuya apatia é indi­
ferencia es la rémora á la instruccion general, que 
&_upone el sistema clemoerático qlie nos rige: y por la 
esperiencia, que he rec~jiclo en dos años á que insta-

J, 
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laron estas clases me 1>ersuaclo que marcharemos con 
lentitud en la eclucacion clel pueblo, si alguna ley no la. 
impulsa y vigoriza. 

Podría citar en favor de mi opinion, las meclidas y 
leyes que se observan en Alemania, los Estaclos-U ni­
clos y otras Potencias de la mayor instruccion, condu­
centes á hacer la educacion obligatoria á toclas fas 
clases; pero ellas son conocidas por V. E. y me basta 
indicarles, corroborando rni solicitucl. 

Dejando cum1)liclo el informe anual, me permito 
presentar á V. E, la espresion ele mi 1)articular 
ªl)l'ecio. 

Dios guarde al Exíno. Sr. Ministro. 

J1um F1·ancisoo-Oasliro. 

Ministerio de Instruccion Publica. 

Buenos Ai1·eH, Enero 17 lle 1871. 

• Publíqueee en el Bolcf;i;n Ojicüil é inclúyase en la 
J\'lemoria ele este 1\1:inisterfo en una seooion especial 
que se denominará-"Informes anuales ele los Rectu-
1·es de los Colejios Nacionales" 

N. Avellaneda . 
• 
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C'o lPj io N a n ional d e Han ,J 1uu1 

ColeJio Nacional de 

Sau Juan, F olm~ro 10 üe 1871. 

Al Exmo. 81·. 1Jlin·i:st1·0 de E8t(t{lo, eu el D eprwtmnento 
lle J.1t:sticia, Onlto é Inst1·1wcion Pftblfo((. de la, .Nacion. 

Al dar cuenta á V. E. de los estudios hechos en el 
año 701 me felicito tener el honor de poner en conoci­
miento del Sr. l\finistro, el adelanto que se nota en la 
juventud que asiste á las Aulas del Establecimiento, 
y el estímulo que los impulsa para segufr los estudios 
profesionales en las universiclatles de la R epública, 
contando con los elementos que se llevan de este Oole­
jio y que indudablemente les sirve de una manera ven­
tajosa en el curso de los ramos superiorns. 

Pasan de 30 los jóvenes que desde la fundaoiou de 
este E'stablecimiento han salido en 3? y 4? aiio de es­
tudios pa,ra ingresar á los Oolejios Nacionales ele O6r­
doba ó Buenos Aires, como así mismo otros que -
he<:lhos sus estudios preparatorios, se han incorporado 
como alumnos en la Universidad de esa Provincia. 

En el año 69, cuatro fueron á matricularse á esa, 
Universidad; cun,tro ha.n ocupado las pla,r,as ele Profe­
sores eu la, E scuela Superior de esta, Provincia, asis­
tienclo al curso de Ingeniería do minas; y uno que qjer­
ce la profcsion ele A grimensor en San Luis. 

En el a,ño 70 los a.lumnosqne sa,lcn, son: clos á la e~­
cuela Normal delPa.ra~á; dos que ingr esan á la, Uni-



~-
- 2:15 -

Yel'sülad ele Buenos Aires, nno ií. la Escuela Militar r 
otro qne queda eu la Provincia y <JUC scr:'.'t 11ornbrn<lo 
Visitador de Escuelas. 

E stos son los resultadot-> en el primer períoc1o de es­
tudios preparatorjos, comprobantes todos que ha,hhm 
bien alto clel estado del Colegio, que tengo el honor. 
ele re,jentear y los que en el conce1)to de V. E., pue­
den mas eficazmente estimarse pot· su utilidad é irn­
portancia.-Creo no e<1uivocarme al asegura,r á V. E., 
que este establecimiento, cumpliendo con su mision, 
satisfará el objeto y las miras del Exmo. Gobierno Na­
cional, que al crear Escuelas y -Colegios en las Pro­
vincias tuvo, para difundir ~l progreso y de~arrollo de 
las luces, dando así á los pueblos seguridades ele Jlaz y 
tra,bajo. 

A las 7 ele la mañana del clia 12 lle Diciemb1:e sü 
dió principio á los exámenes, bajo la inmedi.ata. irn;­
lleccion de la Junta Examinadora, presentándose ií 

rendir sus pruebas en la, forma siguiente : 

Del primer afio 44 a.lu11rno::; 

" 2? " 35 " 
" 3? " 13 " 
" 4? ,, 8 " 
" 5~ " 3 ,, 

componicnc1o un. t9fail de 103 a.luumos, cn,ya,s chisiti- ' 
caciones, }_)Ol' los cuadros adjuntos, uumifestarán ,í 
V. E. que deslle el tercer afio ;1dclaute, tollos los jc'i­
venes han daclo sus exámenes de la rna,ncra mas saJ,i:-:~ 
factoría que ¡_>odria desearse, ~in embargo tle hahcr 
logrado un bhon resultado ou los dos priu1oros a.ílos 
en rp10 los estudios. son u rnlcstos y pc:mdo:-l pnrn <' l 

:111 
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jóven que no viniendo con una regnhtr pl'epfü•acion 
de las escuelas, al asistir á las a1,,.las del EBila.blcei­
miento, encuentra sérias dificultades que no las pufülo 
vencer sinó á costa de mucho estudio y trabajo, que 
no siempre la generalidad de los alumnos se hallan 
en comliciones ele supera1·; pero, que en adelante, 
merced á la Escuela Superior instalada en el pasado 
afio, en esta provincia, serán allanados todos estos in­
convenientes, porque en ella se ha dado mas latitud tí 
la instruccicn primaria, para preparará los alumnos 
ele una manera tal, que puedan con mas faciliclacl 1:1e­
guir sus estudios en el Oolegio Nacional. 

Hemos tenido que lamentar en los años anteriores 
la costumbre de sacar á los jóvenes en el 3? ó 4? año 
ele estudios, para mandarlos á los colegios de Córcloba 
ó Buenos Aires, sin esperar que en este Estableci­
miento tel'minasen sus Tamos p1·eparatorios; motivo 
por el cual verá V. E. que son muy pocos los que cur­
san el 5? año de estudios; sin ern bargo, la esperioncfa 
les ha probado que pueden hacei·se los preparatorios 
en este Oolegio tan regulares y buenos, como los que 
podrían cursarse en cualquiera establecimiento nacio­
nal: y si á estos resultados, que no dejan de tener una 
importancia, vencer viejas y encarnadas preocupacio­
nes, se toma en consi<leracion, que el jóven debe ser 
cuidado por ajcntos inmediatos ó intercsa,tlos en su 
11orvonir, y que el menor descuido ó la impunidad de 
la mas leve falta en su primera edad, puede muy bien 
estraviarlo ó perderlo, se comprenderá fácilmente la 
importancia que de ello resulta en bien cle1 júven, ele 
su moral y aprovechamiento. 

Bajo eBto punto de vista es innegable los graneles 
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beneficios que lrnn hecho á los pueblos los estableci­
mientos N acioun,les, por que ellos han contribuido de 
la manera mas eficaz á salvar centenares de jóvenes, 
que enviados á centros mas populosos y separados de 
los cuidados inmediatos ele la familia, habrian quizás 
corrido el riesgo ele pcrdei·se. 

El número de alumnos matriculados en el año 70 
llegó á 13·5, el que indudablement,e hubiera ascendido 
a 200, si un Decreto del Gobierno de la Provincia 110 

hubiera ordenado á los niños de las escuelas inscribir­
se como alumnos de la Escuela Superior que se insta­
ló en ese aiio con la. asistencia de mas de 300 jóvenes; 
motivo talvez que privó que muchos de .ellos fuesen 
matricnlaclos en el Oolegio Nacional; sin que lamen­
to del Gobierno fnese privar al Estableciüliento de su 
concurrcncja, como el Gobernador mismo lo manifes­
tára en distintas ocaciones, sino que se quizo, por esta 
rnedicla, que los j6venes salidos de la-; escuelas prima­
rias pasasen á, la Superior á estend01· mas sus conoci­
mientos, á fin de no encontrar tan séria,s dificultades 
l)or falta ele preparacion en las Oátedras del Oolegio 
Na,cional. 

El número ele alumnos concurrentes á las clases de 
primor año no bajan ele 70 á 80, por lo que considero 
muy conveniente un segundo profesor, que clivicliendo 
las clases en secciones, se pueda con mejores resulta­
dos enseñar de 40 á 50 alumnos, q_ue es el máximum 
ele discípulos ele que debe componerse -toela clase: ele 
otra manera, como la esperiencia lo ha domostraclo, en 
las aulas en eloncle la asistencia pasl\, ele estas cifras, ol 
aprovechamiento#no es tan genera,! y uniforme, 

Es1mro que esta medida,, que será puesta en prác-
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t.i<-n. en el pre~ente níío, d:uft hrilln.ntes resnl­
·t.n<los. 

El 1meYo plan de estnüios, que se lrn, puesto en pr:í.c­
tiea ha venido á sa.lva.r sérias clificultac1es que en el 

·antiguo no se habian tomado en consideracion porque 
se qnizo en él, mas que otra cosa hacer una. ostcnta­
oion de clases y ramos de estudios, sin colocacion ni 
6nlen competen.te a.sí es que :-í cada instante el ,ióven 
de talento encontraba clificultaclcs y duelas qne lo con­
:fll'ariaban como obstáculos imposibles de vencer el 
n.lnmno ménos capa.z é intelijente. 

BJ establecimiento se ha refaccionado lo mejor que 
ha siclo 11osible y su mueblaje es escelentc y llena todas 
·las necesidades del Oolegio: á la, Contaduria Nacio­
nal he pasaclo los inventarios de todo lo que contienen 
¡.;us departamentos de l?ísica, Q1úmica, de1lósito de 
1ib1·0R, Biblioteca y clases, cuya suma pasa de 15,000 
pcRos fuertes, sin agregar el valor ele la casa y sitio que 
ltn.n sido cedidos al Exmo. Gobierno Nacional. 

l\liucho he deseado tener por lo menos, unas cien 
bancas de las que traen ele Estados-Unidos, para 
acomodar una de las cla,ses ele primer año.-En la, 

PTovincia no se harían en ta.u buenas cÓncliciones y 
i,;n valor seria mucho mayor que las traídas ele esa Re-
11ública: si V . E. pudiese dotar á las clases de primer 
año con estos asientos, no d~ja,ria ele tener su valor 6 
imp.ortancia. 

Si se consigue, que á mediados del presente año se 
concluya. el nuevo edificio 1mra el Colegio, que el 
Exmo Gobierno N aciona.J tan oportunamente ha clc­
('l'cfado su construccion, se Jia,br:í obtenido una de 
mlcstra.~ mas ardiontmi aspiraciones; porque es indu-

I 

,., 

1 
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tlahlc ln. gran influencia qu'3 c:jorrc en lm1 lt:í11itos ó 
<·oRtnmlwcs clcl niño, un locn.l cc'>moclo y nsc:Hlo, en 
que se vé precisado á pasar, }_Hir lo ménos umt tcn:era, 
.¡mr.tc de su vüla, • dedicado á los estntlios. 
• El actunl-eclificio, que fnó coustru.iclo para servir <le 
eon vento tÍ" Paelres 1\force<larios, mal pnclo exijirse en 
él, distribuci.on ele fnel',ms pa.ra clases ni ónlen algmio 
al respeoto: en el nuevo, en el que ya, se l~a 1meRto trn­

·l>l'\io, se consultarán con espeeütl cuhlado, todo lo con­
fürnente á cclificios destinados y tralH1¡jn.<los para· esta. 
cspeeialidael. 

• La cla,sc de I11geniería ele J\Iinas, establecida en es­
te Colegio en el pasado año, atiende á unn, ele las úe­
cesiclacles mas imperiosas elel país: sus ricos mineros 
de plata, oro, fieri-o y mtrbon ele pieclra que contienen 
sus montañas, colocan á la Provincia en la categol'ia, 
ele una ele las mas mineras ele la República;· y es do- . 
loroso ver, que estás riquezas perrnn.nezéan ocultn.s y 
closconocicfas por falta üe hombres especuladores y 
competentes en estos trabajos, razon por la que miro 
á estos estuclios ele un gran interés general que clar{t 
.un nuevo im1mlso . á la minería á la vez que aynclar:í, 
eficazmente á los demás trabajos qu.e tendrán, en olla 
un centro de·espendio y consumo ele sus proclnccioncs. 

Los estudios ele 1\fineralogía y cálculo diferencial, 
dos clases pertenecientes al curso de Ingeniería, son 
lle,aelos por personas idóneas, y los alumnos l1au 
renc1ic1o sus exámenes con lucidez y bastante a,ptovc­
·chamiento. 

Al hablar ele los señores Profesores que están á car­
go ele estos ramos, me es gra.to rccomenclar á la con­
Hitler:wion ele V. E. al cuerpo en genern 1 ele ProfesoreA, 
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llOl' Rns irnporta,ntcR scrYWIOH, prcstn.üos. siempre con 
la mejor volnutac1 :'i, tollo ac1uello que comluce al me­
Jora,miento y progreso clel Colegio. Es muy difícil, 
Sr. J\IIinistro, por no clecir imposible, reunir en pro­
vincias tan mediterráneas uu cul'q10 de profesores, que 
á su com1Jetoncia como cateclrá.ticos, se halle la buena 
armonía y amistad en toclo su 1J01·sonal: el . cuerpo ele 
11rofcsores es compuesto ele hijos elel país, ingleses, 
norte americanos, ¡Husianos y cl)ilenos: de manera 
<JUO la diferencia ele uacionaliel:.u.1 como la cliversiclatl 
de caracteres que podría 1n·oclncir celos y opiniones 
encontradas, que no es es.traño en corpora.ciones do 
esta clase, solo se aperciben las buena-.,; relaciones que 
so ostrecha,n de voz en mas, résalfante en miramien­
tos y respetos mútuos, ele lo que me felicito lJO<lcr con­
tar con una reunion de caballeros que á su ejemplo y 
Luen comportamiento se educan los jóvenes, con esas 
tendencias de amor y cariño para con los demás, y que 
á mi juicio, es la vcrclaclera moral que clebe enseüa,r­
se en tollos los colegios. 

Con los elementos que el Presupuesto le clá de 300 
¡JcRos fuertes mensuales á la · clase ele Ingeniería, la 
coloca en comliciones vcnlaclera,mentc ventajosas, poi· 
lo que he creiclo conducente . invertir mJa cantidad ele 
}lesos en la construccion ele hornos ele fuudicion y 
máquinas ele amalgamacion, en uno ~le los 11atios de 1 
Ooleg,io, para que lm, alumnos de estos ramos, á la par 
que adquieren la teoría, puedan aplicarla á la prá.cti­
ca en una escala mayor-de 4. á 5 qq. <le m,imeml, JJO?' 

ejemplo-que es la que generalmente se emplea en los 
lahOl'atorios ele química. 

Oreo, señor lVIinif!tro, que no convendría abl'ir todos 
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lol) aiios un nuo--ro curso do Ingo11ic1·ía de JUiumi, por 
que u~cesitarfamos t1oblo número de Profesores, y 11ot· 
otra parte,. no tendríamos concurrencia de almnfl.os, 
porque no toclos los que concluyen los lJrcparatorios, 
i;e dedican {\, esta lll'ofcsion, conviene si, fomentar on 
lo que sea posible el amor tí esta cioucia, colocando á 
los primeros alumnos en condiciouos ventajosas, man­
dámlolos á Emopa, si fuese posible, p:mt que á la 11re­
seucia de esos graneles esta,blecimientos de elaboraoíon, 
enriquezcan mas sus conocimientos prácticos, medi<'ht 
que á mi juicio, operaria una reaccion en la eleccion 
ele las profesiones, que mas generalmente se siguen 
pol' les jóvenes en la RepúJlica . 

A 1Jesar • de. no habel' una pieza á propósito en el 
Establecimiento para colocar la Bibliotooa y ponerla. 
al servicio páblico, me vi en la necesidacl de ceder la, 
única que ocupaba, á i:in do daJ.' cumplimiento á lo or­
clenado por V. E., r de que el pueblo no oarecieRe por 
mas tiempo do una distraccion tan útil y provechosa. 

La Biblioteca es pobre en cuanto al 11úmero ele sns 
obras, y la generalidad do ellas estáu en fra,ncés y Ya­
rías mas en el idioma inglés. E speramos de un mo­
mento á otro la rijrnesa de libros que 11or el honorable 
eondtt1cto de V. E. se ha encargado á principio · llol 
pasado año,. y que son los que hemos considerado tlc 
mas lltilic1ad é iutcr6s para el público. 

Son genera.lmente reconocidas las ventajas 11ue de­
jan á los pueblos las bibliotecas populares, motivo por 
el que se fomentan estas en casi tocla.s las poblacimies, 
1>or pequeñas que C3lla.s smrn; así es que la del Colegio 
Nacionn,1, una, vez qne sea enrüprnoida c011 el aumento 
de sns ubraH, sn cuncun·oncia 110 dejnr{t de sor i111por-

• 
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tanto, y será, c~te nn pnnto notable ele rcu11ion, qno en 
1111ohlm, como este t ienen nn clob]e objeto; porqu~ ellas 
<í la, ye;r, qn.e sirYon pnnt iustruir al pueblo, uno y es­
t rechan• :Í, los hombres acostumbrados á vivir clivicliclos 
JHH' la, l)olítictt local. 

En el nneyo ecliticio se darán á todos c:;t.os D cpar­
ta.meutos, ht comoclühtel y e:-1pa,eio que ellos exijeu, 
commltafülo el 6nlen, y ventajuw qU:c son Íll(lisirnnsa,:. 
llles parn serYir al objeto :í. q_uo ellos fucrcit closti­
uaclos. 

L tt prescucia clol Sr. Inspeetor General ele Colegiol':! 
Nlteionalcs en 'la. ·preseute época habría tenido uri 
objeto importante que llenar en bien del estableci­
miento; pues que al informar una persona acr cclitacla 
1,01·. V . E., ele la marcha, sistema, órclen y estado en 
que, el colegio se encuentr~ en toclas ,sus reparticio­
nes, lo habria quizás colocauo en el punto ele vista que 
justamente merece. 

Los Colegios Na,cion ales, lój os y á, graneles aistu.n­
cias ele la, Capital, en proviueias 'tan separadas y agi­
tadas por· frecuentes invasiones, como cliviclidas en 
bandos políticos que léj os· ele apreciarse so alej an, no 
es fácil tener una idea cierta ele lo que ~os esfableci­
mientos pueden ser, sinó por medio ele visitadores 
nacionales, que aj enos ele las me;r,quinclades y egoismo 
que este estado anornrnl' ele co:sas protlucc; son los ver­
daderamente carnctcrií'iados y llamados á informa,r 
con imparcialidad y justicüt. • 

El Oolegio no cuenta con mas entradas 11uc las 
a:;igna<.las por el E xmo. Gobfomo -Nacional, no se ha­
l la, pues cu las <-'OIHlicioncs de lo:s Colegios ele Oúnlo­
hu .r Ca taurnn:a, q ne á was ele las ren tas scfialatlas 

• 

1 
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por el Presupuesto, cuenta con algunas propiedades 
raices que vienen en ayuda ele estas; sin embargo, con 
la subvencion que le ha sido señalada á este Estable­
cimiento, le ha bastaclo para vivir, aunque de un modo 
económico, pero cómodo y decente, distribuyéndola 
en mueblaje, refacciones del edificio, construccion de 
piezas, servicio y mantencion de p1·ofesores y alumnos. 

Al terminar mi informe anual, ofrezco á V. E. las 
consideraciones de mi n1as alto aprecio. 

Dios guarde á V. E. 

Púl-ro Alv<wez. 

nllnlstcl'io 1l0 lnsh•néclon Pí1blld, 

Buenos Aires, Mm·zo. 11 do 1871. 

Publíquese en el "Boletin Oficial", é inclúyase en 
la 1\1:emoria de este l\finisterio en una seccion especial, 
que se cleuominará "Informes anuales de los Rectores 

' de los Oolcgios :Racionales". 

N. Avellaneda. 

:ll 
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Cole gio do Mon.1:10J.'l'al, 

Oolegio de Monserrat 

Córdoba, Febrero 15 do 18il. 

Al JJJamio. 81·. Mvnist1·o lle Jiisticict, Oiilto é Inst1·ncc·ion 
Piíblic<i. 

Oumplo el deber de pasará V. E. el informe de la 
marcha de este Oolegio á mi cargo, en el año que ha 
terminado. 

Habiendo sido visitado este Establecimiento en los 
últimos meses del año por el señor Inspector de Oole­
gios Nacionales, á quien dí todas las esplicaciones y 
datos que se sirvió pedirme, en los que fundó su esten­
so y cletallado informe al Gobierno; muy poco tengo 
que agregar. 

Los exámenes que tuvieron lugar, despues de la 
visita del Sr. Inspector, fueron satisfact,orios, com­
prendienclo todas las materias que él menciona en su 
informe, como se instruirá V. E. por los cuadros que 
tengo el honor ele acompañar. 

Están ya terminados los importantes trabajos que 
se han hecho en el edificio, y merced á la decidida 
proteccion del Gobierno1 queda ya esta casa en el con­
veniente desahogC' y con hermosos salones, ya para 
dormitorios, ya para el estudio y demás objetos de la 
enseñanza. 

Las cuentas que paso con rngulariclacl á la Oontadu­
ría General y que siempre han merecido su aproba,-

' 
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don, instruirán á V. E. que es del todo satisfactorio 
el estaclo económico del Establecimiento. 

Dios guarcle á V. E . 

Emilictno OabcmUlcts. 

Ministerio de Instruccion Publica. 

Buenos Airoa, Febrero 23 clo 1871. 

Publíquese en el Boletín, Ofioicil é inclúyase en la 
lVIemoria de este Ministerio, en una seccion especial 
que se denominará-Informes anuales de los Recto-
1·es de Oolegios N acionalcs. 

N. Avellaneda. 
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Informes de las Comisiones Examinadoras, 

Colegio Nacional de-Bue11-os Aii·es. 

Colegio Nacional de 

Bnouos Aires, Eucro 12 tlo 1871. 

A 8. h. el 81'. Mvnist1·o ele Jitsticici, Oitlto é In.strncoion 
Pública, IJ1·. IJ. Nicolás Avellmiecla,. 

La Oomision examinadora del Oolegio Nacional de 
esta ciuclad tiene el honor de dirigirse á V. E. para 
manifestarle el resultaclo ele las pntebas rendidas en 
los exámenes corresponclientes al año próximo pasaclo, 
por los alumnos ele aquel Establecimiento. 

El plan de estuclios del Oolegio Nacional, fué for­
maclo por un hombre competente en la enseñanza, y 
ha esperimentado ampliaciones que lo hacen aclecuado 
para diftmclir en los jóvenes las nociones necesarias, 
á fin ele consagrarse luego con provecho á las cliversas 
carreras abiertas, en nuestro tiempo, á la actívida(l 
humana, iniciándolos á la vez en el conocimiento de 
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los deberes y tlereehos clel oiucla,dano, instruccion clcs­
ouidadn,, por clesgrn.cia, hasta la fecha, y que es urgen­
te esparcir en toda la República, para que las institu­
ciones libres procluzcan en ella los grafüles beneficios 
que de su práctica concienzuda deben esperar los pue­
blos. 

J uzgamlo que el plan de estudios refericlo satisface 
las exigencias de un bum, sistema de instruccion se­
cundaria, pues comprende en un grado conveniente y 
lógicamente enlazaclas las nociones de las ciencias 
matemáticas y naturales, como así mismo las que sir­
ven ele base á las ciencias sociales y políticas, inclu­
yendo además la enseñanza literaria que completa 
todas las otras, dando mecllos ele espresion eficaces á 
los que hablan y escriben,-juzganclo, clecimos, que 
ese plan llena las condiciones requeridas por la ilus­
tracion clel siglo y por el espíritu ele las instituciones 
políticas del país,-clebemos pasar á dar cuenta á 
V. E. de los frutos obtenidos en su aplicaci{m, hacien­
do algunas obsenracioues para ilustrar los datos que 
arrojan los cuadros adjuntos. 

V. E. no ignora cuan deficiente es la enseííanza 
comunicada á los niños en los establecimientos de 
instruccion primaria. A tal punto es ella escasa, que 
la mayor parte de los ahmmos de las escuelas públicas 
ó particulares, al abandonar sus bancos, apenas saben 
leer medianamente, dibujar letms mas 6 monos con­
fusas; y contar en el sentido estricto de la palabra. 
Siendo esto clesgmciaclamente cierto, clebe notarse con 
satisfaccion el resultaclo obtenido en la clase de pri­
mer año de estudios en el Colegio Nacional, pues con­
curriendo á ella cuarenta y siete alumnos, ocho han 
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merecido la calific:wion de sobresalientes, y veinte la 
de buenos, alcanzando los domas la ele regulares, sin 
que un solo alumno haya quedado absolutamente in­
habilitado para pasar en el año venidero, al curso in­
mediato, porque si bien es cierto que entre aquellos 
que han obtenido la última calificacion, algunos no 
han llegaclo, en cierto~exámenes, á la cifra quo marca 
la aprobacion, esto ha sucedido en un ramo 6 dos á 
lo mas, pudiendo los jóvenes referidos prepararse có­
modamente para un nuevo exámen en Ma.nm, y seguir 
on el curso próximo los estudios juntamente con sus 
compañeros mas laboriosos 6 aventajados. 

No podía exigirse mejor resultado on la clase de 
primer año, teniendo en cuenta la deficiencia ele la 
preparacion con que ingresan los alumnos en el Oo­
legio, y la severa escrupulosidad con que se han ve­
rificado los exámenes. 

En la clase de segundo año, compuesta de 49 alum­
nos, trece han merecido la calificion de sobresalientes, 
15 la do buenos y los demás la de regulares. 

En la do tercer año, formada por 40 alumnos, l1a 
habido 12 sobresalientes y 19 buenos, siendo los· demás 
regulares. 

En la de cuarto año, á la cual solo concurren 29 
,ióvenes, 21 han alcanzado la nota de sobresalientes, 
mereciendo todos los otros las calificaciones de buenos. 

Finalmente, en la clase de quint~ año, compuesta 
de quince alumnos. 10 ha,n sido declarados sobresa­
lientes y los demás buenos. 

Oomo V. E . lo vé, la intelijencia de los alumnos, 
se desenvuelve á medida que avanzan en los estudios, 
llegando en los últimos cursos }1 logra.rse en la ense-

32 
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ñanza l'esultaclos tan brillantes como en pocas partes 
se consiguen, y pudíendo ofrecer el Colegio al país, 
jóvenes provistos ele una instrnccion sólida y variada, 
que los habilita, como ya hemos dicho; para seguir 
provechosamente los estuclios especiales, segun lo com­
pl'lteban luminosamente los exámenes rendidos en las 
facultades de J1uispruclencia,.i.vredicina y Oiencias 
exactas, por alumnos que habían hecho sus estudios 
preparatorios en el Colegio Nacional. Y no podría ser 
de otro modo. Un sistema lógico de enseñanza, com­
presion de los principales conocimientos humanos, 
aplicados á los jóvenes pacientes y concienzudamente 
por espacio de cinco ó seis años, vigoriza la intelijen­
cia de los estudiantes, dándoles la superioridad incon­
testable de una prepa,racion sin la cual se esterilizan 
los mas distinguidos ingenios 6 no producen, por lo 
menos, todo el fruto que habrian producido sus dotes 
naturales debidamente cultivados. 

Las matemáticas son enseñadas con todo esmero en 
el Colegio, desde los elementos de la aritmética hasta 
la trigonometría esférica y la cosmografía. Del mismo 
modo se hace la enseñanza de la física y de la quími­
ca, la cual ha tomado en el Establecimiento sobre 
cuyo estado informamos á V. E. el notable desa1Tollo 
que permite darle la exelente dotacion del gabinete y 
laboratorio destinados á estas aulas. Pronto servirá 
tambien á dar este carácter práctico á la enseña.nza 
de la historia natural, el jardin botánico que se pre­
para actualmente en la misma casa; y es de desearse 
que el Gobierno complete esa importante mejora, do­
tando al Colegio ele las colecciones necesal'itts para el 
estudio de la Zoología. ' 
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• En cuanto á la. enseñanza literaria, el Colegio Na-
cional ha progresado ta])1bien notahlemente; y es sin 
duda en él donde se instruye mejor á los jóvenes en 

, los ramos que ella comprencle. A mas clel estuclio que 
hacen del idioma nacional y de las lenguas latina, 
francesa é ing-Iesa, se les inicia desde .el segundo año 
-en los elementos de literatura, no limitándose al 
a1wendizaje rutinero ele la nomenclatura y de las re­
glas tradicionalmente repetidas en las aulas, sino 
€jercitándolos en la composicion, comenzando, como 
es natural, por tra,bajos muy sencillos, y siguiendo en 
los años, por otros mas complicados, hasta esplicarle 
los principios de una sana crítica literaria. 

Entre tanto han emprendido tambien desde el pri1 

mer año, el estudio de la historia, que se completa en el 
último con una revista sintética de la misma, y con 
un curso especial de Historia Argentina, el único que 
se dá en toda la República; y hacen en el cuarto y 
·quinto año, el estudio de la filosoña, que tantos ho­
'rizontes abre al espíritu, y sin el que, no se llega á 
formar cabal concepto de la ciencia humana. Así, con 
la intelijencia nutrida de hechos é iluminada por la 
luz de los principios, los jóvenes alumnos pueden· leer 
provechosamente los grandes escritores, con los cuales 
se les pone en comercio en las aulas de literatura y 
hallarse en aptitud ele dar formas convenientes· á las 
ideas que se han asimilado y á las que pertenecen á su 
1n·opio caudal. 

La Comision conclúye el presente informe, felici­
tando al Gobierno por la situacion próspera en que 
se en en entra el Colegio Nacional, á cuyos exámenes 
ha presic1iüo, y recomenclamlo á la consüleracim1 de 
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v. E., los lauclables esfuerzos del Sr. ~ector y Profe­
sores de este Establecimiento. 

Dios guarde á V . E. 

Pablo G1·01tsscw. 
D1·. Bm·tolazzi. 
L.M. Alem,. 
Pewro Goyenn. 
J. L. Jcv11111nes. 

Dep1\l'IR111euto de lnstrucclou Públlcn. 

Antonio Zinl/lry, 
A. Rom,rtvn. 
F1·ancisco Roca S((JJ18. 

J[r(l}'iano Jfornno. 
JJ!lcwia.no F1·01wi?IIÍ. 

Bnonos Afres, Enero 14 do 1871. 

Contéstese á los Sres. que han formado la Comision 
Examinadora del Colegio Nacional ele Buenos Aires, 
que el Gobierno les agraclece el importante servicio 
que acaban de prnstar, desempefianclo la laboriosa ta­
rea de presidir y clasificar los exámenes del espresado 
Establecimiento, cuyo rnsultaclo ha sido tan satisfac­
torio, como lo muestran los ouaclros que se acompa­
ñan; manifiéstese al Rector, que el Gobierno está 
satisfecho del éxito que han obtenido las tareas de la 
Dfreccion, Profeso1·es y alumnos del Colegio y publí­
quese en el "Boletin Oficial". 

SARMIENTO 

N. Avellaneda 

, 
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E,-wneln Su.JH~1·io1· d e ln Riojt1 

La Comision ExalJlinadora. 

Riojn, Dii,iembre ~O ele lSíO. 

Al Señ01· D·ilrecto1' de la Esmwla S11tpe1·i01· Nacion((,l, IJ. 
Giiille1·111w Pcwkins. 

La Oomision nombrada para examinai· los alumnos 
de la Escuela que V. clirije, compuesta de los abajo 
firmaclos, tiene el hon~n· de manifestarle por esta nota. 
su juicio respecto de los exámenes 1·endiclos ante ella 
en los dias 21, 22 y 23 del presente por los alumnos de 
su clependencia. • 

Ueslle luego, la, Oomision se complace en felicitar 
al Sr. Director y á los preceptores de la mencionada 
Escuela por el resultado muy satisfactorio que han 
conseguido sus tareas del presente año, impulsando la 
numerosa juventucl que concurre á la Escuela Supe­
dor N aoional, por el camino de la instruccion y del 
saber con tanto aciel'to y tan buen éxito. 

La Oomision ha examinado escrupulosa.mente los 
alumnos de las diferentes clases y con aneglo al pro­
grama designaclo por V. para cada una de el1as; y ha 
sido agradablemente sorprendicla por el estado ele ade­
lanto, que se nota en lajeneraliclacl de los alumnos, á 
pesar de los grancles inconvenientes que ha teniclo que 

t 
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vencer el Establecimiento ele educacion á su cn,rgo, en 
los primeros días, puede decirse, ele su instalacion. 

Penetrada pues la Oomision de los sérios obstáculos 
que un país como el nuestro ofrece á la marcha regu­
lar ele establecimientos de este género, tanto por la 
falta ele hábito en los niños para concurrirá las escue­
las, cuanto por las resistencias n~turales que encuen­
tra la enseñanza, donde por primera vez se le plantea 
con regularidad, se persuade, en vista de los resultados 
obtenidos en dos años ele tarea, que la Escuela Supe-
1·ioi: Nacional, es una positiva esperanza para la rege­
neracion moral é intelectual de este pueblo; y que el 
porvenir ha ele compensar con usura los sacrificios he­
chos por el ilustrado Gobierno de la N acion. 

Es verdad que la Oomision ha notado pequeños de­
fectos en la regularidacl del plan ele enseñanza prac­
ticado en dicha Esonela, debiclos á las dificultades con 
que el Sr. Director ha teuiélo que luchar clescle un 
principio; pero le asiste la conviccion que ellos des­
aparecerán bien pronto, bajo la inteligente y laboriosa 
Direccion con que V. conduce la enseñanza. 

Las listas adjuntas darán á conocer al Sr. Director 
el juicio ele la Ü<!mision sobre el mérito clel .exámen 
renclielo por cada alumno de la escuela de su depen­
dencia; ellas servirán para la distribucio¡1 de pre­
mios con que tanto se estimulan á los jóvenes en la 
enseñanza, á la vez que harán conocer del Gobierno 
y del pú.blico, los jóvenes mas aprovechados que exis­
ten en la Escuela Superior Nacional de la Rioja. 

Deseando que el señor Director y la numei·osa, ju­
ventud, que lo siguen en el camino de la enseñanza, 
.sean felices en sus tareas del año próximo, la Oomi-
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sion Examiuadora le ofrece las cornducraciunes de su 
disting'uiclo aprecio. 

F1•a,y Lmwencio 11on·es, 
Prcsiclcutc. 

G. Scvn Rmnttn-FéUx IÁl!ltlf.. 

De¡1nrtamcnto de Instl'llcclou Públicn, 

BuenoM Aires, Enero 20 lle 1871. 

Oontéstese tí la Comision, que el Gobierno' se ha 
impuesto con interés del resultado que han dado los 
exámenes de la Escuela Superio1· de la Rioja; que el 
Gobierno les agradece el servicio que acaban de pres­
tarle, y en cuanto á las observaciones que hace sobre 
el plan de estudios, pase al señor Inspector General 
de Colegios, para que de acuerdo con los Profesores, 
proceda á hacer las reformas que sean convenientes, y 
publíquese en el BoleUn Oficial. 

SARMIENTO. 
N. Avellanecln, 

;, 
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C)olC-'!Úo Nacional dP S.in cJ-nnn . 

Colegió Nacional de 

Sau Jn~m, Euol'o 1:3 <le 1871. 

Ea:mo. Sr . .LlBnisfro <le J1tst-icirt, OU,lto 6 FnsfJJ•nccion 
P.tíbUcct. 

Exmo. Sr. :Ministro: 

La Oomision examinadora que suscribe, encargada 
por Decreto superior, lJara presenciar las pruebas üe 
suficiencia rendidas en ol presente año, en el Oologio 
Nacional de esta Provincia, en desempeño de su co­
metido, á V. E. tiene el honor ele infonnar como 
sigue: 

En los exámenes de 3?, 4<? y 5? año los alumnos han 
merecido una votacion de ll-isUng-itidos· y sob1·esalientes, 
y los de 1? y 2?, aun cuando hay algunos ele ellos que 
l1an obteniclo esa misma votacion, sin embargo, 'no ha 
siclo esa tan uniforme, en razon al crecido número de 
los que las cursan, y tam bien á que la Oomision ha .te­
nido en vista proceder con una provechosa severiclad 
en los exámenes. 

Adjuntos encontrará V. E. los cuadros ele las vo­
t.aciones que vienen á documenta1· el óxito de los exá­
menes rendidos. 

Al terminar este informe nos hacemos un deber en 
felicitar á V. E. por e] feliz suceso alcanzado en ]as 
1wuebas renclidas en este Establecimiento, el que, en 
concepto do la Oomision inf'orma,nte, so encuentra á 
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una altnra, quo pocas voces llega á alcanzarse en es­
tablecimientos ele este género. • 

Dios guarde á V. E. 

01·istób<6l OrfJVctlU. 
F. S. KlapJ>mnbacli. 
Pccwson Jl{on·izon,. 
Benjlflm,in Grwcin Agwilem,. 
lleflm·ico J){(J!}. 

Por Jo que respecta, al 2? año de Geometría plana, 
me refiero al informe particular que he pasado al seño1; 
Rector. 

Jiuwi- O . .Alb<wrcw'in. 

De¡inrtnmcnto lle Jnstrncclon Pí1bllrn. 

Buenos Aires F ebrnro 28 de 1871. 

Agradézcase á los señores, que forman la mayoría 
de la. Oomision Examinadora del Oolegio Nacional ele 
San Juan, el desempeño de su cometido, comuníquese 
y publíquese on el "Boletin Oficia.l". 

SARMIENTO. 

N. Avellane:la, 

~s· 
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Snu Juan, Fobml'O 6 do l871. 

S·>·. llf-inis/¡¡•o ele ,fosticia, Onlto é Inst?-ucoion Piiblicri 
tle la N acion. 

Tengo el honor de informar sobre el honroso come­
tido de que fuí encargaclo por nota de V. E. de Octu­
bre 25 clel año pasaclo cual era, el de encargado do 
tecibír los exámenes á los alumnos, del Oolegio Na­
cional de esta Provincia.. 

L@s exámenes en el año escolar que ha concluülo, 
no han sido buenos, con la sola escepcion de las clases 
de matemáticas- y de literatura que no han siclo del 
todo malos. 

Aquí terminaria mi informe, sin el deber que tengo 
de esplicar mi silencio sobre asignaturas determinaaas, 
clasificaciones etc. 

Los nombrados por el Ministerio de V. E. no fui­
mos convocados para acorclai.· nada sobrn exámenes, 
sino que, del Oolegio se nos señalaron las clases A y 
B, sin consulta alguna. 

Han habido jóvenes, que solo- han sido examinados 
en dos asignaturas, porque no habian estudiado otras 
á causa de una culpable· tolerancia. 

Resumiendo todo lo dicho, di.l'é que e1t mi concepto 
el Oolegio de esta Provincia necesita una refonna 1·c1,­
dior,l. 

El 1·esto de la Oomiaion debe haber pasado á V. E. 
un informe colectivo; que yo me negué á suscribir en 
honor á la verdad. 

Dios g·uarde á V. E. 
Niow1w1· Lwnwbn. 
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JUl11lstc1•lo de lnstroeelon Pí11Jllen. 

Buono11 Ail'es, Febrero 28 de 1871. 

Ag1·éguese al anterior informe de la mayoria ele la 
Oomision examinadora, y pasen ambos .documentos 
al Inspector de Oolcgios Nacionales, á fin de que ten­
ga presente su contenido al practicar su próxima visita 
<le In.speccion. en aquel Establecinliento. 

P:n.blíqucse en el "Boletín Oficial." 

N. ,Avellaneda. 

C o}.,jio N n oion a 1 ele San. Lujs , 

G ,b orno de 

Snn Lnis, Enero 11 de H!7,l. 

Al 8·1~. Jlf-inistrn ,le Jitsticict, 'Oitlto é .L'lt,8flr1wcim1 Pft­
blica,, Dr. D. Nicolás ..Avellruneiú-t. 

-Consecuente ]a Oomision Examinadora ele la Oasa 
Nacional ele Estudios con el cometido que le confirió 
este Gobierno, al hacer su nombramiento por Decreto 
ele fecha 28 de Noviembre del año próximo pasado, y 
ele lo que se clió , cuent-a á V. E. oportunamente, ha 
elevado con fechH, 5 ,del corriente el informe respe1Jti­
vo sobre los exámenes que ha recibido .á -los alumnos 
ele la, Oasa Nacional ele Estudios de esta ciudad, cuyos­
<.locumentos acompaño á V. E. originales, .bajo l_osnú-: 
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meros 1 y 2 en los que encoutrarú. consignado el resul­
tado de sus tareas escolares del afio que acaba de 
transcurrí r. 

Al dejar cumplido el mandato que el Exmo. señor 
P1·esidente sometió á este Gobiei·no por nota de 16 de 
Noviembre próximo pasado, solo me resta indicarle al 
Sr. Ministro pa.1·a que se sil-va elevarlo al superior co­
nocimiento del Exmo. Gobierno Nacional, que el Go­
bierno tiene conocimiento de haber elevado hace al­
gun tiempo ya, el actual Rector de la Casa Nacional 
ele Estu<lios, su 1·enuncia y t¡ue convendría se proce­
diese á verificar el nombramiento de una persona idó­
nea para que ocupe tan importante destino para el por­
venir del país. 

Con tal motivo, reitero al seño1· lVIinistro las consi­
cleraciones de mi mayor aprecio. 

Dios gnarcle á V. E. 

JUAN A. ORTIZ ESTRADA. 

VICTOR 0. LUOERO. 

DepRrlamento de Instrncclon PáblltR, 

Buenos Ai1·es, Enero 23 tle 1871 . 

Oontéstese al Exmo. Gobierno de. San Luis que el 
de la N acion se ha impuesto con interés del resultado 
obtenido por los alumnos de la Casa Nacional de Es­

. tuc1ios en los exámenes, que acaban de rendí~·, que 
agradezca en nombre del Gobierno á los señorns que 
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lmn formaclo la Oomision, el servicio que acaban ele 
prestar. • 

Dígaselo ademtís, que se acepta con esta fecha la, 
renuncia del señor Laciar y se provée además al nom­
bramiento de la persona que ha de reemplazarlo, y pu­
blíquese en el "Boletín Oficial." 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Sn11 L11is;-E1rnro !í de 18il. 

Al E-xmo. Sr. Gobm·nrulm· <le la Pro·v·i1noín. 

La Oomision nombracla por S. E. en Decreto de 28 
ele Noviembre para recibir exámen á los alumnos ele 
la Oasa, Nacional ele Estuclios y de la Seccion Prima­
ria anexa á este Establecimiento, tiene el honor ele 
poner en conocimiento ele S. E. que ha llenado suco­
metido y pasa por lo tanto á dar el informe que se 
menciona en el Decreto de su nombramiento. 
· El cuadro acljlmto bai·á conocer á S. E. los ramos 
de enseñanza sobre que han versado los exámenes, el 
juicio que la Oomision ha formado sobre el mérito ele 
los mismos, y :finalmente el número ele jóvenes· ·que 
han sido examinados. 
. Oomparanclo el resultaclo ahora obtenido con el año 

pasa~lo, se nota una diferencia muy marca;da en favor 
ele este último; tanto en el número ele alumnos exami­

• .. nados, como en la clasificaciou merecitla por cada uno 
de ellos. 
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La Comision ha investigado el porqué de esta clifc­
rencia, y sin entrar en averiguacion de causas ele otro 
ónlen que puoclen haber concurrido eficazmente á 
producirla, por no creerlas de su incumbencia, ha en­
contrado hechos, que la esplican casi en su totalidad. 

El mas grave á sujuicio es el nuevo Plan de Estu­
dios preparatorios, mandado adoptar por e] Exmo. 
Gobierno de la N acion en todos los Colegios N aciona­
les en Decreto ele Mayo u.el año ppdo. 

Además ele las clificultades con que siempre se tro­
pieza cuando se trata ele plantear por primera vez un 
.r~j.imen cualquiera, él ha debido producir la perturba­
cion que es consiguiente al tránsito repentino y vio-. 
lento e.le un antiguo órden de cosas, á otro nuevo y di­
ferente en puntos esenciales. Esta consideracion se 
robustece si se tiene 011 ·dsta qno el nuevo Plan ha si­
clo puesto en práctica recion á fines de :1\1:ayo, esto es, 
tres meses clespues de haber principiado los a.lU1m10s 
sns tareas escolares. Otra de las causas que á juicio de 
la Oomision ha ,contribuido á preparar el resultado 
que deplora, es la carencia casi absoluta de textos. 
Ella no es mas que un corolario de la, primera .. 

En. efecto, el nuevo Pfan de Estudios ba hecho ne­
cesado el abandono ó snspension de ramos que ya ha-. 
bian empezado á cursarse, y el establecimiento de. 
otros que hasta entónces no habían sido objeto de es­
tudio. Esto trajo la exijencia imprevista de libros ne­
cesarios para la enseñanza de muchos ramos; y S. E. 
comprende, que no era posible obtenerlos aquí, don­
de no hay · nna sola librería. Estos libros encargados 
oportunamente á Meudoza, Sán Juan y aun á Chile, 
no se lian conseguido sin6 á, rne<liados del año. 

, 

r 
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1!.,elizmente estos males son accidentales y transito­
rios como las cansas que los ha,n producido, y debe­
mos esperar confiadamente que el nuevo Plan de Es­
tudios será fecundo en buenos resulta.dos para el por­
venir. 

Por último, la Comision cree que no tiene poea 
parte en la anomalía que trata de esplicar, los re1)eti­
dos cambios de Profesores, que le consta, han tenido 
lugar, como así mismo la deficiencia que ha notado 
en algunos textos de enseñanza, principalmente en el 
de Castellano é Historia Argentina. 

Por lo que respecta á la seccion primaria, la Comi­
sion se.ha llenado de justa satisfacciou, al encoutrarse 
con una cantidad de niños que puede llamarse nume-
1·osa, atendiendo á nuestra cscasísima poblaciou, que 
en vez ele crecer ea el ócio y en la ignorancia que tan­
tos y tan grandes males nos cuesta, compondrán ma­
ñana la materia prima, por decirlo así, que ha de mo­
delarse y tomar nuevas formas con la enseñanza pre­
paratoria, completa de la Casa Nacional de Estudios, 
pues que en su mayor parte están aptos para cursar 
los ramos que son en ella objeto de estudio. 

Dios guarde V. E. 

Rrtfttel C01·tés-J,u.cm Á. Bcwbe-ito 
-Pei{¡¡•o Segundo Aclrwo-Jua:n 
JI[. Gm·1·0-Sal01n01¿ Sforn. 
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C olegio ele 'rnc1.u11a11 

La Oomisiou Examinadora del Colegio Naoioual de 

Tnoumnu, Euuro 12 de 1871 

Al J!Jxmo. 81·. Mintistro de I-nstnwcion, Pi~blicct, 1)1·. D. 
Nicolás A vellcwwdct. 

Los suscritos, nombrados en comision, para el exá­
men de los alumnos clel Colegio Nacional de esta 
ciudacl, cumplen con el deber ele clar cuenta á V. E .. 
del resultado ele dichos exámenes. 

Consecuente al Decreto ele su nombramiento, la. co­
mision clió principio á los exámenes el 1? del corriente 
con arreglo al programa presentado por el señor Di­
rector de Estuclios, D. JoséPosse, y que remite á V. E. 

Los exámenes han durado desde el 1? del presente 
hasta el 11 del mismo, empleando en ellos tres y cua­
tro horas por la mañana, tarde y la noche, respon­
diendo de esta manera á lo avanzado del tiempo y á la 
premiosa uecesiclacl de dar vacaciones cuanto antes á 
los alumnos ele este Colegio, que sin eluda, era el últi­
mo en terminar sus tareas escolares. 

El exámeu en cada ramo ha sido con el iigor y for­
malidades que prescribe el Reglamento de estudios, 
siendo sobremanera satisfactorio á la Comision, espre­
sar á V. E. que los jóvenes examinados ban ida mas 
allá en su ap1·cndizage de lo que es de esperar eu el 
año cscoJa.r. Pues a11csar de que casi toclos los cursos 
han csceclido el programa ele ensefümza que determina 
el plan de estudio8, su desempeño ha, sido satisfacto-
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rio, alcanzando en lo general "turn clasificacion supe.: 
rior, sino ele sobresa.licnte, como se instruirá V. E. 
por la,'3 actas y cuachos de exámenes que adjunta, bajo 
las pájinas número 1 á 36 y A. B. O. D. 

V. E. encontrará que la clasi:ficacion de los alum­
nos del idioma; latino, clel segumlo y tetr.cr curso, uo 
está en refacion con la de los demás ramos; pero debo 
espresar á V. E. que la. causa, no es, á juicio de la Oo­
mision, la poca dedicacion del alumno ó del profesor 
~í este impOl'tante ramo do literatura, sino el inadecua­
do sistema para enseñarlo, puesto que el Reglamento 
prescribe la traduccion latina antes que el estudiante 
cono¡¡;ca las oraciones en general : una ontcion ó pe­
ríodo cualquiera (fado á traducfr, por sencillo que sea, 
comprende diversas oraciones y la traduocion no 1mc­
de ser exacta y correcta, sin que el estudiante lasco­
nozca, desde que sin ello no podría darlo el verdatlero 
y gramatical sentido. 

La comision croe pues, que en el primero y segun­
do año de latín debo suprimirse la tracluccion latina, 
debiendo hacerse préviamentc el aprcnclizage de la 
etimología, sintáxis, prosodia y ortografía para entrar 
recien en el tercer año á la traduccion, con el conoci­
miento general de las reglas gramaticales, segun fas 
que debe hacerla. 

En la cnsefümza de la Historia, se 11ermite tambicn 
la Oornision hacer presente á V. E. que el sistema 
adoptado, no es á su juicio el mas adecuado, para el 
aclelanto ele los alumnos en esto importante ramo del 
sabei· humano. Los acontecimientos históricos no son 
hechos aislados, son el efecto de causas procxi:,iteutos, 
de modo que1 para colll1n·ofülcrlos, 1nim su análisis 

;¡.¡ 
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filosófico, es necesal'io e] estudio metódico do los hechos 
anteriores, que han debido producirlos. Así pues, cree 
la comision que debe enseñarse primero la "Historia 
Antig"l.ia," luego la de la "Edad Media" y poi· último 
la "Moderna," hasta nuestros clias, comprendiendo la 
Nacional, y no como lo detel'mina el Reglamento, que 
invirtiendo el órclen natural, coloca la Historia Anti­
gua en el cuarto año y la moclerna en el segundo, cu­
ya cil'cunstancia es la causa de que el estudiante no 
aciorte muchas veces á esplicar las causas de un he­
cho histól'ico que nal'l'a, viniendo de esa manera á 
hacel'se el estudio <le la historia mas bien material 
que filosófico. 

Para el exámen de la Química, la Oomision asoció 
á sus tareas algunas pe1·sonas competentes, para po­
cler hacer una clasificacion mas exacta, y aunque ol 
exámen ha sido puramente teórico, por no estar aun 
arreglado el laboratorio ele Química, el desempeño ele 
los alumnos ha sido satisfactorio á juicio de aquellas 
personas á cuya apreciacion sometió la Oomision el 
exámen esc1·ito; siendo pues la Qubnica una ciencia 
esperimental, es ele esperar, que arreglado el laborato­
rio y puestos los alumnos en condiciones de hacer un 
estudio práético, dé el resultado que es de desear, en 
las diversas aplicaciones que ella tiene. 

El exámen de Astronomía ha sido tambien teórico 
por falta de un juego de esferas celestes, y demás ins­
trumentos, que ha juicio dela Oomision, son iuclispen­
sables para la inteligencia de la estructura celeste, y 
la., 1·esolucion práctica de los diversos problemas cos­
mográficos. 

Tal es, señor Ministro, ol resultado de los e.xámencs 
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del Colegio Nacional clo Tücuman, y al espedirse en 
este informe, es grato á la Comision manifestará V. E. 
que con el resultado hasta aqtú obtenido, es ele esperar 
fundadamente recoger, no en época lejana, los ópimos 
frutos del saber humano, debidos é los esfuerzos del 
personal que forma la direccion y enseñanza ele este 
importante Establecimiento, y al constante celo clel 
Exmo. Gobierno de la Nacion, de que V. E . forma­
¡)arte, }lOr la iustrucciou de fa juventud, compreuclien­
clo sin duda, que sin ello, no hay, no puede haber, 
bienestar y prospericlacl en los pueblos. 

Dios guarde á V. E. 

Angel ]f. Gonlillo-Pmy .Agustín 
Romm·o-.An.gel O. P((,clilla,. 

Dc11nrtamcnto tic Inslrucclon Pí1blica 

BuenoH Airea, F o\Jl'ero 18 <le 1871. 

Contéstese á la Comision, que el Gobierno se ha 
impuesto con intei·és clel resultado. que han dado los 
exámenes del Colegio Nacional de Tucunrn,n: que el 
Gobierno les agradece el servicio que acaban de pres­
tarle; y en cuanto á las obsei·vaciones que hacen so­
bre el plan de estudios, pase al señor Inspector de 
Colegios para que de acuerdo con los Profesores, pro­
ceda á hacer las reformas, que sean convenientes, y 
publíquese en el Boletin Oficilil. 

SARMIENTO 
.N Avellaneda.. 
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C1
0 J-P g io c..lP P nn.tingo dc--1 ERtPvo. 

El Gobierno de la Provinoia de 

Santiago 1ltil E ~t oro, Dici<>ml)l'O 22 <lo 11:,70. 

Al Exmo. Sr. J.1finist1'0 de Estrulo en el Deprwta1nento 
de Júst·iO'ia, Oitlto 6 Instnwcion P1V-blica. 

Usando üe la autorizacion que me fué confel'icla por 
'V. E. en nota fecl1a 10 ele Noviembre ppclo., nom­
bré la Oomision Examinadora del Oolegio Nacional 
de esta Oiuclacl, formánc1ola ele los Sres. que se espresan 
en el Decreto c1e su referencia, que fué elevat1o en 
01Jortuuidad al conocimiento ele V. E. 

La Oomision nombraua ha cumplic:1o ya dignamen­
te su encargo, y tengo el honor ele presentará V. E., 

. con los cuadros originales que revelan el resultado ele 
los exámenes del Oolegio N acioual ele Santiago, el 
informe con que ha creido de su deber acompañarle, 
y cuyo informe encontrará V . E. en la ac1junta cópia 
autorizada. Tanto el testimonio de los Sres. que com­
ponian aquella Oomision como las calificaciones ane­
xas, acusan una Rituacion pr6spera en este Estableci­
miento, y constituyen un título (1e honor y de gloria 
para V. E. por los afanes patrióticos con que ha sa­
bü1o impulsal'le. V. E. debe recibir por ello mis mas 
sinceras y ardientes felicitaciones. 

Saludo á V. E. con tan grato motivo, y reitero á 
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V. E. el testimonio üc mi particular estimacion y 
1·cspeto. 

Dios guanle á V. E. 

ALEJANDRO S. MONTES. 
MANUEL DEL O. HE:RN .A.NDBZ. 

Dc¡mrlamcuto 1l0 lust.ruc,·ion rí1bllcn. 

Bneuos Aires, Enero 4 de 1871. 

Oontéstese al Exmo. Gobierno de la Pro,incia ele 
Santiago, que el ele la N acion se ha impuesto con mu­
cha complacencia, del notable resultado que han dado 
los exámenes clol Colegio N aciom1il, que acreclitan 
ventajosamente el interés y contraccion que tanto el 
Rector como los Oateclráticos, ban dedicado á sus ta­
reas en la enseñanza-Dígasele ademas que esprese 
en nombre del Gobierno, su agradecimiento á los se­
ñores que han formado la Oomision Examinadora. 

Oonnmíquese esta resolucion al Rector, y publíque­
, se con los documentos adjuntos. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 
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Ln Comision Examinadora. 

Saul;ingo !lo! Estoro, Diciombro 15 <lo 1870. 

A S. E. el S·r. llfinist?-o Genm·nl lle Gobfo1·1w. 

Hemos tenido el honor de recibir la nota de V . S. 
fecha, 28 de N oviembrc ppdo., y el Decreto adjunto 
del Exmo. Gobierno de la Provincia, por el cual, en 
representacion del Exmo. Gobierno Nacional hemos 
sido nombra.dos miembros ele la Comision Examina­
dora para presidir los exámenes del Colegio Nacional 
ele esta ciuclacl. 

Habiendo aceptado tan honrosa comision hemos 
presenciado dichos exámenes, los que han durado por 
el término de cliez días hasta el ocho del presente, el 
que ha sido destinado para la lectura de laB clasifica­
ciones que adjuntarnos. 

El reglamento de los exámenes ha siclo á juicio ele 
la Oomision demasiado riguroso, las pruebas á que 
los niños han siclo sometidos, clemasiado severas, y sin 
embargo el resultado no puede ser mas satisfactorio, 
como lo verá V. S., por el resultaclo g·ene1·al que apa­
rece del cuadro núm. 1?. 

Los exámenes de los alumnos de primer año no se 
han concretado esclusivamente á los ramos indicados 
en el plan de estudios, el Dibujo y la Gimnasia como 
ramos accesorios y recreativos, y la Pedagogía como 
esencia ele la carrera del Profesorado, han formado 
tambien una parte principal del Programa ele Exá­
menes. 

El resultado obtenido en cada ramo, lo manifiestan 
los· cuadros demostrativos que adjuntamos, numera­
dos del número 2 al número 5. 
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Terminados los exámenes do los alumnos que for­
man el curso de estudios preparatorios, continuamos 
el exámen ele las clases preparatorias y Escuela ele­
mental üel Colegio en sus diferentes secciones; el re­
sultaclo en estas clases no ha defraudado las esperanzas 
ele la Oomision, y V. S. verá con satisfaccion la clasi­
ficacion 1·igurosa de cada uno de los alumnos para 
cuyo efecto adjuntamos los cuadros clel númei·o 6 al 
número 9. 

Poi· no hacer demasiaclo cstenso este informe, nos 
concretamos solo á asegurará V. S. que los e:x>ámenes 
de la escuela corrosponclen á la intelijencia y con­
traccion de los Dfrectores, y que con el sistema adop­
tado por el Directorio del Colegio, podemos tener 
esperanzas muy fundadas para creer que los cursos 
venideros ofrecerán mejores resultaelos, puesto que 
1·eciben una preparacion adecuada para. ingresar á los 
cursos superiores. 

.Al terminar esta nota, seanos permitido agradecer 
á S. S. los honrosos conceptos de la nota con que se 
sirvió comunicarnos nuestro nombramiento, y espe~ 
raudo que elevará á conocimiento ele S. E. el señor 
Gobernador el contenido ele la presente, nos es grato 
ofrecer las consideraciones do nuestra particular es­
timacion. 

Dios guarde á V. S. 

Sebastian ele Jesw,· Gm·ost-iagn-Júcm 
Jlfeud,ilarz11.-Chas E . LÍ'll-'t1tg. 
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SnuUago d ul E st.11ro, Diciumhru 22 üu Hl70. 

Elévese en cópia, al :Ministerio de Iustruccion Pú­
blica,, publíqucse y a.1·chívcse-Rúbrica de S. E. 

HERNANDEZ. 

E 1:i cú¡lia-
JwmB.Paz. 

Collú,,.io n d e l Coleg io d e Cat.mu a r u a . 

Gobierno de la Provincia de 

Cntnmnrcn, Dioicmuro 27 clo 1870. 

Al E xmo. 81·. 1lfinist1·0 Secretwrio <le Est<Ulo en el D e­
JUt,rta,mento ele Jnsticin, Onlto é Inst1··ttccion Piíblfo<t 
lle la, lle1nfblicrr, .A.1·genflina. 

Tengo el honor de remitir á V . E. en c6pia autori­
zada la nota que la Oomision E xaminadora de los 
alumnos del Oolegio Nacional de esta ciudad me ha 
dirigido, dafülo cuenta del r esultado <.le los exámenes, 
que ha presidido y ejecutaclo en el l)resente n,ño, y 
originales los cuadros respectivos de las clasificaciones, 
que han obtenido los alumnos. 

E s venladermneute satisfactorio el progreso de este 
importante E stH,blccirniento, juzgado l)0r los resulta.-
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dos que está ofreciendo al pueblo, siendo muy agrada­
ble a mi Gobierno llevar al conocimiento del Exmo. 
de la Nacion por conducto de V. E. los resultados 
alcanzados por su Director y Pi'ofesores, por la deci­
dida cooperacion y atencion que le presta el Gobierno 
General, • • 

Nada mas, que mis al'dientes felicitaciones al Exmo. 
Sr. Presidente de la República, tengo que agregar á 
la nota y cuadros presentados pot la Oomision, por 
que ellos demuestran á pl'imera 'vista el muy lísonjero 
de que los supetiores cumplen con su deber, que los 
alumnos ·que cursan las diferentes asignaturas son 
una gr~ncle esperanza para la Patria, y que los es­
fuerzos y sacrificios de la N acion no son e~tériles. 

Anticipándome á la merecida aprobacfon, que sin 
eluda acordará el Exmo. Sr. Presidente, á la laboriosa 
y árdua tarea ejecutada por la Oomision Examinadora, 
he rendido á la misma, á nombre del Gobierno Gene­
ral, ias debidas gracias por el cumplido desempeño de 
su cometido. 

Aprovecho estos plausibles incidentes para reiterar 
á V. E. ,mi distinguida consideracion y aprecio. 

Dios guarde á V. E. 

Olt!SANTO GOMEZ. 

O. Barro,v, 
O.M. 

36 
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De¡rnrtnureuto-1l0 Iustracclou Públlcn, 

Buenos Ah-es, Enero 10 tlo 1871, 

Contéstese al Exmo,. Gobierno- de Cafa,marca, que 
el de fa N acion se ha impuesto clel resultado satisfac­
torio obtenido en los exámenes del Colegio Nacional 
u.e esa Provincia; encárguesele que agradezca á los 
81'es-.. (le la Comision Examinadora, el impül'tante 
servicio que han prestado, desempeñanclo con patrió­
tico interés tan delicado encargo. Comuníquese esta 
resolucion al Rector, y publíquese con la nota de la 
Comision Examinadora. 

La C!omiaion Examinadora. 

SARMIENTO. 
N. Avellanda. 

Cata.marca, Diciembre 25 de 1870. 

Al E.1Jnw. Sr. Gobe1•,ru;ul01· de lct Provincia. 

La Oomision Examinadora del Colegio ele Oata~ar­
ca tiene el honor de dirigirse á V. E., acompañando 
los cuadros elemostrativos de las clasificaciones que 
han obtenido los alumnos en los exámenes del pre­
sente año, 

Ocho elias, tarde· y mañana y aun hasta altas horas 
ele la noche, ha consagraclo la Oomision á los exáme­
nes rendidos bajo la mas estricta vigilancia y de con­
formidad en un todo al Reglamento de la materil, 
dando aquellos el resultado mas satisfactorio que pu­
diera e1ese-arse, poi· lo que la Oomision se persuade )' 
la clasificadon lo demuestra, que en muy 1wcos Co-
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legios se obtefülrán pruebas mas lucidas y brillantes, 
lo que hom·a el celo y contraccion del Director y 
.demás Profesores. 

Con tal motivo, la Comision se complace en rendir 
á V. E. sus mas entusiastas felicita.ciolies por el pro­
greso y ac1elanto del Establecimiento, que está desti­
naclo á 1·ejenerar este pueblo, disipando la oscuridad 
de la ignorancia, con los fulgores de la. luz que ele él 
se desprende. 

Dios gnarue á V. E. 

Gobierno de 

Aclo~fo Gnno-Gu,str11vo A . Waltlw1· 

-JJ'iclel, Gast1·o .. 

Es cópia-

'Ono.fre (J', Roil!rignez, 
Oficinl 1 °. 

'C ole._,iio N •y o ional d e Co1'11i e n.tP.S 

Corricnt.es, Abril 27 do 1871. 

A S. E. el Sr. JJfinisfro ele Estallo en el De,pcwtr.t'lll,ento 
de Jítsticüt, Oitlto é Insfr·iwcion PúbUut. 

El infrascrito tiene la satisfaccion ele dirijirse á, 
V. E. remitiéndole Ol'iginal el iuforme pasado :í este 
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Gobierno por la Comision examinadora sobre los exá­
menes que los alumnos del Colejio Nacional de esta 
Provincia han 1·enclido al fin del año escolar de 1870. 

El infrascrito crée escusaclo estenderse sobre el éxito 
de los exámenes, pues los cuadros que acompañan el 
informe, de las clasificaciones obtenidas por los alum­
nos, lo demuestran de una manel'a evidente y mani­
fiestan que no son estériles los esfuerzos que el Exmo. 
Gobierno Nacional hace por la clifusion de la enseñan­
za en esta Provincia. 

Con este motivo tengo el hono1· de saludará V. E. 
con mi mas distinguida consicleracion. 

Ministerio de Iustrncclon Pública, 

CEBALLO, 

JUAN E. l\fARTINEZ. 

Buenos Aires, Mayo 20 de 1871. 

Oontéstese al Exmo. Gobierno de Corrientes que el 
de la N acion se ha impuesto con mucha complacencia 
del notable resultado que han dado los exámenes del 
Colegio Nacional, que acreditan ventajosamente el 
interés y contraccion que tanto el Rector como los 
Cateclráticos, han dedicado á sus tareas en la enseñan­
za-Dígasele además, que esprese en nombre del Go­
bierno su agradecimiento á los señores que han for­
mado la Comision examinadora. 

Comuníquese esta resolncion al Rector, y publique­
se con los documentos adjuntos. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 
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La Oomisio11 Examinadora. 

Conieut081 Diciembre 31 <le 1870. 

SEÑOR MINISTRO: 

La Oomision 1-iombracla para presidir los exámenes 
del Oolejio Nacional, tiene el honor de elevar por con­
ducto de V. S. á conocimiento del Sr. Gobernador el 
siguiente informe. 

El cuadro adjunto de las clasificaciones obtenidas 
por los alumnos en los distintos ramos de la enseñan-. 
za conespondiente al presenteaño escolar, impondrá 
á V. S. del estado de su adelanto. Doce han sido apla­
zados para un nuevo exámen á la apertura del curso. 
Este temperamento ha sido aiioptado, porque no obs­
tante no haber satisfecho á la Oomision la prueba que 
rindieron, no merecian ser reprobados; ese exámen 
será presidido por clos de los miembros de;la Oomision 
asociados al Sr. Director y Profesores. 

Aunque, el establecimiento ha vencido muchos de 
los obstáculos inherentes á su reciente creacion, re­
sientese aun de ese estado, pero es de esperar que se 
superen en el próximo curso, compensando así los sa­
crificios que su fundacion demandó del pueblo y Go­
bierno Nacional. 

La deficiencia en la enseñanza proviene en su ma­
yor parte del plan vicioso de estudios vigente, que es 
urgente reformar y que la Oomision en desempeño de 
su cometido cree deber llamar la atencion del Go­
bierno. 

Desde luego, choca que para la aritmética razonada 
y las primeras nociones de álgebra, solo tres lecciones 
semanales se destinen para aprender tan importante 
eoino difícil ciencia. Sabido es el alto rol que juega 
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este ramo u.e los conocimientos humanos en la actua,­
li<lau, preciso es, pues, estluliarmastiempo una ciencia 
reputada como la clave que inicia al alumno en el se­
creto del método que precisa, para dará su inteligen­
cia un desarrollo conveniente, 

La gramática castellana se aprende en un solo año, 
y no diariamente, en ese tiem¡Jo tan breve no ¡mecle 
hacerse m1 estmlio formal y provechoso; debía efec­
tuarse en dos años. 

La geometría 1n·áctica cur~ándose despues la razo­
nada, como parte de las matemáticas, es superflua por 
,que no dándose cuenta el alumno de las o¡Jeraciones 
geométricas que ejecuta, las olvidará muy pronto y es­
pendido, en vano, un tiempo emplead.o mejor en un es­
tuclio vasto de las matemáticas. 

Los ejercicios literarios anexos al segundo año no 
producen ningun resultado positivo, porque la inteli­
gencia incapaz aun de ejercitarse por sí, tiene que con­
cretarse á un ejercicio estéril de la memoria; su opor­
tunidau es en el tercero ó cuarto año en que con algu­
nos conocimientos que ha ido adquiriendo, puede pro­
ducir algtm propio que incitan á aumentarlos. 

Estas deficiencias füciles ele salvarse, por la refor­
ma del plan de estudios y la competencia del Sr. Di­
rector y Profesores que han clemostrado su labol'iosi­
dad en la enseñanza, influirán favora,blem0nte en el 
adelanto del Oolejio. 

Es, pues, ele desearse que el Gobierno 'Nacional con­
sagrando una vez mas su preferente atcncion á este 
objeto, introduzca un cambio conveniente en el pla~ 
de estudios. 

Sensible es que no existan premios que estimularían 
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lol) aiios un nuo--ro curso do Ingo11ic1·ía de JUiumi, por 
que u~cesitarfamos t1oblo número de Profesores, y 11ot· 
otra parte,. no tendríamos concurrencia de almnfl.os, 
porque no toclos los que concluyen los lJrcparatorios, 
i;e dedican {\, esta lll'ofcsion, conviene si, fomentar on 
lo que sea posible el amor tí esta cioucia, colocando á 
los primeros alumnos en condiciouos ventajosas, man­
dámlolos á Emopa, si fuese posible, p:mt que á la 11re­
seucia de esos graneles esta,blecimientos de elaboraoíon, 
enriquezcan mas sus conocimientos prácticos, medi<'ht 
que á mi juicio, operaria una reaccion en la eleccion 
ele las profesiones, que mas generalmente se siguen 
pol' les jóvenes en la RepúJlica . 

A 1Jesar • de. no habel' una pieza á propósito en el 
Establecimiento para colocar la Bibliotooa y ponerla. 
al servicio páblico, me vi en la necesidacl de ceder la, 
única que ocupaba, á i:in do daJ.' cumplimiento á lo or­
clenado por V. E., r de que el pueblo no oarecieRe por 
mas tiempo do una distraccion tan útil y provechosa. 

La Biblioteca es pobre en cuanto al 11úmero ele sns 
obras, y la generalidad do ellas estáu en fra,ncés y Ya­
rías mas en el idioma inglés. E speramos de un mo­
mento á otro la rijrnesa de libros que 11or el honorable 
eondtt1cto de V. E. se ha encargado á principio · llol 
pasado año,. y que son los que hemos considerado tlc 
mas lltilic1ad é iutcr6s para el público. 

Son genera.lmente reconocidas las ventajas 11ue de­
jan á los pueblos las bibliotecas populares, motivo por 
el que se fomentan estas en casi tocla.s las poblacimies, 
1>or pequeñas que C3lla.s smrn; así es que la del Colegio 
Nacionn,1, una, vez qne sea enrüprnoida c011 el aumento 
de sns ubraH, sn cuncun·oncia 110 dejnr{t de sor i111por-

• 
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tanto, y será, c~te nn pnnto notable ele rcu11ion, qno en 
1111ohlm, como este t ienen nn clob]e objeto; porqu~ ellas 
<í la, ye;r, qn.e sirYon pnnt iustruir al pueblo, uno y es­
t rechan• :Í, los hombres acostumbrados á vivir clivicliclos 
JHH' la, l)olítictt local. 

En el nneyo ecliticio se darán á todos c:;t.os D cpar­
ta.meutos, ht comoclühtel y e:-1pa,eio que ellos exijeu, 
commltafülo el 6nlen, y ventajuw qU:c son Íll(lisirnnsa,:. 
llles parn serYir al objeto :í. q_uo ellos fucrcit closti­
uaclos. 

L tt prescucia clol Sr. Inspeetor General ele Colegiol':! 
Nlteionalcs en 'la. ·preseute época habría tenido uri 
objeto importante que llenar en bien del estableci­
miento; pues que al informar una persona acr cclitacla 
1,01·. V . E., ele la marcha, sistema, órclen y estado en 
que, el colegio se encuentr~ en toclas ,sus reparticio­
nes, lo habria quizás colocauo en el punto ele vista que 
justamente merece. 

Los Colegios Na,cion ales, lój os y á, graneles aistu.n­
cias ele la, Capital, en proviueias 'tan separadas y agi­
tadas por· frecuentes invasiones, como cliviclidas en 
bandos políticos que léj os· ele apreciarse so alej an, no 
es fácil tener una idea cierta ele lo que ~os esfableci­
mientos pueden ser, sinó por medio ele visitadores 
nacionales, que aj enos ele las me;r,quinclades y egoismo 
que este estado anornrnl' ele co:sas protlucc; son los ver­
daderamente carnctcrií'iados y llamados á informa,r 
con imparcialidad y justicüt. • 

El Oolegio no cuenta con mas entradas 11uc las 
a:;igna<.las por el E xmo. Gobfomo -Nacional, no se ha­
l la, pues cu las <-'OIHlicioncs de lo:s Colegios ele Oúnlo­
hu .r Ca taurnn:a, q ne á was ele las ren tas scfialatlas 

• 

1 
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por el Presupuesto, cuenta con algunas propiedades 
raices que vienen en ayuda ele estas; sin embargo, con 
la subvencion que le ha sido señalada á este Estable­
cimiento, le ha bastaclo para vivir, aunque de un modo 
económico, pero cómodo y decente, distribuyéndola 
en mueblaje, refacciones del edificio, construccion de 
piezas, servicio y mantencion de p1·ofesores y alumnos. 

Al terminar mi informe anual, ofrezco á V. E. las 
consideraciones de mi n1as alto aprecio. 

Dios guarde á V. E. 

Púl-ro Alv<wez. 

nllnlstcl'io 1l0 lnsh•néclon Pí1blld, 

Buenos Aires, Mm·zo. 11 do 1871. 

Publíquese en el "Boletin Oficial", é inclúyase en 
la 1\1:emoria de este l\finisterio en una seccion especial, 
que se cleuominará "Informes anuales de los Rectores 

' de los Oolcgios :Racionales". 

N. Avellaneda. 

:ll 
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Cole gio do Mon.1:10J.'l'al, 

Oolegio de Monserrat 

Córdoba, Febrero 15 do 18il. 

Al JJJamio. 81·. Mvnist1·o lle Jiisticict, Oiilto é Inst1·ncc·ion 
Piíblic<i. 

Oumplo el deber de pasará V. E. el informe de la 
marcha de este Oolegio á mi cargo, en el año que ha 
terminado. 

Habiendo sido visitado este Establecimiento en los 
últimos meses del año por el señor Inspector de Oole­
gios Nacionales, á quien dí todas las esplicaciones y 
datos que se sirvió pedirme, en los que fundó su esten­
so y cletallado informe al Gobierno; muy poco tengo 
que agregar. 

Los exámenes que tuvieron lugar, despues de la 
visita del Sr. Inspector, fueron satisfact,orios, com­
prendienclo todas las materias que él menciona en su 
informe, como se instruirá V. E. por los cuadros que 
tengo el honor ele acompañar. 

Están ya terminados los importantes trabajos que 
se han hecho en el edificio, y merced á la decidida 
proteccion del Gobierno1 queda ya esta casa en el con­
veniente desahogC' y con hermosos salones, ya para 
dormitorios, ya para el estudio y demás objetos de la 
enseñanza. 

Las cuentas que paso con rngulariclacl á la Oontadu­
ría General y que siempre han merecido su aproba,-

' 
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don, instruirán á V. E. que es del todo satisfactorio 
el estaclo económico del Establecimiento. 

Dios guarcle á V. E . 

Emilictno OabcmUlcts. 

Ministerio de Instruccion Publica. 

Buenos Airoa, Febrero 23 clo 1871. 

Publíquese en el Boletín, Ofioicil é inclúyase en la 
lVIemoria de este Ministerio, en una seccion especial 
que se denominará-Informes anuales de los Recto-
1·es de Oolegios N acionalcs. 

N. Avellaneda. 
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Informes de las Comisiones Examinadoras, 

Colegio Nacional de-Bue11-os Aii·es. 

Colegio Nacional de 

Bnouos Aires, Eucro 12 tlo 1871. 

A 8. h. el 81'. Mvnist1·o ele Jitsticici, Oitlto é In.strncoion 
Pública, IJ1·. IJ. Nicolás Avellmiecla,. 

La Oomision examinadora del Oolegio Nacional de 
esta ciuclad tiene el honor de dirigirse á V. E. para 
manifestarle el resultaclo ele las pntebas rendidas en 
los exámenes corresponclientes al año próximo pasaclo, 
por los alumnos ele aquel Establecimiento. 

El plan de estuclios del Oolegio Nacional, fué for­
maclo por un hombre competente en la enseñanza, y 
ha esperimentado ampliaciones que lo hacen aclecuado 
para diftmclir en los jóvenes las nociones necesarias, 
á fin ele consagrarse luego con provecho á las cliversas 
carreras abiertas, en nuestro tiempo, á la actívida(l 
humana, iniciándolos á la vez en el conocimiento de 
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los deberes y tlereehos clel oiucla,dano, instruccion clcs­
ouidadn,, por clesgrn.cia, hasta la fecha, y que es urgen­
te esparcir en toda la República, para que las institu­
ciones libres procluzcan en ella los grafüles beneficios 
que de su práctica concienzuda deben esperar los pue­
blos. 

J uzgamlo que el plan de estudios refericlo satisface 
las exigencias de un bum, sistema de instruccion se­
cundaria, pues comprende en un grado conveniente y 
lógicamente enlazaclas las nociones de las ciencias 
matemáticas y naturales, como así mismo las que sir­
ven ele base á las ciencias sociales y políticas, inclu­
yendo además la enseñanza literaria que completa 
todas las otras, dando mecllos ele espresion eficaces á 
los que hablan y escriben,-juzganclo, clecimos, que 
ese plan llena las condiciones requeridas por la ilus­
tracion clel siglo y por el espíritu ele las instituciones 
políticas del país,-clebemos pasar á dar cuenta á 
V. E. de los frutos obtenidos en su aplicaci{m, hacien­
do algunas obsenracioues para ilustrar los datos que 
arrojan los cuadros adjuntos. 

V. E. no ignora cuan deficiente es la enseííanza 
comunicada á los niños en los establecimientos de 
instruccion primaria. A tal punto es ella escasa, que 
la mayor parte de los ahmmos de las escuelas públicas 
ó particulares, al abandonar sus bancos, apenas saben 
leer medianamente, dibujar letms mas 6 monos con­
fusas; y contar en el sentido estricto de la palabra. 
Siendo esto clesgmciaclamente cierto, clebe notarse con 
satisfaccion el resultaclo obtenido en la clase de pri­
mer año de estudios en el Colegio Nacional, pues con­
curriendo á ella cuarenta y siete alumnos, ocho han 
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merecido la calific:wion de sobresalientes, y veinte la 
de buenos, alcanzando los domas la ele regulares, sin 
que un solo alumno haya quedado absolutamente in­
habilitado para pasar en el año venidero, al curso in­
mediato, porque si bien es cierto que entre aquellos 
que han obtenido la última calificacion, algunos no 
han llegaclo, en cierto~exámenes, á la cifra quo marca 
la aprobacion, esto ha sucedido en un ramo 6 dos á 
lo mas, pudiendo los jóvenes referidos prepararse có­
modamente para un nuevo exámen en Ma.nm, y seguir 
on el curso próximo los estudios juntamente con sus 
compañeros mas laboriosos 6 aventajados. 

No podía exigirse mejor resultado on la clase de 
primer año, teniendo en cuenta la deficiencia ele la 
preparacion con que ingresan los alumnos en el Oo­
legio, y la severa escrupulosidad con que se han ve­
rificado los exámenes. 

En la clase de segundo año, compuesta de 49 alum­
nos, trece han merecido la calificion de sobresalientes, 
15 la do buenos y los demás la de regulares. 

En la do tercer año, formada por 40 alumnos, l1a 
habido 12 sobresalientes y 19 buenos, siendo los· demás 
regulares. 

En la de cuarto año, á la cual solo concurren 29 
,ióvenes, 21 han alcanzado la nota de sobresalientes, 
mereciendo todos los otros las calificaciones de buenos. 

Finalmente, en la clase de quint~ año, compuesta 
de quince alumnos. 10 ha,n sido declarados sobresa­
lientes y los demás buenos. 

Oomo V. E . lo vé, la intelijencia de los alumnos, 
se desenvuelve á medida que avanzan en los estudios, 
llegando en los últimos cursos }1 logra.rse en la ense-

32 
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ñanza l'esultaclos tan brillantes como en pocas partes 
se consiguen, y pudíendo ofrecer el Colegio al país, 
jóvenes provistos ele una instrnccion sólida y variada, 
que los habilita, como ya hemos dicho; para seguir 
provechosamente los estuclios especiales, segun lo com­
pl'lteban luminosamente los exámenes rendidos en las 
facultades de J1uispruclencia,.i.vredicina y Oiencias 
exactas, por alumnos que habían hecho sus estudios 
preparatorios en el Colegio Nacional. Y no podría ser 
de otro modo. Un sistema lógico de enseñanza, com­
presion de los principales conocimientos humanos, 
aplicados á los jóvenes pacientes y concienzudamente 
por espacio de cinco ó seis años, vigoriza la intelijen­
cia de los estudiantes, dándoles la superioridad incon­
testable de una prepa,racion sin la cual se esterilizan 
los mas distinguidos ingenios 6 no producen, por lo 
menos, todo el fruto que habrian producido sus dotes 
naturales debidamente cultivados. 

Las matemáticas son enseñadas con todo esmero en 
el Colegio, desde los elementos de la aritmética hasta 
la trigonometría esférica y la cosmografía. Del mismo 
modo se hace la enseñanza de la física y de la quími­
ca, la cual ha tomado en el Establecimiento sobre 
cuyo estado informamos á V. E. el notable desa1Tollo 
que permite darle la exelente dotacion del gabinete y 
laboratorio destinados á estas aulas. Pronto servirá 
tambien á dar este carácter práctico á la enseña.nza 
de la historia natural, el jardin botánico que se pre­
para actualmente en la misma casa; y es de desearse 
que el Gobierno complete esa importante mejora, do­
tando al Colegio ele las colecciones necesal'itts para el 
estudio de la Zoología. ' 
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• En cuanto á la. enseñanza literaria, el Colegio Na-
cional ha progresado ta])1bien notahlemente; y es sin 
duda en él donde se instruye mejor á los jóvenes en 

, los ramos que ella comprencle. A mas clel estuclio que 
hacen del idioma nacional y de las lenguas latina, 
francesa é ing-Iesa, se les inicia desde .el segundo año 
-en los elementos de literatura, no limitándose al 
a1wendizaje rutinero ele la nomenclatura y de las re­
glas tradicionalmente repetidas en las aulas, sino 
€jercitándolos en la composicion, comenzando, como 
es natural, por tra,bajos muy sencillos, y siguiendo en 
los años, por otros mas complicados, hasta esplicarle 
los principios de una sana crítica literaria. 

Entre tanto han emprendido tambien desde el pri1 

mer año, el estudio de la historia, que se completa en el 
último con una revista sintética de la misma, y con 
un curso especial de Historia Argentina, el único que 
se dá en toda la República; y hacen en el cuarto y 
·quinto año, el estudio de la filosoña, que tantos ho­
'rizontes abre al espíritu, y sin el que, no se llega á 
formar cabal concepto de la ciencia humana. Así, con 
la intelijencia nutrida de hechos é iluminada por la 
luz de los principios, los jóvenes alumnos pueden· leer 
provechosamente los grandes escritores, con los cuales 
se les pone en comercio en las aulas de literatura y 
hallarse en aptitud ele dar formas convenientes· á las 
ideas que se han asimilado y á las que pertenecen á su 
1n·opio caudal. 

La Comision conclúye el presente informe, felici­
tando al Gobierno por la situacion próspera en que 
se en en entra el Colegio Nacional, á cuyos exámenes 
ha presic1iüo, y recomenclamlo á la consüleracim1 de 
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v. E., los lauclables esfuerzos del Sr. ~ector y Profe­
sores de este Establecimiento. 

Dios guarde á V . E. 

Pablo G1·01tsscw. 
D1·. Bm·tolazzi. 
L.M. Alem,. 
Pewro Goyenn. 
J. L. Jcv11111nes. 

Dep1\l'IR111euto de lnstrucclou Públlcn. 

Antonio Zinl/lry, 
A. Rom,rtvn. 
F1·ancisco Roca S((JJ18. 

J[r(l}'iano Jfornno. 
JJ!lcwia.no F1·01wi?IIÍ. 

Bnonos Afres, Enero 14 do 1871. 

Contéstese á los Sres. que han formado la Comision 
Examinadora del Colegio Nacional ele Buenos Aires, 
que el Gobierno les agraclece el importante servicio 
que acaban de prnstar, desempefianclo la laboriosa ta­
rea de presidir y clasificar los exámenes del espresado 
Establecimiento, cuyo rnsultaclo ha sido tan satisfac­
torio, como lo muestran los ouaclros que se acompa­
ñan; manifiéstese al Rector, que el Gobierno está 
satisfecho del éxito que han obtenido las tareas de la 
Dfreccion, Profeso1·es y alumnos del Colegio y publí­
quese en el "Boletin Oficial". 

SARMIENTO 

N. Avellaneda 

, 
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E,-wneln Su.JH~1·io1· d e ln Riojt1 

La Comision ExalJlinadora. 

Riojn, Dii,iembre ~O ele lSíO. 

Al Señ01· D·ilrecto1' de la Esmwla S11tpe1·i01· Nacion((,l, IJ. 
Giiille1·111w Pcwkins. 

La Oomision nombrada para examinai· los alumnos 
de la Escuela que V. clirije, compuesta de los abajo 
firmaclos, tiene el hon~n· de manifestarle por esta nota. 
su juicio respecto de los exámenes 1·endiclos ante ella 
en los dias 21, 22 y 23 del presente por los alumnos de 
su clependencia. • 

Ueslle luego, la, Oomision se complace en felicitar 
al Sr. Director y á los preceptores de la mencionada 
Escuela por el resultado muy satisfactorio que han 
conseguido sus tareas del presente año, impulsando la 
numerosa juventucl que concurre á la Escuela Supe­
dor N aoional, por el camino de la instruccion y del 
saber con tanto aciel'to y tan buen éxito. 

La Oomision ha examinado escrupulosa.mente los 
alumnos de las diferentes clases y con aneglo al pro­
grama designaclo por V. para cada una de el1as; y ha 
sido agradablemente sorprendicla por el estado ele ade­
lanto, que se nota en lajeneraliclacl de los alumnos, á 
pesar de los grancles inconvenientes que ha teniclo que 

t 
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vencer el Establecimiento ele educacion á su cn,rgo, en 
los primeros días, puede decirse, ele su instalacion. 

Penetrada pues la Oomision de los sérios obstáculos 
que un país como el nuestro ofrece á la marcha regu­
lar ele establecimientos de este género, tanto por la 
falta ele hábito en los niños para concurrirá las escue­
las, cuanto por las resistencias n~turales que encuen­
tra la enseñanza, donde por primera vez se le plantea 
con regularidad, se persuade, en vista de los resultados 
obtenidos en dos años ele tarea, que la Escuela Supe-
1·ioi: Nacional, es una positiva esperanza para la rege­
neracion moral é intelectual de este pueblo; y que el 
porvenir ha ele compensar con usura los sacrificios he­
chos por el ilustrado Gobierno de la N acion. 

Es verdad que la Oomision ha notado pequeños de­
fectos en la regularidacl del plan ele enseñanza prac­
ticado en dicha Esonela, debiclos á las dificultades con 
que el Sr. Director ha teuiélo que luchar clescle un 
principio; pero le asiste la conviccion que ellos des­
aparecerán bien pronto, bajo la inteligente y laboriosa 
Direccion con que V. conduce la enseñanza. 

Las listas adjuntas darán á conocer al Sr. Director 
el juicio ele la Ü<!mision sobre el mérito clel .exámen 
renclielo por cada alumno de la escuela de su depen­
dencia; ellas servirán para la distribucio¡1 de pre­
mios con que tanto se estimulan á los jóvenes en la 
enseñanza, á la vez que harán conocer del Gobierno 
y del pú.blico, los jóvenes mas aprovechados que exis­
ten en la Escuela Superior Nacional de la Rioja. 

Deseando que el señor Director y la numei·osa, ju­
ventud, que lo siguen en el camino de la enseñanza, 
.sean felices en sus tareas del año próximo, la Oomi-
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sion Examiuadora le ofrece las cornducraciunes de su 
disting'uiclo aprecio. 

F1•a,y Lmwencio 11on·es, 
Prcsiclcutc. 

G. Scvn Rmnttn-FéUx IÁl!ltlf.. 

De¡1nrtamcnto de Instl'llcclou Públicn, 

BuenoM Aires, Enero 20 lle 1871. 

Oontéstese tí la Comision, que el Gobierno' se ha 
impuesto con interés del resultado que han dado los 
exámenes de la Escuela Superio1· de la Rioja; que el 
Gobierno les agradece el servicio que acaban de pres­
tarle, y en cuanto á las observaciones que hace sobre 
el plan de estudios, pase al señor Inspector General 
de Colegios, para que de acuerdo con los Profesores, 
proceda á hacer las reformas que sean convenientes, y 
publíquese en el BoleUn Oficial. 

SARMIENTO. 
N. Avellanecln, 

;, 
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C)olC-'!Úo Nacional dP S.in cJ-nnn . 

Colegió Nacional de 

Sau Jn~m, Euol'o 1:3 <le 1871. 

Ea:mo. Sr . .LlBnisfro <le J1tst-icirt, OU,lto 6 FnsfJJ•nccion 
P.tíbUcct. 

Exmo. Sr. :Ministro: 

La Oomision examinadora que suscribe, encargada 
por Decreto superior, lJara presenciar las pruebas üe 
suficiencia rendidas en ol presente año, en el Oologio 
Nacional de esta Provincia, en desempeño de su co­
metido, á V. E. tiene el honor ele infonnar como 
sigue: 

En los exámenes de 3?, 4<? y 5? año los alumnos han 
merecido una votacion de ll-isUng-itidos· y sob1·esalientes, 
y los de 1? y 2?, aun cuando hay algunos ele ellos que 
l1an obteniclo esa misma votacion, sin embargo, 'no ha 
siclo esa tan uniforme, en razon al crecido número de 
los que las cursan, y tam bien á que la Oomision ha .te­
nido en vista proceder con una provechosa severiclad 
en los exámenes. 

Adjuntos encontrará V. E. los cuadros ele las vo­
t.aciones que vienen á documenta1· el óxito de los exá­
menes rendidos. 

Al terminar este informe nos hacemos un deber en 
felicitar á V. E. por e] feliz suceso alcanzado en ]as 
1wuebas renclidas en este Establecimiento, el que, en 
concepto do la Oomision inf'orma,nte, so encuentra á 
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una altnra, quo pocas voces llega á alcanzarse en es­
tablecimientos ele este género. • 

Dios guarde á V. E. 

01·istób<6l OrfJVctlU. 
F. S. KlapJ>mnbacli. 
Pccwson Jl{on·izon,. 
Benjlflm,in Grwcin Agwilem,. 
lleflm·ico J){(J!}. 

Por Jo que respecta, al 2? año de Geometría plana, 
me refiero al informe particular que he pasado al seño1; 
Rector. 

Jiuwi- O . .Alb<wrcw'in. 

De¡inrtnmcnto lle Jnstrncclon Pí1bllrn. 

Buenos Aires F ebrnro 28 de 1871. 

Agradézcase á los señores, que forman la mayoría 
de la. Oomision Examinadora del Oolegio Nacional ele 
San Juan, el desempeño de su cometido, comuníquese 
y publíquese on el "Boletin Oficia.l". 

SARMIENTO. 

N. Avellane:la, 

~s· 



260 -

Snu Juan, Fobml'O 6 do l871. 

S·>·. llf-inis/¡¡•o ele ,fosticia, Onlto é Inst?-ucoion Piiblicri 
tle la N acion. 

Tengo el honor de informar sobre el honroso come­
tido de que fuí encargaclo por nota de V. E. de Octu­
bre 25 clel año pasaclo cual era, el de encargado do 
tecibír los exámenes á los alumnos, del Oolegio Na­
cional de esta Provincia.. 

L@s exámenes en el año escolar que ha concluülo, 
no han sido buenos, con la sola escepcion de las clases 
de matemáticas- y de literatura que no han siclo del 
todo malos. 

Aquí terminaria mi informe, sin el deber que tengo 
de esplicar mi silencio sobre asignaturas determinaaas, 
clasificaciones etc. 

Los nombrados por el Ministerio de V. E. no fui­
mos convocados para acorclai.· nada sobrn exámenes, 
sino que, del Oolegio se nos señalaron las clases A y 
B, sin consulta alguna. 

Han habido jóvenes, que solo- han sido examinados 
en dos asignaturas, porque no habian estudiado otras 
á causa de una culpable· tolerancia. 

Resumiendo todo lo dicho, di.l'é que e1t mi concepto 
el Oolegio de esta Provincia necesita una refonna 1·c1,­
dior,l. 

El 1·esto de la Oomiaion debe haber pasado á V. E. 
un informe colectivo; que yo me negué á suscribir en 
honor á la verdad. 

Dios g·uarde á V. E. 
Niow1w1· Lwnwbn. 
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JUl11lstc1•lo de lnstroeelon Pí11Jllen. 

Buono11 Ail'es, Febrero 28 de 1871. 

Ag1·éguese al anterior informe de la mayoria ele la 
Oomision examinadora, y pasen ambos .documentos 
al Inspector de Oolcgios Nacionales, á fin de que ten­
ga presente su contenido al practicar su próxima visita 
<le In.speccion. en aquel Establecinliento. 

P:n.blíqucse en el "Boletín Oficial." 

N. ,Avellaneda. 

C o}.,jio N n oion a 1 ele San. Lujs , 

G ,b orno de 

Snn Lnis, Enero 11 de H!7,l. 

Al 8·1~. Jlf-inistrn ,le Jitsticict, 'Oitlto é .L'lt,8flr1wcim1 Pft­
blica,, Dr. D. Nicolás ..Avellruneiú-t. 

-Consecuente ]a Oomision Examinadora ele la Oasa 
Nacional ele Estudios con el cometido que le confirió 
este Gobierno, al hacer su nombramiento por Decreto 
ele fecha 28 de Noviembre del año próximo pasado, y 
ele lo que se clió , cuent-a á V. E. oportunamente, ha 
elevado con fechH, 5 ,del corriente el informe respe1Jti­
vo sobre los exámenes que ha recibido .á -los alumnos 
ele la, Oasa Nacional ele Estudios de esta ciudad, cuyos­
<.locumentos acompaño á V. E. originales, .bajo l_osnú-: 
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meros 1 y 2 en los que encoutrarú. consignado el resul­
tado de sus tareas escolares del afio que acaba de 
transcurrí r. 

Al dejar cumplido el mandato que el Exmo. señor 
P1·esidente sometió á este Gobiei·no por nota de 16 de 
Noviembre próximo pasado, solo me resta indicarle al 
Sr. Ministro pa.1·a que se sil-va elevarlo al superior co­
nocimiento del Exmo. Gobierno Nacional, que el Go­
bierno tiene conocimiento de haber elevado hace al­
gun tiempo ya, el actual Rector de la Casa Nacional 
ele Estu<lios, su 1·enuncia y t¡ue convendría se proce­
diese á verificar el nombramiento de una persona idó­
nea para que ocupe tan importante destino para el por­
venir del país. 

Con tal motivo, reitero al seño1· lVIinistro las consi­
cleraciones de mi mayor aprecio. 

Dios gnarcle á V. E. 

JUAN A. ORTIZ ESTRADA. 

VICTOR 0. LUOERO. 

DepRrlamento de Instrncclon PáblltR, 

Buenos Ai1·es, Enero 23 tle 1871 . 

Oontéstese al Exmo. Gobierno de. San Luis que el 
de la N acion se ha impuesto con interés del resultado 
obtenido por los alumnos de la Casa Nacional de Es­

. tuc1ios en los exámenes, que acaban de rendí~·, que 
agradezca en nombre del Gobierno á los señorns que 
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lmn formaclo la Oomision, el servicio que acaban ele 
prestar. • 

Dígaselo ademtís, que se acepta con esta fecha la, 
renuncia del señor Laciar y se provée además al nom­
bramiento de la persona que ha de reemplazarlo, y pu­
blíquese en el "Boletín Oficial." 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Sn11 L11is;-E1rnro !í de 18il. 

Al E-xmo. Sr. Gobm·nrulm· <le la Pro·v·i1noín. 

La Oomision nombracla por S. E. en Decreto de 28 
ele Noviembre para recibir exámen á los alumnos ele 
la Oasa, Nacional ele Estuclios y de la Seccion Prima­
ria anexa á este Establecimiento, tiene el honor ele 
poner en conocimiento ele S. E. que ha llenado suco­
metido y pasa por lo tanto á dar el informe que se 
menciona en el Decreto de su nombramiento. 
· El cuadro acljlmto bai·á conocer á S. E. los ramos 
de enseñanza sobre que han versado los exámenes, el 
juicio que la Oomision ha formado sobre el mérito ele 
los mismos, y :finalmente el número ele jóvenes· ·que 
han sido examinados. 
. Oomparanclo el resultaclo ahora obtenido con el año 

pasa~lo, se nota una diferencia muy marca;da en favor 
ele este último; tanto en el número ele alumnos exami­

• .. nados, como en la clasificaciou merecitla por cada uno 
de ellos. 
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La Comision ha investigado el porqué de esta clifc­
rencia, y sin entrar en averiguacion de causas ele otro 
ónlen que puoclen haber concurrido eficazmente á 
producirla, por no creerlas de su incumbencia, ha en­
contrado hechos, que la esplican casi en su totalidad. 

El mas grave á sujuicio es el nuevo Plan de Estu­
dios preparatorios, mandado adoptar por e] Exmo. 
Gobierno de la N acion en todos los Colegios N aciona­
les en Decreto ele Mayo u.el año ppdo. 

Además ele las clificultades con que siempre se tro­
pieza cuando se trata ele plantear por primera vez un 
.r~j.imen cualquiera, él ha debido producir la perturba­
cion que es consiguiente al tránsito repentino y vio-. 
lento e.le un antiguo órden de cosas, á otro nuevo y di­
ferente en puntos esenciales. Esta consideracion se 
robustece si se tiene 011 ·dsta qno el nuevo Plan ha si­
clo puesto en práctica recion á fines de :1\1:ayo, esto es, 
tres meses clespues de haber principiado los a.lU1m10s 
sns tareas escolares. Otra de las causas que á juicio de 
la Oomision ha ,contribuido á preparar el resultado 
que deplora, es la carencia casi absoluta de textos. 
Ella no es mas que un corolario de la, primera .. 

En. efecto, el nuevo Pfan de Estudios ba hecho ne­
cesado el abandono ó snspension de ramos que ya ha-. 
bian empezado á cursarse, y el establecimiento de. 
otros que hasta entónces no habían sido objeto de es­
tudio. Esto trajo la exijencia imprevista de libros ne­
cesarios para la enseñanza de muchos ramos; y S. E. 
comprende, que no era posible obtenerlos aquí, don­
de no hay · nna sola librería. Estos libros encargados 
oportunamente á Meudoza, Sán Juan y aun á Chile, 
no se lian conseguido sin6 á, rne<liados del año. 

, 

r 
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1!.,elizmente estos males son accidentales y transito­
rios como las cansas que los ha,n producido, y debe­
mos esperar confiadamente que el nuevo Plan de Es­
tudios será fecundo en buenos resulta.dos para el por­
venir. 

Por último, la Comision cree que no tiene poea 
parte en la anomalía que trata de esplicar, los re1)eti­
dos cambios de Profesores, que le consta, han tenido 
lugar, como así mismo la deficiencia que ha notado 
en algunos textos de enseñanza, principalmente en el 
de Castellano é Historia Argentina. 

Por lo que respecta á la seccion primaria, la Comi­
sion se.ha llenado de justa satisfacciou, al encoutrarse 
con una cantidad de niños que puede llamarse nume-
1·osa, atendiendo á nuestra cscasísima poblaciou, que 
en vez ele crecer ea el ócio y en la ignorancia que tan­
tos y tan grandes males nos cuesta, compondrán ma­
ñana la materia prima, por decirlo así, que ha de mo­
delarse y tomar nuevas formas con la enseñanza pre­
paratoria, completa de la Casa Nacional de Estudios, 
pues que en su mayor parte están aptos para cursar 
los ramos que son en ella objeto de estudio. 

Dios guarde V. E. 

Rrtfttel C01·tés-J,u.cm Á. Bcwbe-ito 
-Pei{¡¡•o Segundo Aclrwo-Jua:n 
JI[. Gm·1·0-Sal01n01¿ Sforn. 
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C olegio ele 'rnc1.u11a11 

La Oomisiou Examinadora del Colegio Naoioual de 

Tnoumnu, Euuro 12 de 1871 

Al J!Jxmo. 81·. Mintistro de I-nstnwcion, Pi~blicct, 1)1·. D. 
Nicolás A vellcwwdct. 

Los suscritos, nombrados en comision, para el exá­
men de los alumnos clel Colegio Nacional de esta 
ciudacl, cumplen con el deber ele clar cuenta á V. E .. 
del resultado ele dichos exámenes. 

Consecuente al Decreto ele su nombramiento, la. co­
mision clió principio á los exámenes el 1? del corriente 
con arreglo al programa presentado por el señor Di­
rector de Estuclios, D. JoséPosse, y que remite á V. E. 

Los exámenes han durado desde el 1? del presente 
hasta el 11 del mismo, empleando en ellos tres y cua­
tro horas por la mañana, tarde y la noche, respon­
diendo de esta manera á lo avanzado del tiempo y á la 
premiosa uecesiclacl de dar vacaciones cuanto antes á 
los alumnos ele este Colegio, que sin eluda, era el últi­
mo en terminar sus tareas escolares. 

El exámeu en cada ramo ha sido con el iigor y for­
malidades que prescribe el Reglamento de estudios, 
siendo sobremanera satisfactorio á la Comision, espre­
sar á V. E. que los jóvenes examinados ban ida mas 
allá en su ap1·cndizage de lo que es de esperar eu el 
año cscoJa.r. Pues a11csar de que casi toclos los cursos 
han csceclido el programa ele ensefümza que determina 
el plan de estudio8, su desempeño ha, sido satisfacto-
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rio, alcanzando en lo general "turn clasificacion supe.: 
rior, sino ele sobresa.licnte, como se instruirá V. E. 
por la,'3 actas y cuachos de exámenes que adjunta, bajo 
las pájinas número 1 á 36 y A. B. O. D. 

V. E. encontrará que la clasi:ficacion de los alum­
nos del idioma; latino, clel segumlo y tetr.cr curso, uo 
está en refacion con la de los demás ramos; pero debo 
espresar á V. E. que la. causa, no es, á juicio de la Oo­
mision, la poca dedicacion del alumno ó del profesor 
~í este impOl'tante ramo do literatura, sino el inadecua­
do sistema para enseñarlo, puesto que el Reglamento 
prescribe la traduccion latina antes que el estudiante 
cono¡¡;ca las oraciones en general : una ontcion ó pe­
ríodo cualquiera (fado á traducfr, por sencillo que sea, 
comprende diversas oraciones y la traduocion no 1mc­
de ser exacta y correcta, sin que el estudiante lasco­
nozca, desde que sin ello no podría darlo el verdatlero 
y gramatical sentido. 

La comision croe pues, que en el primero y segun­
do año de latín debo suprimirse la tracluccion latina, 
debiendo hacerse préviamentc el aprcnclizage de la 
etimología, sintáxis, prosodia y ortografía para entrar 
recien en el tercer año á la traduccion, con el conoci­
miento general de las reglas gramaticales, segun fas 
que debe hacerla. 

En la cnsefümza de la Historia, se 11ermite tambicn 
la Oornision hacer presente á V. E. que el sistema 
adoptado, no es á su juicio el mas adecuado, para el 
aclelanto ele los alumnos en esto importante ramo del 
sabei· humano. Los acontecimientos históricos no son 
hechos aislados, son el efecto de causas procxi:,iteutos, 
de modo que1 para colll1n·ofülcrlos, 1nim su análisis 

;¡.¡ 
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filosófico, es necesal'io e] estudio metódico do los hechos 
anteriores, que han debido producirlos. Así pues, cree 
la comision que debe enseñarse primero la "Historia 
Antig"l.ia," luego la de la "Edad Media" y poi· último 
la "Moderna," hasta nuestros clias, comprendiendo la 
Nacional, y no como lo detel'mina el Reglamento, que 
invirtiendo el órclen natural, coloca la Historia Anti­
gua en el cuarto año y la moclerna en el segundo, cu­
ya cil'cunstancia es la causa de que el estudiante no 
aciorte muchas veces á esplicar las causas de un he­
cho histól'ico que nal'l'a, viniendo de esa manera á 
hacel'se el estudio <le la historia mas bien material 
que filosófico. 

Para el exámen de la Química, la Oomision asoció 
á sus tareas algunas pe1·sonas competentes, para po­
cler hacer una clasificacion mas exacta, y aunque ol 
exámen ha sido puramente teórico, por no estar aun 
arreglado el laboratorio ele Química, el desempeño ele 
los alumnos ha sido satisfactorio á juicio de aquellas 
personas á cuya apreciacion sometió la Oomision el 
exámen esc1·ito; siendo pues la Qubnica una ciencia 
esperimental, es ele esperar, que arreglado el laborato­
rio y puestos los alumnos en condiciones de hacer un 
estudio práético, dé el resultado que es de desear, en 
las diversas aplicaciones que ella tiene. 

El exámen de Astronomía ha sido tambien teórico 
por falta de un juego de esferas celestes, y demás ins­
trumentos, que ha juicio dela Oomision, son iuclispen­
sables para la inteligencia de la estructura celeste, y 
la., 1·esolucion práctica de los diversos problemas cos­
mográficos. 

Tal es, señor Ministro, ol resultado de los e.xámencs 
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del Colegio Nacional clo Tücuman, y al espedirse en 
este informe, es grato á la Comision manifestará V. E. 
que con el resultado hasta aqtú obtenido, es ele esperar 
fundadamente recoger, no en época lejana, los ópimos 
frutos del saber humano, debidos é los esfuerzos del 
personal que forma la direccion y enseñanza ele este 
importante Establecimiento, y al constante celo clel 
Exmo. Gobierno de la Nacion, de que V. E . forma­
¡)arte, }lOr la iustrucciou de fa juventud, compreuclien­
clo sin duda, que sin ello, no hay, no puede haber, 
bienestar y prospericlacl en los pueblos. 

Dios guarde á V. E. 

Angel ]f. Gonlillo-Pmy .Agustín 
Romm·o-.An.gel O. P((,clilla,. 

Dc11nrtamcnto tic Inslrucclon Pí1blica 

BuenoH Airea, F o\Jl'ero 18 <le 1871. 

Contéstese á la Comision, que el Gobierno se ha 
impuesto con intei·és clel resultado. que han dado los 
exámenes del Colegio Nacional de Tucunrn,n: que el 
Gobierno les agradece el servicio que acaban de pres­
tarle; y en cuanto á las obsei·vaciones que hacen so­
bre el plan de estudios, pase al señor Inspector de 
Colegios para que de acuerdo con los Profesores, pro­
ceda á hacer las reformas, que sean convenientes, y 
publíquese en el Boletin Oficilil. 

SARMIENTO 
.N Avellaneda.. 
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C1
0 J-P g io c..lP P nn.tingo dc--1 ERtPvo. 

El Gobierno de la Provinoia de 

Santiago 1ltil E ~t oro, Dici<>ml)l'O 22 <lo 11:,70. 

Al Exmo. Sr. J.1finist1'0 de Estrulo en el Deprwta1nento 
de Júst·iO'ia, Oitlto 6 Instnwcion P1V-blica. 

Usando üe la autorizacion que me fué confel'icla por 
'V. E. en nota fecl1a 10 ele Noviembre ppclo., nom­
bré la Oomision Examinadora del Oolegio Nacional 
de esta Oiuclacl, formánc1ola ele los Sres. que se espresan 
en el Decreto c1e su referencia, que fué elevat1o en 
01Jortuuidad al conocimiento ele V. E. 

La Oomision nombraua ha cumplic:1o ya dignamen­
te su encargo, y tengo el honor ele presentará V. E., 

. con los cuadros originales que revelan el resultado ele 
los exámenes del Oolegio N acioual ele Santiago, el 
informe con que ha creido de su deber acompañarle, 
y cuyo informe encontrará V . E. en la ac1junta cópia 
autorizada. Tanto el testimonio de los Sres. que com­
ponian aquella Oomision como las calificaciones ane­
xas, acusan una Rituacion pr6spera en este Estableci­
miento, y constituyen un título (1e honor y de gloria 
para V. E. por los afanes patrióticos con que ha sa­
bü1o impulsal'le. V. E. debe recibir por ello mis mas 
sinceras y ardientes felicitaciones. 

Saludo á V. E. con tan grato motivo, y reitero á 
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V. E. el testimonio üc mi particular estimacion y 
1·cspeto. 

Dios guanle á V. E. 

ALEJANDRO S. MONTES. 
MANUEL DEL O. HE:RN .A.NDBZ. 

Dc¡mrlamcuto 1l0 lust.ruc,·ion rí1bllcn. 

Bneuos Aires, Enero 4 de 1871. 

Oontéstese al Exmo. Gobierno de la Pro,incia ele 
Santiago, que el ele la N acion se ha impuesto con mu­
cha complacencia, del notable resultado que han dado 
los exámenes clol Colegio N aciom1il, que acreclitan 
ventajosamente el interés y contraccion que tanto el 
Rector como los Oateclráticos, ban dedicado á sus ta­
reas en la enseñanza-Dígasele ademas que esprese 
en nombre del Gobierno, su agradecimiento á los se­
ñores que han formado la Oomision Examinadora. 

Oonnmíquese esta resolucion al Rector, y publíque­
, se con los documentos adjuntos. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 
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Ln Comision Examinadora. 

Saul;ingo !lo! Estoro, Diciombro 15 <lo 1870. 

A S. E. el S·r. llfinist?-o Genm·nl lle Gobfo1·1w. 

Hemos tenido el honor de recibir la nota de V . S. 
fecha, 28 de N oviembrc ppdo., y el Decreto adjunto 
del Exmo. Gobierno de la Provincia, por el cual, en 
representacion del Exmo. Gobierno Nacional hemos 
sido nombra.dos miembros ele la Comision Examina­
dora para presidir los exámenes del Colegio Nacional 
ele esta ciuclacl. 

Habiendo aceptado tan honrosa comision hemos 
presenciado dichos exámenes, los que han durado por 
el término de cliez días hasta el ocho del presente, el 
que ha sido destinado para la lectura de laB clasifica­
ciones que adjuntarnos. 

El reglamento de los exámenes ha siclo á juicio ele 
la Oomision demasiado riguroso, las pruebas á que 
los niños han siclo sometidos, clemasiado severas, y sin 
embargo el resultado no puede ser mas satisfactorio, 
como lo verá V. S., por el resultaclo g·ene1·al que apa­
rece del cuadro núm. 1?. 

Los exámenes de los alumnos de primer año no se 
han concretado esclusivamente á los ramos indicados 
en el plan de estudios, el Dibujo y la Gimnasia como 
ramos accesorios y recreativos, y la Pedagogía como 
esencia ele la carrera del Profesorado, han formado 
tambien una parte principal del Programa ele Exá­
menes. 

El resultado obtenido en cada ramo, lo manifiestan 
los· cuadros demostrativos que adjuntamos, numera­
dos del número 2 al número 5. 
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Terminados los exámenes do los alumnos que for­
man el curso de estudios preparatorios, continuamos 
el exámen ele las clases preparatorias y Escuela ele­
mental üel Colegio en sus diferentes secciones; el re­
sultaclo en estas clases no ha defraudado las esperanzas 
ele la Oomision, y V. S. verá con satisfaccion la clasi­
ficacion 1·igurosa de cada uno de los alumnos para 
cuyo efecto adjuntamos los cuadros clel númei·o 6 al 
número 9. 

Poi· no hacer demasiaclo cstenso este informe, nos 
concretamos solo á asegurará V. S. que los e:x>ámenes 
de la escuela corrosponclen á la intelijencia y con­
traccion de los Dfrectores, y que con el sistema adop­
tado por el Directorio del Colegio, podemos tener 
esperanzas muy fundadas para creer que los cursos 
venideros ofrecerán mejores resultaelos, puesto que 
1·eciben una preparacion adecuada para. ingresar á los 
cursos superiores. 

.Al terminar esta nota, seanos permitido agradecer 
á S. S. los honrosos conceptos de la nota con que se 
sirvió comunicarnos nuestro nombramiento, y espe~ 
raudo que elevará á conocimiento ele S. E. el señor 
Gobernador el contenido ele la presente, nos es grato 
ofrecer las consideraciones do nuestra particular es­
timacion. 

Dios guarde á V. S. 

Sebastian ele Jesw,· Gm·ost-iagn-Júcm 
Jlfeud,ilarz11.-Chas E . LÍ'll-'t1tg. 
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SnuUago d ul E st.11ro, Diciumhru 22 üu Hl70. 

Elévese en cópia, al :Ministerio de Iustruccion Pú­
blica,, publíqucse y a.1·chívcse-Rúbrica de S. E. 

HERNANDEZ. 

E 1:i cú¡lia-
JwmB.Paz. 

Collú,,.io n d e l Coleg io d e Cat.mu a r u a . 

Gobierno de la Provincia de 

Cntnmnrcn, Dioicmuro 27 clo 1870. 

Al E xmo. 81·. 1lfinist1·0 Secretwrio <le Est<Ulo en el D e­
JUt,rta,mento ele Jnsticin, Onlto é Inst1··ttccion Piíblfo<t 
lle la, lle1nfblicrr, .A.1·genflina. 

Tengo el honor de remitir á V . E. en c6pia autori­
zada la nota que la Oomision E xaminadora de los 
alumnos del Oolegio Nacional de esta ciudad me ha 
dirigido, dafülo cuenta del r esultado <.le los exámenes, 
que ha presidido y ejecutaclo en el l)resente n,ño, y 
originales los cuadros respectivos de las clasificaciones, 
que han obtenido los alumnos. 

E s venladermneute satisfactorio el progreso de este 
importante E stH,blccirniento, juzgado l)0r los resulta.-
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dos que está ofreciendo al pueblo, siendo muy agrada­
ble a mi Gobierno llevar al conocimiento del Exmo. 
de la Nacion por conducto de V. E. los resultados 
alcanzados por su Director y Pi'ofesores, por la deci­
dida cooperacion y atencion que le presta el Gobierno 
General, • • 

Nada mas, que mis al'dientes felicitaciones al Exmo. 
Sr. Presidente de la República, tengo que agregar á 
la nota y cuadros presentados pot la Oomision, por 
que ellos demuestran á pl'imera 'vista el muy lísonjero 
de que los supetiores cumplen con su deber, que los 
alumnos ·que cursan las diferentes asignaturas son 
una gr~ncle esperanza para la Patria, y que los es­
fuerzos y sacrificios de la N acion no son e~tériles. 

Anticipándome á la merecida aprobacfon, que sin 
eluda acordará el Exmo. Sr. Presidente, á la laboriosa 
y árdua tarea ejecutada por la Oomision Examinadora, 
he rendido á la misma, á nombre del Gobierno Gene­
ral, ias debidas gracias por el cumplido desempeño de 
su cometido. 

Aprovecho estos plausibles incidentes para reiterar 
á V. E. ,mi distinguida consideracion y aprecio. 

Dios guarde á V. E. 

Olt!SANTO GOMEZ. 

O. Barro,v, 
O.M. 

36 
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De¡rnrtnureuto-1l0 Iustracclou Públlcn, 

Buenos Ah-es, Enero 10 tlo 1871, 

Contéstese al Exmo,. Gobierno- de Cafa,marca, que 
el de fa N acion se ha impuesto clel resultado satisfac­
torio obtenido en los exámenes del Colegio Nacional 
u.e esa Provincia; encárguesele que agradezca á los 
81'es-.. (le la Comision Examinadora, el impül'tante 
servicio que han prestado, desempeñanclo con patrió­
tico interés tan delicado encargo. Comuníquese esta 
resolucion al Rector, y publíquese con la nota de la 
Comision Examinadora. 

La C!omiaion Examinadora. 

SARMIENTO. 
N. Avellanda. 

Cata.marca, Diciembre 25 de 1870. 

Al E.1Jnw. Sr. Gobe1•,ru;ul01· de lct Provincia. 

La Oomision Examinadora del Colegio ele Oata~ar­
ca tiene el honor de dirigirse á V. E., acompañando 
los cuadros elemostrativos de las clasificaciones que 
han obtenido los alumnos en los exámenes del pre­
sente año, 

Ocho elias, tarde· y mañana y aun hasta altas horas 
ele la noche, ha consagraclo la Oomision á los exáme­
nes rendidos bajo la mas estricta vigilancia y de con­
formidad en un todo al Reglamento de la materil, 
dando aquellos el resultado mas satisfactorio que pu­
diera e1ese-arse, poi· lo que la Oomision se persuade )' 
la clasificadon lo demuestra, que en muy 1wcos Co-
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legios se obtefülrán pruebas mas lucidas y brillantes, 
lo que hom·a el celo y contraccion del Director y 
.demás Profesores. 

Con tal motivo, la Comision se complace en rendir 
á V. E. sus mas entusiastas felicita.ciolies por el pro­
greso y ac1elanto del Establecimiento, que está desti­
naclo á 1·ejenerar este pueblo, disipando la oscuridad 
de la ignorancia, con los fulgores de la. luz que ele él 
se desprende. 

Dios gnarue á V. E. 

Gobierno de 

Aclo~fo Gnno-Gu,str11vo A . Waltlw1· 

-JJ'iclel, Gast1·o .. 

Es cópia-

'Ono.fre (J', Roil!rignez, 
Oficinl 1 °. 

'C ole._,iio N •y o ional d e Co1'11i e n.tP.S 

Corricnt.es, Abril 27 do 1871. 

A S. E. el Sr. JJfinisfro ele Estallo en el De,pcwtr.t'lll,ento 
de Jítsticüt, Oitlto é Insfr·iwcion PúbUut. 

El infrascrito tiene la satisfaccion ele dirijirse á, 
V. E. remitiéndole Ol'iginal el iuforme pasado :í este 
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Gobierno por la Comision examinadora sobre los exá­
menes que los alumnos del Colejio Nacional de esta 
Provincia han 1·enclido al fin del año escolar de 1870. 

El infrascrito crée escusaclo estenderse sobre el éxito 
de los exámenes, pues los cuadros que acompañan el 
informe, de las clasificaciones obtenidas por los alum­
nos, lo demuestran de una manel'a evidente y mani­
fiestan que no son estériles los esfuerzos que el Exmo. 
Gobierno Nacional hace por la clifusion de la enseñan­
za en esta Provincia. 

Con este motivo tengo el hono1· de saludará V. E. 
con mi mas distinguida consicleracion. 

Ministerio de Iustrncclon Pública, 

CEBALLO, 

JUAN E. l\fARTINEZ. 

Buenos Aires, Mayo 20 de 1871. 

Oontéstese al Exmo. Gobierno de Corrientes que el 
de la N acion se ha impuesto con mucha complacencia 
del notable resultado que han dado los exámenes del 
Colegio Nacional, que acreditan ventajosamente el 
interés y contraccion que tanto el Rector como los 
Cateclráticos, han dedicado á sus tareas en la enseñan­
za-Dígasele además, que esprese en nombre del Go­
bierno su agradecimiento á los señores que han for­
mado la Comision examinadora. 

Comuníquese esta resolncion al Rector, y publique­
se con los documentos adjuntos. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 



- 279 -

La Oomisio11 Examinadora. 

Conieut081 Diciembre 31 <le 1870. 

SEÑOR MINISTRO: 

La Oomision 1-iombracla para presidir los exámenes 
del Oolejio Nacional, tiene el honor de elevar por con­
ducto de V. S. á conocimiento del Sr. Gobernador el 
siguiente informe. 

El cuadro adjunto de las clasificaciones obtenidas 
por los alumnos en los distintos ramos de la enseñan-. 
za conespondiente al presenteaño escolar, impondrá 
á V. S. del estado de su adelanto. Doce han sido apla­
zados para un nuevo exámen á la apertura del curso. 
Este temperamento ha sido aiioptado, porque no obs­
tante no haber satisfecho á la Oomision la prueba que 
rindieron, no merecian ser reprobados; ese exámen 
será presidido por clos de los miembros de;la Oomision 
asociados al Sr. Director y Profesores. 

Aunque, el establecimiento ha vencido muchos de 
los obstáculos inherentes á su reciente creacion, re­
sientese aun de ese estado, pero es de esperar que se 
superen en el próximo curso, compensando así los sa­
crificios que su fundacion demandó del pueblo y Go­
bierno Nacional. 

La deficiencia en la enseñanza proviene en su ma­
yor parte del plan vicioso de estudios vigente, que es 
urgente reformar y que la Oomision en desempeño de 
su cometido cree deber llamar la atencion del Go­
bierno. 

Desde luego, choca que para la aritmética razonada 
y las primeras nociones de álgebra, solo tres lecciones 
semanales se destinen para aprender tan importante 
eoino difícil ciencia. Sabido es el alto rol que juega 
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este ramo u.e los conocimientos humanos en la actua,­
li<lau, preciso es, pues, estluliarmastiempo una ciencia 
reputada como la clave que inicia al alumno en el se­
creto del método que precisa, para dará su inteligen­
cia un desarrollo conveniente, 

La gramática castellana se aprende en un solo año, 
y no diariamente, en ese tiem¡Jo tan breve no ¡mecle 
hacerse m1 estmlio formal y provechoso; debía efec­
tuarse en dos años. 

La geometría 1n·áctica cur~ándose despues la razo­
nada, como parte de las matemáticas, es superflua por 
,que no dándose cuenta el alumno de las o¡Jeraciones 
geométricas que ejecuta, las olvidará muy pronto y es­
pendido, en vano, un tiempo emplead.o mejor en un es­
tuclio vasto de las matemáticas. 

Los ejercicios literarios anexos al segundo año no 
producen ningun resultado positivo, porque la inteli­
gencia incapaz aun de ejercitarse por sí, tiene que con­
cretarse á un ejercicio estéril de la memoria; su opor­
tunidau es en el tercero ó cuarto año en que con algu­
nos conocimientos que ha ido adquiriendo, puede pro­
ducir algtm propio que incitan á aumentarlos. 

Estas deficiencias füciles ele salvarse, por la refor­
ma del plan de estudios y la competencia del Sr. Di­
rector y Profesores que han clemostrado su labol'iosi­
dad en la enseñanza, influirán favora,blem0nte en el 
adelanto del Oolejio. 

Es, pues, ele desearse que el Gobierno 'Nacional con­
sagrando una vez mas su preferente atcncion á este 
objeto, introduzca un cambio conveniente en el pla~ 
de estudios. 

Sensible es que no existan premios que estimularían 
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á niños que penetrando recien en los primeros umbra.­
les de la ciencia, conviene alentarlos para que no des­
mayen. En las Universidades se esplica su falta, por 
que sus alumnos tienen un estímulo propio en el de­
seo de labrarse una posicion honrosa y lucrativa. 

El cuadro que se acompaña revela por sí ol progre­
so de los jóvenes y especialmente de algunos, y exime 
á la Oomision de detenerse en el estado del Oolejio, 
desde que él por sí basta á revelarlo y á esperar que 
este establecimiento caqa vez se acercaní mas tí la al­
tura debida. 

Llenado nuestro objeto, solo nos resta ofrecer á 
V. E. nuestra distinguida consideracion. 

José L. Octbml-F-ray Jo:-1é L. Olutpa. 
-Pedro JJlatoso-Facumlo Fernan­
dez. 

81·. JI-vnist1·0 de Haciencfo é Insm··ttcciou PáhUca., IJ i·, I). 
D. Jtutn E. Mcwtinez. 



Inspeccion General de Colegios 

Oolegio de Monsei•1.•at 

El Inspector General de Oolegioa Nacionales. 

Cúrclol,u,1 Setieru bre 21 ele 1870. 

A. S. llJ. el 81·. Mi·nisfro tle Jitst-icict, Onlto é Insfriw­
cion Piíblica, D1·. D. Nicolás A vella1nella. 

Exmo. Señor: 

El nueve del coniente llegué á esta ciuc1ac1 con 
el Sr. Dr. D. Benjamin A.. Gould, Director del Ob­
servatorio Astronómico, á quien he ·acompañado por 
encargo de V. E. en cuantas diligencias ha sido nece­
sario practicar hasta encontrar, mediante la compe­
tente oooperacion del señor Gefe de Ingenieros Na­
cionales D. Pompeyo J\foneta, un terreno aclecuado 

. para la ereccion clel Observatorio. 
El Exmo. Gobierno ele esta Provincia ha dispensa­

clo á la mision del D r. Gould y á la rnia, la acogida 
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mas satisfactoria, y con el mismo ilustrado interés con 
que ha correspondido á uuestro deseo de obtener sin 
la menor demora la sesion del indicado terreno, ha te­
nido á bien aceptar las proposiciones que por mi par­
te, y en cumplimiento de las instrucciones de V. E., le 
he hecho en pró de la educacion comun. 

Me es altamente satisfactorio acompañará este in­
forme c6pias legalizada¡;¡ de dos proyectos q ne el P. E. 
acaba de presentar á la Honorable Lejislatura, y (lel 
decreto que ha especlido al mismo tiempo. Si esos 
proyectos llegan á convertirse en leyes, como es de es­
perar ele la patriótica solicítud de los Representantes 
del Pueblo, en favor ele la ilustracion general, la Pro­
vincia que ya destina veinte mil pesos para sus Escue­
las, iniciará la formacion de un fondo especial para 
tau importante objeto, podrá organizar un Departa­
mento de Escuela,s, y coutribuir al fomento de la Bi­
blioteca popular ya cleci·eta<la, de cuyo buen éxito es 
segura garantía la clisfanguida ilustracion de las per­
sonas que han sido llamadas á constituir la Oomisiou. 
Directiva, de una, asociaciou, que desarrollará esta 
nneva institucion y hará estensivos sus beneficios á 
otros centros de poblaciou ó t1istritos de las Provin­
cias. 

Al mismo tiempo que me he ocupado en los diversos 
asuntos que acabo de indicar, be dedicado dfariamen­
te la.s horas necesarias para visitar el Ool~jio Nacional, 
y voy á tenet el honor de informará V. E. sobre el 
.estado actual de este esta,blecimiento. 
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Ya se consüloro bn¡jo el punto do vista do la higie­
ne ó del régimen peculiar de una casa de educacion, 
el edificio presenta las desvontaja,s que suelen tener 
los que habiendo siclo construidos para los usos espe­
ciales de la vida monástica, son utilizaclos para Oole­
jios. Sus claustros son tristes y sombrios: sus patios, 
poco espaciosos rocleaclos ele a.ltas paredes, y sus celdas 
destinadas á servir ele aula,s no serán apropüulas á este 
objeto hasta que se aneglen, clámloles mas luz y veu­
tilacion y clotándolas (le un mobiliario adecuado. To­
<.1.as estas partes clel edificio y las destinaclas al servicio 
del internado, cocina, comedor, dormitorios etc. re­
quieren m~joras que han tenido principio por la obnt 
que se está ejecutando y á la que deberían seguir otras, 
hasta satisfacer completamente tollas fas neccsülacles 
ele la enseñanza y de la hijiene. P ~tra este fin es de 
todo punto indispensable q no chu-ante tres ó cun.tro 
años continúe figurando en el presupuesto una. pa.rticfa 
igual 'por lo menos, á la, que, para completar el pago 
·de la n1encionada obra, se ha consignado para el 
ejercicio de 1871. 

Todo el mobiliario al servicio de los alumnos os in­
suficiente é inadecmulo; hállase en muy ma,l estado el 
,de las dos mal dispuestas aulas destinallas á los cursos 
que anualmente se han dado hasta ahora,, y debiendo 
desde el próximo . año escolar, no solo repetirse toclos 
los cursos, sinó tambien plantearlos con sugecion al 
nuevo plan de estudios, es imprescindible disponer 
convenientemente dichas aulas y dos mas, sin lo cual 
seria impracticable la rcfo1·ma que urgentemente re­
clama Ja enseñanza. Al efecto, he acorclaclo con el 
señ.or Rector la formacion del conesponcliente presu-
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¡mesto, y atendida que sea esta apremiante necesidad, 
bastará incluir en los presupuestos de los años veni­
deros, la asignacion mensual ele cincuenta pesos para 
completar el mobiliario y atencler á su conservacion. 

EL SIGUIEN'l'E CUADUO ESTADÍSTICO, ESPUESA EL NÚMERO Dls ALU)lNOS 

EXISTirnTES EN EL COLEGIO, CON ESl'NCH'ICACION DE LAS PROVINCIAS 

Á QUE PERTENECEN, DE LOS QUE DISfütUT,tN 1mcAs, DE LOS PENSIO· 

NlS'l'AS Y DE LOS EXTERNOS, 

P-ROVINCIAS Á QUE PERTENECEN LOS ALUMNOS 

lt-------------- ----1-----1-

Córdoba ......... . . ................ ......... . . 
Buenos Aire.':! ................................ . 

7 12 87 
2 2 

Corrientes .. ................................. . 6 
Sauta•l<'é .................................... . J 3 1 
Entre• Rios ...... . ...... ........... .......... . 
La Rioja...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
San Luis............ ......... . .. .. ........... 4 
San Juan. ........ . .. . . . ......... . ............ 3 
Catamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Salta .... ...... ............................... 2 
Tumrman ........... . .... .. ......... ........ .. . 
Sa~1t!ago tlel Estern... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Jt\]lll .. . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . 2 
M:endoza... .. ........ .. . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . 2 

4 
5 
6 

5 
1 
1 
2 

1 

Total.. . . . .. . . . . . 54 41 89 

106 
4 
6 
5 
1 

24 
9 
9 
3 
7 
1 
3 
4 
2 

184 

Once de los 54 alumnos que clisfrutan becas, y dos 
<le los 41 pensionistas, son estudiantes de la Facultad 
de Derecho de la Universidad, 

El Señor Rector clel Oolejio me ha manifestado que 
el establecimiento tiene contra,ído el compromiso de 
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sostener á los estucliantes hasta el término ele su carre­
ra, pero como hallo p01:juclicial, bajo muchos respec­
tos, que hombres tan formados estén viviendo en el 
Oolejio, sometic1os al régimen del internado, no siem­
pre conveniente, ni aun á los niños, creo de mi deber 
llamar la atencion de V. E. hácia este hecho, ponien­
do en su conocimiento que el Oolejio achnite estudian­
tes á ocupar becas, ó en calidad de pensionistas, aun­
que solamente tengan que cursar en la Facultad de 
Jurisprudencia, y que los hay actualmente con becas, 
despues de haber disfrutado este beneficio durante sus 
estudios preparatorios en otros Colejios Nacionales. 
Semejante prodigalidad, para con los que se dedican 
al estudio c1el Derecho, hace que cada uno de estos 
permanezca en el Oolejio el tiempo en que poc1rían 
educarse dÓs jóvenes, y por lo tanto, amengua los re­
sultados que el país tiene c1erecho á esperar del esta­
blecimiento. El señor Rector reconoce este mal y sus 
c1eplorables consecuencias, pero me ha manifestado que 
no se considera facultado para adoptar ninguna me­
dida, sin que precedan órdenes c1irectas de V. E. 

Oomo además de los estudiantes de Derecho, hay 
otros en el Oolejio, que cursan tambien esclusivamen­
te en la U niversic1ad c1onde están establecidos algunos 
de los cursos preparatorios, el régimen del Estableci­
miento se halla forzosamente subordinado á esta cir­
cunstancia, que no consiente destinar las horas mas 
oportunas para los ejercicios corporales, siempre indis­
pensables, pero de necesidad muy sentíc1a á causa ele 
tener el eclificio condiciones tan desfavorables ¡)ara la 
educacion física. Este inconveniente desaparecerá en 
el próximo aiío escolar, porque la aplicacion clcl nuevo 
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¡,lan ele estuuios es compatible con una mejor clistrí­
bucion clel tiempo para los estudios, las clases, los 
ejercicios gimnásticos y las comidas. 

El aumento recientemente hecho á la cantidad con­
signa(la pa,ra el servicio interno, permitirá al Sr. Rec~ 
tor intro<lucir, en todo lo concerniente al régimen 
higiénico, mejoras que no ha podido efectuar por falta 
ele recursos. 

LA CLASU'ICACION DE LOS ALU~INOS SEGUN SUS AÑOS DE ESTUDIOS ES 

ES'l '.A: 

NÚMERO DE ALU MNOS 

ASIGNATURAS 

Pertenecieutes ~ 

"' nl Colegio ~ .... 
~ ---- rn s 

~ .... 
o o i:l 
,i:i o ,¡:¡ o ~ 
<SS ·~ "' ,i:i ~ ... "' t C,• <l) O · i:l ,.., c-1 e,:, "" r,q 

--------------------------,-

Castelhu10 .............................. . . 
Ln,tiu .... ........ .... ..... ..... . . .. ..... . . 
Historia. Sagrnda, y a.utígua. .. . . .. . ..... .... . 

" mouernn, ......................... . 
Geografía. ..... ..... ... .. .. . . . ... . .. ....... . 
Fntncés .. ..... .. . .. .... ... . .....•......... 
A.l'itn1éti.cn ...... ...... ..... . .... . ...... . . . 
Inglés ............................ .. - . - - - -
Literatura. ................................ . 
Dibt\jO .. ... ... ...... ...... .... .. . . ....... . 
'renetltufa tle libros .. ..................... . 
Dibujo nattmll ..... . ...... .. ...... ....... . . 
l\hísic1t iustrmnentaL ......... . ..... .. .... . 
Física,, Qtúnúca. y J,'ilosofía. ................ . 
Filosofía y Mittcmáticas ..... .... ........ . . . 
Primer a.füi lle Dereclio . .......... . ........ . 
Tercer aiio lle Derecho . ........ .. . . . .. ... . . 

69 
43 
30 

47 
67 

15 
11 

27 

26 

83 
27 
24 
23 
18 

10 
18 

(j 

7 
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Nótase que en el a:üo actnal solo se cursan fas ma­
terias correspondientes al 1? y 3~ ele los cuatro año:,i 
en que están repartidos los estuelios clel Oolejio. Este 
sistema que no permite admitir alumnos principian­
tes sinó cada clos años, tlá resultados inferiores á l rn; 
que procluciria el Establecimiento, relativamente á fa 
propagacion de su enseñanza, si toclos los cursos se re­
pitiesen anualmente, como en los demás Oolejios Na­
ciona.los. Esta cleficien cia principfar:í fambien á lle­
narse clesde el año próximo, en cumplimiento clel de­
creto fecha 26 ele Marzo último. 

Obsérvase tambien que las diversas clases tlo caclA, 
año de estudios están frecuentadas por grupos rnny 
aesiguales ele alumnos. Esto consiste en que muchos 
niños son admiticlos á pesar de su corta edad y defi­
ciente proparacion, y en que estuclian las materü1s que 
ellos pncden ó que sus padres quieren, siendo esta, 
otra elo las causas que apocan los resultados del Oole­
jio, pues hay j úvenes que prolongm1 su permaneuein 
en él hasta catorce años. 

EL PERSONAL DIRECTIVO DEL COLEGIO, SE cm·IPONE DE J,OS l•'UNCfON,\ ­

mos CUYOS NOMBRES, DES'.l'INOS Y SUEl,DOS ESl'lWSA EL smu11rnn : 
COADilO: 

NOMBRE DES'J'U.0 S'do mensual 

Dr. D. Emilin,no Cn,bauillm; . ... Pbro. Rector ... .. . . . Ps. fts. 130 
" " Jnstino \V. Juarez .. .. .. Id. Vico-Rector .. ... 75 

" J nsto P. Sosa ... . . . ..... Prnfocto lle Estu(lios. 25 

1 
" Donnto ,Salguero ........ Ecóuomq ........ .. . ;)!) 

" Josó Echeiúqne ..... ... . Inspector ........... ] (1 

" J1w:ier Lnscano ......... Irlom .. ........... 1ü 
" Rnfücl Bnrbosn ......... Itlem , ......... ... 1G 
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La esfera ele accion ele cada uno está bien cletermína­
cla, y todos desempeñan con celo sus árcluas tareas, que 
bien merecen el aumento ele remuneracion que la li­
beraliclacl del Honorable Oongreso acaba ele acorclar. 

En la parte económica aclministrativa, el Sr. Rec­
tor emplea procedimientos que aseguran la recta apli­
cacion de los fondos, la equitativa aclquisicion y dis­
tribucion ele los artículos de consumo, y el uso lejítimo 
ele ellos. 

La disciplina-es paternal, está sostenida sin l'ijicléz 
ni debilidad; pero no conviene á los estudiantes ele 
edad viril, que viven en el Oolejio para seguir los cur-• 
sos universita1·ios. 

0

EL PERSONAL DOOONTE SE COUPONE DE NUEVE PROFESORES, ENTRE LOS 

QUE1 SEGUN LAS CLASES QUE CADA UNO DESEMPEÑA, ESTÁ REPARTIDA 

LA CANTIDAD DE 525 PESOS FUERTES ASIGNADA PARA LOS SUELDOS 

DE SIETE1 EN EL PRESUPUESTO VIGENTE, 

PROFESORES SUELDO ~IENSUAL OBSERVACIONES 

Dr. D. Justino W. Juarez .. . ... Ps. ftes. 77 50 

~ 
Ejerce tambien 

" " Juµo_ Rod:rig1~ez ..•• ~ -¡•. " " 77 50 el encargo de 
(t 

" Cr1strn.n Brelúl ......... " " 55 - Vice-Rector. 

" Augusto Conij .......... " " 40 -

" L1ús G. Conil ... . ....... " " 55 -

" Manuel Mendcz ... . ..... " " 55 -

" Felipe Cortés ... .. . . . ... " " 55 -

" Jorge Poulsou ...... .. .. " " 55 -

" Iuocénte Cárca.110 ...... " " 55 -

Total. . . ... . ... Ps. ftcs. 525 
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Observando la marcha ele la enseñanza y el estado 
de instruccion de los alumnos, he tenido ocasiones de 
reconocer la competencia de los Sres. Profesores, y no 
duelo que sus esfuerzos alcanzarán resultados mas satis­
factorios, cuando los niños, habiendo adquirido ]a ins­
truccion primaria tan completa como la necesitan 
para ingresar al 0olegio _ á recibir la secundai·ia, eu­
cuen tren esta con una gradacion mas lógica. 

A mas de siete profesores pa1·a el 0olegio, la ley 
del Presupuesto señala seis para completar la ense­
ñanza preparatoria en la U niversidacl. Estos ti·ece 
catedráticos bastarán para laaplicacion del nuevo plan 
de estudios, si se les reparte equitativamente las asig­
naturns, y se les abona íntegramente sus sueldos, por 
razon del aumento de tareas que han de tener, y en 
cumplimiento de la misma ley. 

LA DISTRIIlUCION DE LAS DIVERSAS llIA'fElUAS QUE ABRAZA LA ENSE· 

ÑANZA1 EL NÚllIERO DE LECCIONES QID~ DE CADA ASIGNATURA DAN 

SEMANALMENTE LOS PROPESORES1 Y LAS HORAS EN QUE FUNCIONAN LAS 

CLASES SON LOS DATOS QUE Á CONTINUACION SE ESPRESAN
1 

Y QUE
1 

SEGUIDO DE UNA LISTA DE LOS LIBROS DE TEXT01 DAN Á CONOCER EL 

ACTUAL PLAN DE ES'fUDIOS DEL COLEGIO, INCLUSAS LAS ASIGNATURAS 

CORRESPONDIENTES Á LOS AÑOS 2? Y 4? QUE, COllIO YA HE llIANIFES'fA­

D01 NO SE CURSAN EN EL PRESENTE AÑO ESCOLAR . 

.. 
o 
(L 

<l 

ASIGNATURAS PROFESORES 
Homs de 

ensofümzn nl 
<liu. 

t-- ---------1----------1-1-------

¡Costollono .................... Dr. D. Julio Rodrigue,........ 6 l h~'.º• de 8 n O 
l!.,rnnc6s ................. .. ... . 11 "CristianD1cnU ........ . 6 l 9 á.10 
Dihujo Nntnrnl. ..... _........ " Luis G. Coni,I.... . . . . . 6 3 11 9 (t 12 

l ? Historio. sngrnlla y untigun.... 11 Fe lipe Cortés. .... . .... 3 l 11 a 6 4 
Geogrnfm .. .... ....... .. . . . .. 11 Monncl Mondei. ... .. . . 3 l O 3 6 •t 
Lntln......... .. . . . . . . . . . . . . . . " Justino ,v. J,rnrez..... 6 l " 4 6 5 
J\l<.tsicn insh'umcntnl......... . " Inocente Cárcono.... .. O l " 6 6. 7 
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J'flOFESOHUS 
H oras tlo 

eusc-iinnzn ol 
din 

---1----------+--------

l~~\~!~!~'~1:~:::::::::::::: ::::: ~~·- 1?.- i:'l~~i\~~~~,~~;:~~::::::· 
Oihujo Nntnl'nl.......... . . . .. 0 Luis O. Conij ......... . 

2~1 Uistorin Griega y n omnnn. . . .. " :F'alipo Cort61:1 ......... . 
(foogl'níln ... ... ... . . . . .. . . . . . " 1\Jnunel Mondet ....... . 
Lnri11 •................ ....... " 14 J11:;fino " "· ~Junrez .... . 
J\f(u)icn instrmnuntnl.. .. . . . . . . " l uoccute Cárcnno ... .. . 

6 
(; 
(i 

3 
3 
6 
6 

6 
3 
;¡ 
:¡ 
(> 
3 
3 l

Lntiu ........................ Dr. D. J nstino ,v. Jnorcz .... . 
11'1•11cdm·Sade Libros .... . ..... 11 11 A n,;11:ito Oouil. . . .... . . 
Literntum . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 11 Julio Rodríguez . . ..... . 

3(! A1·it111"ticn.. ... ... ....... ... . . 11 I clom iclern ... ........ . 
Inglés........ ... ........ .. ... e1 ,Jorg-o Pou1s<m .... .... . 
Diht1jo lineul.. .. .. .. . . . . . . . . . 11 Manuel Mcmloz .. . ..... . 
Uh;toria Uo1lernn. .... . .. . .... 11 }"'ulipe Cortés ....... . . . 

\

Lntin ........... ...... ..... . . Dr. D . Justiuo " 7 • J nnrez..... li 
'l'1:1n~d1111n <le Libros .... ... ... 1

' ' ' Angu~to CouiJ....... .. :l 
Iº Algohra ..... ........ .... , . . .. " Julio Hodriguez.. . . . . . :J 
• • Iugll!s. ........ .. . . . . . . . . . . . . . 11 Jorgu Ponlson.. .. .. . . . fi 

Dibn_in liucnl................. 11 Mnnuel i\ícndoz...... . . 3 
H istorio 110 .Amél'icn y Argent. '' llcli¡)e Cor t6s . . ..... . .. 1 3 

TEXTOS 

1 
1 
3 
1 
1 
l 
l 

1 
l 
1 
l 
1 
1 
l 

1 
l 
l 
l 
l 

" 

" 

1 " 

8 A 9 
9 (1 10 
9 A 12 
3 (1 4 
3 A 4 
11 Íl 5 
6 ú 7 

8 ú 9 
9 A 10 

11 (l } 2 
11 A 12 
~ A .J 
3 ú 4 
4 ú 5 

8 ú 9 
9 ú 10 

11 ,, 12 
:1 ú •1 
,j Íl 5 
•I ú 5 

Latin-;--1? afío-Granultictt c1e Ai·aujo-Ep:tomre 
H istorírn Sacrro. 

2? año-Selectrn é profanis-Phoodri Fabulm. 
3? año-Oornelius N epos-Ovidius N asso-Oícero. 
4<.> año-Titus Livius-Virgilius, Tacitus, Horatius. 
F rancés~l? y 2? año-Bedoya, segun el sistema 

ele Ro bertson. 
I nglés-1? y 2? año-Ollenclor:ff. 
Geografía-!? año-Onrso elemental }J0r el profesor 

Mcnclez. 
2? año- Guim . 
Oastellano- 1? y 2? año- Gramática por el profesor 

Dt. Rodríguez. 
Historia Sagrada, Antigua, Griega y Romana , Oom ... 

vendio ele Duruy. 
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ld. Americana y Argentina-Domingue½. 
Iáteratura-Lecciones del profesor Dr. Rodríguez. 
Aritmética-id id id icl. 
Algebra-Vullejos. 
Teneduría y Dibujo-Lecciones orales y ejercicios. 

Debiernlo sor reemplazado el plan actual por el de 
26 ele l\fa1'Zo, no necesito espone1· todas las reflexiones 
que su exámen sujiere. Limítome á decir, que los jó­
venes estudiantes durante los dos primeros años, sin 
ejercitarse en el cálculo aritmético; principian en el 
3<.> la Aritmética al mismo tiempo que la Teneduría de 
Libros, y terminan el 4<.> sin tener ni aun el mas ínfi­
mo grado ele las nociones científicas que se aclquiereu 
ponienclo en juego la observacion, la esperiencia, y el 
raciocinio sobre los objetos üel mundo exterior. V cr­
dad es que los alumnos que continúan sus estudios 
preparatorios en la Universidad, hacen estas aclquisi­
cioncs intelectuales; pero ipor que no han ele princi­
piará hacerlas antes en el órclen progresivo que con­
viene mejor al cultivo y desarrollo de sus facultades1 
Y bporque los niños que no pasan del Oolegio á la 
Universidad, han ele quedar estraños á fa Geometi·ía y 
á todos los conocimientos mas necesarios pa1·a los usos 
comunes de la vida1 

Al considerar los vacíos que la actual enseñanza del 
Oolegio cleja en la eclucacion que reclam:1n las necesi • 
dacles de nuestra época, no es posible dejar de rncono­
cer e-l acierto con que ha siclo dictada la disposicion 
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que obliga á este Establecimiento á seguir el plan de 
los demás Oolegios_N acionales. 

Para que esta medida tenga el debido cumplimiento, 
es necesario que las cátedras ele , Matemáticas, Física., 
Química y Fisolofía establecidas en la Universidad, 
sean traslacladas al Colejio, á fin de que la enseñanza 
llegue á ser en él tan gradual y completa como en los 
demás. No hay mzon para que estas cátedras conti­
núen funcionando en la Universidad que debe compo­
nerse de la facultad de Derecho, de la de Ciencias Ma­
temáticas y Físicas y de las que convenga establecei· en 
adelante, las cuales habrán de recibir siempre alum­
nos que hayan hecho sus estudios p1·eparatorios en los 
Colegios, como estos deben aclmitir niños que hayan 
adquirido la instruccion que graclualmente dén otras 
escuelas. 

La indicada trnslacion es tambien conveniente á la 
Universidad, porque las aulas que actualmente tiene 
destinadas á los mencionacloR cursos de enseñanza 
prepa1·atoria, podrán servir para algunos de los de la 
Facultad de Ciencias, evitándose así una parte de los 
gastos que han de ocasionar las obl'as que seránecesa-
1·io pl'acticar pa1·a instalarla. 

No dudando que la superior ilustracion de V. E. le 
dictará lo que sea mas conveniente, me es grato salu­
darlo con todo mi respeto. 

Dios guarde á V. E. 

José M. 'l:on·e.~. 
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Depnrtawent.o de lustrncclon Públlen, 

Buenos Airns, Octnln·e 14 cfo 1870. 

'l'ómense las resoluciones acordadas, publíquese en 
el Boletiln Oficial cuando este aparezca, é inclúyase en 
la Memoria de este Ministerio, debiendo formarse en 
ella una seccion especial con el titulo "lnspeccion ele 
.Qolejios." 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Oolejio N aoional de Santiatto del Estm•o 

J!I Iusp.icto1· Gener11( de los Col0Jlos Nadou11les 

S!IJltingo llel Estero, Octubre 18 clo HITO. 

A 8. Jj], el Señ01· Minis&ro de Jitsticict, Oulto é I,Jt,st;,•,uc­
cion P,1,~blicct, D1·. D. Nicolás Avellanedct. 

ExMo. SEÑOR: 

Sin embargo ele que en Córcloba terminé mi come­
tido al remitirá V. E. mi infe1·me anterior, tuve quo 
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cspm:a.r la saliela ele la eliligencfa en que llegu6 á estar 
Capital el 8 c1cl corriente. 

El Exmo. Gobierno de esta Provincia, prestando la 
mas ilustraela atcncion á mis gestiones tendentes á 
cumplir las instrucciones que tengo do V. E. pa,ra 
p1·omovcr cuantas mec1idas puedan contriblúr al me­
joramiento y difusion de la enseñanza pública, me ha 
dado 1n·ucbas inequívocas elel alto aprecio con que 
mira esta accion civilizadora del Exmo. Gobierno 
Nacional, y me ha manifesta,elo el noble propósito do 
secundarla con empeño c1ccielü1o. 

Me es grato poder asegurará V. E. que esta Pro­
vincia no es estraíía al movimiento educacionista, que 
se opera en la.s demas, pues todos sus centros ele pobla­
cion tienen ya Escuelas primarias, imperfectas toda­
vía por falta ele maestros idóneos, salvo rarns escep­
ciones, pero que en su elia producirán resultados mas 
sa,tisfactorios bajo la clireccion competente do los 
Maestros, que se formen en las Escuelas Normales, y 
i<:lo los que ya se están formamlo en este Colegio Na­
cional. Para garantir este progreso á las escuelas, el 
Poder Ejecutivo ha presentado á la Honorable Legis­
latura un proyecto ele ley, en virtud del cual los nue­
vos Maestros clisfrutarán remuneraciones que les ase­
guren un bien estar en relacion con la importancia de 
los servicios que lmn de prestar. 

He promoviclo la formacion üe un nuevo censo es­
colar, arreglando de acuerdo con el Gobierno ele la 
Provincia los meclios adecuados para que las operacio­
nes estadísticas se practiquen con facilidad y déu re­
sultados fehacientes. 

El fuerte impulso que el Colegio Nacional de esta, 
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ca,pital está dando á la cducacion ele todas las cla,::ics 
sociales, tienele á producir un notable desnivel entre la, 
cultura intelectual ele los varones y la ele las mujeres. 
Limitada la educacion de estas últimas, á los resulta­
dos que pueden ofrecer las escuelas comunes actuales, 
se hace sentir la necesidad ele funelar una escuela su­
perior de mujeres, elonde además de los correspon· 
dientes grados ele instruccion, pueda establecei·se una 
enseñanza práctica y te6rica para las jóvenes que quie­
ran eleclicarse á enseñar, y clases nocturnas, para aque­
llas que clurante su niñez carecieron de los medios 
mas indispensables de adquirir instruccion. El Go­
bierno do la Prnvincia ha aceptado calorosamente 
este pensamiento, y proporcionará algunos elementos 
para realizarlo, entre ellos1 un local adecuado y la, 

persona que ha ele dirijir el nuevo establecimiento, 
pero no contando con récursos suficientes para subve­
nir á todas las necesidades de tal institucion, no podrá 
funclarla ni sostenerla sin el auxilio que ha solicitado 
de la N acion. 

En presencia del señor Gobernador ele la Provincia, 
110 conferenciaelo con la Oomision ele Bibliotecas 
Populares, ella ha nombrado comisionados en los De­
partamentos, ha lJromovido . una suscricion que va. 
dando buenos resultados, y do acuerdo con las inelica­
cion.es que ho croielo oportuno hacerle, para el mejor 
óxito de tan importante institucion, continuará sus 
útiles tareas. 
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La concurrencia ele alumnos en este nacienta Oole­
gio Nacional me ha producido una sorpresa tan agn1,­
clahle como inesperada. Inauguróse este ya impor~ 
tan te establecimiento, el 3 ele Octubre del año pasador 
con 91 alumnos, y hasta Diciembre el término medio 
de la concurrencia fué 108. El siguiente cuadro es­
presa el número ele estudiantes que actualmente fre­
cuentan las aulas con especificacion el-O los intemos 
costeados poi· la N acion, pensionistas y estemos_. 

: 
ALUMNOS 

--->-----.. 
(/} 

PROVINCIAS /._ QUE PERTENECEN LOS ALUMNOS 
.s «: ·a 1/) 

'..'.l o Q) s p o 
"al 

A 
'¡¡j Q) 

A "" "" o o> (/} o 
o ll-4 ~ E-1 

··--- -
Snntingo del Estero, . ........... . ....... . , .. 20 4 317 341 
Córdoba .............. . ........ -· . ......... - - 2 2 
Tucmnnn ....... ..... . •......• , .. . , ........ - - 9 9, 
Buenos Aires . . . ................. - .. -- . - -- . - - 1 1 

- -
'fotnl.., ..... , , .. , ... 20 4 329 353 

Los 20 alumnos sostenidos por cuenta del Tesoro· 
Nacional, cursan ei1 calidad de aspirantes al Profesora-· 
clo, para ejercerlo despues en las Escuelas de la Pro-, 
vincia; pero este internado tan reducido, con solo cua­
tro pensionistas, ocupa mucha pade del edificio, 
destinadas como están 8 de sus piezas á servil: de dormi­
torios, comedor, cocina, etc., de suerte que 24 ·de lo~· 
353 alumnos t ienen para su servicio esclusivo cerca 
ele la mitad ele toüo el local del Colegio. Ta,nto por 
este hecho, que se opone al elcsenvolvimicnto ele la en­
señanza, cuanto por!]_ue los inconvenientes ele la clan-
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stira escolar se hacen sentir mas en la cclucacion clo 
los jóvenes que aspiran á ser Maestros, es necesario 
suprimir el internaclo, y abonar á cada uno de los 20 
alumnos que ocupan becas, la respectiva asignacion, 
para que vivan fuera clel establecimiento. Esta su­
¡Jresion economizará una mitad de la partida destina­
-da al servicio interno, así como d sueldo clol Ecóno­
mo y celador; y estas oconornfas, si se ordena abonar 
la cantidad que el Colejio acleuda todavía por las re­
fa,cciones que para su instnla,cion se hicieron en el eai­
ficio, per1n.itirán que, solo con los recursos que señala 
el Presupuesto para, el ejercicio de 1871, puede mejo­
Tars.o la organizacion material del establecimiento, 
ouyas necesidades son muchas, principalmente á causa 
de la actual escasez ele moviliario para tan crecid0 
número de alumnos. 

He espuesto verbalmente todas estas razones al se­
ñor Gobernador de la Provincia, y estamos en el mas 
-¡1erfocto acuerdo sobre la necesidad y co1ffeniencia 
de la supresion del internado, la que tendrá efecto al 
terminarse el presente año escolar, si V. E. se sirve 
a¡)l'obar esta medida en los términos que dejo espuesto . 

. El estado ele instruccion ele los alumnos me ha pa­
rnciclo bastante satisfactorio, teniendo en consiclera­
iion para formar este juicio, la escasez de con:ocimien ~ 
~s con que ingresaron, puesto que ninguno ele- ellos 
a podido principiar los curses clcl primer a.íí.o de estu­
\os prepara.torios, sin frecuentar algun tiempo la Es­
lela primaria ele aplicacion estnhlcci1fa en el Colejio. 
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Actualmente están clasificados, segun espresa el si­
gtúente estado. 

11 GRADOS DE ENSENANZA 

C\U'sos ele estmlios preparatorios ... .... ... . . l er. afio ... . 

Escuela primaria de aplicaciou..... .. . . . . . Id 2''. .. { 

Scccion J ~ .. 

Id 3''. .. 

Ese I et . 1 5 Seccion 1 ~ .. ne a no 1111 a ... .... .. . .... ... ... .. ... 1 lcl 2,'. _. 

N1unero 
de 

ahunuos 

38 
42 
88 
30 

47 
108 

353 

La marcha de la enseñanza en cada uno de los tres 
departamentos del Oologio, es progresiva y metódica; 
los perfeccionamientos que los directores van intro­
duciendo, con cuidado asíduo realizarán las esperanzas 
que el éxito obtenido ya, ha llegado á inspirará cuan­
tas personas obseTvan con interés el desauollo de este 
impo1·tante establecimiento. E s por cierto muy alha­
güeño, Exmo. Señor, contemplar el espectáculo que 
ofrecen, en sus interesantes tareas escolares, los 156 
artesanos que frecuentan las clases nocturnas. 

El régimen y la disciplina del Colegio están á cargo 
de los funcionarios siguientes: 

1- NOMUUE :~:~::L º""'RVACWN,.I 

11

-R-e-ct_o_r_y_D_u_· --ec-t-01-· ...... _J_u_a_n_d_e_~_rn_b_l_n·-g-. . -.,-$_1_3_0_,~l 

Vice-Rector....... Fm'co F. Malbran. " 60 
Ecónomo celador . . Sn.ntos A valos... . " 25 
Pref'to ele estnfüos .. José L11gones.... . " " AJnnmo maestro 
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Suprimido que sea el internado, los alumnos maés­
tros ser1ín auxiliares llo los directores en el órden 
disciplinario de los diversos departamentos del Oo­
legio. 

El Clutclro siguiente espresa la distribucion de las 
asignaturas entre los Profesores, y el núrnero ele lec­
ciones que dan durn,nte la semana. 

Curso del prhner aí10 

ASIONA'l'U RAS 
IIOil.\S DE CLASE 

PROFESORES AL D! A r,mnos do 'l'EX'l'O 

Cn11tol1nno ............... Sa·. Mntbrnn ...... . 
Fruncl!s ... .............. 1 1 Gnr,·fu ....... . 
Geogruffn 6 lll81orin. . . .. 11 llriwhmtm .. . . . 
CnllgrnHn...... .. . . . . . . . . " itl 
Ulhujo . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Hehunn ....... . 
Aritm6tlc•a ......... .. . . . 11 Oomcz ....... . 

, PcllngogJu . . . . . . . . . . . . . . " A!llUurg ....... . 

10 Uo 7 Q 8 y <le 
5 11 B - H 
3 " 9 - 10 
1 11 9 -10 
2 11 3 - 4 
•I 11 4 - 5 
2 u 5 - 6 

5Q 

Escuela de aplicacion 
SECCION l ~ 

Leoturn ••••..•... . . , . , .. Sr. Gomez. . . . . . . . 6 Do 7 Q 8 

E,mrlturn..... .. . . . . . .. . .. 11 Druohmnu ... _. 
Histurlu Sogrodn. ...... . . 11 Ourcfn .. _ .... . 
Castellnuo ...... _........ " Mulbmn .. .... . 

G 11 8 - 9 
5 "O - 10 
3 11 if - G 

Arltrn6tica., . . .......... . 11 Jtnrbc... ... .. . 4 11 5 - 6 

SBCCION 2~ 
Leotnro ............. . ........ . _ ............. . 
Escritura ...... . ......... Sr. lturbe . ....... . 

Los nhmmos 

6 
fi 
6 DootrinLL ••••••..• ... .... } 

Ginmdtl~n.... ... . . ...... mucstros . ...... . 
Arltméhcn... .. ... . . . . . . . 4 

SECCION 

De7 
"8 
u )..1 

.. 4 
lf 5 

3" 

á 8 - o 
-10 

- 5 
- fj 

6 Jlollo (Ln Acmlc111lu) 
Ollonllorff 
Cosgou 
Hit-l'U 
At..lh.u 
Rnrrnt 

{ 
Surmicnto, Sunrez, 

Crllz 

'l'rozos tlo lltorntura 
JlOt' Cosson 

Ricrn 
Durny 
En:;onnnzn ornl y 

prdoticu 
'l 'h9111p:;on 

l\lundevll, Cnrrono 
Hiurn 
f...1a conoiencin üe uu 

nino 
Dello (compoll(I\O) 
B'za. orul y pn\oticn 

Escritura •••••••••••••••• , ••••••••• . .••.... ·r 10 !Do 7 a 8 y de 4 d 5/Iliorn 
Lccturn .•••• .. ........... l Lo~ nlumnos 10 11 8 - ti 11

• 5- fi MétOllO grRltunl 
Cáluulo tnentul. .. . . . . . . . . .S mncith·os .. . . . . . . G 11 !J - 10 ~'zu oral y ojuroicios 

Escuela nocturna 
8BCCION l ''. 

Esorltnrn •••••••••••••••• , Sr. Druchmon ••••• , 2 ,Dc 6 á 6½ 
Looturn .............. . ... "l\Jilburg ....... 2 1 1 66- 7 

Cnstal1nuo .. ....•... ... .. " 1\Inlbrnn,...... 2 " 7 A 7& 
Aritmético.. ............ . " Mllburg. ...... 2 " 7½ a 8 

SECCION 21
'. 

Esorltnra......... .. . . . . . . Los nlumuos 

Leotnra •••••••••••••.•••. , ... . .•.......... _. . , 

Aritmétirn ........... .. .. } mnestros ..... . . . 

3 IDo 6 Q 7 

3 " 7 - 7~ 
3 " 7½ - 8 

I
Riorn 
Muntlovil, 'l'rozos se· 

leoto• 
Em1unnnza oral 
Pcrkius 

I
M6toclo grnd11nl, CIIU· 1 

dru!t 111omles 
n ieru 
Lec>cioncs orn1e.i y 

e,lorc>l11ios 
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No sicrnlo posible que toclas estas clases fuesen des­
empeñaelas por los tres Profesores que señala para este 
Oolegio la ley clel Presupuesto, el Sr. Rector se ha 
vüito precisa,clo á llistribuir la consignacion res1lect.iva 
en la forma siguiente: 

PRO~'ESORES 

D. Juan ele Millmrg ..... . 
" Francisco E. i\fall,mu .. 
" Augnsto Bntchman ... . 
" Euseuio Gnrnia ...... _ .. 
" Eusehio Gornez ...... . 
" Augusto-Hclnmn . . ... . 
" Aucl Itmue ..... . .... . 

,,; 
'" E-< Or., 
9 .,; lrnl'LIW QUE EJlmCJrn NACJONAI,I· 
~ ils AVElfÁS EN EL COLEGIO VADlsS 
;::, z 
,n 1-l 

Rector y Director .. • .... Austriaco 
25 Vico-Rector . .... ... . .. Argentino 
50 Aleman 
50 Francés 
50 Argentino 
15 Alemau 
20 Maestro de ln, escncln 

1irim11ria ............ . Argentino 

Segun me ha manifestado el Sr. Rector, .el Profesor 
D. Eusebio Gomez renunciará su empleo al terminar 
el presente curso, y D. Abel Ittube continuará rcci­
biemlo los espresados veinte pesos que con los 50 que· 
le abona el Tesoro de la. Provincia forman el sueldo 
ele. 70 pesos· mensuales que clisfruta actualmente. Po1!' 
estos motivos y por hab.er sido aurnentaclo hasta cinco· 
el número ele Profesores para el ejercicio ele 1871, 
se :t1i posible completar el personal elocente en e} pró­
ximo año escolar, nombrando un Prnfesor de J\llate­
rnáticas y otro ele Inglés, y establecer mejor clistribu­
cion de las asignaturas. 
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En smmt, Exmo. Seííor, eHte Colegio Nacional está. 
en vía de correspontler á los noblos designios que pre-

• cedieron á su fundaeion, p01·que tiende eficazmente á 
clifundir los beneficios de la educacion en todas las 
clases sociales; y abrigo la mas profunda convicciou 
de que ha de ir llemmclo todos los objetos c1e su insti­
tucion á impulso de las medüla,s protectoras que ::;e 
clicton por el J'\1:inisterio de V. E. 

Dios guarde á V. E. 

José J.1I. 'I.101··res. 

Dc¡1a1'l11meuto lle lllstrncclou Públlcn. 

Bue11os Aire~, Novimul,rn 10 do 1870. 

Túmense las resoluciones acoruadas, publíquese en 
el "Boletín Oficial", cuando este aparezca, é inclúyase 
en la lV[emoria de este l\finisterio, debiendo formarse 
en ella, una scccion especial con el título de "lnspeo­
cion de Colegios." 

SARMIENTO 

N. Avellaneda 
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O ol e:)g:Ío N anionnl d<1 'l111 c u1n:tn 

El Inspector General de Colegios N ,cionales. 

'l'ncnman, Novioluhrn 18 <le 1870. 

A S. E. el Sr. lJiiinisfro ele Jiist-icüt, Ottlto é Inst1"1t0cion 
Pública, Ih·. D. Nicolás A ·vellcmecla. 

Exmo. Señor: 

Los hechos que mis jestiones en pr6 de. la educacion 
acaban de ocasionar, y que voy á elevar al conoci­
miento de V. E. no lrn,n sido debidos á la buena vo­
luntad con que procuro secundar los designios del 
Exmo. Gobierno Nacional, ni al empeño que pongo 
en mis tareas de propaganda educacionista,, sinó al es­
píritu ve1·daderame11te progresista del Exmo. Gobier­
no y del 1meblo de Tucuman, que han a.cogido con 
ilustrado interés, y apoyado decididamente, la mision 
que tengo la, honra de ejercer. 

Desde mi llegada á esta culta capital, el 22 de Oc­
tubre, se me han ofrecido incesantemente ocasiones 
de conocer y apreciar el anhelo de todas las clases 
sociales, por los progresos de la educacion comun; y 
puedo asegurará V. E. que son populares, y por lo 
tanto, grandes y entusiastas, tanto las muestras de 
estimacion con que son recibidos los estímulos y au­
xilios del Gobierno Nacional, tendentes á difundir la 
ilustracion y la cultura, como las dis¡lOsiciones de todos 
¡)ara cooperar en tan gra,ncliosa obra; dis1JO~•icioncs 
que han de llegará ser fecundas, porque no están Yi-
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vificadas solamente por la accion protectora de ambos 
gobiernos, sinó tambien por un escelente régimen 
municipal. 

l\forced á ese patriótico interés que encontré en esta 
ciudad, mis relaciones oficiales y de buena sociedacl 
crecieron y se estrecharon, haciéndome tan fácil como 
grato el cumplimiento de mi cometido. Las benévo­
las atenciones que al efecto me han dispensado los 
señores Gobei·nado1·, l\finistro de Gobierno, Juez Fe­
deral, Presidente de la Municipalidad, y otras muchas 
personas conspícuas, que no po(lria nombrar sin pro­
ducir una larga lista, hallarán en este informe un 
testimonio de mi 1·econocimiento; y me complazco 
tambien en manifestará V. E . que á tan propicias 
circunstancias se ha unido la de hallarse clesempe­
ñando el Rectorado del Colegio Nacional, el ilustrado 
ciudadano Sr. D. José Posse, quien me ha prestado 
una intelijente cooperacion en mis tareas, empleando 
toda su actividad para que alcanzasen el éxito mas 
satisfactorio. 

En cumplimiento de los encargos que V. E. mo 
tenia hechos, de preparar los arreglos que necesaria­
mente (leben prececler á la instalacion de la Escuela 
Normal, y del Departamento de Agronomía, á la 
fundacion de bibliotecas populares, á la formacion 
clel censo escolar, y á las medidas que puedan ser 
oportunas para dar mayor impulso á la instruccion 
primaria, he tenido el honor ele couforonciar frocuon-

39 



temente con S. E. el señor Gobernador y con el señor 
Ministro de Gobierno. 

Sus deferencias no han teniclo límites. 
Recorrimos todos los parages donde seria practica­

ble la construccion de la Escuela Normal, y visitamos 
la casa en que se juró la Independencia de la Repú­
blica. Este edificio se halla casi arruinado; su ten-eno 
no es á propósito para el objeto deseado, y la obra 
que seria preciso ejecutar en él, equivaldi·ia á edificar 
en ofa·o sitio, lo que hubiera sido preferible y hasta 
mas económico, desde que el dueño de la finca ha pe­
dido por ella 36000 pesos bolivianos, esto es, mas de 
ocho veces de su valor real, segun me han informado. 

En toda la ciudacl, ninguna casa particular que se 
pucliera compra1· ó alquila1·, 1·eune condiciones ade­
cuadas para el servicio especial de una Escuela N or­
mal. 

De los edificios pertenecientes á la Municipalidad, 
solo hay dos con terreno suficiente: el del teatro, que 
es inútil, po1·que toda la parte que no se arruinó antes 
de terminarse la construccion de esta malograda obra, 
se halla en mal estado, y el de la "Escuela Avellane­
da", que ha sido hecho espresamente para este esta­
blecimiento, que tiene salones de siete vams de latitud, 
y por su parte N 01·te, un terreno que permite prolon­
gar el local ya construido. Este terreno, con el que 
ocupa la Escuela, forma un.rectángulo de 83 por 40 
varas en uno de los ángulos de una manzana situada 
á una cuadra de la plaza. La conveniencia que oft·ece 
esta situacion, para la concurrencia de niños de todos 
los barrios ele la ciudad; la circunstancia de ser de 
reciente y buena construccion este edificio, que no 
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l'equiere modificaciou- alguna para constituir una ter-. 
cera parte del que necesita la Escuela Nonnal; y en 
fin, la consideracion de que con tales elementos se 
conseguiria fundar esta nueva institucion con una 
excelente organizacion material, y ,con la menor ero­
gacion posible, me indujeron á pedir, en nombre del 
Exmo. Gobierno ele la N acion, el edificio y el terreno 
indicados. 

Tambien solicité la cesion ele otro terreno adecuado 
para la quinta normal del Departamento Agronómico, 
que ha ele establecerse en virtud ele la competente ley 
ya sancionada por el Honorable Oongreso. 

Me complazco en manifestará V. E. que las espre-. 
sadas peticiones no encontraron la mas mínima resis~ 
tencia en la opinion del pueblo, sinó que, por el con­
trario, pronunciósc el mas unánime asentimiento á 
que se efectuasen sin demora las • cesiones indicadas;_ 
comprendiendo todos que ·es un cleber el prestar al 
Gobierno Nacional la cooperacion franca y decidida 
que merecen los esfuerzos con que promueve los ade­
lantos morales y materiales clel país. Así, el Sr. Gober­
nador se dispuso á pedir autorizacion á la Honorable 
Legislatura, para clonar de unas buenas tierras que 
posée la Provincia, y que distan poco del Oolegio, las 
que sean necesarias para la Quinta Normal: la Muni­
cipalidad acordó inmediatamente la cesion del edificio 
y terreno elegido pam la ~scuela Normal, y so dirigió 
al Gobierno Provincüü para que tuviese á bien pro­
poner al Poder Legislativo la cor respondiente sancion. 

Por decreto fecha 12 del corriente füé convoca~la 
la Honomble Legislatura, para tomar en consideracion 
los asuntos espresados, y, como era de esperar, los 
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Representantes ele la Provincia clieron por unanímí­
dacl fuerza ele ley al proyecto sometielo á su elelibe­
racion. 

Al mismo tiempo, ele acuerelo con el Sr. Gobernaelor, 
y consultanelo tambien las opiniones ele otras personas 
ilustraelas, bosquejé el plano ele la Escuela Normal, y 
dí instrucciones á dos empresarios de obras, encomen­
dando á cada uno de ellos en particular la delineacion 
formal del mismo plano y la formacion del presupues­
to. He suplicado al señor Gobernador, que al comu­
nicar á V. E. la referida ley, acompañe clicho plano 
y el presupuesto que ofrezca mas ventajas; y si este 
proyecto merece la aprobacion superior, la Escuela 
Normal ele Tucuman será uno de los mas importantes 
establecimientos ele eelucacion de la República, pues 
podrá recibir en las aulas de su curso normal 150 
alumnos maestros, y en las ele su escuela ele aplicacion, 
<.le dia, 400 niños, y de noche 200 artesanos. 

En no menos perfecto ,_acuerdo con el Sr. Rector 
clel Oolegio, he dispuesto los arreglos necesarios pa1·a 
facilitar la instalacion ele los primeros cursos de la 
enseñanza profesional de Agronomía, cuya proyectada 
c1·eacion y la de la Escuela N onnal están sienelo en 
esta Provincia objetos ele general aplauso. 

Este Exmo. Gobierno está deciclido á promover la 
f'ormacion ele bibliotecas populares. Al efecto, insti­
tuirá comisiones de person:j,s ilustradas, que consti­
tuyan asociaciones numerosas: para reunir fonelos, 
fundar esta clase de establecimientos en los principales 
centros ele poblacion, y en los demás vecindarios: de­
pósitos de libros á cargo de los preceptores de las 
escuelas, quienes los prestarán á las familias, mediante 
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fáciles fornrnlidadcs,-1)Cairá á la. Honorable Logis~ 
}atura recursos para fomentar la, adquisicion clo libros, 
y dictará medidas eficaces, para que las n,utoridadcs 
locales. y demás funcionarios de la Aclministracion 
Pública, estimulen y auxilien toda iniciativa 6 accion 
favorable á la creacion y desarrollo ele las bibliotecas. 

El censo escolar de esta Provincia for1uaclo en las 
¡)la11illas impresas que fueron circulaclas lJor el l\fi­
nisterio ele V. E., resultó incompleto á causa ele los 
deficientes medios que hubo disponibles para la com­
pilacion de los elatos estadísticos . 

El Sr. Gobernador, siempre deferente á cuantns 
indicaciones le he hecho en nombre ele V. E., ha 
nombrado un comisfonaclo competente, quien, provisto 
ele un intcrrógatorio que he formulado con sujccion á 
las espresaclas planillas, y que V. E. ha mandado im-
1wimir en canticlacl suficiente ele ejemplares, para su­
l)lir la falta ele los ya agotados, que acompañaron á 
los cuadros clcstinaclos, á los resúmenes, reco1Terá tocla 
la Provincia para 1·ccojer y computar por si mismo 
todos los datos, auxiliados en sus investigaciones lo­
cales por las ]lfunicipalidacles, Jueces de Paz y Pre­
ceptores ele las Escuelas, que recibirán oportunamente 
circulares clel Gobierno prescribiendo cuanto pueda 
garantir el buen éxito de tan importante trabajo. 

En virtucl ele estas mo<liclas, el nuevo censo ele las 
escuelas 1n·esentará en SU$ cifras la espresion verclaclo­
ra clol estado ele la instruccion primaria, inclusos los 
progresos que han efectuado recientemente en ella los 
esfuerzos concurrentes de la N aoion, la Provincia y 
las l\lfunicipalidacles. Estos pl'Ogresos han siclo rcla.­
tivamcnte notables, y hubieran siclo mayores si las 
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a<'ertadas uisposiciones que se han dictado para me­
jorar y propagar la educacion, no encontrasen un 
obstáculo muy difícil de superar todavía en la escasés 
de Maestros idóneos para el desempeño de las Escue­
las; pues por lo demás, los elementos de que se ha 
podido disponer han sido bien utilizados. 

Habiendo votado la Honomble Legislatura el au­
mento que el P. E. hizo á la consignacion destinada 
al sostenimiento de las Escuelas, elevándola á mas 
del duplo, para el ejercicio del corriente año, á fin de 
crear mas establecimientos, construir mobiliario, y 
poder invertir casi toda la subvencion nacional en la 
construccion de edificios, el Sr. Gobernaclor nombró 
Oomisiones, que clespues de 1·eunii~or suscricion entre 
sus respectivos vecindarios cantidades de dinero que 
han sido completadas con la espresada subvencion, 
emprendieron la construccion de 12 edificios, ele los 
cuales cuatro están ya concluidos. 

No ha contribuido menos á escitar el interés de las 
localidades en favor de la edu.cacion, el establecimien­
to y 1;eglal,Ilentacion de otras comisiones para la in­
mediata vigilancia de las escuelas, cada una de estas 
tiene su comision inspectora con deberes y atribuciones 
bien determinadas. 

He visto con suma complacencia los numerosos do­
cumentos que el señor Gobernadm ha tenido la bene­
volencia de mostrarme, dándome á conocer las tareas 
que se ha impuesto paraJ,fomentar la enseñanzá pú­
blica, pero preciso es reconocer que, dependienclo el 
progreso que así puede realizarse de la perseverante 

' voluntad que la] promueve, esperimentarán decaden­
cia las escuelas; si llegan á estar á merced de otra 

• 
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voluntad menos decidida en favor de ellas. Por esta 
mzon, y por las que sirven de apoyo á los legítimos 
intereses ele la educacion comun, me he permitido in­
dicar al señor Gobernador la necesidad y conveniencia 
de asegurar el desarrollo progresivo de las institucio­
nes escolares por medio de leyes protectoras que les 
den vida propia é indepencliente, creándoles rentas 
suficientes para su sostenimiento, y un sistema admi­
nistmtivo que despierte la iniciativa y estimule lá 
accion del pueblo entero, en pró de este grande inte­
rés, el primero de todos los intereses sociales. Esta 
indicacion ha encontrado asentimiento en la ilustrada 
opinion que sobre este asunto tenia formada el señor 
Gol)ernaclor, quien me ha asegurado que somete1·á á 
la sancion de la Honorable Legislatura en sus próxi­
mas sesiones ordinarias, el opor~uno proyecto de ley. 

Muchas son las necesidades que se hacen sentir en 
el Oolegio Nacional reclamando medidas que no deben 
demorarse p01·que el tiempo trascurrido desde la crea­
cion de este Establecimiento lo ha obligado á desar­
rollar la enseñanza con arreglo al primitivo plan <le 
estudios, y á principiar la aplicacion del recientemente 
decretado, faltándole casi todos los elementos mas 
inclispensables . 

En las conferencias que he tenido con el S1·. Rector, 
para determinar las circunstancias de las obras que 
han de practicarse á fin de ensanchar el edificio, 
apropiándolo no s·olo á los cursos ya establecidos y á 
los que han de completar el plan ele estudios vijente, 
sinó tambien á las enseñanzas profesionales que se 
trata de establecer, hemos reconocido, que aun con-
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tando con la parte que vaya desocupando el intern11,do 
hasta su total supresion, resulta que las piezas actual­
mente en construccion para a,ulas, y las que el señor 
Rector tiene proyectadas para Biblioteca, Facultad de 
Derecho, y oficinas, no proporciona1·án al Estableci­
miento todo el local que necesita. 

Es tan reducido hoy el edificio, que sin embargo de 
no ser muy numeroso el internado, ni haber en el pre­
sente año escolar alumnos de 5? las clases de 1? y 2? 
están fnncionando en los corredores. Para las cons­
trucciones necesarias, no basta el terreno adquirido 
que ocupó el antíguo templo de la Merced: es de todo 
punto indispensable agregarle otro terreno pertene­
ciente á una casa contígua que el Sr. Rector ~dquiriría 
con fondos que el Oolegio tiene economizados, si el 
Exmo. Gobierno Nacional tuviese á bien otorgarle la 
competente autorizacion. 

Hallándome acorcle con el Sr. Rector sobre la ne­
cesidad de ejecutar otra obra para instalar el Gabjnete 
de Física, cuyos instrumentos están espuestos á dete-
1·eoros, el laborato1·io ele Química, que principiará á 
formarse con la coleecion de aparatos y utensilios pe­
dida ya para este Oolegio, y una aula adecuada para la 
enseñanza de estas ciencias, he creído oportuno hacer 
uso de la autorizacion que me está conferida para dis­
poner esta clase de arreglos: en el presente caso, per­
mitirán la instalacion de los primeros cursos de Agro­
nomía, y así so podrán aplazar para otro año las 

. construcciones que demande el desarrollo <.lo esta 
enseñanza. 

• 
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Las cifras del siguiente Onadro cstatlístico, cspro::ian 
la actual concmToncia ele alumnos. 

rr 
• 

J>ROVJNCIAS Á QUE 11EitTENECEN J.OS ALU:UNOS 

ALUMNOS 
,,, 

- e-:: " ..., 
~ -A 
,:J -~ ,,, 
A A o <I) 

Q p.¡ 

,,, 
o 
E1 
<I) 

t; 
¡:..¡ 

H 
-,j 
!-< 
o 
!-< 

Tucumnn ............ . .... . ................... 8 22 62 92 
S1mtingo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 1 - 9 
Catmnarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 - 3 
Snltn. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 - 3 
Córdoba................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 1 1 
Rioja.. . ... . ............................ . ..... - - 2 2 

1-. - 1- -1--I--

Totnl ... .. ... . ....... . -1 20 1 25 1 65 1 110 

Oomparanelo el total general con el que arrojan los 
elatos corresponelientcs al pasado afio escolai·, resulta 
que la concurrencia ele alumnos ha tenielo un aumento 
ele veintiuno. 

No eludo que aumentará en los años sucesivos, á 
causa ele las reglas que el clecreto ele 26 ele Marzo 
último ha establecido, para que los padres cle familia 
puedan dedicar á sus hijos á los estudios que mas 
convengan á sus designios: y tambien porque el fo­
mento iniciado en la Instruccion Primaria., hará que 
nutyor número ele jóvenes se preparen para. frecuentar 
las aulas del Oolegio_. 

·10 
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Los mismos 110 alumnos están clasificados corno 
sigue, segun sus años ele estuclios. 

ALUMNOS 

"' 
e:., A o • 

,J:J -~ s ...i 
A A o:> ~ 
o cu ~ E-t 
o A,; r,.:¡ ~ 

1 

AÑOS DE ESTUDIOS PREPARATORIOS ~ F ,n 

t--------------------------,-----11 
I Primer año. - - _ .. _ ...... __ .... _ .. _ ..... ___ . . . . 8 22 46 76 

Seg11uclo iclern ......... _ ... __ . __ .. __ .... _ .... _ . 5 2 12 19 1 

; 'feroer ~clem ....... -- - - - - -- - - - -• -• • • - - • • • • • • • • 3 - 4 7 1 
, Cn~rto ~clem .......... _ ..... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 3 8 
,, Q1u11to ulern .. _ .... . ........ _. . . . . . .. . . . . . . . . . - - - -

- 1 

'fotal. ................ .1 20 1 25 1 65 1 110 1
1 

Oomo se vé, no hay alumnos cnrsanelo en el quinto 
año, y son pocos, con relacion al número total ele es­
tudiantes, los que están en 3? y4?-Estos hechos con­
sisten en que no poseyenelo los niños al ingresar al 
colegio, la instruccion necesaria para seguir los pri­
meroR cursos clel plan ele estuelios, tienen que repetirlos 
por espacio de dos ó mas años, y prolongánelose así 
la cluracion ele la enseñanza, los jóvenes que no se 
proponen deelicarse á una carrera univei·sitaria y que 
llegan á una eelael en que necesitan aplicarse al apren­
dizaje ele otras profesiones, dejan el Oolegio, apenas 
han aclquirido una mecliana instruccion. 

No sienclo 11osible exigir para la aelmision de los 
alumnos mas ampÜa base de conocimientos, hasta que 
la instruccion primaria esté mas l)erfeccionada y di­
funclida, se hace inelispensable tener en el Oolegio 
una aula ele enseñanza elemental, en que los niños se 

• 
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prnparen bien lJara emprender con Jegnridad los es­
tudios que determina el plan vigente. 

El personal directivo del Oolegio es el que á con­
tinuacion se espresa; 

NOUBRES EMPLEO 
SUELDO llmN-

SUAL 

D. JoséPosse- __ ..... Rector Director de Estudios Ps. ftes. 130 
" J osé I. Araoz ..... Vice-Rector ... .... ... .. .. ... " " 25 
" Augusto l\Ioulins .. Secreta1io y Tesorero .. _ . ... " " 37 50 
" A1·1mmdo Ziwnleta Prefecto y Celador .......... " " 35 
" Agustin Olmos ... . Ecónomo y Celador ......... " " 35 
" Emilio Torán ..... Ayudante conservador del 

Gabinete de Física y bi-
" bliotccario .. ___ ... _. _. .. . " 40 

Ouando el Sr. Posse tomó posesion del Rectorado, 
encontró muy avanzaclos los cursos actuales, y, mas 
que por esta mzon, por tener que sujetarse á un pre­
supuesto deficiente, se vi6 obligado á aplazar para el 
año venidero, las 1·eformas y arreglos que reclama el 
estado de la enseñanza, y que no serian practicables 
sin agregar algunos nuevos profesores á los que :figu-
1,·an en el siguiente cuadro: • 

' 1 m,rPLEO QUE 

PROPESORES SUEl,llO RJEICCEN' AlJEMAB NACIONA LTOADES 
?!IB~HUA.L liN EL 

COLEJIO 

: 1 

D. José I . Arnoz .......... . Ps. fs. 75 Vico Rector A1jentino 

" Ruperto Fotheringlmn ... " 75 Inglés 

" Sisto Terttu ............ " 75 Arjentino 

" Emilinno Gonznlez (1) . . " 75 Aljentino 
" Alfollfm Lancelle- .... .. " 75 Aleman 

" José B. Luna y Lieu<lo .. " 75 A1jentino 

" Entloro Vnsquoz ..... . .. ,, 37 50 A1jeutiuo 
(1) AcnJ,n tle reunucint su Jmeslo, 
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Con tan escaso llersoual üocente, la c1istribucion ele 
las asignaturas, no ha podido hacerse, sinó confiando 
á algunos Profesores, un cúmulo de materias <liversas, 
que no lea deje libre ni aun el tiempo mas preciso para 
preparar las lecciones, y á causa de que el número do 
estas escecle al que determina el plan ele estudios vijen­
te y al que puede señala,r cualquier otro plan racional, 
se impone á los niños la penosa tarea intelectual do 
que puede dar idea el mas severo exámen que se haga, 
sobre los ~iguientes datos: 

<,l U> :,g !"' ~ !;l:J 

l

o ~1 ff¡)UAS DE EN• 1 
8 ~ SERANZA AL DIA 
:l ~ 

:g§ 
¡v. ... 
1<~ 

ASIGNA'runAS rnonJSOUES 

1

. A.ritm6lir.n, Agrimcul 
surn y 'l'opogrntlu .. 

Geogrnfin é llii-toriu. l 
} ~'.·,'~rnoz ••••••• 1 

Jorón ..... , . . 
l'! F rnncl!s ........... .. . 11 J,icudo .. .... . 

Cniitol1nr10 .......... . 11 Go111.nle~ .. .. . 

luglés ..... ...... ... . '' Fothcringhnn¡ 

·111_glé~-.:............ :: l◄,oth~ringhan 
Dilm,10 lmcnl.. ... . . . l ll. 

Agrimcusurn, 'l'opu· l 
grnlht, Goometr1n 

20 > ph~nu, Algohrn y j II Arnoz •••••••• 
' l 'l'r1gonomctr1n l'CO· 

lill1lu1t ......... .. . 
Heumctrht 6 Ilistorin 11 'l'cr(m ....... . 
l!'rnucéit........ .. .... " Lionllo ...... . 

, Ln1in y Coatullunu... u Gouzulez .. . . . 

·Fmn,~és ....... ,...... 11 Liendo .. .... . 
Latin.. ... . . . . . . . . . . . " Gonzu101 ..... . 
l11gl6s... ...... .... .. 11 Ii'othel'iughnn 
Goo1110h1fl clel espn· ¡ 

uio, npllcnoio11 de: 
:.l'.' ~ A lgobru fi la Ge~> ,. Atnoz . .. .... . 

rnahiu , Cleomolrrn 
1leMniptivn. y 'l'ri· 
go1101notrfa csfértcn 

Histrwin . ............ 11 T erlm . . ..... . 
Diln\jo _Y lavmlo de { " l •'othcringhnu 

pluuos ..... ~ .· ...... 5 

f 
Qnlmlc" ... ... . ... .. . 
Alemnn .. .. . ........ . 
Ji'llnsofln ... ..... .. . . . 
Latin .. . .. ....... ... . 

40 lugl6s .............. . 

"Lnncollo ..... 
11 id. 
fl J,iemlo ...... . 
11 Gonznle1. .... . 
11 l•'othori11gl111n 
H itl, 

LIBROS 
DE 'l'ElX'fO 

12 1 f De 7¼ ~ \ 8¼ Y <lo 2 Diotn<los 
11 8 h 25m ft 9 25m t:Os!;on 6 

6 
3 

11 !) h a5111 Ít 10 :J5m Ollollll0rll' 
11 11 h :J5m (t 12 35n1 Rorrun½ y Qui ros 

(i I f "11 1
~ 

3,t•6 t 1¡ 3~•~ Ollmnlorff 

5 { 11 7¼ (t 9¼ lüllondorlf 

( " 
12 1< 

l 

8 h 25111 6. O 251111 

A.M. ydu8hlVnllejo y Dicludos 
á9P. M. 

6 
6 
6 

6 
:1 
3 

11 !) h 35111 (t 10 35111 Cosson y Dmny 
" 1111 35m 1112 :15111 Ollmulorff 
0 12 h 45m á l 4fün Arnnjo y Quh·o:s 

" 7¼ á 8! Olle111lorff 
" 8 h 25m (t!J 25111 1\.J•uujo S~lccl.o P's 

8 h 25m ll 9 25111 OllentlorJl' 

( 
11 !) h 35111 Íl 10 3!im 

12 j 't ." 1le;9 h ú 10 1,¡Vullcjo y DiC(U(!Os 
P.M. 

6 

3 

3 
3 
3 
3 
•l 
2 

11 11 h :l5rn 6. 12 35m¡orioux 
11 12 h 115m á 1 '15m 

" 7¼ 6 8¼ Ci\oeres 
11 7¼ t1 8! Ollondorff 
11 8 h 25 t'I. 9 25m R11lmcg 
" a h 25m á. U 2.)m A uturcs Sclooto5 
11 !I h :J5m lt 10 35111 O11Ptulorff 
11 !) 1t 3!>111 (L 10 3:lm Mur:;h · 1 •1'011edurin clo lihros •• 

l•'isica rtrnionul y npli­
cuda, Cosmogrnnn y 11 Arnoz ....... . 1 12 

5 "ll b :J5n1 (L 123ám i A. llí. y de6 h Gnnot y YnU,~o 
'Mco(mica celesto . . . 

Jll,toriu ............. . 11 'l'orAn .. , .. , .. G 1 " 12 1~ ,{5~; ~1¡ 15m Drioux-
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A todos estos trabajos de profesores y discípulos, se 
ngrega, que, clurantc los tres meses próximos á los exá­
menes, cada uno de aquellos <1á repeticiou ele cada 
materia, dia por medio, además de las lecciones con­
signadas en el precedente cuadro. 

Semejante clistribucion del tiempo y elel trabajo, pro­
,cluce resultados en pa,rte contrarios, á los que la cdu­
cacion bien entendida se propone, puesto que no se 
tiene en vista el equilibrio y la, armonía que deben 
.establecerse entre la.s cli versas órdenes c1e facultades, 
por los medios mas adecuados, para cultivarlas y de­
sarrollarlas. Por un lamentable olvido de las necesi­
üades del desenvolvimiento fisico, se somete á los 
alumnos á un réjimen que los obliga á una prolongada 
inmovilidad, enervadora para to~los, y mortificante 
para los que están Sl\jetos á la vida seclentaria del in­
ternauo. Los que siguen los cursos ele primer año, esto 
os, los niños que empiezan á hacer estudios s6rios, 
esos que con mas dificultad se contraen á las tareas 
-oscolores, á causa ele su natural movilidad, tienen 
cuoticlianameute seis ó siete horas ele clases y tres do 
estudios; es decir, que pasan diez horas del clia senta­
dos en los bancos del Oolejio, y obligados á un trabajo 
mental, que no por ser muy prolongado se ejecuta 
mejor, cuando la atencion carece todavia ele fijeza 6 
intensidad suficientes. 

El Sr. Rector tiene bien observados todos los incon­
venientes que están ofreciendo, tanto esas acumula­
ciones de asiguatnras, como ese réjimen, y hemos 
con venido en que, para practicar las reformas que de­
manda el estado actual ele la, enseñanza, es indispen­
sable norn brnr para, el próximo a.fio escolar: 
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1? Un Profesor de ñsica y otro ele matemáticas que 
comparta con el señor Vice-Rector Araoz las·-numero­
sas asignaturas que este celoso funcionario tiene á su 
cargo, sobre las tareas que le imponen el réjimen y la 
disciplina del Establecimiento.. Convendría mucho que 
el nuevo Profesor de ñsica se encargase de un curso 
nocturno sobre las aplicaciones ele esta ciencia; y el 
de matemáticas, ele la enseñanza del dibujo geomé­
trico. 

2? Un Profesor ele química, que pueda desem1Jeñar, 
además ele los cursos respectivos que determina el pfan 
de los estudios prepa1·atorios, otro nocturno ele 1n, mis­
ma ciencia con aplicacion á las_; industrias que hay 
establecidas y que puedan crearse en esta Provincia. 
Este Profesor tenclria de auxiliar al Sr. Lancelle, qlúen 
continuaría dando la enseñanza clel idioma aleman. 
En cumplimiento del encargo quo..,Y. E. me tiene 
hecho sobre este asunto, me he puesto en relaciones 
con el Sr. Shickenclantz, Director del ingenio ele mi­
nas ele Pilcias, y es muy probable que este distinguido 
químico y botánico aleman venga á encargarse tam­
bien ele la Direccion del Departamento agronómico, 
clejando el puesto que actúalmente ocupa. 

3~ Un Profesor de francés que pueda enseñar la 
teneduría de libros; quedando á cargo del Sr. Liendo 
los cursos de :filosoña y las ele composicion~ y crítica 
literaria. 

M U 11 Profeso1· ele latin y ca,stellano en reemplazo 
clel Sr. Gonzalez que ha renunciado este puesto. 

5? Un ]'Iaestro de Instruccion primaria para la Es­
cuela elemental que conviene establecer en el Colegio, 
como ya he manifestado. 
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6~ Un Maestro ele clibujo natural y otro ele gimna­
sia y esgrima. 

Por lo clemás, los señores, Profesores actuales cle­
sempeñan sus clifícilcs tareas con un celo tan asüluo 
que les ha grangc•ado la merecida reputacion que go­
zan en esta sociedad. 

El órclen económico administrativo del Colegio no 
me ha dejado nada que clescar. 

Terminaré este informe, clanclo cuenta á V. E. ele 
otros asuntos á que he prestado una atencion especial. 

Invitado por el Sr. Presidente de la Municipalidad, 
he visitado algunos establecimientos ele enseñanza 
primaria, entre ellos, la Escuela clcnominacla ele la 
Capilla, y tambien el Colegio Sarmiento; encontran­
do así ocasiones ele conocer el cuidado preferente que 
la Corporacion ·Municipal está clispensanclo á las 18 
escuelas que sostiene frecuentadas ya por unos 2,300 
niños ele uno y otro sexo. 

La Escuela ele la Capilla se halla al esclusivo cargo 
clel Presbítero D. Gregorio Zavaleta, quien recibe del 
Tesoro Nacional la subvencion de 50 pesos fuertes 
mensuales. 

Este Establecimiento ocupa un local contíguo al 
corredor del edificio que el mismo Sr. Zavaleta, con 
limosnas del vecinelario, ha principiado á construir 
para un Seminario conciliar. Segun me ha manifesta­
do este laborioso sacerdote, las tareas ele su Ministerio 
no le permiten desempeñar la Escuela, y se ha visto 
precisado á confiarla á dos maestros. 

Estos son artesanos, completamente estraños á la 
profesion ele la enseñanza,; saben leer y escribir, pero 
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no pueden cnseíiar otros ramos. Ouamlo las faenas del 
oficio de cualquiera de ellos no le permite asistir á la 
Escuela, le reemplaza el otro; y el clia que ambos tie­
nen quehaceres urgentes, la Escuela se cierra ma,s 
temprano. La concurrencia cliaria os de unos cuarenta, 
niños: no me ha sido posible conocer el término meclio 
exacto de olla, porque no se llevan libros ó registros 
ele ninguna clase. Agregánclose á todo esto que la, asis­
tencia ele los <.líscipuJos es mas irregular que la de los 
maestros, y que no tienen mas librns que el "Ejercicio 
Ouoticliano" y el "Almanaque de Brístol," se com­
prende bien la nulidad de los resultados ele esta 11ml­
liadada Escuela.. 

El "Oolegio Sarmiento" recien establecido por la 
:Municipalidad, y subvencionado por el Tesoro de la 
N acion, para la Instruccion superior de las mujeres, 
ocupa una casa de alquiler que no tiene capacida,cl su­
ficiente para el pequeño internado de 16 alumnas, quo 
se ha creído necesario establecer; con el c1e que pue­
dan completar su educacion en esto establecimiento 
algunas hijas de familias rcsiclentes en la campaña, 
ni para las 160 niñas que frecuentan las aulas. Esta 
ya importante Escuela ~tá dir\jida por una señora 
que á sus muy estimables cualidades reune la idonei­
dad y la esperiencia práctica, aclqlúridas en 19 años ele 
ejercicio en la enseñanza. 

El personal clirectorío, so compone además, de una 
Vice-Rectora y dos auxiliares. La Rectora, la Vice­
Reotora, cuatro profesoras y üos profesores, tienen á, 

su cargo la enseñanza. El plan de estuclios está clistri­
bnido en cuatro años, y ~1,braza las materias siguientes: 
Lectura, Escritura, Rolijion y U rha,nidacl, Oastollano, 
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l!·•1i•ances, Arit.iuética., Geometría,, üeog1·._1,fia, Cosmo­
gmña, Historia,, Dibujo, J\Ifü:ic~t y Labores tlc 111auo. 

Sin embargo ele quo solo han trascul'l'iüo dos me­
~os desde la instafacion do este osta,blecimionto son ya 
tan notables los adelantos de las nifías y lian llogauo á 
inspirar tanto interés en la ciudacl, que se trata. ele 
construir un edificio para aumenfa,r hasfa tresciontaH 
el número <l.o alumnos que puedan 1·ecihi 1· en el Cole­
gio una insh'uccion mas completa que la. ~wtnal r con 
toclos los elementos necesarios. 

La iniciativa quo en esto asunto ha tomado el digno 
presidente do la JVIunicipalülacl, señor D . Césa,r l\íur, 
está 1·osueltamente apoyada por los buenos amigos 
que la, educacion tiene en esta Capital. 

Por uú parte, seguiré lH'estando á, tan im11ortante 
pensamiento mi humilde pero deciclicl:1 cooperncion, 
cuando regrese de mi próximo viade ~~ la.i:; provhwiaH 
ele Salta, y Jnjuy. 

Dios guanle á V . B . 
,José .1.lI. 'l'ol'J'<W. 

Dc¡in1·tn111cnlo de hlsh·nfeiou rúbrica, 

llnN10~ Ai.n·s, Dicie1uh1·,, Ji\ d<" lt70. 

Tómense fas resoluciones ::\Cordadas, pnblíqnc:~e en 
el Boletín Ojiciul cna,nclo ésto aparezca ó inclúyase on 
la Memoria clo esto l\Iinisterio clcbiernlo fonWlHC on 
olla una se0cion oi:;pccial con el títnlo dc-"Irnipeccion 
do Colegios." 

SARMIENTO. 
N. Avelhtneda. 

41 
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Colegios Nacionales de Salta y Jujuy 

El Inspector General ele los Colegios Nacionales, 

lluenos Aires, Abril 30 de 1871. 

A 8. E. el Sr . .11finist1·0 de Jwitici(f,, Onlto é In8tr1woion 
P,á,bUca, JJr. D . 1Yicolás .11'vellnnecl<i. 

]~nro. SEÑOR: 

Visitan el o las Provincia,s de Salta y J ujuy á :fines 
del año pasado, tiempo en que comienza la estacion 
ele las fiebres intermitentes en alg1mos parajes ele 
aquella hennosa region tropical, contraje esa l)enosa 
enfermedad, tle que acabo de convalecer; motivo por 
el cual no me ha siclo l)osible informa1· á V . E. sobre 
el clesempefío de mi uometiclo en ambas Pro-vin­
cias, con la puntualidad que me fué dado emplear 
inmediatamente ele haber inspeccionado mtda uno 
de los Oolegios ele Oórdoba, Santiago y Tucuman. 
Así, pues, el presente informe comprenclerá los datos 
y reseñas referentes á los Oolegios de Salta y Jujuy, 
y los resultados de las gestiones que V. E. me encargó 
liacBr, con el fin ele activar tambion en estas dos Pro­
vincias el fomento de la, edncacion colllun. 
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P R ' O V I N C I A D F: ,¡ U J U Y 

El 3 ele Diciembre inicié mis tareas ele Iuspecciou 
en Salta, y el 7 las interrumpí para pasar á Jujuy, 
cedicnclo á los consejos que me dieron algunas perso­
nas, irnlicámlome los obstáculos que probablemente 
ofrecerían á mi viaje las crecientes de los ríos, si para 
efectuarlo esperaba á terminar mi comotillo en Salta. 

Llegué oportunamente á Jujuy, pues encontré 
resuelto que los exámenes del Oolegio Nacional prin­
cipiasen el clia 9, sin embargo ele que el Sr. Rector, 
teniendo conocimiento · de mis ocupaciones en Salta, 
debía inferir la probabilidad ele que yo encontrase 
cerraclo el establecimiento, puesto que las vacaciones 
suceden inmediatamente á los exámenes; poro tal 
determinacion habia siclo tomada con la mira ele evitar 
pmjuicios á los alumnos, si la, revolucion que acababa 
ele hacerse en la Provincia llegaba á originar sucesos 
que impidiesen efectuar los exámenes en la ópoca 
determinada por el Reglamento. • 

La situacion política 'en que encontré la, Pro-vincia 
no fué obstáculo ]Jara el' cumplimiento ele mi misiou 
en la Oasa Nacional ele Estudios. Reinaba la mayor 
tranquilidad en la Oapital,-1n·nebacle ello el no faltar 
sin6 un solo alumno en el Oolegio,-y pude visitarlo 
detenidamente, informándome, tanto de los elementos 
con que cuenta., como ele sus necesidades, y presenciar 
los exámenes, que se efectuaron en los clias 9, 10 y 11; 
peró tuve el sentimiento ele no poder promover, en 
110mbre del Gobierno Naciona.I, medidas análogas á 
]as decretadas por los Gobiernos <le las Provincias ya 
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visitnürn-i, pncf.l el gne :'L fa HtL:,,;on tenin, fa üc ,J ttjur, cu 
Htl cali<fatl üo ProYisorio, no cjc1·cüL otras atribuciones 
que las rna,S imlispens~iblos para mantener el ór<1en 
público. 

Esto no obstante, conferencié con algunos ciutlacla­
llOS notables sobre fa nccesitlacl tle fumfar una escuela 
Superior pn,rn, llll\ieres, y habi(1nclomc puesto de acuer­
tlo con el Sr. Dr. D . José B. Bárcena sobre los metlios 
tlc procurar l a rnalizaciou do este pensamiento, me 
ofreei6 iniciar las <liligencias oportunas tan luego 
corno se restn.bleciosen lega,hnente los Poderes Públi­
cos ele la P rovincia. 

\ 

El D r. B}írcona ha cumplido su ofrecimiento, y con 
foclin, 1~' do Abril me tlice lo siguiente : 

" V d. hn,bní tal voz croülo que be olvi<la<lo el encar­
go <le In. l)lanteacion do la Escuela. Superior ele niñas 
on mita Ciudt-ul, por no h aberlo dicho nada do él hasta 
ahora. To<lo lo contrario ; persiguiendo la 1•ealizacion 
de eRte pensamiento, que como elije ú. vcl. lo reputo de 
tanto HHlH intoréH cmL11to es lmnentablo el esta<1o en 
que HO encnent rn, ln, 0<lncacion tlc las niiias en esta 
.Provin<"in, he cspe1·atlo poclor :<.·omnnka1·le algo cierto 
y efectivo que se liiciora en esto sentido, y que pu<.lie­
m scryfr c.1o baso al Gobierno Nacional para prestarlo 
Rn ay1ula y 1woteecion. 

" Ln Lcgi:--1:ttun,, a:-ií que so ocupó c.1el P resupuesto, 
votó nn mil pesos pn,ra ayntlar n. ]n, plnntoacion c.1e la 
T~1-1c1tcla.-Imnc(liata.mento trató de proparn,r local. y 
Holicitó lns ca:-ias que hay mas apropósito para ol objeto. 
Aquella que vcl. conoce, on cloncle estuvo el Oolegio, á 
mas c.1c <J ne no alq_üila.u la contigua, para ltabitacion 
tle las D irottora~ y do algnnaR pupilaR qno ,euclrá.n ele 
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fa, campafla., t iene el gra.vísimo inconveniente e.le estru· 
situada al lado del cuartel, por donde tienen que pasa.r 
las niñas para concurrirá la. clase, lo que me ha hecho 
no pensar en ella,, pues estoy seguro que muchos 
padres no l)ondrán sus hijas en la Escuela por este 
incon,eniente. He solicifoclo otras y ent re ellas algu­
na se ha ele consognir. 

" Hay una jóven de Salta que ha enseñatlo algunos 
años en el Oolegio de Da. Benigna Saravia, y la croo 
con alguna versaciou é inteligencia en la. materia,. 
Puede a,dern~1s tener á su mirgo la contabili<lacl y pre­
para,r la correspondencia ele la E scuela. Oon esta, la 
Directora, para lo que tengo en vista una señora de 
respetabilidad, inteligente y dispuesta á consagrarse 
á la enseñanza, y una 21!- auxiliar si os necesario, creo 
que la Escuela estará bien administrac.la, y dirijicla 
bajo la inspeccion y vigilancia de la ]\'.Iuuicipalidacl . 

" E sto es lo que he podido preparar parn la plan­
t eacion de la Escuela cuyo presupuesto podrá. ser el 
siguiente : 

Sueldo de una Directora, (t 60 ps. meusuales . .. . . _. . . . 720 

" " la, I '!- Ayudante 40 " " . _. _. _. . . . 480 

" " la, 2:'- " 20 " " 240 

Sobresueldo de uu P rofesor del Colegio Nacional, (por 

ahom no se necesita mus) 30 ps. mensuales. __ . . . . . . 3GO 

Pam mobiliario y útiles 60 " " . __ . . . . . 7.20 

Alquiler de cnsn 25 " " . . . . . . . . 300 

S .28.iO 
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Fondos con que se cuenta : 

Votados en el Presupuesto de la Provurnia 1000 $ al 

cambio de 21 $ por 16 $ fts.. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 762 

Por doce ahünnas á 3 $ mensuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . 432 

Cantidad eon que cleberin. nyucln.r el Gobierno Nacional. 1626 

$ 2820 

" He puesto sobresueldo para un solo Profesor, 
porque no habrá nccestclacl ele otro en los clos primeros 
.años ele enseñanza en concepto á lo que se clará en la 

• Escuela, cuyo programa se acompaña. " 
Segun el programa proyectado por el Sr, Dr. Bár­

cena, la enseña,nza chuará cinco años y comprenderá 
las asignaturas siguientes: Lectura, Escritura, Arit­
mética, Religion, ]foral y urbanidad, Oastellano, 
Francés, Historia y Geograffo, Geometría, y Dibujo 
Geométrico, Ooutab:ilidad, Dibujo natural, Música y 
labores ele mano. 

Tal es el estado en que se halla este asunto : Solo 
falta una- resolucion que convierta en hecho práctico 
el pensamiento que V . E. me mancló poner en via tlo 
rna.Jizacion. 

El Oolegio Nacional ocupaba todavia, la casa que 
1n-ovisoriamente le fué tlestinada, interin se practicaba 
la construccion clel edificio que le ha siclo costeado 
11or la Provincia con ayuda del Tos~ro Nacional. 
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Examinando el nuevo local ya concluido, observé que 
no habian siclo consideradas en el proyecto de la obrmi 
las nece~lidacles del Oolegio. Sobran en la ciudad ter­
renos en que el nuevo edificio hubiera podido tener 
las condiciones requeridas por la organizacion y el 
régimen clel Establecimiento. Pudo elejirse un 1)araje 
donde todas 13'.S partes del edificio tuviesen estension, 
luz y ventilacion suficientes, donde no se careciese el 
espacio para recreos y ejercicios gimnásticos. Ninguna 
ele estas circunstancias. se encuentra en el local cons­
truido en un solar estrecho, en medio ele una manzana 
ele casas, situacion inconveniente que ni siquiera ha 
permitido que las piezas interiores, - y casi todas lo 
son-tengan mas luz que la reflejada por los corredo­
res cubiertos, que las separan de dos patios pequeños. 
Esta casa, cuyas piezas mayores mide~1 cinco varas de 
latitud, mas parece haber siclo dispuesta para una 
familia que para un establecimiento el(;} eclucacion; y 
por cierto que al trasladar á ella el Oolegio, sucederá 
lQ que acontece siempre que se destina una casa pa1,ti­
cular á una institucion de enseñanza: en vez de ser 
el edificio un instrumento apropiado para la realiza­
cion del pensamiento que preside á la organizacion 
material clel Establecimiento, es forzoso que esta 
quede, en gran parte, subordinada á las malas concli­
ciones del local, y, por consiguiente, la educacion no 
se dá como se debe, sino como se puede. 

No he podido espresar oficialmente los defectos del 
sedi:ficio construido para el Oolegio, sino cediendo á urnt 
exigencia de mi debei·, y abrigando la esperanza ele 
que el hecho qu~ es o~jcto de la imparcial manifosta­
don que acabo de formular, podrá servir ele espcrien-
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cin, para que aJguna, otra persona constituiüa en auto­
l'idac1, y tan intercsacln. en el progreso ele la cultura 
intelectual, como la. que .llevó á efocto la espresada 
eonstruociou, no conño los proyectos de esta clase clo 
obras á empresarios que, desconociendo la organiza­
cion que clebe á cada, uno <le los diversos estableci­
mientos ele enseñanza, ideaµ construccio,nes inade­
cuadas. Es de lamentar que, en tiempo oportuno, no 
fuese consultado el Sr. Rector tlel Oolegio, ó cualq uie­
ra otra persona competente. 

Debo decir mas sobre este nsuuto : el edificio ha 
siclo hecho con la iuca ele que el Oolegio reciba alum­
nos inteTnos; pel'o á tal pTopósito se opone la insufi­
ciencia misma üel local, porque una vez que fuesen 
üestinaclas al sm·vicio del internado las piezas mas 
iuclispensaMes, siquiera para veinte alumnos, no que­
daTian las mas precüias pal'a las aulas, gabinete, 
laboTatoTio, biblioteca, etc., haciémloso imposible la, 
aplicacion del plan do estudios vigente. Y au~1q ne el 
edificio reuniese los Tequisitos necesarios pam la ense­
ñanza, y aun l)ara el internado, tocfavia seria cleficien­
te' careciendo de toTrenos en que pocler pmcticar ltlte­
riormento construcciones apropiadas á la fundacion 
ele enseñanzas pTofesionales-sin la que los progresos 
a.grícolas é industriales no pasa,n ele ser una noble 
asp~raciou ; - pues limitar á la enseñanza llamada 
-preparatoria, el Oolegio Nacional , el único estableci­
miento snpel'ÍOl' de I nstrnccion Pública existente on 
Jujuy serja medio seguro ele h aMr salir de la Provin­
cia., probablemente pam que á ella no volviese, hL 
parte mas :floTicfa ele la, juventuc1. 
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El número üe los a,lnmnos que en el 1)nsaüo afio 
escolar, cursaron en el Colegio fué el que á contiuua­
cion se espresa : 

NÚ.llEHO DE A CU.UNOS 

ProYincios á. que pu1·lo11econ los nh1muoi:; . 

Con bccn PonBionistm; E stemos 

------

Jujuy. - -- 38 

-
A la circunstancia ele ser tan escasa la concu1Tencia 

hay que agregar que toclos los alumnos eran ele la 
ciuclacl, pues aun no habían acuc1ic1o jóveue:,i ele la, 
campaña á recibir la eclucacion con que les brinüa ol 
Colegio. El Depa,rtameuto de la Capi!al tiene cerca 
ele 8,000 habitantes; pero la ciuelaü solo cuenta unos 
3,000, y posée una escuela primaria con mas ele cien 
niños. Esta y la establecicla en el Oologio no habian 
podido clar mayor número do discípulos preparac1os 
para recibir la ensefütnza secundaria. Tal estado ele 
cosas cambiará favorablemente, merced á las medidas 
que se están ac1optanc1o l)ara difundir la instruccion 
primaria en toda la Prnvincia. A la mencionada 
escuela de la, cim1ac1 se le debe aumentar su personal 
dooente, proporcionándole al mismo tiempo los ele­
mentos necesa,rios para mejorar su organiza,cion. 
Hecho esto, se podrá disponer que cuantos niños 
lleguen al término de la enseñanza. que se clá en la, 
misma esc1,1ela, pasen :í la, Casa Nacional ele E studioi-! 
11ara adquirir la instruccion primaria superior, y ulte-

.J2 
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riormente los conocimientos que convengan á los 
clesignios de sus paelres ó enpargaelos. 

Es creencia muy generalizada en .Jujuy que ningu­
no de los jóvenes ele la campaña poelrá participar ele 
los beneficios que proporciona la enseñanza elel Cole- -
gio, ínterin en este no se reciban alumnos internos, 
pues en la ciudacl no hay familias que quieran admi­
tir en sus casas como pupilos á los estucliantes foraste­
ros. Por esta razon la opinion en los Departamentos 
ele la Provincia, es favorable al establecimiento clel 
internado; y para satisfacer esos eleseos, el Sr. Rector 
He lta entendido con algunos Profesores, para que estos 
reciban en el seno de sus familias á los jóvenes que 
sean enviados al Colegio por familias rcsiclentes en 
otros puntos. Así se conseguirá que los estucliantes 
obligados por las neoesülacles ele su educacion á vivir 
temporalmente lejos de sus padres, se eéluqucn bajo la 
inf:lnencia ele las costumbres sociales que ellos no 
encontra,rian en la clausura colegial; y sin eluda que 
ta.l sistema es 1n·cferible a.l del internado, tan inconve­
niente bajo muchos respectos, imposible en este Cole­
gio, como ya he manifestado, y omitido por el decre-
to 11ue dispuso la crencion llel Establecimiento. 
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Los alumnos estaban clasificados, scgnn el gratlo de 
instruccion, en la forma siguiente : 

ES'l'UDIOS Nf1111cro ,le nh1m11t)!I 

-

CURSO DE ENSEÑANZA SEOUND.AIUA.. 

Primer año ... .... .... ... -
Segundo " . . . . . . . . . . • . . ,' . 16 

ESCUELA PR.IM.ARIA 

Seccion primera . . . . . . . . . . . . 10 
" segunda ........... 12 

Total .. .... 38 

Como espresa el Estac1o anterior, no había alumnos 
cursando el primer año ele estudios 1weparatorios. 
Decretada la funclacion del Colegio en Febrero de 
1869, se procedió inmediatamente á los trabajos nece­
sarios para su instalacion; pero no fu6 posible inau­
gurarlo hasta Junio del mismo año, y los alumnos qnc 
pudieron principiar los estudios con sujecion al plan 
vigente, cursaron durante cinco meses; fueron exa­
minados en Diciembre y, como era justo, la Comision 
examinadora tuvo en consideracion, pam juzgar los 
resultados, la corta cluracion de aquellos cursos. Tales 
1·esultados fuel'on 1·elativamente buenos, y se reputó 
conveniente que aquellos estudiantes pasasen á las 
cla11es ele segundo año cu el de 18.70. No habiendo 



- 3!lJ -

cntonoes en ln, e:scuela primaria sin6 un corto número 
üe j<'>venes con In, base ele conocimientos necesaria para 
emprenc1er lo!:! estudios prepamtorios, fueron incor­
porados tí los de 2? a.fío. Resultó de todo esto, en los 
exámenes á que asistí, que los estuc1ios hechos c1urante 
el pasaclo a.fío escolar, merecieron ser considerados 
como sa,tis~aciendo con escoso lo que debe exij frse de 
alumnos que han terminado el primer año; pero corno 
deficientes para que los exmninanc1os pasasen á, cursar 
el tercero, sin que por esto mereciesen censura alguna 
los Profeso1·es ni sus <liscípulos; antes por el contrario, 
aprecianc1o el mérito ele las pruebas que presencié, 
hice justicia á, los esfuerzos de todos, manifcstánc1oles 
que no me eran desconocidas las dificultades que todá 
instituciou de enscfianza encuentra en sus primeros 
pasos; y dispuso de acuenlo con el Sr. Rector, que en 
el presente afio completasen los mismos jóYenes sus 
estmlios c1e 2?; debiernlo ingresar en las aulas ele 1? los 
que solo ha,bian llegado á, recibir en la escuela primaria 
fa preparnciou debida. 

Así, ¡mes, en el afio actual, los estudiantes que no 
cursen asignaturas FJueltas, corno cualquiera puede 
hacerlo en uso üc la facultaü que todos tienen de estu­
diar segun sus propósitos, y que se sujeten al ón1en 
determina.do para las cliversas enseñanzas que abraza 
el pJ::i.n ele estudios, estarán distribuidos en las clases 
üel Colegio, que<.hmc1o c1c este modo bien establecida 
la, gradacion gue es indispensable en los estudios como 
uito do los rnec1ios para operar el c1esarrollo y cultivo 
<lo <)_llO sean !'luscoptibles ~ns facultados ele los alumnos. 
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El siguiente cuadro do los omple:u.los tlel Oolegio 
osprosa los que ejercen la Dfreccion y Administracion, 
los quo ensefian y los que t ienen á su cuidado el servi­
do interno : 

11 
o~- NACIONA-
A~ 

NO:MBRES EMPLEO ~ en 
~ z LJDAD 
</J ::1 
~ 

-----

DIRECCION 

Dr. D. J osé B. fühcena. .. i Rector y Direc- J 
tor de estudios ]30 .Argentino 

{ 

Vice-Rector, } 
" Ricardo Alvarndo. Secreta_ .rio, Te- GO Id. 

sorero 

CUERl'O DOCENTE 

Dr. D. J osé B. Búrcena .. Profesor - -
" " Macedonio Oras .. Icl. 75 -
" " Tomús Vaklivicso Id. 75 Boliviano 

" Anntole Hevia .. . Icl. 75 Espaiiol 

" Silvestre Echazú. i Id ·ae la. Escuc- J 
la P1ima.ria 75 Bolivi'ano 

SERVICIO INTERNO 

L 
D. l\fariano Pi11to ... Celador 25 Argentino 
" Félix Leanis .... Cousergc 10 Id. 

Ascgurauclo á V. E . que la Dircccion está en ruanos 
capaces do realizai· las mas lison,icras esperanzas res-
11ecto nl po1Tcnir clel Oolcgio, 110 hago mas que un 
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acto de justicia, sencillo por clemás. Hombro de ,,.asta 
instruccion inteligente observador de la naturaleza 
Jrnumna., dotado de carácter benévolo y 11aciente, y de 
un acendrado patriotismo, el Dr. Bárcena, pudiendo 
haber buscado en a.lgunas ele las ciudades mas populo­
sas de la República las ventajas que encuentran todos 
los médicos distinguidos, se ha consagraclo á lab:i:ar la 
prosperidad del naciente Establecimiento puesto á su 
cargo, y á emplear en pró de la causa ele la eclucacion 
uuiversal, la merecida ínfluencia que goza en la Pro­
vincia que le vió nacer. 

La ,jestion económica no deja que cles~ar, pues en 
virtud de la equitativa aplicacion dacla, á los recursos 
decretados por el Ministerio ele V. E., para satisfacer 
las primeras necesidaeles ele la enseñanza, el Oolegio 
habia aclquirido los muebles y enseres mas indispen­
sables. Al paso que se vayan estahlecienclo nuevas 
cátedras, será preciso el consiguiente aumento e_n · el 
material. 

Para dictar los diveTsos cm·sos que los alumnos han 
ele seguir en el corriente año, basta el actual personal 
docente con el nuevo Profesor ·que le agrega la Ley 
clel Presupuesto; pero es necesario, para lo sucesivo, 
que la enseñanza ele las lenguas vivas esté á cargo ele 
Profesores que hayan recibiclo los elementos ele su 
instruccion literaria en el mismo idioma que caela uno 
enseñe. 
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La clistribucion de las asiguatmas establechfa 
cluraute el año pasado, füé la que á coutinuacion se 
espresa : 

"' ~] o 
"';a Horns uo oluse Libros 
o~ ASIGNATURAS PRb~'ESORES -~ g tlo 
r.:l u, " " <!l~ ál ~ AJ, DIA. TEX 'rO 

4) ~ u, 
'O 

- - ----
1~ ... -.. - . -.. . . . .. - . -. . . . . -... . -.. .. -... .. . . ---- ·· ----·--·· -

Aritmétio:1 . .• - - - . Sr. D1·. Graz . __ . .. 3 clo 7 á, 8¼ Uronlln 
Francés ... - - . . -- . " Hevin __ __ . 3 " 7 " 8-! Olloudorft' 
Geografía .. - -.... " " Valdivicso 3 " 8/t " 10 
Inglés .. - - - - • - - ••• " Hcvi,1 ___ __ 3 " 8¾ " 10 Cossou 

2~ Dibujo lincnl. _ ... _ " HevhL-- ... 2 { 
" 11¼ " 1 J 's Olleuclorft' 
" 3 "5Sú-. 

Cnstollauo . - -- - - •. " " Graz , ____ . 3 " l¼" 2-.l l Bluoki.e 
Historia ....... _ .. " " Valdiv icso 2 " l¼ " 2-.l dio 
Goometi·ía .. . -. _ .. " " Bárcoun, ___ 3 " 2¼ "3 Dttmy 
Higiene ..... - .. - - . " " Búrcona ... 1 " 2¼" 3 Jnc~ncs 

Wfüo 
ESCUELA PRDCARL\ 

Leoturn,. •• - •••• -• -} 
Cinco horas . . { 

L ecciones 
Escl'Ítnm ..... . . - . Sr. Echnzú . ··---· orales y 
Moral y_ Urbnnida<l ---- e;jorcioiJM 
Gmmát1ca .... - ... prúcticos 

En el presente curso se han ele enseñar todas las 
materias que prescribe el 1;1uevo plan ele estudios para 
los dos primeros años, y han de ser distribuidas te­
niendo en cuenta las aptitutles mas especiales ele cacla 
Profesor. Sobre tal distribucion no conferencié con 
el Sr. Rector lo bastante pa1·a cleterminal'la, porque 
ignorábamos si seria posible contar con suficiente 
núrnei·o ele Profeso1·es; pero, resuelta ya esta clificultad 
con el nombramiento clel Sr. Romain, creo que con­
venclria el arreglo siguiente: 

El Sr. Dr. Bárcena, con su decidida vo.cacion por 
la enseña,nza,, tomará sicrnpl'e,-110 lo cluclo,-partioi-
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lJaciou en la,s tarea,s docentes, contribuyen<.lo }Í fa, 
ilustraeion de los alumnos. Oon este fin, además de 
la Oáteclra de Geometría, dictó el año pasaclo un cmso 
de Higiene que sin estar prescrito por el plan de 
estudios, ha sido frecuentado por los alumnos con tanto 
gusto como aprovechamiento. 

El Sr. Dr. Gmz, tan versado en las gramáticas y 
litera,turas de las lenguas latina y ca,stellm1a, tendrá 
suficiente tarea profesando estas asignatums. 

El Sr. Dr. Valdivieso, á juzgar por los resultados 
de los exámenes sobre Historia y Geografia,-pues 
este Profesor acababa de ausentarse, con el competente 
permiso, cuando practiqué la visita,-clebe continuar 
enseííando estas materias. 
, El Sr. Hevia, que ha recibido una gran parte de su 
educacion en Inglaterra, posee bi~n el Inglés, y una 
instrucoion generaJ. que le presta la aptituc1 necesaria 
para enseñar este iüioma. Si aclemás <.le dar . esta, 
enseñanza, segun el plan ele estmlios, se le encarga 
iniciarla en la Escuela primaria del Oolegio, y con­
centra esclusivamente su atencion á estas tareas, es 
seguro que obtenclrá resultados satisfactol'ios: esto no 
será practicable hasta que se puecla nombrar un 
Profesor ele Francés. 

Las cátedras de :Matemáticas y Dibujo lineal estarán 
á cargo clel Sr. Romain. Este Profesor que ha clauo 
pruebas de su icloneiüad en el Oolegio Nacional ele 
Buenos Aires, lleva al' de J ujuy la mision de enseñar 
tambien la Física y la Química; dará lecturas públicas 
sobre las aplicaciones mas usuales de estas ciencias, 
y oportunamente los cnrsos <JUC le corresponc1en en la, 

cnseiíanza secuuc1aria. 
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El Sr. Echazú debe continuar prestando su:1 bnenoa 
servicios en la Escuela prima1·ia. 

Para el año escolar de 187~, será indispensable 
agregar al espresaclo cu.erpo de Profesores los que 
deban encargarse de las clases de Dibujo natural y 
J\íúsica. 

lJebo hacer presente á V. E. que á mas de los sueldos 
que convenga señalar á estos nuevos Profesores, es ya 
necesario asignar una suma para la adquisicion de 
instrumentos de Matemáticas, Física y Química, y 
otra para mobiliario de las aulas que se han de 
establecer. 

Faltan libros de texto, pues los que se remitieron 
inmediatamente ele haber siclo tlecretada la creacion 
del Oolegio, eran, en su mayor parte, para la ense­
ñanza primaria. Desgraciadamente la. clausura del 
puerto del Rosario, con motivo de la epidemia .rei­
nante en Buenos Aires, no ha permitido l1acer la 
1·emesa de los libros pedidos por el Sr. Rector; pero es 
seguro que por el J\íinisterio de V. E. se proveerá 
op01;tímamente á esta necesidad, y se espedirán las 
resoluciones convenientes respecto á los demás asuntos 
de que dejo informado á V. E. 

PROVINC IA DE 8ÁLTA 

En la inti:oduccion de este informe he tenido el 
honol' de manifestará V. E. que tan luego como llegu6 

43 
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á Salta, clí principio á las gestiones conducentes al 
cumplimiento de los encargos que habia recibido de 
V. E., relativamente al fomento genel'al de la educa­
don comu11, y al particular de los establecimientos 
que la N acion sostiene 6 subvenciona en aquella 
Provincia. 

La interrupcion de mis tal'eas en Salta. no me 
ocasionó dificultad alguna en el desempeño de mí 
mision,-aoogida por S. E. el Sr. Gobernador, Dr. ,D. 
Benjamin Zorrilla, con el ilustrado interés que siempre 
le ha inspirado cuanto se relaciona con la instruccion 
pública;-antes por el contrario, dió tiempo para que 
el Gobierno Provincial discuuiese los medios mas 
eficaces para c01Tesponder á las indicaciones que le 
hice en nombre del ele la Nacion; así fué que en dos 
semanas que permanecí en la capital, despues de re­
gresar de Jujuy, obtuve acuerdos satisfactorios tanto 
del Exmo. Gobierno como de la Oomision de In.struc­
cion Pública y de la lv.I:unicipalidad, corpof'acio11ei 
con las que el Sr. Gobernador me hizo el honor de 
relacionarme, haciendo que me invitasen á sesiones 
estraordinaTias. 

En cuanto á lo que era de esclusiva atribucion 
del P. :fl]., el Sr. Gobernador, á quien nunca podró 
agradecer demasiado lo mucho que me facilitó, el 
desempeño de mi cometido, acordó remitir á la H. 
Cámara Legislativa un mensage, pidiendo la sancion 
de un proyecto de ley para adquirir, por cuenta del 
tesoro provincial, y ceder á la Nacion, un terreno 
adecuado para la formacion de la Quinfa!, N onnal que 
ha ele formar pa1·te del Departamento de estudios· 
agronómicos conesponcliente al Oolegio N acional,1, 
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segun Ley clel H. Oongreso. V. E. ha visto ya con 
cuanta liberalidad han siclo secunclados los designios 
que espresa esta ley, por la que ha sancionado ln, 
L·egislatura Provincial. 

En una sesion de la Junta de Instruccion Pública, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador, fueron toma­
das en consideracion las indicaciones que hice, y se 
acordó: 

1? Practicar eficaces diligencias para establecer 
bibliotecas populares en los principales centros de 
poblacion, y para los vecindarios diseminados en los 
distritos de la campaña, bajo las bases, entre otras, del 
préstamo de los libros, mediante fáciles garantías, y 
de la facultad de adqufrfr, por su costo, la propiedad 
de cada libro, todo vecino que lo pague á la biblioteca, 
quedando la 1·espectiva Oomision en el deber de repo­
nerle. Sin estas concliciones las bibÜotecas que se 
establezcan con el riquisito de que los libros solo sean 
usados en ellas, no serán~ provechosas sino en las 
ciudades; y aun en estas no servirán para las mujeres, 
que no las han de frecuentar; únicamente los utilizarán 
los pocos hom bl·es que actualmente sienten la necesidacl 
de leer; y como esta necesidad no nace y crece sinó en 
las personas que leen habitualmente, continuará siendo 
estraña para las que no han tenülo ocasion de adquirir 
el gusto por la lectura.-Para realizar los fines de las 
bibliotecas populares, es indispensable facilitar cuanto 
sea posible el .uso y aun la adquisicion de los buenos 
libros donde el comercio de ellos no existe todavía ni 
existirá en mucho tiempo, pOl'que para la necesidad 
de leer, como ¡)ara todas las <lernás del espíritu, no 
habrá demanda mientras 1~0 ha.ya la mucha oferta sin 



- 342 -

interés mateTial, que solo será dallo hacer por los 
medios indicados. 

2~ Orear en la~ capital de la Provincia una grande 
Escuela, bajo el sistema que el eminente Profesor 
W ickersham denomina "Sistema gruduaclo de la 
Union" que consiste en colocar quinientos ó seiscien­
tos alumnos de varios grados de instruccion infantil 
elemental y superior á cargo de cierto número de 
Maestros, bajo,_la Superintendencia de un Director.­
En la plaza ele la ciudad de Salta se ha construido un 
edificio ele bellas formas arquitectónicas, con el designio 
de establecer una Escuela normal. No es á p1·opósito 
para esta institucion; pero sí pata una esc'Uela del 
sistema mencionado dirijicla por 1m hábil profesor. 
Demostré á la Oomision: por una pa1-te la di:ficultacl 
de que la P1·ovincia pudiese allegar los elementos 
necesarios para fundar y sostener, por sí sola, una 
Escuela normal; y por otra, la inutiliclacl de este esta­
blecimiento en Salta, desde que exista en Tucuman el ' 
gran Seminario de lVIa:estros que se ha, de instituir en' 
virtud de una ley sancionada por el H. Oongreso. 
Espuse al mismo tiempo que aunque la Provincia 
pucliese proveer al sostenimiento de una Escuela 
normal, esta, luego que formase un número deJ\1:aestros 
suficiente para las escuelas, espel'imentaria una deca­
dencia inevitable cuando quedase limitada á no educar 
mas alumnos maestros que los necesarios para los 
magisterios vacantes. Tales 1·azones indujeron á la 
Oomision 'á sustituir su mencionaclo proyecto con el 
ae enviar veinte alumnos maestros á la Escuela 
N 01·mal '.Nacional de Tucuman, luego que se establez­
ca; y tl c1estinar el etli:ficio á la, referida Escuela gr a-
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tluacla, si el Exu10. Gobierno de la Nacion decretase 
como subvencion especial pam esta nueva institucion, 
el sueldo del Director; quedando los demás sueldos y 
gastos á cargo del tesoro provincia]; 

y 3? Prooedcr á la formacion de un nuevo censo de 
la Educacion comun.-Las operaciones estadísticas 
que se han de practicar con tal objeto darán resultados 
relativamente satisfactorios, pues aon postcriOl'idad á 
la elaboracion del primer censo escolar, los esfuerzos 
combinados de la Nacion, la Provincia y sus Munici­
palidades, han sido mas eficaces procurando el fomento 
de la enseñanza primaria. 

En la sesion á que me invitó la I. Oorporacion 
Municipal, pa1·a oír mis observaciones relativas á la• 
visita CIUe practiqué en el Oolegio de niñas subven­
cionado por la N acion, fueron consideradas algunas 
p1·oposici0nes tendentes á que este Establecimiento 
haga estensivos los beneficios de su enseñanza á 
cuantas niñas quiemn frecuentar las aulas, formán­
<-lose entre esta Escuela y las demás establecidas en la 
ciudad tm sistema completo de enseña.nza gTa<lual. La 
mencionac1a subvencion nacional habia sido empleada 
hasta entonces en las nuevas construcciones con que 
el edifici'o va apropiámlose á su objeto. Para sostener 
el Establecimiento contábase con una asignacion en 
el presupuesto provincial y con los honorarios que 
abonaban los ahmmos; pero como para abrir las puei·­
tas del Oolegio á las niñas pobres era preciso dar 
gratis la enseñanza á las esternas, y amnenta1\ el 
personal docente, puesto que en vez de unas cincuenta 
alumnas, podría contar doscientas, había de resultar 
1m déficit que la ]I[ tmiciJlalidacl se propuso cubrir 
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Ella promoviendo el adelanto de la enseñanza, acababa 
de aprobar un nuevo Reglamento y plan de estudios, 
cuya aplicacion está confiada al Rector del Oolegio 
Nacional. 

He tenido ocasion de reconocer que la Educacion 
comun en la Provincia de Salta se halla en buena 
senda de prosperidad. Iniciaclos en los principios de 
administracion escolar mas conformes con los· del 
órden social del país, los Poderes públicos de la Pro­
vincia promueven con tanto acierto los adelantos de 
este ramó, que no vacilo en afirmar la posibilidad de 
aplicar en toda ella, sin el menor obstáculo, la ley 
nacional de subvenciones sancionada ya por la H. 
Oámara de Senadores. El pueblo de la Provincia 
secunda bien la iniciativa de su Gobierno, y por medio 
de consignaciones municipales y de susc'riciones entre 
los vecindarios, gasta en sus escuelas triple de lo que 
importan las subvenciones. En la Provincia de Salta 
no existe para la educacion comun la dádiva gratuita, 
la subvencion sin condiciones, que evita la accion 
poderosa del pueblo en asunto que reclama el interés 
y la cooperacion de todos: cada Municipalidad, cada 
vecindario, recibe del Tesoro provincial, auxiliado 
por el de la N acion, proporcionalmente á lo que de 
sus propios recursos emplea en tan preferente atencion, 
que en la actualidad absorve las tres cuartas partes de 
las rentas municipales. ' 

Alternativamente .,con las diversas gestiones cuyos 
1·esultados acabo de esponer, visité diariamente el 
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Colegio, inspeccionando todos los pormeno1•es de su 
a,clministracion, régimen, enseñanza, etc., á fin de 
poder emitir, como cumple á mi deber, . un informe 
imparcial sobre su estado, no solamente con relacion 
á lo que el Establecimiento ha siclo, á lo que es, y a, 
lo que debe ser, sino tambien en vista de las críticas 
y censuras desfavorables de que recientemente había 
sido objeto. 

Esta casa de educacion füé creada por decreto espe­
dido en Diciembre de 1864, clispouiendo que adoptase 
el plan de estuclios del Oolegio Nacional de Buenos 
Aires y que la apertura de sus clases tuviese efecto el 
1? de ]farzo ele 1865, como puntualmente lo tuvo, 
gracias á la actividad con que procedió el digno co­
misiona(lo á quien el mismo cle01·eto encomendó los 
arreglos preliminares. 

Destinóse al Establecimiento el único edi.ficio clo 
que se pu(lo disponer: un antiguo y pequeño convento, 
inadecuado para el objeto, aunque capaz para los 
primeros cursos de la enseñanza; pero, satisfecha la 
necesidad de que el Oolegio principiase á funcionar, 
se hizo sentir imperiosamente la de practicar nuevas 
construcciones. Se trazó el plano de un cuerpo de edi­
ficio casi cuadrado, dos de cuyos lados, el uno contiguo 
al atrio del templo, y el otro como fachada del Oolegio, 
forman un ángulo que es la única parte esterior de 
todo el edificio, y que con los otros dos lados circundan 
un patio con corredores cubiertos en comunicacion 
con las piezas destinadas á varias aulas y oficinas. 
Aprobado el plano de la obm, y el con·espondiente 
presupuesto calculaclo en unos 17,000 pesos bolivianos, 
ee llevó á cabo la construccion, que debería comple-
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tarso muy luego colocando postigos y vidrieras en vez 
de los mazizos de pared que han quedado cerranclo 
los huecos señala(los para las ventanas, cuyos medios 
puntos son actualmente las únicas aberturas por dop.de 
las piezas reciben luces clirectas. 

Todo el resto del eclificio; esto es, la parte no reedi­
ficada, se halla en un estado deplorable. Ella está 
encerrada entre los altos muros clel templo y las 
paredes medianeras ele las casas adyacentes; consiste 
en un corralon y un gran patio 1·odeado ele un corredor 
cubierto donde tienen sus puertas las lóbregas piezas 
habitadas por los directores y los alumnos internos: 
las refacciones que contínuamente se le hacen son 
casi inútiles por lo deterioradas que se- hallan sus 
paredes de tiena y sus viejas techumbres. La situacion. 
del terreno, su irregularidad y su poca estension hacen 
dft'ícil proyectar las obras que necesita el Oolegio; sin 
embargo, la que ha sido objeto ele un plano y presu­
puesto, aprobaclos ya, para edificar, en uno de los 
lados del mencionado patio grande, locales á propósito 
para Gabinete ele Física, laboratorio de Qlúmica y 
aulas adecuadas á la enseñanza de estas ciencias, 
llenará una necesidad muy sentida, que es por cierto 
la que con mas urgencia reclama la aplicacion de los 
seis mil pesos fuertes que señala el presupuesto vigente 
para nuevas construcciones en el edificio. Si esta suma 
continúa :figurando en el inciso del Oolegio p.or espacio 
de tres 6 cuatro años mas, se podrá completar la orga­
nizacion material del Establecimiento, pai-a que sea 
tal como la requieren su enseñanza preparatoria, su 
Departamento de estudios agronómicos y sus eursos 
nocturnos. 
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Ln.s cifi.·H,s del siguiente cuadro ostaclfotico csp1 csa,11 
la concurrencin, ele n,lmnnos y su clasificaeion duran to 
el pasaclo afio escolar. 

1 PROVINCIAS Á QUE PERTENECEN 

-
ALUMNOS 

A 

rn 
e: ..., 

e; rn rn u .,.. 
¡:¡ o LOS ALUi\lNOS C1) o d TOTAL ,!:I 
v; ... 

d C1) 
Q 'tl o C1) 

o ¡:i.¡ ~ 
-

Salta .. . .. _ . . _ ........... . .. 8 18 L7 l 197 
J1rjuy ......... .. .......... : . 8 - 3 11 
Tucumun .................... 2 - 10 12 
Catrunarca ............... _ ... 2 - 3 5 
Santiago del Estero ............ - - 1 1 
Corrientes ................ . ... - - 2 2 

Bolivia . .. . ... ....... .. : ..... - - 7 7 
~ --

Total ... __ ...... . 20 18 197 235 
;;¡¡¡¡;¡¡¡¡ ........ 

CLASll~ICACION 

En lor afio do estudios ......... f, 11 25 

41 } " 2 o " " " 3 4 8 15 . -- .. .. .... 
" 3er " " " 6 1 8 15 88 ........ - ..... 
" 4 o " " " 2 - 3 5 ---------
" 5 o " " " 4 2 6 12 ........ -.. 

--
50 

Escuela noctlll'na .......... . ... - - 147 147 

Total ..... .. ..... 20 18 197 235 

Ha,biomlo a,scendido la concurrencia en el curso do 
1860 á ,85 alumnos, resnlta que en 1870 hubo el au-

·411 
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mento de 150, clcbiclo casi tollo al establecimiento de 
la escuela nocturna, que ha hecho ostensiva la ut ili­
c1ad del Colegio á tocl as las clases sociales. 

La D ireccion, el Profesorado y los demás emplea­
dos del Colegio están confer idos y remunei·ados como 
espresa el siguiente cuadro : 

SUELDO 
MENSUAL 
r-~ 
"' U) 

,n 
00 Sl m "''.: 

NOMBRES EMPLEOS ¡;¡ o ... o = <l 
()~ " ~ ,n .... 
,9 ~ ]b 
;.,e~ ~g o .... p.. p. p. 

Dr. D. Jnan F. Cnstro ...... Rector y Dircolor ele Est. 130 
" " Cclcclonio Cuestas . . . Vice-Rector 60 

CUERPO DE PROFESORES 

Dr. D. Jnnn F. Castro ....... Catcclrático - -
" " Bonjamiu Maticnzo • rn. 75 20 

" " Lucinuo Fresco ** ... Id. 75 -
" " Pablo Zuvicta ...... Icl. 45 

" Otto Klix ........... Id. 105 20 
" Napoleon Latono ... Icl. 75 -
" Etluu,rclo Figucroa .. Icl. 75 
" Francisco Gomez .... Icl. 37 50 20 
" Isi<loro Balbi. ...... Icl. 37 50 -
" J uan J. Castellanos. Id. - 20 
" Egverto Sotomay01·. Id. - 20 

--
" Amad01· Cuestas ... .. Ecónomo 5 
Egverto Sotomayor .... Celador 25 

Conservaclor del gabi-
Justininno Saucbez .. . ..... noto y dol labornto- 20 

rio, y bibliotecario. 
Portero y sirvientes 44 

( -. ) Sll¡1lente dol Profeso\· Il. Dll"alos1 o miento ,100 li<.:euciu. . J 1 

( u ) Ila I OU\\l\ CitHlO.-

i:l 
<l 
8 
~ z o .... 
o 
~ 

Argontiuo 
-

Bolivin,no 
Argentino 
Boliviano 
Prnsiauo 
Argentino 

rn 
Boliviano 
Pcrnnuo 
Ai:gontiuo 

Id 
Icl 

Iu 

1'. 

1 
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No vacilo on asegurar á V. E. que, doscle la crea­
cion de este Colegio, el Sr. Rector, no solo ha cumplido 
sus deberes con estraordinario celo, sino que ha sabido 
imponerse tareas y sacrificios, sin otro fin que el de 
buscar la satisfaccion ele sus patrióticos anhelos en 
favor de la enseñanza. 

Si la clel Colegio no ha satisfecho las exigencias ele 
algunos amigos de 1~ educacion, que con razon la 
desean mas completa para Salta, no por eso dejarán 
tle merecer aproba~ion los resultados que ha produci­
clo el Colegio, si para juzgarlos se posee el necesaric 
conocimiento de los medios que el Director ha tenicfo 
disponibles para cumplir su cometido. Si esos medios 
han sido deficientes por sí 111.ismos, y comparativa­
mente con los que füeron indispensables en el esta­
blecimiento que el decreto de su creacion le señaló 
como modelo,-el Colegio Nacional de Buenos Aires,­
natural es que la instruccion dacla en el de Salta haya 
siclo mas modesta. 

Y tal fué la mente ele la Administracion Nacional 
que lo fundó, pues el Sr. Dr. D. Edual'(lo Costa, que 
á la sazon era Ministro ele Instruccion Pública, en 
las instrucciones que circuló para que se procecliese á 
la instalacion de este y otros Colegios Nacionales, 
espresó entre otros conceptos los siguientes: 

"Segun se advierte por la, misma sancion del Oon · 
greso, que en cópia se adjunta, el Colegio decretado 
para la Provincia de . . ... , nace bajo muy modestas 
proporciones, y á ellas deberá ajustarse su cl'eacion, 
esperando que el tiempo y la mejora ele las rentas 
generales, irán dándole progresivamente mayor in­
cremento. 
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"Oonsidora el Oobicmo que la atlquisieiou ele un 
l)Ol'sona.l competente plLra 1n, enseñanzn,, SOl'á una de 
las mayores 9-ifieultaclcs que habrá que vencer .. . .. . 

"Es indudable que con el personal (le que por ahora 
ha de componerse el Colegio, no seTá posible dictar 
el P lan ele E studios que ahra,½H- su enseñanza. Oree, 
sin embargo, el Gobierno, que pot el pl'imer año, y 
aun despues, siendo todos los alumnos, ó casi BU tota­
lidacl, clel primer año, no i,erá necesario mas. Siendo 
la mente del Gobierno, elevar este Oolegio al nivel 
clel de Buenos Aires, par~ que sus estudios ofrezcan 
snfi.ciente garantía, á fin de que se,m admitidos como 
válidos en las U niversiclacles de la República, sin 
necesidad ele nuevas pruebas, es de esperarse, luego 
que sea necesario, se aumente el número ele Profesores. 
El Reato1· y Directo1· ele Estudios hará la clistribucion 
de las clases, segun los elementos ele que pueda disno­
ner y el graclo y número de los alumnos." 

Obedeciendo estns insLrucciones, el Rector se ha 
csforr.ac1o por elevar la enseñanz:1 clel Oologio al nivel 
de la del de Buenos Aires, lo que llegó á ser impres­
cimlihlc c1os(lc quc para las Univeraiaac1es y la Facultad 
de :Medicina I'neron decla.raclos válidos los estudios 
p1:c1lamtorios hechos en toclos los Oologios Nacionales. 
Muchas y no pequcüas lu1u siclo las dificultades en que 
so l1a visto el Sr. Dr. Oastro para lin,cer la aistribucion 
de las clases, no tcuienc1o el Oolegio sino 3 Profesores 
en el lcr. año <le su existencia; en el 2? los mismos; 
en el 3?, 4; en el 4?, 4; y en el 5?, 6; mientras que la 
OSJlCriencia habia. n.creclifaulo en el Colegio <J.o Bnenos 
Airel:l, que vn,ra ucsonvolvcr ¡,u ommña.nza fueron 
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uecesn.rios: en 1863, su primo1· afio, 5 Profesores; en 
el 2? año, igual número, en el 3?, 6; 011 el 4?, 8; y en 
el 5?, 10.-En 1868 so sintió la necesidad ele agregar 
otro, y desde 1869 el Oolegio ele Buenos Aires tiene 
11 Profesores, entre los que no sin ninguna dificultad 
toclavia,-apesa1· clo la gran participacion que el Sr. 
Rector toma en la enseñanza,-se distribuyen los 
numerosos cursos que abraza el Plan de E studios, 
obligatorio para todos los Oolegios Nacionales. 

Ahora bien ~ptrnde pretenderse que el Oolegio de 
Salta no haya clebiclo dejar mucho que desear, cuando 
para el ejercicio de 1870 solo le señalaba el Presu­
puesto 7 P1·ofesores ~ Sin eluda que no. El Rector tuvo 
que distribuir las asignaturas entre el espresado per ¡ 
sonal cloconte, utilizando clel mejor modo posible las 
aptitudes especiales ele cada Profesor; pero no sin 
imponerse el deber de dar los diferentes cursos ele 
Historia, sin embargo de no serle obligatoria esta 
farea, y ele tener á su cargo gratuitamente la ense­
ñanza ele la Historia y de la Geografía en el Oolcgio 
de niñas quo en otro lugar he mencionado. 

Empero el Profesorado del Oolegio signe aumen~ 
tándose ventajosamente cada año. Para el presente, 
el nombramiento de otro P1·ofcsor que consientina 
ley del Presupuesto hará posible que la enseñanza~ de 
las ])fatemáticas se dé sin omisiones; y es ele espei·ar 
que nuevos munentos on los años escolares venideros, 
integren el competente número de Profesores. 
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El órtfon econ6mico-aclministrativo establecido por 
el Sr. Rector no ha sa,tisfecho las exigencias ele los 
alumnos internos que deseaban tener mejor atenclülas 
lasTJ.:n-imeras necesidades de la vida; pero obligada la 
Direccion á que los gastos no escecliesen la suma de 
los ingresos, compuesta ele la asignacion ele 9 pesos 
fuerres para el sostenimiento de cacla beca, y clel 
producto de los escasos honorarios que abonan los 
pensionistas, adoptó procedimientos propios de una 
cscesiva austeridad, obteniendo el ahorro mensual de · 
unos 50 pesos que por término medio arrojan las 
cuentas q1rn ha presentado. 

Oon tal economía, el Rector ha podido, usando de 
las competentes autorizaciones, adquirir los muebles 
y enseres que han sido mas indispensables des1mes 
de la p1·imera dotacion de esta especie que se hizo al 
Oolegio con la suma de mil pesos fuertes que fué 
decretacla para los gastos de instalacion. 

En mi concepto, Exmo. Señor, el Oolegio necesita 
una asignacion especial para completa,r su mobiliario, 
dejanclo la correspondiente á las becas y el producto 
ele las pensiones para dar á los alumnos internos un 
trato mas apropiaclo á las condiciones de una buena 
eclucacion ñsica. 

No merece el Rector censura alguna por sus procedi­
mientos económicos que, si bien no son plausibles, por­
que no ha satisfecho completamente todas las necesi­
dades legítimas, atendieron sin emba1·go una á que el 
presupuesto no pmlq subvenir. Tan exagerada econo­
núa se esplica por la escrupulosa conciencia con que 
han sido manejados los intereses del Oolegio, procu­
rando que la Oontacluría General no hiciese observa-
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ciones. Y en prueba de ello, no puedo menos lle reve­
lar un hecho que hace honor á la. :administracion del 
E stablecimiento. 

Varios ex-alumnos pensionistas, entre ellos uno que 
tuvo la desgracia do quedar huérfano, son dtmd6res 
insolventes por atrasos en los pagos de sus pensiones 
atrasadas que ascienc1en á más de mil pesos fuertes.­
Pues bien, el Sr. Rector se ha cargac1o en sus cuentas 
mensuales las pensiones no cobradas. Esos alumnos 
se han quoja,do tambien de no haber tenido mejo1· 
mesa en el Oolegio. 

. El siguiente cstac1o lo dará á conocerá V. E . la 
distribucion ele las aifercntcs materias de enseñanza 
entre los Profesores durante el pasado año escolar: 
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j .. 
o 
'" < 

Aslgnntnrns Profesores 

-~ ~ o-;; 
"'ª e:i: a: 
"'" z 

Jlorns 

clo ousefínnzn I Libros do texto 

ni din 

Cnslollnno .. .... ... . _. . ... . . " Latorro 5 " U 11 10 Qnlrós 
10 Gcogrofln.. .. . . . . ... .. . . . . . . 11 Dr. :Matlonzo 5 u 16 11 21 DAvntos 

¡

. Aritm6lic1>.......... . ....... Sr. Figncron 4 ele 8 6 O Noo 

• Frnno6s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Frrsco 5 ., 11 11 12 Ollentlorfl' 
Ingl6s.............. . ....... Klix 5 " 12 ° 1 hl, 

f " 8 " O llistoria Antigua............ Castro 3 l " 16 ,. 26 Duruy 

¡Ristoria Antigun............ 11 Dr. Castro 3 :: 8 :: 9 Durny 
l' ' " " F • • f B !l 011 l 11· rnucus..... .... .. ........ . aesoo •1 l u 10 11 12 om. or 

24? Iugllis ......... . .... ... ... _. . Kllx 4 " 9 11 10 ltl1 

Dilm,io.... .. . ..... ... ....... Dnlhi 2 u !) 11 10 Juliou 
Arit1116tico. . ... .. .... . .. . . . . l•'iguoro(I :J " l l " 12 Non 
Ca~lellouo.... .. .. . .. .. . .... . La torro 3 11 12 11 J Qnlrós 
G<'·)grafla , . , . . . . . . . . . . . . . . . .Mutlrnzo :; u l ! " ~l Dávulos 
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3., Onstcllnno .................. . 

• t~i~::;;1.:¡~ :::::::::: :::: ::: :: ¡t,ntln ...................... .. 

Historia Griega.............. u " 

Dibujo .................... .. 

f 
Historio Romana ............. ¡ 
Fision ... . . . . . ......... .. .... . 
Litomtura ................... 1 

Quhnlca •••••••••••• ··· ·· ····1 
•l~lLntlu .. . ..... .. .. . ...... ..... 
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Hlstorln Nnturnt.. .......... . 
Filosoíl1< .............. . ... .. 
Geon1otrfa .................. . 
Dilntjo ...... ...... ..... .... .. l 

u u 

" u 
U H 

¡Lntln ......... ............... " 
Historia Nnturn.l ............ . 
Historia cdu<l met.Un y motlcrun " " 

s~ ~~:r:1~!~~'::::::::::::::::::::: u ,. 

tl~~~~1111~~~:.:::::::::::::::::: 11 11 
'J.'r igouometrln .............. . . 
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Arildiu6llon elcmoutal .... . ... .. ! 
A.-!tm6llon superior . ........ .. 
C+eogrnlfu .................. .. 
Iustruooion Cl,•icn ......... . .. . 
L ectura y csoritnra .... . . , .... . 
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]{lb,: 
l!'resco 
Lnto1·ro 
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OMlro 
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:Mnlienzo 
l..,resco 
JOix 
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Oom.ez 
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Gomez 
Zu\liotn 
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Fresco 
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11 )l fl 12 
" 12 11 l 
11 12 11 1 
u lj H 2~ 

Do 7 ~ 8 

Nobr\Ju 
OllondorlT 

Id. 

Vnllojo 
Id. 

Dnrny 
Jullon 

D rlonx 
Onnot 

Rodrlguoz 
L enoJt¡e 
Nol>r(ln 

Bouohnrdnt 
Jncqucs etc. 

Vullojo 
J ullou 

Nobrlln 
Douol1n1idort 

D urny 
Jnci1ucs 
L ounhlo 

Ollondorll' 
Rodl"l¡¡nc1. 

ILouolonca ornle:sl 
,y o,lorololos 

¡,r4ctlco• 

A,istí L os exámenes generales, y sobre los resulta­
dos do estas pruebas hice las observaciones signiontes: 

l:'- Los cursos de castellano y los de latinidad han 
estado reducidos á definiciones y reglas gramaticales 
y alglmos- ejercicios <le amílisis.-Han faltado en los 
primeros los proccclimi011t.es rncionalos para descubrir 
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á los alumnos el espíritu üe nuestro iüioma, r para 
enseftarles ií, onlena,r sus ülcas y cspr~sarlas con cla.ri:. 
datl y pureza; en los segundos, los cstucliantes clebieroll 
llegar á aprender la, sintaxis latina, no tanto con 
preceptos como con aplicaciones, ensenándoles l:Í, 

interpretar los A. A. clúsicos por meclio de las tra­
ducciones justalincales, fan generalizadas hoy eu las 
mejores escuelas del urnfülo por las facilidades que 
prestan á este estutlio. 

2~ Para complotar los cursos de Historia hasta el 
límite que deben tener en el Oolcgio, es necesario no 
seguir omitiendo el "Resfouen de la Historia univer1 

sal y filosófica".-Los alumnos se han aprovechado 
bastante ele la enseñanza ele la Geografía. 

3~ El curso de Física ha sülo üeficicntc. Se ha 
omitido las partes do esta ciencia, que los alumnos de 
5? año clebicron estucliar, y los de 4? no han aprefülido 
:~ino un poco üe lo que los con·cspomlia del texto, y 
080 1ün las respectivas aplicaciones clql cálculo analítico 
para clcclucir las fórmulas. 

4~ La, Oáteclra do Química ha estaclo á cargo del 
mismo Profesor que dcsernpefüt las de Inglés y 
Aloman, clnmlo sobro estas cliforentes asignaturas 
mas ele veinte lecciones cada semana. Esta acurnula­
cion ele clases no ha po<.liüo lllenos ele sc1· pe1juclicial, 
imponiendo una tarea escesiva al prefesor, quien, en 
vez do dar un curso ele Química inorgánica á los 
alumnos de 4? a.ño, y otro ele Química orgánica á los 
ele M, formó umt sola clase con los alumnos üc estos 
dos grados, y se limitó á, euse.füirlcs, clnrante el uño 
pasaelo, unas ligeras nociones sobre los ·principales 
metales, adoptando el pequeño lib1·0 ele Lenoble1 

45 
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es01·ito hace muchos años. - Por primera vez he 
visto usar semejante obra ele texto en lugar ele cual­
quiera ele las que han producido Yomnans, Troost, 
W urtz, etc., etc., siguiendo el rápido progreso ele la 
ciencia. 

5~ La Cátedra ele Filosofía ha tenido un éxito muy 
satisfactorio. 

y 6~ Han siclo bastante regulares los cursos de 
Aritmética, Algebra, Geometrfa, y Trigonometría: es 
cuanto ha poclido hacer el único Profesor de l\liatemá­
ticas que ha tenido el Colegio, razon por la que se 
omitieron los elementos de Geometría analítica, Geo­
metría descriptiva y Cosmografía. 

Acordé con el Sr. Rector la, siguiente clistribucion 
de las asignaturas, como necesaria para llenar en lo 
posible los vacíos notados en la enseñanza, J' para que 
se diera la corresponcliente al año a,ctual: á los alum­
nos de 1? y 2? segun el nuevo Plan de Estudios; á los 
c1e 3?, 4? y M, • sugetánclose al Plan primitivo; todo 
esto en cumplimiento ele lo dispuesto por decreto fecha 
26 ele Marzo ele 1870. 

El Dr. Castro desempeñará las clases ele Historia 
Sagrada, Antígua, Griega, Romana, ele la Eclaél J\lfeclia 
y J\foclerna. • 

El Sr. Latorre continuará enseñanclo las lenguas 
castellana y latina. 

El Sr. Dávalos volverá á clesempeñar las clases ele 

~ 
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Física y Geograña,. cesando el Sr. Dr. l\fatienzo 
que lo sustituyó el año pasaclo. 

El Dr. Zuvieta, á mas ele la Cáteclra de Filosofía, 
tenclrá á su cargo los 0m·sos de Literatura y Resúmen 
general de la Historia. 

El Sr. Klix seguirá acumulanclo las tres Ciíteclras 
que clesempeña, hasta que sea posible aumentar el 
l)ersonal docente clel Colegio. 

El Sr. Figueroa compartirá con el Sr. Sanchez, 
Profesor recientemente nombmdo, la, enseñanza de 
las diversas partes de las :Matemáticas que comprende 
el Plan ele Estuclios. 

El Sr. Balvi, closempcfütrá las clases de Francés y 
Dibujo. 

Los Sres. Sotoma,yor y Oastella.nos no cleben conti­
nuar dando los cursos nocturnos que el Sr. Rector les 
habüt encomenclado interinamente: las clases de 
Lectura, Escritura y .Aritmética quo ellos han clesem­
pcñado, corresponden á los Profesores dol Colegio, 
segun fuó c1eoretado al aconla1:les los respectivos 
sobresueldos. 

Finalmente, el Sr. Gomez cesará ele enseñar 
Elementos ele Histc.ria Natma.], porque esta, asignatu­
ra no está prescrita, por el primitivo Plan cleEstuclios, 
y segun el nuevo, no c1eberá ostablecorso hasta que los 
actuales alumnos <.lo 2\1 n.ño lleguen á cursar las 
materias clo ommfi.anzn, eorrmipondiontes al 6r.> a.ño de 
cstnclios preparatorios. 



- 358 -

Concluyo esto informe manifosta.mlo á V. E . 11ne 
la c..rnstion ocasional ele la renuncia 1n·esentacla por 
el Sr. Rector estaba resuelta cuando llegué á SaJ.ta,pues 
el alumno ele quien se elijo que su Director le babia 
espulsaclo del Colegio, poi· no querer recibir los Sacra­
mentos ele la Penitencia y Oomunion, continuaba 
asistieuüo á las aulas. Aseguróme el Rector que no 
ha,bia tenido el propósito ele espulsarle, y que sin duela 
ll0r no haber espresa.do con basta,nte claridn,cl su mente 
sobre esto asunto, eu una cm·ta que escribió el paclrc 
del a.lurnno, se pudo creer que su procecler era con­
tra.rio á las instrucciones que,, sobre la conclucta que 
clebia, seguir en casos sem~jantos, tenia recibidas del 
Ministerio de Instruccion Pública,; y que, en cumpli­
miento de las mismas, envió el alumno á sus padres, 
para que dispusiesen lo que considerasen oportuno. 
~anifestóme ta.mbien el Rector que obligando á los 
ahunnos á cumplir sus deberes religiosos sin llegar 
hasta, violentarles la voluntacl y la, conciencia, no 
había, hecho mas que corresponcler á, las eficaces 
recomendaciones que le hacen las matronas ele Salta, 
que tienen hijos eclucámlose en el Colegio, y llenar • 
los clebe1·es que le impouc 1m ministerio sacerclota.1.­
En mi concepto, Exmo. señor, la clirnision clel señor 
Dr. Oastro no tiene fundamentos para que 11rocmfa á 
nurnitírsela, V. E. sin embargo sabrá tteonla,r la rcso­
lueion mas conveniente. 

Dios guarcle á V. E. 

José M. Turres. 
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n ~partemeuto de Iustruociou Pi\blica 

Bnenos Aires, Jtmio 15 do 1871. 

Tómense las resoluciones acordaclas, publíquese en 
el Boletin Oficinl, é inclúyase en la ·memoria ele este 
Ministerio, clebiencle formarse en ella una seccion 
especial can el título .Inspeccion rle Colegios. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

C olejio N acionRl ele Sm1. Lnis 

Colejio Naoioual de~ 

Snn Lnis, Noviomhro :10 <lo 1870. 

A S. E. el 81·. 1Jf-i!l14s&ro ele Jtt,st,icia,, Onlto é .InstJ•,uccion 
Plt,blicn, Dr. D. Nicolás .Avcllrtnerla,. 

Llenanclo la Oomision que S. E. se sirvi6 confiarme 
con fecha 27 ele Setiembre ppelo., he hecho una visita 
c1e inspeccton á la casa N acioual ele Estuclios ele esta 
ciudad. 

Fní a1 Establecimien:to el llia 24 del presente mes, 
en momento en que los profesores üa,ban sus respec­
tivas clases; de este modo tuve ocasion c1e obsei·var que 
el número de alumnm; matriculaclos con pequeña 
clife1·eucüt, era conforme con el lle los asistentes, tanto· 
en las clases ele primero á segundo año ele estudim-1 
prepa,r1ttorios, 9-ue son los que hoy se cursmi en cliclrn, 
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Casa, como de la Seccion Primaria, anexa al Co­
legio. 

Observando a,l Director ele estuclios que este año veia 
en la8 aulas menos .ióvenes que en el anterior, me hizo 
presente que la e-ansa la atribuía á los padres de fa­
milia, muchos de loR que ¡101' ignorancia ele los bene­
ficios que· p1·oducc fa etlucacion y otros por falta ele 
recursos para sostener sus hijos en esta ciudad, siendo 
ellos de la campaña adoptaban la lamentable resolucion 
de separar sus jóvenes del Colegio, asi que estos habían 
adquirido algunos conocimientos. 

Sin desconocer Sr. J'lfinistro, la exactitud de la es­
plicacion dada por el Director de Estudios, me parece 
que tambien habrá contribuido á producir tan sensi­
ble resultado , la desinteligencia que tengo cono­
cimiento ha ocurric1o entre el Director y uno <le los 
Profesores y aun entre a.Igunos de estos entre sí. Pa,r­
t1endo ese malestar de los llamados á producir un salu­
dable ejemplo en todos sus actos, fücil es comprender 
que hayan servido ele motivo para que algunos padres 
ele familia les clen mas importancia qne la que en sí 
tienen. 

Las materias de ensefianz~, como la c1istribucion 
del tiempo, están conformes con el Reglamento que 
rije en clicha casa, y segun se me ha informado, los 
profesores que actualmente funcionan, Dr. Videla, 
W ombartels, de Aleman y Olses hacen lo posible por 
llenar satisfactOTiamente sus deberes. 

El edificio clel Colegio aun está sin terminarse, ha­
biéndose suspenfüclo los trabajos por falta ele fonclos 
segun me lo ha manifestado el Rector. Actualmente 
tiene dicho edificio diez hermosos salones de 14 á 18 
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varas üe largo, 4 piezas mas y como 200 varas de cor­
redores, todo de cal y ladrillo. La mitacl de los techos 
<le esta parte edificada no está definitivamente te1·­
minada, y se ha deteriorado notablemente por la 
copiosa nieve que ha caido este año. 

Termin.o manifestando á S. E. que el Sr. Rector y 
(Ürector ele estudios, Presbítero D. Norberto Laciar, 
me ha rna,nifestado que le es difícil continuar al frente 
del establecimiento, por ser incompatible el desempe­
ño de las funciones ele Director ele esta Oasa nacional 
de estudios con los deberes que como á eclesiástico 
le ticue impuestos el gefe de este obispado, nombrán­
dole cura párroco de esta ciuaad, por cuyo motivo ya 
habia elevado ante V. E. la renuncia do dic110 puesto, 
a.l que ha sacrificado su reposo personal é invertido 
hasta una parte de su pequeño patrimonio en la obra 
de ese primor plantel de instruccion llamado á pro­
clucir tantos bienes á la Provincia. • 

Es cuanto en cumplimiento de mi deber cumplo en 
manifestará 'f. E. 

Dios guarde á V . E. 

Juan A. Brwbe1to. 

Departamento de Instrnociou P(,blloa. 

Bneuos Ah·es, Enero 2 lle 1871. 

.Agraüézcnse al Seíior Dr. Barbeito el anterior 
infonne que le fné pedido por este J\l[inisterio mu-
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nifestá,nclosole que se tcnürán presentes todas sus 
inclicacioucs al clicta.r fas provideneins competentes. 

Publíqueso. en ol Bolatii-n Oficial 6 iuclúynse en fa 
seccion clo la. l\fomoria anual clonüe tloben reunirse 
todos los informes conce1·nio11tes (t, la, In,'IJ.>eccion <lo 
Colegios. 

11 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 
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NACIONAL ARGENTINO 
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Observatorio Nacional Argentino 

Obuervatqrio Nacional Argontino, 

C61'<1ohn, i\fayo 24 de 1871. 

A S. E. el 81·. Jl{in.ist1·0 de Jústfoia., Oulto é I11sfr,1w­

c-ion Pnblfoa,, D1·. IJ. Nie_olá.v Ai·cllane<la. 

SEÑOR l\lIINISTRO : 

Tengo el placer ele comunica,r á, V. E., que ·el eclifioio 
clel Observatorio Nacional ostá terminaclo por fin, 
hasta el punto de permitir pensar en la colocacion de 
los instrumentos, y que eu este momento se activan 
por nuestra parte las disposiciones conducentes á este 
objeto. 

Aunque hasta aquí he procurado como era natura,l, 
tener constantemente á V . E. al corriente ele la 
marcha ele nuestra institucion, acaso no seria incon­
cincente elevarle un informe oficial sobre el camino 
que llevamos anclado hácia la realfaacion efectiva del 
Observatorio·; lo que por ahora tenemos entre manos, 
y los proyectos que he concebido pa,rn, el mejor logro 
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do los fines üe esta institucion, los que confío merecc­
rá,n la a1)l'obacion ele Y. E. 

El Observatorio está situaelo en 01· alto ó barranca 
que quec1a al S. E. ele la ciuelacl ele Oónloba, :'L una 
clistancia c1e ocho cuaüras clel Paseo y trece de la 
Plaza principal, y no l{\jos tle los jardines de la Es1)0-
sicion Nacional. 

El plan fumla,montal del edificio consiste en un 
cuadro dividiclo en cuatro cuartos ele fün. 8 por costaüo 
cada uno, y formando alas al E. y O., dos cuartos mas 
ele 3m. 6 de ancho por 4m. 2 üe largo, ,clostinados á 
o bservacioncs en el plano clel meridiano, y á las repec­
tivas estremiclades üe estos, clos tones circulares de 
6m. üo cliámctro cada una; mientras que en la clirec­
oion N. S. sil'vcn tlo prolongacion al oclificio c1os torres 
mas pequeñas, de 4m. de cfoímetro. Las cúpulas de 
todas estas tones sonjiratorias, y están dotadas üe un 
sistema ele ventanillas, dispuestas c1e manera á pro­
curar una abertura en cualquiera elevacion. Do suer­
te que, el todo üel edificio forma una cruz que termina 
por sus cuatro estrcmiclacles en otras tantas torres. 
Su largo tota,l es do cerca de 38m. en la direccion ele 
E. á O., por un a.ncho üe 24m. 3 de N. :í S; la elcva­
cion de las torreH ma,yorcH es <le 6m. y solo de fün. 4 
la de las mas pequefias. 

V. E. sabe que los materiales parn, los tres mrnrtos 
que quedan al E. y para las torres al N., S. y E. fue­
ron enviadoH de ERtaclos-Unidos. on .Junio del afio 
anterior, con esce1?cion, por supuesto de la albañilería 
que era forzoso hacer construir aquí mismo. Estos 
materiales, que forman casi clos terceras partes del 
etlifjcio, so recibieron on Oórcloba en fa tercer scma11ft 
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ele Octub.rn, y esta prirte üel edificio ostá á, la, hora ele 
esta., sinó completamente concluida, por lo menos est{i 
en estado de sel'Virse ele ella. La, parte restante, se 
pic1ió por c1isposion de V. E. en Setiembre último. 
lVIis a.migos en Estados-U nidos, deseosos de contrib1úr 
al buen óxito y pronta realizacion ele nuestro estableci­
rnento, ga.rantieron el abono de ese pec1ido, y solo a::;í 
J1a sido posible que estos materiales fuesen cargado::; 
en el pl'imer buque, que en el presente año ht1 Sttliclo 
ele E. U. para el Rio c1e la Plata. Tengo noticia de 
haber llegaclo este el 1. 0 de Abril á Buenos Airel':!; 
}lero la calamic1ac1 pública que ha pesado sobre esa, 
ciudad, y las restricciones que en consecuencia ele ella 
han siclo impuesta,s al tráfico en otros 1mertos ele la 
República, han,impec1ido el recibo ele esta última parto 
del ec1ificio hasta estos momentos. U na vez que lle­
guen á nuestro pot1er, sn colocac~on seria obra üe pocas 
semanas, queüam1o así completo el Observi1torio. 

No me sería posible prescindir aquí ele] apoyo eficaz 
que ha rccibü1o la institucion t1escle el principio, tu.nto 
ele parte <le las autol'idades de la Provincia corno tle 
fa ele los ciudada,nos de Oórdoba. Aquellas me a.uto~ 
rü:aron, á rui llegada, á elejir un terrnno del tamaño 
adecuado donde estimase mas conveniente; y han cedí~ 
do donde creí mas á propósito una estensiou ele tierm, 
que forma un cuaurac1o de 216.m 9 por costado. 

001110 sucede regularmente con tocfa cmprm:ia, nueva 
é importa,nte, la nuestn1i ha hallado á cada paso peque­
ños tropiezos; pero tambicn hemos cncoutrat1o cons­
tantemente en el Gobierno y -vecinos c1c Oórc1olm la, 
mejor c1isposicion par:1 dispensarnos efioa.z ayuua en 
fa remocion de clu1,lqui0t· c1ificnltat1, y evitarnos en lo 
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posible totla molestia. Actualmente hay en el Obser­
vatario una gnarüia puesta por las autoriclaclos ele la 
Provincia,, para el cuidado de los edificios y seguridad 
{le los preciosos instrumentos quo ellos enciel'l'an. 
Esta precaucion será innecesaria, mas tarde, cuando 
est6 cerrada la, propiedad del Observatorio, y termi­
natla la casa adyacente. 

Nuestros instrumentos principales, á parto ele relo­
jes, cronómetros, cronógrafos, y a,paratos m eteorol6-
jicos, son el círculo merülian0, el gran ecuatorial, 
el pequeño ecuatoTial y ol Fotómetro. Todos ellos se 
hallan en el país á la hora ele esta, pero aun no ha siclo 
posible servirse de niugmio. Sin embargo, un mes 
mas bastará á mi juicio para su colocacion. 

1 

El Círculo lVIeridiauo tiene su aplicacion on la 
determinacion do ias posiciones abs.olutas de los cuer­
pos celestes, por mctlio ele obsorva,ciones hechas á i:;u 
tránsito por el moricliano. El nuestro ha siclo cons­
truido por los señores Adolfo Repsold ó Hijos de 
Hamburgo, cuyos talleres son, sin disputa, los mas 
a'.creclita.dos en la actnaliclacl, para instrmnoutos de 
esta clase. El largo clel Telescopio es ele lm. 484:, la, 
abertura tle su objectivo, clo 122mm, y las divisiones 
ele los círculos permiten la, aprociacion hasta ele un 
segundo, por medio de los microscopios. Todo el 
a,parato está montado sobre clos pilares tle mármol 
blanco ele la Sierra ele Córcloba,, que repo1:1an en sóliclos 
(.limientos ele albañilería,, y tienen lm. 61 de altura 
llor 0m. 71 de anchura. Por medio do un aparato á 
propósito, el iustrumento puede ser removido é inver­
ticl.Hs las estremiclacles de su ejo principal en el tiempo 
de dos minutos. Aunque no el mas grancle ni el mas 
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costoso ele nuesti·os aparatos, ni tampoco el ele mayo1• 
fuerza ele aumento, es el pl'incipal en cierto senticlo, 
puesto que con él ha ele ser ejecutacla la mayo1· parte 
de nuestros trabajos en los próximos dos ó tres años. 

El gran E'cuatorial es el principal instrumento, si 
se consiclera su tamaño imponente y su ·fuerza ele 
aumento. No habiénclolo encargado con la de biela 
anticipacion, no era posible pensar en que su cons­
truccion estaria terminada cleütro del breve tiempo ele 
que poclia disponer; pero tuve la suerte ele poderme 
procurar un objetivo de gran superioriclacl, obra ele 
Fitz, clistinguielo óptico ele N ew York, y cuyo pocler 
habia siclo ensayaclo ya en manos del astrónomo 
Rut\ierfurcl. Los célebres medtnicos Olark ó hijos se 
se encargaron de montarlo, lo que han realizaclo con el 
éxito mas completo. El Telescopio tiene una abertura 
ele 28cm., una clistancia focal de cerca ele 3m. 63, y está 
clotaclo ele un aparato ele relojeria que le comunica un 
movimiento aclaptado al ele cualq1úera estrella á la 
que quiera dirijírsele, ele modo que el observaelor la, 
juzgaría estacionaria en el campo clel instrnmento. 
Este descansa en un pilar ele mármol blanco ele una 
altura ele lm.91, y ocupa la torre al Este, cuyo techo 
giratorio puede ser moviclo ele manera á permitir la 
vista de cualquier astro en cualquier rejion clel cielo. 

El pequeño Ecuatorial tiene una abertura ele cerca 
de 13clll. y está clotaclo de dos círculos prolijamente 
divididos, pero carece ele obra tle relojería. Ha sülo 
hecho •igualmente por Olark é hijos, y su colocaciones 
en la torre Suel. 
: En la tol'l'c elel Norte va el Fotómetro. Este pe­
queño, pero bellísimo instrumento, es obra ele A ns-
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feld <lo Uotha en Alornania., quien lo ha construido 
baJo la, inmediata, inspecciou ele su mismo inven­
tor, el profesor Zoellner do Loipsiquo. Esto ins­
tnuuonto, como igualmente el ~espectroscópio, cons~ 
truido para nuestro Observatorio por Fauber de 
Leipsique, y que aun no hemos recibido, son propie­
dad de ln, Academia Americana de Artes y Ciencias, 
de Boston, la que me confió la cantidad ele 500 pesos 
fuertes á :fin do 1>rocurarrne los nparatos nece8arios 
para el estudio de la luz de las estrellas del Sud; con el 
cargo de clc-rnlYerle lo::; apara.tos adquiridos con esa, 
suma., ó el dinero mi::;mo, segun pareciere mas con­
veniente. No disimularé la, confianza que ·abrigo, de 
t1uo esos apa,ratos han de sor retenidos como propiedac.l 
uel Observatorio Nacional, en vista de su rara belleza 
y excelencia .. 

Nuestra coleccion ele libros os todavía muy peque 
fia, atmque creo que las obras totlas son muy bien 
escojülas, consistiendo como es el caso, en n.tla.s celes­
tes, catálogo::; üe estrellas r libros do consulta,. 
}Huchos ele ellos, muy estimables, son la eontribucion 
<le instit uciones científicn-H, entro las que so han di::;­
tinguido ll este respecto el 0bseiTa,torio Imperial ele 
Rusia en Pulkowa, el Observatorio Real Ingles ele 
Orconwich, la Institneion Smithsoniana, el 0bserva­
to1·io Naval ele El'.ltac.los UnidoH, y el "0oast Suwey" do 
este mismo pais. El número total de Yo1úmenos que 
poi;eemo::;, es ror a.hora, e.le cerca ele doscientoH. 

Ya otra, voz he puesto cu conocimiento <lo V. E 
que el gra.n retardo en la llegada ele los instrumentos 
y tenninacion del etlificio, me indujo á proponerme un 
plan de investigaciones que al mismo tiempo que pu-
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siose cu aoc:iou el 1Jerso11aJ clel Observatorio, pucliosc 
com1uoir á resultado$ útiles y efectivos, aunque sin el 
concurso ele los grandes instrumentos, esperaudo la. 
colocacjou ele estos. Le he informado ya c1el camino 
adopfau1o á este respecto. Sin pérc1ic1a c1e tiempo se clió 
principio á una séric clctullac1a y laboriosa, de observa­
ciones con la -vista mtturnl, y sin el concurso ele instru­
mentos, al objeto üc formar 1111 ca,tálogo de todas la;g 
estrellas visibles cle esta, nrnncrn cu el ciclo del Sud, 
::icg1m su posicion y gruc1o ele brillantez, y construir 
así un sistema üc mapas que represente el aspecto clel 
eiclo cu estas la,titudcs. No existen cartas semeja,ntes, 
ni hay tampoco muchas üetermina,ciones prolijas üe fa 
<':mticla<.1 ele luz ele las estrellas, sitnac1as a.l Sm del 
Ecuador Celeste. 

JUi o~jeto es llenar esto vacío, y los resultados 
obteniüos hasta aq1ú han crncclü1o t1c tal manera mis 
<·srmran½a8, que debo duclm· sóriarnentc si nos habTia 
sü1o pm,iiblc obtenerlos en ignal tiempo, tau impor-
1,a.n tes para el progreso <le la, ciencia si lo::i instrumentm,i 
Jrnhicmu estado á nuestro servicio. En cuanto yo 
¡mCllo aprceiarlo están ya coucluü1as dos terceras 
partes, por lo menos, ele toclo el trabajo de obsernwion 
y eornputacion que ücmamfa, esta obra, clcbü1a á la 
iutcrnm aplicacion ele mis ayudantes, cuya consagraciou 
en este scntü1o no es menos honrosa para elloH <prn 
útil pttnt fa nucnL inHtitneion. ]j¡spol'O YCl' estos tra,­
bttju::; e01wluidos y entregados ú ln, prcn::ia antes üc fa 
termimwion ücl conicutc aíío. Los resultados podria,11 
a.parecer en una, série üc cartas del ciclo, como él so 
1n·cscuta al ojo desprovisto de medios ~trtiüciales, las 
que comprcnclerin.n toüo el firuutmeuto clesüe 10 ° al 

47 
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Norte clel Ecuador hasta el polo Snr; y seria,n a,com­
pañadas de un catálogo ele las estrellas, clis1mesto por 
constelaciones, que indicase la. posicion y brillantez 
lle cada una üe ellas. E ste trabajo, primer fruto de la 
nueva institucion, llevaría el nombre de "Uranometrfa 
Argentina", y por mi pa,rte no omitil'ia ningun esfuerzo 
para que esta publicacion sea un timbre de gloria, p~1,ra, 
la. N acion, que con tanto celo é ilustracion ensaya sus 
primeros pasos en la. senda lle una civilizacion mas 
elevadti,. 

He encontrado el cielo de Córdoba menos sereno y 
mas sujeto á nublados que lo que habin. esperado, 
segun los datos recibiclos; pero cuando está claro es do 
uua trasparencia admirable, como V. E. puede apre­
ciarlo por el hecho de que llevamos ya observadas y 
reduciclas á cartas cel'Ca üc 4500 estrellas, entre el 
grado 10 .0 lle llecliuaciou Norte y el 1)010 Sur; 
mientras que h1, Uranometría de Argelancler, que 
contiene todas las estrellas visibles, sin el auxilio ele 
instrumentos ópticos, entre el polo Norte y el grado 
30 ° de latitud Sud, solo comprende 3256 estrellas. 
Si el Gobierno resolviese la publicacion de estos 
resultallos, como no duelo lo httrá, soy üe opinion que 
el nuevo procedimiento de la fotolithograf'ía podrü1, 
smninistrar el medio mas económico y prolijo en fa 
ejecucion de los ma,pas, consistiendo esto en grabar cu 
piedra por mellio de reactivos fotográficos los mapas 
dibujados en ma,yor escafa. 

Confío en que fa tcrminacion de la, Urauometrfa 
solo ha de ocuparnos pocos meses mas, aunque, corno 
es mttural, tiene que ser rofatnlnda un fauto por la 
distraccioµ do nuestras fuerzas en el elllpleo lle 108 
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i11:-.;trurucntos, que prnnto tlebcu cntrnl' en ~wtivülad. 
Imneclia,tarnonte üe concluir las lentas y prolijas 
obsorvacioue::i que üomamla, la colocacion tlo los iu::i­
trumentos, me prometo comenzar nu estnclfo sisternaclo 

• clel ltemi::if'erio Suü, lH"incipiamlo por el límite ha::ita. 
elon<le han alcn,nznelo los Astrónomoi; üel Norte. Las 
muy valiosas obsernteionos hechas on On.pe Fown, 
l\fafü·as, l\IollJomne r Sant iago nos senir:ín para üar 
principio ú, ci;te trn,bajo, üestinaüo mas bien :í la 
f'orrnacion de un cafaílogo completo ele toclns las estre­
llas compremlülas eJL cierto límite do brillantez, qne al 
logro elob mayor precision posible en la, cletorminacion 
ele nn rnas l)eq_ncíio número üe ellm;, segun sus posi­
ciones. Ese trnbajo proccüe ohservmulo "Zonas" ele 
estrellas, que tienen por obj eto comprencler t oela.s las 
ele cierto gra,clo üe cl:tritlaü, sitnaclas en mm region 
clcterminaela ücl ciclo. E l mismo proceüimieuto se 
repite para las pttrtcs sucosinu•, ele) ciclo ha,süt fa 
cxploracion ücfinitiva ele tocla la rcgion, üentro ele los 
límites pro1mostos. Un exámcn semejante ha siclo 
practicaclo por los astrónomos alemanes .Bes::iel y 
Argola,ucler, en toelo el cielo al norte üel gra<.lo 30 üe 
cleolinaciou snr; r por el asti·ónomo americano Gilli:-;s, 
en Santiago ele Ohilc, en la, l'cgion que so cstiencle hasfat 
23 ° mas ó meno::-, al rccleclor ele] polo Sucl. Las 
ol)senacioncs de esto último au11 no lmn sülo public.a­
elas; pero cu estos mi~mos momentos, se están prepa­
rando pam Ja preus~L por cuenta clol Gobieruo üe los 
Estaüos-Unüloi;. Si el Observatorio Na.ciorntl Argen­
tino 1mcli.cso iniciar ~u coopcraciou, lloua,nclo la laguna 
entre ttmbas sórics üo ½OU:lH meHcionaüas, hasta formar 
un toelo c:outínno, el 111miüo cic11 tífico sahria, aprocütt' 
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fa obra. y tributarle i':ill grntitncl, por ln,rgo::; aiios 
venic1eros. 

La U 1·anomctría presta,d, gra,n<.1es servimos en los 
tntbaJos preliminares de las zonas, la::; que, á su vez, 
serán de gran utilicla,d para allanar las dificultade8 
que se presentan en fa U ranornetría. El gran tclesco­
pi o y elfotlnuctro podrán, útilmente asociados (tambo:; 
tralJaJos, y ::;cnirán p,trn üar á lo:-3 de] Observatorio 
una, unicfad que no seria 1)0siblc a,lcam;ar de otra. 
11utn era,. 

Hay además dos maneras mas especiales de utifüm1· 
el Obscr,atorio, al objeto ele desa,rrollar las fucrzat:1 
del país, y facilitar el estudio ele su historia natma] y 
üe sus recursos. El uno consü;tiria en hacerle 8Cl'YÍ1' 
como punto céntrico para la determinacion ele posi­
cione8 geográficas en el territorio de la República, y 
obtener de esta 11rnncra una, base práctica, 1rnra, fa 
fonna,cion de ca,rtas geográficas y geolújicas. 

En este sentido su cooperacion no pueüe mcno::i t1e 
;,;cr muy vnliosa,. La línea ele tolégra,fos naciona.let:1 hH, 

:-;iüo 11evatla, al Ob8ervatorio por füsposicion c1cl l\ii­
uisterio del Interior, y 08 pues posible dcte:i:minar fa 
lonjitucl u.e cma1<1uier otro punto c1oncle n.lca11co el 
telégrafo con una precision que no está cu proporciou 
con el pequeño sacrificio de tiempo y tra,bajo, que solo 
seria necesario :Í, este fin. Los cálculos ya hechos en 
C8to afio para üetermimtr las posicionc8 t1o ciertas 
c::itrollas f1.mc1amentalcs, nos fa,ciliütrán tanto 1m18 lat:1 
observaciones requeric1a8 ú ese ob,jeto y 8olo ::ierüm 
necesarios muy pocos años 1mra que las lonjituc1es ele 
los JJ1mtos principales do la República f1.1esen c1eteY­
miuac1os con relacion al Observatorio Nacional, con 
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toda la precision que puede requerirse parlt c1rnlquier fin 
1m'tctico. Las obserYMiones que en lo sucesivo deben 
]1acorse, potlnín contribuir igualmente {1, fa,cilifar ln 
tlet01:minacion de latitudes y la, terminacion de fa, 
línea telegráfica á, Chile, que no ha de hacerse ospérnr 
hrgo tiempo, hará posible ol concurso e.le los obset'Vlt­
torios de a.rn1)0S pH.íses para int l'ochwil' mas exactifau1 
en los mapas üc Rnc1 América. 

E l otro moüo no menos obvio, tle ut ilizm· las fuer­
zas tlel Observatorio, consistiría en la organizacion y 
mantenimiento ele un sistema do observaciones rnete-
1·eolójicas cool'(1inac1as, que pondrían ele manifiesto lns 
peculia,ric1ades climatéricas y leyes atmosféricas que 
c1ominen en estas rejioncs:- relaciones y leyes bien 
diferentes ele la,s de otros países, y que son por lo tanto 
del mayor interés teórico y práctico. Sé, por espericn• 
chtl_)ropia, que hay c1iseminac1os en todo el territorio tle 
la República muchos hombres inclinados á h1, ciencia, 
que ausfan poc1er contribuir con todas sus fnenms, n.l 
logro ele tan importante objcfo, y que se prestarían con 
el mayor anhelo á lrnccr observncioncs regnlares del 
term6metro, barómetro, vientos, etc., siempre que 
1mdiesen esperar que sus esfuerzos no serian infruc­
tuosos. ~ruchos de los Oolejios Nacionales tienen los 
aparatos necesa¡rios para este ftn , y el procurarlos {1, 

los demás seria cuestion de poclt importancia por el 
gasto y aisposiciones que c1emanc1a. Por otra, pa.rte, un 
sistema de observaciones metel'eolójicas coorc1inac1as 
y ejecutadas b~jo un plan uniforme en los c.liferontes 
puntos <ls h República, con concepto á formar nn 
touo concordante, seria ele fa mayor importn,ncia, 
no s0fo en el 6nlen rfontífico, sino fa,n1bie11 e11 el 
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económico. lHe 11ermito, pues, ifülicm· á V. E. l'Cspe­
t.no::in.mente la conYenieneja <lo poncl' instnunentos 
metoreoló,ii.cos, en l m; üiYcrHos puuto8 de la República 
en manos de po1·1-;ouns competentes que c¡uiern.n ejecn­
hw nnn, sórie regnfar ele ohsertacíoneR, r üo poner los 
rmmltados en el OhHmTntorio par:i., sn consenaci.on. 

E l estallo üe los ecliticios y terreno del Obser,atOl'io 
en estos momentos esel siguiente:-las paretles tollas 
están concluülas, pero, como he clicho ya, esto solo es 
lo que ha.y en la, parte oeste clel eüificio; a,nn no se 
han colocaclo en esa parte el techo y maquinarfa que 
han siclo en,iaclos yn, de Estados Uniclos.-En totlo el 
oclifioio falta el re,oque esterior, lloro el tocho ele -fi erro 
y obras ele madera han Rielo piutaclsa,, asegmá.mlohls 
nR:Í contn1, fa accion del tempera.mento. Aun no ]rn. 

siclo corcado el terreno do la, lnstitueion, pero V. E. 
lrn snministrntlo los f'ornlos nccesa.rios ptmi ese objeto, 
los que están üisponiules; y h t~ orclonado ignulmcnto 
el n,rreglo (le dicho terreno. Do la, Oiuclaél al Obsorvn­
torio so han abierto caminos qnc no son tan malo~, y 
co11fio en quo las autorülacles municipales so encargn­
r :ín de conserya.rlos en regufa.,r estaclo, puesto qno 
queclan su,iotos á los cst.rap;oR tlo lns lluvias del 
-rerano. 

Jfü OongroRo N ario1rnl , rn su última, scRion, tnYo fa 
delicada, üeforcnciu,, que no solicitó C'll mauem a.lguna, 
de clestiirnr una, smna, üe üincro para. la, construccion 
de una habitncion inmeclia.ta a.1 ObRervatorio para su 
Director. La gran import:mcia üe esta disposicion, es 
bien manifiesta,; pero mi s:i..tisfa,coion al ver los nobles 
esfuerzos clel Gobierno respecto ele nnostra institncion , 
y el t<1mo1.· clo qnr <·onsi(lor:1f'ionef.l p r r ¡.,011:11<'~ prnlie~ 

'/ 
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sen impeuir en lo mas múlimo la completa c1otacion clel 
Observatorio, con toc1os los útiles c1cseables pal'a su 
mas cump1ic1o servicio, me inclujeron!fí evitar cuülac1o 
samento toclft inclicacion sobre ol particula1·, tanto en 
mis comunicaciones oficiales, como en las privadas. 
Con tanto mayor a,gra.c1o he recibiclo esta autorizacion 
ücl Congreso, y a,proYecho ostn. oportnnüla<.l ele mani­
festar mi espocin.l gratitucl l)0r ell:1. La residencia ele 
un Astrónomo en la proximicla,ü üo sus instrumentos, 
no solo le permite fácil accm;o á ellos en el menor 
tiempo posible, para reasumir sus trabajos interrum­
pidos á. la vez por cambios repentinos en el tiempo, 
sino, lo que es mas, se lo permite en concliciones ñsicas 
mas favorables 1mra o1)tencr resultados ele ma,yor 
valor, por su cxactjfaul, que lo que seria posible bajo 
la impresion <.lo una, larga en.mina.ta. Agréguese á 
esto la, contínua necesielael ele consultn,r los libros ele 
refel'encia en el trascurso üc sus estuclios y cómputo8 
üiarios, puesto que es sttbielo que una hora ele obser­
vaciones requiere generalmente c1os horas ele cálculos1 

para poner en üisponibilic1acl los resultac1os, y teniemlo 
por otra parte en -vista la necesic1acl constante ele 
verificar la conclicion ele los instrumentos, no sei·:í. 
difícil persuadir ele la, nccesichul ele que el observaclol' 
resida cerca de estos. Cfrcuustancia.s colocadas fuera 
del alcance <lo mis atribuciones y cuyn. infl.uencin. ]rn 

siclo seguramente inevitable, han hecho mucho mas 
costosos los edificios del Observaforio que lo que se 
había calcnlaclo, _de suerte que no ha sido posible 
concluir la ca.sa destinada n.l DiTector. P ~ro fe lüm1 ente 
con ¡1ocos gustos mas, podrin. esta. ser puesta en eRtado 
tle lrnbik11·se. J,as c•,onRi<lel'ncione~ q11e ncnho <le nrnrn-
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ciar, corno ig1rn.lmentc el t1eseo t1o 1n. nw,yon;cgnri<lnt1 
üe loR irn;trumcntos me anüuun ÍL inc1icnl' :Í, V. ]t. In, 
grnn conveniencia üo que los asiF;tontcs ücl Obsenn­
tnrio reciban lma, mot1csta habitacion á imnofünciom·R 
<le <-Rte, siempre que el H onorn.ble Congre:-w se Rirrn, 
t1e~tinar algunas snmns rnns pn,rn, ]n, conclnRion tle fouo 
lo concerniente :'L loR edifi.cioR. 

He trafado, Sr. Ministro, do prescntn.r :í, V. E . en 
este mi primer informo a.nnal mm breYe rcla.eion do 
lo hecho hasta aquí, los proyectos que me propongo 
llevn.r ÍL cabo, con la n,probacion t1o V. }D., y t1e lo qno 
qucfüL aun pa,ra lrncor, á, tiu qno esta jóYon institucion 
científica, a,lcance al grado t1e desarrollo que sus ilus­
tradm1 fnndaclorcs tnnto t1oseariau vara ella. Los 
nobles y elevados propósitos que acaban ele c1ar exis­
tcncÜL al Observatorio Nacional A1jontino, han sü1o 
ncojit1os con las mas corfünles y entusüistns distincio­
nes t1e aprecio en tollos los pa.íscs c1ont1e la ciencia 
gmm de su merocit1a ostinrncion y donclc se recihe 
con júbilo toc1o acontecimiento qno impor1;o un pro­
grnso en el perfeccionamiento intelectual t1o la lmmn­
nü1nd. Ha sit1o y ser{1, mi fiel prop6sito, no rnn,logrnr 
la confia,u:;m, con que me hn, honraüo el Gobierno Ar­
jentiüo, y poner mi último osfnorzo, {L fin t1o que el 
j eneroso a,poyo que ól presta, <.le esta manera. al ac1clauto 
y p1·opagacion do la, ciencia, uentro de sus l ímites, sc:L 
fecundo en benéficos frutos . Por mi parte no omitirú 
sacrificios 1)ara que el nombre c1ol Obseryatorio Na­
cional A1jentino, sea honr::u1o donc1e quiera que la 
ciencia se cultiva ó se lóo su hist.orfa, y puetla sor 
l)l'onuncia<.lo con orgullo por todo aquel <]He tiene RU 

hog-:u en la R.epíihlicn. 
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]\fo es grR.to ofrecer :'LV. E . lns consiclerncioncs tle 
mi c.1if,tinguülo a.precio. 

Dios gun,rtle :'L V. B . 

R. A . Goulrl. 

D epartamento ele Instl'Uccion P l)b!ica. 

IlnunoR Aires, ,Jnnio 12 ,lo 1Ril. 

Avísese recibo, manifest::mclo que el Gobierno se ha 
enterado con sat isfaccion de lo que el D irector üel 
Ob~ervaforio N acimrn.l espone en su nofable informe, 
Robre la.s construcciones que se han hecl10 y las que 
se están practicando, respecto tle los trn.bn:ios científi ­
cos que se l)rosignen con tnn lmcn éxito, y de los 
proyectos para qne el Observntorio correA1)011th :'L los 
fines de su institucion. 

Dígaselo fambion al Dü-ectnr, que sus propósitos 
interpretan fielmente los designios que el Gobierno 
anhela 1·ealizar, con el concurso clel Observatorio 
Astronómico, en pró ele los intereses intelectuales elel 
país y del progreso ele la ciencia; y que tanto pam 
completar su organizacion, como para r elacionarlos 
con los establecimientos naciona.les ele instruccion 
públiéa en que puecla,n practicarse observaciones 
metereolójicas, se especlirán oportúnamcnte fas dis­
posiciones 11ecesad nA. 

,w 
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Pnblíquese el mencionado informe, con esta reso­
lucion, ó inclúya.Re en la JVIemoria que el l\íinisterio 
<lel ramo ha <le lH'esentnr a.l Honornb]e 0011greso en 
sns JH'<ÍXirnns sesiones. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 
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Facultad ele Ciencias Matemáticas y Fisicas de Córdoba 

Univerpidad Mayor cle_San Ciírlos. 

C6nlolm, i\l11yo :ll do Jti71. 

A l E rmno. Br. llfi11.ist,ro <le Justicia, C/1,lto 6 Instr 1wcion 
P ábUca, Dr. D . 1Yicol<ís Á 'vclla,na<la. 

A djunto á V. E. pa,ra su clcbüla resoluciou, la nota, 
y clemás clccmnentos que el Profesor de Qtúmica, D r. 
Siewert llle Jrn pasaclo á objeto de recla,rna.i· del 
Gobierno Na,cioual el pago tle mmtro mil setecicutoH 
ochenta pci:;os bolivfauos, como precio tlc los libroi:;, 
ap~1,ra,tos y demás objetos t1ue para la euseiíam;¡1, tlcl 
ramo que se le ha encomcnclatlo, ha traiclo com;igo 
descle Europa, segm1 aparece ele aquelloi:; documentos. 

Sin la ccmpetencia basfante parn a,brir juicio sobre 
la convenioncfa ó necesidad tle ~mmentar el laboratorio 
ele Química existente en esta,, con los nucYos aparatos 
y demás útiles costeados por ol Dr. Siewcr t, y mucho 
menos sobre la impol'tancia, de una Biblioteca como 
á la, <}lle éste se refiero; solo tlebo coucrefarme á maní .. 
festal' {1, V. E. que dichos útiles y libros no ln1,n sülo 
costeados tle conformicfad al supremo D ecreto de 27 
ele Enero último que solo asig1m la suma ele mil ps. fts., 
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1mm invertir en dichos objetoi-,, pues que ol esprcsado 
Dr. antes clo salir ele Europa, en p1·evisi.on tal vez de 
las dificnltatles con que tenc1rfa que tocar, lrnbia. ya 
verifimulo la compra tle aquellos. 

Este inciclentc, como los tlemás que llevo manifes­
tados á V. E. en mis notas anteriores, revelan hasta 
<Jne punto sea reclama,cla, en esta., la presencia tlel Dr. 
Burmcister, }l quien principa.Imentc se halla enco­
rnendacfa la organizacion tlc las nuevas ciencias, 
recientemente introclnciclas en esta, U niversitlacl. 

lgmtlmentc acompaño orijiua,l á V. E. la, nota, 
colectiva, que los Profesores Siewcrt, Stclzner y Lore11tz 
lllC han clirijiclo, á fin tle que ella, sea 1mcsta en conoci­
miento clcl Gobierno Nacional, á, quien corresponde 
füctar las provhlcncia8 q ne en su ilustrado ,juicio sea u 
uu,s aclecmulas }Í. satisfacer las imlicacioucs hechas }lOr 

a,quellos. 
.A.provecho esta, ocasiou pura, s~tlmlar al 8r. JHiuÜ!tl'o 

cuu mi p~trticmfat· esthmwiou y respeto. 
Dios guarélc {t V. E. 

Departamento de Instruccion Pública. 

L uo1rnc10 V AZQu11z. 

:l. euclunii /'u Pac::, 
sc~l'clal'iu. 

JJ11u110~ Airc8, Junio~ de H!il. 

H~1gase sa ucr á lol:l Ca,tullráticos, q uc a.Jgunas tle las 
mcllicla1:1 •1 nc recfarna,u, fuero u aclopfaclas por los 
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clecrcto::; tlc 27 ele Enero pasatlo, y cscríba,se al Rector 
tle.la U niversülacl, manifestántlole la, uecesichul tle que 
esto::; Decretos sea,n cumpliclos. 

Dénse además los Decretos que luin siclo acorclaclos, 
insértese el informe anteriOl' en la "lVIcmoria clel 
J\finisterio" y preséntese oportúnamento al Honorable 
Oongreso para que este adopte las providencias, y vote 
Jo::; recursos que son indispensables, p~ua cla.r el clesen­
voh-imiento competente á las nuev~is ensefütn½as que 
80 han planteatlo en fa U uiversülacl tle Oúrtloba. 

Publíquese. 

SARMIENTO, 

N, Avellaneda. 

C6nlol,n1 i\Iayo 30 üo l t!71. 

Al Sr. Beotor ,le fo Uwi1versilla(l J.lf((!yo1· de Swn Oú1rlos, 
.Dr . .D. Ltiorccio Vf{sr¡,1wz. 

Habiendo a,ceptado los infrascritos el honorable 
llamamiento clel Gobierno Argentino para fumlar en 
esta Universidad una Facultad ele Oiencias Exactas, 
segun el tipo ele las U niversülades ~ilema1rns, creyendo 
por otra 11arte ha,ber estado aquí el tiempo suficiente 
1ntra reconocer las bases sobre que se quiere establecer 
el nuevo instituto del cual tanto se espera; para fa 
esplotacion ele las rique½a ele este país, y teniendo fa 
confianza que tlespues tle haber cles~tpareciclo la fiebre 
mnaTilla, voherán las cosas á su estallo uonmil, cree-
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rnos tener la, ouligacion de 1>edir á vü. seiior Rector, 
llame la atencion clel Gobierno Nacional, sobre los 
arreglos que cleber{1,u hacerse, segun nuestra opiµion, 
para que la Facultad ele ciencias exactas pueda consi­
clera,rse animacla de uIH1, vida propia y corresponcla á 
las espera1rnas y exijoncias que el país y la ciencia 
están autorizaclos :í, a,brigar respecto de nosotros. 

Nuestra obligacion os despertar la inclinacion ele la, 
ju,ontucl hácia fas ciencias iu1,tnrnlos por medio ele 
lecciones, üernostraciones y osperimontos; osplofar 
a,(lem(is y hacer conocer las numerosas y aclmirablcs 
ri<pwzas üo esto país, tnnto por la, fundncion ele museos 
y colecciones, como por la 1mblicacion ele obras cien­
tíficas destinadas á esto objeto. 

Para principiar nuestros trabajos, se nos ha, conco­
üülo las localülaclos actualmente vacantes cu el edificio 
de la Universülad, sin embargo, con escepciou del 
enarto <lcstirnulo 1mra los trabnjos del Oa.tcürático üo 
Botá.nicn, üichas pie,ms son üel toclo insuficientes, y 
tampoco conos1wnücn en 11nt11era alguna al fin desea­
do, pues son demasiado chica,s y oscuras, 1mm, fa 
esposicion üe colecciones en las condiciones clebicla.s. 
Tampoco nos es posible hacer osperiencias científicas 
en üichas locali<lades, ni usm:las para lecciones que, 
como fas nuestras deben sor acompañadas üo clemos­
trucioncs, a,bsolnfamentc necesarias en cstns ruatoria,s 
1mra, la iutolijencia, ele ln,s osposiciones orales. 

1'...sí pues, a.demás del oclificio proyectaüo para un 
ln,boratorio cu la Universülad, seria, nccosa,rio propor­
cionar otras locaUdacles :í, propósito, corrospornliontes 
{1, los cliversos ramos. Por consiguiouto, 6 habría que 
constrnir un cclificio complefatmente nuevo, destinado 
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al tlcpn.rtamente üe ciencias exaetni:;, 6 i'lCria prcei8o 
cclifica.r altos sobre el cllifido existente üo fa Univcr­
sitlacl, como so ]rn,n hecho en el Colegio N:1ciom1,l. 
Adelll:h;, tardo ó tompra,no, ]rn, ele ser nccesn,rio la, 
a.el11nisicion c1c uu terreno panL la f'ormacion ele uu 
ja.n1in botánico. Y, á nuestro juicio, el prorectomon­
cfouaüo pa rn,fa coHHtrnccion ele uu ln,boratorio (l11Írnico 
cR tmnbien insuficiente, y seda, ele desear que i:;en, 
sustituiüo por otro <lo mnyor ('st01mion r comoelülac1, 
en r cl::tcion cou los nno,os pla.nos á que liemos ah1-
c1ido. 

N o menos importante que In. prepnnwion üo locn,li ­
üadcs aelccua.eln i:; es la, comprn, de coleccioneH, instrn­
rnontos, apiLrn.tos y libros. l'am :tprccüw cnrnn ineliK­
pcmmblos son esto:-1 auxilia,r cs en 1H. ciencin, 110s 

11crmitimos ronm1m· los gig:rntc1.cos 1>rogresos <]_UC 
esta, ]1acc on E uropa .r en los l~i'lüu1os-Unü1os, ücbiüo 
en gr:111 parte 1í los grmulioso:-; recursos con 11110 .c:,;faíH 
üota<las las institucionc11 cicnt.ífi.cas cu osos pa, íses por 
la, libcwn,lü1nel ele sns respectivos Hobie1'nos. 

E n nucstr:1, opinion, lo mas accrtaüo seritt votar üc 
u1ia. vez UlHt suma üc consü1eracion pam toüos los 
objotoi,; nnibtt cspresaüos; mas teniendo en -visfa fas 
actna.les cil'cnnsfancias, nos hemos csfol':-mdo; r lo 
haremos n.sí on nc1clantc, parn, limitarnos ÍL lo cHtricta­
rncnte neecsm·io. Por esta 111isnm 1'Hizí0n, osptlramos 
<1110 el Exmo. GiJhierno concetb sin clomom c1c tiempo 
la8 smnas r C<]_UCrielas, <]UC h emos pedido ltasta ~tttuí, Ó 

<JUO uo8 scr:Í, forzoso 11edir on lo sucesivo pa,rn nüc8-
tros respocti ,,os elclmrta11 te1ltos, por corn1ucto c1ol sofi.or 
Rector. 

A c1cuuís c1o los gastos cstl'~wrc1iual'ios <l ne acabamos 
1t!J 
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u.e me1wiona r , crco1110s i mliHl_)Clll':lablc tener ti II ncstl'a, 
.disl_)osicion cicrtn, sama, üc <linero pn.ra. los gai,tos orn ­
sionados por espcrimcntos, viajes, suscripciou üc Jos 
1}e1·i<'>fücoH científicos de Europa,, N orto .A .. uu'.írica., Chile 
y otros países, por cuyo m cfüo Holame11te podcrnoH 
l_)c1·ma,ncceT á ]n, altura. üc ln ciencia ; 1a compra. de 
nuevas obras de irnportnucia, <le rcactiYol'l químicos, 
papel para gun.nlnr planfas, objetos pnrn, complctnl' 
las r cspccti,as colecoioucr-;, r cpa.racio11cs, fletes y 
tantmi otros objetos Üc · constante ocmTcncin. 

Tc11emos co11ocimicnto por el señor Dr. G-. l~nr­
Hteistcr , üc que el <+obicrno X aciona.l no:-; n.ntoriímr¡Í 
:Í, cada uno de llOHotror;; ¡Í gastar <Í.e 1200 i lG0Q pcsm; 
fncrtci-; a,nunlcH parn, Jos o~jotoH rnc11cio11n.dos; pero 
hasta. hoy no He ]in. formaliz::Hlo uing-nnn, üü-iposil'iou 
que hagn, cfccti-nt csri antoriímeion. Hn tales circuns­
tancias noH lm sido ncecsa.rio hacer y¡iriol'l dmmm bol:-ms 
de nncstroH rceurr;;os particnlnrc~, en ctrn111limicnto do 
nuestras fnncioncs, en,n> rcornbolHo solo 8C1'1t poHil>l c 
mm YCZ que se mTcgle clcfinitiva,111c1itc el <.:ohrn ll.c 
1u1ucl1nH ~nbYoucioncr;;; y rogu.moH al scfíor Rector :-;e 
:-;irYa. r ccu.bn.r del G-ohicrno mrn prontn. r o:-;olncion ::;ob1·c 
esto 1rnnto, y <1no :,;e nos pcnuitn c1i8pOH<\J' do c8os foH­
<los con alg una imlnpmulcndn., l'C<'onl:í 11<lo]o <]_ ttc rnte:,;­
tra, prcFicncin, :-;cr{i rnu,r estfail en In U ni rnrsi<lml, si !lo 
poclemoR contar co11 i'0cnr8oR ta,n ilHlispcn i-;:thlcH. • 

l'or fü1 , sa bcmoH por com1ulicndo1Íct-1 últirnmnontc 
rccibiüns clol l'.!eiíor Dr. <J. Burmoüitcr 11nc h n, clcclina<lo 
ÜTCYOC[Lhlcmcnte b Oomision que recibió ücl <Jobicruo 
pum llamn.r profesores a.Ic11rnnmi, con el oh,iot.o de fm1-
<lnr ln. ]!'ncultnc1 üc ricneins exnctax en esta U 111Ycr:-;i­
<lad, faltall(lo toclaYia los Onto<lr:í.ticos de J'\latcuuítica, 



- ;J~!J -

:Física y Toolojfa, lo 11 uo creomor-1 de alJsolnhL 1wcosi­
dntl parn, obtener el concurso i1Hli1-1pen1,m,1Jle do esto:-; 
ramos en el sistema de conocimiento:-1, que <'Onstitnycn 
nuestra. facultad. 

Dado el caso que el Sr. Hurmeistor persista en no 
dar mas 1msos en el cumplimiento de mm comision 
para la. que seria, tlifícil hn,lln,r una. persona, mas carac­
terizada. J)Or su distingnüln, posicion en la ciencüt; y 
cu Yista de la urgoncht ele 1n·oveor e:,ta::; yaoa.ntes, nos 
permitimos ofrecer al Gobierno, por cornlucto de U d. 
nuestros lnnuilcles esfuorv.os en ta.l sent.illo. R ceieu 
llogaelos ele E nropn, ). relacionados con un gran 
número lle 1>rofcsore1-1 en las U11irnrshladcs de nuestro 
pais, CS)lCrnmos encontrar pitra dichas dátcdrns, 
personas eligw1s ele la nceptacion del Gobierno. 

A utos ele fa realiv.aeiou de los aneglo::;, 1pte no~ 
hemos permitielo inclicar , no será 1>0sible, en nnc1-1trn, 
opini<rn, que hts sumas que la gonm·o8H, libcralüfaü del 
Uohicrno ]m destinado á la cducacion é investigacion 
dc11tí1iea del pafo, dén fruto:-; 11no e8tén en relaciou 
con lmi 1-1acrificios qne se ltau hedto bn,jo 1u, in::i11iracion 
ile tan noblcH propósitos. 

La 1>lautencion de nuestra J◄'aou]tad cu Córdoba. ]in, 

HÜlo recibicfa entre los l10mbrcl:I do la eie1wia tlcl viejo 
continente, <'Orno un sf ntoma, üel aYnni:Hlo progreso 
de ln, República A rgoutina., corno pnedc ~tprociarsc por 
las entusiasta::; comnnic,icione8 que h 01110H te11ido tlo 
varios ]1ombrcs notableí:!; y por las noticias qne tene­
mos á. fa vi:;ta, <l.cl interós que este :icoutecirniento Jm 
escitado 0 11 el seno de asoeiacio110::; cie11tíficns notH1Jle8 
c 11 Yü•nn, l>rnga., Drcs<l<', Hal1<', J\[unich, Horliu , 
Lóll(lrc:-, JUa.nchcstc1· y EtlirnlJurgo. 
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Se nos lrnu tliri.jiüo 11m1Jerosn,s rc11nisicio1Lcs .r pefü­
dos, para obtener informaciones sobre los r esulta,clos, 
11ue consigamos eu este pa,ís que es á nuestro juicio, 
consülcraüo con rn,zon como mm, fneute <lo tlatos 
enteramente nue;-os y preciosos v rn·a, la cicnüia. 

Será pn,ra, nosotros nn cleber y un motivo ele especial 
eougratulacion correspontlcr á eRtas cr,;pernmms, y 
cm1tribuir ele m;tn, rnnncrn, :í, 11uc sean m a,s vcrfüefa­
rncnte conociclos cu el cstrm1ge1·0 la histor ia 1rnt11rnl 
ac la, República Argcntinn, sus tesoros y sus recursos. 

Sin lns conüicioncs que hornos tcniclo el honor <le 
comunica,r, no creemos potlcr a1canzar tan satisfrwto­
rios r esultados. Y sü1 ellas, el buen 1leseo que nos Jrn 
cornlucido á formt\.r entre los ciuclacla,nos argcntiuoR, 
seria ilusorio y ei:;téril en los Tcsultaüos benéficos 11110 
tanto anltcfamos, 1mra poclCl' corrcsponclcr Ít la r,; espe­
ranzas que el ilnstra.clo Gobicmo ele esto prLÍS y fa 
cicuci:1 podrían fnntlnr cu nucstrn presencia cu esto 
1iais. 

Oon fal u10ti ro y rogantlo al sefior Reutol' se i:;it'vtL 

t rasmitir este bre-ve infonne al E xmo. Gobierno Na­
cional, teuemos el honor tlc suscribirnos sns atentos 
1:1erviclores. 

JJ1·. 111. Sie1c6rt-D1·. A UhJllü Stctt ~ 
·1ic1·- Dr. P. G. Lo1·ent~. 
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Biblioteca Nacional 

Cox::; romtAX J>O: 

11
•
1 (Jno ltny ,ütn c(mvenion('ia, en propender nl 

rnoYimionto qnc se 11n, iniciado en YH,l'in,s soccionos 
Ntul-Arn erica,nas r quo tiene por ohjoto ca,mbfor entro 
RÍ las publicn.ciones que n¡mrccon en cada, una ele ellns, 
,í. iin tlc hnccrsc conociüas la~ mrns [i las otrm1, Rn.licmlo 
tfol a,Ü4l:unicnto intclec-tnnl en q ne hoy se oncnentrnn. 

2'! Qno el Bxmo. G-ohir.mo tlo üolombin, hn, invitntlo 
al <lo la Ropúhlicn, pam ha<'or cfc<'tiYo cRtc cn.mbio, 
eRtn,h]ecicnclo al efecto nnn,Oticina. contntl tle Oimjos ,Í, 
r,wgo <lo RU Bibliotecario. 

3~> Que por decreto ele F ebrero del JH'Cscnte aíío 
RO t1i6 nl Sr. l\'Iinistro Plenipotenciario en Ohile la 
nntorizn,cion que ha,bia, peüiüo pm·a celebrar un aneglo 
R<'lll <',i:mfo ron el gohiorno el<' nquolln Repúhlirn .. 



Jl]l Pl'esi<lento do ln R~pú,blicn ha r1 co1·1l(l(Zo y­

DEOR.l1J1'A: 

Art.. 1? Ro remiti 1·:í11 ÜOH cjmnplnrcR üo totlns lnR 
ohrns qno Re publiquen en el país :í. los p;ohiernoR q ne, 
acel't:1.i1üo el cn.mhio, ~e <'ompromotn,n ií, on Yi:n· lnR 
snyns nl c1o la Repúulrca, üebionclo tlnr prefoTCn ci:L :'L 
lns que traten ele cüncnci011 y {¡, laH qne He refieran {L 

los si::itornas políticos, :1, la historia r geogrnfía, üo sus 
r espectivos países. 

ATt. 2~' Bl Gefc do ]a. Bihliotocn Nacional qnedn. 
encargatlo tlo la ejecucion del artí<'nlo anterior, 
üohiornlo pnrn, ello proponer al Oobierno las obras 
que lmyan üe 1·emitirso en cmrjo, r qnetlarn1o nutori­
xado para entenderse tliroctnrnonto con los Bibliotccn­
rim; do lns otras nnriones .r con los cónsules 011 ollas 
:wrcaifaüos. 

Art. 3? Los gnstos (jUO <.lmnan<.lo el r nrnplimicmto 
(1e esto (lecroto, se irnpntn.riín nl art.írulo G? inciso 4? 
item 1? üel p1·csupnesro, luuitn qnc el Oongreso Yote 
1rna pn,rtülfl OR_pecial pnra esto ol1jeto. 

Art. 4? Oornuníqneso, pnulíqnmm y <1éso al R. N. 

SARMIENTO. 

N Avellaneda. 
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Mininterio de Instruccion P(1blioa, 

Bnono: Ail'cs, Mn~·() \! ,le 1870. 

Al E.rmn. 81·. Jl[i.wist/'n tlo lo Intf'1•in1· y Relacione.~ JiJs­
fr1·,im•f'8 <lo los Esta,lo8- Ui1úlo8 <lo OolmnMo. 

He teniüo el ]1onor de recibir 1n, nota, ele V. E. a c 
N onombre del a.fio pasado, üel üccrcto c1c su r ofcrcncia 
ostftblecicrnlo en la Biblioteca N aciomtl do esn, Repú­
blica una Oficina central do cm\jcs ele fas publica,cioncB 
llacfonales con los demás países üe América.. 

El señor Prcsiüonte Re hn, impuesto con snit.isfü,ccion 
de la, mecliaa. aüoptn,dn, por V. ID .; pues YÓ en ella, el 
1n·incipio do ~jeClwion üo un 11011::;arniento que ya tenia 
preocupndo {1 esto G~hfrruo. 

Poco tiempo lrn <JUC por este J'iíinhitcrio se üieron nl 
soiíor ~'Iinistro Plenipotencfario on Ohilo las instrnc­
ciones üel caso pam <JUO liicieso un cmn-cnio sem~jn,nto 
con el Gobierno üe a,<]_uolla Ro1)úblic:t; y yr1 <]_ne el tle 
V. E. coucm'l'o por su pn,rte :'t clar cmrnistencia y acnso 
á garantir el éxito üe esta resolncion internacionnl 
que tantos bienes ha ele producir pal'a, la América, el 
Gobierno Argentino . no puedo menos üc aceptar 
complaciüo In, inYitacjon que V. E. Je üirijo pr1ra 
cmnbiarsc 1·ccíproc'a,rnentc las ohrns cfontíficas y ]ito­
mrias que se publiquen en ambos pn,iscs. 

Al efecto, lm espcdü1o con esta fecha el Decreto <]_HC 
en cópia lega.lizacla Jo acompaiin , y por e] cual se 
establece el cambio mútuo ele las referidas publicncio­
nos, no solo con el Gobierno de V. E. que mita vez ha 
tomado mm honrosa jniciat ivn., sinó ('011 tmlos lmi qnc 
CJnicra H n copta rlo. 
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D ejando así con testada, lfl. imporbintc . nota d e Y. 
E. m e es a,grncfable sa.lnda.rlo con la. scgnritlncl de mi 
<li stingui<la. <·ornüclcr:wioll ? ap1w·io. 

Dio:- µ:n:mle :Í Y . ]~. 

N. Avellaneda. 

MiniHterio d1• Instrnccion l"i\blioa. 

A 8. E. el 81·. Jlfinisfl'o fle Inst1·11rr·io11 PáhliNI, <ln 
R. Jll. d ll<'il <fr Tta1i(/. 

Se hn r ecibh1o ca este ~\Ii11ü1tnrio 1n, import.anto 
r.omnnicaeion <prn Y. ]~. elirjji6 c•on foelm 22 ele ],'obre­
ro último, corno tmnhion el pa.q_nete tle libros r elcmí1s 
pnblicnC'ioncs t1o su rcfcron<'ia, . rolu.t.iYos :í cc1nc•ac•i.on 
r mitnc1ístien. 

Rlornt1n, dielrn nota n.1 conocimirnfo dol Refíor 
T>l'ei-lit1en to ele b Rcpúl>lir a, ó~to m e lin. en cnrgaüo m e 
ponga, en relacion üirectn eon V. ]1}. pn.ra tlecirle q ne, 
c1escnm1o propoll(for al adelanto de la Instrnccion 
P úblicn y :'t, b c1ifnsion ele los conocimientos ú tiles, el 
Gobierno a.copta, ron la mn .. ror compln.ccuci:1 fa propo­
sic ion <]llO r.l ele R. ]\'f. le t1iri,i e por ol <Írp::mo ilnstrru1o 
cll' Y. R. 
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Este l\f.inisterio comprende que fas pnblicn.cioneR 
qnc se reeibn.n de 1mobloR mns nntíguos r ci.viliznclos, • 
l1R_n ele ser nn n.nxilio J_>odoroso parn rstimn1ar los 
c::;f~1yl'í10S <1c la intoliµ;cncin; ,r on tnl sm1ti<lo ace1>fa ,r 
n~•·:H1 ccc lm; que Y . H. so ha serYit1o remitirle. 

En cambio rooibfr:'.í V .]~. ]os poco:-; qno nutna.lrncnto 
se Jrnblic:m en el pnís sobre las mntol'ias (1110 indica; 
pnc1' ,nL HC h:111 <.ln<1o las ún1cn cH <'OllYcnionfrs pa1·::1 
que HC remitan :Í. Y. E. en el neto <1c stt npnl'icion . 

.,\.proYcdLO CHta oportuuidnü parn ofrecer :í Y. E. 
l:1 sogn1·hlnll dn :i11i tlistingui<la t'ODHiclorneion. 

N, A veU11,nedfl., 

Departamento <le Instrnooion P(,blica. 

JJ11c11vs Ah·,•s1 J\go~to JU üo l o'i'U. 

·vista, Ju. notn. antcdor y ol protocolo tlc su rcforc11cin , 
np1·núbnso 1n, convonciou celobraün, entre el E xmo. 
sofí.or )Wini.st ro P]enipotencia.rio en Chile y el Exrno. 
soiior )\i.Iinistro ele Relaciones E stcriores de clicl1:t 
República, por In cual se esta.blccc el canje üe las 
pnhlicaciones científicas y literarias qno se haga.u en 
:u11hoR países. Pase :í ln Biblioteca; Nacional pnrn, sn 
<'ornplimicnto, <'(.)1mrní<1ncso :Í, qnicnes corresporn1n , 
pnblíqnc~o é insértese en el R qjistl'O Kacionnl. 

SARMIENTO. 

N. .A vellanecln. 
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MinlHterio ele InHtrucciou P(,blioa, 

• llnonnR Aire~, Af(M(o 1 O clP 1870. 

He tonillo ol 1101101· tlo recibir fa noi;n, tle V . E . tlo 
11 ele .Tunio último r el protocolo llo ln, conferencia 
quo V. E. t nYo con el lDxmo. soiio1· lVI:inistro do 
Relaciones JiJRtcriorm; lle Chile, pam cshtblcccr el 
ca.mbio lle las 1mhlicrwion<'s cicntíiiras y litomriai-; 
ontro mm y otra. República, y me es satisfactorio cloci1: 
:Í, V. E. que el Gobierno rLp1:ueba 1n, convencion celo­
bnuln, pam tn,n nobles ohjctos, puesto que sus términos 
están conformes con lu, autorümcion ünda. á. V . E . en 
la nofa tlo este ]t[inist01-io tlo 11 lle ]febrero último. 

E n esto concepto, aeornpaiio :Í, V . E . ol <locreto que 
en esta fcclut se 11a eHpc<lülo, para que V. E. tenga :Í, 
bien ponerlo en conocirnfrnto clol Gobierno ele esn 
Ropúhlica. 

J~l Rr. Presülonte cstimn üebiclmnentc los esfuerzos 
hechos pOT V . E. pa,m lleYn,r á, cn,bo este compromiso 
de ta.nfa hn1)ortancin, pam a.rn bos paisoR, r en el cun,l 
ha, tenitlo V. E. ln, iniciatiya,, 

Sa,hulo n.l seiior Wl:inistro con to<ln. corn,iüeracion y 
n,precio. 

N. A vellanecla. 

A K E. el Reiim· J\(inistro Plenipotencin,rio üe 1n 
Rcp{1blicn. Arg-ent.inn en Chile, Dr. D. Félix Fdas. 
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Connulado do la R ept\biica Argentina. 

Jo' lorn11l'i11, 1 L do l'íoYicmlJrc do 1870. 

'EXIIIO, SKÑOl~ M°tNISTlW: 

En mi ca,fülacl ele "i foc-Cúmml regento tlc este 
Cornmlatlo, he reeibiclo el 5 tlc e:-ito mes la, ca,rta, q ne 
eon fóe]m tlel 2 tlc Setimubrc, la o-fki na tle la, BilJl io­
tcc~t Nacional se Jrn corn1üacülo ele tl il·ijir al finado 
seííor C6nsnl Cambinú, para aYisar la romision ele nu 
paquete ele libros y folletos relafrrns á Edncacion r 
Estadística, para que üe este Oonsnlaüo sean pnrn,tos 
á la. üisposirion tlel (-tobierno <le 8. l\l. el Rer tlc 
Itnlin, en nombre <le ese l\Iiuisterio, en cambio tle lns 
¡mblicaciones con que esto real l\Ii11istorio de Irn;truc­
ciou P(lblica obseqni<> al tle 1n, Xncion en 22 ele 
l!,ebroro tlel presente afio. 

Dicho pn11uotc me llegó regnln,rme11te el S tlo esto 
m es, y lllcgo lo he 011trcgutlo :í S . E. ol l\lüdstro tle 
lnstrncoiou Pública de este Reino en conforrnicl:ul ÍL 
las ü1strnccion0s üe ese Superior l\J inistol'Ío. 

Oon esto objeto me ofro½oo :í V. E. ele quien 0 011 el 
UHlS J)tofundo respeto .-oy: 

De V. E. el mas afonto y S. K 

Ur1i•. Rfr·rmlu A.13((,r<:/d, 
Vitc,Cúnsn 1, 

. S; E. el t-JOlÍ.Ol' 1Uinistro tlo ,Justicia, Culto ó l11s0 

trnceiou Públiea ele ht República, Argentina. 
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Min sLerio de Jnfflruccion P1\blica, 

IJ11c11vs .\il'l'', l>icic111hrc ;;o 1lc l tiiO, 

A vcllancc\A., 

Legacioa Arge~thia en 103 Estados-Unidos, 

Wa,;lii11¡{lv11, Uct 11lm• lt; 1k J¡;, l. 

I>or bnc1ue de Yela qne snh1r:í en e1-Jtos dins tlcXneYit­
York, remito i'L consignacion üe ese J\Iiui::;terio nn 
cajoncito coiücuimulo las obra8 <JHC He cs1n·e::;an en la, 
lista, :u1junta, cnYi:ulas :í esta, Legacion por fa 01-iciua 
H n1)Crior de ln::;truceion P11.blica, y por el Dirnctor 
del Obscrrntorio Xantl en 1.Vashi11gt011.-1.Ino c1e los 
ejempfores de lm; Obsern,ciones Astronómicas Ya 
tlidjiüo n.l scüor Gonlc1, á quien, ruego á V. E. :,;esina 
l1acerlo m1tregar. 

El {fofo del Dcparbnncnto c1e E:,;cuelm; rnc lm 
c1cmo::;tnu1o el mu:,; yfro it1terés por po:-;eer cuanta 
1.mblkaeiou se refiera, :í la cfüu:a cion pública eu nuestro 
p:tis, r me ha, fa cilitado irn1iortautes informes que se 
remiten, p enuiti<-nüorne r ccomenünr lÍ Y. E. de mm. 
rnmwrn, 1m1_y cspccü1l, ]os Yoli'nncucs rclatiYoH á los 
iJ1for11Lcs de lo::; J~stac1os de })fa1-3:,;adrn8HCh:l y Co11ncc­
tieut. 
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En nota :,;cpa.rn(la, co1uunieo ú. Y. E. 1n doual'Íoll de 
lo:,; sciíores A1>plcton y O'\ con <lc:-;tino :Í, la, l~ilJlioteca, 
Naeioual, tlc dos c:\joncs tlc lilJros ." su reud:,;ion 11or 
1a, barca. "Arnlie ]t. Shcmwooü." 

R eitero (LV. E . la e:::prc:-;iou üc mi partieular aprecio. 

~1Irn11wl R . Urn·cia. 

_A_ ~- E . el ~cfim• l\1 inh-;t.ro de lustrucciou l'ública, 
Dr. D. '1'icol:í:; .Ll.Yellancda. 

Ministerio ele Instruccion Pública. 

H11e11rn; _\in·x, l-:11l'rn lll d,· lt:i 1 .. 

Co11té:-;te:,;e en lo:,; tfrmü10:; aconlado:,;. 

N, Avellaneda. 

Ministerio ele Iirntrnccion Pública., 

H1:i·11os .\ in·~·, J-:111·r11 IO ele l t''i l . 

S.t!l.~0 1{ J\l.tNU:iTJ:U: 

He recibido fa uofa üe Y. R. üc u; de Octnbre 
Mtirno, J?articipánélouto fa rnniision ele 1111 cajoncito 
ele libro:,; de eclncaeiou, 011.-iuclo::; :í c·stc l\li 11i:-:;torio pot· 
la, Ofiein:1, Rnpcrior de lnf-\trne<'i011 ]>1í.blicn . .r por 
cJ Director tlcl Obtienn,torio N:1ynJ. en , Va::;liington ; 
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y llebo üocir [t V. E. eu coutostaciou, 11nc el Uoliient0 
agrallece on lo quo vale esta clonacio11, quo ta.nto ha 
lle contribuir :í. fa aifrn,ion üc los conodmientos, r1 ne 
uccesitamos para, levn.nhu· el uivol intoleetua.l (lo nuor­
t ro país, y üeseuvolYcr sm; elementos üe 1)r0Hpcri<1ad. 

En este couccpto, se 11:m to,rnu1o la:-i mediüas 11cce­
siwias para que oport ímnmentc He remitan ií üü1pm;i­
cion üe las referidtts O fi cürn:,.; t ocl:11:1 lns pub] icncio11e~ 
mwiona,lcs ::;obre cüncnoiou que ¡meclan :Hlqnirir:,;c. 

1..'arnbieu se ha J'Ornitiüo al 8 r. Gonlü el ejcrnplnr de 
la::; obserYn,cioneH n8troa6micas que le YÍün c üirijülo. 

~prornclto esfa ocasion p:tnt 1·eiterar á V. E. rni 
clistingnitln, eorn:iü1oraciou ~· aprecio. 

N. Avellaneda, 

1l. S. lt . el ~1·. D. 1\Ja11ucl H. Garda, lli.iuistro 
l'lc11ipotmwi:trio üe fa Repúhl iea Argent i un en ]o::; 

E stados Uniclos. 

Biblioteca Nacional 

.U11c11os Aires, j,:11cnl 30 lle 18,l 

.,ll E.rnl,o. SI'. 1lli/lli1dro <le lnstrur·oion Páúlioa. 

T01igo el ]w11or üo proJ_iouor :í. V. B., el ::iignieute 
i·eptLL'Ü> üol libro titu]nllii Liúcrü((l Civil, ma.nlln.üo 
tracluch; por el UolJierno. 



- :l:03 -

1' a.ra, el Uougrcso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
ld. fa 0orte Snpremn, de Ju::iticia.... . . . . . . . . . ü 
Icl. los J neces tle Seccion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1G 
l cl. Tel. G-o bernadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
Itl. Id. Superiores Tribunales Proviueittlcs .. ... 42 
Icl. las Bibliotecas üe las Lejislaturas. . . . . . . . . . 28 
Id. Iü. J\1uuic1pali.cla.cles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Icl. los 0olegios Nneicnales . .... . : . . . . . . . . . . . . 20 
lll. las 0asas N. de Estudios . . . _._.. . ... . .. .. 4 
Id. Id. Escuela Surlerior de la. Rioja,. . . . . . . . . . 1 
ltl. Id. U niversicfacle::i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Id. Itl. Populares tlc 0úrclolm, San ,Jua.n, Caht-

maretL y 0 hi vil coy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

270 
HrLbiéndose recibido cc1·ca, lle quinientos ejenqmres, 

cJ_necla.u tocfavüt lloseientos, mcllos los q ne ya se ha.u 
tlistribuülo cu virtnü lle 6nlcncs reeibülas, que cons­
tan cu 108 librn::; de e8ta Oficina. 

Saltulo á V. E . 0 011 tolla COJ18Ülcraeio11. 

Olollo111tÍ'/'O Qwirogu. 

Ministerio de Instruccion Pública. 
1 

fltlCll08 Airc8, l!'clJl'Cl'O !l lle 1871. 

A 8. E. el Sr. D. lf'éliJJ P.rias, J.1Ii,ni-sfiro Ple11JÍ')_)oten­
cicwio y Envfodo l!1sfll•ao1·tUntw·io de la, Repúhl·ioci 
A 1·9cnt-inu, en Chile. 

Tengo la satisfaccion ele comuuica,r á, V. E. que en 
esta f'ec;ha se le rerniteu setcnfa volúmenes mas, _a0O1ll­

G1 
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pnfü1dos üo mm, lista. uomina,l, :mto1•j;,mdtL eou ol sello 
lle ln, Biblioteca Na,cioual, para, <1110 V. E. tenga {L 

l>iou entregarlos a.l Gol>ieruo üo mm, l~opública, en 
eumplimiento del compromiso cxi~tente pa,ra, efectuar 
un cambio <le publicacioucs. 

Como V. E. sa,be, hay muchos libros y folletos 
jncluidos en la obljgacion do aquel convenio, que Ho 

se ha,lla,n sino con dificultaü en los cstn,blccimicuto:-; 
públicos, y qno :Í, ,ecos solo pnedcu obtenerse <le par­
ticulares. Por csfaL ra:wn he prefcrülo mas bien, c1ue 
las rolllesas se hagan con frec1.10ncin, sin. atender :í. fa 
cantü1aü y siu 11eijuicio de remitir las 1mhlicacione8 
mas raras ó mas costosas, á rnedicln, que se vayan 
aüquiriendo . 

Esperarnlo, que V, E. Jrnllarú. justas estas obsena­
cioncs me compla,,;co en 8t1ilncln.rlo con llli mu.yor 0011-

. shlemcion. 

N, Avellcmed~. 

Ca1·:íuas, Noi'lolllbl'c 22 tlu 187(1 . 

.Éxmo. Sr. 1J, 1(
1, Sa,1·1nü;nto, Pre8Íllentf3 lle la Bepál//;ioci 

Argentúia. 

Ex~w. SEÑtin: 

En mi carácter de Presidente etc fo, Dircccion Na­
cional do Instrnccion Primaria, cuniJ?lO hoy con el 
honroso deber ae remitirá V. E., que liá sülo y es el 
nms constm1tc y esfor,,;aüo apóstol üc la, oclucacion 
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popular, el Decreto üc 27 üe Jnnio último, ospedido 
.por el Oiufütdano General, Antonio Guzman Blanco, 
oomo Gefe de la causa liberal eu Venezuela, y a.Igu­
nos otros documentos, c1ue se relacionan con la materia. 

Ltt Direccion N aoioual c1c Instruccion primaria ele 
Venezuela veria con el mayor interes y con la, mas 
·alta, satisfüccion, tollo lo que V. E. tuviera á, bien 
comunical'lc, con relacion al iruportantc ramo que lo 
cst{t ciicomenüaclo. 

En consecllcncia, me permito pl'Opoucr á. V. }'J. el 
ca,ngc perióaíco üe la legit:;facion, testm; y denuís actos 
que lfü relacionan con la iustruccion p(tblimt de los 
clos pa,íses. 

Aprovecho esta ocasion para significar al Exmo, 
Sr. D. F. Sarmiento; los sentimientos de alta considc~ 
rncion y estima, 0011 que tengo la honra ele suscribirruo 

Su atento seguro servidor. 

Exmo. Señor: 

Mcirt-in J. Sa·nllbl'itt. 

l>epá1·lame11to de InstrllCcion Pública. 

llueuos Ail'cs; l!'oÜrord 21! tLo 1871. 

Oontéstese, que el Gobierno Argentüüi a~epta con 
complacencia fa invitacion, que se le dfrije, para 
hacer el ciange ele todas las publicaeiories que se hagan 
en los dos 11aíses, y qnc se relacionen con ia, ecluéacion 
pública .. 
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La. Biblioteca N aciona.l remitirá imueüiata1uc11tc ú. 
la, Dircccion N a.cio1rnl ele Instruccion cu· Oaracas, 
toila8 las'1ml.ilicaciones, que se lrnya.u hecho por este 
Miuistcrio eu lo¡_; élos últimos _a,ii.os. 

Pulilique¡_;c cll el "Boletín O:ficüLl." 

SARMIENTO. 

Nícol~!i Avellaneda, 
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Esposicion Nacional 

01ROU LAR 

Departamento ele Jnsllcin, Cn!Lo ó InsLrnccion P (1hlicn de la R ep,\blica 
A1·gentinn. 

Bnr11os Aires, ,T1111io 1.:1 cl!I l fliO. 

A l Emmo. 8 1·. Goum·1w<lor tlc la, Provincia, rlc ... . 

El notable clesnirrollo tlcl comercio entre los üiver-
' sos pueblos üe la R epública, ln, constrnccion de cami-

nos ele :fierro y üemás m ejoras que dütrimnente se 
opemu en lus vías ele comunioncion, hace que cuela 
ve;,; se sienta mas la necesüfad do uniformar los pesos 
y mec1ielas en toda la N acion, (L :fin ele -faoiljfatr las 
transacciones y simplifica.das por meüio de 1111 sistcurn 
general. 

V. E. com¡wenelerá cui't.n necesario os par a, esto 
conocer con cxactinul cuales son los pesos y ~neuiuas 
m:nmlcs en cn,cln, una de fas P rovincüis. 

Oon tal propósito el Sr. P residente me enc[trga 
que invite á V. E . parn, que se sirva remit ir á, la Espo­
sicion ele Oórcloba una colcccion ele todos los pesos y 
meuiuas, fanto para sóliclos cm.no pa,ra líquidos, qne 
se empleen lrnhifarn.Jrnenfo en esa, Provincia, 
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E sperando qne V. R. confríbnir:Í, {i ln, qjecncion ele 
osfa rneclicln, tcn g·o el h onor tlc Rn.l1Hbrle ntmlf.:nnente, 

N . Avell11,11ed11,. 

CTRCULJ\R. 

ll11<•110 R Airr~, .fonio Hí ,lr JRiO. 

ffr. GolJr.7•11((d01·, J) . . . . 

8H, G onEil"NAD On Y AiYrTCO: 

VnelYo 1rneYnme11t.c :Í, molcstn.rlc, roclmrnmdo su 
atonciou respecto de la E sposicion.-Se J1abrinn ma­
logrado tm1tns esperanzas y nos presentn,r.iamos en un 
eoncopto tm1 tlesf'n,vorable ante el estranjero, si l:t 
]~Rposieion uo tm·iera buen éxito, qne debemos toclos 
nnnar nuestros esfuerzos para eonsegnirlo.- E s una 
empres11, ele honor y ele patriotismo. 

D ebemos tener ¡n-escnte que P rovincias como son 
Jns nuestras, tan poco frecuentadas J)Or el estran.jero, 
no tendrá.u en muchos a.fios ot ra ocasion para mostrarse 
exhibiendo en u11 g rnn cN_pectnculo toclos sus elemen­
tos na t.n ralcR tle ri<] 1107,a r los proc1nctos lle su ifülns­
t.rin .-Así, pues, es necesario aprovecha..r la que ho.Y 
se p1w1entn, con tnnto _g·nsto ele <linero r despnes el(' 

tantos esfuer :,;os. 
La Provincitt do Cémloba aca,brt tlo tlm· un bello 

Pjernplo.-U nn, lo)· lle su L qjislntnra lin tlestimulo 
lli c1i 111il p<'sn¡,; p:irn r n:-dP:t r los g:wt0s r¡i10 RP.fl 11 ncrr.sn-
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ríos pRra adquirir objetos, pre1)n,rarlos y JH'esentarlos 
en fa Esposicion.-iPor qué las c1ernas Provincias no 
imitan á la, ele Oórcloba,, c1esignanc1o al mismo fin 1n. 
c:mtic1fü1 que fuese compatible con sns r ecursos~ Así 
mostrarían que no permanecen inc1iferentes al gran 
objeto que hoy la.s solicita, y se 1)01Hlrian en sitnacion 
de quedar bien rcprescnfac1as en la, Esposicion . 

Ln, Nacion hace los gastos jenera.lcs, fayita ñ, cacln 
mm ele las P1•oyincia,s :í. concurrir á la. ERposicion, y 
lo demás incumbo á cac1a una üc ellas. A ellas les 
(•onviene el lH'esentarse bA¡jo un as1lccto fn,vora,blc.­
Es sn negouio.-Ei; su interés. 

Pienso que no puec1e faltarlo algunos fondos 1í. cacln, 
Prm·incia. parn. c1estinarlos á esto objeto; y el ejemplo 
clado seria tan consolador como fecundo. 

l)íc1ole nueva.monte que me perdono la insistencia 
que pongo sobro esto asunto; y creo que no me c1irijo 
en vano haciendo este mrn-,o lla.urnmiento á su patrio­
tismo. 

Oon este motivo, me suscribo ele nl. atento com1rn• 
triota y nmjgo 

Q. B . R. M. 

N. Avollo.ncclo.. 

r,~ 
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ComiHl011 Directiva ele la DHpoHioion de C6rclohn, 

JJnono.q /\ ircs, /\gnst o '12 cl!I 18i0. 

AS: E. r.l 81'. J1[i?l1.~t ,·o tlc,TusMcio, Ou.lto ú Instruccion 
Públ-ioo, ]Ji·. D. 1VicolfÍ8 Avellmw<lo. 

Rxl\rn. RE.Ñon.: 

]\fo es g'l'n.to (1ir\jirme :í. V. E. prt1•n. ]leyn,r :t sn rono­
rim iento cprn, en ses ion del 10, ln, rornision qne tengo 
el honor de presidir Jrn r esuelto peüi.r á V. E. 1n, de­
rogacion del decreto FIUJ)erior do fecha 20 ele Setiembre 
tlo 1869, por ol cuu.l se f\ja,ba, el tlirt 15 c1c Octubre üel 
presente año para la, apertnrn ele la, Exposi.cion Na­
cional. 

Los motivos que lmn imluciclo (L esta Comision {L 

ello, así. corno :L poclir tL V. E. qne Re digne fij ar ln, 
fcchn, c1e a,portum parn, el füa, 1? c1e J\lfarzo ele 1871, r 
hL do ensayos a,grícolas pn.1·a el elin, 15 ele Diciern bre 
elel 1H·e:,011te afio, 1moc1en cofülensarso en los princi.­
]H\Jes puntos signiontmi: 

La falta total de e.latos, por no ]rnberse c1nc.1o cnm­
])limicnto pol' parto c1e los ospositoros cstrn.ngoros, 
ú. los a,rtículos 5? 11? y 12? ele lns instrucciones 
pa,ra los mismos; falta, s1mrnmente sensible, •porque ln, 
Comision DirectiYa carece c1e los verc.ln.cloros funda­
mentos para prepa,rn,r y J?nblicar el Catálogo general 
de ln, Exposicion. 

Ln romisi.on lle ohjctrn:i c.lcl eRtrnngoro, tanfo tle cF1tt1, 
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ciufüul como lo:;; tlel Rosn,rio, c¡nc lm sülo hecha com­
pletamente üestitnüla, ele los mas imporfantos tln,tmi 
que son la ver<laderH, base tle fa clasific::icion gcnera1 .r 
de l a confoccion sinrnlfaí.nea ele los Olttá.logos. 

La r emision üe objetos del esterior no anotaüos en 
el artículo 2<:> clel decreto fecha D de Diciem b1:c <le 
1868, que se han enviaclo y siguen cnviárnlose sin 
acompañarse los vercla.dcros elatos parft fa organi;,;n­
don anticipat1a. que esnecesaria,. 

La, peticion que nlgunos espositorei, estrnngcros lrnn 
hecho, ele algun tiempo urns, que leA Jmbilite :'í, 1wese11-
tarse con nrnyor nfünero ele proclnctos en ln, Esposicion: 

L a ra,rencia, en jm1erlt1 , de <fatos exactos de pa,rte 
<le los cspmiitore:-- 1mci.muilcs: 

Y finalmente, ]a, tal'(lín, remi:--ion de objetos <le 
algunas Provincias <lel Interior. 

Con la falta ele tanto requisito tan inclispcnsable, 
la Oomision que tengo el honor ele presidir, se vé con­
duchla á pedir :Í, V . E. que se sfrya 1worogal' el 1)la7,o 
antes fijado para 1n, :1,pertura, y designar el que ha, 
r-:ido n.prohaclo JJor eAfa Oomfaion Dircctivn,. 

Y corno esfa próroga, acarren,rín, pm:iuieios tlc suma, 
cntiüaü, que no 11odrian subsarnirse sino con la espera 
de ma,yor tiempo lln.ra hacer nuevas sementeras tlc 
trigo, ele alfalfa,, cte., en los ca,mpos de csperimcnfa­
cion que la Oomision tiene prepanu.los ya en el Segundo, 
ha resuelto peclir á V. E. que se siYn1, tlesigna.r el din, 
15 ele Diciembre clel presente a.iío para los ensayos lle 

, . , 1 maqurnn.s a.gn co as. 

Habjendo clado á V . E . una esplieacion c1et.allru.l!1 
de loR mot ivoH <]ne oblign,n :í, esta Oomision {t Holicitm· 
h poRt,ergarion üe 1n. n.perfnrn de la RRpor-:icion , mo 
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es A'l'fi.to reiterfi,r :í. Y. R. Jas segnl'iantles tle mi tfoitin­
gnüfa c011si1lerncion. 

EDUARDO ÜLIYETI.A, 
.l 'rosidm1 t·r . 

.,:'L. jJ.f. Alvrt1·cz <le A1·fnalc.~, 
Vocal Sl'Pl'<'tario. 

DEOR.]~1'0 

Departamento de l11st1'11ccio11 Píihl!ca, 

JJnruo~ Aires, Agost·o 17 cfo 1870. 

Atenta ln, nota nntorior y consitlernntlo: 

1~ Que las inclicaciones tle ln, Oomision Directiva, 
ilemuestran que es conveniente aplazar la a1)ertura. 
de la "Exposicion Nacional", para asegurar los buenos 
1·esultatlos, hallántlose ellas a,tlemás comprob:-ula8 1101· 

las <lhrersas representaciones que se han l1ecl10 al 
Gobierno • tanto por espositores nacionales, corno 
estrangeros. 

2? Que la metlilln, pro1rnestn, no infiere pei:jnioio tÍ 

los espositores, y consulta por el cont.ra.rio sus inte­
J'CRes. 

Por estas rn.zones el Presitlentc tle ln, Repúblicn 
ncuerda. y-

DECRETA 

' A.rt .. H La apertura 8olemnc tle la. Exposicion N n­
r.innnl se ,,erifir.nl'ií rl H 1lr JVfnr7io 1101871, qnctlnncl~ 
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modi:fi.caüo 011 csfaL parte el Dcm·cto de ~eticrnbrc 20 
ele 1869. 

Art. 2? Desígnasc el clia 15 de Diciembre del 
presente a.fw, 1mrn que tengan lugar los ensayos tlo 
máquinas agrícolas en los campos de esperimcntacion 
que han siclo prepa,rados por In, Comision en 1n. Pro­
Yincia, de Córdoba. 

Art. 3? Este Decreto será comunicado por el l\Ii­
nistcrio de Instruccion Pública á los l\1inistros de fa 
Naciouy Cónsules enclest.rangero, á.losGobcrnaüorcs 
de las Provincias y á las Comisiones Provüwia.Ics, 
cspouiemlo las materias <l ne se han tenido lH'Cscntcs 
1mra, cspellirlo. 

Art. 4.:\1 Comuníqum;e {L los demás {1, quieues corrc1-1-
pomln, publí<1uese é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

DECRE'.l'O 

Departamento de InHtrnooion Publica. 

Bnouos Aires, Nod cmlHc 8 ilo 1870. 

,Atentas las lllCÜÜlas propuestas por la Comision 
Directivn, de fa E8posicion en su último info1·llle, y 
teniemlo en consiüei·acion que uno üc los actos pl'in­
cipales de la Es¡Josicion Nacional consistirá en los 
ensayos ele máquinas agrícolas que üeben efectuarse 
el 15 üe Diciembre próximo en los campos do esperi­
mcntacion que han siclo prepanulos cou ostc objeto en 
fa Provincfa do Córdoba., 
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JJJl Prosi<lcnto ele l<i Rop1íblicn rH; tuJr<l<t /j-

DECRE TA 

A rt. l e:> El :nfinistro ele Instruccion Pública re¡>ro­
senta,nüo al P residente <lo la Repí1blica, a,sistirá con 
la Oornision Directfra ele ln, E sposiciou á los ensa,yos 
lllellcionac1o::;. ' 

A rt. 2Y Se invitar(11>01' el :n1inisterio de Instruccion 
P úblim1 (1 los Gobermu1oros c1e P rovincia pttrn •1 ne 
coucm·rnu por sí 6 euví.cn üelegtic1os competentes ;'i, 

pro::;encü1r los ensayos, :~ :fiu <lo que puedan cfarles {1 su 
r egreso sus informes sobre las diversas operaciouo::; 
que lH'actiquen las máquinas y sobro los resultados 
obtenidos. 

A l't. 3? E ncárguese :í, la Ooruision D ü·ectiva el 
a,rreglo üc todos los po'rmenores conceniientcs á este 
a,oto, al que conc111Tirá11 losjurnc1os que c1eben fü scernü 
los 1.n·emios y presentar la esposicion conesponc1icnte 
sobre los resulta,üos. 

A rt.. 4c:> Oornuní<1uc::;e :'t c1uie1ws correspom1n, publí­
t¡üe::;e é insér tese en el R. N, 

SARMIENTO. 

N, Avellaneda; 
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OIROULA.R 

MinfaLerio de Instrnccion Pública. 

1:luouu:, Aires, NovioUJbro 8 de 1870, 

E.mno. 80'1/,0'}' Gouei·n<tÜO?' <le lri P.ru·vvucin de . ... 

Tuve el honor lle comunicar oportnnaruente á, V. E. 
el üccreto üc 17 de Agosto pasado, que apfa:r.aba ln, 
solemne apertura, de la, "Exposicion Nacional" hasfa el 
l'! ele 1'fa,rzo tlel a.110 entrante, clesígna.ndo al misruu 
tim upo el tlia 15 de Dioiem bre 1mra • que so -verifiquen 
los onsa,yo1, <le máquinas agrícolas en los campos do 
espcrimentaci.on que l1an sülo prepn.ntdos por la Oomi­
sion Directiva, en fa ~rovincin, <le O{mloba. 

Esto acto, que sel'á sin <luda uno <le los mas impor­
tautcs <.le la, Esposicion, se aproxima ya, jr el Señor 
:Presidente <.le hL República me ha encargado que me 
üirija á V. E. invitándole ó pal'a <]_lle concurra á él 
personalmente, ó para que envíe un delegado compe­
tente, á, fin de que pueda á su regreso informará V. E. 
y á los ha,bitantes ele osa Pro,tincia sobre los resultados 
(JUe presenten la,s máquinas, y las conveniencias que 
ha,bria en que fuesen aplicadas al seTvicio ele nuestra 
naciente agricultura. 

No necesito encarecerá V. E. fa utilidad del objeto 
ele esta. invitacion. Debería,mos dar por bien e1111)lcados 
todos los esfuerzos que la N acion y su GobioTno han 
hecho en fi:wor ele la Esposicion, si conseguimos como 
uno ele sus primeros resultados que una parte ele lus 
máquinas que han de sel' ensayadas, se introduzcan á 
lo menos en los usos del país. Ellas producirán entre 
nosotros las mismas ventajas que en otras partes; 
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aumcufandu la, ¡_.>rot1uociou y üisruiuuyernlo su::; gastm~, 
y sacadu nuestras f'aena,'3 agrícolas del estaao casi 
primitivo en qne hoy se enmientran. No hay· á la 
vcrdac1 mejora ni adelanto posibles en la, a,gricultnra,, 
sinó cuando son conocidos y pueüen ser fücilmentc 
a,plicados los instrumentos con que la inc1ustria, mo­
<lerna auxilia el trnbaJo del hombre aplicado al cultivo 
üc la tierra,. 

Los cornisiornulos y üemás personas que veng:111 u.e 
osa Provincia parn presenciar los ensayos, podd,u 
inspeccionar al mismo tiem1)0 el estenso campo lle 
cultura.s comparativas que la Comision Directiva 1m 
hecho üisponer en los alrec1ec1ores c1e la chu1ac1 tfo 
Córdoba, á fin ele que sean conocü1as numerosas 
plantas que pueüen con mayor ó menor facilic1ac1 ser 
aclimatadas en nuestro 1mís. 

Reputo inútil descender ~í otros pormenores, porque 
i~cluyo á"V. lfl. impl'eso el estenso informe que ha sü1o 
presentado por la Comision Dfrectiva sobre este 
asunto, y que me permito recomendal'· á, su atencion. 
Debo sí notar la conveniencia que lrnbrfa en que estos 
documentos fuel'an conocidos por los agricultores de 
esa Provincia, con una manifestacion cualquiera, üc 
V . E. im1uciéncloles á estal' presentes en el espectáculo 
industrial que se prepara. • ~ 

A provecho esfaL oportunidad para sa.ludar a,tenta,­
mente al señor Gobernaclor. 

Nicolás Avellaneda, 
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ComiHlon Directiva de la EHpoaioion en Córdoba. 

13110110~ Aire~, Novic111hrn 21 ele 11:liu. 

llJivmo. Sr. J.llíwistro <le .lust-icia, Onlto 
Plr,ulfoa,, Dr. D. Nioolús A ·vellaneda. 

6 Insbr11coiun 
... 

EXMO. SEÑOH: 

Cumplo cou el üebcr üc ponel' ou conoüimiento dol 
::-;u1rnrior Gobierno ele la Naciou, c.t ne la Coruisíou Di­
rectiva en sesion ele] 19 üel corriente á la cual asü;tió 
V. E., nombró parajuraüos ele fa secciou <lo máquinas 
agrícolas á los Sres. D . Augusto Largier, D. Cárlos 
V ereecko, D. Tomás Purclió, D . ]Jra,ncisco l\1:a,rtiuez 
r Arena.les, Dr. Vicente Silveim, D. Oárlos Tassier, 
D. Guillermo P:otrkins, D . Gervacio Vi<.lela, D. 9loto 
üel Cnmpillo y D. :Marin,no Villtl.rino, á los cuales 
colllnuicó hoy el iuf'ruscrito sus nombramientos á fin 
üc 'llle se lta,llen dispuestos pa,ra, as istir á los onsa,yos 
q ne elobon tener lugar en el Río Segumlo, ol 15 üo 
Diciembre próximo. 

Saluüo á V. E . con c1üitiuguilfa eousi<.lonwion. 

EDU.1UWO ÜLLVERAi 
l'rt•sitlcntc. 

JJ. Víctor.'/ // Sua,re.r, 
8ccrotal'io iulcri110. 

Departamento de Il1BlrncóHm Pl\blioa. 

Bnm,os Aires, Nol'ieml,ro 22 llo 187Ó: 

Ha,biomlo süló hec1ws estos nombra,mientos mi scsió1í 
ilel lD üel co1Ticiitc, lle a.cuonio con el JYI.iuistro cfo 

{>tl 
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lnstrnc·uion] >úblfra ~- üo confon11iünü eon Jo ptceriio 
vor el artfoulo 2'.' üel Decreto f'celm 9 üe I?ieiernhrc ele 
18ü8; <ptcüan aprolnuloi,; .-Comnnícprnsc, 1rnblique::;e 
y aéi,;e al R. N . 

• 

Departamento ele Instl'uccion Pública, 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

DllllllOKAiJ'l'S, 1:IICl'O ~o do 1.tl71. 

Sicrnlo nccesa,rio hltcgrnr la, Oornision Di.recti v:b <le 
]a. E~posic.:ion Nacio1ml en O(m1oba.. 

El Prc1Si<lonto <le lrt, 1leJH~blica-

HA ACORDADO Y DECRETA. 

Al't. 1~' Núrnbrase miembro üe la, 0s1n·csatfa Oouií­
sion Diroutiva., al Sr. D . Ramon Vitou. 

Art. 2\' Oornuu1c1noso, publíqueso y üéso a.l R. N. 

OlROULAH.. 

Ministerio de Instrnccion Pública, 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

H11c110~ A ircs, E11cro 2G do 187J.. 

Al E.rnio. 81'. Gouc1·nado1· <le la Pi'ol'irlWÍ((, ( le . .•.•• 

Tuvo el honor lle cournnicai· oportuna.mento á, V . E. 
el Decreto ele 17 do Agosto pp<1o., que ücsignaba el 
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tlia l!' tlc J\La,1·½0 tlel ]_)l'OHtmte aiío pam <1uo so Ycrifi­
oase la, ::;ol emne apertum tle 1a, E :,;posiciou Xacimrnl. 

Reputo inútil enc:necor .'L V. E. fa importanoia tlo 
este acto nacional ; y el Sr. l'l'csi<lcute ele ln 1-{,cpública, 
que lo presülirá., me Jrn cncnrga<lo c1uc me dirija, á. 
V. E. invitándole pam, que concmTn, :Í, él perRoualrnon­
te, 6 pa.ra <1110 cnvfo un tlclegatlo que lo represente, si 
es que hts ot.mpncione:-: tlc su elevaclo puesto impiden 
[t V. E. ausenta.rse tlc osn, :Provincia.. 

Los ensayos a.grícolaH, <JUC HC Yeri1icn1·011 el 15 tlel 
mes pptlo., l1a11 tonillo lugar ea prcsonci:1 ele lo:,; tlclc­
gatlos ele toclas las Pro-dncias, que apresuraron :Í, con­
currir, á pesa,r ele las enormes üistn,11cias, <1ue HC}Htl'Hll 
:'Í: nuestros puebloH ~- ele lrn,bcr recibido con Hnwha 
farda,nt~L las ün-itacione::; competentes. 

Los dcleg:ulos que represe11fa1ban :í. esa l>rodnda, 
tlcbeu ya lrnbcr informado sobre Hn comision, y e:,;toy 
::;eguro ele que ellos lrnbrán numif'estado :í. V. E. que fa 
preseiwfa tlo los representantes ele todas las Pro\'in­
cias, contrilmy6 singnla,nuentc lÍ. :,;olemni½ar a,1uc 1 
aeto, im_prhniónclole un ca,r:íctcr Yenln,tlorarnont.e 11a­

ciona.l. Es á hL Yenlaü ta,n 11neYo corno consolatlor, 
Yer por vc;r, primera :Í, todos los pueblos de la R epú­
blica,, haciénc1osc representa,r por hombros patriota::; é 
iutelije11tes, para c¡ne presencien en su nombro un 
espectáculo illl1ustria1. 

l~l 8r. Presidente espera,, que el señor Gobenrnüor 
acojcrá esta, iuvita.ciou con la, misma buena Yolm1tncl; 
y que poc1ní. presülir fa :,;olernnc apcrtnm de fa E spo­
sicion Na,cional en el c1üd:ij~1clo, tcnimulo al lado Sll)'O 

á los represmitn,ntcs üe toüas las Provincia::; Argou­
tiuas. 
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Aprovecho estt~ ocasiou para, salnfürr a,teuLa,ruoutc 
al señor (fobermulor. 

N. Avellanecln. 

OIROULAH . 

.Uuuuu~ Aires, I:.:111:ru :lü tlu l d71. 

Al E.t11iv . Sr. UubeJ'n(l(tu l' del,¿ Provi,,wi<t de . . ... . 

Los delcgrtüos que reprcsenfaron {t. las ProYiucia::i 
en los ensayos tlc má<]_uinas <]_no tuvieron lugar últi­
mamente en la, Provincfa de Oórdoba, han princi1üatlo 
:t tlnr sus informes ií los Gobiernos que lo::; enYia,ron, • 
habiéndose publicado ya en los diarios de las respec­
tivas localü1ac1cs algunos de ellos. 

V. E. comprem1crá la couvcnicncin, que lrnbrfa en 
<1ne estos informes se refmulieran en un vol{uucn y HO 

publicaran, existiernlo sobre todo mu1, publimwion como 
e::; el "Boletín de fa E sposicion" <]lle se lta.lln, precisa­
mente destinado pa,m iusCTtai· todos los tlocumeutos 
<1ue á la Esposicion se refieran. 

Eu este concepto, el Sr. Prosiüoutc üc la República 
rue lrn cucarg:.ulo ·que me dirijt1, {1, V. E.; püliéudolc 
hL rcmisiou á esto Ministerio del i11f'orruc que lrnyau 
presentado, ó que pre::;cnta,ren los delega,dos do e:-it1, 
Proviucüt en el concurno de las máquinas agrícola::;. 

To11go el honor üc sahufa11 ate11tmnente á V. E. 

N, Avella11eda, 
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Ministerio de InHtrucciou Pública, 

TI11onos A i,·r~, P rhrrm H ,ll' 1871. 

Al S-1·. Fre8irlente ,lr! lo, Oom;i.<1rion Dfreol!imo, lle lr,. E.~J}O­
sicion. 

El Presidente tle la República ]tn, resuelto en vistn 
de las comunicaciones recihiclns del Comisario de ln, 
R sposicion de la cuarentena impuesta en el Rosario r 
ele otras circunstancins que son conocidas, snspernlcr 
fa n,pertura tlc la E spmücion N acimrn.l que cstn,ba fi,i atla 
para ol 1~ ele 1\1::wzo. 

El empbzamiento se hace sin clcsignacion tle tlin .; 
pero c1cpern1ienc1o osclusivamente ele fas causas que 
acabo ele mencionar, y siendo estas transitoria, es posi­
ble que no so prolonga.rá aquel lJOr mas ele quince üias, 
y casi seguro ele que antes del l \1 ele Abril se encuen­
tre ya ina,uguracla nuestra, gmn fiesta nacional. Se 
anunciará. el nuevo dia que se designo con la antiri­
pacion cmweniento. 

Tengo con este 11101-.i'rn el l1onor tlc saluclr1,1• al seítm· 
Presitlentc. 

N . Avelln.nedn. 
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T.1.'.\_BL.A. OB.ONOL08-10 .L\. 
IIE J,0/-i l' I/I X{'ll'.\ 1,1•'.:,j ,\ ( ''rf 1¡,.; 

DE L DEPARTAMENT O DEL CULT O 
DESDJ, J•:L l '.' DE ) L\.YO Dl: 1870 

HAS'J.'A h:L 3 0 n ·1,; ABH.I, J) J,; l t:i'i'l 

;Pecha! A CT O , 1 01\,I E'l'\l . r P:íg. ¡ 
11870 1 <.: 

'1IMayo 
j (i 

16 

Decreto, 

Nota, 

-Kornl>J'H lltlo parn füi~olllpeiin.t· 
on o1 Ooro üo l:t ~n.nta I glmüa 
Cn.todral do 0 {m1o1m,, la P r0bon-l 
ün, do l ': 1uodia, ruoion, nl 2~ m o­
.üio racionero D. Raln u1or A lao­
l'Oto; ." pAra el 2? m eclio rnciono-
1·0 á D. Dom ingo Cm.:t 0ll :mo . . . o 

,) 

-Al J>ro<· nmdor Gon crnl de la 
~ncion, mnuir,,shí rn1ok~ que, •ol 
Gobierno <1nicro <·0110ccr Ktl ~)]li ­
nion solm~ Ki, r l i111p cdimcmto 
OiYil C0 11Ka g 1':Hl o por laK J JC)'OR¡ 

l~Rpaííolns, en los <·asrni do 1w1-' 

trimonio en t ro c::1 t6l i('os y llis i-: 
<len tos, K\l 1 )Sikfo en ]ll'('SCi°l(' ia (1(•

1 

'¡loK pri11 C'i p io;-: 0~falih'c· i<ln:.: p:n· U 
U onst i t 11<"io11 ;-Y Nn 1·rn1i-rsb<· i 01LI ~-
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AC''l'O I on,mTO I Pág. 

Acuerdo, -Doclara.ntlo que en :ulel:inte 
no se trmnitarnn 1)or el J\finis­
tcrio de] Onlto, peticiones Robre 
clispensas ele impeclirnento Civil 
,para, el umt rimo1úo, y abolienclo 
'la escritura que se otorgaba nnto 
el EHcriba,110 <.lo Gobierno . . . . . 8 

Resolucion, 1-RcC"n icln, en la manifost.acion 
üo los cn.nt iYoR redimido:, por el 
P:ulro Bnre]n , onlonnrnlo que 
las cncntns r üem:ÍR clocumcntoR 
qne eRfo preRcntn., so r emitan ali 
(fobcrrnHlor <le l~uenos Airei:L .1 !l 

Nota, 1-Dcpésameal V enerahleDo::m¡ 
y Oabilclo l\'fotropolitano, 11or ln

1 

mnr.rtc clol Ilmo. Rr. Anmhi~po 
¡Dr. l ~Realncfa . . . . . . . . ... . . . . . 1 11 

Decrnto ¡- .PrcRfarnlo Hll asentimiento a.1 

I

on hi lelo ~1 ctr?l><~li tn 1 lO,para qnc, 
por el fallccum011to clcl Ilmo. 
¡Sr. An:obü,po Dr. ]~Rcala<la., üe-
1C']arc fa Reüe Vncnnto en 1n 
Arquicliócrn;;is ele Buenos Airmi, 
y JH"O<:c<ln, al no111hrm11ionfo dr. 
Vic·ario Oapitnlnr . ..... .. .... 12 

Decreto, 1- O0_1~:-;t~tn,rr.nclo el. , Ca_hiltlol 
.EelcsrnHtico on In, DweoRJS de 
Onyo, .r nombrnnclo ]m; Digni­
cln,clm;, Prohemla<lcR y Canon­
igíns qne lo componen. . . . ... .. 13 
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ACTO, O ll,TE'l'O, Piig . 

Acuel'do, 1- Dü;poniendo '1_n c lns snhrnn­
ciones concernientes al D epar­
tamento del Culto, continúen 
clumnte el aüo 1871; snprimien-1 
do ]as conferidas :í. In, I glesia 

1

~Intrü: lle Sant.a-F é, y n,l tem-' 
plo do fa P icfüu1 en Rnenos A i­
rns;- y disponiendo nuom1ís qne 
la, mitaa do fa 8lÚYcn cion con­
ferida al Cura V icn,rio lle a,que­
lb Ciudad, sea a<1jnüicacln. {L 1n 
II glesia lle] R osario . . . _ . . . . . . . l Lt 

rnFOUMES DE L OR om sv A nOR 

Informe <lel Obispado , de Rn.Ita.l 10 

. ,, 
fh 1 



ANEXO B 

CULTO 



CULTO 

Departamento del CulLo. 

IJuonus AihJ~, .Muy"u 1U tlo. 1tii 0, 

DECRE'.l'O 

Halláudose vacmitc en el Coro ele ln. S1.mfa Iglc:-úa 
Oatetlral ele Córcloba, la Prebcmfa de primera meclia 
1·aciou 

El Fresüfonte ele la RepúbUca 

ACUERDA Y DJ,;CH,ETA 

Axt. 1'! Nómbraso _pa,ra c1esompcfi.a.r fa Pl'eboml:t 
de priruern. metlfa ra,eion, al scgnmlo ructlio racioueto, 
Pl'csbítero D. Sa.lvaüor Alclcrete. • 

Art. 2? N6mbrase para, clesempeüar el destino ele 
segunclo medio racionero, que quecln, vacante l)0r la 
promocfou anterior, a.i Liccucüulo D. Domingo Caste­
llaub. 

Art. 3':1 Counmíque::1c ú, 1¡uicncs con·cspomla, publí­
quese y tlése f~l Rejistro Nacional. 

SAR11iIENTO: 
N. Avellaneda. 



Mlnbterio del Culto. 

- t ­

~01'A 

13111•1108 ,\ ii·cN, ) Ju~·o 16 tic kili, 

Al Sr. P1·ncu·ra<lor Gc1um1l de la, }{acio11. 

Los cspctlicntcs <Jnc se promucyo11 con tanta, fre­
cuencia pu,m la dispc11sn, tlc los impcclimcutos qnc 
ob8tnn á la. co]cbraeion ele los matrimonios entre cat6-
lieoH y aiRi<lentes, Yienen tmlos á. esto Ministerio soli­
citando el alla.narniento de] impcclüucnto ciYil: y la 
actual aclministracion l1a encontrado esfablecWa, fa 
pr{wtica ele conceelcr su clispeusn, por meelio ele una 
Esctit·wra,, que se otorga, ante el I~scribano lle Go­
bierno. 

El Sr. Presiücnte tlc la, República quiere, <mtre tan­
to, conocer la opinion tlcl Sr. Procunulor General so­
bre este -punto, á saber,-si el impedimento ch-il cou­
sagratlo 1)01' lns antíguns leyes E spafiola,<:1 pan1, estos 
casos, subsiste cu presencia tle los 11u0Yos priuci1>ios 
cstitbleci<los por la, Oo11stitncio11 tlo fa RoJJública. E::;­
to::; principios se haUau principalmente consignatlo:-; en 
el art.. 2~, que solo impone la, obligacion ele costem· el 
culto Oa,tólico A post6lico Romano, sin tloclarar]o la, 
rc1ijion clel Bstn<lo y en el nrt. 14 que asegnra á cacln, 
habitante do lit N acion el tlorecho ele profcsa,1· libre­
mente su Oulto, y cu el ar t. 20, que, repitiemlo esta 
misma, llocla'raciou respecto lle los ostmnjoros, les .con­
tiero el IJlcno goce lle sus clorochos civiles entre los que 
se enumera, especialmente el de casa,rsc ele conformi­
<latl :, lns leyes. • 
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Esperando ([lle el l:::lr. l>rocnnulor se servir:í on1cuar 
esta, consulfaL cou fa ilustracion y el celo que ta.ntcJ Je 
tlistiugueu, tengo el honor de s:tltula,rlc [ttcufa­
mente. 

N. A vellanecla. 

lllll'II08 ÁÍl'l!~, ~ln~·o ~o lle l l'.70 . 

..J S. l!J. el Sr. J.lri✓ni~dro lle Ju.YUcin, Culto é I118l-ruc­
cion lVtblicu, D ·r. Don X . ..J:vella111cdn. 

Pttra dnr á V. E. mi tlict(uneu sobre fa consulta, flUO 

se sirve hacerme eu su nota ele 24: ele Abril {1ltimo tio­
bre la dispensa que se solicita del Gobierno, pam con­
traer ma.trimonio entre ca,tólicos y cristianos <lisidcu­
tcs, necesito entmr en nJgunas esplicacioncs ele la, ula­
teria, aunque ella sea bien conocida ele V. E. 

El impedimento dirimente de disparidatl de cul­
tos, que ha sosteniao la, Iglesia,, tlcsdo que lo estable­
cieron los Em¡)Cradores Romanos, se clirijia solo :Í, lar-1 
uniones entre un cristütno y un gentil ó iilfiel, judío, 
mahometano. Estns m1iones las hn, reputatlo nuhts la, 
ley Canónica, po1· la razon <.le que no podia conferirse 
el sacramento del uuttrimonio al que no había atlqui-
1·iclo J)Or el ba.utisrno la capacidatl <.le recibir los saci.·a­
mentos. 

Pero el matrimonio entre un OaMlico y un Oristia-
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iiu de la:-.; ::;cetm; tlisitlm1tcs una Yez verilicaüo, la 
lglésfa lo Tepü.ta. válí<.lo é indisoluble ; porqué c1 
sadfa.mcnto • surte todos 8US efectos sobro 1)orsornt8 
bn.ntizaclns. Solo hn, 01-mel:lto á, estas uniones un irnpe­
c1imento impecliente por mzonel:l üe c01rvcniencia,, á, 

l:laber : p.or el temor ele que ht fé clel c(myuguc cató­
lico l:lC pervierta, ~- tle que 1ft prole sea, eclncaüa, en la 
ltcregfa. 

1\tl es ht ley Uau6nica .. 

Uua, ley Civil, l:lin embargo, la, ley 15, Título 2, 
l'articln, 4~ que trata ele los irnJ)Cclimeutos clirimcntes, 
que anulan el matrimonio contrniclo, dice: "Ningun 
"Cristia,no clebe casar con .Jmlin,, ni con ]lora., ni con 
"Hereja, ni con otra mujer que non toviepse la ley ele 
" los Cristia1108; ó si cnsnp8e non ,aldria el casamien­
"to. l>ero el Cl'istia.uo üosposnrso 1mode con mujer 
"<_tuc non sea tlo su ley, sobre tal pleito que He torne 
"ella Crüitimrn, ante c_1uc se cumpla el casamiento, é :-,;i 
"n01_1 i,;c tot'mtpsc ella, Crh;tiaua non va,klrian la8 ücs~ 
" l>~mnclas.". 

Ltt rcclnccion tlc esta ley muestra, cla.rallloHto, ttuc 
olla lrn c1111>1eaüo la paJabra herqja en m1 seuthlo üiH­

tiuto clcl que hoy le damos, aplicándola {t algnnn, clase 
db personas que no profcsáran la ley de .J mm-Cristo. 
Do toüos modos, es evidente, que elln, no pudo tener 
cu YÍ8tn. á los actmtlcR protestantes; porque fnó escrita 
<.matro siglos mitos ·de la Reforma de Lutero. 

rcro aurn1ue se entienün, litehtbncnte su disposiciou 
eont11a 108 • herejes, siendo cliiL opuostn al D el'echo 
Can(i~Üco,· :í la, r pinio.n de los juriscousnltos, y el'itÍCa­
tfa por • sn mismo eomcntadol' U regorio LopeL1, ella 
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nuuctt lm estaüo ou vigeucfa en esta, parte, como otras 
muchas clel mismo Código, qne so oponían á, las a,nti­
guas leyes españolas. La que rije en esta materia., es la 
ley del Fuero Real, que solo reconoce los impedimen­
tos canónicos por estas palabras. "Firmemente defen­
demos que ninguno non sean osados üe casa,r contra. 
"mandamiento ele Santa I glesia pues que le fnera, de­
fendido." 

Fuera üe esa ley tle Partida, que uunca ha, estado 
en vigor, no hay ninguna ley civil que lrnya impeaido 
hts uniones entre un Ca,tólico y un Protestante; y 
por consiguiente me parece inútil y a,busiva, la prácti­
ca que se signe üe petlir al Gobierno dispensa para, 
ta.les uuitrimouios. 

Inútil, porque clespues tlc otorgaün, la üispeus~t del 
impeüimcnto can6nico 1)01' la m1toriclatl eclesiástica, 
la :mtoriclad civil mula, tiene que clispcusm·. 

Abusirn, porque si lrnbiera, una, ley que prohibiern 
ta.Ies mliones, no seria, el Poder Ejecutivo, sin6 el Le­
gislativo el que tenclrfa fa facultad ele dispensar del 
cumplimiento ele la ley. 

Lit ley civil ortlena reprobar los matrimonios que fa 
Iglesia reprueba, y reconocer como legítimos los que 
clht sanciona. 

Siempre, pnes, que nuo ele los contrn.yentes sea Ca,- • 
tólico y sujeto por consiguiente á, las leyes ele la, Igle-
sia,, el impedimento subsiste, á pesar üe Ja libertad tle 
cultos concoclida por la Constitucion; pero solo clebe 
pedirse clispotisa á la n,utoriclacl eclesiástica, porque 
es solo la ley cn,nóuic:t la qne lo estn.blece 

En cuanto :í, la fornrn que tleben tener los ma,trimo-
55 
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nius entro pei·suua:-; no católica;:;, ella::; ostáu cletenui­
nadas eu el "Proyecto ele Oódigo Oivil." 

Oreo con esto lrnber sa,tisfecho la. con::mlta, que se 
lrn dignado ha,cerme V. E . 

Dio::; gtrnnle (1, V. E. muchos a,íio::;. 

Fmncfa·cu Pfou. 

AOUERDO 

Departamento del Culto 

Bnonos Aire~, Junio 30 tlo H!i O, 

Atentas las consideraciones espuestas por el Pro­
curador General en su precedente clictámen y tenien­
do aclemús presente, que no pucclc haber para, el 
matrimonio entre uu Oat6lico y un Oristia.no de las 
sectas <.lisiclcntes, impedimento nacülo ele la ley civil 
clespues de las üeclamciones cousigna,das en fa Ouus­
titucion, y qne ha,n siclo mencionatlas en eonsnlta, al 
Sr. Procurador Geneml. 

Por estas razones se clecla,1·a-quc 110 se tm111itatá.11 
en mlefante por el Ministerio del Oulto, peticiones 
i:;obre dispensas de impedimento civil 1m,ra, el mn,tri~ 
monio, y qüe queda abolida la, escritura que se ·oto11~ 
ga,ba con fa concesion a,nte el Escribano de Gobierno1 

Hágase saber Ít quienes corresponda, publíquese 6 
insértese en el Registro N a,ciona.l. 

SARMIENTO. 
N, Avellaneda, 
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Departamento del Culto 

Uuoues Ai1:cs, Julio 15 do 1870. 

Publíquese con la manifestacion ele los diez y ocho 
ca,utivos reclimiüos por el Padre Bluela, renútansc las 
cuentas y clemás tlocumentos que éste presenta al Go­
bernador ele la Provincia ele Buenos Aires, para que 
se sirva trasmitirlos á la Oomision quo clió por su 
intenneclio alPaclre Burela, los recursos que se reque­
rían para su especlicion al desierto. 

Hágase sa,ber esta resolucion al Paclrc Burela. 

SARMIENTO. 

N, Ave~landa 

J.1Ic(Jn;ifestacion de g1·citifllul ele los crl/ltbilvos 1·ecU11n-idos del 
pocler ele los 'vnclígenas, po1· las gene'l'osns clonctC'iones 
del p-neblo de B1ienos Á 1ÍIJ•es, ele s·n Exmo. Gobim·no, 
y ele S. E. el S1·. Mvnist1·o lle Jnsticia, Cnlto é lns­
br·iwcion Públicci, en la rnc·iente esC'lWsion al desierto 
hechci con tal o~jeto p01· el Revm·enclo Pa{vl'c JJ'ray 
Moisés Vicente B1wela. 

Los infrasCTitos, rescatados ele stt la,rgo y penoso 
ca,utivcrio en pocler ele los inclígenas, y l'estituiclos al 
seno ele su familia y de sus hogares, merced á la piecla<l 
y filantropía clel Exmo. Gobierno y pueblo ele Buenos 
Aires, y clel Exmo. Sr. J'lfinistro ele Justicia, Oulto é 
Instrnccion Pública de la N acion, cumplen con el 
sagratlo deber de manifesta1' pública y solemnemente 
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la profnucla y ardiente gratituü que ti·ibutt111 {1 :ms 
nobles bienhechores, por el inestimable beneficio <le 
su redencion clel yugo ele los bárbaros, clcvolviéncloles 
su anhelada liberttul y la, dicha ele vivir bajo el seno 
tle la patria y a,1 amparo ele la, Santa Religion (1o 

J esu-Oristo. 
Ellos elevan sus fervientes votos a.l Totlo-Poüeroso, · 

porque clename sus divinos am.:ilios sobre el ma,gná-
11imo Pueblo <le Buenos Aires y los dignos Gobiernos, 
que lmn contribuido con cspontá.nea generosidad á, la 
lrnmanita.rin. y cristiana obra ele su reclencion, • })0r 
cuyo inmenso beneficio les consagrarán eternamente 
el mas sincero reconocimiento, como se lo consagran 
tambicn al .fügno y virtuoso sacerdote R. P. Fr. 1\/I. 
Vicente Burela, que con el celo y abnegMion üel ver­
cfadero JVIinistro ele Dios, arrostró toao género tle 
})eligros penetranclo en el cora.zon clcl desierto para 
romper las oaüeua,s que oprimían á los infelices cau­
tivos, restituyéfülolos á la libertad üe que ahora. 
gozan. 

Gratitud eterna á sus generosos libertaclores, es el 
voto que desde el fondo ele su abnn, elevan al cielo 
sus mas reconocidos servidores. 

AvevÍ!no S0Uz-J'lu11n Rocl;,·1g11,ez-Por Pascuala 
Q1únteros, por no saber firmar; Se-necio Flo-
1·es-A ruego de Irene Oornejo, por no saber 
firmar; R1i¡fono P1·-ieto-A ruego ele Tiburcio 
J\firancla, por no saber firmar; E ,ceqwiel Octl­
cleron,-A ruego de Tiburcio y de Elena J\fu­
ñoz, ae J ertruclis Moyano, ele W alelo Domin­
guez, <le Silvestra Banera, de Regino Iclalgo,· 
c1e Toribio: Ovieclo, ele Francisca, Orellano, 
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üe Apal'icio V crdugo, de Juan Cárclcnas, ele 
Siintos Lla,nten y ele Juana ÜYiedo; R1r:fino 
Pl'iato 1J Exor¡_niel Or/.l,lm·on . 

NOTA 

MiniHtorio ele J1rnticia, Cnlto é I1rntruccio11 P(1blica, 

• l3ueuo8 Aires, Sotio1uhro 10 do 1870, 

Al Venm·ablo Demi y Oabilclo llfef/J•opoUtcvno. 

El Sr. Presidente ele la República deplora clel modo 
mas prof'mu1o, la pón1ida q ne ha osperirnentado la 
Iglesia Argentina por la muerte de su digno Arzo­
bispo Dr. E scalacla,, y me ha, encargado que lllcmifi.este 
en su nombre estos sentimientos al Venern,ble Ca,­
bilc1o. 

El Sr. Arzobispo Escafaüa, no solamente ora el pri­
mero ele nuestros obispos p01· la c1ignic1ac1 metropolita­
na lle que se hallaba ürrnstü1o, sinó por su pnulencia, 
su cn,rácter y sus virtuücs. La I glesia llevttrá muy 
pocas yecos un luto mas legítilllo como el que hoy 
viste por su muerte, y el E1:,tac1o pierde un prelado 
que La sabiüo siempre mantener cliscrefalllcnte fas 
relaciones entre ambas autoridades, y que había de­
mostrado en mas de una ocasion, que sabin unir :í las 
virtuües del saccnlote las caliclnücR virileR üel ciuua­
ün,no. 

Cumplo ::itlcmús con el üeber uc mnnifosta,r nl Ve-
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nerable Oabildo que tenché un honor de asociarme, 
representando al Gobierno, á las manifestaciones de 
duelo que decrete, pa,ra honra,r la memoria ele nuestro 
ilustre Prelado. 

Dios guarde al Venerable Oabilclo l\!I:etropolitano. 

N. Avellanet'la 

Departamento del Culto. 

13110 1108 Aires, Setiombre 10 tlo 1870. 

DEORETO 

Vista la nota anterior, ele confonnida,tl con las leyeR 
vijentes, y atento al deplorable fallecimiento del Ilus­
trísimo y Exmo. Sr . ..A.i·7,obispo Dr. Escalada, ocurrido 
en Roma el 28 ele Julio ppclo., el P. E. presta su 
asentimiento al Oabilclo l\'Ietropolitano para que cle­
clare la Sede vacante en la Arquidiócesis ele Buenos 
Aires, y proceda al nombramiento ele Vicario Oa,pitu­
lar que debe regirlo, dentro ele los términos que desig­
nan fas leyes eclesiásticas y civiles. 

El Oabilclo l\ietropolitano pondrá oportunamente 
en conocimiento del Gobierno, el nombre de la per­
sona,, en la cine hubiere recaído este nombramiento. 

l\lfanifi6stese igualmente por una nota especial u.l 
Oabilclo Metropolitano, cuán sensible es al Gobierno, 
la pérdida que ha esperimentaclo la, Iglesia Argentina, 
por la muert~ de su piadoso é ilustre Arzobispo. 
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Oornunf quese {t quiencR corresponcla, publí.qnese é 
insértese en el R. N. 

Departamento del Culto. 

DEORETO 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Il11011os Aires, Nov iomlJre l O de 1870. 

Habiendo elesapareciclo los motivos que han retar­
üaclo la fonnacion c1el Oabildo Eclesiústico en la 
Diócesis ele Ouyo, y debiendo proceclerse a,l nombra­
miento ele las Dignidades y Prebencla,cles que lo com­
ponen. 

El P1·esiflente <le fo R epública,, ,wnenlo, v-

DEORETA: 

Art. 1? N (nn britse pam Dignhlaü ele D ea.n n.l Doc­
tor D. Brn.ulio La,spiur; para h ele Arcetliano al Pres­
bítero D. Apolinario Viclela, y -pa.m ln, tle Ohantre al 
Presbítero Dr. D. Sa.lva,clor Giles. 

Art. 2~ N ómhrase Prehenclaclos {L los PreRbíteros 
D. Vfl.lentin Luna y D. Santiago Garramuií_q, tlebien­
clo el 1wimero s01·vir la Prebenda, tlc P raeion y el se­
gmulo la ele 2'." 

Art.. 3~ Las üemús Oanonjíns que conesponclen al 
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0n,biklo lle In Simta, Iglesia Oatedral de Ouyo, sed.u 
proyistas en otrn, 01)ortunichul. 

Al't. 4? Oomuní.quese á quienes corresponde, pn­
blíquese é insértese en el R~iistl'o N nciorntl. 

.AOUERDO 

Departamento del Oulto, 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda . 

Bncuos Aires, Fehrcro 11 <lo 18il. 

El Presirlente de la RepúblJicn 

HA AOORDADO: 

Las subvenciones, acorclatfas por el Departamento 
del Oulto, continuarán durante el presente año, salvo 
las moclificaciones siguientes: 

Su1n·esion ele la subvencion acorclacla á la Oomision 
clel Templo que se construye en la ciudad ele Santa Fé, 
por haberse ya, a,bonaclo durante año y meclio. 

Disminucion á la mitad, de la suhvencion acorcla· 
. ~1:1 al Oura Vicario ele la Iglesia lV[R.triz ele Santa F é 
pa,ra, gastos ele refaccion. 

La. cantidad, que se disminuye queda adjudicada :í, 
los gastos de reparacion para la Iglesia del Rosario 
hasta nueva resolucion. 

Re suprime igualmente la. subvencion, ncorclada nl 
Templn de b Piedatl en Buenos Aires, r se le asigna 
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por seis meses :'t. la construcciou del Templo ele Ohi~ 
Yilcor en 1n, misnrn, Provincia,. 

Comuníquese á quienes corres_poncfa, 1mblíqnese y 
tléi-e a,l R~jistro N acionn.l. • 

SARMIENTO 

N. Avellaneda. 



INFORMES DE LOS OBISPADOS 

Bl0ll0Tl:CI\ NACIONAL 



Obispado de Salta 

El Gobernador del Obispado de-

Salta., Febroro 16 de 1871. 

A S. E. el Mi1111ist1'0 <le Justioictt, Oulto é Iwr&rucciun 
Pltbl!icn lle la l{acion, IJ1-. D. Nicolás .Avellanelln. 

He recibido la nota de ese 1\1:inisterio fecha 16 de 
Diciembre del año _ppdo., á la que se adjunta el 
Decreto espedido _por el Exmo. Sr. Presidente ele la 
República 01i 7 clel mismo, quedando determinados 
por él los puntos que deben comprender los informes 
que se dirijan al 1\/finisterio y el término en que deben 
estar allí, á fin de que se encuentre en condiciones ele 
1n·esenta.r su l\fomoria en el término fijado por la 
Constitucion, agregando el mencionado .Decreto, que 
los Prelados Eclesiásticos, que quieran sea conocido 
del Honorable Congreso el estado de sus Diócesis, 
remitan sus esposiciones con suborclinacion al plazo 
indicado. 

En consecuencia acompaño uu· proyecto de Presu~ 
puesto reformado para esta Diócesis, _por el que puede 
conocerse su estado y la necesidad de esa reforma. 

En la seccion Obispados se ha puesto uua partida 



- 20-

pa,m aJqnilcr de Oasa Episcopal y un aumento al 
sueldo del Secretario. , 

Onri(t EJJiscoJJCtlr-Se pone urnt dotacion pam un 
Ji.iez ele Oonciliacion que es de urgente necesiclad por 
el reca,rgo üe atenciones que tiene esta Ouria y un 

- atmiento .ele suelc1o a.l Fiscal, como así mismo, ht 
asignacion para un otro ordona,nza, ¡)or la rn,zon üe 
t¡ue, no habiendo Oasct Episco¡ml, la Oficina clel 
P1·ovisor se halla separada de aquella, y un solo 
orüonanza no puecle prestar sus servicios en ambos 
c~e8pa.chos. 

Oob-ilrlo .Eclesiástico-Las Dignicfades y Oanongías 
precisa,n tambien ele mayor clotacion por ser exigua la 
11ue actua.lmente tienen, siendo el servicio demasiado 
rcca,rga do á causa tle su escaso personal, necesitándose 
nc101w1s ele dos Prevenclaclos para Diácono y Sub-Diá­
couo; ¡mes que los dos que hay á lo presente, hacen su 
1:1ervicio en todo el año, sin tener con quien turnarse 
1:1cmanalmente como clebia ser. Tambieu se ha puesto 
llua asignaciou para un cantor, y otra mayor p,ua la 
fábrica de la, Iglesia Oatcdral. Los Vicarios Foráneos 
ele cada, Provincüi, necesitan tener sus Fisc,tles, pam 
~nstanciar las causas que ante ellos se siguen hasta 
ponerlas en estado de definitivas, como es costumbre, 
y clcvarla,s des¡mes á fa Ouria Superior. Tienen una 
a1:lig11acion tan módica las Vicarías, quo con clifieultad 
aleanza, para los gastos de Oficina, correspondiellClo á 
mula, una á razon de diez pesos mens1rnles. Duplicada 
a<grnlla, pocli-ia señalarse una dotacion üe igual canti• 
üad para los Fiscales. 

Las Iglesias 1\/Iatrices no tienen hasta hoy ninguna 
clotacion, h,tllámlose librado el reparo de ellas á los 
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generosos esfuerzos de los Ouras Rectores y á la 
pieclacl de los fieles, pues que sus entradas de fübrica 
no alcanzan ni para cubrir los gastos mas indispensa­
bles del Oulto. 

La construccion lle una nueva Oatedrnl, de un 
Palacio Episcopal y do un edificio para Seminario 
Ooucilia,r, son tambien de a,bsoluta necesidad, corno 
yit lo manifesté á V. E. en mi csposicion del afio 
anterior. 

Por la nota del Oabilclo Eclesiástico, que adjunto, 
se impondrá V. E. clel estaclo formal y material ele la 
Igfosia Oateclral. La subvencion que en ella se pide 
es de premiosa necesidad, y me permito por lo tanto 
l'ecomendarlo, por el órgano de V. }J. á la considera­
oion clcl Exmo. Sr. Presidente, quien no du<lo so 
convencerá lle la justicia con que se reclama aquella., 
como tambien de lo demás que se espresa en tlicha 
nota,. 

DejH,lldo así llenadas las inclica,cioues hechas 011 la 
nota, que tengo el honor ele contestar, me es grato 
reiterar ttl Sr. l\i{inistt·o las consicleraciollfü, ele mi 
.n,precio y respeto. 

Dios gua.nle á V. E. 

11Bu1iet Mo·isés Á:l'llo~. 

MiniBterio !:\el Cuito-

Hliouo~ Aires, hlnj·o 23 tlu 1871. 

Publíquese en el Boleti,n 0.ftci<tl é inclúyase en 
in Memoria de este Ministerio, cu tina seco.ion 
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especiaJ, que se clenolllinará-".I11jur-mcs lle los Obis­
va<.los." 

N. Avellaneda. 

El Df'all Presidente del Cabildo EoleHiástico-

Salta, FcJm,ro 6 tlo 1871. 

A Sn Seño·rín ol Provitl01' Vic((ll',ÍU Gcncml y 0-obcr-n,ulu·r 
Eclcsiúst,í.co Dele!J((,(lo do ln Diócesis, D. Jlfi!Jiwl 
JJio·isés .A1·cwz. 

Tengo el honor üo u.visar á Su Señorfa que el 
Cabildo Eclesiástico en Oa1)ítulo ordinario ele 24 üel 
pa::;rulo Enero, ha acorclaclo unánimente me dirija, ÍL 

Su Señoría, nrnnifestámlole las urgentes necesiclaües 
¡1110 hoy tiene esta Santa Iglesia Oa.tellral en lo rna,te­
rial y forma.l üe elln, para el decente servicio del Culto 
público; en el ánimo ele que Su S~ñorfa se digne 
elevar al conocimiento del Exmo. Gobierno ele la, 
N aeion el conteste ele 1n, presente, interponiendo su 
influencia y ha,cienclo valer 1n, justicia qne ampara, á 
esta solicitud, ya, sea en el sentido ele la, reforma, üel 
Presupuesto de esta Iglesia,, ya para que penetrado ele 
las 1n·omiosas nocesiclacles ele ella, se üigne acor

1

clar u.u 
subsidio estraorclina,rio ele 3,000 pesos fuertes, corno 
en otra vez lo lúzo, no en esta canticlacl, á satisfacer 
las ox\jeutes necesiclacles, que paso á manifestarlas. 

r 
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A1uc1w:r,r1, sórinrnente el esfa1clo 1·niuoso tle este tmu­
plo 1mrticnla.rmeutc en el interior y cxtCTior üe los 
techos, que solo por uua proufa repa.racion 1nulicra 
evitarse el inminente 1)Cligrn de que 1>or su antigüechul 
é irregnln.r consf,rnc·ciou se pre1rnrn y f'nrnhulamente 
se terne. Hace <'lrn.trn afios qnn sintiénclose la misum 
nccesi<lflcl, no c 11 ln estcnsion que 110~,, el Rxmo. Go­
bierno Nn.cioun.l , :í, solicitnd <le este Oahihlo se c1igu6 
aeol'(lnr, por solo esn, ve½, una Rmrnt destinada á, repa­
raciones del templo, <Jne sin Her sufieieute Su Scfio1fa 
Ilum. el Objspo Diocesano 1n. <·ompJet{, generosamente 
en favor clcl edificio. Si fnern llOsiblc nua, repa,racion 
ead}t :tfio no se tocarin, el estrcmo <Jne hoy, mas esto 
se hace imposible no contmulo esta, I glesia, para. la 
clotncion ele f:íbrica., sinó con 56 pmms fnel'tcs ti,l m es, 
que asigna. el P resupuesto, cant ic1:u1 <JUe cu alguno:; 
me:;cs es insnfwicnto á, rnbrir las nc<•.csüln.des pcrma­
nente:4 del Onlto ; mal se puede :mn con fa estr icta 
eeonomfa que se tiene, fornrn,l' un fondo pn.ra, repara­
ciones. T:tmpoco so puede r emurir :í. la pictla.cl pública 
de esta, Oimln.d, cumulo se Yé que cRte elemento qne 
prepal'a la caridad cd stiairn, se hnlln, csceílivnmonte 
trabnjn.do con frecuentes suHcricionos y algmrn.s per­
rnnnontos á objetos piadosos, con limosna y eon las 
pública:-; oxijencinR, derechos .r contribuciones : menos 
podemos insinuar al ;1,elu y asiclnülaü de nuestro 
Ilmo. Obispo, pue:; nos cousfai <1110 al t .rnve:r, ele su 
difatado r dispemlioso viaj e á, Roma., no ha escusaclu 
sus sacrificios, conclucienclo grn,tnitamcnte 1mrn esta. 
Iglesia y otras del Obisp:ulo, ornamentos, vasos sn.gra­
clos y otros pa,rn.moutos tlc saeristfa enya, imperiosa 
ucoosühul la, sinti(, do ttntcumno y enórgict1mentc. 

r,7 
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.::lolo el su bsüliu c::;traol'tlirn1rio poüní lunmfor la nccc­
:-iitlall intlimuh. 
~ u fuó rnouuH hwomplcttL l:L tlotaciou: tle ~,tc1·i::;Lía, 

:Í ht (1nc It a tletlü:ntlo el Ilmo. Sr. 0biHpo Diocesano, 
sns uotorios .r generosos :-;cnicios, que siu e::;to::i ha­
hríaso tomulo el m;tremo t1c :mprirnir nlguurn, fuucio­
HC::l tlo tabla., po,~ fnltn, t1o orJ1amonto::; t10('011teH, nw::; 
e:-;t:t tlrnmpm·cco 110.r ht ean:-;a, irnlin1tltt ; rnas llo H::JÍ fa 
noccsülntl tlo cu.ntorc:-:i ,r ::;orYicio tlo Sne.ri:-:itfa, que toca 
ou complcfa cletic~c11cü1,: :-:iiu qnc :-:ie pnotln, atcrnlor ;í, 

o::;fa, siJ1(, por m otlioH supletorio::;, por la et:1<·asn tluta­
uion tlo 50 peso,':! nl me:-;, que lmr empleatlo::; (JUC tio1101t 
por l:lttelllo 20 reales y cou obliga,donc::; tlo tlia.ria 
a:-:ii::;teucia, :-:ic haee pue::; mu,r irregular el servicio. 

Rcimlt~L nua otnt llC<'esitlatl corno Su Señoría fa 
palpa tlia.J·ia.rnouto. Dc:,;tle ]H, fnutlacion tlo esta. 0tdo­
tlrnl , el Cabildo Eclmü:íHtico ni tiwo, ui hoy tiene lugar 
HprupúHito pttnt :-:ins cli:trÜt ::; tli stribndone:-:i, ni a:-;ioHto 
rognfar y tlecoute; si la, tlotacion tlc lm; Cn,pit.ubres, HO 

fuont tan ox-ígtrn, lmbrímm r emotliatlo e:-:it:t, :Í, pc:-1:tr tlo 
fa ol>ligneion, que ti.0110 In, J glosia tlo propot('iorn1 r, 
por lo mono::; lo ULl.lf uiotlosto, pa.ra, ol tloscrnpoiio del 
alto e.loro en el tlcscrnpcüo ele f'nuci.01w::; tlo culto 
público. 

Como UJHL tlo las mas :-1p11thlaH 11cco::;ifü1<1cs, e 11 lo 
forrna.l ele este coro, so lmoe uotablo o1 :-;ério 1·cc:1rgo tlo 
(1i1Lrias obligacioncH, <JHO 11CS:rn sohro los :-;oiiu1·0H °Pi'e­
bellll:ulo::; t1o Racion. y rneüln, rac'ion; tienen esto:-; lJUt 
la, erccoiou tlc Q1'!fa Iglesia, que sun tloco creados, r 1Jbr 

fa regla, do este coro, la tliarin, asistencia nl Offoio 
Diviuo y n<-lomá::; el Oficio en el A lfar tlo ])jú,conU ol 
llrimoro y ~ub-Diítcono ol sognrnlo, y corno no lw~· 
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üotac1os :.,iuó c:;tos do:; P rcbenüaclo:;, grnYita :;obre estos 
toüo el servicio clol }ti'io, sin tener quien pnccla suplir­
l es en ::m:s enformec1ac1es ó imsenciH, ni 1rnmhtu usar 
ücl R oolo, ó vacacion que ,•e acuerda :Í, los ücrnás 
1.mpitularcs; ele suerte que están colocaclos en l:t tle::;­
fiworable corn1i cion, r especto ele los üemás emple::u1os, 
üo un insorortn,ble reca,rgo en el elia,rio clebor, y }_)ol' lo 
tanto eoustjtuic1os en mu.v oüiosa, escepcion , mucho 
rnai~ si se tien e presente, que en las ümrnís Oa,tec1rnlcs 
üc la República, están üotnüos clos racioneros y clo::; 
meüio-raeioneros. Le consfa a,l Oabih1o que Su ~efio-
1fa Ilma .. el Ol>is1Jo D iocestm o, toca,nelo este inconvo-
11 icnte, se üil'i,i ió con reiteraeion al E xmo. Gobierno 
N,wiorn1l, pü1imu1o fa elofacion 1lc tlos P rnbenelatlos 
1mt::i, uno de rn.ciou y otl'o de media 1·acfo11 , im¡,ortm1-
üo e::ita solicit uü el aumento ,Í, fa snnrn, m onsua.l del 
P résupuesto fa canti.elaü ele 86 pesos fuertes, clotantlo 
al primero con 47 y a.l scgnrn1o con 39, igna,l clotacion 
que la que tienen los que nos sirven estas P rebeiH1as. 
L tt falfat ele estos empleados, solo puede osplica,rse, por 
la f'a.lta ele conocimiento ele lo que quefüt espue::;to, y 
concibe el Oabilc1o, que conocicla por el E xmo. Go­
hiemo Nacional, le cousic1emrá como estrenut y su 
pi-ovisi011 c01uo ele estricta jttsticin,. 

:bojo cousigrnulas, al cumplir con el acnetclo ücl 
Cabildo, las mas exijentes necesü1ac1es ac esta Oate­
Ür}il; y qliiero creer que llevadas al conocimiento tlcl 
Exlilo. Gobierno Nacio1rnl ; robustccic1as por Su ~oiio-
1fa se lrngm1 tan ::;0111::1ibles que prt1::1eu eu su coloso 
umpefio, inclináJH1olc en füyo1· de nuestra rcspetno:m 
1::1ú1Hica, y acccüa cu ól libramiento que se 1:1olicita para 
fa foparacion üel Teül1)lo, lit dofacion de Prcbcfü1a<.1o 
~ l':lervicio tlel Ooro; 
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Oon este rnotiYo me complaico en i:mlmfal' á á Su 
Sen orí a con mi rcspctuos~t estimacion. 

Dim, gtmnle á Su Sofioría., 

(J irnAlW FEIJOÓ. 

Pwwasiu Oclnve, 
!,ccroturiv Cn¡,ilulnr. 

l'HO\'.ECTU 1n: l'ltESUl't; ES'.l'O m ,;FQIO[AIJ0 l'AltA J•:ST.\ OllJC ESIS I Qt; I, 

1•m•:sENT.\ ,m SEXOHÍA Ef, rROVISOlt t oorm1iN ADOlt m ;u :s 1.\S'J' ICO 

lJELIW.\IJO DJ•:J, OB l:Sl'A D0 1 Ar, Jo:X)[O, S l•:X0lt )CI N!STHO )JJ-: E :i'i'AIJO E ~ 

J,; r, DJ•:l'AH'C,U[Jo:l'('rü ]JJ,; cur:ro, J \;S'rlCfA Y, ! Ni;'l'H UCCJON P ÚBLICA, 

J'.\HA fü , AKO DE 1872. 

O BISPADO 

I lmo. Obispo Diocesano ..... . ........ .. 
Sccrefario lle ln, Diócesis ............ ... 
C1ipella.u ele Stt Seíioda TI nstrí,;imn ..... 
l!'nmiliax tle Su Sciioría. Jlnstrísimn .. .. .. 
Gastos de Yisitn, pnstornL . . . . . .. . ... . .. 
Alquiler lle Casn, Epi~copnl. .. . . . . ..... . 

CUJlfA EPISCOPAL 

Provisor y Vicnrio Gcneml tle Jn. Dicíccsis 
Juez Eclesiiíst.ieo llo Conciliacion .. . . . .. 
l!'isca 1 Eolesiiístico .... ...... . .......... 
Escrihieuto lle Cmfa .......... . . . . . .... 
Onlern111z11, . . . .. .. ........ ... . .... . .... 
Onlenausa y 1mrturo ..... . . . . . . . . ...... 
Pnrn gastos tle In Curü~ . . . . ... ......•.• 

l'JmSUPUJ•:S'l'0 1.':HESUl'UJ,STO 
vr.JENTE: REFOJD[ADO 

~--- ~ ,,-------J---.. 
Al , A~ O Al , :us-:~ Al, A R°O Al, ltE:i 

P:;:. ft~. J>s. fts. Ps. fts. I:>s, lts. 
--- --- - - - 1-- --11 

3as4 282 3384 282 
3GO 30 GOO 50 
240 20 240 20 
180 •15 180 15 
(j()() 150 GOO 50 

•180 40 

720 60 720 GO 
600 50 

3GO 30 480 40 
180 l!'í 180 1.5 
120 10 120 10 

120 10 
5li4 47 564 47 
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~ 
1 CABILDO ECf,1':81 ,\ Sl'ICO 

De11,11 Presitleute Digni1lnd ............ . 
A rce<li1m o ülem ...................... . 
Ch11-llt,1'e ídem ...... . ......... ........ . 
CmuSnign Dn(Jf·01·11 l.. .................. . 

J d. Mngistra l. . ............ .... . . 
Id. i\lerce<l l ''. .. ..... ....... .. .. . . 
J<l. i\ferrc<l 2''. ................... . 

Prnhonrli1<lo tlo mciou, Di1íco110 ... .... .. . 
Id. 1le rncin11, Di1íco110 ........ . 
1<1, <lo mmlin nwio11, S11l>-<liiíco110 
Itl. lle me<lia1·acio11, Snl.Hli:íco11n 

Do:; C11,p(\ll11ucs de Coro ií 25 vesos 11110. 
S11(Jrist11 11 i\fn.yor ...................... . 
i\[nestro de ceremonins ........ . ....... . 
Sochnut rc ma.ynr ..................... . 
Sccretnrio en.pi t11Jnr .. . . ... .... .. .... .. . 
Orgn nistn, ............................ . 
l~i'~bricn, do la Jgl(lSÍll, Cat(J(ll'lll. .. . .... . . 
Empleado,; 111e11ore;; y 1111 c1111tor . . ..... . 
Snlwcmcio11 1í, Vicndas .l<'or1ín1•11s, ]<'isca-

leí! ele Provincia .................... . 

DOTACION Á J,.\ $ WLEST.\S )L\'l'HTCES 

A In Provincia do 'l'nrnm1111 ............. 

" " ele S1111tia.go ............. 
" " 1le Cntmnnrca. ........... 
" " de J 11j11y ................ 
" " do Oran ................. 

s unYRNCION Á OBHAS Y l>O'l'AC!OX 1n: 
SEmNAJUO 

Pnrn, In conRtruccion 110 ln, nueva Cntc-
<lral .... ... . ....... ...... .......... . 

P:n·)t cons~1·11c~ion y tlot,ncinn <lcl ColP-
gw Se11111111no ........ . ..... .... . . .. . 

l'am. constl'llccion 1lol Palacio E¡,isco1111l. 

Salta, Febrero Hi ,le 1871. 

Es cópin-

-
l'llESl;p¡; ¡,;,.;TQ l'JU:SUPl" J•:STO 

Yl,J.EXTJ.: 
______,___~ 
A l, ,\RO .\ 1, )11•:s 

l's. ft ~. Ps. fü:. 
---- - -
1128 94 
900 75 
792 (i(j 

702 íi6 
7!)2 (i(i 

792 (i(i 

792 (i(i 

5G4 47 

4G8 39 

GOO 50 

ªºº 25 

ªºº 25 
360 30 
228 19 
228 19 
672 5G 
GOO 50 

GOO 50 

IU-:FOIDfA])Q 
.-;---- -----~ 
.H, ,\ ~O ,\J. :\IES 

Ps. J'ls. Pri. ft~. 
--- - --
1500 125 
1200 100 
rnoo 100 
!)00 7:3 
900 75 
non 75 
900 75 
720 GO 
720 GO 
6(JO 5/í 
6íi0 ;)5 
GOO 50 
300 25 

ªºº 25 
;JGO :30 
228 19 
228 rn 

1200 100 
900 75 

1200 100 

fiOO 50 
GOO 50 
:100 2;'i 
:100 25 
fi()O 50 

!2000 1000 

:1000 2:,0 
:moo 250 

S11rn~ 14fi8 Sumn :lGi37 / 

Xfoolrís l-Jr1'1'(nr , 
:\'otario, 



TABLA_ OI~ONOL(JGI OA 
111~ 1.08 l 'IIIXC'l l '.\l,R~ .\ <'TO~ 

DEL DEP ARTAM ENT O DE JUS TI CIA 
rn:s,m ,,: r. ., '.' DE ) í.\ YO D E 1870, 

JT r\N '.I '.\ E T, nn D I•: _\.lJ l l, lL DE ] 87 1 

1870 
Junio 
l '.> 

ACTO 

Mensaje, 

011,11-:'l'O 

- Pü1icnüo nl H . CongTeRo ln 
Rn,n cion de nn P royecto \.l e L ey 
por el qnc Re concede lÍ. loH hijos 
rn cn ol'os del D r. D. Ji'rnnciRco 
do lrrn ÜlL1Torns, 1n, pmrnion üo b 
tel'ccrn, parto ücl Rnoldo qn e 
corresponde n,l empleo üo Pl'e.­
Hi<.lonte üe ln, Suprcmn Corte 
qne , esto tlosompeífalJr1,_ ______ _ 

4, Decreto, - D el Scnn<lo tlo fa, N a <'ion A r -

3 

g-ont iirn prosfarn1o 1-111 n.cncl'(l o al 
Poder R,i N·nt i~·o p:wn 1tornhrnr 
en pro_pi edn<l al D r. D. I gnacio 
L oho; ,fno½ l!'oüorn.l üe ln, J >ro­
, in eia <.lo Nn,1üi:ig·o (fol EHtcro y 
nl D r . D. J\'fan1oq1100 Mulin:1 
do l:t üo la Rioj:t . . . . . . . . . . . . 5 



Julio 
2 

11 

11 

AC'l'O 

Mensaje, 

Decreto. 

- 11 -

011,l.ETO Piíg·, 

-Al Honorable Semulo de ln 
Nn,eion, pidiérnlolc su acuol'(lo 
pa,ra nombra,r al Doctor U gn.l·to 
Ministro <le la, Suprema, Oorte.. 7 

-:N ombr:mclo, Presülonte do la 
Suprema. Corte do ,Tm;ticia. Na­
cional al J\iinistro ele la misma,, 
Doctor D. Sa.lvat1or J\faria del 
Carril ...... . . . ... . - . - . . - - - - 8 

Decreto, -Nombra,mlo, próvio acuerdo 
tlcl Senado t1c la, N a.cion, 1\fi­
nistro de la, Suprcmn, Oorto de 
Justicia,, al Dr. D . 1\íarcclino 
U gartc . . .......... . ... . . - - . . 9 

13 Promulg-acion -Do la ley qnc concede {1 loR 
hij.os mcnoTcs del Dr. D. l!'ran­
cisco de las Carreras, la. pcnsion 
lle 1n, tercera, parto del sueldo 
que correi:;pollClc al empleo do 
Presülente do la Su1n·cma. Oorte 
rprn ci:;tc dc:,icrnpefia.bi1 .. .... _ . H 

26 Resolucion, -Oonccdicndo indulto a.l reo 
.f n:m Cabnssy, tlo b ]Jena, á que 
fné eornlcnndo por lrnrto come­
tido en loR n,lumcenes do Achm-
na, . _ .. __ ___ . _ . _ .. . _ .. .. ... _ . 1 O 

26 Resolucion. - Indnlta,nllo a.l reo ]~stevan 
D,mori do la. pena ele 3 n.fíoR lle 
h:nhnjm:; fm·ílrHlos :í., que fné con-



Julio 

26 

S'bre, 
1-1 

AC'l'O 

Resolucion, 

Mensaje, 

-m-

clB,fE'l'O l':í¡.r. 1 

ücnaüo por hurto cometido en 
los nlurnccncs üe Aclnmrn,.... 11 

-Oonccclfonclo indulto ií, loR 
reos B8tcrn,n J\'Imrnilln é Hiln,rio 
.Fcii6, lle In, pmrn do 3 :iíío8 de 
trn,bnjor,; fúrzados á que fueron 
contlcnados por hurto cu los n,l­
nntccncs de Adumm. . . . . . . . . . . 11 

-Somctiernlo á la sa.nciou ücl 
Honorable Oongreso, un Pro­
yecto do Ley, para n,brir un cré-
dito 8uplcmentario destimulo :í 
sufragar los gnstos de impresio-
nes eu la Atlministra.cion Na.­
cionn,l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

30 Promulgacion -Do la ley guc antorizfL al Po-

O'bre, 

der EjccutiYo para rjuc nombre 
ümijuriscon.·ultos :í. fin üc que, 
informen nl Congreso 80bl'e hui 
rnforrnas que sean convcnicntcR 
introüucir en el Cótligo lle Oo­
mercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

6 Promulgacion-De la ley que abro un créclito 
i;mplemcntario por fa cantidad 
de 4000 $ fts., destinada, á su­
fragar los gastos ele impresiones 
en la Administntcion Naciona.l . 16 

14 Decreto, -Comisiona,rnlo (t, loR Dre8. D . 
Vicente G. Qummüa r D . ~ ir,; f·o 

r,s 
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r •bre, 

21 Resolucion, 

- IV-

0 11,rnTO P:íg-. 

Villegns, 1rn,1·n, qnc ym·ifi.quon el 
ox:111 011 del 06fügo ]\i[ercnnt il <3 
informen al Congreso sohro lnR 
reformas que sen,n convoniontoR 
int rotlncir 011 sus <liF1posiciones. 16 

- Oonectlieutlo indnlto al reo 
,fosó Lisantlro Gonlillo, tlo la 
ponn. que pudiera. rosnlta;r con-
tra él, por ol tlelito do fülsifiea­
cion qnc so lo impnta, y cuyn 
cnu:m so signe H,nto ol Ju7.gru1o 
Nacioua,J ele J~uenmi Aires .... . 17 

2-t Resolucion, - Im1ulta.m1o al roo José D. ]\'fo­
ji.ca, de la, poun, ele 3 Míos üe t ra-

D'bre, 
ü 

20 

• bajos forzatlos á que fné conde­
nntlo 1)01' el .J u zgn.üo N aeionn l 
tl e Soecion tlo BnenoR A freR.. . 17 

Resolucion, -Agraclccicmlo al 1\Hnistro Ar­
gentino en E sfatdos Uniclos por 
ol fiel tlesempeño de fa comision 
que le fné confiacfa. pam la im­
presion clel 0 6tligo Ohil. . . . . . . 18 

Decreto, -Nombm11clo :'t los Dres. P lazn 
.r Prado, ]Htra que comparen eJ 
testo do ln, etlioion clel 0 (1digo 
Civil, hecho en E stallos U ni<los 
con el RnnoiornHlo por el Oon­
g1·0Ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 



1871 
Enero 
10 

Feb. 
22 

Marzo 
13 

14 

AC''l'O 

Decreto, 

Nota, 

V-

0 11,IETO 

-Dcclnrn.}l(lo oli<'i1tl 1n etlieion 
del Proyecto lle Oútligo OiYil, 
licchn, en BnonoH AircR, ¡1or lnR 
irnprontn.R " "neiou Argentina'' 
,r "Oon i". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lfl 

-A la Oqmj:,;ion mtrntrgncl:t üe 
In, revision del Proyecto <lo O6-
aigo Pen:11, pü1iémlolo Rn ü1for­
me sobre el estado en que se cn­
cuentrnn su::1 trn,bn:ios, :1 fin t1c 
que sea.n pnhlicn<lrn-; en l:t J\Ic­
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JUSTICIA 

:JIEX~AGE 

El P oder Djecutlvc. 

IJ111•11os Airt•s, Junio l '.' tlu 1!:!70. 
' 

.dl J-Io110/'((Ulo Oollfjl'C8o <le la 1Y((cio11. 

.El Poücr Ejecntirn tnYO el sentimiento üe eornutii­
cax en el J\fo11:;atio üc a,pcrturn la. ücplorable p6rüicla, 
que ]uibia, to1dclo la, Corte Snprellla, de Justicia, con 
fa muer te üo :m ilrn:;trc y digno Prcsiüente, Dr. D. 
Francisco üe las Carrcrni;. 

ElDr. Caa:reras Jrn füllccü1o cle:jnnüo en la, ltorf'a,JH1aü 
ocho hijos, lÍ. los que fo,ltndn cu aüchmte lo:; recursos 
11 eccsarios pa,ra, 1:iu :;ubsistcncia,. El Dr. Caneras no 
ü(.\ja. bienes do i:ortnna, porq ne el tlempo que 1nu1o 
inYcrth- cu labi·arJ:t lo ocupó c1escrnpefünu1o altos 
empleos cu servicio ücl 1infa. 

E l D1·. C,uTeúls Jrn. siclo el primer Presic1onte ele h! 
dortc Suprcurn; puc:-.;to ,1110 ha clescni11eííaclo con asühHt 
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eommgraci011 tlm•a,ntc siete afio::;, 1tn,bieutlo contribuido 
poüerrnmmeute en el ücsempcfio üo :-;us elevaüa:-; 
füncionos á rnüicar ol ejercicio üe los Tribuuulm; 
Naciona.les en la República.. 

El Poüer Ejecutivo piensa que cumple á la, jn::;tieia, 
y nrng11iticoncÜL üo la. NtLcion, ol :-;ocorrer cu sn desva­
limiento }Í la, familia del Dr. Ca,rrera:;, y vicue en 
co11:-;ccuc11eia á proponet·os el a,cljuuto proyecto de ley, 
<J ne se permite recomendar á, vuestra, consülel'acion. 

Dio:-; grnmlo {LV. H. 

D. F. SARMIEMTO. 

N. Avellaneda. 

PROYECTO DE LEY 

El Sen((clo;,; Crí1nm1·,i ele D·iputrulm,·. 

A.l't. 1~• Coneóüese {L los hijos menores del Dl'. D. 
Fra.ncisco c1e las Carreras, la pen:-;ion lle la, tercera 
pm-te c1el sueldo que segun la ley clel presupuesto 
eorrespomle lLl empleo ele Presiclente de la, Corto 
Suprema,, que éste üo:-;empefütba,. 

A.rt. 2'! Comuníqum;e, ote. 

N. Avellaneda, 
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DECRETOS 

B11c1to8 Aires, Jnuio 2 ilo 187l), 

Al E ,tmo. seíim· Presidente de ln R eJJública. 

Habiendo el Sena.tlo tomaelo en consülem eiun 
en sesion ele hoy 108 lllen8ajc8 tlc V. E. focha, lD (le 

l\fayo último por los que 80licifo su acucrclo para, 
nomhra.r en propieclacl al Dr. D. I gnacio Lobo, ,iuo½ 
feelera.l ele la, P rovincia ele Sa,ntia.go, y al Dr. D . 
l\ümloquoo llfolina,, de la, tlo ln, Rioja, ha. tonhlo ?t bio11 
coucoelerfa en los términos ele los a.c,j1mtos. 

Dio8 gua.rcle á V. E. 

D eparL,m1111Lo de jü-liclá, 

A DOl,F O ALSJNA , 

Cúrlos 11I. S nr<(!IJÜ/. 
Sccrntariu. 

Dtil\llUti Alt·c8, J nu iu 4 e le l tl7 O', 

Aví::;c::;c recibo, ptlblíq ne::;e y clé::;c ~1.1 R ojistro N~i-' 
eioua.L 

sAitMiENTO. 

Ñ; Avellaned~. 

5U
1 
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El Senadu <le l<i 1Vacion Ál'[Jent,inu-

DEORE1'A 

Art. 1~ El Senado de la Nadon Argenthrn pret-ifa 
t-iu acuerdo al Poder Ejecutivo pa,ra, tp1e 110mbre al Dr. 
D. Ignacio Lobo, J ne;,,; Federal en propiedad ele la 
Provincia tlo Santia,go. 

Art. 2? Oomuníqueso al Pod01· Ejecutivo. 
Dtulo en fa Sala c1e Sesiones del Semulo, en Bueuos 

.. A..i1:es á. clo:; do Junio de mil ochocientos setenta,. 

ADOLFO ALSINA . 

Oá1rlos JJI. 80.1·tw'Íf 1,. 
Socrctario. 

El 8c1uulu de la 1Vrwiun A1·vcnt·inu­

DEORET.A. 

.A.rt. 1? El Senatlo de fa N acion Argentina, presta 
su a.cuerdo al Poder Ejecutivo para que nombro al 
Dr. D. l\{rmloquco l\fo1ina,, ,Tne;,,; Federal en propiedncl 
ele la Provincia, tle la Rioja. 

Art. 2? Comuníquese a,l Poclcr_ Ejecutivo. 
Dallo en la· Sala, ele Sesiones del Senado, en Buenos 

Aires á dos de Junio de mil ochocientos setenta. 

ÁDOLl?O ÁLSIN.A.. 

Oú·l'los 11{. Srwwvfo .. 
Secretario, 
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El Poder Ejecutivo. 

Bncnus AJrcs, Jnliu ~ liu 16i0, 

Al Ho11omble Senado <le l(i 1\Trtcion. 

D esde el deplorable fallecimiento del Dr. D . :Fran­
cisco ele la~ Oarreras hft quechulo vacl'tnte uno <le los 
puestos ele V ocal ac la S upl'ema OoTte ae J nsticia,. 

Sieuclo eu consecuencia necesario proceclcr á fa 
iutegradon <.lo la. Suprema Oorte, el Potler Ejecutivo 
Yione á solicitar vuestro acuerdo para nombra,r como 
uno ae sus miembros a,l Dr. D. J\íarcelino U garte. 

E l Dr. U gartc es uno ele los abogados mas conocidos 
on el foro argentino, y ha aesempefiallo aJtos puestos 
n:wionales; y clPmler Ejecutivo reputa, que será inútil 
cfar otras noticias al Honorable Smuulo sobre sus 
<.mfüla,llos y ::iervicios. 

Dios gnarlle á V . H. 

El Senrulo <le lu 1.Yaoion Á •J',f/ent in«, 

D EORE TA 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Art. H Bl ScIUulo lle la Naciou presta. sn acuerdo 
al P resü1eute ele la República pa,ra nombra,r Vocal ele 
la Oorte Suprema, <.lo Justici:~ f'cclcrnl , al Dr. D . l\fa,r­
celiuo U garto. 
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Art. 2~• Oomuníquese nlPoüer Ejecntho 011 contes­
facion á ::;u rnernmge üe 2 del eoniente. 

Dacfa eu hL Sala üe Sesiones üel Sei~a,clo, en Buenos 
Aire::; á lo::; ::;icte tlias clel me::; de Julio ele 1870. 

ADOLl<'O ALSlNA. 

Cd'l'lu8 1.lf(('l'i<i S,1,,.ad((. 
Sccrntnriu, 

DEORETO 

;Depatamento de Justicia. 

Bnonos Aires, Julio 11. ,le l tii!I, 

Hallúrnlose vacante el cn.rgo ele Prc:-:;iclente ele la 
~ upremo Curte üe Jmitieia, Nacional. . 

El 1!1·08iclonte <lo la Rep1.íbuic<t lut uool'dallu ¡¡ - · 

DECR1{1.'A: 

..A.rt, H N ómbmse Presidente üc fa Suprema Corte 
c1e J u::;ticia a.11\fillistro tle hl mi::;llln, Dr. D. Saha.clor 
l\la1·la, del Oa,nil. 

Ar. 2? Oomuníqnc::;c, pub1íqücse y clése a.l Registro 
~aciona.l. 

SARMIENTO. 

N; Avellaneda 
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DECRETO. 

l.l11c11os Aires, ,Jnlio 11 ,lo 187'0, . 

De conformül:t<.1 con lo üispnosto 11or el i11ci:so 5, 
artículo 86 ele ln, Constitucion y prévio n.cnorc1o clel So­
naüo <.le 1n, N acion. • 

El Pi•o.yirlento <le ln .Repú,bl-iori lui ac01·<lado v­

DECRETA : 

Art. 1? Nómbra.se l\Hnistro <.le la Suprenm Corte <.le 
,Justicia, al Dr. D. l\1arcelino U garte. 

Art. 2? Comuníquese á quienes correRponde, publí­
quese con el acuerdo c1el Senado y désc al Registro 
Nacimrnl. 

SARMIENTO. 

N. A vellanecla. 

El Sen.arlo v Orí,1no1J·rr, <lo .Dipntrf,(los rlo lr,, Nacion A1·.r;en­
tino,, 1·m1.wi<lo8 en Om1,r¡1·e80 sr1·11 cio1w.n non f11<'1·.:o rfr : 

LEY . 

Art. 1~ Concéc1cse :í los h\jos menores <.lel Dr. D. 
Francisco de la, Cn,rrcrns, fa pen Rion <.le la tercera parte 
tlel sueldo, que segun la ley del PresupueRto col're::1-
poncle al empleo c1e Presidente ele fa Corte .Rnp.rerna., 
que éste clesempefíaba,, 

.. 
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Art. 2~ Oonmníquese a.l Poder EjecutiYo. 
Dada en la Sn.la, de Sesiones del OongreAo Argentino 

:t los ocho clias dfll mes ele ,Julio ele mil ochocientos 
setenta. 

ADOL1•'0 ÁLSIN..A, 

Oá1•log J.lf. Sm·rwia, 

SPel'ctal'io <kl Scnn<lo. 

Depart<mento do Justicia. 

M..ARIANo Acos'.1.'A. 

B en1m·rlo 8ol!vey1·a, 
l'lt•r rPtnri o <lr In C:ímarn ,le Dipntn<loR. 

Bnf'no~ Airf'R, ,Tulio 1:l <lP 1A70. 

Téngase })Ol' le.r, comuníqueRe, publíquese y désc al 
R cp;istro Nncionnl. 

Departamento de Justio.ia, 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Ilnenos Aires, ,Jn lio 2G tic 18i'O. 

En vista la solicitud que eleYa el Defensor ele Po­
bres y el infcirme del ,T uez en lo Criminal ele la Secciou 
J~nenos AireR ;-el Gobierno usando del derecho que 
le confiere la Oonstitucion :Nacional, neue1·cln. remit ir 
In pena impuesta al procesado Juan Oabnssy, fümdo 
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por compurga,üo el delito con el t iempo ele lH'ision que 
ha sufrido. 

Comuníquese á quienes corresponda y publíqueRe. 

SARMIENTO. 

N, Avellaneda. 

Departamento ele Jttsticia, 

Ilnonos Airc8, ,Jnlio 2G <lo 1870. 

Vista la solicitud clevac1a por el D efensor de Pobres 
y el informe del .Tuoz do Sección en lo Criminal 
de Buenos Aires ; el Gobierno usa.ndo c1e ht fa­
cultm1 que lo confiero la Oonstitucion N aciona,l, en 
el a.i-tículo 86 inciso 6?, ha resuelto inüultar al proce­
sado E stovan D aneri, dando por compurga,do su delito 
con el t iempo de prision que ha, sufrido. 

Oomuní<1uei:ie á quienes corrospom1e, y publíquesc. 

D epartamento de JttBtiola, 

SARMIENTO, 

N . Avellaneda. 

Dnonos Airex, Julio 2G do 1870. 

Vista la solicitud elevada por el D efensor ele P obres 
~· el informe del .Tnez de Seccion en lo Odminal ele la 
Sccrion <1c Buenos A il'e~; el Gobierno haciendo URO 
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tle 1n, fücultaü quo le confiere 1n, Oonstitucion on el 
artículo 86 inciso 6~, resuelve inüultar á los 1wocesacloR 
Estev::m Mansilla é Hilario F eijú, cla.ndo por oornpur­
gn.tlo su delito con el tiempo de pl'ision que han sufritlo. 

Omm1níquesc (L c111icnes corresponda y pnblíqnese. 

Ill Poder Ejecutivo. 

l\lIENSAGE 

SARMIENTO. 

N . Avellaneda. 

BnenosAirrR1 St'tiembre l :l 110 11170. 

Al Honornble Conr;1·eso <le la, Naeion. 

El Potlcr EjecutiYo tiene el honor de <lirijirse :í 
V. H., sometiemlo {L su consideracion el niljunto pro_. 
yecto (le ley, abriendo un créüito suplemenforio al 
inciso 4~, ítem 1? art. 5? del presupuesto vigente, ucsti­
naclo al pago de impresioneR do la .Administracion 
Nacional. 

Por la relacion a,djuntn, se impondrá V. H . de las 
imputaciones quo han siclo hechas á este inciso, y el 
objeto á que han sido destinadas las cantidades gas­
ta.das. 

El Poder Ejecutivo debe a(lem~is prevenir á V. H. 
q ne hacen cinco años que 1n, ca,n ticlacl consignada en 
este inciso, viene resultando insuficiente para los 
objetos á que se destinn, lo que demuestra que es nece­
sario· amneutarln para, los añoR venideros. Se abonan 
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con olla los gaRtos sie1111)l'c crecientes, que c1emandan 
lns publicaciones en tollos los Departamentos cle hL 
AtlministrR.cfon; y Y. H. ,erá. l)or la onumeracion 
n.t~innta que las .solas impresiones ele lR. Oficina del 
Orétlito Público y do la c1e Esfoc1ística, han aRceuclitlo 
en los meses tlo este Rfío á, la cn.nticlacl de 3,516 pesoR 
fnertos. 

En esto conce1)to, faltando totln.via :LlgnnoR meses 
pa.ra la. terrninacion clol n,ño, y sienclo uecesario hacer 
algunos gastos por cuenta ele tlich'! inciso, el Pocler 
Ejecutivo espera, qne V. H. presta.rásn a,prolmcion al 
espresaclo proyecto. 

Dios guarde :í, V. H . 

D. F . SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

PROYECTO DE LEY 

El Senrulo ?/ Oá11na11·n <le Dip·ntrulo.<t, etc. 

.Art. 1<.> Abrose un· créc1ito suplementario por la 
cantidacl cle cuatro mil pesos fuertes, al inciso 4'? itcm 
1'? artículo M del presupuesto vijentc, clestina,do á 
sufragR.r los gastos tle impresiones en la .Administt·nr 
cion N :tcional. 

Art 2'? Oomtmfquesc al Poder Ejecutivo. 

N, Avellaneda. 

(i0 
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El Senado V Od·1nm·a. <le DiJ.mtrulo.r;¡ tle la 1Yac10n 
A1jc11tint1, 1'<'1tll'Íflo.11 t·n Go11r11·cso, 8t1.11cimw11 con 
fne·1·za, <fo 

LEY 

Art. 1? El Poeler Ejecutfro nombrará elosjnriscon­
snltos parn, que informen a.l OongroRo en toelo el mos 
ao Agosto aol n,ño próximo, sobro las 1·ofornrns que 
RO:I, convenionto introaucir 011 ol Oóeligo ele Oomorcio, 
segun lo aconsejan las a,ctnales nocesülaeles c1el comer­
cio ele la República y la práctica ele los Tribunales ae 
la N acion y ele las ProYincias. • 

Art. 2~ El Oongreso asignará oportunamente, la 
componsa.cion que aebn, n,corclal'Se por sus tra,bajos, á 
los miembros ele la. Oomi~ion. 

Art. 3~ Oomlmí,¡uesc a,l Poeler Ejecut ivo. 

Datfa en la, Sala de Sesiones elel Oongt·oso A1:jon­
tino, á los veinte y siete clias t1el mes do Sotiem bro, 
c1el afio ele mil ochocientos setenta. 

l\iANUET, Q urn'.rANA 

Otfrlos JI[. Sa,1·a1vfo. 

Secretario llol Sonado. 

l\IAR,IANO ACOS'l'A 

Bm·nrwdo SolV<'.'IJ?'a. 

Sccrot ario lle In C1ímnrn ilo D ipntn<loR. 
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Departamento de Justicia 

]Juon08 All'CR, s ,,ti cmhl'C :-10 1lf' 1870. 

Téuga,se por ley, comuníquese, pnblíquese y dése al 
Rejist.ro Nacional. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

El 8e11rulov Orí.?nm·,,. de D'Íj_mtarlo8 rle la. Nacion A1:jen­
tina, 1·eml1rlo8 en 0011,q?'Cso, 8m1eio11m1, con.f11m·za rle: 

LEY 

A.rt. 1? Abresc un crédito suplementario por 1a. 
canticlatl de cuatro mil posos fuertes al inciso 4? i tcm 
1? artículo 5? clel Presupuesto ,ijente, destina.do á 
sufra.gar los gastos ele impresiones on la A.clministra­
oion Nacional. 

A.rt. 2? Oomuníquesc al Poder Ejecutivo. 
Da.da en fa Sala ele Sesiones del Oongreso A.1:jen­

t.íno, en Buenos Aires, á, los tres clias del mes ele 
Octubre ele mil ochocientos setenta. 

ADOLFO ALSINA 

O,í1·los JI{. 8a11·r111Yin. 
s,,rrctnl'io ,kl Sonn<ln. 

MARIANO AcoSTA 

Be?'·nrw<lo ~olme,y1·r1 .. 
:::\rrrctnl'io rlr 111 C:ímnrn 1lr Dipntnrl ns, 
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Departamento ele Justicia. 

llncnos Airr~, Or h1hr ,, Ci !lr 187'0, 

Téngase por ler, comlrní.qnese, pnblí<]_uese é insér­
tese en el Rejistr{) N acioua.I. 

Departamento ele Justicia. 

D ECRE TO 

SARMIENTO 

N . Avellaneda. 

Bnenos Airrs, Oct.i1hro 14 tlP l87U. 

D ebiendo procml erRe á fa ~jecuciou de fa L ey tle 
30 ele Setiembre últ imo, que ordena el exárnen clel 
C6tligo 1\íercantil vijente en la R epública, por tlos 
juriscornmltos que han ele informar sobre las refon umi 
que sen conveniente introducir en Rus disposiciones. 

E l Presüfonte <le lrt, RepiibUoci hn aom·clculo :,¡­

DECRE TA 

A r. l '.' Comisit'maRe á. los Dres. D. Vicente G. Qne­
i:iacla y D . Sixtc V illegas, 1mra que verifiquen el exá­
men inclioatlo. 

A rt . 2'.' Los a.bogados nom.bra.dos Be snjefarán en el 
tlesempeño de sn cargo á las prescripciones de fa ley 
mencionada,, debiendo á este objeto pas11,rsele mm có­
pift nut01·ümdn, de ella . 
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Art. 3'.' Oourn11íc1uese á quienes eol'respouüe, pu­
blíquese, é insértese en el Rcji::,tro Nacional. 

De1nu-tamento de Justicia. 

SARMIENTO. 

N, Avellanedu.. 

Hncno8 AircH, OotulJrc 21 lle 1870. 

Vista la solicituü que antecede, en la que el Ooro­
nel D. José Olegario• Gordillo pü1c irn1nlto pa,ra ::;n 
hijo, y a,tento el informe qne antecede del Juez ele 
Seecion en lo OriminaJ ele Buenos Aires. 

El P residente c1e la, República, }iaeienüo uso ele fa 
facultad que le confiere el a1-tículo 86 i11eiso 6? t1e fa 
C,onstituefon, ha, resuelto que se im1ulte á D. ,José 
Lisa,uclro Gordillo, ele la pe1rn qne pnc1iel'H, resnlfatr 
contra él, por el delito cine se le irnpufa cu el mmuto 
1~ que se refieren los antececleutcs menciornu1os. 

Departa1he11to de Justicia. 

SARMIENTO. 

' N. ,Avellarteda, 

Jlnc1108 Aires, OcLnlmJ 2,1 tlc1811. 

Vist,L fa ::;olieitud elcvac1a por el DefensOT (le Po­
bres y el infonue que antecede t1el Jue~ en lo Oriininal 
t1e fo Seccion c1e Buenos Aires. 
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El Pot1cr Rjecutivo ele la Na.cion, haeient1o rn:m de 
la, faculta.el que le confiere el artículo 86 ele la Oonsti­
tucion, resuelve melultar al proeesaelo José D. l\íujica, 
cla,nclo por :rn:ticientemente compurgaclo su clelito con 
el tiempo de prision sufricla.-Oomuníqucse á, quienes 
conespouda,. 

Departamento de InHtrnccion P(lblica. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda, 

13110 110~ Aires, Dicicml,ro D <lo l d70. 

Rcspónt1ase a,1 1\finistro A1:jentiuo en Washingt on, 
a,grat1eciént1osclc cu términos encarecidos el esmeraüo 
üesempeño de 1n, 1n·oli,jn, y grave Oomision que le fné 
confi.a.cla al encargarle que contratára la impresion clel 
nuevo Oúüigo Civil y que esta se hiciera bajo su cor­
r cccion y vijila,ncia. 

L os ej emplares que se anuncian como vcniüos ya y 
los que llegaren en adela.nte serán cousigna,clos en la, 
Biblioteca, Na,cional, debiendo en un t1ecreto que se 
dictará luego, determina,r las fonuas y el modo t1e su 
re1Htrto. 

P ublíqucsc. 

SARMIENTO, 

N. Avellaneda. 



Depu.rtamento de Justicia. 
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D~OR.ETO 

Un<•1108 Aires, Dfoimuhrc :JU lle l tl70. 

Habiérnlose rccibülo recientemente fa edidon üol 
Código Civil que so ha, hecho en los Estados U uülos. 

El Pre8i<le11le <le la, RcpftbUcn ac11e)'(la y­

DEORETA 

Art. 1? N6mbrase á los Dros. D. Victorino de fa 
Pla.ia y D. Aurelio Prado, pa,ra que ooruvareu el tosto 
üo la, rnencionafüt ediciou, con el qne Jrn sido sancio­
nado por el Honorable Oongreso. 

Los uombraüos iuformaráu detenüla.mente á la 
nrn.yor breveaaa nl J>ouer EjocutiYo sobre si hay 6110 
algunas alteraciones en el testo, e~presnmlo cnaJc::; 
set1.n estas. 

Al't. 2? Comuníquese ;Í. quienes corresponüc, publí-
11nese 6 insérteso en el Rejii-;tro Nacional. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

DEORETO 

Departamento de J iisticia. 

Bnr110~ Airr~, E 11r ro 1.0 ,h, 1871. 

Habiomlo el Honorable Oougre::io, por la ley üe 
Setiembre 27 üe 186!>, doclamdo ley ele h1, R epública 
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Aijeutiua, el P1·oyecto de Oócligo CiYil, rcelacta,üo 
por el Dr. Vele~ Sarsfielel, tal como le fnó prescutacfo 
en ht ocliciou que so ha hec]10 ele esta obrn en Buenos 
Aires, segun contratos celcbrnüos por el ])fiuisteriu 
c1e Justicia .. 

El Presirlcnte de la Repúbl·iea-

ACUERDA Y DECRETA 

A rt, H A los efectos t1csignaüos por el artículo 4\1 

de h1 ley de 29 ele Setiembre üe 1869, clcclámse Oficia,l , 
la edicion clel Proyecto üc Oócligo Civil, l1echa en la, 
chula.a üe Bne1-i.os Aires, <lel modo siguiente: 

La del primer Libro por ln, I mprenta, üe fa "Naciou 
A1;jcntina" 1865. 

La dcl 2?, sccciou l'.1-, 2'.i y 3'.'- por la Imprenfo tle D . 
Pa,blo Coni-afios 1866, 1867. 

La, del 3?, por hL rnism,t irnprcnta-1868. 
La del 4?, por la, münna, imprenta-,üio 18Gü. 
Art. 2? Una Ye~ qnc ha,ya, coneluiüo el exámen 

Ul'{lemulo, de 1a eelicion clel Cócligo Civil, hecha, últi­
mamente en los Estallos Uniclos, se especlirá htelecfa ~ 
raciou qnc correspornfa. 

A rt. 3? Comuníquese :Í, 11uicucs corresponcln, publí -
c11tesc y üése al R.ejistro Nacioua]. 

SARMIENTO, 

N, Avellaneda. 
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Minhtorio de J1rntioia, 

D11cUO$ A_irnH1 }'cl1ru1·0 ;t;!, ele 18? l. 

.A la Go1ni,\·ion e1u;a.1·,(jarlo lle la, re·vfaion tlcl Oútligo 
Penal. 

He princi1üaclo á, preparar los documentos que ha,n 
lle ::;crvir pa,ra, 1n, composicion ele la "J\'Ieruorü1'' q ne 
rn,tc lVIinisterio tlebe presenta.r al Honorn,ble O011grm;o 
en sus primeras sesiones que se abren el 1? ele J\'Ia,yo. 

J~u este conceptopic1o {i los Sres. ae la Oomision se 
sirvan informarme sobre el estado en que se cucue11-
trnn sus trabajos concernientes á la, revision <1el Pro~ 
yccto c1cl O6cligo Penal que les fué encornenclac1tt por 
Decreto ae fecha, 10 ele Noviembre ae 1868, á fin tle 
poüer dar oportuna cuenta a.J Honorable Congreso. 

Tengo á la, vista la, nota del afio pasado, en la, que la, 
Oomü;iou csplicú á este l\Hnisterio los motivos que fa 
Jmhia.n retanlaüo on su ta.rea,; 1)cro simulo ellos por su 
uatura.lcza, tra,nsitorios, clebo suponer <]UC han ya, ücs­
apa,reciüo, 

Tengo el honor de sa.Jucla,r afontamcnto :i los Sres. 
:i\Iicm uros tlc la, Oomision RcYisom. 

N. A vellanecla 

Depatamento de Justicia. 

llnc:nuM Aire~, ~larw n d" 1871. 

Habiémlose consignaüo un sneh1o en el P resupuesto 
·d,jentc, pa,m un Procuraclor Fisca,l, en la, Scceio 11 

J uclicial ele Entre Rio8. 
lil 
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El Pre8'Í<ltmfo tfo Za, R e.1.J11uuiea­

.A.CUERD-11. Y DECRETA 

Art. 1~ N6mbrase pa.nt üesernpefí.al' es~e 1mestu, al 
Dr. D. Autunio Za,Tco. 

Art. 2? Coumuíquese, publíqncse é insértese eu el 
Rejistro Naeio1ml. 

SARMIENTO 

N. Avellaneda. 

CIRCULAR 

Ministerio de JuRticia. 

llt1CllOR Ai l'CS, illarzo 14 tlo 1871. 

Al Sr. ,Tue.-t }faoional <lo Beooion <le la, Pl'OIYinc'Ír<, rlo . .. . 

LiL ley <Jne orclenó la publiencion de un "Bolctin 
Oficial" ha querido que se inserten en él toüos lo8 
clocumontos proclueidos en el t¡jercicio ele lo::, Poüeres 
Públicos ele fa Naeion. 

Así tu,e el honor ele oom1111icfü' oportuna,mmite á 
Y. S. esta ley, insertmulo su cópia autorizada. 

El a,rtículo 5? üe la ley se refiere a.l Poüer J uüiofoJ, 
y cliee litcrnlmente lo siguiente?- , 

"Se 1mblieadn tnrnbien en ul "Boletiu Oficial;' 108 
"J!°'iLllos ele 1H, Corte Suprema ele Justiefa, 11ue esta, 
"r emitiese, y así ruisrno las sentenciw:1 de los Juecc::1 
" ele Secdon.h 
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VuelYo :í lla,mar la atencion tle V. 8. 1:1obre c:,;Lc 
asunto, porque el "Boletin Oficial" no ha llenn,tlo hw:ifa 
hoy 1llenatneute sus objetos, t1esc1e quo no publica, 101:1 
actos principales á lo menos ele los Juzgados de Seccion. 
Es tlc desearse que la, omision no continúe: y debo 
esperar quo V. 8. adoptará 11ara ello las providencias 
mlocuaclas. 

Los clocumeutos que V. S. tlestinc pa,m su iusercion 
en el "Bolctiu", pueuen ser cHviatloi:; á, oi:;te l\fini::;torio 
(1 tlircctamcutc al (¾efe ele la, Oficina, tlcl ":Boletiu"; 
Dr. D. :Bonifado Lai:;tra. 

'l'cngo el honol' tle sahtclar atenta,lllcnte á, V. ~-

N. Avellaneda. 
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CUA.Dno cine 1nanHiesta el 1novhni0nto tle Jus 
causns tra1nitadas en la 8upren1a Corte de 
• .Dusticia, desde el 1 '.' de AbrH ele I87'0 basta el 
30 de Abril de J.87'1 .. 

" -~ 
Q 

,,, ! ·i t: 1/i -~ .g "' ., 

]i ~ 1 -~ 1 :u • ...,(7 f,-1 

t: " :; o .. ., 
~ 

E-< "' 
¡:.,. ~ 

1-----.----- ---- ---- , 

QCl::DJ:"UT::m:X....:JE:: -

A ha 1Hlo110 lle lm11111•» ........ . .... - .. . .. - - . l - - l l 
AliutC'JÜOS, ...... - - - .... - . - .... . - - - . - . - - - . - l - - 1 J 
A Vl'l'Íllfl • - - • • - • - • - - •• - - - ••• • - - - - - • - - - - - - - - 4 .1 - 5 5 
Apclncic nes 1lil'cch1s .. ____ .. ______ ... . __ . . . .ll 2 - 1a 13 
Cm1ct•lncio11 d o ef;crit,m ns. _____ ... _. _. __ _ .. 2 - - 2 2 
Cohro tl c pl'sos ......... . ... __ ... .......... 34 7 - 41 41 
ColtPcho .. __ .. __ _ .... __ . __ ... __ .. __ __ . __ .. 1 - - 1 l 
ComisoH. _____ . ____ . . ____ .. _. _. ____ . _____ . l - - 1 l 
('01n1><•t<-11cinR ... . _ .. _ ·- __ ... _____ . __ ... ... . n 1 - 12 ]2 
Cnmplimi1•11tm; de con t ratos._ ........ .... .. 10 L - 11 ll 
Ul'mamla lle 1111 p111·tic11larcontrn mu1 l'rov'cin . 3 ] 4 - 4 
D<'rechos th• A tl na na .. _ . _____ . _. ___ . _ . _ .... 3 - - 3 a 
])aüos y pe1;i11il'ios . . __ ____ __ . ......... . ... 15 - - ¡r, J5 
lJevoluc-ion 11<· l•'omlm; J'tíl,li<-o:s. __ .. _ ...... 4 - - 4 4 
J>cvulnl'ion tk <locmnentos . . .... ... . ..... .. 2 - - 2 2 
Ej e(•nl'ion tlo H<'11tl'11 cias .. __ .. __________ .... 4 - - 4 4 
Estadías . . ___ .... __ . . . ___ _______ __ ........ . a l - 4 4 
l~:scncion <lt•l smTic·io militar ... __ . ..... __ .. 2 - - 2 2 
Vlc te:s. ___ .. __ _ .. _ . _. ___ .. __ . ______ .. . _ .... 4 ·- - 4 ,1 
l~al,;ilil'llcion 1k rno nt•<la. _ ........ __ ....... 2 - - 2 2 
(hmmt.ías corn;t,itudo11nles ...... ___ . __ . ... . l - - l l 
l 11 t<'rtl i 1· tos . _ ....... ____ ___ .... ___ .... _ .. . . 9 - - !) !) 

Iufnrmo sol>rn B11htfl a¡,ostólic1H1 ......... _ . . l - 1 - ] 

l'rocctlimientoR ilegales ._ .. ___ ___ ._. _____ .. 3 - - a a 
l'rnpicdatl <lo h1u¡m's .... . __ .. ____ .. _____ .. - - 2 1 
Reclamo de 1lisposicio11<':< 1le ;\ s. <lo Provi.11ci11 4 ] 3 - 5 
l:cll(lil'iou lle cuenta;; ..... _ ..... __ ____ __ ... l - - - l 
Hc~1•i;,;iou <lo <'Ontrato~ .. .. .... _ .... __ . __ . _. 3 - 3 - 3 
Rcc:1m;o;; tlc habeas COl'/1118 .. .•. __ ........... .LJ 1 J.L ] ]2 
11 cc1rn11ci<m ... . ......... _ .. _ . ______ __ __ . __ . l - - - .1 
Sal v1t11H·11to:;. ..... ....... .. .... __ .. ___ .. ___ 1 - - l 1 
'L'erccm ís ..... . ...... .. . ... ....... ........ l ] - 2 2 

«::Jitt.:a:iv.:e::m::"l"Oa1' ___ :m:...JIE:l !!HII 

In,i u ria ~. _ .. _ ............ . ................. - 2 1 l 2 
Tufmccion tlo la L u,y Nacioual tlo Elecci n11c•:s. ] - - 1 l 
Desaea to ... .... ______ . ____ . __ ... _ .. _____ . 1 ·- - ·1 l 
Hobclio11 ..• _. _ .. __ . ___ . ___ .. ____ . ___ .. _ . .. 2 - - 2 2 
fiustrncciou tlo concspomlmwin públil·a . ... . 1 - - J ] 

----
L5!) 1!) 23 154 178 
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CUADRO <fue 1uanifiestn lns causns tl•:unitn<lni;,, 
en el Juzg·ado do Seccion on lo Civil -y lUer~ 
cantil de .Dueno!S Aires dur.ante el ai10 J.870. 

1l't1r11 1i11,ulu~I l,,e11tli(\11ffs 

11---------------- 1---1---11 

Arronclamioutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
A verías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Oobro clo pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 
Ohoquos ...... .... . ... ...... . _ . . . G 
Oompetenoia ...... ... . .. ..... _ .. _ 10 
Oumplimionto üe contrato ...... _ . ·_ 10 
Dafios y p01juicios.. . . . . . . . . . . . . . . 12 
Entrega clo mcrcan cias . . . . . . . . . . . . 22 
Estadías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
:Fletamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 
Flotes. ... .. ......... . ..... . . . . ... 4G 
TnfonnacioneH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 
Lrmchajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Pns3:jcR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Recúnocimicnto üc mcrcnncins ... .. 10 

Jt1ern clc lmqncs. . . . . . . . . G 

Tob.l ........ I 3D0 

11 
l ~l 
5!) 

D 
' 6 
3 

14 
8 

16 
32 
28 
11 
12 

8 
18 

2 

251 
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Cnnd1•0 crue 1nan ifie1;1t:a Jn1;1 cnui;.:u,,. ti•aunlt:ulns 
en el .Juzgado en lo Criminal de Buenos A.ire1;1, 
durante el ai10 de I87'0. 

ll~----1--·1~ 1 11 

CAUSAS 'J'er111inn1l115 1 Pr-nctionll•~ 

H omiciclio .......................... . 
Hcl'iclns ........................ _ .. . 
Hul't.o ......................... _. : .. 
Socfomín. .......... _, .... ____ . ______ _ 
Estnfa ... .............. .. . ... ..... . 
Defrauclacion ele Rm1t11s Nacio11nlc>t ... . . 
Fnlsi fi cnci 011 . _ •... . ......... _ . .... . . . 

Cohecho .... ....................... . 
Injnrins ...................... . ... . . 
Desacato ..... _ ...... __ . ___ . ___ ... _ . 
Violncion de 1n, corrcspo11cle11cin,_. ___ .. . 
Dcsercion ...... _ ... ___ ... _ ... __ ... _ 
Co11t.rnba11llo. _ ....... ___ ... __ ..... __ 
Estrnclicionr,; .. ___ .. _ . . _ .... _ . _ .. __ _ 
Exhortos ....... _ ..... _ .. __ .. ...... . 
Rrnclicion do c11cntas lll Gobierno Nncionnl 
Bohon 10 __ . __ . __ . . .. __ .... _ . _ .. _ . __ . 

1'rnicion /l ln pnfrin .. _ .... __ .... __ . __ . 

Totnl. ..... 

,1 
12 

(i 

2 

g 

2 
] 

:lG 

4 
(\ 

J4 
" ., 
2 
~) 

9 

4 
!1 
4. 
] 

4 
7 ., 
1 

72 



- 27 -

CUADRO qno 111:-inifies1;n las cnusns "tran1it.n• 
dal!l en el .Juzgado de Seccion de Co1•rient,ei;;;, 
cl!urante el aíto J.S'l'O. 

~-------l-'l'or111i1111,lnsl l'muliei4 

-=:i:a:-.r::m::a:...:llfi:l -

A,,oríns .................... ...... ....... . . ... -.... . 
Cmt:is de cill(lnclnniu .............................. . 
Cohro ele pesos ...................... : ............. . 

'' " J1onornrins. _ . ..... _ .. _ .................... . 
" " clcrccihos clP Afüu111:1-. ....... .. ............ . 

Co~clncion <111 ?"_rrcsp011cll111cia. sin ,•stnnq1illa •.• ••••• 
Dn11os .Y J1C'1:1111c10s . ............................... . 
lJl'S:tlo,io el<- CllSll$ .... ,. ............................ . 
Desmnb,1rgo clP <lü1c1·0 .. ....... ... ......... .... . ... . 

" u nar1·ntaH. _ ..... ... __ ......... _ ..... .. . 
J?!'-tenc_inn <lo hnq 11es_. .... . ............ . .. ......... . 
E.1<•rnmo11 rlti sontP1H•ws ........................... . 
E111h:n·~o rlo clilmro . .. ...... ...... .............. . .. . 
Ent,rc•ga, tle 111t•rnul<'ríns ..... ... ................ ...... . 
1"1Ctl'S ............................................ . 
L iqniilncion ele xuciinln1l. ............... ......... .. . 
R1•ol:n110 clo t,ít,nlu ,lo propic'ilncl. ................... • 

" " Rc,gistro ()íyico Nncional. ..... . ........ . 
" "1uerta,lorias .. ..... ..... .. .. ...... ... . . . . 

RP~n_lac•!nn !1" ho11nrarios ... .. .... .... .... . ... ..•• •• 
Rc•1v1111l1,·now11 ................................. .. . . 
StJn ·icio 1lc la Gnanli:t Nncional. ......... ..... ..... . 

Totnl. ........ . .. 

CClJ!Ellt.JICN.JIC:a.~ .P.a..:a:... :E:: l!!!!iil 

Cn11nto <lo n~rsi11nto ..... .......... .... . ....... . ... . 
Col11cion y prcula<lo ...... . . . .................. _. ... . 
Dnsncn.tn úont,ra, In, a II tol'icla,t. . . ..... . .............. . 
Jo'id~l'<laíl. ....... ............................ . ..... . 
]>:,Jsitit-a c•iou 111' rno111•1las .......................... . 
Fngn 110 l)l'f'::,;ns ... _ .................. . . .. .......... . 
Tloriclns ..... .. ................. . . . . . .............. . 
Ho111i1:i<li11 . ..... .. .... . ... ... .. . ......... . .... ... .. . 
1-llll'tO .......... . .......... . ....................... . 

rrevaricatio .. - - - - - - . - . - - - - .. - - - - .. - - - - . .. - - - - . - .... . 
Roboliou .......................................... . 
Solicitn1l clo eHcar,wlncio11 .......................... . 
S11111nl'ins i111ilrmnci1111cs ............................ . 
'J'1·nicion ~l, la, patria ............... ....... . .. .. ... . . . 
Vinlncio11 1lo l a. ley elcctornl ..... .... ............... . 

2 
~l 

1:l 
,1 
l 
:¡ 
,1 
2 
l. 
1 
1 

2 
1 
1 
1 
1 

1 

42 

1 
2 
l 
l 
1 
4 
4 
1 

l 
l 
2 
1 

1 

20 
1 

1 
l 

1 
1 
1 

2 
l 
] 

:n 

l 
l 

2 

l 

;¡ 

'I'obtl. ••••• ···.···I 20 1 D 11 
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CUADRO crue manifiesta lni;,, causas traniltn• 
clni;,, en c.:,I .JuzA·;1do de Secciou de Sauta•Fé, 
dur:ante el níao 18'>"0. 

il :•11rr111i11ml11~ 1 Pcntlicule!óli 

--------------1------l-----1:1 

c:l:lllC.''IIV":UC--=-...=-a-

J\.Vel'Ífl8 .......... ..... . .. .... ... . 4 !) 

Carfa-ts c1e ciudada,nia ........... .. . - 1 
Cohro de 11esos . . .. .. ...... ...... . 11 48 
Competencia de juriscliccion ...... . 
Cumplimiento ele contratos .· ... . .. . 
Decomiso ... ~ .................... . 

2 -
2 3 

- 1 
Desalojo ... .. .... ..... .......... . 
Despojo ......................... . 

- 1 
- 1 

Entrega, ele acciones ...... _ . ... ... . 1 2 
" <' buques ....... _ ........ . 4 -
" " corrcspon<l.encia . _ .... . 1 -
" " tí tul os . . ........ . .... . 1 -
" " carga . . .. ... .... _ .... . 

Espropiacion ..... . .... ... ....... . 
2 -
4 2 

Estraccion ele mercaderías ........ . - ·1 
Eshibicion ele conocj_rnientos ...... . 1 -
Exhoneraciou del sérvicio militar._ . 6 -
Jnformaciou ................. .. .. . 1 3 
. r actancia .... - .. - ....... - ..... . . . - 1 
Li<]uiclacioH social. ........... ... . 
~ ulülacl .. _ .... .... .. _ ... . .. . . _ .. 1 

- 2 
1 1 

]') . . . 
01:JlllClOS . ............ - - . .. . - - . - .. 1 3 

Posesion . ...... . ... ...... .. ..... . 2 1 
:,· Reconocimiento .... ... . . ........ . . . . 

Rcsms1011 •••••• • •••••••• ••••••••• !i---l--

1. ..... --· 

2 1 
- 1 

-1 
~.J . 82 11 
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C'[JADRO que 1nnnifiesta lns C~\nsns t1'arnitn• 
clns en el Juzgado de l§ecciou de Cl,r<lobn • 
durante el :lito de J.87'0. 

l'l\•1·111imuln:; 1 Pt.•iulicntf'~ 

1' --- --- 1---1----11 

1 a::::::-m:~mc:mc--:116:J&. 

Oohro tlo pesos .......... _ . .... . . . 
" " mercaelcrias .... . .. , . .. . . 
" " nn cabnllo. _ ... _ ..... . .. . 
" " ca.netas .... .... .. ...... . 

Cumplimiento ele contra.tos. _ ... .. . 
Daños y pmjuicios. _ . ......... .. _ . 
D eslirn1c üe tcneuos ...... .. ... .. . 

·Dcvolucion do docurnc1itos . . _ ' ..... . 
JDi,copcion u.el Rcrvicio rnilitaT ... . _ . 

I· E . . ~ t iisproprn,crnn CLC errenos . ........ . 
EYiccion y t:,ancamicnto .. .. .. ... . . 
Exhorto ... . ....... _ . .. . ....... . _ 
Hipoteca, ........... .... . . .. . .. . _ 
p 08CSÍ01l . - - ..... - .............. . 

Reclamo ele equipajes . . . ... ... .. . . 
R crnlieion de cuentas ............ . 
R cscision . .. .................. _ .. 

53 
5 
1 

6 
3 
2 
1 

45 

2 
1 

1 
1 
1 
1 

'.J'ota,l ......... . I 123 

a::: -.=::ro111::a:=-.t.!ll!,._J.l(_,3116::-

Inj nrias ......... .. .... .. .... . .. . 1 

5 

1 

1G 

1 
1 

23 

Totnl .. ... ... . . 
,, -- =--1, 

1 

("' ·~ 
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CUADRO qnP 1nnniRostn h.1~ cana n i;,1 t.1•n1ui1.a• 
dns en el .Juzgado de ti!1ieccion d e San Luh1, 
durante el n110 1.87'0. 

1 ' l'11r1ni11nttns JlPmlieutes 

----

a::::i:a:...,-:a:~ :-=i -

Cobro de pcRos .. __ . _ .... _ . _____ . _ 17 9 

" '' caballoR . __ . _ .... _ ... ... 3 -

" " un cuero_ ... __ . _ . __ __ .. . 1 -
" " pesos . __ . - . - - - - - - - - - - - - - 20 -

" " rnercatlcrías __ . ____ . ___ __ 1 -
Cumplimiento tlc contratos _ .. _____ 3 -
Daños y pei:juioios. _ .. __ . _ ..... _ .. 2 1 
Bntrega üc terrenos . ... _ .... .. _ .. _ 1 -
E scepcion clel servicio militar_ . ___ _ - 1 
Ex hortoti _ . _ . . .. .. __ - . - . - .. - - . - - _ 1 -
Vl.'ision :1rbitn1,1·üt. ____ ... _ . _ ...... - 1 
Rccaudncion üe muebles pertenecien-

t m: á la N acion ____ .. __ .. ... ____ 1 -

TotnL _________ 50 12 

a::::i-=-=:¡y----~ --..:w-...... Wi:l !!!!iiil 

.Juicios políticoR. __ . ___ __ ____ . ____ 8 100 

1 

Total . __ _ . . ____ 8 109 
1 
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CUADRO <1ne 1nanifie,;,,t.n la!il c nusas tl'an1itn• 
<las en el Juzgado de §eccion de l\lendozn, 
d1n·ante el afio I87'0. 

\,___________________ 1 'l'cr111l111ttl11s I Vmulir-11l t>s 

1 .=::::a:-.r::a:~:-=::-

Almsof< <le m1 Emplcn<lo Nncimml. .. . .. .. ... . 
Alimentos ........... .......... . ........... . 
A ver fa, .......... . . . ....................... •. 
Cobrn lle 1wsns........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 1 Hi 

" " mmt.ropen. ........ ~................ 4 
" " t.rigos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 I :'í 
11 " rnrroí:!,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
" " nlqnileres.... . . ................... 1 
t1 " ('R]lPCirs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Com110usncion ............................. . 
Cnmplimieuto do cont,rntos,. ... ....... ...... U 

" " exhorto................ ... 5 
Dniíos y J)m:j 1ucios......................... ~ 
Dcspo.10............... . ................... ;3 
Estem;ion <lo escl'i tu ras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Evicc)ion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J 
Nnli<latl de hipotcC'ns ..... .. ........ ... . ... . . 

11 " <'SC\l'Í t.m·a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 
Poscsion.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :i 
Prnpi<lllml tlc ga11ailos ........ ....... ... .. .'. 1 
Ron1liciou ,fo c11011tas . . ..................... ·1 
Rm11111cia ,lo 110<1er........... .. .. . . . . . . . . . . . ·1 
Rnscisi011 ¡Jo t'.ont,ratos... . .................. :1 

" t1 sen tc11cin~......... . ........... 2 
Restit,néion............ . ... .. ............ .. ·1 
Te1·ceríns tle ilomiui.o......... ..... ......... 7 1 l 

" " prclncion.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :1 
" " coa rlynvn.11 te.... . . . . . . . . . . . . . . . ·1 

Violnrion <le <lomicilio...................... 1 2 
· « " In, lry dn rlc<"ciones ............ . 

Totn l. .... .... .. . 

.=::--..a:::rw.11::a:~.----~:JE:l-

Cnhmrnin ...... . ......... . ................ . 
Prision ill(lrhidn ........................... . 
Rehelion ............. ... . . ................ . 

'l'otnl.. .......... . 

1---1 
141 

l 
:¡ 

4 

30 

a 
4 
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CtlT~.IDRO <(ne 1nanHlesta I:,~ eausns t.1•a1nitn• 
dns en el .Juz,1..uio de Seccion 4le §an .Juan, 
durante el afio 11s·:ro. 

lí 
CCl ·m:~:c::m::.... :I!ID1!!!!!5D 

Ali llll'lltOH •••• • ••• •••••••••••••• •••••••••..••••• . •.. 1 
C.:i 111lnd:miaH ....................................... . 
C.:ohrn <le p,•sos ........ , . .. ... . ............... ... .. . 

" " 11onorurio:,; ................ ..... .......... . 
" irnlrhi,lo .................................... . 
·' dl' 1lo1·ccho ,fo :d11111hl'n1lo 1t Jus Oíi<"i1111s Nac io-

u nlt'H ..... . ............... . .............. . 
" "s111•ltlos .............. .... .... ... ........ • • 

C.:cunpt\frn,·ias ....... .............................. . 
C:11111pliI11i,•11to ,lo conlrntos ........................ . 
J)nfios y p c1:j1Liuios ............................ .. .. . 
J).,s:ilqjo . ........ . ........ : . ....... .... .. . ..... .. . . 

R~:r;11\\t~·~,'.s.-.-.·.·.·.·.· .·.·.·-·.·:::: :: ::::::: :: : : : : : : : : : : : : 
DN pnjo ............... ...... . ....... .............. . 
Devol nl'io11 clu 111m·1·a,lori,rn ................. . ....... . 

" " u 11illlHl(1!-L. -- - ••••• -- - --- • --- •• -- •• ••• : 
" " 1,illoh•s de, l3auco ..................... ¡ 
" '' hnl'ril,'H . _. _ ............ . .. ... . _ ..... . 

l-:j,•r11cin11rH ... ................ .... ................ . 
H:i l11•as •ror¡>1rn .................... ....... .... .... . . 
111 frac-..io11 ,í la L1•y Nacionn l <lu l~IN·<· io111•s ......... . 

ce " • " u UOl'l '(.'08. . .......... . 

Inlcmlidos ]lOS<'SOl'ÍOS .............................. . 
Olo1w1rnio11to ,lo <loc·u111c11tos ...................... . 
!>11:,1c•~i lHI •••••••••••••• • ••• •••• •• • ••. • - ·, • · • · - · • · · · · 
PropiC'tlncl. ...... .. ................................ . 
Hc•dn111os 811lm• ]•ris iou incluhitla ........... , ........ . 
H,•1·011cwi111it•11to 11!· fim111s .................... . ..... . 
Hl'lHliduu ,lu c·11C'uh1s .............................. . 
l frsc-isio11 clo ,·nulrnlos ............... . ............. . 
Rl•,I rn1·tos ................. . ....................... . 
'rtlJ'Crl'Ías tlB llll'jOI' derecho ........... - ............. . 

" ·' clomi11io ................. ...... . ...... . . 
Yali,les el<\ tfl,11los .... .... ... ...................... . 
\'iola<·io11 ilt: la ¡1rnpic,l11,I ...... .. .................. . 

Total. ........ . ..... . 

ar::: :111.--.::im:::w.r;c:n:= .llD...:a-..... :a,:;: -

'L'cmniundn~ 1 1'e1ul!enlc•s 

1 
1. 

r,2 
:; 
,. 

1 
1 
2 

12 
3 
1 
1 
4 
2 
l 
(i 

1 
1 
2 
1 
1 
1 
:J 
1 
2 

1 
2 
:l 
4 
1 
2 
:1 
1 
l 

125 

1l 

r, 
2 

r, 

1 

l 

27 

D(•lito tle r~lwliou ...... .............. .... ...... .. ·.. 4 3 
•. Dt>lito clo r,•lll'lion y c·1·f11w11cs comunes.............. 1 :1 

1 
Jll'Hl1<

0

1ltt1 •••• , • •• ••••••••••••••• _...... •••••• • ••• •••• - 1. 11• 
-------- -¡ Totnl.... ...... . . . . . . :, • 7 
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C U A DRO <Jue 1naniíicst:1 • J:., s carn,Hu" tran1itn• 
das e n el .Juzg:ldp d e Seccion de Ja R.io.iu, 
durante él t1 ilo 11.8')'0. 

,. 

'l'C'rmi111ulas l l'l'ml Íl't1ks 

------1 1 

G T Y J L J,: H 

Uobro tlc pesos . .. . . ... . . . . . . ... . . 
" " unn, cncomiontla, . .... . . . 

Cmup lirnicnto ele contrato ..... . . . . 
" " sentencia, . _ . . .. . . 
" " exhorto ... .. ... . . 

D cYolncion c1c animales . .... . .. .. . 
E 1-K·opcion dol sen icjo militar . . ... . 
I nformaeioncs __ .. .. .. . ...... .... . 
R esui:-;iou ele oontratos .. .. . . . ... . . . 

Totn 1 .. . . .. ... _ 

{G Hil\IINALEt> 

J?n.h,if-ioaoion tlc papolctns del Regi1:1-
tro Cfrieo .. .. .. . _ . . . .. . _ . . . .. . . 

F alsHi.cncion <le recibos contrn, el To- , 
soro ele la. Nacion .. _ ... . .. .. ... . 

F ugn, <le presos ... .. . .. . ...... . . . . 
Rcbelion .. .. . • . . . . ....... . .... . . . 

" y homicülio . . .... ... .. . . . 
" y sa.quoos . .. .... . . .. .. . . 

Soltura <le presos , .. . ... . ..... - . - -1 

1'otnl . . . .. - - - - -

(¡ J 
1 -
4 1 
2 -
3 1 -

2 -
- 1 

2 2 
1 -

21 8 

= 1 1 
-

=1 1 
3 

- 1 7 

1 1 _: 
1 1 -

2 13 
- ., 
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UUAJDl:"l.O que n1éutificsta lns cuusns t1•t11u ·-tn­
das en el .Juzgado de l!Seccion do Cataan.urcu, 
durante en afio I~70. 

C) IV [LE::,.¡ 

Cobro de pesos ... ____ .... . . . ... . __ .. 
Cu111pli111ic11to ele c011tratos ... _ ...... . . 

" " se11teuci,L ~jccutoriadn. 
Dcsemb,trgu de tlinero ........ __ ... _ .. 
E11treg,L de fincas ..... .. ___ . __ ...... . 
Iutlcurnizncion t1e pei:juicios . . ___ __ .. . . 
lufon1111eio11. _. _ ... ___ ..... _ ... _ .. __ 
Rescisiuu de coutrntos . .. _ .. ......... . 

'l'otal. _ ...... .. . . 

CR TMJ NALE8 

Escareelaciuu ... . ..... . ... ...... . 
Jfobelio11 ....... ___ . _ ... _ ..... . . . . . . 
Resistencia 1í. la Autorit111(1 Nacional . ... . 
Violacion de las garautfos corn;titncio-

11nlcs' . ......... . . ... ...... . ... . . . 

'l'otal. . . .. . , . ... _ 

'l 1er111i11111.lus 

].11 

4 
3 
l 

1 
l 
l 

25 

1 
2 

J. 

4 

l'e11die11tes /] 

4 

] 

l 

(i 

ü 
l 

'7 
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CUADRO que n 1auifiesln las causas t1•a111i 1,n­
das en el Juzgado d~ Seccion dü 1!,antiago del 
I<;ster o, '. durante el año l.~70. 

'l'e1·rnin:u1m; P umlim1lcs 

----

CIV IL ES 

Cobros Ejecutivos ~. ____ . _ . _ . .. . - - 4 -
Cumplimiento c1e cx11ortos ... _ . - . - . 1 -
Reconocimiento c1c <mentas . _ ...... 2 -

'l'otal .... . ..... 7 -

CR!IvtI NALE~ 

Violacion c1e eonci;pornlonein. ...... 1 -

' 

Total ...... . ... 1 -
11 



- 30 -

CIUADR!(J) (Jne ni:u ,ifiest:, l a ~ c aus a s tr:au1il.o .. 
das en el ,Juzgado de Seccion d e 'I'uc n1nuu, 
.durante el ai10 ll.87'0. 

~ .,, 

e r v r L J,: ~ 

Uobro de pesos ______ . ...... ___ . _ ... . 
l'o11tlc11.iciu11 .il xcrviciu de las armus ... . 
U11111plin1ic11to de contratos. ______ ... . 
Dcxocnpacion de 1111a. ba.hif;uciou . . . ____ _ 
Dcvolncion de mm·rmlerins. __________ _ 
Exlwrtox recibidos .. _____ . __ . . _. ___ _ _ 
Lí 111 ites 11 e terre11 os ______ .. ____ . _ . _ . _ 
Proli ibiciou de qjercieio de profo:,:io11 ..... 
Hcrlamox co11tra l,t lllnnicipali<lad. _ .. __ 
Hc11flil'io11 de cuc11tas .. _ ,_. _____ . _ . . .. 
Hufü,j tmlcs tle c:;ca 1·!'elacio11. _ . _ . _____ . _ 

" " dcxe11gnuchc ....... . . __ - -
H1111taria8 i11fonnario11cs ..... _ .... _ .. . . 

'J'ota 1 .. __ .. . ... __ 

C.: n. f M I N AL 1.; ::; 

1\1·cio11c8 sobre i11juri11s ...... __ .. _ .. . . 
J\plicncio11 de In. prnrn. ele nzotcs .... _. _. _ 
Uu1wto de ho1uicitlio y n,:nlto al enarte] 

tlel 7'! tlc Línea . .. ___ . _____ . ... . __ _ 
H 11rto 011 el Cukgiu Nado11al ..... __ _ . _ 
fot1' rrnpcio11 tlc ln t·o1Tcspo11d'cia . p ública 
lllvai-iio11 ii 1n Provi11cin co11 fucrrn an11tHlu 
Ocnltncion de sofrlatlos drnmrtorc;;. __ . __ _ 
Pri;:ion si11 6nlc11 competente ..... _____ _ !I v;ofoc;o,, de 1" em-mspmul,•u,i" " " " " " " " " 

'l'otn l .. _ .. _ .. __ . _ 

'rt•rmhmdns I J'cnJicnlt•! 

2.1 
l 
J. 
l 
l 
a 
t 
J 
2 
1 

.l 
!j 

D 

48 

2 
4 

l 
1 
l. 
1 
L 
1 

.1 

J. 3 

17 

J.7 

7 
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CUi-'I .. DI.\.O <Jne nuinifiestu J:u; cuus:u,; trnnlit,uw 
das en el .. Juzgado d e Secciou de l¡i11nJtu, dn~ . 
runte el n1ío I87·o. 

'J'c1 miumln!i 

1------ - ------!----

cc::::-.:-.r:-.:J11:....,~ -

Uobro 1lc pesos .. ............ . .... .. . 
Cmnpctc11cin ....................... . 
Dcvolucion ele documeutos .. ... .... . . . 
Rxl1orto ..... . ... . . .. ... . . . ...... . . . 
Escrnwio11 del serviuio J11iJitar ......... . 
l 11coustit11 cio11alidad de itnpncstos ..... . . 
Legitimacio11 .... .. ....... .... .. . .. . 
LirJlLiclauio11 social ........ ..... ,, .... . 

¡ Loei_teion_ y co~ul~1cuiou_. . ............ . 
N ne1011alHlad (111fornrnc1011ci-) , . ... .... . . 

\ Pe1:j11ic ios ..... .. ....... .... ... .... . 
Pri:-;io11 p or 1lc11tla . ...... ..... .... ... . 

' He11<licion ,le cueatns ........ ..... ... . 
' 'l'ci-ti111oirios .. . .................... . 
1 Vill(lie11cio11 .... ...... .. .. .. . . . . .. .. . 

'J'otaL .. ....... - -

-=::-_::-=:iw.- 111.:L"al" .P.a. :rr ..... :-,;: l!!!iiil 

D eteH0io11 de llL corre,ipo11de1win . . .. . . . . 
Fuga 1le un procesado ...... . .. .. ... . . 
Hcbclio11 .. . ............ . ..... . .. . . . 
Holtu ra <le preso:; ............ . ...... . 
Violncio11 clr Jn c·orrn,iporulnnci11 .... ... . 

'J'ota l. ....... · ... . 

.1 4 
l. 
1 
1 

1 
1 

1 

;2, 

"7 
4 
:¡ 
1 
:¡ 
·1 

4 l 

;! 

l. 
;¿ 

1 

l. 

7 

l't 1u1ie111,•s 1 

¡j 

7 

.L 

( .. , , .. 
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CUll..DilO ,,u~ n1:u1ifics ta Jns con,s::11;; troniit:.n• 
dus en e l Juz~udo de ~eccion do Juju-y, 
duruute el ufao I870. 

«::::R:'Wv:at:~:116:l-

Cartax de ciudndania ... . ..... _. _. _ .. _' 
Uohrns 1~jec11tivo::; ___ . __ _ . ___ __ . . . .. _. 

" al Gobierno de Ia Provi11cin . .... . 
(.)11111pli111ie11to ele exhorto._. __ .... _ .. . 
l1wu11st it11 ciorn1li<lnd lle ,J11ecc~ 11!· Pro-

vi llCÍII . . . ______ . ___ .. _ ...... .. . . -

111forrnaciu11 para d exterior .. _ . . . _ .. _ . 
Leg11lizacio11 de 11odere:,; .. _ .... • ....... . 
Pr1•scrip0io11 de do<:t1111e11tus . _ .. __ .. _. _ 
Pril'lio11 ilPg11 I.. _ .. _ ... . ...... _ ...... . 
Hc11tlidou de rue11h1s .. . . _ ....... . ... . 

'l'obd . ... . .... - - · -

a::: :1111:.'l!l. :m:19.a: .IJj' .t'IDJ' .da..:.:.. ;JIFi:: -

l◄'11J,..ifü·11riu1t del lü•gi;;tru Cívico N11 -
ciu1tal . .... _ . . ........ _____ .... _ . 

Huxtrnc0iu11 de con·t•,..po11de11<'ia .. __ ... _ . 
Pe11llie11te~ por au,..1•11ci,L clu los reo,.. .... . . 

)l 1otaL ... ... _ . __ _ 

'J'cnuiuatla~ 1 Pt•llllic11lct.i 

;l 

J. 
;) 

7 
1 

1 

J!) 

;¿ 

:2 

l. 

:¡ 

- 1 

;¡ 

o 
_______ ...,...,;; ' I 



'111-~J3L.1~ Ol~ONOLOGIOA 
IH•: 1.os l'Hl.\'l 'll'.\1,1~:,; 

AC'J'Ul) (~J<;NEnAT.m; DET, DEl'All.'l'AME;-;'l'll 

11 i,: 

JUSTICIA, CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 

!!'celta 

'18701 
1 Julio, 

llfülJJ J,; KL l'! lJI, .\IAYO lJJ•: 1870 

.H .. -\:-, 'J'A J,:J. :JO DE ABH"IT. D J•: 18'i' J 

,... 
,\C1'0, IJ l!,lE' l'O 

18 IPromulgacionl-De fa ley que autorüm al r.: 
E. vara :mti::lfaeer los m·éditmi' 
prucodoutes tlo gastos hechos il.n­
rnnte ~jer cicios -vcnciüos, por el • 
Depa.rtmncnto tlc .Tmiticüt, Cul­
to ó lnf<trncci011 Púl,lica, )' cuya 

[O'bre, 
snma. alnn.11;,;n. :í., 7 J.30 $ 35 cfa:: ... 

Piíg·. 

.-, 
i) 

ü IPrornulgacionJ-Dc fa lc,r t¡ne m1to1ü:1 al l'o­
tler E,iocntiYu 1mra, sa,tisfacer la 
:,;uum tlc 264:4- $ 61 ds., _prol'e­
üentc ele grLstos J1ccl10s por el 
Dc1mrtn.nwnto tl c .1nsticia,, Cnl-! 
toó lm;t.rn0cion Púhlirn ... _ .. 1 4 

lº'b?, Decreto, 1-Dispouicrnlo c1uc los ,Jucecs¡ 
de :::lecciou r Roctorcs de los Co-



1~'~'"' 

!-) 

23 

Marzo 
22 

- lJ-'--

AC'l'O, OH,IE'l'O, P,\g 1 

lcgios N aciona.les, cnvien los in­
formci:; anuales, :í, tinelo que smm 
publicatlos en fa l\iemoria, que 
el l\iilúi:;terio c1cbc prescnfar al 
Honorn.hle Congreso _____ - . - _ . o 

Acuerdo. 1-Eucn.rgawlo c1el D espacho ele 
este l\íinisterio, a.l Snb-8ecretn-
1-do tlel mismo, tlnnrnto fa ausen­
cia, clel l\finfotro ae .Justicia, 
Culto é Tnstruccion Pública., que 
pa8A. en Comision ií, 1a. ProTincia 
clcCónloba, ... . _ ....... .... - -1 8 

Acuerdo. 1-Aprobarnlo fa pro1iuesta: 1n·c-
8entada ]h. r la "Irnprentn, A.m e­
t·ica.na.," 1mm, fa Imprcsion ele] 
"Bolctin Oii.eial rlo la, Nacion"I 8 

Acuerdo, - I~pt·obanao fa pro_¡rnosta, pre­
sentada J)ffl' la imprenta, tle ln 
."Tribuna" para la, impl'Csion ele 
la Memoria tlol l\finistorio tlc 
J1:sti~ja,, Culto é I rn,trucciou 10 P ublica . . __ . .. ... .. . . . . ..... . 



ANEXO D 

DISPOSIC·IONES GENERALES 
-



DISPOSICIONES GENERALES 

El Senatlo .IJ O<Í Jl/{(1 ' (( <7<' D~)lt,tr,<lo.r:: <l<' 7(1. 1Vrwion A 1·gen­
ti11a, 1·e11wi<los <'11 Oo11¡¡n~o, sr111cio11a11 co11 f11e1";m <lr 

LEY . 

Art. l <.' Antorí:,r,nse nl Potler R,iecntiT'o pn,rn safoi­
f':i.cer tle lns rentns dol presento ::i,fio la, sm1rn tle Riete 
rn il cnatl'ocientos treinta pcRoR,. treinta y cinco 
cen{;nYoR f'nertos, que irn110rtnn los créclitos ele la. 
ntljuntn. rclncion, proccc1ontcs de gnstos hechos durante 
qjcrcicios Ye11ciüm1, por el Depnl't:unc11to c1o ,TnRtici:1, 
Culto é Irnitrnccion .P11b1icn. 

Art. 2<.' Comuníquese al l?oder E,iccntfro. 
Da.ün, en 1n, Rn.ln c1c Sesione:-; tlel Congreso Argentino, 

en Hnrnos Aires, :~ loA trrrr ,linR tlr l mcR <1~ .Tnlio tle 
111 il oc•horicnfo:-: Artentn. 

AnOJ,J'O ALRINJ\. NAN'l'TAOO UAcm1=:.E8. 

C,í /'los JI[. 8m·t1,1•io , Rf'7'/l((J'flo 8071,<',1/1'ª , 
SPrn· l 111·i11 111'1 H¡,11ndo. Hl'rl'l'I ario 1h• 111 ( ';í11111rn 1lr Dipnt n,lns, 
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Depal'lnmenlo de Justicia, Cnlto é Instrnccion P l'iblica. 

ll11,•11os Aire~, Julio LA ti<' 1Hitl. 

'.IY111g-mic por ]ry, eomnní1p1eRe, pnblíqucRc ~· tléRe n l 
RejiRtro X:l<'iorn1l. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

El Sr110<1ov Crí111rt1•a, dr Diplftrtdos <le la JYacfon .A.1·9rn­
t i11a, 1·r1111 irlos r11 Con,r¡l'('SO 8<111 oio11a II con flfer:::a <lr 

LEY 

1.\ l't. l\' Antorív.:.isc nl J)oüer l~jccutfro pn,]'a, fmti:::fü-
• <'fü' ün l:1 1-1 l't'llÜHl ele] p1·<1f,amte n.iio, ht (':tntifütél tfo (lo¡.¡ 

llli I soh1cio11to1-1 Hl'Souta y cnatl:o pesos soRcntn ,v 1111 

<·cntnvoH füorteH (f'ts. 2004, en ets.) p1·oco<l~ntos <lo 
gm,tos hechos por el Departamento tlo Justicin, Culto 
ó Iustruccion Púl>licn, á su,ber: 
A l Gobierno ele 1n, Provinda tlo J 1,juy 

por igual Rll111f1 <:mtregfüfa al el iroctor 
<le la, Casa NaciorniJ do BRtnclio~ en 
,Jujn,r parn O('lHTil'1í lm, g:iRfoR <lr 
i11stalacio11 . .... . ... . .. • .. • .. .. . . . . 

. \_ D. Adolfo C:u'l'a,11.;i;n, por tlctes cl t> 
1ibroH cn YÍHÜoR n.1 Colegio Xacionnl 
tlo C'n.ta.rnnrea, CH los H,ííoR <fo 1867, 
18G8 >. JX(H), ~cgnn t',nkn el el ( ¼o­
llir 1·1rn >: 11<' ]n~ in1°t' l'f'S<'-: l'('-:¡wri'h·o.-: 

30.t 7G 

-Bl J7 
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Al tlircctor ele la. Onsn, N~Lcional c1c 
E sttH1ios, por fa mcnsua.lida,(1 ele 
Diciembre ele 1869, pm•n, rcposioion 
clcl ec1ificio que ocupa, la Casa Na-
cional lle Sa.n Luis. ___ . __ . __ . _ . _ . 

Al Rector c1cl Colegio N:wiorntl ele 
.l\forn1o;i;n, por :mela os aücu<hu.1os 6 
Yn,rios profesores clcl Rsta,blccimicnto 
on ol n.fío ele 1869 . . _ . _ . _ .. ____ .. _ 

A D. nifarcelino I)lou, por trnln~jos do 
a.lba.fiiloria, pra.cticaclos en el eclificio 
c1el • Colegio Naciona,l ele Buenos 
..Aires, en el afio lle 1868 y en el año 
c1c 18G0. __ ____ . ________ . __ . ____ _ 

A fa Oomision N a.cionnl ele EscnclnK, 
¡>0r r emcsns ele libros ]1cclrns :í las 
Pro-rincias <1c1 Jnterior . . .. ... - . . . 

265 

173 GG 

802 76 

633 9(i 

$ f'ts. 2ü(j4 Gl 

Art. 2~ Oomuuíquose ttl Pol1er Ejecutivo. 
Dafüt en fa, Sn,la. de Sesiones clel Congreso Argen­

tino, en Buenos Aires, {i. los tres (1iaR elol m es c1e Octn­
b1·e <lo mil ochocientoR setentn. 

ADOLPO A-r,srn A. 

C<í-rlos Jlf. Sm·o•i•fo. 
l'.,tir.rl'l:trio ,lrl s ,,11,11lo. 

JH.AJ{,f.ANO A<JOS'.l'A. 

B P1·11m·tlo J...%lN1lJ1'a , 
SPr1dnrio 111' In C,í111n1·n llr Dipntallo$, 

i;,l 
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Departamento de !Tustioia1 Culto é InRtruooion Pi\blica, 

Tlnl'no~ Air<'~, Odnh1•I' f, c1n l Ai0. 

TéngaRe por Jor, comnníquose, puhlíqnose 6 insórte8e 
en el Registro Naeimrnl. 

DEORBTO 

SARMIENTO. 

N. Avellnneda. 

Depa1'lamento ele Justicia, Onlto é lnRtrnocion P(ihlica, 

Ilnr n oR Airr~, Diriornhrr i clo 18i0. 

Habiendo ln, ley sobre Oontabili<facl üo las oficimts 
:Nn.cionaleR üosigrnl,(10 un término tijo para la, presen ­
tnoion lle las Jlfrmm·iaR ]Bndste1·•i rr l<'s, y clebienclo en 
consecuencin. reunirse con anterioriü:ul lm1 üoenmen­
tos que Jns <'0mponen , :í. fin ele que arprnllns no ::-:e 
r etarden . 

El, P1°f'8Íflf11ff t7,, lo Rf'p111JliNf, f/Ollf'1'fla :,¡ 

DRORE':I1A 

Art. l\' LoR Rontormi ele los Oolegios en,i:u·(i.n suR 
informes a,1rnn,les de tn,l nrn,nera gno se mwnentren en 
lns oficinas del 111iniRte!'io n,ntes üel l G de J\'[a,rzo, 
ll 0bi01Hló 1.fa-rs0 por 110 rr.oihif1os lr¡~ n11e ~~0~11e11 <:l~s-

HP f3R r1 o ~fj·n fí•0 l In 1 • 
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LoH Reetor0i:- tcmh-1ín pre:;cnte pn rn la <'Olll}lOflicion 
do sus inforrnes lns indiencionos conteni<las en 1n. nota 
rirenlar que l0s f'n ó <lil•jji(la c011 fcehn, ]3 <1.o Enero 
<1e 1870. 

A r t . 2~ No l1al'á, rn;to rnis11to oHcnl'go :í. los ,Juoces ele 
Seccion 1Hirn ]a remisio11 <lo sus infonnes y üe los cnn­
droi-; üemoHtrntiYoH Ü<'l d espacho üo :;ns ,l uzgacloH, 
picliórnlose o:-.;poci1Llrnontn 1Í, loH ,JnocoH de Sa11ta F é, 
Rnntingo, y ,Tnoí"i on lo O l'imi11nl do J:L Soccion d e 
Bnonos Ai 1•oi-; <]_no en víen en igllfLhucn t.o lmi mrndros 
corrmipom1icn tcs al ,tíio pa.¡.;n,clo, .r que no tignm en ln 
JlÍf'mor ia ele cHe afio, 6. ti11 <le r1uo no c¡necle intcrrnm­
llicln, Jn. estn.tlíHtica, <1110 HO lleni ,fo los nsnntos t1o cncln 
,fnzg-n<lo desdo su fündacion . 

A.rt .. 3~ LoR l"lrolaüm; Ecl0Ri1ístit·os ,1110 quieran sen 
co11ociclo por el Honorable Oongroso el oRtndo <le snR 
Di(1cesiR, r omit i1·:í n HUS cspnHicionoA con snborfün n.eion 
:í la fcclm i1Hlie,ula,, :'L fin de riuo Hoan inc.lni(fas en ln 
Jlfr111orir1. 

J\ r t . 4'.1 Oomnníqncsc á. <tnicuoH corrosp oncln,, pnblí­
qnosc 6 insfrl·.eHr 011 el H.e!,!;i:-;tro :Xa<·ionnl. 

SARMIENTO. 

N. Avellrmedn. 
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Dep·artamenlo de Justicio, Culto é Instrucc'on Púh!i0 ?. 

DECRETO 

lh wnos Airex1 Dicirmhre 9 <lf' 1C70. 

Debiendo anHenta.rse por b1·ovof! clia~ el Sr. J\fi11istro 
lle ,Trniticin, Culto é lnRLruccion I'úblíea, p:1,rn, 1lenn,r 
loH o~jotos ücsignatlm; por el clocr cto üc focha, S t1e 
NoYicmbrc clcl conicnte n.fl.o . 

El Prcsúlcntc rlc la, R <'pú.blion ha <wo·r<l(l.(lo v­

DECRETA 

¡\.xt,. 1? Queda encarga,üo ücl J\'Iinisterio ele :r usticia, 
Cnlto é Instrnccion l!úblicn,, e1 Suh-Socrcfa,rio üc 
E sfatlo, D. Rn.fa.ol P creyú1,. 

Art. 2~ Co1rnm1qncRo, pnbHcp10sc r Misn n,l R ejis-
trn N:icio11nl. • 

. 
SARMIEN'l'O, 

N, A vellanecll\, 

ACUERDO 

Departamento de Justicia, C!ulto é InBtrucclon Pública. 

Bneno8Airr s, D iciomhl'll23 el e 1870. 

HnhiéntloHc Hncn.üo :í liritacion, üe conformit1a,ü 
c•on 1o qnc Üi Flpone el nrtírn1o 32 tlc 1a lc,r ile G lle 
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Oetuhrc tlel eoLTicnto a.fto, ln, imprc:,i011 tlcl Boletí,n 
Ojioi((,l lle l(/, No<'io11, y sjenüo ele las 1>ropuosta::; prmwn­
~acla::;, ln, que ofrece mayores vo11taja.s, la üe la. imprenta, 
.A .. moricmrn, ele D . Anjcl Estrada . 

El Prn~·i,lcntc r.lc la Bepábticr1. en aoua·1·tlo jenural' <le 
.1.lii /ltÍ8t•J'U8-

HA ACORJ)ADO 

Art. l'.' Apruéba::;e fa propuesta, prese11tacla por b 
Jmprcuta Amcricarnt üe D. Ar~jel E::;tnula, }>ttrn ht 
impresion üel Roleti.n O.ficiul ,lo fo 1Y<taion. 

Art. 2\' l)rocét1m;c ÍL ostcmlcr po1· el l\Iinistorio ros­
pcetiYo el correspomlicntc eo11tra.to, el que seTá reclu­
cülo {L c:-.;critura pública , 

.rirt. 3\' Ooum11íc1uc:-.;c, pnblí<1uesc é iusérto::;c eu el 
Hojistro Nacio1rnl. 

SARMIENTO. 

Dalmacio Velez Sarafield. 

C. Tejedor. 

Luis L , Dominguez. 

R. Pereire. 
f;u)l•Sicrctnrio, 
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D epart mento de JusUcia, Culto ó Instrnccion P (lblica. 

JJuuuosAircs, Mnm, 2.2 tlu l ti7l. 

Vi :;to el informe <1 ne nutecedc a.pruóbase In. 1>ropue:;ta 
prc::101ltatln, por la. imprenta. üo "La. 1'ribuna" para la 
ü11 pre:;ion <.lo la l\Iemoria, tlc c:;t c D epnttmnonto. l"',urn 
c:;te :E :-;pc<.lic11tc á h'.. E ::1cribn.11ia J\In,ror d o Gobion)o, 
1m:1.·tt <1 no proecch 1í, e::;tcucler el eorre:;pouüieBto coa­
trnto, en el que se in:-:ort:tní. el iwi:;o pnhlicatlo eu el 
llia.rin ' 'Boletin Ofiob l," dcbic11<.lo oompromctcrsc lo::; 
iiu pre:-mro::; :Í, entrcgm· <.:onduitlo m;tc t rabajo, el dia 
13 tle ~byo 1n·úxü11 0. 

SARMIENTO. 

Duhnn,cio Velez Sarsfield. 

C, Tej edor. 

Luio L. Doming u!Jz. 

N. Avellaneda. 

(;or t.Hí<.:o que toüo:; lo:; t100m 11 e11to:::; <JUC fonua,11 o::; t o::; 
llllCXO::i, ifüll o{ipia fiel üe :;rw uriginalcH . 

Rr(frwl Pereym. 
~11)1-tfocrcl·ariu; 

B 111·11\ 11; .\irc:;, ) l a .l"O :11 el, 
ltBLIOTECA NACIONAL 

E 1"11\F,....TROS 




